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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fertilizantes para el ejercicio 

2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en los artículos 25 apartado A, 26 y 27, fracción XX y 28, párrafo decimotercero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 12, 26, y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9, 12, 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 75 

y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175 y 176 del Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 7, 8, 32, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 72, 79 

primer párrafo, 80, 86, 87, 104, 140, 143, 164, 178, 183, 189, 190 fracciones I y II, y 191 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable; 1, 2, 3 fracciones II, III, IV, VII, X, XII y XIII y 5; 5 y 7 de la Ley para Impulsar el 

Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional; 1 y 70 fracciones I, 

XV, XIX, XX y XXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 y 3 de la Ley 

Federal de Austeridad Republicana; numerales Segundo, Cuarto, Quinto, Noveno y Décimo del Acuerdo por el 

que se emiten los Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las Reglas de Operación de los 

programas presupuestarios federales; 27 y 28 y los Anexos 11, 13, 25 y 26 del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

noviembre de 2020; 1, 2, 3 y 5 fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 

que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; 

Que el Artículo 26 de la propia Constitución establece que el Estado organizará un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad 

al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 

nación; 

En el mismo sentido, el artículo 27, fracción XX del citado ordenamiento, se dispone que el Estado 

promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a 

la población campesina el bienestar y su participación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 

agropecuaria para el óptimo uso de la tierra con insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia 

técnica; 

Que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en su artículo 5, establece como uno de sus objetivos corregir 

disparidades de desarrollo regional a través de la atención diferenciada a las regiones de mayor rezago, 

mediante una acción integral del Estado que impulse su transformación y la reconversión productiva y 

económica, con un enfoque productivo de desarrollo rural sustentable; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su artículo 77 dispone que la 

Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los Programas, a través de los cuales se 

otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación 

de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia; 

Que la Agenda aprobada por Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), establece los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 que entre otros, plantea como objetivo 2 Hambre Cero, en donde en 

su meta 2.3 esta duplicar la productividad agrícola de los productores de alimentos en pequeña escala, en 

particular las mujeres, los pueblos indígenas, los agricultores familiares, entre otras cosas mediante un acceso 

insumos entre otros; por lo que el Programa de Fertilizantes contribuye mediante el apoyo a los productores 

de pequeña y mediana escala, quienes estarán en condiciones de incrementar la producción de alimentos en 

las comunidades rurales de los estados y zonas prioritarias. Así mismo en el Objetivo uno se establece la 

meta 1.5 para fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se encuentran en situaciones 

vulnerables, el programa contribuye mediante el acceso a un insumo estratégico como es el fertilizante para 

lograr mejorar la producción en zonas vulnerables y reforzar los sistemas de autoconsumo de granos básicos. 
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Que la atención al sector rural es una prioridad claramente señalada por la política pública de Estado, 

diseñada e instrumentada por la actual administración del Ejecutivo Federal; 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2019, se establece que su principal objetivo es lograr el Bienestar de la población; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, establece tres Ejes Generales: I. Política y Gobierno, II. 

Política Social y III. Economía; asimismo, prevé como sus principios rectores: “Honradez y honestidad”; “No al 

gobierno rico con pueblo pobres”; “Economía para el bienestar”; “El mercado no sustituye al Estado”; “Por el 

bien de todos, primero los pobres”; “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”; “No puede haber paz sin 

justicia”; “El respeto al derecho ajeno es la paz”; No más migración por hambre o por violencia”; “Democracia 

significa el poder del pueblo” y “Ética, libertad y confianza”; 

Que las acciones de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural se vinculan con el eje tres del Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024 “Economía” en particular con el Objetivo que consiste en Alcanzar la 

autosuficiencia alimentaria y rescate del campo; 

Que en el mismo Plan Nacional de Desarrollo en materia de Economía se establece que se buscará la 

Autosuficiencia Alimentaria, rescate del campo y se identifica la acción específica para la implementación de 

un programa de entrega de fertilizantes en beneficio de las productoras y los productores agrícolas y 

asimismo se ve expuesta a la necesidad de impulsar la producción, distribución y consumo de fertilizantes 

nacionales; 

Que el Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2020-2024 de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, establece en el Objetivo Prioritario 1. Lograr la autosuficiencia alimentaria vía el aumento de 

la producción y la productividad agropecuaria y acuícola pesquera, la estrategia prioritaria 1.1 Impulsar la 

capacidad productiva con apoyos directos a productores agropecuarios y pesqueros de pequeña y mediana 

escala para detonar la actividad agropecuaria y pesquera, la acción 1.1.2 Operar un Programa de Fertilizantes 

químicos y biológicos en zonas prioritarias y estratégicas para la producción de alimentos; 

Que en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 se 

establecen los criterios generales a que deberán sujetarse las Reglas de Operación para su elaboración, así 

como los criterios específicos para la operación de los Programas sujetos a las mismas; 

Que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2020, se incluye en los Anexos 11 y 26 relativos al “Programa 

Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable”, al “Programa de Fertilizantes”, como uno de los 

principales programas del Ramo 08 Agricultura y Desarrollo Rural, con un presupuesto asignado de 1,912.0 

millones de pesos, con el propósito de Apoyar la adquisición nacional de fertilizantes nitrogenados y 

fosfatados como asunto de interés nacional para la seguridad y soberanía alimentaria, asegurando las 

productoras y productores agrícolas de pequeña escala los fertilizantes a precios accesibles, disminuyendo la 

dependencia de fertilizantes importados y apoyando con ello su capacidad de producción. Así, el Programa de 

Fertilizantes atenderá el problema público del bajo rendimiento en la producción de las productoras y 

productores de pequeña escala, el cual se debe entre otros factores a la falta de acceso a insumos 

estratégicos de nutrición para los cultivos prioritarios; 

Que la estructura programática de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural incluye programas y 

componentes sujetos a reglas de operación; 

Que el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión 

Pública 2019-2024, prevé como sus objetivos prioritarios los siguientes: 1.- Combatir frontalmente las causas 

y efectos de la corrupción; 2.- Combatir los niveles de impunidad administrativa en el Gobierno Federal; 3.- 

Promover la eficiencia y eficacia en la gestión pública; 4.- Promover la profesionalización y la gestión eficiente 

de los recursos humanos de la Administración Pública Federal, y 5.- Promover el uso eficiente y responsable 

de los Bienes del Estado Mexicano; 

Que en cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, los programas de la Administración Pública impulsarán, 

de manera transversal, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres a través de la incorporación de la 

perspectiva de género en su diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación; 

Que las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría, atendiendo lo dispuesto por el Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio presupuestario 2021, promoverán acciones 

cuya finalidad sea la inclusión de las personas con discapacidad, así como el desarrollo integral de los 

pueblos y comunidades indígenas; 
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Que de conformidad a lo anterior, se reconoce la necesidad de fortalecer las acciones en el campo para 

contribuir al incremento de la productividad y competitividad de la población más vulnerable, para contar con 

suficientes alimentos básicos que permitan lograr la autosuficiencia alimentaria, para lo cual uno de los 

insumos más importantes para incrementar la producción, es el uso adecuado de los fertilizantes. Por lo 

anterior, se impulsa la entrega de fertilizantes en las zonas de atención estratégica, para fomentar la 

producción, inclusión y el desarrollo de las comunidades más rezagadas del país. 

En este tenor, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

FERTILIZANTES PARA EL EJERCICIO 2021 

Artículo 1. Objeto del acuerdo 

El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fertilizantes 

para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Título I. Disposiciones generales del Programa 

Artículo 2. Objetivos 

I. Objetivo General 

Contribuir al Incremento de la producción de los cultivos prioritarios de los productores de pequeña 

escala. 

II. Objetivo especifico 

Entregar fertilizantes en zonas de atención estratégicas para la producción de alimentos. 

Artículo 3. Cobertura 

El Programa atenderá el estado de Guerrero y zonas de atención estratégica en los Estados de Morelos, 

Puebla y Tlaxcala conforme a suficiencia presupuestaria y a lo publicado en la Convocatoria respectiva. 

Artículo 4. Población objetivo 

Productores agrícolas de pequeña escala, dedicados a la producción de cultivos prioritarios, ubicados en 

el Estado de Guerrero y zonas de atención estratégica de los Estados de Morelos, Puebla y Tlaxcala 

conforme a la Convocatoria correspondiente. 

Artículo 5. Criterios de elegibilidad y requisitos para productores de nuevo ingreso 

Los criterios de elegibilidad y requisitos para acceder al apoyo del Programa son los siguientes: 

CRITERIO DE ELEGIBILIDAD REQUISITO 

I. Estar registrado en el Padrón de Productores 

de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural. 

I. Folio de registro en el Padrón de Productores 

de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural. 

II. Aceptar cumplir con todas las disposiciones 

legales aplicables y específicamente con las 

contenidas en estas Reglas. 

II. Completar la Solicitud de apoyo. Anexo V. 

III. Ser persona física III. Acreditar su personalidad mediante 

identificación oficial vigente (INE, pasaporte, 

cartilla del servicio militar nacional, o cédula 

profesional). 

IV. No estar incluidos en el "Directorio de personas 

físicas y/o morales que pierden su derecho a 

recibir incentivos de los programas de la 

SADER" a cargo de la Unidad de 

Administración y Finanzas de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) o 

entregar información que no sea verdadera ni 

fidedigna o que impida la verificación física o 

documental del producto o servicio objeto del 

apoyo.  

IV. CURP, en los casos en que al presentar la 

identificación oficial contenga la CURP, no será 

necesario presentar esta. 
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CRITERIO DE ELEGIBILIDAD REQUISITO 

V.  Ser productor de pequeña escala conforme a 

la zona de atención estratégica y cultivos 

prioritarios, que se publique en la convocatoria 

 

V. Comprobante de domicilio del solicitante (INE -

siempre y cuando cuente con dirección 

completa-, recibo de luz, teléfono, predial, 

agua, constancia de residencia expedida por el 

H. Ayuntamiento o delegado de la Comunidad), 

con una vigencia no mayor a 3 meses 

anteriores a la fecha de solicitud en su caso. 

VI. Los que se especifiquen en la Convocatoria 

para cada estado 

VI. Acreditar la Legal Posesión del 

Predio 

VII.  Acreditar, la legal posesión del predio 

conforme al Anexo IV. 

VIII. Presenta la documentación detallada en el 

Anexo V de acuerdo al caso especifico  

 

La presentación de la solicitud de apoyo, documentos y anexos en las ventanillas del Programa no genera 

obligación para la Secretaría de otorgar los apoyos 

Los documentos referidos en los incisos II al VII, podrán ser requisitados de manera física o electrónica, 

asegurando la legibilidad de los mismos, y deberá ser resguardada por las Representaciones de la Secretaría 

en los Estados. 

Los productores beneficiarios del ejercicio fiscal 2020 que no presenten incumplimiento a la normativa, 

podrán obtener sus insumos de manera directa, al presentarse a los Centros de Distribución y ratificar su 

interés de participación con identificación Oficial. 

Artículo 6. Características de los apoyos 

Los conceptos de apoyo del Programa son: 

Concepto de Apoyo Cantidad Máxima de Apoyo 

I. Paquete de Fertilizantes Hasta 600 Kg por productor1/ 

1/La cantidad y dosis de fertilizante variará conforme al cultivo y la zona de atención, por lo que, el detalle de cada 

paquete a entregar a la población beneficiaria se especificará en cada una de las convocatorias del Programa. 

Las fracciones de hectáreas, serán apoyadas con el paquete redondeando a la unidad superior. 

Artículo 7. Exclusiones 

I. Se excluirán aquellos productores que sean atendidos por los Programas Estatales para la entrega 

del mismo concepto de apoyo. 

II. Se excluirán aquellos productores dedicados a cultivos diferentes a los citados en las Convocatorias. 

III. Se excluirá a aquellos productores que hayan sido observados por incumplimiento de la normativa 

del ejercicio anterior. 

IV. No se otorgarán apoyos del Programa en Áreas Naturales Protegidas o terrenos que su cambio de 

uso de suelo no haya sido autorizado por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT) Para aquellas que cuenten con programa de manejo, no se otorgará apoyos para la 

zona núcleo y para las subzonas de: a) preservación, b) aprovechamiento especial, c) uso público y 

d) recuperación. 

V. Será excluidos aquellos solicitantes que presenten documentación falsa o alterada. 

VI.  Se entenderá por desistimiento de la solicitud la falta de entrega de los documentos señalados en los 

requisitos. 

VI. Los solicitantes no deberán estar incluidos en el “Directorio de personas físicas y/o morales que 

pierden su derecho a recibir incentivos de los programas de la SADER” o entregar información que 

no sea verdadera ni fidedigna o que impida la verificación física o documental del producto o servicio 

objeto del apoyo. 
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VII. Los documentos establecidos en los requisitos mencionados en artículo 5 de las presentes reglas de 

operación, únicamente serán recibidos en las ventanillas autorizadas por Unidad Responsable, 

conforme a la convocatoria y estarán sujetos al tratamiento y resguardo los expedientes de las 

personas beneficiarias, garantizando la confidencialidad y la protección de datos conforme a la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

IX.  En caso de que la Unidad Responsable identifique más de una solicitud de apoyo para el mismo 

predio, únicamente será atendida la primera en orden de registro. 

Título II. Operación del programa 

Artículo 8. Instancias participantes 

Instancias que Ejecutan acciones específicas para la operación del Programa 

I. Unidad Responsable: 

a. Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico: Estará facultada para interpretar 

las presentes Reglas de Operación y resolver aspectos no contemplados en éstas, sin perjuicio 

de las facultades de la Oficina del Abogado General de la Secretaría. Así como de diseñar e 

implementar aquellos instrumentos y herramientas de trabajo necesarias para la operación, 

ejecución y seguimiento del Programa, y demás señaladas en las Disposiciones Generales. 

II. Instancias Ejecutoras: 

a. SEGALMEX será responsable de habilitar los Centros de Distribución SADER - SEGALMEX 

para la recepción y almacenamiento del fertilizante, verificación de la identidad del productor, 

entregar el fertilizante al productor que haya resultado sujeto de apoyo, documentar la entrega, 

atender a los entes de fiscalización, así como los otros que se especifiquen en el Convenio de 

Colaboración. 

La Unidad Responsable podrá designar, en su caso, una Instancia Alterna para la distribución de 

los Insumos por causas de fuerza mayor. 

b. Las Oficinas de Representación en las Entidades Federativas de la SADER. 

c. Otras que designe la Unidad Responsable. 

III. Instancia Ejecutora de Gastos Asociados a la Operación: 

 La(s) que designe la Unidad Responsable. 

IV. Instancias Auxiliares de Apoyo Técnico Operativo: 

 La(s) que designe la Unidad Responsable. 

Artículo 9. Mecanismo de selección 

Conforme a suficiencia presupuestaria, se dará prioridad a la población solicitante que cumpla con lo 

manifiesto en el Artículo 5 de las presentes Reglas y se encuentre en una o más de las siguientes situaciones: 

I. Ser beneficiario del Programa de Fertilizante 2020, conforme al inciso a, numeral IV, Artículo 10 de 

las presentes Reglas. 

II. Aquellos productores registrados en el Padrón del Programa de Producción para el Bienestar, 

vigente al momento del dictamen, dedicados a la producción de cultivos prioritarios y cumplan con los 

requisitos establecidos en las presentes Reglas y Convocatoria respectiva. 

III. Población solicitante de mujeres. 

IV. Población solicitante con discapacidad. 

V. Población solicitante que pertenezcan a localidades indígenas. 

VI. Población solicitante que cuente con georreferenciación de los predios en el Padrón de Productores 

de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VII. Población solicitante que cuenten con validación como productor de cultivos prioritarios enmarcados 

en la Convocatoria de las Entidades a la que aplique su solicitud por parte de la(s) Instancias 

Auxiliares. 
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Articulo 10 Mecánica operativa 

I. Difusión 

En cumplimiento a lo planteado en el Plan Nacional de Desarrollo, en específico al principio de “No 

dejar a nadie atrás, no dejar a nadie afuera”, podrán difundirse, a través de las radiodifusoras 

comunitarias indígenas y en lenguas indígenas en aquellos casos en los que las zonas de cobertura 

incluyen áreas en las que habita población indígena. 

II. Publicación de Convocatorias 

La Unidad Responsable Conforme a la disponibilidad presupuestaria, publicará las convocatorias 

para cada entidad participante, a partir de la publicación de las presentes Reglas de Operación; en la 

página https: //www.gob.mx/agricultura, en las Representaciones Estatales, CADERs y DDRs de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y en su caso, los Centros Integradores del Desarrollo de 

la Secretaría de Bienestar. 

Las convocatorias para la implementación del Programa deberán contener al menos, lo siguiente: 

a. Los cultivos y zonas específicas a atender; 

b. Las cantidades de fertilizantes por beneficiario y por cultivo; 

c. Los requisitos y documentación que deberán cumplir las personas interesadas en ser 

beneficiarias del Programa, de acuerdo al artículo 5 de las presentes Reglas. 

d. La ubicación, los días y los horarios de atención de las ventanillas para recibir la documentación. 

 La Unidad Responsable, podrá auxiliarse en las Delegaciones de Programas para el Desarrollo, para 

que, a través del personal de apoyo a su cargo, colaboren en las tareas de la convocatoria, conforme 

a la designación de la Unidad Responsable. 

III. Apertura de Ventanillas 

La Secretaría iniciará la apertura de ventanillas para el registro de solicitudes de apoyo, y en su caso 

para el pre registro al Padrón de Productores de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. La 

Unidad Responsable habilitará las ventanillas para la recepción de documentos conforme a las 

convocatorias. 

La apertura de ventanilla para la recepción y el registro de solicitudes se llevarán a cabo a partir del 

siguiente día hábil de la publicación de las convocatorias para cada entidad participante conforme a 

lo establecido las presentes Reglas de Operación y permanecerá abierta por no más de 30 días 

naturales para cada convocatoria. 

La Unidad Responsable podrá decidir la conveniencia de aperturar, modificar las fechas o establecer 

nuevos periodos de acuerdo con las necesidades del Programa, por causas de fuerza mayor y casos 

de excepción que considere pertinentes y conforme a suficiencia presupuestaria. En todo caso 

cualquiera de las modificaciones referidas deberá notificarse por escrito a la Dirección General de 

Planeación y Evaluación. 

El productor requisita su solicitud en la ventanilla, el personal de la ventanilla revisa, coteja y valida la 

información y documentación; 

a. Si el productor presenta documentos incompletos o información incorrecta, tendrá hasta 10 días 

naturales contados a partir de la fecha de solicitud para presentar los documentos 

correctamente; si no completa la información faltante, será considerado como solicitud no 

presentada. 

b. En caso de que el productor no esté registrado en el Padrón de Productores de la Secretaría, 

deberá concluir el registro y presentar los documentos solicitados. 

El personal de ventanilla registra la información en los sistemas de información correspondiente. 

La presentación de la solicitud de apoyo, documentos y anexos en las ventanillas del Programa no 

genera obligación para la Secretaría de otorgar los apoyos. 

En su caso, el personal que determinen las Delegaciones de Programas para el Desarrollo, a petición 

y bajo las indicaciones que establezca la Unidad Responsable del Programa, apoyará en la 

recepción y verificación de los requisitos previstos en este artículo 5 para acceder a los apoyos del 

Programa. 
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IV. Evaluación de Solicitudes 

 Podrán acceder al Programa de manera directa conforme a Convocatoria y disposición 

presupuestaria, aquellos productores que cumplan lo siguiente: 

a. Formar parte del listado de productores beneficiados del Programa de Fertilizantes 2020. 

b. No haber sido observados por incumplimiento a la normativa del ejercicio anterior u otros 

programas de la Secretaría. 

c.  Contar con expediente debidamente integrado, conforme al Artículo 5 de las presentes reglas. 

d.  Las demás disposiciones que establezca la Unidad Responsable. 

Conforme a disposición presupuestaria y convocatoria específica, podrán acceder de manera directa 

productores de las Zonas de Atención Estratégica de los Estados de Morelos, Puebla y Tlaxcala, que 

se encuentren vigentes en el Padrón de Producción para el Bienestar al momento del dictamen, que 

cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Reglas, y sean validados por el Comité 

Dictaminador. Para lo cual deberá ratificar su interés mediante la entregará el Anexo V debidamente 

requisitado. 

El Comité Dictaminador validará a los sujetos del apoyo y la Unidad Responsable publicará el listado 

de los productores autorizados en la siguiente página: https://www.gob.mx/agricultura, y se difundirá 

en medios impresos a través de las Representaciones Estatales, CADERS y DDR´S de la Secretaría, 

y Centros Integradores del Desarrollo de la Secretaría de Bienestar, hasta 45 días naturales después 

de haber cerrado la ventanilla. 

V. Publicación de Resultados 

La Unidad Responsable publicará el listado de los Centros de Distribución SADER-SEGALMEX para 

que los productores sujetos de apoyo ubiquen el Centro de Distribución que les corresponda para 

recibir su fertilizante, este listado será publicado en la página https://www.gob.mx/agricultura de la 

Secretaría y difundido en medios impresos a través de las Representaciones Estatales, CADERS y 

DDR de la Secretaría, y Centros Integradores del Desarrollo, hasta 45 días naturales después de 

haber cerrado la ventanilla. 

El listado de Centros de Distribución SADER-SEGALMEX, especificará las direcciones y horarios de 

atención. 

VI. Entrega de Apoyos 

El productor se presentará con una identificación oficial original vigente en el Centro de Distribución 

SADER-SEGALMEX que le corresponda para recoger su fertilizante. 

Personal del Centro de Distribución SADER-SEGALMEX verificará la identidad del productor, le 

informará cuales son las características del apoyo del que haya resultado beneficiario y documenta la 

entrega-recepción. 

El productor firma la documentación correspondiente a la entrega-recepción de los apoyos. 

SEGALMEX entregará el fertilizante autorizado. 

Una vez publicado el nombre del productor dictaminado como positivo, éste tendrá 90 días para 

recoger sus insumos o será considerado como desistimiento y se podrá reasignar a nuevos 

productores. 

En caso de que el beneficiario citado en las listas publicadas por la Unidad Responsable, fallezca en 

el periodo correspondiente a los 90 días referidos en el párrafo anterior, se podrá entregar el insumo 

a la persona que se acredite con el derecho del predio y se ostente como productor de los cultivos 

manifiestos en la Convocatoria, previa presentación del documento original que avale la definición en 

el periodo antes mencionado. 

El documento de acreditación de la posesión legal de la tierra deberá ser uno de los citados en el 

Anexo IV de las presentes Reglas. 
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VII. Gastos de Operación 

De los recursos aprobados al Programa de Fertilizantes en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2021, los gastos de operación corresponden al monto previsto en 

el presupuesto asignado para el propio programa; conforme a los Lineamientos para el Ejercicio de 

los Gastos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del 

ejercicio fiscal que emita la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría. 

Artículo 11. De las medidas emergentes 

Derivado de las acciones y medidas que instruyan las autoridades sanitarias para mitigar la propagación 

del COVID - 19, la Unidad Responsable podrá adoptar medidas emergentes para salvaguardar la salud de los 

funcionarios involucrados en el Programa, así como, de los productores solicitantes y beneficiarios, las cuales 

deberán ser publicadas en la página de la Secretaría y podrá apoyarse en las instancias participantes para su 

difusión. 

Artículo 12. Coordinación interinstitucional 

La Secretaría con la finalidad de establecer una adecuada coordinación interinstitucional suscribirá 

convenios e instrumentos jurídicos para la realización de acciones del Programa; en los que se establecerán 

las actividades a efectuar, así como las metas y cronograma de actividades a desarrollar para la operación y 

en su caso montos y ejecución del (los) Componente(s). 

La Secretaría podrá concertar acciones de coordinación con la Secretaría del Bienestar para la operación 

del Programa, en términos de lo dispuesto en el artículo 17 Ter y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que regulan las funciones de las 

Delegaciones de Programas para el Desarrollo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 

2019, así como en lo establecido en el Convenio de Colaboración que suscriba la Secretaría y dicha instancia. 

La atención de ventanillas y orientación de personas interesadas en el programa en los Centros 

Integradores del Bienestar puede ser una acción que se pueda acordar con la Secretaría del Bienestar, a 

través de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo, mediante un personal de Campo que se asigne 

para tal fin denominado Servidores de la Nación, en este caso las solicitudes se deberán ceñir a los criterios 

de elegibilidad, requisitos y mecánica operativa establecida en las presentes Reglas de operación. De 

levantarse alguna información en el instrumento llamado “Censo del Bienestar”, el traslado de bases de datos 

y expedientes físicos o electrónicos se entregará en las ventanillas definidas por la Unidad Responsable. 

Se podrá destinar hasta el 3 por ciento del presupuesto asignado al Programa, una vez descontados los 

gastos asociados a la operación, para la implementación de innovaciones agroecológicas para el 

mejoramiento del suelo y la mejora de productividad sustentable de los cultivos prioritarios en el Programa de 

Fertilizantes; las cuales deberán ser implementadas a través de Instituciones educativas o de investigación 

especialistas en el tema. Asimismo, se podrá destinar hasta el 2 por ciento del presupuesto asignado al 

Programa para la distribución y entrega de apoyos a los productores finales. 

Título III. Seguimiento, supervisión y evaluación 

Artículo 13. Seguimiento 

La Unidad Responsable coordinará las acciones de seguimiento de integración de expedientes, entrega y 

calidad de los insumos, así como la aplicación del fertilizante por parte la población beneficiaria con las 

instancias ejecutoras y auxiliares correspondientes, conforme a muestras estadísticamente significativas y 

sujetas a suficiencia presupuestaria. 

El seguimiento operativo de los programas se visualizará través del MONITOR SADER a cargo de la 

Dirección General de Planeación y Evaluación, por lo que es obligación de la Unidad Responsable satisfacer 

las necesidades de información con el fin de generar, alimentar y mantener actualizada la información relativa 

a la operación y avance del programa en el Monitor SADER mediante los mecanismos que para tales efectos 

se establezcan. 

Artículo 14. Supervisión 

De acuerdo al segundo párrafo del artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 

ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 

éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; asimismo, conforme a lo 

establecido en el artículo 75 de la misma Ley los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 

equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. 
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Adicionalmente, en el “ACUERDO por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a 

las Reglas y Lineamientos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural”, 

que en su caso emita la Secretaría, en lo relativo a la Supervisión. 

La Dirección General de Planeación y Evaluación, será la Unidad Administrativa responsable de coordinar 

la supervisión de los Programas, conforme a lo dispuesto en el Procedimiento para la Supervisión de los 

Programas a cargo de la Secretaría vigente. 

Dicha supervisión deberá generar información oportuna sobre la ejecución de los programas y servir de 

insumo para los procesos de planeación y evaluación del Programa. 

La supervisión se refiere al procedimiento a través del cual se constata mediante revisión física, 

documental de gabinete, de campo o satelital, el cumplimiento de las disposiciones para la operación del 

Programa. 

Artículo 15. Evaluación 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, y con la finalidad de identificar y atender posibles áreas de mejora en el diseño, gestión y 

resultados del Programa, y de esta forma fortalecer su mecanismo de intervención, se deberán realizar, al 

menos, las evaluaciones externas consideradas en el Programa Anual de Evaluación (PAE), que emitan la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, SHCP y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social, CONEVAL, por conducto de la Dirección General de Planeación y Evaluación. 

Adicionalmente, la Dirección General de Planeación y Evaluación será la encargada de diseñar e 

implementar los mecanismos necesarios para evaluar el desempeño del Programa, con el fin de detectar y 

proponer oportunidades de mejora en la operación del Programa, en cumplimiento con la normatividad 

aplicable. 

La Dirección General de Planeación y Evaluación podrá instrumentar un procedimiento de evaluación 

interna con el fin de evaluar el desempeño del Programa. El procedimiento se operará considerando la 

disponibilidad de los recursos humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas, conforme a lo señalado en los 

“Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal” 

(Lineamientos) publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2007 y deberán realizarse 

de acuerdo con lo establecido en el PAE. 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el PAE y conforme a lo dispuesto en el artículo 

Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, se podrán llevar a cabo evaluaciones complementarias que resulten 

apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los recursos disponibles. 

La Unidad Responsable publicará los resultados de las evaluaciones externas de acuerdo con los plazos y 

términos previstos en la normatividad vigente, a través del portal de Internet: (www.gob.mx/agricultura). 

Título IV. Disposiciones complementarias 

Artículo 16. Derechos y obligaciones de los ciudadanos, solicitantes y beneficiarios 

I. Son derechos de la Población Solicitante: 

a. Recibir asesoría por parte de la Unidad Responsable, Ventanillas e Instancia Ejecutora respecto 

al contenido de estas Reglas; 

b. Interponer las quejas y denuncias en los términos establecidos en las presentes Reglas; 

c. Ejercer los medios de defensa contra los actos y resoluciones emitidos por la Unidad 

Responsable y/o Instancias Ejecutoras en los términos de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 

d. Denunciar y/o declarar actos de corrupción y malos manejos del Programa; y 

e. Solicitar información sobre cualquier etapa de la operación del programa conforme a la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública. 
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II. Son obligaciones de la Población Solicitante y Beneficiaria: 

a. Registrarse en el Padrón de Productores de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

b. Requisitar en su caso la documentación correspondiente a la entrega del incentivo y por parte de 

Unidad Responsable o la Instancia Ejecutora; 

c. Aplicar los apoyos recibidos para los fines autorizados y conservar los documentos de 

acreditación en los términos de la legislación aplicable; y 

d. Aceptar, facilitar y atender en cualquier etapa del proceso para la entrega de los apoyos y 

posterior a ésta, verificaciones, auditorías, inspecciones y solicitudes de información por parte de 

las Unidades Responsables, las Instancias Ejecutoras, Instancias Fiscalizadoras o de cualquier 

otra autoridad competente, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos 

otorgados; así como la supervisión de parte de las Instancias de la Secretaría y las que ésta 

determine. 

III. Causas de baja en el programa 

a) Incumplir con cualquier obligación, procedimiento o las condiciones que dieron origen a su 

calificación como sujeto elegible para el otorgamiento de los apoyos, señaladas en las presentes 

Reglas de Operación y a las que, en su caso, se estipulen en los instrumentos jurídicos 

celebrados; 

b) Aplicar el apoyo para fines distintos a los autorizados; 

c) Negarse a proporcionar a la Unidad Responsable, a la Secretaría de la Función Pública, a la 

Auditoría Superior de la Federación o a cualquier otra instancia fiscalizadora autorizada, la 

documentación e información que les soliciten dichas autoridades, con el fin de verificar la 

correcta aplicación y destino de los apoyos otorgados; 

d) Falsear o presentar inconsistencias en la información proporcionada, en cualquier etapa del 

procedimiento, así como información alterada; 

e) La falta de las acciones o actividades que le corresponda una vez dictaminada de manera 

positiva su solicitud de participación; 

f) La población que sea identificada como beneficiaria del mismo concepto al mismo predio; 

g) Se entenderá por desistimiento de la solicitud la falta de entrega de los documentos señalados 

en los requisitos; y 

h) Se excluirá a aquellos productores que hayan sido observados por incumplimiento de la 

normativa del ejercicio anterior. 

Artículo 17. Control y auditoría 

Los recursos del Programa podrán ser auditados por la Secretaría de la Función Pública, el Órgano 

Interno de Control en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones resulten competentes. 

Artículo 18. Transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, se instrumentarán las siguientes acciones: 

I. Se dará difusión del Programa a nivel estatal y se promoverán acciones similares por parte de las 

autoridades municipales y de comunidades o localidades; 

II. La información del Programa se dará a conocer en la página de internet de la Secretaría y a través 

de las Representaciones Estatales, CADERS, DDR de la Secretaría, y los Centros Integradores del 

Desarrollo; 

III. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción del programa de fertilizantes, 

deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”; y 

IV. La información sobre montos, población beneficiaria y no beneficiaria será publicada al término del 

ejercicio fiscal en la página de la Secretaría, en términos de lo establecido en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Artículo 19. Quejas, denuncias y solicitudes de información 

I. La población beneficiaria y la ciudadanía en general podrán presentar por escrito sus peticiones y 

denuncias respecto a la ejecución de las presentes Reglas de Operación directamente ante el 

Órgano Interno de Control en la Secretaría, en las Representaciones Estatales, en las Oficinas del 

Órgano Interno de Control de los Órganos Administrativos Desconcentrados y de las Entidades 

Coordinadas por la Secretaría, el Órgano Estatal de Control y, en su caso, el órgano Municipal de 

Control, así como de los Módulos de Peticiones y Denuncias correspondientes; 

II. Las peticiones y denuncias podrán realizarse por escrito vía internet 

(https://sidec.funcionpublica.gob.mx y https://alertadores.funcionpublica.gob.mx), aplicación móvil 

(https://www.gob.mx/apps/7), vía correo electrónico (atencionoic@agricultura.gob.mx) o vía telefónica 

al 800 90 61 900, 55 38 71 83 00 extensiones 21050 y 20909, (Área de Quejas del Órgano Interno de 

Control en la Secretaría: Avenida Guillermo Pérez Valenzuela Número 127, Edificio “A”, Piso 1, 

Colonia del Carmen, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México), y 

III. En caso de duda podrá consultar en las Representaciones Estatales, CADERS o DDR 

correspondiente. 

Artículo 20. Contraloría Social 

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la 

prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias del Programa, de manera libre y voluntaria 

podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o colectiva. 

Para registrar un Comité de Contraloría Social se presentará un escrito libre ante la Unidad Responsable a 

cargo del Programa, donde como mínimo se especificará el Programa a vigilar, los nombres y datos de 

contacto y ubicación geográfica de los integrantes del Comité. La Secretaría de la Función Pública asistirá y 

orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta 

contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx 

La Unidad Responsable deberá sujetarse a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la 

Función Pública, a los tiempos y documentos normativos validados por la misma. 

Anexos 

ANEXO I.- Glosario de términos 

ANEXO II.- Guía rápida para el beneficiario 

ANEXO III.- Flujograma: Mecánica operativa. 

ANEXO IV.- Listado de documentos originales y copia que acrediten la legal propiedad de la superficie. 

ANEXO V.- Solicitud de apoyo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. - Conforme a lo establecido en el artículo 31 fracción IX del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, esta Secretaría realizará la consulta sobre el 

cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación en la herramienta que para tal efecto pongan 

a disposición las autoridades fiscales. 

TERCERO. - La operación del programa que aplica a las presentes Reglas de Operación, se sujetará al 

cumplimiento a la Ley Federal de Austeridad Republicana, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 

de noviembre de 2019. Asimismo, en los gastos de operación del Programa se observará lo dispuesto en 

Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural para el ejercicio fiscal 2020, mismos que deberán cumplirse hasta en tanto se emitan 

lineamientos nuevos que sustituyan a los anteriores. 

CUARTO. - Para la operación del Programa será aplicable lo señalado en el “Acuerdo por el que se dan a 

conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas y Lineamientos de Operación de los Programas 

de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 

febrero de 2020, hasta en tanto no se modifique o se emita un nuevo Acuerdo. 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2020.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ANEXO I.- Glosario de términos 

Para efectos y aplicación del Programa contenido en las presentes Reglas de Operación, se entenderá 

por: 

I. Apoyos.- Se entenderá como el subsidio (incentivo) el fertilizante que se otorga al productor de 

pequeña escala, que cumple con los requisitos, documentos, caracterización y trámites a que se 

refieren estas Reglas. 

II. CADER. - Centro de Atención Apoyo para el Desarrollo Rural Sustentable de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural. 

III. Convocatoria.- Documento a través del cual se invita a las productoras y los productores a 

participar de los beneficios del Programa de Fertilizantes, indicando las fechas de apertura y 

cierre de ventanilla, ubicación de las mismas y los requisitos a cumplir. 

IV. Comité Dictaminador.- Órgano colegiado encargado de dictaminar las solicitudes para 

productores de nuevo ingreso al programa, podrá estar integrado por representantes de 

diferentes órdenes de gobierno u otro ente que considera la Unidad Responsable.  

V. Cultivos prioritarios.- Se considera maíz, frijol, arroz y aquellos cultivos de alto impacto social 

y/o económico de una región o Estado y que para fines de estas Reglas de Operación serán 

definidos en las convocatorias. 

VI. CURP.- Clave Única de Registro de Población, es la secuencia alfanumérica que identifica a cada 

persona, otorgada por la Secretaría de Gobernación. 

VII. Centros de Distribución de SADER-SEGALMEX.- Se refiere a los lugares físicos establecidos 

por Seguridad Alimentaria Mexicana (SADER-SEGALMEX) para el almacenamiento y distribución 

de los apoyos de este programa. 

VII. DDR.- Distrito de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VIII. Delegaciones.- Delegaciones de Programas para el Desarrollo. 

X. Instancias Auxiliares de Apoyo Técnico Operativo.- Aquellas Instituciones y/o personas 

morales de las cuales se apoye la Unidad Responsable, para llevar a cabo las tareas de 

seguimiento y operación del Programa (Grupo Operativo, Unidad Técnica Auxiliar o Comité 

Técnico Dictaminador). 

XI. Instancia Ejecutora.- Aquellas Instancias designadas por la Unidad Responsable del Presente 

programa definidas y contratadas de acuerdo a las Disposiciones Generales aplicables a las 

Reglas y Lineamientos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural. 

XII. La Secretaría.- Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

XIII. Módulos de atención.- Ventanillas de atención de los Programas para el Desarrollo y como 

centros integradores del desarrollo para el fortalecimiento de la cohesión y participación social, 

ambos de la Secretaría de Bienestar. 

XIV Monitor SADER.- Mecanismo de seguimiento de Programas de la Secretaría a cargo de la 

Dirección General de Planeación y Evaluación. 

XV. Oficinas de Representación en las Entidades Federativas de la SADER.- Representación 

Estatal de la Secretaría en cada una de las Entidades Federativas. 
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XVI. Padrón de Productores de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.- Registro de 

personas físicas y morales que ejercen actividades relacionadas con el Sector coordinado por la 

SADER que han solicitado alguno de los apoyos previstos en los diferentes sujetos a Reglas y/o 

Lineamientos de Operación a cargo de la Secretaría. 

XVII. Personas Beneficiarias.- Persona física dedicada a las actividades agrícolas que recibe el apoyo 

previsto porque cumple con los requisitos, documentos, caracterización y trámites a que se 

refieren las presentes Reglas. 

XVIII. Personal de campo Servidores de la Nación.- Se refiere al personal administrativo que auxilia y 

apoya la implementación del Programas del Bienestar, bajo la coordinación de la Secretaría de 

Bienestar y la Coordinación General de Programas para el Desarrollo a través de Delegaciones 

del Bienestar. 

XIX. Población Solicitante.- Persona física que cumple con los requisitos establecidos en estas 

reglas de operación y presenta solicitud de apoyo debidamente formulada en ventanilla. 

XX. Productor de pequeña escala.- Persona física con actividad agropecuaria, y demás actividades 

económicas vinculadas al medio rural, que manejan hasta 5 hectáreas de temporal o su 

equivalente en riego. 

XXI. Programa.- Programa de Fertilizantes. 

XXII Programas para el Desarrollo.- Los programas relacionados con el desarrollo integral de las 

personas; los que otorgan algún servicio a las mismas, así como aquellos que ejercen un 

beneficio directo y sin intermediarios a la población de conformidad con el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, y los demás que se establezcan 

por acuerdo del Ejecutivo Federal que tengan esa finalidad. 

XXIII.  Reglas.- Las presentes Reglas de Operación. 

XXIV. SEGALMEX.- Seguridad Alimentaria Mexicana, Órgano Descentralizado sectorizado a la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

XXV. Sujetos de apoyo.- Son aquellas productoras y productores de pequeña escala que han sido 

dictaminados positivo y cuyos nombres aparezcan en los listados publicados por la Unidad 

Responsable. 

XXVI.  SIGAP.- Sistema Informático de Gestión y Administración de Programas el cual es una 

herramienta informática operada por las Unidades Responsables para la ejecución de los 

Programas a cargo de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y que es administrada 

tecnológicamente por la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

XXVII.  Unidad Responsable.- Es la Unidad Administrativa de esta Secretaría, Órgano Administrativo 

Desconcentrado u Organismo Descentralizado sectorizado a la SADER, que tiene a su cargo la 

operación y ejecución del Programa. 

XXVIII. Ventanilla.- Lugar definido en la Convocatoria correspondiente, donde se atiende a los 

productores para llevar a cabo su registro en el Padrón de Productores de la SADER y/o solicitud 

de Apoyo. Las Representaciones Estatales, CADER, DDR y/o módulos de atención de las 

Delegaciones de los Programas para el Desarrollo. 

XXIX. Zonas de atención estratégica.- Zonas que, por sus características particulares de atención 

social, requieran una atención específica. 
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ANEXO II.- Guía rápida para el beneficiario 

La Secretaría de Agricultura pondrá a disposición de los productores de pequeña escala de cultivos 

básicos y prioritarios de zonas estratégicas. 

I. Programa de Fertilizantes 2021 

El programa de Fertilizantes busca Incrementar la producción de los cultivos prioritarios de los productores 

de pequeña escala mediante la entrega de fertilizantes. 

El apoyo que se da a través del programa está dirigido a beneficiar a los productores de pequeña escala 

del estado de Guerrero, así como, de zonas de atención estratégicas para la producción de alimentos, 

definidas en las convocatorias correspondientes. 

Los conceptos de apoyo del Programa son: 

Concepto de Apoyo Cantidad Máxima de Apoyo 

I. Paquete de Fertilizantes Hasta 600 Kg por productor
1/

 

1/La cantidad y dosis de fertilizante variará conforme al cultivo y la zona de atención, por lo que, el detalle de cada 

paquete a entregar a la población beneficiaria se especificará en cada una de las convocatorias del Programa. 

Las fracciones de hectáreas, serán apoyadas con el paquete redondeando a la unidad superior. 

Para acceder al apoyo existen dos alternativas: 

a) Haber sido beneficiario del Programa Fertilizantes 2020 y no presentar incumplimiento a la normativa 

aplicable 

Bajo este supuesto, sólo debe esperar la publicación de los productores sujetos de apoyo que se 

publicarán en la página de la Secretaría dentro de los 45 días naturales después del cierre de ventanillas, para 

acudir con su identificación original a recoger el paquete de fertilizantes en el Centro de Distribución 

SEGALMEX-SADER correspondiente. 

b) Registro de solicitud de apoyo. 

Si no fue beneficiario del Programa 2020, el productor deberá esperar la publicación de la convocatoria 

para acudir a la ventanilla, cumplir con los requisitos especificados en la convocatoria y realizar el registro de 

solicitud; posteriormente, dentro de los 45 días naturales posteriores al cierre deberá consultar el listado 

productores sujetos de apoyo, para en su caso, acudir con su identificación original a recoger el paquete de 

fertilizantes en el Centro de Distribución SEGALMEX-SADER correspondiente. 

Los productores beneficiados por el programa se encuentran comprometidos a aplicar el paquete de 

fertilizantes recibidos en el cultivo señalado en su solicitud y a aceptar, facilitar y atender en cualquier etapa 

del proceso para la entrega de los apoyos y posterior a ésta, verificaciones, auditorías, inspecciones y 

solicitudes de información por parte de las Unidades Responsables, las Instancias Ejecutoras, Instancias 

Fiscalizadoras o de cualquier otra autoridad competente, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 

recursos otorgados; así como la supervisión de parte de las Instancias de la Secretaría y las que ésta 

determine. 

II. Requisitos: 

a) Ser productor de pequeña escala de cultivos prioritarios, conforme a las zonas de atención prioritaria 

que puedes consultar en tu CADER o Centros Integradores del Desarrollo. 

b) Los productores que hayan sido beneficiarios de este Programa de Fertilizantes durante el 2020, 

únicamente deberán presentarse con su identificación oficial en los Centros de Distribución de 

SADER-SEGALMEX para recibir el apoyo y ratificar su interés de participación con identificación 

Oficial. 

c) Contar con el registro en el Padrón Único de Solicitantes y Beneficiarios de la Secretaría de 

Agricultura o tramitarlo en su CADER más cercano. 
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d) Entregar la Solicitud de Apoyo en las ventanillas autorizadas. (CADERS, DDR y Centros Integradores 

del Desarrollo de la Secretaría de Bienestar) 

e) Identificación oficial vigente. 

f) CURP. 

g) Comprobante de domicilio. 

h) Acreditar, la legal posesión del predio con cualquiera de los documentos del Anexo IV. 

i) Georreferencia de predio. 

CRITERIO DE ELEGIBILIDAD REQUISITO 

I. Estar registrado en el Padrón de Productores 

de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural. 

I. Folio de registro en el Padrón de Productores 

de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural. 

II. Aceptar cumplir con todas las disposiciones 

legales aplicables y específicamente con las 

contenidas en estas Reglas. 

II. Completar la Solicitud de apoyo. Anexo V. 

III. Ser persona física III. Acreditar su personalidad mediante 

identificación oficial vigente (INE, pasaporte, 

cartilla del servicio militar nacional, o cédula 

profesional). 

IV. No estar incluidos en el "Directorio de personas 

físicas y/o morales que pierden su derecho a 

recibir incentivos de los programas de la 

SADER" a cargo de la Unidad de 

Administración y Finanzas de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) o 

entregar información que no sea verdadera ni 

fidedigna o que impida la verificación física o 

documental del producto o servicio objeto del 

apoyo.  

IV. CURP, en los casos en que al presentar la 

identificación oficial contenga la CURP, no será 

necesario presentar esta. 

 

V.  Ser productor de pequeña escala conforme a 

la zona de atención estratégica y cultivos 

prioritarios, que se publique en la convocatoria 

 

V. Comprobante de domicilio del solicitante (INE -

siempre y cuando cuente con dirección 

completa-, recibo de luz, teléfono, predial, 

agua, constancia de residencia expedida por el 

H. Ayuntamiento o delegado de la Comunidad), 

con una vigencia no mayor a 3 meses 

anteriores a la fecha de solicitud en su caso. 

VI. Los que se especifiquen en la Convocatoria 

para cada estado 

VI. Acreditar la Legal Posesión del Predio VII.  Acreditar, la legal posesión del predio 

conforme al Anexo IV. 

VIII. Presenta la documentación detallada en el 

Anexo V de acuerdo al caso especifico  

 

La presentación de la solicitud de apoyo, documentos y anexos en las ventanillas del Programa no genera 

obligación para la Secretaría de otorgar los apoyos. 
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ANEXO III. Diagrama de flujo de la mecánica operativa para productores de nuevo ingreso 
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ANEXO IV 

Listado de documentos originales y copia que acrediten la legal 

propiedad de la superficie. 

 

Clave Doc Descripción 

100 D Certificado Parcelario (FD para ejidos y FDC para comunidades). 

101 D Certificado de derechos sobre tierras de uso común (CDTUC) (FC para ejidos y FCC para 
comunidades). 

102 D Acta de Asamblea de Delimitación, Destino y asignación de las Tierras Ejidales o Comunales 
(Acta Dura, ADDATE para ejidos y ADDATBC para comunidades). 

103 D Padrón o listas actualizadas de ejidatarios, comuneros o posesionarios, emitidas por el RAN 
con sus respectivas superficies reconocidas en el Acta de Asamblea de Delimitación, Destino 
y Asignación de las Tierras Ejidales o Comunales. 

104 D Sentencia o Resolución Definitiva del Tribunal Agrario y del Auto que la declare ejecutoriada. 

105 P Acta de defunción y lista de sucesión formalizada ante fedatario público. 

106 P Acta de defunción y constancia de inscripción de transmisión de derechos por sucesión, 
expedida por el RAN. 

107 P Constancia de transmisión de derechos por enajenación expedida por el RAN. 

108 D Constancia actualizada de vigencia de derechos expedida por el RAN que especifique 
superficie. 

110 D Título de entrega e instrucción notarial emitido por la CONAGUA 

111 P Acta Circunstancial de apertura de la lista de sucesión ante el RAN, que lo acredita como 
sucesor preferente con copia del Certificado Parcelario o Certificado de Derechos sobre 
Tierras de Uso Común y del acta de defunción del titular fallecido. 

112 P Acta Circunstancial derivada de la lista de sucesión depositada en el RAN, que lo acredita 
como sucesor preferente, acta de asamblea (de aceptación de ejidatario y comunero) con 
plano o croquis de localización 

113 P Acta de entrega precaria acompañada de la constancia de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano en la que se especifique el tipo de lote, superficie total, situación 
jurídica y Acta de Asamblea del ciclo agrícola para el que se solicita incentivo. 

120 D Certificado de Derechos Agrarios, acta de asamblea y croquis de localización. 

121 P Constancia actualizada de ejidatario o comunero emitida por el RAN, acta de asamblea y 
plano certificado por el RAN. 

122 D Acta de Asamblea de Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales o comunales, 
con el acta de asamblea y plano certificado por el RAN. 

123 D Título que acredita y garantiza el derecho del predio emitido por la autoridad competente con 
el acta de asamblea y plano o croquis. 

126 P Acta de asamblea de Aceptación de Ejidatarios o Comuneros avalada por un representante 
de la Procuraduría Agraria, fedatario público y por el comisariado ejidal. 

127 P Constancia de Inscripción en el RAN. 

128 P Constancia de vigencia de derechos expedida por el RAN, que No especifica superficie. 

130 P La constancia de posesión emitida por el RAN y la constancia de trámite de regularización de 
la tenencia de la tierra (FUT.01) expedida por la Procuraduría Agraria y plano o croquis de 
localización. 

131 P Constancia actualizada del avance en la regularización de la tenencia de la tierra emitida por 
la Procuraduría Agraria y plano o croquis de localización. 

141 P Padrón o listas actualizadas de ejidatarios, comuneros o posesionarios, emitidas por el RAN 
donde aparezca su nombre. 

143 P Constancia de transmisión de Derechos Agrarios expedida por el RAN. 

150 P Acta de asamblea y copia con firmas autógrafas del acta de la diligencia de posesión (Acta 
de Posesión y Deslinde), derivada del Mandamiento del Gobernador y/o Decreto Oficial y su 
publicación en el periódico o gaceta oficial de la entidad. 

151 P Acta de asamblea y copia del acta de la entrega precaria certificada por la Representación 
Agraria en la entidad federativa de que se trate y plano o croquis de localización. 

152 P Escritura Pública a favor del Núcleo Agrario 
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Clave Doc Descripción 

153 P Copia certificada de la Sentencia del Tribunal Agrario (sin Auto que la declare ejecutoriada) 
para la declaración de los derechos y/o corrección de datos y acuse de recibo de la solicitud 
de inscripción de la sentencia en el RAN. 

154 P Constancia actualizada de posesión pacífica y legal del predio emitida por autoridad 
municipal (Uso exclusivo en los Estados de Puebla y Zacatecas y requiere autorización de la 
DGOEP). 

155 P Sentencia de adjudicación de bienes por sucesión intestamentaria. 

200 D Escritura pública inscrita en el R.P.P. 

201 D Título de propiedad inscrito en el R.P.P. 

202 D Resolución emitida por inmatriculación administrativa o judicial inscrita en el R.P.P. 

203 D Constancia expedida por el R.P.P. que acredite la inscripción de la información ad-
perpetuam. 

204 D Contrato privado de compraventa inscrito en el R.P.P. 

205 D Contrato privado de donación inscrito en el R.P.P. 

206 D Contrato privado de permuta inscrito en el R.P.P. 

207 D Contrato privado de cesión de derechos de dominio inscrito en el R.P.P. 

208 D Sentencia ejecutoriada de adjudicación por herencia legítima o testamentaria; con los datos 
de inscripción en el R.P.P. 

209 D Sentencia ejecutoriada de prescripción positiva con los datos de inscripción en el R.P.P. 

210 D Sentencia ejecutoriada de adjudicación por remate o venta judicial con los datos de 
inscripción en el R.P.P. 

213 P Designación y aceptación del cargo de albacea vigente de acuerdo a la legislación de cada 
entidad. 

214 D Sentencia de adjudicación y del auto que la declare ejecutoriada, pronunciada en el juicio 
intestamentario a bienes del productor fallecido 

215 D Título de propiedad emitido por el R.A.N. registrado en el R.P.P. 

216 D Documento de copropiedad con su plano o croquis de localización registrado en el R.P.P. 

222 D Contrato de dación en compensación. 

223 P Sentencia sobre diligencia de Jurisdicción voluntaria para acreditar la posesión de un 
inmueble. 

300 D Cesión de derechos por enajenación ante el RAN. 

301 D Certificado de reconocimiento de miembro de la comunidad acta de asamblea y croquis de 
localización (el croquis puede integrarse al expediente común). 

400 D Título oficial de colono emitido por la SEDATU (antes SRA). 

401 1_/ Título de propiedad expedido por la SEDATU (antes SRA) registrado en el R.P.P. (Si no fue 
expedido entre el 1o. de enero y el 30 de noviembre de 1964). 

402 D Título de propiedad y copia certificada de la sentencia ejecutoriada de amparo favorable 
contra el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 1968. 

403 D Acuerdo de adjudicación de la asamblea de colonos. 

404 D Constancia de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en la que se 
especifique el tipo de lote, superficie total y su situación jurídica. 

405 D Certificación actual del Registro Público en que se encuentre inscrito el predio, a favor del 
solicitante, así como la certificación por parte del Consejo de Administración de la Colonia, 
de la validez del título y/o de la legitimidad de la posesión del interesado. 

406 D Resolución de jurisdicción voluntaria de información ad-perpetuam. 

407 P Constancia emitida por el RAN que especifique: tipo de lote, superficie, situación jurídica y 
colindancias del predio 

408 D Acuerdo de reconocimiento de derechos y acta de asamblea de colonos. 

500 P Opinión favorable del trámite de regularización del predio, expedido por la instancia central 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

600 P Concesión o permiso de explotación en el ciclo agrícola en operación. 

02 PF 20 Contrato de arrendamiento formalizado y vigente, conforme a la legislación de la Entidad, el 
cual deberá ser acompañado del documento que acredite la propiedad legal del predio del 
arrendatario. 

01PF20 Para predios ubicados en comunidades indígenas aplicar el documento emitido por la 
autoridad reconocida por usos y costumbres acorde a la tenencia del lugar 
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PROGRAMA DE FERTILIZANTES 

Anexo V. Solicitud de Apoyo 

 

Lugar y fecha:______________________________________ 
Solicitud No          

Acuse estatal 

          

 
PROGRAMA: __________________________________________________  Año: _______________ 
Datos del Solicitante 

    Hombre    Mujer  Población Indígena Sí  No  

 
Primer Apellido____________________ Segundo Apellido __________________ 
Nombre (s) ___________________________ 
 

CURP:                       
 

 
Estado: ____________________________ Municipio: __________________________________________ 
Localidad_____________________ Ejido_________________________ 
Documentos con los que cuenta 

Identificación Oficial Sí  No  

CURP Sí  No  

Comprobante de domicilio Sí  No  

Documento que ampare la legal propiedad de la tierra Sí  No  

 
Tipo de documento que acredite la legal propiedad de la tierra conforme al Anexo IV (Anotando la 
clave correspondiente al listado del anexo IV). 
Clave del documento 

  

Cultivo: 

Maíz  Frijol  Arroz  Otro  

 
Régimen Hídrico 
 
Riego  Temporal      

En caso de otro, especifique cuál:  

 
Datos del Predio 
Estado: ______________________ Municipio: ______________________ Localidad________________ 
Ejido_________________ Longitud____________ Latitud_______________ Altitud___________________ 
 

Superficie que ampara el documento de posesión legal de la tierra y 
es dedicado al cultivo prioritario: 

 

 
Datos de la Ventanilla 
CADER: ___________________________ DDR: ______________________________CENTRO INTEGRAL 
PARA EL DESARROLLO ____________________________________________ 

 
 

______________________ 
FIRMA DEL SOLICITANTE 

 
 

___________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL RECEPTOR DE INFORMACIÓN 

 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los 

establecidos en el Programa 
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ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Producción para el Bienestar de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en los artículos 25, 27, fracción XX y 28, párrafo decimotercero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 9o., 12, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9, 12, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 75 y 77 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento; 7, 8, 32, 53, 54, 55, 56, 58, 

59, 60, 61, 72, 79 primer párrafo, 80, 87, 104, 140, 143, 164, 178, 183, 190, fracciones I y III, y 191 de la Ley 

de Desarrollo Rural Sustentable; 68, 69 y 70, fracciones I, XV y XXVI de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información; 27, 28 y 31, así como anexos 11, 25 y 26, del Decreto por el que se expide el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; numerales segundo, cuarto, quinto, 

noveno y décimo del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para incorporar la perspectiva de género 

en las Reglas de Operación de los Programas Presupuestarios Federales; y 1, 2, 3 y 5, fracción XXII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estable en el artículo 25 que corresponde 

al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca 

la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

En el mismo sentido, el artículo 27, fracción XX del citado ordenamiento, establece que el Estado 

promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a 

la población campesina el bienestar y su participación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 

agropecuaria para el óptimo uso de la tierra con insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia 

técnica. 

Que la Ley de Planeación establece que las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal deberán planear y conducir sus actividades con perspectiva intercultural y de género y con sujeción a 

los objetivos y prioridades de la planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del 

Estado de garantizar que éste sea equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible. 

Que la atención al sector rural es una prioridad claramente señalada por la política pública de Estado, 

diseñada e instrumentada por la actual administración del Ejecutivo Federal, asimismo, la igualdad de 

oportunidades es fundamental para impulsar al país, por lo que, es necesario elevar su productividad como 

medio para incrementar el crecimiento potencial de la economía y así; el bienestar de las familias, y que uno 

de los propósitos del Gobierno de la República es generar una sociedad de derechos que logre la inclusión de 

todos los sectores sociales y reducir así, los altos niveles de desigualdad. 

Que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en su artículo 5, establece como uno de sus objetivos 

“Corregir disparidades de desarrollo regional a través de la atención diferenciada a las regiones de mayor 

rezago, mediante una acción integral del Estado que impulse su transformación y la reconversión productiva y 

económica, con un enfoque productivo de desarrollo rural sustentable”; en el mismo ordenamiento, en los 

artículos 1o. y 6o., se considera de interés público el desarrollo rural sustentable, que incluye la planeación y 

organización de la producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, y de los demás bienes y 

servicios, y todas aquellas acciones tendientes al mejoramiento de la calidad de vida de la población rural. Las 

acciones que el Estado realiza en el medio rural tienen carácter prioritario, bajo criterios de equidad social, de 

género, integralidad, productividad y sustentabilidad. 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

(en adelante DOF) el 12 de julio de 2019, se establece que su principal objetivo es lograr el Bienestar de la 

población. Asimismo, establece tres Ejes Generales: I. Política y Gobierno, II. Política Social y III. Economía. 

Y prevé como sus principios rectores: “Honradez y honestidad”; “No al gobierno rico con pueblo pobre”; “Al 

margen de la ley nada; por encima de la ley, nadie”; “Economía para el bienestar”; “El mercado no sustituye al 

Estado”; “Por el bien de todos, primero los pobres”; “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”; “No puede 

haber paz sin justicia”; “El respeto al derecho ajeno es la paz”; No más migración por hambre o por violencia”; 

“Democracia significa el poder del pueblo”, y “Ética, libertad, confianza”. 
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El Eje III del PND mencionado, establece como una de sus estrategias la Autosuficiencia Alimentaria y 

el Rescate al Campo, a efecto de lograr la autosuficiencia en los alimentos básicos que consume la 

población, así como la mayor parte de los insumos, maquinaria, equipo y combustibles para la agricultura, lo 

anterior, con sustentabilidad, equidad, bienestar y respeto a los derechos de los ejidatarios, comuneros, 

pequeños propietarios y pueblos indígenas. 

Que dicha disposición señala que deberá cumplirse la meta de alcanzar la autosuficiencia en maíz y frijol y 

tres años más tarde, en arroz, carne de res, cerdo, aves y huevos; las importaciones de leche habrán 

disminuido considerablemente, la producción agropecuaria en general habrá alcanzado niveles históricos y la 

balanza comercial del sector dejará de ser deficitaria. Se habrá garantizado la preservación integral de la flora 

y de la fauna, se habrá reforestado buena parte del territorio nacional y ríos, arroyos y lagunas estarán 

recuperados y saneados; el tratamiento de aguas negras y el manejo adecuado de los desechos serán 

prácticas generalizadas en el territorio nacional y se habrá expandido en la sociedad la conciencia ambiental y 

la convicción del cuidado del entorno. 

Que el Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2020- 2024, establece que la política 

agroalimentaria de la cuarta transformación, sentará las bases para lograr la autosuficiencia alimentaria y 

rescatar los sectores agrícola, pecuario, pesquero y acuícola de la situación en que se encuentran. El sector 

se consolidará como uno de los principales motores de la economía nacional, como fuente de bienestar para 

las personas que habitan en los territorios rurales, periurbanos y costeros del país y como promotor de una 

transición hacia sistemas productivos que consideran la protección y la conservación de los recursos para las 

generaciones futuras. 

En este sentido, se señala que la autosuficiencia alimentaria debe verse en una triple dimensión: producir 

los alimentos que se consumen; generar los insumos y los elementos que se requieren para la producción de 

alimentos, y desarrollar el conocimiento necesario para elevar la producción y responder efectivamente a las 

necesidades alimentarias de la población actual y futura. 

Dicha disposición destaca la visión y el compromiso de construir un nuevo sistema agroalimentario 

mexicano productivo, justo, saludable, incluyente y sustentable, el cual se logrará a través de la articulación, 

armonización y visión sistémica e integral de las políticas públicas, mediante la confluencia de las acciones de 

desarrollo rural de las entidades y dependencias del Ejecutivo Federal , entre las que destacan las 

emprendidas por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el incremento de la producción de 

alimentos. 

El citado ordenamiento estable 3 objetivos prioritarios, estrechamente vinculados al Programa Producción 

para el Bienestar, a saber: 1.- Lograr la autosuficiencia alimentaria vía el aumento de la producción y la 

productividad agropecuaria y acuícola pesquera.; 2.- Contribuir al bienestar de la población rural mediante la 

inclusión de los productores históricamente excluidos en las actividades productivas rurales y costeras, 

aprovechando el potencial de los territorios y los mercados locales; y 3.- Incrementar las prácticas de 

producción sostenible en el sector agropecuario y acuícola-pesquero frente a los riesgos agroclimáticos 

Que el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión 

Pública 2019-2024 (publicado en el DOF el 30 de agosto de 2019), prevé como sus objetivos prioritarios los 

siguientes; 1.- Combatir frontalmente las causas y efectos de la corrupción; 2.- Combatir los niveles de 

impunidad administrativa en el Gobierno Federal; 3.- Promover la eficiencia y eficacia en la gestión pública; 4.- 

Promover la profesionalización y la gestión eficiente de los recursos humanos de la Administración Pública 

Federal, y 5.- Promover el uso eficiente y responsable de los Bienes del Estado Mexicano. 

Que el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, dentro de sus Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, establece como objetivo dos Hambre Cero, a través de estrategias como asegurar la 

sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos y aplicar prácticas agrícolas resilientes que 

aumenten la producción y productividad, así como duplicar para 2030 la productividad agrícola y los ingresos 

de los productores de pequeña escala. 

Que dentro de las principales medidas para atender el compromiso de México en el Acuerdo de Paris 

sobre Cambio Climático (COP21; diciembre de 2016) destacan el uso de energías renovables y eficiencia 

energética; la protección de los bosques y el uso de buenas prácticas agrícolas; comprometiéndose a 

alcanzar para el periodo de 2020-2030 los siguientes objetivos: 1). Una tasa cero de deforestación; 2). Mejorar 

la capacidad adaptativa de los 160 municipios más vulnerables; 3). Proteger a la población de los fenómenos 

hidrometeorológicos extremos; 4). Aumentar la resiliencia de la infraestructura estratégica del país y de los 

ecosistemas; 5). Desacoplar el crecimiento económico de la emisión de contaminantes de efecto invernadero. 

Que la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Campesinos y de Otras Personas 

que Trabajan en las Zonas Rurales, plantea que “Los campesinos tienen derecho a la soberanía alimentaria, 

que comprende el derecho a una alimentación saludable y culturalmente apropiada, producida mediante 

métodos ecológicamente racionales y sostenibles, y el derecho a definir sus propios sistemas de alimentación 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de diciembre de 2020 

y agricultura.” Plantea, además, que “los campesinos tienen derecho al agua potable, el saneamiento, […] a 

“vivir una vida saludable y no ser afectados por la contaminación de productos agroquímicos como los 

pesticidas y fertilizantes químicos.” 

Que el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), ubica su intervención de cara a tres objetivos 
principales: la conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la 
participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos. En 
su Artículo 8, inciso j, establece que, con arreglo a la legislación nacional que corresponda, “respetará, 
preservará y mantendrá los conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y 
locales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación y la utilización sostenible 
de la diversidad biológica y promoverá su aplicación más amplia…” 

Que el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal faculta a la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural para formular, conducir la política de desarrollo rural; vigilar el cumplimiento y 
aplicar la normatividad en materia de sanidad animal y vegetal; fomentar los programas y elaborar las normas 
oficiales de sanidad animal y vegetal y fomentar la actividad pesquera y contribuir a la seguridad alimentaria 
garantizando el abasto de productos básicos. 

Que, en el marco de la coordinación interinstitucional, se podrán suscribir instrumentos jurídicos para la 
realización de acciones del Programa, con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como, con los centros o instituciones de investigación y/o enseñanza superior, organismos nacionales e 
internacionales, y asociaciones civiles, entre otros, 

Que en cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, los programas de la Administración Pública Federal 
impulsarán, de manera transversal, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres a través de la 
incorporación de la perspectiva de género en su diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación. 

Que la Ley Federal de Austeridad Republicana (publicada en el DOF el 19 de noviembre de 2019, 
establece que los entes públicos sujetarán su gasto corriente a los principios establecidos el artículo 134 
Constitucional, de eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez, conforme lo establece 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su artículo 77 dispone que la 
Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los Programas, a través de los cuales se 
otorguen subsidios, y que deberán sujetarse a Reglas de Operación, con el objeto de asegurar que la 
aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. 

Que en el segundo párrafo del mencionado artículo 77, establece que las dependencias, las entidades a 
través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no coordinadas 
serán responsables de emitir las Reglas de Operación de los Programas que inicien su operación en el 
ejercicio fiscal que corresponda o, en su caso, las modificaciones a aquellas que continúen vigentes, previa 
autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y dictamen de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria. 

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para el Ejercicio Fiscal 2021, 
publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2020, incluye en los Anexos 10, 11, 13, 17, 25 y 26 el Programa 
de Producción para el Bienestar (en adelante Programa) como uno de los principales programas de la 
Secretaría Agricultura y Desarrollo Rural, el cual tiene asignado un monto de $13,500,000,000.00 (trece mil 
quinientos millones de pesos 00/100 M.N.) con el propósito de contribuir al incremento del grado de 
autosuficiencia alimentaria, dotando de liquidez y fomentando el acceso a servicios de vinculación productiva 
a productores de pequeña y mediana escala, para colaborar en el aumento de la productividad sustentable de 
sus predios o unidades de producción. 

Que el referido PEF, establece los criterios generales a que deberán sujetarse las Reglas de Operación 
para su elaboración, así como los criterios específicos para la operación de los Programas sujetos a Reglas 
de Operación. Para el caso de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en la estructura programática, 
se incluye el Programa Producción para el Bienestar, el cual está sujeto a Reglas de Operación. 

Que las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría, atendiendo lo dispuesto por el PEF, 
deberán ser simples, precisas, transparentes, de fácil acceso y claras, de tal manera que faciliten la 
comprensión por parte de los ciudadanos; tomarán en cuenta las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país; y priorizará los principios de igualdad, no discriminación, igualdad de género, 
inclusión social de las personas con discapacidad, libre determinación de las comunidades indígenas, 
protección al medio ambiente, salud e integridad de las personas. 

Que el subsector agrícola enfrenta como problema central la baja productividad en predios de productores, 

principalmente de pequeña y mediana escala de granos, de café y de caña de azúcar, el cual se agudizan en 

cultivos relevantes para la alimentación de la población como son: maíz, frijol, arroz y trigo, lo que repercute 

en un bajo grado de autosuficiencia alimentaria. 
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Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
PRODUCCIÓN PARA EL BIENESTAR DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Contenido 

Artículo 1. Objeto del Acuerdo; 

TÍTULO 1. DISPOSICIONES GENERALES DEL PROGRAMA 

Artículo 2. Glosario de términos; 

Artículo 3. Interpretación; 

Artículo 4. Objetivo general del Programa; 

Artículo 5. Cobertura; 

Artículo 6. Población objetivo; 

TÍTULO 2. DE LOS APOYOS DEL PROGRAMA 

Capítulo I. De los Apoyos Directos a Productores 

Artículo 7.  Objetivo específico; 

Artículo 8.  Características de los apoyos; 

Artículo 9.  Otros conceptos de gasto; 

Artículo 10.  Criterios y requisitos de elegibilidad; 

Artículo 11.  Apertura y cierre de ventanillas; 

Artículo 12.  Instancias que participan en la operación de los Apoyos Directos; 

Artículo 13.  Mecánica operativa; 

Artículo 14.  Anexos que aplican a los Apoyos Directos; 

Capítulo II. De las Estrategias Focalizadas de Inducción a la Productividad 

Acompañamiento Técnico 

Artículo 15.  Objetivo específico; 

Artículo 16. Características de la estrategia y presupuesto; 

Artículo 17. Instancias participantes en la operación de la estrategia; 

Fomento al Acceso al Financiamiento 

Artículo 18. Objetivo específico; 

Artículo 19. Características de la estrategia y presupuesto; 

Artículo 20. Instancias participantes en la operación de la estrategia; 

TÍTULO 3. SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN 

Artículo 21 Seguimiento 

Artículo 22.  Supervisión; 

Artículo 23. Evaluación; 

TÍTULO 4. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 24.  Gastos de operación; 

Artículo 25. Derechos y obligaciones de los beneficiarios; 

Artículo 26.  Coordinación institucional; 

Artículo 27.  Exclusiones; 

Artículo 28.  Incumplimiento de los beneficiarios; 

Artículo 29. Quejas, denuncias y solicitudes de información; 

Artículo 30.  Auditorías; 

Artículo 31. Transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas, y 

Artículo 32. Contraloría Social. 

Transitorios 

Anexos 
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Artículo 1. Objeto del acuerdo. 

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las Reglas de Operación del Programa Producción para el 

Bienestar para el Ejercicio Fiscal 2021. 

TÍTULO 1. DISPOSICIONES GENERALES DEL PROGRAMA 

Artículo 2. Glosario de términos. 

Para efectos y aplicación de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

I. Apoyo: Subsidio (o incentivo), que se otorga a los beneficiarios del Programa; 

II. Beneficiario: Persona física que recibe el apoyo previsto en las presentes Reglas de Operación; 

III. Ciclo agrícola: División del año agrícola en periodos vegetativos de los cultivos, considerando 

características climáticas: otoño-invierno y primavera-verano; 

IV. CURP: Clave Única de Registro de Población, asignada por el Registro Nacional de Población de 

la Secretaría de Gobernación; 

V. Georreferencia: Característica que permite la ubicación espacial de los predios de productores 

beneficiados para evitar que el apoyo pueda ser aplicado dos veces en el mismo territorio físico; 

VI. Incorporación: Proceso definido por la Unidad Responsable para la inscripción de nuevos predios 

o unidades de producción al Padrón del Programa Producción para el Bienestar; 

VII. Liquidez: Dinero en efectivo y/o en documentos de fácil cambio bancario: cheque, transferencia 

bancaria, depósito en efectivo, órdenes de pago y/o giro telegráfico; 

VIII. Medio de Pago: Instrumento mediante el cual se le hace llegar el apoyo al beneficiario del 

Programa, preferentemente cuenta bancaria o el que emita la instancia designada por la Unidad 

Responsable; 

IX. Milpa: Sistema de producción agrícola de temporal que incluye diferentes cultivos de manera 

simultánea en una misma superficie, en donde la especie principal es el maíz asociado con frijol, 

calabazas, chiles, tomates, entre otras, dependiendo de la región; 

X. Monitor SADER: Herramienta informática mediante la cual se visualiza con detalle el seguimiento 

estratégico de los programas y acciones de la dependencia federal. 

XI. Padrón: Listado de predios de productores y de unidades de producción registradas en el 

Programa Producción para el Bienestar, así como los que se incorporen en 2021; 

XII. Padrón de Productores de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural: Registro que 

contiene los datos de identificación de las personas físicas y morales que soliciten alguno de los 

incentivos, previstos en los diferentes Programas a cargo de la Secretaría, o sean candidatos del 

apoyo para el caso del Programa Producción para el Bienestar; 

XIII. Predio: Espacio de terreno delimitado que, medido en hectáreas, tiene derechos de posesión o 

propiedad para un productor; 

XIV. Productividad: Relación de la producción total de un cierto producto, por hectárea cosechada o, 

unidad animal o colmena en producción, medida en toneladas por hectárea, litros por unidad 

animal y toneladas por colmena, respectivamente; 

XV. Productor: Persona dedicada a las actividades agropecuarias, con predios y/o unidades de 

producción; 

XVI. Productores de Mediana Escala: Productores con hasta 5 hectáreas de riego o más de 5 y hasta 

20 hectáreas de temporal, en los cuales predomina el trabajo contratado, el acceso a recursos y la 

producción orientada tanto al autoconsumo como a los mercados; 

XVII. Productores de Pequeña Escala: Productores con hasta 5 hectáreas de temporal, en los cuales 

predomina el trabajo familiar, el acceso limitado a recursos y la producción orientada 

preponderantemente al autoconsumo; 

XVIII. Ratificación: Acto de autoridad realizado a través del sistema informático correspondiente, 

mediante el cual el personal de la Secretaría (Jefe del DDR, Jefe de Programa), o Responsable 

designado para tal efecto, verifica que se haya cumplido con los requisitos normativos y dictamina 

la procedencia del pago del apoyo; 

XIX. Secretaría: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 
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XX. Servicios de vinculación productiva: Acciones que impulsan la autosuficiencia alimentaria, 

como: precios de garantía, fertilizantes, crédito ganadero a la palabra, acompañamiento técnico-

organizativo, servicios de financiamiento, entre otros; 

XXI. Superficie elegible del predio: La registrada en el Programa Producción para el Bienestar 2020, 

susceptible del apoyo, así como la que se incorpore en el año 2021; 

XXII. Unidad de producción: Espacio de terreno delimitado que tiene derechos de posesión o 

propiedad para un productor pecuario, incluido el productor de miel, y 

XXIII. Ventanilla de atención: Lugar físico o virtual donde los productores pueden realizar la 

actualización de datos, o cualquier otra acción que requieran llevar a cabo para recibir el apoyo (no 

aplica para las estrategias focalizadas de inducción a la productividad). 

Artículo 3. Interpretación. 

La interpretación técnica y operativa de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo, así como la 

resolución de los asuntos no previstos en estas Reglas de Operación, serán facultad de la Unidad 

Responsable, según corresponda, en los términos de las disposiciones aplicables en la materia, sin perjuicio 

de las facultades de la Oficina del Abogado General. 

Artículo 4. Objetivo General del Programa. 

Incrementar la productividad de granos (maíz, frijol, trigo harinero y/o arroz, entre otros), amaranto, chía, 

caña de azúcar, café, cacao, miel y leche, de productores de pequeña y mediana escala. 

Artículo 5. Cobertura. 

Las presentes Reglas de Operación son de aplicación nacional y de observancia obligatoria para las 

instancias participantes en el Programa, conforme a lo establecido en el presente Acuerdo, así como para los 

predios y unidades de producción registrados en el Padrón, o que pretendan pertenecer al mismo, cuando la 

normatividad lo permita. 

Artículo 6. Población objetivo. 

Productores de pequeña y de mediana escala con predios y unidades de producción registrados en el 

Padrón, preferentemente de granos (maíz, frijol, trigo harinero y/o arroz, entre otros), amaranto, chía, caña de 

azúcar, café, cacao, miel o leche. 

Los cultivos y productos elegibles del Programa se incluyen en el Anexo I - Catálogo de cultivos y 

productos elegibles para el Programa Producción para el Bienestar 2021. 

TÍTULO 2. DE LOS APOYOS DEL PROGRAMA 

Capítulo I. De los Apoyos Directos a Productores 

Artículo 7. Objetivo específico. 

Dotar de liquidez a productores de pequeña y mediana escala de granos (maíz, frijol, trigo harinero y/o 

arroz, entre otros), amaranto o chía, caña de azúcar, café, cacao y miel, mediante apoyos directos para su 

inversión en actividades productivas. 

Artículo 8. Características de los apoyos. 

Los apoyos directos se otorgarán tomando en consideración lo siguiente: 

I. Estratos: 

Cuadro 1. Estratos de productores de granos, amaranto, chía, caña, café o cacao. 

Estratos Superficie objeto del apoyo 

Régimen hídrico 

Temporal Riego 

Productor de pequeña escala Hasta 5 hectáreas. No aplica 

Productor de mediana escala  Mayor de 5 y hasta 20 hectáreas. Hasta 5 hectáreas. 

Productor de gran escala Más de 20 hectáreas Más de 5 hectáreas 
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Cuadro 2. Estratos de productores de miel. 

Estratos Número de colmenas 

Productor de pequeña escala Hasta 35 colmenas 

Productor de mediana escala  Mayor de 35 y hasta 100 colmenas 

 

II. Cuotas: 

Los apoyos para granos, amaranto o chía serán por productor, independientemente del número de predios 

que tengan, cuyo cálculo se realizará considerando las cuotas por hectárea siguientes: 

Cuadro 3. Cuotas de granos, amaranto y chía 

Estratos Cuota por hectárea 

Productor de pequeña escala $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 

M.N.) 

Productor de mediana escala $1,200.00 (Mil doscientos pesos 

00/100 M.N.) 

Productores de pequeña o de mediana 

escala de chía y amaranto 

$3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 

M.N.) 

 

Se podrán apoyar a productores de más de 20 y hasta de 30 hectáreas de granos de temporal, el monto 

máximo de apoyo será equivalente a 20 hectáreas, conforme lo establezca la Unidad Responsable y de 

acuerdo a suficiencia presupuestaria. Para dichos productores aplicará, en su caso, la cuota de $1,200.00 (Mil 

doscientos pesos 00/100 M.N.) por hectárea. 

Los apoyos para café, caña de azúcar, cacao o miel serán por productor, con base en las cuotas 

siguientes: 

Cuadro 4. Cuotas para productores de café, caña de azúcar, cacao o miel. 

Estrato Cuota por productor 

Productor de café, cacao o miel de pequeña 

o mediana escala 

$6,200.00 (Seis mil doscientos pesos 

00/100 M.N.) 

Productor de caña de azúcar de pequeña o 

mediana escala 

$7,300.00 (Siete mil trescientos pesos 

00/100 M.N.) 

 

III.- Otras consideraciones: 

a) Un productor sólo podrá recibir un apoyo directo: para granos, amaranto, chía, café, caña de 

azúcar, cacao o miel. 

b) En caso de condiciones climatológicas adversas o de desastre natural, se podrá otorgar el apoyo 

directo, sujeto a suficiencia presupuestaria, a: 

i. Productores afectados con predios o unidades de producción registrados en el Padrón, 

prioritariamente, cuando la instancia ejecutora correspondiente realice la solicitud por escrito 

a la Unidad Responsable y la acompañe del documento emitido por la autoridad competente 

del Gobierno Federal, como el dictamen técnico o la declaratoria de emergencia que avale 

tales condiciones en las áreas afectadas; 

ii. Otros productores afectados, conforme lo determine la Unidad Responsable. 

c) Que de los productores beneficiarios de los Apoyos Directos, al menos el 25% sean mujeres, y 

d) Para el caso de los productores de granos, chía o amaranto: 

i. El monto máximo del apoyo será el correspondiente a 20 hectáreas y se calculará con base 

en la suma de la superficie elegible de sus predios. Dicho cálculo se realizará por hectárea o 

fracción, considerando únicamente los predios que tenga inscritos en un ciclo agrícola 

(Otoño-Invierno o Primavera-Verano); 
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ii. Algunos productores podrán recibir apoyos equivalentes a más de 20 hectáreas de temporal 

o más de 5 hectáreas de riego, siempre y cuando el excedente sea por albaceazgo, tutela, 

patria potestad o cualquier otra figura de representación legal; 

iii. Los productores con predios cuya suma de superficie sea menor a una hectárea recibirán 

por redondeo el apoyo equivalente a una hectárea, y 

iv. Que los productores beneficiarios siembren los predios al menos con la superficie apoyada. 

Artículo 9. Otros conceptos de gasto. 

I. La incorporación de predios de cacao y de unidades de producción de miel y leche se realizará 

tomando en cuenta la base de datos y/o información que, en su caso, el Instituto Nacional de 

Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) y la Coordinación General de Ganadería, 

respectivamente, proporcionen a la Unidad Responsable. 

II. Mantenimiento al Padrón, para la actualización de datos y georreferencia. 

Para dichos conceptos de gasto, la Unidad Responsable podrá destinar hasta el 0.5 por ciento del 

presupuesto total del Programa, los cuales formarán parte del concepto de gastos de operación. 

Artículo 10. Criterios y requisitos de elegibilidad. 

I. El productor podrá recibir el apoyo cuando cumpla con los siguientes criterios de elegibilidad: 

a) Sea el propietario o posesionario del predio o unidad de producción; 

b) Cuente con un expediente (físico o electrónico) del predio o de la unidad de producción, 

integrado y resguardado por la ventanilla de atención; 

c) Esté registrado en el Padrón de Productores de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

d) Cuente con una CURP válida, y 

e) Además que cumpla con lo siguiente: 

i. Para granos, amaranto, chía, caña de azúcar, café o cacao: que siembre dichos cultivos en 

los predios sujetos del apoyo y al menos en la superficie apoyada de éstos, y en su caso, se 

actualice en el sistema informático específico para la operación del Programa, el cultivo 

sembrado, acudiendo a la ventanilla de atención o a través de los medios electrónicos que 

defina la Unidad Responsable, y 

ii. Para productores de miel: que tenga en explotación una unidad de producción. 

II. Los requisitos para la integración y/o resguardo del expediente son: 

a) De los predios o de las unidades de producción: 

i. Ubicación (georreferencia), 

ii. Documentación que acredite la propiedad o posesión. 

b) Del productor: 

i. Identificación oficial vigente (preferentemente IFE/INE), y 

ii. Comprobante de domicilio. 

Los criterios y requisitos anteriores no aplican para productores con predios de incorporación al Padrón en 

2019, 2020 o 2021. En el presente ejercicio fiscal, dichos productores se podrán apoyar con la información 

proporcionada o que proporcione la Secretaría de Bienestar a la Secretaría, según corresponda. 

Por tanto, para productores con predios o unidades de producción incorporados al Padrón del Programa, 

la ratificación de la procedencia de los apoyos se podrá realizar con base en la información proporcionada por 

la Secretaría de Bienestar a la Secretaría. 

Artículo 11. Apertura y cierre de ventanillas. 

El periodo de apertura y cierre de ventanillas será del 18 de enero al 29 de octubre de 2021. 

La Unidad Responsable podrá modificar estas fechas o establecer nuevos periodos de acuerdo con las 

necesidades del Programa, los ciclos productivos o casos de excepción que considere pertinentes, mismos 

que publicará en la página de la Secretaría. 

Artículo 12. Instancias que participan en la operación de los Apoyos Directos. 

I. Unidad Responsable: La Dirección General de Operación y Explotación de Padrones; 

II. Instancia Ejecutora: Las Representaciones de la Secretaría en los estados u homólogos del 

Gobierno Federal, o las que la Unidad Responsable designe; 
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III. Instancia Dispersora de Recursos: Las que la Unidad Responsable designe; 

IV. Instancia Ejecutora de Gastos Asociados a la Operación: Las que la Unidad Responsable 

designe, y 

V. Instancia de Supervisión Externa: El Servicio de Información Agroalimentaria o Pesquera y/o la 

que la Unidad Responsable designe. 

Todas las designaciones de instancias participantes deberán llevarse a cabo de conformidad a los 

lineamientos que al efecto emita la Unidad de Administración y Finanzas. 

Artículo 13. Mecánica operativa. 

I. La Unidad Responsable publicará en la página de la Secretaría las disposiciones específicas y/o 

complementarias entre otras, el documento denominado Procedimiento Operativo, en donde se 

establecerán las obligaciones y funciones a cargo de las instancias participantes en la operación; 

II. Al productor con predios de granos, amaranto, chía, caña de azúcar o café se le podrá otorgar el 

apoyo de manera automática, sujeto a suficiencia presupuestaria, si se cumple con lo siguiente: 

a) Que haya recibido el apoyo u operado en el año anterior; 

b) Que tenga expediente integrado, conforme se indica en el artículo 10, y 

c) Las demás disposiciones que establezca la Unidad Responsable. 

 El inciso b) no aplica para productores con predios incorporados al Padrón del Programa en 2019 ni 

2020. 

III. El productor de los predios o unidades de producción sujetos del apoyo podrá acudir a la ventanilla 

de atención correspondiente a: 

a) Actualizar los datos del expediente de sus predios o unidades de producción; 

b) Presentar una carta bajo protesta de decir verdad que utilizó el apoyo en conceptos y/o 

actividades productivas (Anexo II.- Carta de Declaración del Productor Bajo Protesta de decir 

Verdad que utilizó el Apoyo en Conceptos y/o Actividades Productivas); 

 El productor podrá destinar el apoyo en los conceptos y/o actividades productivas, que se 

establecen en el Anexo III.- Catálogo de Conceptos y/o Actividades Productivas para el Uso del 

Apoyo del Programa Producción para el Bienestar (Apoyos Directos), y 

c) Atender asuntos que le solicite la Secretaría a través de la Instancia Ejecutora. 

 Dichas acciones las podrá realizar el productor, en la ventanilla de atención que defina la Unidad 

Responsable. 

IV. La ratificación se realizará para los predios o unidades de producción que cumplan los requisitos 

normativos. 

V.  El productor podrá presentar, en sustitución de la carta bajo protesta de decir verdad (Anexo II), uno 

o más de los documentos siguientes: factura; ticket; recibo de compra; contrato de arrendamiento de 

maquinaria y equipo; documento que avale el pago de jornales, sueldos o salarios (incluida la lista de 

raya); nota de venta; recibo de pago de servicios (agua, electricidad), y recibo de honorarios. O bien 

pagaré, contrato o cesión de derechos para depósito de recursos en instrumentos que las 

instituciones bancarias o la Banca de Desarrollo establezcan para administrar garantías de crédito 

(cuando el productor utiliza el apoyo como garantía líquida para obtener algún crédito). 

 El productor que no presente la carta bajo protesta de decir verdad, o al menos uno de los 

documentos referidos en el párrafo anterior, se suspenderá del Padrón, junto con sus predios, por lo 

que no podrá recibir apoyos del Programa en años subsecuentes, hasta su cumplimiento. Dicha 

actividad la puede realizar el productor anticipadamente a la entrega del apoyo y vía sistema 

informático, conforme lo establezca la Unidad Responsable. 

 Asimismo, el productor que destine el apoyo como garantía líquida para la obtención de crédito con 

alguna institución bancaria, deberá pagarlo para poder continuar recibiendo los Apoyos Directos del 

Programa en años subsecuentes. 

VI.  El diagrama de flujo del Programa Producción para el Bienestar (Apoyos Directos) se especifica en el 

Anexo IV. Diagrama de Flujo del Programa Producción para el Bienestar (Apoyos Directos). 
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Artículo 14. Anexos que aplican a los Apoyos Directos. 

Anexo I. Catálogo de cultivos y productos elegibles para el Programa Producción para el Bienestar 2021; 

Anexo II. Carta de Declaración del Productor Bajo Protesta de decir Verdad que utilizó el Apoyo en 

Conceptos y/o Actividades Productivas; 

Anexo III. Catálogo de Conceptos para el Uso del Apoyo del Programa Producción para el Bienestar 

(Apoyos Directos), y 

Anexo IV. Diagrama de Flujo del Programa Producción para el Bienestar (Apoyos Directos). 

Capítulo II. De las Estrategias Focalizadas de Inducción a la Productividad 

Se destinarán recursos para implementar estrategias focalizadas de inducción a la productividad, a través 

de las vertientes de capacitación y/o acompañamiento técnico-organizativo, así como de fomento al acceso al 

financiamiento formal, las cuales podrán ser complementarias a los apoyos directos del Programa, con la 

finalidad de incrementar la productividad en cultivos, actividades, regiones, entidades o localidades 

específicas y previamente definidas por las Unidades Responsables, por lo que no estarán sujetas a libre 

demanda, conforme a lo siguiente: 

Acompañamiento Técnico 

Artículo 15. Objetivo específico. 

Brindar capacitación y/o acompañamiento técnico-organizativo, para facilitar la adopción de prácticas 

agroecológicas y sustentables e incrementar los rendimientos en predios y unidades de producción de 

productores, principalmente de maíz, frijol, café, caña de azúcar, cacao, miel o leche, así como para fortalecer 

la instrumentación de servicios de vinculación productiva. 

El esquema de acompañamiento técnico para cacao, así como los correspondientes para miel y para 

leche, se determinarán en conjunto con el INIFAP y la Coordinación General de Ganadería, respectivamente. 

Artículo 16. Características de la estrategia y presupuesto. 

Las estrategias de capacitación y/o acompañamiento técnico-organizativo están dirigidas a la Población 

Objetivo del Programa, para facilitarles la adopción de prácticas agroecológicas y sustentables e incrementar 

sus rendimientos, así como para fortalecer la instrumentación de servicios de vinculación productiva. 

Para dichas estrategias se destinará hasta el 4 por ciento del presupuesto asignado al Programa, 

conforme a lo establecido en los criterios que para tal efecto emita la Unidad Responsable. 

Los productores que reciban el presente acompañamiento técnico deberán tener sus predios o Unidades 

de Producción registrados en el Padrón del Programa, por lo que los productores con unidades de producción 

de leche se podrán integrar al padrón referido con la información que proporcione la Secretaría de Bienestar a 

la Secretaría, o conforme lo establezca la Unidad Responsable. 

Artículo 17. Instancias participantes en la operación de la estrategia. 

I. Unidad Responsable: La Dirección General de Logística y Alimentación, e 

II. Instancia de Acompañamiento Técnico: Las que la Unidad Responsable designe. El esquema de 

acompañamiento técnico para cacao, así como los correspondientes para miel y para leche, se 

determinarán en conjunto con el INIFAP y la Coordinación General de Ganadería, respectivamente. 

El mecanismo de operación se establecerá en el documento que la Unidad Responsable establezca con la 

Instancia de Acompañamiento Técnico. 

Fomento al Acceso al Financiamiento 

Artículo 18. Objetivo específico. 

Fomentar el acceso al financiamiento formal a los productores beneficiarios del Programa, prioritariamente 

a los que reciban capacitación y/o acompañamiento técnico-organizativo, para complementar los apoyos 

directos con recursos crediticios para la producción, adquisición de bienes de capital productivo, cosecha, 

poscosecha, valor agregado o comercialización que respalden o mejoren las operaciones crediticias, sin costo 

a los productores. 

Artículo 19. Características de la estrategia y presupuesto. 

Fomentar el acceso al financiamiento formal a los productores beneficiarios del Programa, que reciban 

capacitación y/o acompañamiento técnico-organizativo, en el marco del Acompañamiento Técnico a que se 

refiere el presente Capítulo, a fin de que puedan obtener recursos crediticios para la producción, adquisición 

de bienes de capital productivo, cosecha, poscosecha, valor agregado o comercialización, a través de 

esquemas que respalden o mejoren las operaciones crediticias, incluyendo la reducción de costos de 

financiamiento. 
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Para dichas estrategias se destinará hasta el 1.0 por ciento del presupuesto asignado al Programa, 

conforme a lo establecido en los criterios que para tal efecto emita la Unidad Responsable. 

Los esquemas que se definan para respaldar o mejorar las operaciones crediticias, derivado de la 

estrategia que fomente el acceso al financiamiento pueden complementarse con el apoyo directo del 

programa el cual, a solicitud del beneficiario, se constituirá como garantía líquida para la obtención de 

créditos, a través de los instrumentos que las instituciones financieras tengan disponibles, sin que el productor 

pierda la titularidad de los recursos, salvo en los casos en que éstos sean aplicados en cumplimiento al objeto 

para el cual se constituyeron 

Asimismo, el productor que destine el apoyo como garantía líquida para la obtención de crédito con alguna 

institución financiera, y/o sea o haya sido beneficiado de los esquemas señalados en el párrafo anterior 

(aplicable para esquemas del ejercicio 2020), deberá pagarlo para poder continuar recibiendo los apoyos del 

Programa, tanto en el ejercicio 2021, como en años subsecuentes. 

Artículo 20. Instancias participantes en la operación de la estrategia. 

I. Unidad Responsable: La Dirección General de Zonas Tropicales, e 

II. Instancia de Fomento al Acceso al Financiamiento: Las que la Unidad Responsable designe. 

El mecanismo de operación se establecerá en el documento que la Unidad Responsable establezca con 

las Instancias de Fomento al Acceso al Financiamiento. 

TÍTULO 3. SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN 

Artículo 21. Seguimiento. 

El seguimiento operativo de los programas se visualizará través del Monitor SADER a cargo de la 

Dirección General de Planeación y Evaluación, el cual se alimentará con la información que le proporcione la 

Unidad Responsable con el fin de generar, alimentar y mantener actualizada la información relativa a la 

operación y avance del programa en el Monitor SADER mediante los mecanismos que para tales efectos se 

establezcan. 

Lo anterior, independientemente del seguimiento que lleve a cabo por su parte la Unidad Responsable. 

Artículo 22. Supervisión. 

De acuerdo al segundo párrafo del artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 

ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 

éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; asimismo, conforme a lo 

establecido en el artículo 75 de la misma Ley los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 

equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. 

Para lo anterior, la Dirección General de Planeación y Evaluación, será el área responsable de coordinar la 

supervisión de los Programas. La misma se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el Procedimiento para 

la Supervisión de los Programas a Cargo de la Secretaría expedido por la Dirección General de Planeación y 

Evaluación. 

Dicha supervisión deberá generar información sobre la ejecución de los programas y servir de insumo para 

los procesos de planeación y evaluación del Programa. 

Artículo 23. Evaluación. 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria se deberán realizar las evaluaciones externas consideradas en el Programa Anual de Evaluación 

(PAE), que emitan la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), por conducto de la Dirección General de Planeación y 

Evaluación. 

Adicionalmente, la Dirección General de Planeación y Evaluación será la encargada de diseñar e 

implementar los mecanismos necesarios para evaluar el desempeño del Programa, con el fin de detectar y 

proponer oportunidades de mejora en la operación del Programa, en cumplimiento con la normatividad 

aplicable. 

La Dirección General de Planeación y Evaluación podrá instrumentar un procedimiento de evaluación 

interna con el fin de evaluar el desempeño del Programa. El procedimiento se operará considerando la 

disponibilidad de los recursos humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 
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TÍTULO 4. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 24. Gastos de operación. 

De los recursos aprobados al Programa Producción para el Bienestar en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2021, los gastos de operación corresponden al monto previsto para gastos 
indirectos aprobados para el propio programa. 

Artículo 25. Derechos y obligaciones de los beneficiarios. 

I. Son derechos de los beneficiarios: 

a) Recibir asesoría por parte de las Unidades Responsables y las Instancias Ejecutoras, respecto 
del contenido de estas Reglas de Operación; 

b) Adquirir, en su caso, el bien o servicio con características de utilidad, calidad, precio con el 
proveedor que libremente elija; 

c) Interponer quejas, denuncias y solicitudes de información respecto a la ejecución de las 
presentes Reglas de Operación y lineamientos directamente ante el Órgano Interno de Control 
en la Secretaría, en las Representaciones Estatales, en las Oficinas del Órgano Interno de 
Control de los órganos Administrativos Desconcentrados y de las Entidades Coordinadas por la 
Secretaría, el Órgano Estatal de Control y, en su caso, el órgano Municipal de Control, así como 
de los Módulos de Peticiones y Denuncias correspondientes; 

d) Ejercer los medios de defensa contra los actos y resoluciones emitidos por las Unidades 
Responsables y/o Instancias Ejecutoras en los términos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 

e) Ejercer los derechos establecidos específicamente en el Programa de las presentes Reglas de 
Operación, y 

f) En su caso, posterior al trámite de actualización de datos, el productor con los datos de su 
CURP, podrá conocer el estado en que se encuentra su trámite, vía correo electrónico: 
(atención.ppb@agricultura.gob.mx) o en el buscador de beneficiarios Producción para el 
Bienestar. 

II. Son obligaciones de los beneficiarios: 

a) Cumplir con los requisitos y las obligaciones establecidas en estas Reglas de Operación; 

b) Aceptar, facilitar y atender, en cualquier etapa del proceso para la entrega del apoyo y posterior 
a ésta, verificaciones, auditorías, inspecciones y solicitudes de información por parte de las 
unidades responsables, las instancias ejecutoras, instancias fiscalizadoras o de cualquier otra 
autoridad competente, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos otorgados; así 
como la supervisión de parte de las instancias de la Secretaría y las que ésta determine, e 

c) Informar si en el presente año sembró o sembrará un cultivo distinto al registrado en el Sistema 
informático o si la superficie sembrada es menor a la registrada en dicho sistema. 

Artículo 26. Coordinación institucional. 

Las Unidades Responsables tendrán la facultad de suscribir instrumentos jurídicos para la realización de 
acciones del Programa, con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como, con 
los centros o instituciones de investigación y/o enseñanza superior, organismos nacionales e internacionales, 
y asociaciones civiles, entre otros. 

La Secretaría se podrá apoyar de la Secretaría del Bienestar para la operación del Programa, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 17 Ter y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el Acuerdo 
por el que se emiten los Lineamientos que regulan las funciones de las Delegaciones de Programas para el 
Desarrollo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2019, así como en lo establecido en 
los Convenios de Colaboración suscritos entre la Secretaría y dicha dependencia que para tal efecto se 
firmen. 

Artículo 27. Exclusiones. 

No se destinarán apoyos para los siguientes conceptos: 

I. Compra o renta de tierras; 

II. Compra de equipo y maquinaria usada; 

III. Compra de cualquier tipo de vehículo; 

IV. Edificación de uso habitacional; 

V. Compra de remolques para uso distinto a las labores agrícolas, ni 

VI. Adquisición de tractores o motocultores que no cuenten con la certificación emitida por el Organismo 
de Certificación de Implementos y Maquinaria Agrícola (OCIMA). 
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Los Apoyos Directos serán excluyentes de los apoyos del Programa Sembrando Vida de la Secretaría de 

Bienestar. 

No se otorgarán apoyos del Programa en Áreas Naturales Protegidas, o terrenos que su cambio de uso de 

suelo no haya sido autorizado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). Para 

aquellas que cuenten con programa de manejo, no se otorgarán apoyos para la zona núcleo y para las 

subzonas de: a) preservación, b) aprovechamiento especial, c) uso público y d) recuperación. 

Artículo 28. Incumplimiento de los beneficiarios. 

En caso de incumplimiento de las presentes Reglas de Operación por parte de los beneficiarios, aplicará lo 

establecido en los “Lineamientos por los que se establece el procedimiento administrativo de cancelación del 

registro de predios en el Directorio del Componente PROAGRO Productivo, del Programa de Fomento a la 

Agricultura, que deberán observar los servidores públicos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación”, publicados en el DOF el 17 de noviembre de 2017. 

Artículo 29. Quejas, denuncias y solicitudes de información. 

Los beneficiarios y los ciudadanos en general podrán presentar por escrito sus peticiones y denuncias, con 

respecto a la ejecución de las Reglas de Operación de los diversos Programas a cargo de la Dependencia, 

directamente ante el Órgano Interno de Control en la Secretaría, en las Representaciones Estatales, en las 

oficinas de los Órganos Internos de Control de los Órganos Administrativos Desconcentrados y de las 

Entidades Coordinadas por la Secretaría, el Órgano Estatal de Control y, en su caso, el Órgano Municipal de 

Control, así como en los Módulos de Peticiones y Denuncias correspondientes. 

Las peticiones y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx y 

https://alertadores.funcionpublica.gob.mx), aplicación móvil https://www.gob.mx/apps/7, vía correo electrónico 

(atencionoic@agricultura.gob.mx) o vía telefónica al 800 90 61 900, 55 38 71 10 00, extensiones 29137 y 

29105 (Área de Quejas del Órgano Interno de Control en la Secretaría: Avenida Guillermo Pérez Valenzuela 

número 127, edificio "A", piso 1, Colonia del Carmen, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México). 

Artículo 30. Auditorías. 

Los recursos del Programa podrán ser fiscalizados por Órganos de Fiscalización, como la Secretaría de la 

Función Pública, el Órgano Interno de Control en la Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

Auditoría Superior de la Federación, y demás en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 

competentes. 

Artículo 31. Transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas. 

La transparencia, difusión y rendición de cuentas se dará en el marco de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Todos los programas de la Secretaría deberán registrar su listado de beneficiarios (as), en el Padrón de 

Solicitantes y Beneficiarios de esta Secretaría, el cual deberá estar desagregado por género, grupo de edad, 

Entidad Federativa y Municipio, así como los conceptos de apoyo. Dicha información deberá actualizarse 

permanentemente y publicarse en la página electrónica oficial de la Secretaría, www.gob.mx/agricultura y de 

cada Instancia Ejecutora conforme a lo establecido en los Lineamientos que para tal efecto emita la Unidad de 

Administración y Finanzas. 

Los datos personales recabados podrán ser transmitidos a otros entes públicos de los tres niveles de 

gobierno en el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, para la realización de compulsas y la 

integración del Padrón Único de Beneficiarios. Se garantiza la protección de los datos personales que sean 

recabados, en cumplimiento con las disposiciones en la materia de protección de datos personales y de 

transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

El ejercicio de los derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales 

recabados), se podrá realizar a través de la Unidad de Transparencia de la Secretaría con domicilio en Av. 

Cuauhtémoc 1230, PB. Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03310, en un 

horario de atención de 9:00 a 14:00 horas o bien por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia en 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 

El aviso de privacidad integral se puede consultar en el portal de internet de la SADER en: 

www.gob.mx/agricultura. Lo anterior se informa en cumplimiento de los artículos 26 y 27 de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

La Secretaría continuará con el Sistema de Rendición de Cuentas sobre el destino de los recursos fiscales 

a que se refiera el artículo conducente del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal del año que corresponda, a efecto de integrar el Padrón de Beneficiarios (as). Este Sistema 
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deberá incorporar como mínimo los siguientes elementos: región geográfica, entidad federativa, municipio y 

localidad, actividad productiva, eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo, monto fiscal y fecha de 

otorgamiento, y la estratificación correspondiente; la actualización de la información contenida en este 

Sistema es responsabilidad de las Unidades Responsables e Instancias Ejecutoras, incluyendo a las 

Entidades Federativas. Dicho Sistema mantendrá un módulo específico en el cual se detallen los recursos 

fiscales destinados a los productos básicos y estratégicos señalados en el artículo 179 de la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable; y a más tardar el 31 de diciembre del año del ejercicio fiscal que corresponda, tendrá 

disponibles los datos que permitan la identificación del beneficiario. 

Artículo 32. Contraloría Social 

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la 

prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias del Programa, de manera libre y voluntaria 

podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o colectiva. 

Para registrar un Comité de Contraloría Social se presentará un escrito libre ante la Unidad Responsable a 

cargo del Programa, donde como mínimo se especificará el programa a vigilar, los nombres y datos de 

contacto y ubicación geográfica de los integrantes del Comité. La Secretaría de la Función Pública asistirá y 

orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta 

contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx 

La Unidad Responsable deberá sujetarse a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la 

Función Pública, a los tiempos y documentos normativos validados por la misma. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Continuará vigente lo dispuesto en los “Lineamientos por los que se establece el 

procedimiento administrativo de cancelación del registro de predios en el Directorio del Componente 

PROAGRO Productivo, del Programa de Fomento a la Agricultura, que deberán observar los servidores 

públicos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación”, publicados en el 

DOF el 17 de noviembre de 2017, hasta en tanto no se emitan unos nuevos. En este caso por Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación se entenderá Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, y asimismo por PROAGRO Productivo se referirá al Programa Producción para el Bienestar. 

TERCERO.- Las disposiciones específicas que se establezcan en el documento denominado 

Procedimiento Operativo, a que se refiere el artículo 13, fracción I del presente Acuerdo, entrarán en vigor a 

partir de su publicación en la página electrónica de la Secretaría (www.gob.mx/agricultura) y estarán vigentes 

hasta en tanto se difundan unas nuevas disposiciones. 

CUARTO.- Para 2021 se podrá exentar de la acreditación del uso del incentivo a los productores, en caso 

de que continúen las restricciones derivadas de las medidas de emergencia sanitaria establecidas por las 

autoridades de salud del País, por causas originadas por la pandemia provocada del SARS COV-2 (COVID 

19). Superada la emergencia sanitaria, el productor deberá acreditar la totalidad del uso del incentivo 

(acreditación de la vinculación del incentivo). 

Independientemente de lo anterior, la dispersión de los apoyos a los beneficiarios del Programa se llevará 

a cabo tomando en cuenta las medidas de emergencia sanitaria referidas en el párrafo anterior. 

QUINTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 31, fracción IX, del Decreto de Presupuestos de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, esta Secretaría realizará la consulta sobre el 

cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación en la herramienta que para tal efecto pongan 

a disposición las autoridades fiscales. 

SEXTO.- La Secretaría realizará acciones para incrementar la entrega de los apoyos de manera directa, a 

través de la Tesorería de la Federación, mediante transferencia electrónica en cuentas bancarias de los 

productores beneficiarios del Programa. 

SÉPTIMO.- Para la operación del Programa será aplicable lo señalado en el “Acuerdo por el que se dan a 

conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas y Lineamientos de Operación de los Programas 

de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 

febrero de 2020, hasta en tanto no se modifique o se emita un nuevo Acuerdo. 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2020.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ANEXO I. CATÁLOGO DE CULTIVOS Y PRODUCTOS ELEGIBLES PARA EL PROGRAMA 

PRODUCCIÓN PARA EL BIENESTAR 2021 

Clave Producto / Cultivo Tipo  Clave Producto / Cultivo Tipo 

1 Maíz grano 

Blanco  

5 

Caña de azúcar Industrial 

Amarillo   Etanol 

De Color   Piloncillo 

Pozolero   Alcohol 

2 Frijol 

Azufrado   Fruta 

Bayo  
6 

Café Robusta * 

Cacahuate   Arábiga * 

Canario  7 Avena grano No aplica 

Flor de junio  8 Cebada grano No aplica 

Flor de mayo  9 Milpa** 
Maíz / Cualquier otro 

cultivo anual 

Flor de mayo sol  10 Soya grano No aplica 

Garbancillo  11 Ajonjolí grano No aplica 

Junio marcela  12 Cacahuate No aplica 

Manzano  13 Garbanzo grano Blanco 

Mayocoba  14 Haba grano No aplica 

Negro Jamapa  15 Cártamo grano No aplica 

Negro Querétaro  16 
Calabaza chihua 

(pipián) 
Pipián 

Negro San Luis  17 Amaranto No aplica 

Negro t39  18 Lenteja No aplica 

Negro Veracruz  19 Chía No aplica 

Negro Zacatecas  20 Girasol grano No aplica 

Peruano  21 Arvejón grano No aplica 

Pinto nacional  22 Linaza No aplica 

Pinto americano  23 Colza o canola Colza o Canola 

Pinto saltillo  24 Sorgo grano No aplica 

3 Trigo grano 
Harinero (panificable)  25 Cacao * No aplica 

Cristalino  26 Miel No aplica 

4 Arroz 
Milagro filipino  27 Leche*** No aplica 

Morelos       

*Preferentemente bajo sombra 

**Se refiere al Sistema Milpa, definido como: producción agrícola tradicional de temporal que incluye 

diferentes cultivos de manera simultánea en una misma superficie, en donde la especie principal es el maíz 

asociado con frijol, calabazas, chiles, tomates, entre otras, dependiendo de la región. El objetivo principal del 

sistema milpa es producir para la alimentación familiar. 

***Sólo aplica para la estrategia de acompañamiento técnico. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los 

establecidos en el Programa” 
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ANEXO II. CARTA DE DECLARACIÓN DEL PRODUCTOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

QUE UTILIZÓ EL APOYO EN CONCEPTOS Y/O ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. 

PROGRAMA PRODUCCIÓN PARA EL BIENESTAR 

(Lugar)_____________________________, a ______ de _______________ 20____ 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL (AGRICULTURA) 

PRESENTE 

El que suscribe (nombre del productor o del representante legal) ____________________________ con 

CURP _______________________, como productor del predio denominado _________________ (nombre 

del predio), registrado en el Padrón del PROGRAMA PRODUCCIÓN PARA EL BIENESTAR con el folio de 

predio No. _______________________ (el técnico de la ventanilla lo asentará), con domicilio en 

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

__________________________________; mismo que señalo para oír y recibir toda clase de notificaciones, 

por medio de la presente, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que he utilizado el apoyo del 

PROGRAMA PRODUCCIÓN PARA EL BIENESTAR en conceptos y/o actividades productivas, consistentes 

en: 

Concepto: _________________________________________________________________________ 

Subconcepto: ______________________________________________________________________ 

Actividades productivas: _____________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________ 

Fecha de las actividades productivas (dd/mm/aaaa): _ _ / _ _ / _ _ _ _ 

Importe: $ __________________ 

Correspondiente al ciclo agrícola y/o año Otoño-Invierno (  ) Primavera-Verano (  ) (señalar con una “x” el 

campo del ciclo en comento) del año ____________ (indicar período) y que fueran comprometidas, en 

cumplimiento a lo señalado por las Reglas de Operación aplicables al PROGRAMA PRODUCCIÓN PARA EL 

BIENESTAR, a su Procedimiento Operativo y en las disposiciones emanadas para dicho Programa. 

 

PROTESTO LO NECESARIO 

 

_____________________________________ 

(NOMBRE Y FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL PRODUCTOR O REPRESENTANTE LEGAL) 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los 

establecidos en el Programa.” 
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ANEXO III. CATÁLOGO DE CONCEPTOS PARA EL USO DEL APOYO DEL PROGRAMA 

PRODUCCIÓN PARA EL BIENESTAR (APOYOS DIRECTOS) 

 

No. Conceptos Clave Subconcepto 

1 Producción 

1 Capacitación y asistencia técnica. 

2 Insumos agropecuarios.  

3 Adquisición y/o establecimiento de colmena. 

4 Mejoradores de suelo. 

5 Semilla de caña para siembra (Renovación de cepas). 

6 Productos de control sanitario (incluye productos biológicos). 

7 Mano de obra. 

8 Yunta, maquinaria, equipo e implementos agropecuarios. 

9 Pago de servicios y adquisición de combustibles. 

10 
Adquisición o producción de planta con material genético 

certificado. 

11 
Actividades relacionadas con la rotación de cultivos o 

establecimiento de cobertura de suelo 

2 Poscosecha 

12 Comercialización. 

13 Almacenamiento. 

14 Empaquetado. 

15 Pago de transporte. 

16 Garantía para el acceso al crédito y financiamiento.* 

17 Inversión asociada a la apertura de un agronegocio. 

18 Despulpadoras (café). 

3 Alimentación 19 Promoción de campañas de nutrición. 

La Unidad Responsable podrá definir otros conceptos o subconceptos para la acreditación del apoyo. 

*Los productores a los que se les autorice algún crédito a través de la Banca de Desarrollo, utilizando los 

apoyos del Programa Producción para el Bienestar. 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa.” 
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ANEXO IV. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROGRAMA PRODUCCIÓN PARA EL BIENESTAR (APOYOS 

DIRECTOS) 

 

 

 

 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los 

establecidos en el Programa.” 

 

 

 

________________________________ 
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ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de 

Liconsa, S.A. de C.V. (LICONSA), para el ejercicio fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VICTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en los artículos 4, párrafo tercero, 25 y 26 apartado A, 27, fracción XX y 28, párrafo decimotercero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 12, 23, 26, 35 y Artículo Décimo Séptimo 
Transitorio de las modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 noviembre de 2018, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9, 
12, 33, 34, 35 y 40 de la Ley de Planeación; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 176 de su Reglamento; 1, 72, 140, 178, 179, 180, 183 y 189 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; 1 y 70 fracciones I, XV, XIX, XX, XXVI y XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; fracción XII, 26, 27 y 32, los Anexos 10, 11, 18, 25 y 26, y el Artículo Tercero Transitorio 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; y 1, 3 y 5, fracción XXII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 3, 
fracción XII, 27, 28, 31 y Noveno Transitorio, así como los Anexos 11, 25 y 26 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su Artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que sea integral y sustentable, que 
fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento 
económico y el empleo, así como una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio 
de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la Cámara de Diputados 
en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el 
Presupuesto de egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los 
programas; 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 08, “Agricultura y Desarrollo Rural”, entre ellos el 

Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. (LICONSA), se destinarán, en las 

entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en 

condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, de adultos mayores, de rezago y de marginación, de acuerdo con 

los criterios de resultados que defina el Consejo Nacional de Población y la Declaratoria de Zonas de Atención 

Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la 

pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la generación de empleo e 

ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; y el fomento del sector social 

de la economía; 

Que para contribuir a las Directrices del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, este Programa se 

encuentra alineado a la Directriz 3 “Desarrollo Económico Incluyente”; al Programa Sectorial de Agricultura y 

Desarrollo Rural 2020-2024 y los programas institucionales de SEGALMEX y de Liconsa. 

Que el Artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria ordena que las Reglas 
de Operación deberán ser simples y precisas, con el objeto de facilitar la eficiencia y la eficacia en la 
aplicación de los programas; 

Las presentes Reglas de Operación no se contraponen, afectan o se duplican con otros Programas y/o 
acciones del Gobierno Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo. Lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 

Que para asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades y evitar duplicidad en el 
ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos este Programa se apega a lo dispuesto en el artículo 
75 fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 

Que para cumplir con todo lo anterior, en todo caso se cuidará aplicar las leyes y demás normas en vigor 
en lo que toca a la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, la eliminación de toda forma de 
discriminación y se buscará en todas las acciones, tener presentes los principios de sustentabilidad para 
preservar y mejorar el medio ambiente. 

El Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa S.A. de C.V, apoya a las personas que viven 
en condiciones pobreza, contribuyendo a promover el acceso a la alimentación por medio de la distribución de 
leche fortificada, para mejorar sus niveles de nutrición y el desarrollo de capacidades básicas. 
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En este tenor, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ABASTO 

SOCIAL DE LECHE, A CARGO DE LICONSA, S.A. DE C.V. (LICONSA), PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2021. 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Para efectos y aplicación del Programa y sus Componentes, en las presentes Reglas de Operación 

independientemente de que el término se utilice en plural o singular, se entenderá por: 

Actor Social y Comunitarios.- Es una agrupación de personas con un fin determinado, legalmente 

constituidas bajo la figura jurídica de persona moral, con objeto social y/o comunitario sin fines de lucro. 

Comité de Beneficiarios.- Es una agrupación social de interés comunitario sin personalidad jurídica ni 

relación laboral con Liconsa que apoya la operación del punto de venta para que se realice en forma ordenada 

y de acuerdo a la normatividad establecida. 

Convenios con Actores Sociales y Comunitarios.- Son aquellos celebrados con instituciones públicas 

de los tres órdenes de gobierno: federal, estatal y municipal, con aquellas instituciones de asistencia pública, 

personas morales legalmente constituidas, así como organizaciones comunitarias indígenas y de vecinos, 

todos sin fines de lucro. 

Convenio Modificatorio.- Son aquellos que se celebran con los actores sociales y comunitarios, a fin de 

modificar lo pactado en el convenio principal suscrito con Liconsa, para ajustar el número de personas 

beneficiarias, el suministro por día autorizado y/o la persona representante legal, entre otros términos. 

Cuestionario Único de Actores Sociales y Comunitarios.- Instrumento de recolección de información 

en el que se registran los actores sociales que reciben apoyos. 

Encuesta de Información Socioeconómica.- Instrumento de recolección de información en el que se 

captan los datos sobre las condiciones socioeconómicas y demográficas del hogar y sus integrantes para la 

identificación de los posibles beneficiarios. 

Estudio de factibilidad.- Formato para recopilar datos relevantes acerca de la cantidad potencial de 

personas beneficiarias, la disponibilidad de local, la ubicación de la zona en donde se requiere instalar un 

nuevo punto de venta, etc., que sirve para dictaminar la procedencia o no de su instalación. Se puede 

consultar en el Manual de Procedimiento para la Apertura, Reubicación y Cierre de Lecherías, el cual se 

encuentra la página electrónica www.gob.mx/liconsa. 

Ficha socioeconómica.- Cuestionario que se aplica a los Actores Sociales y Comunitarios, mediante la 

cual se determina la factibilidad de incorporarse al Programa de Abasto Social de Leche. 

Hogar.- Es un conjunto de personas que hacen vida en común dentro de una misma vivienda, unidos o no 

por parentesco y que comparten los gastos de manutención y preparan los alimentos en la misma cocina. 

Vivienda.- Espacio fijo delimitado generalmente por paredes y techos de cualquier material, con entrada 

independiente que se construyó o adaptó para el alojamiento de personas. XI. Jefe (a) de hogar.- Persona que 

forma parte del hogar, que toma las decisiones importantes y a quien se le reconoce de forma natural como el 

líder por parte de los demás integrantes por su edad, experiencia, autoridad, respeto o por razones de 

dependencia 

Leche fortificada.- Leche líquida o en polvo que distribuye Liconsa, y que, adicionalmente a su contenido 

de proteínas, grasa, lactosa, minerales y vitaminas A y D, contiene cantidades importantes de vitaminas B2, 

B12, ácido fólico, hierro y zinc. 

Padrón de beneficiarios.- Relación oficial de beneficiarios que incluye a las personas registradas para 

acceder a los beneficios del Programa de Abasto Social de Leche. 

Personas Beneficiarias.- Aquellas personas que forman parte de la población atendida. 

Perspectiva de Género.- Se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, 

cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con 

base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse 

para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la 

construcción de la igualdad de género. 

Personal de Promotoría Social.- Es la persona responsable de la administración del padrón de 

beneficiarios y el enlace con el público en general en los puntos de venta 

Punto de venta.- Es el lugar al cual acuden las personas beneficiarias a recoger su dotación de leche. 
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Unidades operativas.- Lugar o lugares donde los actores sociales y comunitarios entregan la leche a sus 

beneficiarios. 

Tarjeta de Dotación de Leche.- Instrumento oficial que identifica a la persona titular y que indica la 

cantidad de leche que puede retirar, de acuerdo con el número de personas beneficiarias registradas en el 

padrón. 

Titular de la Tarjeta de Dotación de Leche.- Es la persona que representa al hogar inscrito en el 

Programa, identificada para recibir la dotación de leche y realizar cualquier trámite relacionado al mismo. 

Localidad.- De acuerdo con el Marco Geoestadístico es el lugar ocupado con una o más edificaciones 

utilizadas como viviendas, las cuales pueden estar habitadas o no, este lugar es reconocido por un nombre 

dado por alguna disposición legal o la costumbre. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR).- Es una herramienta de planeación que en forma 

resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos de un programa, incorpora los indicadores 

que miden dichos objetivos y sus resultados esperados. También identifica los medios para obtener y verificar 

la información de los indicadores e incluye los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del 

programa. 

Zonas de Atención Prioritarias.-Áreas o regiones del ámbito rural o urbano cuya población registra 

índices de marginación, indicativos de la existencia demarcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los 

derechos para el desarrollo social. Las declaradas por la Cámara de Diputados en cumplimiento de los 

Artículos 29,30, 31 y 43, fracción III de la Ley General de Desarrollo Social y que se encuentran publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación.  

CONTENIDO 

TITULO PRIMERO. Disposiciones Generales 

Capítulo I Lineamientos cardinales 

Artículo 1º  Establecimiento de las Reglas de Operación de Liconsa, S.A. de C.V. 

Artículo 2º  Misión de Liconsa. 

Artículo 3º  Objetivos. 

Artículo 4º  Cobertura. 

Artículo 5º  Población Objetivo. 

Artículo 6º  Requisitos Generales para el Otorgamiento de los Incentivos. 

Artículo 7º  Tipos y Montos de Apoyo. 

TITULO SEGUNDO. Operación del Programa 

Capítulo I Lineamientos secundarios 

Artículo 8º  Instancias Participantes. 

Artículo 9º Mecánica Operativa. 

Artículo 10º Coordinación Interinstitucional. 

TITULO TERCERO. Seguimiento, Supervisión y Evaluación 

Capítulo I Seguimiento, Supervisión y Evaluación del Programa 

Artículo 11º  Seguimiento y supervisión física y operativa. 

Capítulo II Evaluación 

Artículo 12º  Evaluación. 

Artículo 13º  Indicadores. 

TITULO CUARTO. Disposiciones Complementarias 

Capítulo I Disposiciones 

Artículo 14º  Casos de Emergencia o Desastre. 

Artículo 15º  Derechos de las Personas Beneficiarias. 

Artículo 16º  Obligaciones de las Personas Beneficiarias. 

Artículo 17º  Causas de Baja. 
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Capítulo II Control y Auditoría 

Artículo 18º  Seguimiento, Control y Auditoría. 

Capítulo III Transparencia y Rendición de Cuentas 

Artículo 19º  Acceso a la información pública. 

Artículo 20º  Transparencia y Contraloría Social. 

Artículo 21º Blindaje electoral. 

Artículo 22º  Perspectiva de Género. 

Capítulo IV Quejas, Denuncias y Solicitudes de Información 

Artículo 23º  Peticiones o Denuncias. 

Artículo 24º  Solicitudes de Información. 

Artículo 25º  Compras Sociales. 

Transitorios 

ANEXOS 

Anexo I.  Guía rápida para el beneficiario. 

Anexo II Ficha Socioeconómica del Actor Social y Comunitario Venta de Leche en Polvo del 

Programa de Abasto Social. 

Anexo III.  Lineamientos, Derechos y Obligaciones para el uso de la tarjeta de dotación de 

leche Liconsa. 

Anexo IV.  Promotoría Social. 

Anexo V.  Convenio para el suministro de leche en polvo. 

Anexo VI.  Convenio modificatorio al convenio para el suministro de leche en polvo. 

Anexo VII.  Avance Físico y Financiero 2021. 

Anexo VIII.  Presupuesto Ejercido Entregado o Dirigido a las Personas Beneficiarias. 

Anexo IX. Indicadores de Reglas de Operación 2021 del Programa de Abasto Social de 

Leche. 

Anexo X. Esquema de Contraloría Social. 

Anexo XI. Encuesta de Información Socioeconómica. 

Anexo XII.  Cuestionario Único de Actores Sociales y Comunitarios. 

Anexo XIII.  Flujograma para Solicitar la incorporación al Padrón de Beneficiarios. 

Anexo XIV.  Flujograma para Solicitar Nuevos Puntos de Venta. 

Anexo XV.  Flujograma Convenios con Actores Sociales y Comunitarios. 

Anexo XVI.  Flujograma Convenio Modificatorio con Actores Sociales y Comunitarios. 

Anexo XVII Solicitud para la Instalación de un Punto de Venta DAS-SPB-88 

Anexo XVIII Solicitud para la Instalación de un Punto de Venta. 

TITULO PRIMERO. Disposiciones Generales 

Capítulo I Lineamientos cardinales 

Artículo 1º. Establecimiento de las Reglas de Operación de Liconsa, S.A. de C.V. 

El presente Acuerdo tiene como objeto establecer las Reglas de Operación que estarán vigentes en el 

Ejercicio Fiscal 2021, para la ejecución del Programa de Abasto Social de Leche. 

Las cifras más recientes de pobreza publicadas en la última encuesta del Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) muestran que, en 2018, 52.4 millones de personas se 

encontraban en condición de pobreza, 61.1 millones de personas presentaban un ingreso inferior a la Línea 

de Bienestar y 25.5 millones de personas presentaban la carencia de acceso a la alimentación. 
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Artículo 2º. Misión de Liconsa. 

La Misión de Liconsa es proporcionar lácteos de la mejor calidad nutricional para contribuir a la 
alimentación de las familias mexicanas para fomentar hábitos sanos de alimentación, así como contribuir al 
combate de obesidad, diabetes e hipertensión. 

Artículo 3º. Objetivos. 

Objetivo General del Programa 

Contribuir al bienestar social mediante el mejoramiento en el acceso a la alimentación de las personas 
integrantes de familias beneficiarias. 

El Programa de Abasto Social de Leche en lo sucesivo PASL genera complementariedades y sinergias 
con otros programas de la SADER que realizan acciones para garantizar el derecho de acceso a la 
alimentación. 

Objetivo específico del Programa 

Mejorar el acceso a la alimentación de las personas integrantes de las familias beneficiarias, mediante el 
acceso al consumo de leche fortificada, de calidad y a bajo precio. 

Artículo 4º. Cobertura. 

El Programa opera a nivel nacional en dos modalidades: 

I. Abasto Comunitario: concesiones, centros de distribución mercantil y sistema de tiendas Diconsa. 

Los puntos de venta se pueden consultar en la página electrónica 
http://www.gob.mx/liconsa/documentos/puntos-de-venta-liconsa 

II. Convenios con instituciones públicas, Actores Sociales y Comunitarios y personas morales 
legalmente constituidas sin fines de lucro. 

Artículo 5º. Población Objetivo. 

La población potencial del PASL se define como las personas que forman parte de hogares cuyo ingreso 
está por debajo de la línea de pobreza extrema y que pertenecen a cualquiera de los siguientes grupos de 
población: 

I. Niñas y niños de 6 meses a 12 años de edad. 

II. Mujeres y hombres adolescentes de 13 a 15 años. 

III. Mujeres en período de gestación o lactancia. 

IV. Mujeres de 45 a 59 años. 

V. Personas con enfermedades crónicas y personas con discapacidad. 

VI. Personas adultas de 60 y más años de edad. 

Dicha población se atiende a través de dos modalidades: Abasto Comunitario y Convenios con Actores 
Sociales y Comunitarios, considerando que pueden existir asociaciones de personas indígenas y de vecinos 
que se organizan para tener acceso a los apoyos. 

El Programa enfocará su crecimiento y tendrá como prioridad para ser beneficiario a las personas que 
habiten en zonas indígenas que han sido históricamente marginadas, zonas con mayor grado de marginación 
o zonas con altos índices de violencia, según datos oficiales. 

Complementariamente, se dará preferencia de incorporación al Programa, a aquellas personas 
identificadas mediante visitas domiciliarias y entrevistas casa por casa, recorridos y trabajo de campo 
realizados por los Servidores de la Nación para el Censo del Bienestar y otras fuentes oficiales, que cumplan 
con los requisitos necesarios y sean parte de la población objetivo para poder recibir el beneficio del 
programa. 

Artículo 6º. Requisitos Generales para el Otorgamiento de los apoyos para la dotación de leche. 

I.  Abasto Comunitario 

Para tener acceso al apoyo del Programa se deberá cumplir con lo siguiente: 

a. Incorporación de hogares y beneficiarios al Programa de Abasto Social de Leche, en la 

modalidad de Abasto Comunitario (altas totales). 

El servicio de inscripción es gratuito, las personas solicitantes que deseen tener acceso al apoyo del 

Programa deberán acudir al punto de venta en los días y horarios establecidos por el promotor social y cumplir 

con lo siguiente: 
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Criterios Requisitos 

a. En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

i. Que el domicilio del hogar se encuentre 

dentro de la cobertura del Programa. 

ii. Que en el hogar existan personas con las 

características de la población objetivo 

señalada en el artículo 5. 

I. La persona interesada presentará en el punto de 

venta los siguientes documentos en original o copia 

para revisión. 

A. Cualquiera de las siguientes identificaciones 

correspondiente a la persona que pretenda ser 

Titular: Credencial para Votar con Fotografía; 

Cartilla del Servicio Militar Nacional; Pasaporte; 

Cédula Profesional; Cédula de Identidad 

Ciudadana; Credencial del Instituto Nacional de 

las Personas Adultas Mayores (INAPAM); 

Constancia de Identidad o de Residencia con 

fotografía, emitida por autoridad local, expedida 

en un periodo no mayor de seis meses previo a 

su presentación; Formas Migratorias vigentes o 

la “Tarjeta del Bienestar”. 

B. Comprobante de domicilio, que pueden ser: 

recibo de luz, agua, predial o teléfono; en su 

caso, escrito libre de la autoridad local en el que 

se valide la residencia de la persona solicitante. 

El comprobante deberá ser de fecha reciente 

(antigüedad máxima de tres meses). 

C. Acta de nacimiento de la persona titular y de las 

personas beneficiarias. 

D. Clave Única del Registro de Población (CURP) 

de la persona titular y de las personas 

beneficiarias. 

E. Proporcionar en su caso, datos de identidad 

personal e información Socioeconómica que se 

requiera. 

b. Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), las mujeres en período de gestación o lactancia deberán: 

i. Acreditar que se encuentra en periodo de 

gestación o lactancia. 

i. Presentar constancia médica o, en su caso, copia del 

carnet perinatal y/o control de embarazo u otro 

documento expedido por instituciones de salud del 

Gobierno Federal, estatal, municipal u otra institución 

de salud, en la que haga referencia a su situación de 

embarazo, o 

ii. Presentar acta de nacimiento o constancia de 

alumbramiento del recién nacido. 

c. Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), las personas con enfermedades crónicas y personas con 

discapacidad deberán: 

i. Comprobar ser persona con enfermedad 

crónica o persona con discapacidad que 

requiera incluir leche en su dieta. 

i. Presentar constancia médica oficial expedida por 

instituciones de salud del Gobierno Federal, estatal, 

municipal u otra institución de salud en la que se 

recomiende ingerir leche. 
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b. Incorporación de nuevos beneficiarios de las familias ya inscritas en el padrón de Liconsa, 

en la modalidad de abasto comunitario (altas parciales). 

El servicio es gratuito, las personas que soliciten inscribir en el padrón de beneficiarios a otro integrante 

del hogar, podrán acudir al punto de venta en el cual están registradas en los días y horarios establecidos por 

el promotor social y cumplir con lo siguiente: 

Criterios Requisitos 

a. En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

i. Que las personas solicitantes sean 

integrantes de un hogar que esté inscrito 

en el Programa. 

ii. Que las personas solicitantes tengan las 

características de la población objetivo 

señaladas en el Artículo 5. 

iii. Que la dotación de leche autorizada por 

hogar no exceda lo señalado en el inciso I 

del Artículo 7. 

 

i. La persona interesada presentará en el punto de 

venta los siguientes documentos en original o copia 

para revisión. 

A. Cualquiera de las siguientes identificaciones 

correspondiente a la persona Titular: Credencial 

para votar con fotografía; Cartilla del Servicio Militar 

Nacional; Pasaporte; Cédula Profesional; Cédula de 

Identidad Ciudadana; Credencial del Instituto 

Nacional de las Personas Adultas Mayores 

(INAPAM); Constancia de Identidad o de Residencia 

con fotografía, emitida por autoridad local, expedida 

en un periodo no mayor de seis meses previo a su 

presentación; Formas Migratorias vigentes o la 

“Tarjeta del Bienestar”. 

B. Tarjeta de dotación de Leche vigente. 

C. Acta de Nacimiento de las personas beneficiarias. 

D. Clave Única del Registro de Población (CURP) de la 

persona titular y de las personas beneficiarias. 

E. Proporcionar en su caso datos de identidad 

personal que se requieran. 

 

b. Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), las mujeres en período de gestación o lactancia 

deberán: 

i. Acreditar que se encuentra en periodo de 

gestación o lactancia. 

i. Presentar constancia médica o, en su caso, copia 

del carnet perinatal y/o control de embarazo u otro 

documento expedido por instituciones de salud del 

Gobierno Federal, estatal, municipal u otra 

institución de salud, en la que haga referencia a su 

situación de embarazo, o 

ii. Presentar acta de nacimiento o constancia de 

alumbramiento del recién nacido. 

c. Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), las personas con enfermedades crónicas y personas con 

discapacidad deberán: 

i. Comprobar ser persona con enfermedad 

crónica o persona con discapacidad que 

requiera incluir leche en su dieta. 

i. Presentar constancia médica oficial expedida por 

instituciones de salud del Gobierno Federal, estatal, 

municipal u otra institución de salud en la que se 

recomiende ingerir leche. 

 

II.  Convenios con Actores Sociales y Comunitarios 

El servicio para celebrar Convenios con Actores Sociales y Comunitarios (en el entendido de que el 

beneficiario último será una persona física) es gratuito, los Actores Sociales y Comunitarios que deseen 

celebrar un Convenio deberán acudir al Programa de Abasto Social y/o Gerencia Estatal que le corresponda 

en los días y horarios hábiles y deberá cumplir con lo siguiente: 
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Criterios Requisitos 

a. Acreditar el Objeto del Actor 

Social y Comunitario solicitante. 

La persona representante del Actor Social y Comunitario, 

presentará en el centro de trabajo un escrito libre, solicitando la 

suscripción de un convenio para el suministro de leche en polvo, 

anexando copia del acta constitutiva, cuyo objeto social sin fines de 

lucro deberá relacionarse al apoyo alimentario. 

b. Entrega de copia de 

Identificación Oficial Vigente. 

El Apoderado o Representante Legal del Actor Social y 

Comunitario, así como los integrantes del Comité de la Asociación 

Civil, deberán entregar copia de cualquiera de las siguientes 

identificaciones: Credencial para votar con fotografía; Cartilla del 

Servicio Militar Nacional; Pasaporte y/o Cédula Profesional. 

Será obligatorio para todos los casos, la entrega de la copia de la 

Clave Única del Registro de Población (CURP). 

c. Acreditar su inscripción ante la 

Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público como persona moral. 

Las organizaciones de la sociedad civil, presentarán copia del 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y copia de la Constancia 

de Situación Fiscal. 

d. Entrega de copia de 

comprobante de domicilio. 

Entrega de Comprobante de domicilio fiscal y geográfico, con una 

vigencia no mayor a 60 días. (recibo de luz, agua, predial, teléfono 

o estado de cuenta bancario) 

e. Acreditar el número de personas 

beneficiarias. 

El Actor Social y Comunitario, presentará el padrón de personas 

que atiende, por entidad federativa y centros de atención. 

f. Acreditar su inscripción en el 

Registro Federal de 

Organizaciones de la Sociedad 

Civil. 

Las organizaciones de la sociedad civil, presentarán copia de la 

Clave Única de Inscripción denominada CLUNI. 

g. Acreditar la operatividad del 

Actor Social y Comunitario. 

El centro de trabajo formulará al Actor Social y Comunitario, la ficha 

socioeconómica del Anexo II, con excepción de las Instituciones 

Gubernamentales. 

 

Los domicilios de las oficinas regionales de Liconsa en todo el país pueden consultarse en: 

https://www.gob.mx/liconsa/documentos/centros-de-trabajo-en-entidades-federativas 

Así como toda la información relacionada a Convenios Con Actores Sociales y Comunitarios en: 

https://www.gob.mx/liconsa/acciones-y-programas/convenios-con-actores-sociales 

III. Criterios de Selección 

a. Abasto comunitario 

Las personas que se incorporen al padrón de Beneficiarios de LICONSA serán las que se encuentren 

en las Zonas de Atención Prioritaria y las demás que comunique la Secretaría de Bienestar con base 

a los acuerdos que se establezcan con SEGALMEX y Liconsa para el censo del Bienestar; lo anterior 

estará sujeto a la suficiencia presupuestal del Programa y de la disponibilidad de leche. 

El Programa prevé que en caso de situaciones inesperadas o fortuitas en donde el suministro de 

leche sea insuficiente tendrán prioridad de atención los niños y las niñas de 6 meses hasta 5 años y 

mujeres en periodo de gestación y lactancia, con la finalidad de prevenir problemas nutricionales y 

apoyar su desarrollo. 

Los beneficios del Programa se entregarán de manera directa y sin intermediarios a los beneficiarios, 

por la Unidad Responsable de la ejecución. 

En el caso de tratarse de asociaciones, se priorizará a las asociaciones comunitarias indígenas y de 

vecinos. 

b. Convenios con Actores Sociales y Comunitarios 

Los Actores Sociales y Comunitarios son una agrupación de personas con un fin determinado, 

legalmente constituidas bajo la figura jurídica de persona moral con objeto social y/o comunitario sin 

fines de lucro. 
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Son convenios con Actores Sociales y Comunitarios los que atienden a personas en situación de 
vulnerabilidad y que son validados a través de la ficha socioeconómica que aplique el centro de 
trabajo, actas de asamblea, actas y constancias vecinales o representaciones de pueblos indígenas, 
de acuerdo a las siguientes prioridades: 

i. Personas que pertenecen a los mismos grupos considerados en la población objetivo. 

ii. Personas que por diferentes situaciones están ingresadas en alguna institución pública o privada 
de asistencia social. 

iii. Personas que son apoyadas por instituciones privadas de asistencia social que suman esfuerzos 
con el gobierno federal, estatal y/o municipal a favor de la nutrición de las niñas y los niños, así 
como de la población objetivo. 

El Programa prevé que en caso de situaciones inesperadas o fortuitas en donde el suministro de 
leche sea insuficiente, tendrán prioridad: 

i. Asociaciones que atiendan a grupos que habitan en zonas con alto porcentaje de personas en 
situación de pobreza. 

ii. Asociaciones que se encuentren ubicadas en zonas rurales o indígenas con alto porcentaje de 
población en situación de pobreza y aquellas que se encuentran en zonas con alto índice de 
inseguridad. 

iii. Asociaciones que atiendan a niños y a niñas de hasta 12 años y adultos mayores que habiten en 
zonas con alto porcentaje de personas en situación de pobreza. 

Artículo 7º. Tipos y Montos de Apoyo. 

El Programa otorga una dotación de leche fortificada y con alto valor nutricional, a un precio preferencial 
por litro, transfiriendo un margen de ahorro a los beneficiarios, generado por la diferencia entre el precio 
promedio de la leche Liconsa y el de la leche comercial. 

I. Abasto Comunitario 

 La dotación de leche autorizada es de hasta cuatro litros a la semana por persona beneficiaria 
registrada en el padrón y cada hogar tendrá derecho a adquirir un máximo de 24 litros a la semana, 
dependiendo del número de personas beneficiarias, conforme a lo que se establece en el siguiente 
cuadro, previa presentación de la tarjeta de dotación de leche: 

Número de personas Beneficiarias Dotación semanal (litros) 

1 4 

2 8 

3 12 

4 16 

5 20 

6 o más 24 

 

El Director General definirá el rango de precios para personas beneficiarias registradas en el padrón y no 
beneficiarias (venta libre), mismos que se encontrarán visibles en todos los puntos de venta. De la misma 
forma, determinará la comisión que corresponda para los concesionarios y distribuidores mercantiles. 

Además, la población en general podrá adquirir productos de la canasta básica de Diconsa, en los puntos 
de venta de la red Liconsa donde exista este servicio. 

II. Convenios con Actores Sociales y Comunitarios (beneficiarios) 

 El esquema de operación para la dotación de leche en polvo, se especifica en el convenio suscrito 
con el Actor Social y comunitario, de acuerdo a las necesidades y características operativas de las 
partes involucradas. 

 Se podrán celebrar convenios modificatorios a los convenios suscritos con Actores Sociales y 
Comunitarios para ajustar, entre otros términos, el número de personas beneficiarias, el suministro 
por día autorizado y el representante legal. 

 La cobertura de los convenios no podrá rebasar el cuatro por ciento del total del padrón de 

beneficiarios. 

 Para la determinación de los beneficiarios del Programa se atenderán las reglas establecidas en los 

artículos anteriores, que van del número 4 a este 7, así como los datos que arroje el Censo del 

Bienestar. 
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 El Padrón del Bienestar está integrado con los beneficiarios de los Programas Integrales para el 

Desarrollo con información de las dependencias y entidades responsables, información de 

entrevistas domiciliarias, de visitas de campo y del registro e inscripción por los medios específicos 

para cada programa. 

 El Padrón del Bienestar permitirá implementación de acciones transversales de las distintas 

dependencias de la Administración Pública Federal que faciliten la planeación, coordinación y 

ejecución de los programas. 

 El Padrón del Bienestar será revisado por la Secretaría de la Función Pública de manera continua 

para su debida validación, actualización y auditoría, atendiendo los criterios de Zonas de Atención 

Prioritaria y los demás que la Secretaría de Bienestar defina. 

III. Exclusiones 

 No establecen exclusiones con los apoyos otorgados por otros Programas Sociales del Gobierno 

Federal. 

TITULO SEGUNDO. Operación del Programa 

Capítulo I Lineamientos secundarios 

Artículo 8º. Instancias Participantes. 

I. Instancias Ejecutoras 

 Para el correcto cumplimiento de sus objetivos LICONSA regirá sus actividades por los lineamientos, 

políticas directrices y demás reglas que le indique Seguridad Alimentaria Mexicana-SEGALMEX. 

 Los centros de trabajo de LICONSA dentro de su ámbito territorial, son los responsables de la 

operación del Programa y del cumplimiento de las presentes Reglas de Operación y la normatividad 

aplicable en la materia. 

II. Instancia Normativa 

LICONSA será instancia normativa del Programa y estará facultada para interpretar las presentes 

Reglas y resolver sobre aspectos no contemplados en ellas. 

El Director General de LICONSA tendrá amplias facultades para la interpretación y aclaración de 

dudas o necesidades respecto de estas Reglas de Operación y para decidir todo lo necesario para su 

adecuado cumplimiento. También podrá conocer y resolver todas aquellas cuestiones no previstas 

en ellas. 

Artículo 9º. Mecánica Operativa. 

I. Proceso de Operación 

a. Incorporación al padrón de beneficiarios 

i. Abasto Comunitario. Incorporación de beneficiarios al Programa de Abasto Social de 

Leche, en la modalidad de Abasto Comunitario (altas totales). 

El servicio es gratuito, las personas que soliciten la inscripción del hogar en el padrón de 

beneficiarios, podrán acudir al punto de venta más cercano a su domicilio en los días y horarios 

establecidos por el promotor social y cumplir con lo siguiente: 

A. La persona interesada en adquirir la leche deberá presentar los documentos indicados 

en el artículo 6º, fracción I, apartado I.I de estas Reglas de Operación al personal de 

promotoría social en el punto de venta, de conformidad con el día y horario de visitas 

colocados en los mismos. Anexo XI 

B. El personal de promotoría social cotejará la documentación y le informará a la persona 

solicitante en ese momento si falta algún documento, de ser así deberá presentar la 

documentación completa para realizar su trámite en la siguiente visita del personal de 

promotoría social al punto de venta. 

C. El personal de promotoría social informará a la persona representante del hogar en el 

punto de venta el resultado de su gestión para su incorporación al padrón de 

beneficiarios. En el caso de una respuesta afirmativa, se le entregará a la persona 

solicitante su tarjeta de dotación de leche, en un plazo de hasta 30 días naturales 

posteriores a la fecha de aceptación. 

D. El personal de promotoría social realizará las funciones referidas en el Anexo IV. 

ii. Abasto Comunitario. Incorporación de nuevos beneficiarios de las familias ya inscritas 

en el padrón de Liconsa, en la modalidad de abasto comunitario (altas parciales). 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de diciembre de 2020 

El servicio es gratuito, las personas que soliciten inscribir en el padrón de beneficiarios a otro 

integrante, podrán acudir al punto de venta en el cual está inscrito en los días y horarios establecidos 

por el promotor social y cumplir con lo siguiente: 

E. La persona interesada en incorporar a otro integrante deberá presentar los documentos 

indicados en el artículo 6, Fracción I, apartado I.II de estas Reglas de Operación al 

personal de promotoría social en el punto de venta, en el día y horario de visita del 

promotor social. 

F. El personal de promotoría social cotejará la documentación e informará a la persona 

solicitante si falta algún documento, de ser así deberá presentar la documentación 

completa para realizar su trámite, en la siguiente visita del promotor social al punto de 

venta. 

G. Cuando la documentación esté completa, el personal de promotoría social recabará 

los datos de identidad de las personas a incorporar al programa. 

H. El personal de promotoría social realizará la incorporación de beneficiarios y entregará 

a la persona solicitante una tarjeta de dotación de leche, en un plazo de hasta 30 días 

naturales posteriores a la fecha de solicitud. 

I. El personal de promotoria social realizará las funciones referidas en el Anexo IV. 

iii. Convenios con Actores Sociales y Comunitarios 

J. Los Actores Sociales y Comunitarios interesados en celebrar un Convenio, deberán 

presentar en el centro de trabajo un escrito libre, solicitando la suscripción de un 

convenio para el suministro de leche en polvo y entregar los documentos indicados en 

el artículo 6º. 

K. Si los Actores Sociales y Comunitarios cumplen con la normatividad aplicable, se 

autorizará la suscripción del convenio de suministro de leche en un plazo de hasta 90 

días naturales posteriores a la fecha de presentación de la solicitud, con base en el 

esquema de operación que se acuerde y el modelo de Convenio establecido en el 

Anexo V. 

L. El Actor Social y Comunitario en el momento de hacer su requerimiento, enviará al 

centro de trabajo el número de personas beneficiarias. 

M. El Actor Social y Comunitario enviará al centro de trabajo, el padrón de personas 

beneficiarias atendidas en los primeros cinco días naturales del mes siguiente de la 

entrega de leche por parte de LICONSA. 

N. En el caso de ajuste del número de personas beneficiarias, del suministro de leche en 

polvo por día autorizado y/o cambio de la persona representante legal, entre otros 

términos, se celebrará convenio modificatorio, conforme al modelo establecido en el 

Anexo VI. 

b. Instalación de nuevos puntos de venta de leche para abasto comunitario. 

i. Cualquier persona interesada o instancias de gobierno, en representación de su comunidad, 

podrán solicitar la instalación de un nuevo punto de venta, este servicio es completamente 

gratuito. 

Los requisitos para presentar la solicitud son los siguientes: 

A. El interesado podrá presentar una solicitud mediante escrito libre o el llenado del 

formato “Solicitud para la Instalación de un Punto de Venta”, Anexo XVII, en cualquier 

día y hora hábiles en la oficina regional de Liconsa que corresponda o en cualquier 

punto de venta en operación en los días y horarios asignados al personal de promotoría 

social y se deberá considerar lo estipulado en el siguiente inciso de estas Reglas. 

B. También se podrá presentar la solicitud en línea, accediendo a la página de Liconsa en 

el sitio http://www.gob.mx/liconsa en la opción “Tramita vía web la apertura de una 

lechería”. 

C. El solicitante deberá indicar el nombre, domicilio de la organización y/o persona 

solicitante, teléfono y correo electrónico de contacto, además del domicilio y 

características del local donde se busca instalar el punto de venta. 

Los domicilios de las oficinas de Liconsa en todo el país pueden consultarse en 

https://www.gob.mx/liconsa/documentos/centros-de-trabajo-en-entidades-federativas. 
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Los domicilios de los puntos de venta podrán consultarse en la siguiente liga: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/562742/Lech0520.pdf 

Los interesados, también podrán buscar la colonia donde habitan y visualizar el punto de venta 

más cercano en la siguiente dirección: https://sisge.bienestar.gob.mx/sis/sisliconsa 

ii. Personal especializado del centro regional evaluará la solicitud, mediante el análisis de las 

características de la localidad o zona propuesta, utilizando el Sistema de Información Social 

de Liconsa y acudiendo a campo a realizar el levantamiento del estudio de factibilidad con el 

propósito de verificar el cumplimiento de los criterios y requisitos del siguiente cuadro para 

dictaminar su procedencia. 

Criterios Requisitos 

a) Que exista interés de la 

población para la 

instalación de un punto 

de venta. 

a) El personal de Liconsa deberá asegurarse que los residentes de la 

localidad o zona propuesta, estén interesados en adquirir la leche, a fin 

de cumplir con un mínimo de personas y justificar la permanencia del 

punto de venta, a través de la adquisición de leche de manera regular 

por parte de los beneficiarios. 

b) Contar con un mínimo de 

posibles personas que 

se beneficien. 

b) La localidad o zona urbana propuesta, deberá ubicarse en las Zonas de 

Atención Prioritarias declaradas por la Cámara de Diputados para el 

año en que se emitan estas Reglas de Operación. 

 El número mínimo de posibles personas beneficiarias debe ser de 300 

para leche líquida; para leche en polvo será de 200 en localidades 

mayores de 2,500 habitantes y de 100 para localidades menores. En el 

caso de Zonas de Atención Prioritaria, estas cantidades mínimas no 

serán limitantes para llevar a cabo una instalación. 

 En las localidades o zonas urbanas que no pertenezcan a Zonas de 

Atención Prioritarias, se evaluará que el número de personas con 

ingreso inferior a la línea de bienestar sea al menos 3 veces mayor al 

mínimo de personas beneficiarias, como lo indica el párrafo anterior. 

c) Verificar que no exista 

un punto de venta 

Liconsa cercano. 

c) Deberá existir una distancia mínima de 2 km. de desplazamiento físico, 

entre el punto central de la zona donde habiten las posibles personas 

beneficiarias y los puntos de venta en operación. 

d) Asegurar la existencia de 

un local, comercio 

particular o tienda 

comunitaria de 

DICONSA. 

d) El inmueble debe contar con las características, capacidad e higiene 

adecuadas, de acuerdo con la cantidad y tipo de leche a expender y 

que haya accesibilidad de caminos para los vehículos que transportan 

la leche. 

 

iii. La persona solicitante apoyará, de manera corresponsable, al centro de trabajo en el 

levantamiento de la información para realizar el estudio de factibilidad y la obtención del 

local adecuado para la operación. 

iv. En caso de que el centro de trabajo dictamine la procedencia de instalar un nuevo punto de 

venta, enviará un oficio a la oficina central de Liconsa para solicitar el visto bueno de la 

Dirección de Abasto Social, anexando la documentación requerida por la normatividad 

vigente, para su validación y dictamen final que puede ser positivo o negativo. Se dará 

respuesta escrita al solicitante en un plazo no mayor de 90 días naturales después de haber 

recibido su solicitud. 

v. La instalación del punto de venta estará sujeta a la disponibilidad presupuestal, a las metas 

de padrón y de leche, así como a las rutas de promotoría social y de distribución de leche, 

de acuerdo a la normatividad interna. 

vi. La distancia mínima de 2 km. de desplazamiento físico, podrá ser menor, por las siguientes 

condiciones: 

A. La existencia de avenidas o carreteras que pongan en riesgo la integridad física de las 

personas beneficiarias, al intentar cruzar o transitarlas. 

B. El relieve o condiciones climáticas, que dificulten el deslazamiento de las personas 

beneficiarias. 
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C. Insuficiencia de alumbrado o presencia de zonas delictivas en el trayecto recorrido por 

las personas beneficiarias, desde sus domicilios hasta el punto de venta. 

D. Alta densidad de población objetivo, que afecte la eficacia en la atención en los puntos 

de venta. 

E. Cuando se requiera atender a un grupo de personas beneficiarias con leche líquida y a 

otro con polvo. 

c. Entrega del beneficio 

i. La leche de los beneficiarios en la modalidad de abasto comunitario se distribuye en los puntos 

de venta bajo los siguientes esquemas de operación. 

A. Concesión mercantil: opera en inmuebles que son generalmente proporcionados por los 

gobiernos locales atendidos por personas físicas que en su mayoría distribuyen leche 

líquida. 

B. Distribución mercantil: establecimientos operados por personas físicas en tiendas o 

comercios particulares que trabajan con limitado surtido de mercancías y que en su 

mayoría distribuyen la leche en polvo. 

C. Convenio con DICONSA: opera en las tiendas comunitarias que atienden a los 

beneficiarios inscritos en el PASL y distribuyen solamente leche en polvo. 

Cuando las personas beneficiarias eventualmente no asistan a los puntos de venta de leche líquida 

el día que les corresponde retirar su dotación y en consideración a que este tipo de leche es 

altamente perecedera y no puede almacenarse ni devolverse, una vez que concluya el horario de 

venta a las personas beneficiarias, se podrá vender a quien la requiera. 

En caso de que el hogar beneficiario cambie de domicilio, la persona representante del hogar deberá 

informar verbalmente al personal de promotoría social, de conformidad con el día y horario de visitas 

colocados en el punto de venta más cercano, presentando un comprobante del nuevo domicilio. 

Asimismo, en caso de extravío de la tarjeta de dotación, se deberá informarlo al personal de 

promotoría social para que le haga entrega de la nueva tarjeta en un plazo de hasta 60 días 

naturales posteriores a la fecha de la notificación de dicha pérdida. 

Cuando se cierre un punto de venta, se tratará de no afectar a su población beneficiaria, la cual será 

adscrita a otros puntos de venta cercanos. 

ii. En la modalidad de convenios con Actores Sociales y Comunitarios la leche en polvo se 

distribuye por medio de los siguientes canales: 

A. La infraestructura de distribución de LICONSA. 

B. En los centros de trabajo de LICONSA. 

De acuerdo con su forma de operación, cada Actor Social y Comunitario hará llegar la leche a las 

personas beneficiarias que atiende. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 75, fracción VI, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, LICONSA continuará desarrollando estrategias para fortalecer sus 

fuentes alternativas de ingresos, con el fin de lograr una mayor autosuficiencia financiera. 

SEGALMEX, de conformidad con el Artículo Tercero de su Estatuto Orgánico, cuidará, en todo 

momento, que no falten a LICONSA los elementos necesarios y el abasto para el cumplimiento de su 

función social. 

II. Registro de Operaciones 

a. Ejercicio y aprovechamiento de los recursos 

Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, LICONSA realizará una 

calendarización eficiente; asimismo, preverá que las aportaciones que en su caso se realicen, se 

ejerzan de manera oportuna y en apego a la normatividad aplicable. 

Adicionalmente, a partir del 30 de junio la SADER podrá realizar una evaluación del avance de las 

acciones y ejercicio de los recursos en cada entidad. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o 

comprometidos, o cuyas acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo programado, serán 

reasignados por LICONSA. 

Asimismo, LICONSA, entregará reportes acumulados trimestrales en archivos electrónicos a través 

de los medios disponibles a la SHCP, SFP y Cámara de Diputados, en el último día hábil de los 

meses de abril, julio y octubre del ejercicio fiscal vigente y en enero del año subsecuente. Anexo VIII. 
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b. Avances físico-financieros 

LICONSA presentará trimestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), el 

informe sobre el avance físico y financiero de las metas programadas. Anexo VII. 

c. Cierre de ejercicio 

LICONSA integrará el cierre de ejercicio anual del programa y lo remitirá debidamente validado en 

medios magnéticos y/o electrónicos, a la Secretaría de la Función Pública (SFP), a más tardar el 

último día hábil del mes de enero del ejercicio fiscal subsecuente. 

Artículo 10º Coordinación Interinstitucional 

De manera especial se procurará la coordinación de acciones con Segalmex y Diconsa en los términos 

previstos en los correspondientes estatutos. 

TITULO TERCERO. Seguimiento, Supervisión y Evaluación 

Capítulo I Seguimiento, Supervisión y Evaluación del Programa 

Artículo 11º Seguimiento y supervisión física y operativa 

El Programa deberá realizar un ejercicio de seguimiento y supervisión física y operativa de sus apoyos, 

acciones o servicios entregados, cuya metodología deberá ser elaborada con base en los elementos técnicos 

mínimos que defina LICONSA. Asimismo, se establecerá el mecanismo para la validación de dicha 

metodología, previo a su aplicación en campo y revisará el informe final del ejercicio, analizando su 

consistencia metodológica y sus resultados. 

De acuerdo al segundo párrafo del artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 

ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 

éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; asimismo, conforme a lo 

establecido en el artículo 75 de la misma Ley los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 

equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. 

Capítulo II Evaluación 

Artículo 12º. Evaluación. 

Con la finalidad de identificar y atender posibles áreas de mejora en el diseño, gestión y resultados del 

Programa, LICONSA realizará las evaluaciones externas, de acuerdo con los plazos y términos previstos en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en los "Lineamientos generales para la 

evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal" y en la normatividad aplicable 

vigente, publicando los resultados a través del portal de Internet de LICONSA: http://www.gob.mx/liconsa. 

Con fundamento en el artículo 59, fracción XI, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, LICONSA 

deberá presentar al Consejo de Administración, por lo menos dos veces al año, informes de autoevaluación. 

Conforme a lo establecido en el Artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria se deberán realizar las evaluaciones externas consideradas en el Programa Anual de Evaluación 

(PAE), que emitan la SHCP y el CONEVAL. 

Artículo 13º. Indicadores. 

Los indicadores de Propósito y Componente de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del 

Programa están contenidos en el Anexo IX de las presentes Reglas de Operación. La información 

correspondiente a estos indicadores será reportada por LICONSA en el Portal Aplicativo de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (PASH). 

TITULO CUARTO. Disposiciones Complementarias 

Capítulo I Disposiciones 

Artículo 14º. Casos de Emergencia o Desastre. 

En los centros de trabajo de LICONSA se tomarán las medidas sanitarias recomendadas por las 

autoridades competentes de salud, a fin de atender apropiadamente las emergencias que en esta materia se 

presenten. 

En el caso de emergencias sanitarias Liconsa a través de los Centros de Trabajo, procurará dispersar 

unidades móviles, con el fin de garantizar el abasto y distribución del producto a la población beneficiaria de 

los puntos de venta que tengan que permanecer en cierre temporal, derivado de la aplicación de los 

protocolos emitidos por la autoridad correspondiente, siempre y cuando las condiciones de tránsito de 

vehículos y seguridad del personal lo permitan. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de diciembre de 2020 

Para facilitar la continuidad de los apoyos otorgados a las personas beneficiarias, el Programa elaboró y 

definió el protocolo para casos de emergencia o desastre, al que deberá dar cumplimiento el programa en los 

casos que lo amerite. El Protocolo podrá ser consultado en la siguiente liga: 

https://www.gob.mx/liconsa/acciones-y-programas/protocolo-para-la-atencion-inmediata-ante-la-ocurrencia-de-

desastres-naturales-contingencias-o-emergencias-sanitarias. 

Artículo 15º. Derechos de las Personas Beneficiarias. 

I. Recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo, sin discriminación alguna. 

II. Solicitar y recibir gratuitamente información acerca del Programa. 

III. Recibir una tarjeta personalizada con la información del representante del hogar. 

IV. Adquirir la cantidad de leche que les sea autorizada, con base en el artículo 7, Fracción I. 

V. Tolerancia máxima de cinco minutos en el horario establecido para la venta de leche líquida. 

VI. Recibir la dotación de leche sin condicionamiento a la compra de otros productos. 

VII. Obtener una nueva tarjeta por cambio de domicilio, extravío de la tarjeta o por registro de una nueva 

persona beneficiaria, previo aviso al personal de promotoría social, entrega de los datos 

correspondientes y devolución de la tarjeta, excepto en el caso de extravío. 

VIII. Presentar quejas o denuncias por irregularidades en el servicio. 

Artículo 16º. Obligaciones de las Personas Beneficiarias. 

I. No transferir la tarjeta, no tener más de una, no venderla o hacer mal uso de la misma. 

II. Presentar la tarjeta para comprar la leche y cuando le sea solicitada por personal autorizado. 

III. Conservar la tarjeta en buen estado y entregarla a solicitud del personal de promotoría social a 

cambio de la nueva. 

IV. Destinar la leche exclusivamente al consumo de los integrantes del hogar. 

V. No provocar desórdenes, no realizar propaganda ni proselitismo político o religioso en el punto de 

venta. 

VI. No celebrar actos que alteren o impidan el suministro y venta de la leche. 

VII. Notificar verbalmente al personal de promotoría social respecto a los cambios de domicilio y extravío 

de la tarjeta en los días señalados en los carteles que se colocan en los puntos de venta. 

VIII. Asistir en los días y horarios que les corresponda retirar su dotación. 

IX. Acudir con el personal de promotoría social para los pases de lista, canjes de tarjeta, operativos de 

actualización y depuración del padrón, en los horarios que se den a conocer en los puntos de venta 

para alguna o varias de las acciones que se mencionan. 

X. Cumplir con los demás lineamientos, derechos y obligaciones para el uso de la tarjeta de dotación de 

leche LICONSA, establecidos en el reverso de la misma, contenidos en el Anexo III. 

Artículo 17º. Causas de baja. 

La baja parcial tiene lugar cuando una o más personas beneficiarias de un hogar registrado salen del 

padrón, pero conserva al menos una persona beneficiaria activa en el mismo. La baja total se da cuando salen 

todos los beneficiarios de un hogar del padrón. 

Las causales de baja del padrón y la consecuente cancelación de la dotación de leche son: 

I. A partir de que cumplan 16 años, las personas beneficiarias del grupo de mujeres y hombres 

adolescentes de 13 a 15 años. 

II. Un año después de que las mujeres en gestación o lactancia se incorporaron al padrón. 

III. Por fallecimiento o retiro voluntario de las personas beneficiarias. 

IV. Cuando las personas integrantes del hogar no acudan a recoger su dotación de leche líquida durante 

un período mayor de 30 días naturales y un período de 90 días naturales en el caso de dotación de 

leche en polvo. 

V. Por incumplir con los lineamientos y obligaciones impresos en el reverso de la tarjeta. 

VI. Cuando las personas titulares de las tarjetas de dotación de leche hayan proporcionado información 

socioeconómica falsa. 
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VII. Cuando las personas integrantes del hogar presten o vendan la tarjeta de dotación. 

VIII. Por destinar a fines distintos al consumo la leche que es sólo para las personas integrantes del 

hogar. 

IX. Cuando LICONSA detecte duplicidad de registros, derivado del cotejo de información del padrón en 

los centros de trabajo. 

Capítulo II Control y Auditoría 

Artículo 18º Seguimiento, Control y Auditoría 

Con el propósito de corroborar la correcta operación del programa, LICONSA llevará a cabo el 

seguimiento al ejercicio de los recursos asignados al mismo, así como a las acciones ejecutadas, resultados, 

indicadores y metas alcanzadas. 

Los ejecutores serán responsables de la supervisión directa de las obras, proyectos o acciones, así como 

de verificar que en su ejecución se cumpla la normatividad aplicable, mientras que las Unidades 

Responsables del Programa de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) en las entidades 

federativas serán responsables de supervisar y verificar el avance y la correcta terminación y entrega de las 

obras, proyectos y/o acciones, así como de solicitar la comprobación documental del gasto ejercido 

debidamente certificada, en los plazos establecidos en las Reglas de Operación, dejando evidencia de la 

confirmación de su autenticidad en los medios electrónicos implementados por la autoridad fiscal y asegurar 

su debido resguardo. Considerando que los recursos federales de este Programa, ejecutados por las 

entidades federativas o sus municipios no pierden su carácter federal al ser entregados a los mismos, su 

ejercicio está sujeto a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados en el marco del Sistema 

Nacional de Fiscalización por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus 

respectivas competencias: por la Auditoría Superior de la Federación; por el Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER); por la Secretaría de la Función Pública (SFP) en 

coordinación con los órganos de control de los gobiernos locales. 

La instancia Ejecutora dará todas las facilidades a dichas Instancias Fiscalizadoras para realizar las 

auditorías, revisiones o visitas de inspección, de acuerdo a los programas anuales de auditorías o en el caso 

que lo juzgue pertinente. Asimismo, efectuarán las acciones necesarias para dar atención a las 

recomendaciones planteadas por dichas instancias fiscalizadoras, independientemente de las sanciones a 

que hubiere lugar, por la inobservancia de esta disposición la Unidad Responsable del Programa determinará 

con base en lo anterior si suspende o limita la ministración de los recursos federales en el siguiente ejercicio 

presupuestal. 

Capítulo III Transparencia y Rendición de Cuentas 

Artículo 19º Acceso a la información pública 

La Transparencia, Difusión y Rendición de Cuentas se dará en el marco de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, por medio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información y 

Protección de Datos Personales, a través de su página de internet 

https://www.infomex.org.mx/gobiernofederal/home.action. 

La transparencia, difusión y rendición de cuentas se dará en el marco de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Todos los programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural deberán registrar su listado de 

beneficiarios (as), en el Padrón de Solicitantes y Beneficiarios de esta Secretaría, el cual deberá estar 

desagregado por género, grupo de edad, Entidad Federativa y Municipio, así como los conceptos de apoyo 

Dicha información deberá actualizarse permanentemente y publicarse en la página electrónica oficial de la 

Secretaría, www.gob.mx/agricultura y de cada Instancia Ejecutora conforme a lo establecido en los 

Lineamientos que para tal efecto emita la Unidad de Administración y Finanzas. 

Los datos personales recabados podrán ser transmitidos a otros entes públicos de los tres niveles de 

gobierno en el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, para la realización de compulsas y la 

integración del Padrón Único de Beneficiarios. Se garantiza la protección de los datos personales que sean 

recabados, en cumplimiento con las disposiciones en la materia de protección de datos personales y de 

transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

El ejercicio de los derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales 

recabados), se podrá realizar a través de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural con domicilio en Av. Cuauhtémoc 1230, PB. Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, 

Ciudad de México, C.P. 03310, en un horario de atención de 9:00 a 14:00 horas o bien por medio de la 

Plataforma Nacional de Transparencia en http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 
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El aviso de privacidad integral se puede consultar en el portal de internet de la SADER en: 

www.gob.mx/agricultura. Lo anterior se informa en cumplimiento de los artículos 26 y 27 de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

La Secretaría continuará con el Sistema de Rendición de Cuentas sobre el destino de los recursos fiscales 

a que se refiera el Artículo conducente del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal del año que corresponda, a efecto de integrar el Padrón de Beneficiarios (as). Este Sistema 

deberá incorporar como mínimo los siguientes elementos: región geográfica, entidad federativa, municipio y 

localidad, actividad productiva, eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo, monto fiscal y fecha de 

otorgamiento, y la estratificación correspondiente; 

La actualización de la información contenida en este Sistema es responsabilidad de las Unidades 

Responsables e Instancias Ejecutoras de los Componentes, incluyendo a las Entidades federativas. Dicho 

Sistema mantendrá un módulo específico en el cual se detallen los recursos fiscales destinados a los 

productos básicos y estratégicos señalados en el Artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; y a 

más tardar el 31 de diciembre del año del ejercicio fiscal que corresponda, tendrá disponibles los datos que 

permitan la identificación del beneficiario. 

Artículo 20º. Transparencia y Contraloría Social. 

Se promoverá la participación de las personas beneficiarias del Programa de Abasto Social de Leche a 

través de la integración y operación de Comités de Beneficiarios, para el seguimiento, supervisión y vigilancia 

del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el mismo, así como de la correcta aplicación de 

los recursos públicos asignados. 

Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, están 

disponibles para su consulta en la página electrónica de LICONSA: www.liconsa.gob.mx 

Artículo 21º Blindaje electoral 

Los concesionarios y distribuidores de los puntos de venta, gerentes, subgerentes y en general el personal 

vinculado con la operación de LICONSA en el programa, tendrán prohibido intervenir, promover y/o permitir 

cualquier actividad electoral o proselitista en los centros de trabajo de LICONSA. 

Artículo 22º. Perspectiva de Género. 

En el ámbito de su competencia, el Programa deberá incorporar acciones de carácter temporal (acciones 

afirmativas) que permitan a las mujeres el pleno ejercicio de los derechos sociales de manera igualitaria. 

Liconsa podrá celebrar convenios de colaboración con el Instituto Nacional de las Mujeres y otras 

entidades, a fin de apoyar el empoderamiento económico y el acceso de oportunidades a mujeres víctimas de 

violencia. 

Como parte de este esfuerzo, el Programa incluye entre su población objetivo a niñas de 6 meses a 12 

años de edad; mujeres de 13 a 15 años y mujeres de 45 a 59 años para prevenir problemas de salud 

específicos al sexo femenino. Asimismo, se atiende a mujeres en periodo de gestación y lactancia para 

contribuir a la buena salud y nutrición tanto de la madre como de sus hijas(os) así como a mujeres a partir de 

60 años. 

Capítulo IV Quejas, Denuncias y solicitudes de Información 

Artículo 23º. Peticiones o denuncias. 

Los (las) beneficiarios (as) y los (las) ciudadanos (as) en general podrán presentar por escrito sus 

peticiones y denuncias, con respecto a la ejecución de las Reglas de Operación en: 

I. Órgano Interno de Control en LICONSA: 

 Para recepción de denuncias Teléfono: 

 Larga distancia sin costo: 800-882-2676 

 Correo electrónico: quejas.oic@liconsa.gob.mx 

 Página Web: Realiza tu denuncia en línea aquí: 

 https://www.gob.mx/tramites/ficha/presentacion-de-quejasy-denuncias-en-la-sfp/SFP54 

 Domicilio: Ricardo Torres #1 Fracc. Lomas de Sotelo, C.P. 53390, Naucalpan, Estado de México. 
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II. En la Secretaría de la Función Pública 

 Ciudad de México y Área Metropolitana: 

 Teléfono: 2000-3000 

 Larga distancia sin costo: 800-3862-466 

 De Estados Unidos 800-4752-393 

 Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 

 Domicilio: Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 

01020, Ciudad de México. 

III. Coordinaciones Generales de LICONSA, a través del BUZÓN colocado para tal efecto. 

 También, se pone a disposición de la ciudadanía la posibilidad de la presentación de denuncias para 

reportar hechos, conductas, situaciones o comportamientos, se puede consultar en la página 

www.conamer.gob.mx, con la homoclave: SADER. 

Artículo 24º. Solicitudes de Información. 

Las solicitudes de información podrán realizarse ante el Área de Atención Ciudadana, por escrito y/o vía 

telefónica, a través de: 

I. LICONSA: Área de Atención Ciudadana 

 Teléfonos: 55-5237-9100 Larga distancia sin costo: 800-800-6939 

 Correo electrónico: quejas.oic@liconsa.gob.mx 

 Domicilio: Ricardo Torres #1, Fracc. Lomas de Sotelo, C.P. 53390, Naucalpan, Estado de México 

II. Secretaría de la Función Pública 

 Teléfono: Larga distancia sin costo: 800 386 2466 de la Ciudad de México, y área metropolitana. De 

Estados Unidos: 800 475 2393 

 Correo y página electrónica: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx Domicilio: Insurgentes Sur 

1735, Col. Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México. 

Artículo 25º. Compras sociales. 

Para cumplir con el Programa de Abasto Social de Leche, se abastecerá de leche fresca en primer término 

de pequeños productores que posean de 1 a 35 vacas y medianos productores de 36 a 100 vacas limitado a 

25 litros por vaca diarios, que estén inscritos en el Registro Nacional de Productores de Leche de LICONSA 

(RNPL). 

Cuando exista precio de garantía el mismo se aplicará exclusivamente a los productores de leche antes 

mencionados. Para dar continuidad y certeza de que estas condiciones se cumplan, LICONSA revisará 

periódicamente su padrón de productores y en caso de no estar inscritos en el padrón, los productores se 

deberán registrar para pertenecer al RNPL. Lo anterior en cumplimiento con las Normas y Políticas de 

Operación del Programa de Adquisición de Leche Nacional de LICONSA y las Reglas de Operación del 

Programa de Precios de Garantía a productos alimentarios básicos a cargo de Seguridad Alimentaria 

Mexicana, SEGALMEX. 

En apego al Programa de Precios de Garantía (leche) el objetivo es incentivar el ingreso de los pequeños 

y medianos productores de leche fresca con un precio de hasta $8.20 por litro, para contribuir a mejorar su 

nivel de vida y aumentar la producción agropecuaria con el propósito de alentar la autosuficiencia alimentaria 

del país. 

Beneficiarios: Pequeños (de 1 a 35 vacas) y medianos (de 36 a 100 vacas) productores de leche inscritos 

en el Registro Nacional de Productores de leche LICONSA (RNPL), con un límite de hasta 25 litros por vaca 

diario. 

Criterios de elegibilidad: Los pequeños y medianos productores de leche fresca que quieran registrarse en 

el RNPL de LICONSA y ser beneficiarios del Programa de Precios de Garantía, deberán cumplir con los 

criterios que se mencionan a continuación: 

I. Llenar la solicitud de ingreso al RNPL de LICONSA, acudiendo al Centro de Acopio más cercano a 

su localidad para conocer los requisitos. SE ANEXA REQUISITOS Y SOLICITUD PARA EL 

INGRESO A LA ACTIVIDAD DE ADQUISICIÓN DE LECHE LICONSA. 
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II. Estar registrado en el RNPL 

Requisitos para el ingreso al Registro Nacional de Productores de Leche de LICONSA (RNPL). 

I. Llenar solicitud de ingreso al RNPL. 

II. Identificación oficial vigente, con fotografía y firma (credencial para votar, pasaporte vigente o cédula 

profesional). 

III. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

IV. Clave Única de Registro de Población (CURP). 

V. Estado de cuenta bancario vigente con CLABE interbancaria 

VI. Comprobante de domicilio fiscal, tales como, recibo telefónico o de consumo eléctrico, consumo de 

agua o predial. 

Los requisitos y solicitud para el ingreso a la actividad de adquisición de leche Liconsa S.A. de C.V, se 

pueden consultar en la siguiente página: 

https://www.gob.mx/liconsa/acciones-y-programas/requisitos-y-solicitud-para-el-ingreso-a-la-actividad-de-

adquisicion-de-leche-liconsa-s-a-de-c-v 

Infraestructura de Acopio: para garantizar la cobertura para la adquisición de leche, se recurrirá a la 

infraestructura de los Centros de Acopio de LICONSA. 

Mecánica Operativa: la mecánica operativa para la adquisición de leche LICONSA podrá ser consultada 

en la siguiente liga: 

https://www.gob.mx/liconsa/acciones-y-programas/mecanica-operativa-para-la-adquisicion-de-leche-

liconsa-s-a-de-c-v 

Únicamente cuando las adquisiciones de leche de los pequeños y medianos productores pertenecientes al 

Programa de Precios de Garantía no sean suficientes para las necesidades de LICONSA, esta empresa podrá 

comprar leche fluida a grandes productores, en tal caso lo hará a precio de mercado. Igualmente podrá 

surtirse en casos excepcionales, fortuitos y de fuerza mayor, a través de importaciones cumpliendo con la 

normatividad respectiva. En lo referente a la calidad, en todos los casos se estará a lo dispuesto en las 

políticas y normas oficiales establecidas. 

Para el detalle de las operaciones de entrega y recepción de leche fluida, la propia Dirección emitirá los 

lineamientos a seguir. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Abasto 

Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. (LICONSA) para el ejercicio fiscal 2020, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2020. 

TERCERO.- LICONSA seguirá utilizando la infraestructura operativa que sirva de apoyo en la selección de 

los Beneficiarios del Programa de Abasto Social de Leche, así como las herramientas tecnológicas para poder 

ordenar las actividades, en tanto se alinea a las disposiciones de operación del Censo del Bienestar. 

CUARTO.- De resultar viable, LICONSA implementará paulatinamente el uso de la herramienta 

tecnológica de control, de acuerdo con su capacidad operativa y suficiencia presupuestal, en articulación con 

las políticas fijadas por las instancias gubernamentales competentes. 

QUINTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 31 fracción IX del Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, esta Secretaría realizará la consulta sobre el cumplimiento al 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación en la herramienta que para tal efecto pongan a disposición 

las autoridades fiscales. “Ya que el DPEF 2021 establece que en “En las reglas de operación de los 

Programas Federales del Ramo 08 de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, se deberá establecer 

que la consulta referida la hará directamente ésta última dependencia y no el beneficiario. 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2020.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ANEXOS 

ANEXO I 

GUÍA RÁPIDA PARA EL BENEFICIARIO 

PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL DE LECHE A CARGO DE LICONSA, S. A. DE C. V. 

 ¿Qué busca el programa? 

Apoyar a los miembros de las familias beneficiarias mediante el acceso al consumo de leche fortificada, de 

calidad y a bajo precio. 

 ¿A quiénes apoya? 

La población objetivo del programa se atiende a través de dos modalidades: abasto comunitario y 

convenios con actores sociales. 

Abasto Comunitario: 

Se compone por personas integrantes de hogares cuyo ingreso no les permite adquirir bienes y Servicios 

para satisfacer sus necesidades y que de preferencia habiten en zonas de población mayoritariamente 

indígena, zonas con mayor grado de marginación o zonas con altos índices de violencia y pertenecen a 

cualquiera de los siguientes grupos: 

● Niñas y niños de 6 meses a 12 años de edad. 

● Mujeres adolescentes de 13 a 15 años. 

● Mujeres en periodo de gestación o lactancia. 

● Mujeres de 45 a 59 años. 

● Personas con enfermedades crónicas y personas con discapacidad. 

● Personas adultas de 60 y más años de edad. 

Convenios con Actores Sociales y Comunitarios: 

Son agrupaciones de personas con un fin determinado, legalmente constituidas bajo la figura jurídica de 

persona moral con objeto social y/o comunitario sin fines de lucro que atienden a personas en situación de 

vulnerabilidad de acuerdo a las siguientes prioridades: 

● Personas que pertenecen a los grupos de población mencionados. 

● Personas que por diferentes situaciones están ingresadas en alguna institución pública o privada de 

asistencia social. 

● Personas que son apoyadas por instituciones privadas de asistencia social que suman esfuerzos con 

el gobierno federal, estatal y/o municipal a favor de la nutrición de las niñas y los niños, así como de 

la población objetivo. 

 ¿Qué apoyos da el Programa? 

El acceso al consumo de leche fortificada de calidad a bajo precio. Cada beneficiario recibe hasta 4 litros 

de leche a la semana; el máximo que puede recibir un hogar son 24 litros a la semana. 

 ¿Qué se necesita para recibir el apoyo? 

1. Que el domicilio del hogar se encuentre dentro de la cobertura del Programa. 

2. Que en el hogar existan personas con las características de la población objetivo antes mencionadas. 

Acudir a la lechería en el horario de servicio del personal encargado de promotoría social, con la siguiente 

documentación en original o copia para su revisión: 

● Cualquiera de las siguientes identificaciones correspondiente a la persona que pretenda ser Titular: 

Credencial para Votar con Fotografía; Cartilla del Servicio Militar Nacional; Pasaporte; Cédula 

Profesional; Cédula de Identidad Ciudadana; Credencial del Instituto Nacional de las Personas 

Adultas Mayores (INAPAM); Constancia de Identidad o de Residencia con fotografía, emitida por 

autoridad local, expedida en un periodo no mayor de seis meses previo a su presentación; Formas 

Migratorias vigentes o la “Tarjeta del Bienestar”. 
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● Comprobante de domicilio, que pueden ser: recibo de luz, agua, predial o teléfono; en su caso, 

escrito libre de la autoridad local en el que se valide la residencia de la persona solicitante. El 

comprobante deberá ser de fecha reciente (antigüedad máxima de tres meses). 

● Acta de nacimiento de la persona titular y de las personas beneficiarias. 

● Clave Única del Registro de Población (CURP) de la persona titular y de las personas beneficiarias. 

● Proporcionar en su caso, datos de identidad personal e información Socioeconómica que se requiera. 

En el caso de las mujeres en período de gestación o lactancia, deberán presentarse los siguientes 

documentos, respectivamente: 

● Constancia médica o, en su caso, copia del carnet perinatal o de control de embarazo, u otro 

documento expedido por instituciones de salud del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, en las que 

se haga referencia a su situación de embarazo. 

● Acta de nacimiento o constancia de alumbramiento del recién nacido. 

Las personas con enfermedades crónicas y personas con discapacidad deberán presentar: 

● Constancia médica oficial expedida por instituciones de salud del Gobierno Federal, Estatal, 

Municipal u otra institución médica, en la que se recomiende ingerir leche. 

Las personas que se incorporen al padrón de Beneficiarios serán las que se encuentren en las Zonas de 

Atención Prioritaria y las demás que comunique la Secretaría de Bienestar con base a los acuerdos que se 

establezcan con SEGALMEX y Liconsa para el censo del Bienestar; lo anterior estará sujeto a la suficiencia 

presupuestal del Programa y de la disponibilidad de leche. 

Los requisitos para celebrar Convenios con Actores Sociales y Comunitarios, son los siguientes: 

La persona representante del Actor Social y Comunitario, presentará en el centro de trabajo un escrito 

libre, solicitando la suscripción de un convenio para el suministro de leche en polvo, anexando copia del acta 

constitutiva, cuyo objeto social sin fines de lucro deberá relacionarse al apoyo alimentario. 

El Apoderado o Representante Legal del Actor Social y Comunitario, así como los integrantes del Comité 

de la Asociación Civil, deberán entregar copia de cualquiera de las siguientes identificaciones: Credencial para 

votar con fotografía; Cartilla del Servicio Militar Nacional; Pasaporte y/o Cédula Profesional. 

● Será obligatorio para todos los casos, la entrega de la copia de la Clave Única del Registro de 

Población (CURP). 

● Las organizaciones de la sociedad civil, presentarán copia del Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC) y copia de la Constancia de Situación Fiscal. 

● Entrega de Comprobante de domicilio fiscal y geográfico, con una vigencia no mayor a 60 días. 

(recibo de luz, agua, predial, teléfono o estado de cuenta bancario) 

● El Actor Social y comunitario, presentará el padrón de personas que atiende, por entidad federativa y 

centros de atención. 

● Las organizaciones de la sociedad civil, presentarán copia de la Clave Única de Inscripción 

denominada CLUNI. 

El centro de trabajo formulará al Actor Social y Comunitario, la ficha socioeconómica, con excepción de las 

Instituciones Gubernamentales. 

Los domicilios de las oficinas regionales de Liconsa en todo el país pueden consultarse en: 

https://www.gob.mx/liconsa/documentos/centros-de-trabajo-en-entidades-federativas 

Así como toda la información relacionada a Convenios Con Actores Sociales y Comunitarios en: 

https://www.gob.mx/liconsa/acciones-y-programas/convenios-con-actores-sociales 

Instalación de nuevos puntos de venta de leche para abasto comunitario. 

Los requisitos para presentar la solicitud son los siguientes: 

Antes de realizar el trámite, el solicitante debe de: 

● Conocer en qué consiste el Programa de Abasto Social de Leche. 

● Preguntar a la población si les interesa una lechería en la comunidad. 
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● Comprobar que se cuente con el mínimo de personas a beneficiar, según el tipo de leche y tamaño 

de la localidad. 

● Asegurarse de la disponibilidad de local o predio para ubicar la lechería. 

● Verificar que el lugar donde se pretende ubicar la lechería sea accesible para el transporte que lleva 

la leche. 

● Deberá existir una distancia mínima de 2 km. de desplazamiento físico, entre el punto central de la 

zona donde habiten las posibles personas beneficiarias y los puntos de venta en operación. 

Posteriormente, el solicitante debe: 

1. Presentar en el centro de trabajo correspondiente, una solicitud de instalación de punto de venta 

Liconsa mediante escrito libre, o llenar el formulario vía web, en donde se indique el nombre, 

domicilio de la organización y/o persona solicitante, teléfono y correo electrónico de contacto, 

además de los datos de la ubicación del local donde se busca instalar el punto de venta. 

 Los domicilios de los centros de trabajo podrán consultarse en 

http://www.gob.mx/tramites/ficha/instalacion-de-nuevos- puntos-de-venta-de-leche-del-programa-de-

abasto-social- de-leche-a-cargo-de-liconsa/LICONSA1472. 

2. Contar con un mínimo de posibles personas beneficiarias 

 El número mínimo de posibles personas beneficiarias debe ser de 300 para leche líquida; para leche 

en polvo será de 200 en localidades mayores de 2,500 habitantes y de 100 para localidades 

menores. En el caso de Zonas de Atención Prioritaria, estas cantidades mínimas no serán limitantes 

para llevar a cabo una instalación. 

3. Asegurar la existencia de un local, comercio particular o tienda comunitaria de Diconsa. 

 El inmueble debe contar con las características, capacidad e higiene adecuadas, de acuerdo con la 

cantidad y tipo de leche a expender y que haya accesibilidad de caminos para los vehículos que 

transportan la leche 

Proceso que realiza Liconsa para la apertura de un nuevo punto de venta: Recepción de la solicitud. 

1. Dictamen acerca de la factibilidad para la instalación de la nueva lechería. 

2. Visto bueno de oficinas centrales de Liconsa. 

3. Respuesta al solicitante. 

4. En caso de un dictamen positivo y visto bueno, se procede al Levantamiento del Padrón de 

beneficiarios mediante la aplicación de un cuestionario a los representantes de los hogares que 

deseen obtener el beneficio. 

5. Como parte del proceso es necesario la consolidación del Local en el cual va a operar el nuevo punto 

de venta y conseguir una persona física que funja como concesionario o distribuidor mediante la 

firma de un contrato mercantil. En el caso de leche en polvo y que opere una tienda Diconsa, el punto 

de venta de Liconsa operará en esa tienda. 

6. Inauguración e inicio de operación de la nueva lechería. 

Datos de contacto: 

LICONSA, S. A de C. V. 

LADA sin costo 800 800 6939 

Ciudad de México (01 55) 5237 9100 

Correo electrónico quejasabasto@liconsa.gob.mx 

Página electrónica www.gob.mx/liconsa 

Dirección Ricardo Torres, núm. 1, Fracc. Lomas de Sotelo, C. P. 53390, Naucalpan de Juárez, 

Estado de México 

Horario de atención 9:00 a. m. a 5:00 p. m. 
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Anexo III 

Lineamientos, Derechos y Obligaciones para el uso de la tarjeta de dotación de leche LICONSA 

A) La tarjeta se otorga en beneficio de: niñas y niños de 6 meses a 12 años de edad; mujeres y 

hombres adolescentes de 13 a 15 años; mujeres en periodo de gestación o lactancia; mujeres de 45 

a 59 años; personas con enfermedades crónicas o personas con discapacidad; personas adultas de 

60 y más años. 

B) La vigencia máxima de esta tarjeta es de un año, y deberá entregarse a la fecha de vencimiento al 

personal de promotoría social. 

C) La venta de leche se realizará durante el horario establecido en el punto de venta. 

D)  Serán motivos de cancelación o retiro de la tarjeta: 

a) Tener más de una tarjeta; haber proporcionado datos falsos; vender o hacer mal uso de la tarjeta. 

b) Inasistencia continua de retiro de leche: 30 días en puntos de venta de leche líquida; 90 días en 

puntos de venta de leche en polvo. 

c) Cometer faltas graves en el punto de venta como provocar desórdenes; alterar e impedir el 

suministro y venta de leche; hacer propaganda o proselitismo político o religioso. 

E)  LICONSA se reserva el derecho de abastecer leche en días festivos y periodos de contingencias. 

Como persona beneficiaria de dotación de Leche LICONSA, tengo los siguientes: 

Derechos Obligaciones 

1. Recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con 

calidad y equitativo, sin discriminación alguna. 

2. Solicitar y recibir gratuitamente información acerca 

del Programa. 

3. Adquirir la dotación de leche, en el horario y días 

establecidos en la tarjeta. 

4. Tolerancia máxima de cinco minutos en el horario 

establecido, para la venta de leche líquida. 

5. Recibir la dotación de leche sin condicionamiento a 

la compra de otros productos. 

6. Obtener una nueva tarjeta por cambio de domicilio, 

extravío de la tarjeta o por registro de una nueva 

persona beneficiaria. 

7. Presentar queja o denuncia ante LICONSA por 

irregularidades en el servicio. 

1. Tener sólo una tarjeta de dotación de leche, no 

transferirla, no venderla o hacer mal uso de ella. 

2. Presentar la tarjeta en el horario establecido en 

la misma, y cuando el personal de LICONSA la 

solicite. 

3. Acudir a los pases de lista y operativos de 

actualización y depuración del padrón de 

beneficiarios, previo aviso del personal de 

promotoría social. 

4. Conservar en buen estado la tarjeta. 
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Anexo IV 

Promotoría Social 

 

 El personal de promotoría social es la/el servidora (or) pública (o) de LICONSA que debe de cumplir 

con las siguientes funciones: 

a) Recabar los datos socioeconómicos de los integrantes del hogar. 

b) Actualizar y administrar el padrón de beneficiarios en los puntos de venta que se encuentran bajo su 

responsabilidad, conforme a la normatividad vigente. 

c) Integrar, orientar y capacitar a los miembros del Comité de Beneficiarios, referente al buen 

funcionamiento de la operación del Programa. 

d) Informar, orientar y capacitar a las/los concesionarias (os) y distribuidoras (res) mercantiles. 

e) Vigilar el cumplimiento de los Lineamientos, Derechos y Obligaciones de las personas beneficiarias, 

que se encuentran impresos en la tarjeta de dotación de leche LICONSA. 

f) Supervisar que la operación de los puntos de venta se realice dentro de los criterios normativos 

internos, así como realizar visitas domiciliarias. 

g) Informar verbalmente a la persona solicitante de su aceptación o rechazo al programa. 

 El incumplimiento de las funciones antes referidas hará incurrir al personal de promotoría social en 

las sanciones previstas en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos y en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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Anexo V 

Convenio para el suministro de leche en polvo 

Convenio para el suministro de leche en polvo que celebran por una parte Liconsa, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, a la que en lo sucesivo se le denominará “Liconsa”, representada en este acto por el (la) ----

------------------------------, en su carácter de Apoderado(a), y por la otra parte ---------------------------------------------, 

a la que en lo sucesivo se le denominará el “Actor Social y Comunitario”, representado por el (la) -------------

-----------------------, en su carácter de --------------------------, y a las que actuando de manera conjunta se les 

denominará “Las Partes”, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas. 

D e c l a r a c i o n e s 

1.- “Liconsa” declara a través de su representante: 

1.1.- Que conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, su representada se constituyó bajo la 

denominación de Rehidratadora de Leche Ceimsa, Sociedad de Participación Estatal Mayoritaria, creada 

mediante escritura pública número seis mil seiscientos sesenta y uno (6,661), de fecha dos de marzo de mil 

novecientos sesenta y uno, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Díaz Ballesteros, Notario Público 

número ciento veintinueve del Distrito Federal, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Distrito Federal en el Libro tres, Volumen quinientos uno, a fojas ciento cincuenta y dos, bajo el 

número de partida ochenta y siete de la Sección de Comercio. 

1.2.- Que su representada es una empresa de participación estatal mayoritaria de la Administración 

Pública Federal, sectorizada en la Secretaría de Desarrollo Social; y después de diversas modificaciones a su 

denominación, actualmente ostenta la de “Liconsa”, Sociedad Anónima de Capital Variable, según consta en 

la protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecisiete de julio 

de mil novecientos noventa y cinco, otorgada en la escritura pública número veinticuatro mil novecientos 

setenta y uno (24,971) del quince de agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante la fe del Licenciado 

Jesús Zamudio Villanueva, Notario Público número veinte del Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, con el folio mercantil 

número cuarenta y dos mil quinientos cincuenta y dos (42,552). 

1.3.- Que con fecha veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), se publicaron en el Diario 

Oficial de la Federación los nuevos Estatutos Sociales de Liconsa, S.A. de C.V., donde en su artículo tercero 

señalan que la sociedad tiene por objeto coadyuvar, siguiendo las directrices de Seguridad Alimentaria 

Mexicana, SEGALMEX, en los términos de su artículo segundo, al desarrollo de la autosuficiencia y seguridad 

alimentaria de la población más necesitada del país, realizando las siguientes actividades: la adquisición y 

enajenación, por cualquier título legal, de leche fresca o en polvo y de otros productos necesarios para su 

industrialización y la de sus derivados, en plantas propias o de terceros contratadas con los sectores público y 

privado, así como de complementos alimenticios; el procesamiento, distribución y venta de leche fluida 

pasteurizada o en polvo y de otros productos lácteos y sus derivados, complementos alimenticios, y otros 

productos derivados del aprovechamiento de sus procesos industriales, a los sectores urbanos y rurales en 

pobreza, en establecimientos propios o de terceros, a través de cualquier canal de distribución que se precise 

en las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de la sociedad o en otros 

programas autorizados; y la distribución y venta a precio preferencial de leche líquida, pasteurizada, 

rehidratada, ultrapasteurizada o en polvo y fortificada, así como de complementos alimenticios, derivados 

lácteos, u otros productos a través de cualquier canal de distribución y comercialización, a fin de obtener 

recursos adicionales; así como la adquisición, renta, obtención de comodato o por cualquier título legal de 

bienes inmuebles y de bienes muebles, en especial equipo, materiales y materias primas como leche líquida o 

en polvo, de origen nacional o internacional, que se utilicen para desarrollar las actividades necesarias a fin de 

lograr el objeto social; la celebración de toda clase de actos, contratos y convenios, de cualquier naturaleza, 

necesarios o convenientes para el cumplimiento del objeto social; y proveer de leche fresca o en polvo a las 

instituciones gubernamentales con que se convenga. 

1.4.- Que el C. ----------------------- acredita su personalidad jurídica como Apoderado(a) de “Liconsa”, 

mediante el testimonio de la escritura pública número ------------------------------------------ (-------), de fecha ---------

---- de ------------- de dos mil ------, otorgada ante la fe del Licenciado(a) -----------------, Notario Público número --

---------- (-----), de ------------, manifestando que cuenta con facultades plenas para suscribir el presente 

convenio y que las mismas no le han sido limitadas, modificadas o revocadas en forma alguna. 

1.5.- Que de conformidad con las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche a cargo 

de “Liconsa”, puede celebrar convenios con personas morales legalmente constituidas sin fines de lucro y 

con instituciones públicas de los tres órdenes de gobierno (federal, estatal y municipal), para suministrarle 

leche en polvo fortificada a precio subsidiado, al “Actor Social y Comunitario” que atiende a su población 

beneficiaria dentro y/o fuera de sus instalaciones. 
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1.6.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es LIC-950821-M84. 

1.7.- Que para los efectos de este convenio, su representada tiene establecido su domicilio en la Calle -----

---------- número -----------------------, Colonia -------------------------, Delegación Política, y/o Municipio -----------------

-, Código Postal --------------------- (--------). 

2. El “Actor Social y Comunitario”, declara a través de su representante: 

2.1.- Que conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, su representada está legalmente 

constituida como ------------------------------------, lo que acredita mediante el testimonio de la escritura pública 

número ---------------------------- (-------) de fecha --------- de -------- de dos mil ------, ante la fe del ----------------------

------------, Notario Público número ------------------ (---), del --------------, inscrita en el Registro Público ---------------

------------ en la Sección de ---------------------- en ------------------------------------------------------. 

2.2.- Que el (la) C. ------------------------------------------, acredita su personalidad jurídica como ---------------, 

mediante el testimonio de la escritura pública número ---------------- (----) de fecha ----------------------- de -----------

---------- de dos mil --------- otorgada ante la fe del Licenciado(a) ---------------------------------------, Notario Público 

número --------------- (----), de ---------, inscrita en el Registro Público --------------------------- en la Sección de ------

---------------- en -----------------------------------------------; y quien se identifica con la credencial para votar, vigente, 

con el folio número -------------------, y número identificador (OCR) -------------------, expedida a su favor por el 

Instituto Nacional (Federal) Electoral, manifestando que cuenta con facultades plenas para suscribir el 

presente convenio y que las mismas no le han sido limitadas, modificadas o revocadas en forma alguna. 

2.3.- Que entre los objetivos de su representada se encuentra principalmente el de -------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------. 

2.4.- Que, de conformidad con su objeto social, solicita a “Liconsa” la celebración del presente convenio, 

a efecto de que le sea suministrada leche en polvo fortificada a precio subsidiado, para la población que 

atiende, la cual cumple con los requisitos establecidos en las Reglas de Operación del Programa de Abasto 

Social de Leche a cargo de “Liconsa”, para ser considerada persona beneficiaria de “Liconsa”. 

2.5.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es ------------------. 

2.6.- Que su Clave Única de Inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil 

(CLUNI) es -----------------------. 

2.7.- Que para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones de este convenio, su 

representada tiene establecido su domicilio fiscal en la Calle ---------------------------------------------- número --------

--------------, Colonia --------------------------, Delegación Política, y/o Municipio --------------------------, Código Postal 

------------------------ (--------). 

3.- “Las Partes” declaran: 

3.1.- Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con que acuden a la celebración del presente 

convenio. 

3.2.- Que, en virtud de las declaraciones señaladas, es su voluntad celebrar el presente convenio, 

obligándose recíprocamente en sus términos y someterse a lo dispuesto en los diversos ordenamientos 

encargados de regular los actos jurídicos de esta naturaleza. 

Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen, es su voluntad 

celebrar el presente acto jurídico, para lo cual están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

C l á u s u l a s 

Primera. - Objeto 

El presente convenio tiene como propósito establecer el suministro de leche en polvo fortificada a precio 

subsidiado de “Liconsa”, (en lo sucesivo la “Leche”) al “Actor Social y Comunitario”, para que se destine 

únicamente a complementar la alimentación y nutrición de la población que atiende, conformada por hasta ----

--------- (-------) personas beneficiarias constituidas por (describir el tipo de población objetivo que se va a 

atender), quienes son atendidas en las unidades operativas indicadas en el Anexo I, que firmado por “Las 

Partes” forma parte integrante del presente instrumento. 

El apoyo alimentario a las personas beneficiarias se dará hasta ------------------------- (-------) días al mes, y el 

“Actor Social y Comunitario” se compromete a que cada una de ellas consuma hasta ---------------- (-------) 

mililitros de la “Leche” al día. De acuerdo al Tipo y Monto de Apoyo establecido en las Reglas de Operación 

vigentes para cada persona beneficiaria. 
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Segunda. - Personas beneficiarias y Requerimientos de la “Leche” 

El “Actor Social y Comunitario” se compromete a proporcionar a “Liconsa” durante los tres (3) primeros 

días naturales de cada entrega calendarizada, el padrón de personas beneficiarias atendidas en el periodo 

anterior, como se indica en el Anexo II, que firmado por “Las Partes” se integra al presente instrumento, el 

cual estará conformado por los siguientes datos: 

1) Nombre completo de las personas beneficiarias (apellido paterno, materno, nombre(s). 

2) Fecha de nacimiento. 

3) Sexo 

4) Estado de Nacimiento 

5) Edad. 

6) Clave Única de Registro de Población (CURP). 

7) Estado Civil 

8) Domicilio de la persona beneficiaria. 

9) Clave del INE 

10) Teléfono 

11) Celular 

12) E-mail 

Así mismo, el “Actor Social y Comunitario” deberá entregar, bajo protesta de decir verdad, el padrón 

nominal antes mencionado manifestando expresamente que las personas beneficiadas por su conducto no 

reciben el apoyo de “Leche” por el esquema de abasto comunitario. 

Con dicha información “Liconsa” puede constatar que los destinatarios de la “Leche” corresponden a su 

población objetivo, sin perjuicio de que cualquier desviación a la misma, “Liconsa” podrá reclamar los daños 

y perjuicios que ésta le genere. 

El “Actor Social y Comunitario” realizará por escrito a “Liconsa”, el requerimiento de la “Leche” durante 

los primeros tres (3) días del periodo inmediato anterior, especificando el número de personas beneficiarias a 

atender, así como el número de litros requeridos en cajas cerradas con treinta y seis (36) sobres de -------------

-------- (------) gramos cada uno, equivalentes a dos (2) litros de la “Leche”. 

Tercera. - Ampliación de Operaciones 

Para el caso de que el “Actor Social y Comunitario” requiera aumentar el número de personas 

beneficiarias a atender, presentará a “Liconsa” solicitud por escrito con al menos treinta (30) días naturales de 

anticipación, indicando el número de personas beneficiarias adicionales a atender, así como la cantidad de la 

“Leche” requerida, manifestando que corresponden a personas que por sus características se encuentran 

dentro de la población objetivo de “Liconsa”. 

Por su parte, “Liconsa” dará respuesta oportuna al “Actor Social y Comunitario” una vez evaluada su 

viabilidad, a efecto de determinar la posibilidad de aumentar el suministro de la “Leche” y la incorporación de 

las personas beneficiarias. 

Una vez aprobada por “Liconsa” la ampliación del número de personas beneficiarias, se procederá a la 

formalización de un convenio modificatorio. 

Cuarta. - Precio de la “Leche” 

El precio por cada litro de la “Leche”, que “Liconsa” suministre al “Actor Social y Comunitario”, en 

términos del presente convenio, será de $ ------- (----------------------- pesos ----/100 M.N), por lo que será un 

precio de $ ------------ (-------------------- pesos ----/100 M.N) por cada sobre de ----------------- gramos, 

equivalente a dos (2) litros de la “Leche”. Este precio será modificado cuando el Consejo de Administración 

de “Liconsa” así lo determine, debiendo notificarlo por escrito al “Actor Social y Comunitario”, a efecto de 

que proceda su aplicación en el surtimiento posterior, inmediato, sin que exista formalidad adicional alguna. 

Por su parte, el “Actor Social y Comunitario” podrá dar en venta únicamente a las personas 

beneficiarias consideradas en este instrumento, la “Leche” que “Liconsa” le suministre, sin incrementar el 

precio por litro autorizado por “Liconsa”. 
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Quinta. - Forma de Pago 

El “Actor Social y Comunitario” realizará el pago de la “Leche” solicitada, previo a la entrega de la 

misma, mediante depósito en efectivo en caja, o cheque certificado a nombre de Liconsa, S.A. de C.V., en las 

oficinas de -----------------------------------------. 

Asimismo, podrá pagar con 5 días hábiles previos a la entrega de la “Leche”, a través de transferencia 

electrónica (sistema SIAF) a la cuenta bancaria número ---------------- sucursal -----, plaza -------------, clabe de 

transferencia interbancaria --------------- del Banco ------------ a nombre de Liconsa, Sociedad Anónima de 

Capital Variable; proporcionando “Liconsa” la factura correspondiente. 

“Las Partes” acuerdan que en el caso de que no se cumpla con el pago anticipado, no se efectuará el 

surtimiento de la “Leche” requerida, sin que se incurra en responsabilidad alguna por “Liconsa”. 

Sexta. - Entrega - Recepción de la “Leche” 

El “Actor Social y Comunitario” autorizará por escrito al personal responsable de esa Institución, quien 

previa identificación, recibirá la “Leche” en el almacén general de --------------------------------------------------, 

ubicado en la Calle ----------------------------- número -------------- (----) Colonia -----------------------------, Municipio ---

---------------, Código Postal --------------- (-----). 

La entrega-recepción de la “Leche” podrá efectuarse en los días y horarios que acuerden “Las Partes”. 

En cada entrega, el personal autorizado por el “Actor Social” deberá firmar de recibido en la(s) factura(s) que 

el personal de “Liconsa” le entregue. 

Séptima. - Manejo y Conservación de la “Leche” 

Una vez que “Liconsa” entregue la “Leche” al “Actor Social y Comunitario”, éste se compromete a 

tomar en todo momento, las medidas necesarias y suficientes para el debido manejo y conservación de la 

misma, a efecto de que no caduque, ni pierda sus cualidades sanitarias y nutricionales; no podrá realizar 

acciones proselitistas, asumiendo totalmente la responsabilidad de su utilización, control y destino. 

El “Actor Social y Comunitario” se compromete a no comercializar la “Leche” con personas distintas a 

las indicadas en la cláusula primera de este instrumento; a no desviarla para fines distintos a los acordados; o 

bien a alterar el contenido de los sobres. 

“Liconsa” se obliga a que la “Leche”, se encuentre en las mejores condiciones de integración, sanidad y 

manejo, cumpliendo la Norma Oficial Mexicana NOM-243-SSA1-2010, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el veintisiete (27) de septiembre de dos mil diez. 

Octava. - Supervisión 

El “Actor Social y Comunitario” se compromete a brindar las facilidades que sean necesarias a 

“Liconsa” a fin de que pueda llevar a cabo la supervisión que permita verificar el almacenamiento, 

preparación, suministro, manejo, y en su caso el destino de la “Leche”. 

“Las Partes” se comprometen a celebrar reuniones cuando así lo solicite alguna de éstas con la finalidad 

de resolver cualquier problema de carácter operativo que se presente. 

Novena. - Evaluaciones 

El “Actor Social” presentará periódicamente a “Liconsa”, información relativa a las evaluaciones, 

muestreos o seguimientos que, en su caso, realice sobre los beneficios del consumo de “Leche” entre la 

población atendida, clasificada por rangos de edad y género. 

Décima. - Cesión de Derechos 

Los derechos y obligaciones del presente convenio, no podrán ser cedidos, vendidos, traspasados, 

enajenados o donados a terceros. Salvo a solicitud expresa y por escrito del “Actor Social y Comunitario”, 

para lo cual se formalizará un convenio modificatorio al presente. 

Décima Primera. - Vigencia y Terminación 

El presente convenio se celebra por tiempo indefinido, siempre y cuando prevalezcan las condiciones 

normativas y presupuestales que así lo permitan, iniciando su vigencia a partir del día ----------------------, 

asimismo podrán darlo por terminado anticipadamente cualquiera de “Las Partes”, sin incurrir en 

responsabilidad alguna, previo aviso por escrito con al menos treinta (30) días naturales de anticipación, 

previo cumplimiento de las obligaciones contraídas. 
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Décima Segunda. - Rescisión 

En caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas por el “Actor Social y Comunitario” en el 

presente convenio, procederá la rescisión del mismo sin ninguna responsabilidad para “Liconsa” y sin 

necesidad de promover acción judicial; en el caso de que la “Leche” o el precio sean alterados por el “Actor 

Social y Comunitario” este será el único responsable de los daños o perjuicios que cause tal hecho, 

debiendo responder directamente o bien resarcir a “Liconsa” los gastos que tenga que erogar por tales 

conceptos. 

“Liconsa”, podrá ejecutar las acciones legales procedentes en el caso de que exista algún perjuicio o 

daño. 

Décima Tercera. - Modificaciones 

El presente convenio podrá ser adicionado o modificado a petición expresa y por escrito de cualquiera de 

“Las Partes”, una vez acordados los términos y condiciones a modificar, quedarán plasmadas en el convenio 

modificatorio correspondiente, las cuales entrarán en vigor a la fecha de su firma. 

Décima Cuarta. - Relación Laboral 

“Las Partes” manifiestan expresamente que para el objeto del cumplimiento del presente convenio, 

requieren hacer uso de su personal, reconociendo que cada parte, será la única responsable de las relaciones 

laborales con sus trabajadores, al contar con elementos propios suficientes para responder ante ellos de sus 

obligaciones laborales, por lo que cada una de las partes, en ningún momento será considerada como 

intermediaria ni tendrá ninguna responsabilidad de la relación laboral respecto a los trabajadores de la otra, 

por lo que éstas se obligan a responder por cualquier conflicto laboral que surja con sus trabajadores, 

relevando a la otra parte de cualquier responsabilidad y comprometiéndose por lo tanto a sacarla a salvo y en 

paz de cualquier conflicto laboral, así como de la responsabilidad ante terceros y asumirán sus 

responsabilidades fiscales y de seguridad social y en ningún caso serán consideradas como patrones 

solidarios o substitutos. 

Décima Quinta- Legislación Aplicable 

“Las Partes” convienen en que para todo lo no previsto en el presente convenio, se estará a lo dispuesto 

en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley 

de Planeación, las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de “Liconsa”, el 

Manual de Procedimientos para la Operación de los Convenios con Actores Sociales y en su caso, el Código 

de Comercio y Código Civil Federal, así como en lo dispuesto en las demás disposiciones legales aplicables. 

Décima Sexta. - Jurisdicción 

Cualquier controversia con respecto a la interpretación y cumplimiento de este convenio, será resuelta 

entre “Las Partes”, dentro de un plazo de quince (15) días naturales contados a partir de que alguna de ellas 

manifieste por escrito a la otra, el punto de controversia o incumplimiento. Sólo en caso de no llegar a ningún 

acuerdo o solución se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en ---------- 

(ajusta al lugar de operación) ---------------, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles con 

motivo de sus domicilios presentes o futuros. 

Enteradas “Las Partes” del alcance, contenido y fuerza legal del presente convenio, y por no mediar vicio 

alguno del consentimiento, ni contener cláusula contraria a derecho, lo firman al margen y al calce por 

cuadruplicado de conformidad los que en el presente instrumento intervienen, en unión de los testigos que de 

igual manera lo hacen en la Ciudad de ---------------- a; -------------------------------------. 

  

Por “Liconsa” 

------------------------------------ 

(Nombre, Cargo y Firma) 

Por “Actor Social y Comunitario” 

------------------------------------ 

(Nombre, Cargo y Firma) 

T e s t i g o s 

 

--------------------------------- 

(Nombre, Cargo y Firma) 

 

------------------------------------ 

(Nombre, Cargo y Firma) 

Revisión Legal 

___________________ 

Unidad Jurídica 
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Anexo V.1 

Actor Social y Comunitario: 

Número Nombre de la Unidad Operativa 

  

  

  

  

  

 

Anexo V.2 

Padrón Nominal de Personas Beneficiarias 

Nombre de la Unidad Operativa: 

No. Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 

Nombre 

(s) 

Fecha de 

Nacimiento 

Sexo Estado de 

Nacimiento 

Edad CURP Estado 

Civil 

Domicilio Clave 

INE 

Telefono Celular E-mail 

1/ 2/ 3/ 4/ 5/ 6/ 7/ 8/ 9/ 10/ 11/ 12/ 13/ 14 15/ 

 

               

               

               

               

               

               

               

               

 

1/ Número consecutivo. 

2/Primer Apellido de la persona beneficiaria. 

3/ Segundo Apellido de la persona beneficiaria. 

4/ Nombre(s) de la persona beneficiaria. 

5/ Fecha de nacimiento de la persona beneficiaria. (aaaa/mm/dd) 

6/ Clave del sexo de la persona beneficiaria, donde: H = Hombre y M = Mujer. 

7/ Clave de la Entidad Federativa de nacimiento de la persona beneficiaria. 

8/ Años cumplidos de la persona beneficiaria (dos enteros con un decimal). 

9/ Clave Única de Registro de Población de la persona beneficiaria. 

10/ Clave del estado civil de la persona beneficiaria. 

11/ Domicilio de la persona beneficiaria. 

12/ Clave de elector registrada en el INE. 

13/ Número del teléfono fijo del Beneficiario. 

14/ Número de celular del Beneficiario. 

15/ Dirección de correo electrónico del Beneficiario. 
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Anexo VI 

Convenio modificatorio al convenio para el suministro de leche en polvo 

Convenio modificatorio al convenio para el suministro de leche en polvo, con número de registro 

___________________, en lo sucesivo “El Convenio Principal”, que celebran por una parte Liconsa, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, a la que en lo sucesivo se le denominará “Liconsa”, representada en 

este acto por el (la) __________________, en su carácter de Apoderado(a), y por la otra parte 

____________________ , a la que en lo sucesivo se le denominará el “Actor Social y Comunitario”, 

representado por el (la) _________________________, en su carácter de __________________ , y que 

actuando de manera conjunta se les denominará “Las Partes”, al tenor de las siguientes declaraciones y 

cláusulas. 

D e c l a r a c i o n e s 

1. Declara el representante de “Liconsa”: 

1.1 Que acredita su personalidad jurídica como Apoderado(a) de “Liconsa”, mediante el testimonio de la 

Escritura Pública número __________________________________, de fecha _______________________, 

otorgada ante la fe del Licenciado(a) ________________, Notario Público número ______________, de 

__________________. Manifestando que las facultades ahí otorgadas, no le han sido limitadas, modificadas o 

revocadas en forma alguna. 

2. Declara el representante del “Actor Social y Comunitario”: 

2.1 Que acredita su personalidad jurídica como ______________ del “Actor Social y Comunitario”, 

mediante el testimonio de la Escritura Pública número ______________________, de fecha _____________, 

otorgada ante la fe del _______________________, Notario Público número ______________, del 

_______________. Manifestando que las facultades ahí otorgadas, no le han sido limitadas, modificadas o 

revocadas en forma alguna. 

3. Declaran “Las Partes”: 

3.1 Que con fecha ________________, sus representadas celebraron “El Convenio Principal”, con el 

propósito de unir sus recursos y esfuerzos para llevar a cabo la distribución y dotación mensual de leche en 

polvo a precio subsidiado para apoyar la alimentación de _________________ que reciben atención por 

medio del “Actor Social y Comunitario”. Mismo que fue inscrito en el Registro Consecutivo Nacional el día 

__________________, con el número _______________. 

3.2 Que en la cláusula Primera. - Objeto, de “El Convenio Principal” se estableció: 

Primera. - Objeto 

El presente convenio tiene como propósito establecer el suministro de leche en polvo fortificada a precio 

subsidiado de “Liconsa”, (en lo sucesivo la “Leche”) al “Actor Social y Comunitario”, para que se destine 

únicamente a complementar la alimentación y nutrición de la población que atiende, conformada por hasta 

_________________ (____) personas beneficiarias, quienes son atendidas en las unidades operativas 

indicadas en el Anexo I, que firmado por “Las Partes” forma parte integrante del presente instrumento. 

El apoyo alimentario a las personas beneficiarias se dará hasta ____________ (____) días al mes, y el 

“Actor Social y Comunitario” se compromete a que cada una de ellas consuma hasta _________ (_____) 

mililitros de la “Leche” al día. De acuerdo al Tipo y Monto de Apoyo establecido en las Reglas de Operación 

vigentes para cada persona beneficiaria. 

3.3 Que, en virtud de las anteriores declaraciones, es voluntad e interés de “Las Partes”, modificar 

_______________________________, mediante la celebración del presente instrumento, permaneciendo en 

vigor las restantes cláusulas del “Convenio Principal” siempre y cuando no contravengan a los términos de 

lo pactado en el presente Convenio Modificatorio. 
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Vistas las anteriores declaraciones “Las Partes” se obligan al tenor de las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

Primera. - Objeto Modificar ___________________. (Establecer el caso en particular de la parte que se 

modifica), para quedar de la siguiente manera: 

Redactar textualmente lo que se va a modificar. 

Ejemplo: Si el caso fuera dotación, o personas beneficiarias sería la cláusula primera, y si aplica el caso, la 

modificación en los Anexos respectivos. 

El presente convenio tiene como propósito establecer el suministro de leche en polvo fortificada a 

precio subsidiado de “Liconsa”, (en lo sucesivo la “Leche”) al “Actor Social y Comunitario”, para 

que se destine únicamente a complementar la alimentación y nutrición de la población que atiende, 

conformada por hasta ------------------ (-------) personas beneficiarias constituidas por (describir el tipo 

de población objetivo que se va a atender), quienes son atendidas en las unidades operativas 

indicadas en el Anexo I, que firmado por “Las Partes” forma parte integrante del presente 

instrumento. 

El apoyo alimentario a las personas beneficiarias se dará hasta __________________ (____) días al 

mes, y el “Actor Social y Comunitario” se compromete a que cada una de ellas consuma hasta 

____________ (_____) mililitros de la “Leche” al día. De acuerdo al Tipo y Monto de Apoyo 

establecido en las Reglas de Operación vigentes para cada persona beneficiaria. 

Segunda. - Validez 

“Las Partes” acuerdan que el demás clausulado del convenio referido en el apartado 3.1 anterior, se 

mantendrá vigente en lo que no se contravenga a los términos planteados en el presente instrumento, y éste 

tendrá validez a partir del día de su suscripción. 

Enteradas “Las Partes” del alcance, contenido y fuerza legal del presente convenio y por no contener 

dolo, error, mala fe, ni ningún vicio de voluntad ni cláusula contraria a derecho, y para los efectos legales a 

que haya lugar lo firman de común acuerdo, por cuadruplicado, al margen y al calce los que en este 

instrumento intervienen ante la presencia de los testigos que de igual manera lo hacen, en la ciudad de 

___________ el día ____________________________. 

 

Por “Liconsa” 

------------------------------------ 

(Nombre, Cargo y Firma) 

Por el “Actor Social y Comunitario” 

------------------------------------ 

(Nombre, Cargo y Firma) 

 

T e s t i g o s 

 

---------------------------------- 

(Nombre, Cargo y Firma) 

 

---------------------------------- 

(Nombre, Cargo y Firma) 

 

Revisión Legal 

________________________ 

  Unidad Jurídica 
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Anexo IX 

Indicadores de reglas de operación 2021 del Programa de Abasto Social de Leche 

Nombre Fórmula Unidad de 

Medida 

Frecuencia 

de Medición 

PROPÓSITO 

Margen de ahorro monetario por 

litro de leche Liconsa de las 

personas beneficiarias del 

programa. 

 

Precio comercial promedio por litro de 

leche equivalente a la leche distribuida 

por Liconsa en el trimestre - Precio 

promedio por litro de leche Liconsa en 

el trimestre) / Precio comercial 

promedio por litro de leche equivalente 

a la leche distribuida por Liconsa en el 

trimestre por cien 

Porcentaje Trimestral 

COMPONENTE 

Promedio de litros de leche Liconsa 

distribuidos por beneficiario en el 

trimestre 

Número de litros distribuidos por 

Liconsa al trimestre / Número de 

beneficiarios al trimestre 

Litros Trimestral 

Porcentaje de mujeres atendidas por 

el programa en el trimestre 

Número de mujeres atendidas por el 

programa en el trimestre / Número de 

beneficiarios al trimestre por cien 

Porcentaje Trimestral 

Porcentaje de cumplimiento de 

atención a la población objetivo 

Población atendida entre Población 

objetivo por cien 

Porcentaje Trimestral 

Porcentaje de cumplimiento del 

Programa de Distribución 

Número de litros de leche Liconsa 

distribuidos al trimestre / Número de 

litros de leche Liconsa programados a 

distribuir en el trimestre por cien 

Porcentaje Trimestral 

Porcentaje de participación que 

representa la leche fluida distribuida 

por el Programa de Abasto Social de 

Leche 

Litros de leche fluida distribuidos por el 

Programa de Abasto Social de Leche 

en el trimestre / Total de litros 

distribuidos por el Programa de Abasto 

Social de Leche en el trimestre por cien 

Porcentaje Trimestral 

Porcentaje de participación que 

representa la leche en polvo 

distribuida por el Programa de 

Abasto Social 

Litros de leche en polvo distribuidos por 

el Programa de Abasto Social de Leche 

en el trimestre / Total de litros 

distribuidos por el Programa de Abasto 

Social de Leche en el trimestre por cien 

Porcentaje Trimestral 

Tasa de variación del número de 

beneficiarios que conforman el 

padrón 

Número de beneficiarios atendidos en 

el año t / Número de beneficiarios 

atendidos en el año t-1)-1) por cien 

Tasa de 

variación 

Anual 
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Anexo X 

Esquema de Contraloría Social 

Objetivo del programa. 

Contribuir al bienestar social mediante el mejoramiento en el acceso a la alimentación de las personas 

integrantes de los hogares beneficiarios. 

Descripción del proceso de entrega del beneficio (apoyos, obras o servicios) a las personas 

beneficiarias. 

Incorporación al padrón de beneficiarios 

A. La persona interesada en adquirir la leche deberá presentar los documentos indicados al personal de 

promotoría social en el punto de venta, de conformidad con el día y horario de visitas colocados en 

los mismos. 

B. El personal de promotoría social cotejará la documentación y le informará a la persona solicitante en 

ese momento si falta algún documento, de ser así deberá presentar la documentación completa para 

realizar su trámite en la siguiente visita del personal de promotoría social al punto de venta. 

C. El personal de promotoría social informará a la persona representante del hogar en el punto de venta 

el resultado de su gestión para su incorporación al padrón de beneficiarios. En el caso de una 

respuesta afirmativa, se le entregará a la persona solicitante su tarjeta de dotación de leche, en un 

plazo de hasta 30 días naturales posteriores a la fecha de aceptación. 

Entrega del beneficio 

A. La leche se entrega a los hogares beneficiarios a un precio preferencial por litro, transfiriendo un 

margen de ahorro. 

B. Cada beneficiario recibe hasta 4 litros de leche a la semana. 

C. La leche estará disponible para su venta en los días y horarios difundidos en cada punto de venta. 

I. Difusión 

Los procedimientos para realizar las tareas de Contraloría Social se difundirán por medio de carteles 

informativos. La Unidad de Comunicación Social será la encargada de su elaboración bajo la supervisión de la 

Dirección de Abasto Social. 

Los carteles se distribuirán a los Centros de Trabajo a fin de que se coloquen en los puntos de venta. Las 

personas responsables de verificar que el material se encuentre ubicado de manera adecuada es el personal 

de promotoría social. 

Otro medio de difusión es mediante la página web www.gob.mx/liconsa, en la que se puede consultar el 

Programa de Abasto Social de Leche (PASL). 

II. Capacitación y asesoría 

El personal del Departamento de Seguimiento Operativo será el responsable de capacitar a las/los 

servidoras(es) públicas(os), que asignen los Centros de Trabajo. 

Las/los representantes de las actividades de Contraloría Social en los Centros de Trabajo capacitarán al 

personal de promotoría social. 

El personal de promotoría social son las/los servidoras(es) públicas(os) responsables de llevar a cabo la 

constitución y renovación de los comités de beneficiarios, de brindarles la capacitación y asesoría necesaria, 

así como de captar los informes emitidos por los comités. 

El personal de promotoría social deberá considerar que en la conformación de los comités exista la 

paridad entre mujeres y hombres. 
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III. Seguimiento 

Para monitorear el cumplimiento de las actividades de promoción de Contraloría Social se utilizarán los 

siguientes instrumentos: 

● Informes Bimestrales del avance del registro de información del Sistema Informático de Contraloría 

Social (SICS) de la Secretaría de la Función Pública. 

● Informes de los Comités que describen las actividades y los resultados de Contraloría Social en los 

puntos de venta. 

Es compromiso de los integrantes de los Comités el llenado de los informes, con el propósito de registrar 

las actividades de seguimiento, supervisión y vigilancia. 

Se promoverá la vinculación del seguimiento de las actividades y de los resultados de Contraloría Social, 

con los mecanismos de denuncias existentes. 

Para poder atender las irregularidades, quejas y denuncias ostentadas en materia de Contraloría Social, 

serán a través del número de teléfono y correo electrónico de la Dirección de Abasto Social: 

LADA sin costo: 01 800 800 6939 

Correo electrónico, quejasabasto@liconsa.gob.mx 

IV. Actividades de Coordinación 

Los Centros de Trabajo de Liconsa son los encargados de la correcta vigilancia y seguimiento de las 

acciones de Contraloría Social. 

La Cláusula de Contraloría Social para convenios de Coordinación no aplica para el Programa. 

Organigrama 
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Anexo XII 
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Anexo XIII 

Flujograma para Solicitar la Incorporación al Padrón de Beneficiarios 

OBJETIVO: Contribuir al bienestar social e igualdad mediante el mejoramiento en el acceso a la 

alimentación de las personas integrantes de los hogares beneficiarios. 
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Anexo XIV 

Flujograma para Solicitar Nuevos Puntos de Venta 

OBJETIVO: Contribuir al bienestar social e igualdad mediante el mejoramiento en el acceso a la 

alimentación de las personas integrantes de los hogares beneficiarios. 
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Anexo XV 

Flujograma Convenios con Actores Sociales y Comunitarios 

Objetivo: Contribuir al bienestar social e igualdad mediante el mejoramiento en el acceso a la 

alimentación de las personas beneficiarias, atendidas a través de los Actores Sociales y Comunitarios. 
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Anexo XVI 

Flujograma Convenio Modificatorio con Actores Sociales y Comunitarios 

Objetivo: Contribuir al bienestar social e igualdad mediante el mejoramiento en el acceso a la 

alimentación de las personas beneficiarias, atendidas a través de los Actores Sociales y Comunitarios. 
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Anexo XVII 

Solicitud de Instalación de un Punto de Venta 

 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de diciembre de 2020 

 

Reverso 
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Anexo XVIII 

 

 

_________________________ 
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ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Acuicultura para el ejercicio 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en los artículos 25, 26 apartado A, 27, fracción XX y 28, párrafo decimotercero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 12, 17, 23, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 9, 12, 13, 33, 34, 35, 37, 38 y 39 de 

la Ley de Planeación; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su 

Reglamento; 1, 7, 8, 32, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 72, 79 primer párrafo, 80, 86, 87, 89, 90, 104, 140, 143, 

164, 178, 190 fracción I y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 2, 6, 7, 8 y 17 de la Ley General de 

Pesca y Acuacultura Sustentables; 1, 2, 3, fracciones II, III, IV, VII, X, XII, y XIII, 5 y 7 de la Ley para Impulsar 

el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional; 1, 68, 69 fracción 

IX inciso a) y 70 fracciones I, XV, XIX, XX, XXVI y XXXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 68 y 69 fracción IX inciso a) de la Ley Federal de Transparencia y Accesos a la 

Información Pública; 3, fracciones XII y XXI, 21, 27, 28 y 31 y los Anexos 10, 11, 13, 16 y 25 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; y, 1o., 2o., inciso A, fracción I, inciso 

B, fracciones VI, VII, VIII y XII e inciso C; 3, 5, fracción XXII, 7, 16, 17, 18, 19, 20 y 25 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde 

al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca 

la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

Que el Artículo 26 en su apartado “A” de la referida Constitución, establece que el Estado organizará un 

sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 

permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, 

social y cultural de la nación. 

En el mismo sentido, el artículo 27, fracción XX del citado ordenamiento, hace mención a que el Estado 

promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a 

la población campesina el bienestar y su participación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 

agropecuaria para el óptimo uso de la tierra con insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia 

técnica. 

Que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable establece que el Estado, a través del Gobierno Federal 

impulsará políticas, acciones y programas en el medio rural que serán considerados prioritarios para el 

desarrollo del país y que estarán orientados a corregir disparidades de desarrollo regional a través de la 

atención diferenciada a las regiones de mayor rezago, mediante una acción integral que impulse su 

transformación y la reconversión productiva y económica, con un enfoque productivo de desarrollo rural 

sustentable; además de contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria de la nación mediante el impulso de 

la producción agropecuaria del país. 

El artículo 17 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables establece los principios para la 

formulación y conducción de la Política Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables; entre ellos, que el 

Estado Mexicano reconoce que la pesca y la acuacultura son actividades que fortalecen la soberanía 

alimentaria y territorial de la nación, que son asuntos de seguridad nacional y son prioridad para la planeación 

nacional del desarrollo y la gestión integral de los recursos pesqueros y acuícolas; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), en el Eje III Economía, establece como una de sus 

prioridades la Autosuficiencia Alimentaria y el Rescate al Campo, a efecto de que la producción agropecuaria 

y acuícola pesquera en general alcance niveles históricos y la balanza comercial del sector agroalimentario 

sea superavitaria. 

Que el Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2020-2024, estable tres estrategias 

congruentes al PND, orientadas a la nueva política agroalimentaria y que están relacionada con lograr la 

autosuficiencia alimentaria, a través del aumento de la producción y la productividad agropecuaria y acuícola 

pesquera, contribuir al bienestar de la población rural mediante la inclusión de los productores históricamente 

e incrementar las prácticas de producción sostenible en el sector agropecuario y acuícola pesquero frente a 

los riesgos agroclimáticos. 
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Que para poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria, la mejora de la nutrición y promover la 

agricultura sostenible, conforme al Objetivo 2 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 

aprobada por la Organización de la Naciones Unidas, el Programa establece el apoyo a los productores 

agrícolas, ganaderos, pesqueros y acuicultores quienes estarán en condiciones de incrementar su 

productividad. 

Este programa estará orientado a mejorar las condiciones de igualdad para el desarrollo agropecuario, 

pesquero y acuícola del país y principalmente en el Sur Sureste, tal como se establece en el capítulo III. 

Economía, donde se plantea detonar el crecimiento de esa región que ha quedado rezagada con respecto al 

Norte del País, impulsando preferentemente los productos estratégicos para la alimentación y autosuficiencia 

alimentaria del país, maíz, frijol, arroz, trigo panificable y leche, y así como otros importantes para el país por 

su relevancia social, contribución al medio ambiente como café y caña y por otro lado el grupo de oleaginosas 

por su optimización del recurso agua y ciclos agrícolas cortos como el caso de oleaginosas y forrajes. 

Que para dar cumplimiento y en apoyo al DECRETO por el que se declaran acciones extraordinarias en 

las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad general para combatir la 

enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), todos los apoyos 

otorgados por el presente Programa se otorgarán de manera directa a los beneficiarios, con todas las 

facilidades necesarias para evitar aglomeraciones y resguardando en todo momento su salud y bienestar. 

Por lo antes expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

FOMENTO A LA AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ACUICULTURA PARA EL EJERCICIO 2021 

CONTENIDO 

Título I. Disposiciones generales del Programa 

1.1. Objeto del Acuerdo 

1.2. Objetivos 

1.3. Cobertura y Población objetivo 

Título II. Disposiciones del Componente de Fomento a la Agricultura y Ganadería 

2.1. Cobertura 

2.2. Población objetivo 

2.3. Criterios de elegibilidad y requisitos 

Título III. Operación del Componente de Fomento a la Agricultura y Ganadería 

3.1. Instancias participantes 

3.2. Mecanismo de selección 

3.3. Mecánica operativa 

Título IV. De los Subcomponentes del Componente Fomento a la Agricultura y Ganadería 

4.1 Subcomponente de Producción y Productividad Agroecológica para la Alimentación y Autosuficiencia 

Alimentaria 

4.2. Subcomponente de Valor Agregado y Mercados 

4.3  Subcomponente de Suelo, Agua y Biodiversidad 

4.4 Subcomponente de cadenas agroalimentarias 

4.5. Subcomponente de Fomento a la Ganadería 

Título V. Del Componente Bienpesca 

Título VI. Del Componente de Recursos Genéticos Acuícolas 

Título VII. Seguimiento, supervisión y evaluación 

3.1. Seguimiento 

3.2. Supervisión 

3.3. Evaluación 
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Título VIII. Disposiciones complementarias 

4.1. Derechos y obligaciones de los ciudadanos, solicitantes y beneficiarios 

4.2. Control y auditoría 

4.3. Transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas 

4.4. Quejas, denuncias y solicitudes de información 

Anexos 

Anexo 1.  Glosario de Términos 

Anexo 2.  Solicitud de Incentivos del Programa 

Anexo 3.  Guion para la Elaboración del Proyecto colectivo 

Anexo 4.  Listado de Productores del Proyecto colectivo 

Anexo 5 Cédula de Calificación 

Anexo 6. Declaratoria en Materia de Seguridad Social 

Anexo 7. Modelo de Excusa para los Servidores Públicos 

Anexo 8. Cédula de Pertinencia 

Anexo 9. Diagrama de la Mecánica Operativa del Componente de Fomento a la Agricultura y 

Ganadería 

Anexo 10. Diagrama de la Mecánica Operativa del Componente de Recursos genéticos acuícolas 

Anexo 11 Carta bajo protesta de decir verdad: Cosecha del año anterior 

Anexo 12  Diagrama de la Mecánica Operativa del Componente Apoyo para el Bienestar de 

Pescadores y Acuicultores 

Anexo 13 Propuesta técnica económica 

Anexo 14 Proyecto de Investigación 

Anexo 15 Carta de Capacidades Técnicas para el Subcomponente de Líneas Genéticas 

Mejoradas 

Anexo 16 Declaratoria del solicitante 

Anexo 17 Guía rápida para el beneficiario 

Anexo 18 Modelo de convocatoria 

Anexo 19 Modelo de instrumento jurídico, Convenio de Concertación 

TÍTULO I 

Disposiciones Generales del Programa 

Artículo 1.- Del Objeto del Acuerdo. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las Reglas de 

Operación para la aplicación del Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura. 

El programa se sumará a la perspectiva transversal del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 

Rural Sustentable, con el fin de impulsar la productividad en el sector agroalimentario. 

Se deberá observar conjuntamente con lo dispuesto en el presente Acuerdo, lo previsto en el Acuerdo por 

el que se dan a conocer las Disposiciones Generales Aplicables a las Reglas y Lineamientos de Operación de 

los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 2021. 

La interpretación técnica y operativa de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo, así como la 

resolución de los asuntos no previstos en estas Reglas de Operación, serán facultad de la Secretaría a través 

de las Unidades Responsables correspondientes, en los términos de las disposiciones aplicables en la 

materia, sin perjuicio de las facultades de la Oficina del Abogado General. 

Artículo 2. Objetivo General del Programa: Contribuir a la autosuficiencia y seguridad alimentaria 

mediante el incremento de la productividad de la agricultura, la ganadería, la pesca y la acuicultura, a través 

de prácticas sustentables, del desarrollo de cadenas de valor regionales y generando las condiciones de 

igualdad necesarias para un desarrollo territorial con inclusión y justicia social. 

Artículo 3. Cobertura y Población objetivo. La cobertura del programa será Nacional, conforme a los 

diferentes componentes y subcomponentes. La Población objetivo del programa son los Productores 

Agrícolas, Ganaderos, Pesqueros y Acuícolas en todo el territorio nacional, que requieran incrementar la 

productividad de sus unidades de producción para su autoconsumo y venta de excedentes. 
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Artículo 4. Condiciones de exclusión: No se otorgarán incentivos para lo siguiente: 

I. Solicitudes que consideren los mismos conceptos de apoyo de otros programas federales; 

II. Compra de tierras; 

III. Pago de impuestos; 

IV. Las personas morales solicitantes y sus asociados, sólo podrán ser beneficiarios en una ocasión por 

año fiscal. 

V. Herencias; 

VI. Gastos legales; 

VII. Atenciones a funcionarios o de otro tipo; 

VIII. Comidas y viáticos; 

IX. Compra de equipo y maquinaria usada nacionalizado; 

X. Reparaciones, refacciones y compra de llantas; 

XI. Compra de cualquier tipo de vehículo utilitario; 

XII. Materias primas, insumos o capital de trabajo, con excepción de paquetes tecnológicos autorizados 

por la Secretaría, o de otros previstos en las presentes Reglas de Operación; 

XIII. Edificación de uso habitacional; 

XIV. Compra de remolques para el traslado de especies de competencia deportiva o de eventos de gala; 

XV. A quien haya recibido incentivos o subsidios de otros programas federales para los mismos 

conceptos aprobados; 

XVI. Desarrollo de proyectos en zonas deforestadas fuera de la frontera agrícola; 

XVII. No se otorgarán apoyos a solicitantes que cuenten con terrenos que estén bajo alguno de los 

siguientes esquemas: Pago por Servicios Ambientales (PSA), sitios Ramsar (tratado 

intergubernamental que sirve de marco para la acción nacional y la cooperación internacional en pro 

de la conservación y el uso racional de los humedales y sus recursos), Programa de Manejo 

Forestal Maderable y Bosques Certificados; salvo aquellas actividades que no impliquen cambio de 

uso de suelo, siempre y cuando el mecanismo de consulta esté disponible, validado por la instancia 

competente y conforme a la Ley, y 

XVIII. No se otorgarán apoyos para el desarrollo de proyectos en Áreas Naturales Protegidas que cambien 

el uso de suelo. Para aquellas que cuenten con programa de manejo, no se otorgarán apoyos para 

la zona núcleo y para las subzonas de: a) preservación, b) aprovechamiento especial, c) uso público 

y d) recuperación. 

TITULO II 

Disposiciones del Componente de Fomento a la Agricultura y Ganadería 

Artículo 5. Población objetivo: 

I. Productores agrícolas que posean hasta cinco hectáreas para incentivos individuales y productores 

agrícolas con hasta cincuenta hectáreas para incentivos que requieran proyectos colectivos, así 

como los Comités Nacionales Sistemas Producto Agrícolas. 

II. Productores pecuarios del sur sureste del país que posean de 5 a 30 unidades animales bovinos y 

requieran apoyo directo para la recuperación de su hato ganadero en los territorios prioritarios. 

Artículo 6. Criterios y requisitos generales de elegibilidad: 

I. Las Unidades Responsables podrán emitir las convocatorias (Anexo 18) para el acceso a los 

incentivos descritos en estas Reglas de Operación de acuerdo con la suficiencia presupuestal y de 

acuerdo con las prioridades marcadas en el PND y en el Programa Sectorial de Agricultura y 

Desarrollo Rural vigentes. 

II. Los territorios prioritarios serán determinados por las Unidades Responsables donde se 

relacionarán los municipios que contienen a los pequeños productores agrícolas o pecuarios que 

podrían ser sujetos de los incentivos de las presentes Reglas de Operación. 

III. Los solicitantes solo podrán participar en un subcomponente de su elección. 
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IV. Los productores solicitantes para apoyos como persona moral, deberán estar organizados para 

fines productivos. 

V. Todos los productores que de manera individual o colectiva soliciten un concepto de apoyo, deberán 

estar registrados en el Padrón de Productores de la Secretaría, en caso de no estarlo, se deberá 

presentar en la ventanilla para su registro en dicho padrón con copia sencilla y original para el cotejo 

de los siguientes documentos: 

i. Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte, cartilla del servicio militar 

nacional o cédula profesional); 

ii. Clave Única de Registro de Población (CURP), en los casos en que al presentar la 

identificación oficial contenga la CURP, no será necesario presentar ésta; 

iii. Comprobante de domicilio del solicitante (luz, teléfono, predial, agua, constancia de residencia 

expedida por el ayuntamiento), con una vigencia no mayor a tres meses anteriores a la fecha 

de solicitud; 

II. Los requisitos para solicitantes de incentivos individuales son: 

i. Solicitud del Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura (Anexo 2); 

especificando el incentivo al que aplica; y 

ii. Acreditar la propiedad o la legal posesión del predio mediante el documento jurídico fehaciente 

que corresponda, dependiendo de la naturaleza del subcomponente. con las formalidades que 

exija el marco legal aplicable en la materia 

III. Los requisitos para solicitantes de proyectos colectivos son: 

a. Solicitud del Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura (Anexo 2); 

b. Proyecto colectivo conforme al Guion para la Elaboración del Proyecto (Anexo 2); 

c. Acta constitutiva con un mínimo de 12 meses de antigüedad a la fecha de emisión de la 

convocatoria, las modificaciones a ésta y a sus estatutos, que en su caso haya tenido a la fecha 

de la solicitud, debidamente protocolizada ante Fedatario Público. El Acta deberá comprender 

en su objeto social su vinculación con la producción agropecuaria y pesquera, conservación, 

transferencia tecnológica y desarrollo del sector agroalimentario. 

d. Listado de productores asociados en el Proyecto colectivo (Anexo 4 en Excel), los cuales 

deberán estar protocolizados con una antigüedad mínima de tres años en el acta de la Persona 

Moral; 

e. Identificación oficial vigente del representante legal de la persona moral (credencial para votar, 

pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o cédula profesional); 

f. CURP del representante legal de la persona moral, en los casos en que al presentar la 

identificación oficial contenga la CURP, no será necesario presentar ésta; 

g. RFC o constancia de situación fiscal actualizada. 

h. Comprobante de domicilio del solicitante (luz, teléfono, predial, agua, constancia de residencia 

expedida por el ayuntamiento), con una vigencia no mayor a tres meses anteriores a la fecha 

de solicitud; 

i. Acreditar la propiedad o la legal posesión del predio mediante el documento jurídico fehaciente 

que corresponda, dependiendo de la naturaleza del subcomponente. con las formalidades que 

exija el marco legal aplicable en la materia; 

A todos los subcomponentes materia de las presentes Reglas de Operación, en su caso, que les sea 

aplicable el Anexo 6, Declaratoria en materia de seguridad social deberán tomar en consideración los 

siguientes supuestos: 

i. Cuando el monto total de incentivo sea de $30,000.00 pesos o inferior, no es necesario que el 

beneficiario acredite encontrarse al corriente con el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 

seguridad social, ni el Anexo 6. Declaratoria en materia de Seguridad Social. 

ii. Cuando el monto total de incentivo sea superior a los $30,000.00 pesos, pero el beneficiario no se 

encuentra obligado a inscribirse ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por no tener 

trabajadores a su cargo, deberá de manifestarlo bajo protesta de decir verdad, mediante el Anexo 6. 

Declaratoria en materia de Seguridad Social 
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iii. Cuando el monto total de incentivo sea superior a los $30,000.00 pesos, y el beneficiario se 

encuentre obligado a inscribirse ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por tener trabajadores 

a su cargo, deberá de presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 

seguridad social, realizando el procedimiento señalado en la Regla Quinta del ACUERDO 

ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR., en el entendido que dicha opinión deberá de ser positiva para 

poder acceder al incentivo solicitado. 

Para el caso de proyectos que contemplen el uso del agua, se deberá presentar el documento vigente 

debidamente expedido por la CONAGUA, que acredite la concesión, el volumen de agua a utilizar en el 

proyecto, pudiendo ser: 

i. Título de concesión completo con hoja de registro en el Registro Público de Derechos de Agua 

(REPDA) o resolución título; en caso de cesión a terceros, se requiere solicitar la autorización a la 

CONAGUA, y presentar la constancia de dicho trámite. Para el caso de que el solicitante acredite el 

agua formando parte de una persona moral, ejido, Unidades de Riego y Distritos de Riego deberá 

presentar constancia del año en curso, emitida por la autoridad correspondiente indicando el 

volumen y superficie, acompañada por la concesión vigente. 

ii. Constancia de registro de volumen para pozos agrícolas ubicados en zonas de libre alumbramiento, 

deberá tener dictamen positivo, no se aceptan solicitudes de trámites de perforaciones nuevas; 

iii. Acuse, constancia o resolución favorable de trámite de prórroga de título de concesión; no se 

aceptan constancias de trámite de prorroga extemporánea, en su caso de haberse adherido al 

Decreto de facilidades administrativas de la CONAGUA deberá contar con el dictamen positivo; 

iv. Aviso para usar aguas residuales por un tercero distinto al concesionario o asignatario; 

v. Constancia de autorización electrónica; 

vi. Cuando se trate de usuarios en Distritos de Riego deberán presentar constancia emitida por la 

asociación de usuarios, sellada por la Jefatura del Distrito de riego correspondiente; 

vii. En caso de uso de cosecha de agua se verificará la pertinencia técnica y jurídica por parte de la 

Unidad Responsable. 

Además de acatar los requisitos generales de las presentes reglas, el solicitante dependiendo de su 

actividad productiva, deberá cumplir con los permisos, validaciones y certificaciones aplicables conforme a la 

legislación vigente en la materia. 

Artículo 7. Apertura y cierre de ventanillas. Se realizará la apertura de ventanillas diez días hábiles 

posteriores a la entrada en vigor del presente Acuerdo y podrá permanecer abierta hasta por 45 días 

naturales. La Unidad Responsable podrá modificar estas fechas o establecer nuevos periodos de acuerdo con 

las necesidades del componente, los ciclos productivos o casos de excepción que considere pertinentes o en 

su defecto por falta de suficiencia presupuestal. 

TÍTULO III 

Operación del Componente de Fomento a la Agricultura y Ganadería 

Capítulo I 

De las Instancias Participantes 

Artículo 8. Las instancias que participan en el Componente son: 

I. Unidad Responsable: La Dirección General responsable del subcomponente. 

II. Instancia Ejecutora: La(s) que la Unidad Responsable designe, siempre y cuando se encuentren 

relacionadas con el Sector Agroalimentario y cumplan con la normatividad aplicable vigente; 

III. Comité Técnico Dictaminador: Será Integrado por invitación de la Unidad Responsable a diferentes 

áreas de la SADER, y en su caso, especialistas relacionados con el tema; 

IV. Representaciones de la Secretaría en las Entidades Federativas, o sus representaciones 

Regionales: con las responsabilidades y atribuciones que la Unidad Responsable le designe, a 

través de la mecánica operativa y oficios o circulares; 

V. Ventanilla: La(s) que la Unidad Responsable e Instancias Ejecutoras designen, siempre y cuando se 

encuentren relacionadas con el Sector Agroalimentario y cumplan con la normatividad aplicable 

vigente; 

VI. Instancia Dispersora de Recursos: La que la Unidad Responsable designe, siempre y cuando se 

encuentren relacionadas con el Sector Agroalimentario y cumplan con la normatividad aplicable 

vigente; 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de diciembre de 2020 

VII. Instancia Ejecutora de Gastos Asociados a la Operación: La Unidad Responsable y la que esta 

designe, siempre y cuando se encuentren relacionadas con el Sector Agroalimentario y cumplan 

con la normatividad aplicable vigente. 

VIII. Unidad Técnica Operativa: La(s) que la Unidad Responsable e Instancias Ejecutoras designen, 

siempre y cuando se encuentren relacionadas con el Sector Agroalimentario y cumplan con la 

normatividad aplicable vigente; 

Capítulo II 

De la Mecánica Operativa del Componente de Fomento a la Agricultura y Ganadería 

Artículo 9. La Mecánica Operativa contendrá las siguientes etapas que a continuación se describen: 

I. Convocatoria. 

Una vez definidos los territorios y cultivos o especie pecuaria prioritarios, la Unidad Responsable emite la 

convocatoria y junto con las Instancias Ejecutoras publicarán la convocatoria en sus respectivas páginas 

electrónicas y, en su caso en sus oficinas, en la que se indicarán la dirección electrónica de las ventanillas, 

fecha de apertura y cierre de las mismas, así como la información sobre el objetivo del Programa, población 

objetivo, cobertura, requisitos generales y específicos, además de los conceptos, montos de apoyo y criterios 

técnicos de selección. 

II. Registro y recepción de solicitudes. 

A. El solicitante realizará el registro de solicitud en línea en la página www.gob.mx/agricultura, y 

en caso de requerir apoyo para la captura de su solicitud electrónica, podrá acudir físicamente 

a la ventanilla. Al concluir el registro el sistema emitirá un comprobante de captura exitosa con 

su respectivo número de registro, siempre y cuando se hayan llenado todos los campos 

solicitados. 

B. Posterior a la captura, deberá acudir a la Ventanilla, antes del cierre definido en la convocatoria, 

para entregar los documentos que acrediten los requisitos generales y específicos que 

correspondan, para su respectivo cotejo contra documentos originales, y en caso de estar 

completo el expediente requerido, se le entregará al solicitante un acuse de recibo de 

expediente completo. 

C. El solicitante debe conservar el número de registro recibido hasta la conclusión de su trámite. 

D. En caso de que no se cumplan los requisitos aplicables o algún documento resulte ilegible, no 

se le emitirá acuse de recibido hasta haber entregado de manera completa y a cabalidad su 

expediente. El solicitante debe subsanar la deficiencia en un plazo no mayor de diez días 

hábiles, contados a partir de la fecha de la presentación de documentos en la ventanilla. Una 

vez que el solicitante entregue en ventanilla de manera completa los requisitos, se continuará 

con el trámite. Transcurrido este plazo sin que se desahogue la prevención, se tendrá dicha 

solicitud por cancelada. 

E. La ventanilla, revisará que los documentos presentados acrediten los requisitos generales y 

específicos que correspondan, en caso de validarlos, notificará a la Unidad Responsable o 

Instancia Ejecutora y se le tendrá como solicitud válida para dictaminar. 

III. Revisión, análisis y dictamen. 

Una vez que la ventanilla cuente con toda la información completa por cada solicitud aceptada y con acuse 

de recibida completamente, deberá integrar, como parte de sus responsabilidades, un expediente completo 

electrónico en formato PDF, incluido el Anexo 2 firmado por el solicitante, el archivo de remisión deberá 

nombrarse con número de registro y deberá incluir en forma numerada los documentos indicados en estas 

Reglas de Operación, el cual es remitido al área correspondiente para revisión de los requisitos generales y 

específicos del Incentivo (Instancia Ejecutora o Unidad Responsable), haciendo un análisis del proyecto 

presentado y los conceptos de apoyo requeridos, generando un pre-dictamen, el cual se remite a la Unidad 

Responsable o Instancia Ejecutora, para convocar al CTD, y este a su vez revisará los análisis de los pre-

dictámenes presentado en cada sesión, y emitirá su fallo, sea dictamen positivo o dictamen negativo. 

IV. Resolución y notificación. 

La Unidad Responsable o en su caso, las Instancias Ejecutoras serán las encargadas de generar la 

resolución positiva o negativa de la solicitud para su publicación correspondiente en la página de la Secretaría 

www.gob.mx/agricultura y en su caso, en las páginas electrónicas de las Instancias Ejecutoras 

Posteriormente se dará vista a cada solicitante, pudiendo auxiliarse de las Representaciones de la 

Secretaría, las Instancias Ejecutoras o las ventanillas correspondientes en las entidades federativas. 
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Se considerará como realizada la notificación de la resolución mediante la publicación respectiva del 

listado de dictámenes positivos y negativos en la página de la Secretaría www.gob.mx/agricultura y en su 

caso, en las páginas electrónicas de las Instancias Ejecutoras. Se iniciará con la publicación hasta 45 días 

posteriores al cierre de la ventanilla. 

V. Suscripción del Instrumento Jurídico (Convenio de Concertación). 

Para el caso de los apoyos hasta $5,000 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) no será necesario la suscripción 

del instrumento jurídico (Convenio de Concertación), únicamente un acta de entrega-recepción del apoyo 

donde se comprometa al uso del recurso recibido para los fines autorizados. 

Para el caso de los apoyos mayores a $5,000 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) será necesaria la suscripción 

de un instrumento jurídico (Convenio de Concertación) entre el beneficiario y la Secretaría (Anexo 19), por 

conducto de las Representaciones de la Secretaría en las entidades federativas o por la Instancia Ejecutora, 

donde se indicarán los incentivos de las solicitudes, compromisos de las partes, metas de los proyectos 

autorizados y otras obligaciones. 

Una vez notificada la resolución positiva a los beneficiarios, la Instancia Ejecutora verificará en sitio la 

viabilidad positiva o negativa de la ejecución del proyecto y llenará la cédula de pertinencia (Anexo 8) 

correspondiente. El porcentaje de verificación será determinado por la Unidad Responsable y realizado por la 

Instancia Ejecutora. 

Una vez hecha la notificación, se les otorgará un plazo de 10 días hábiles para que se presenten a 

suscribir el instrumento jurídico correspondiente (Convenio de Concertación); el plazo comenzará a contar a 

partir del día siguiente a la recepción de la notificación. 

En caso de que el beneficiario no lleve a cabo la suscripción del instrumento jurídico dentro del plazo 

establecido en la notificación respectiva, se considerará por desistido del incentivo autorizado, sin que para tal 

efecto se requiera desistimiento expreso por escrito y la Instancia Ejecutora elaborará y remitirá a la Unidad 

Responsable el Acta Circunstanciada de Hechos. En el supuesto anterior, la Unidad Responsable reasignará 

los recursos a las solicitudes que cuenten con pre-dictamen positivo y que por falta de disponibilidad 

presupuestaria no hubieran sido consideradas. 

La Instancia Ejecutora a petición del beneficiario podrá solicitar a la Unidad Responsable, prórrogas del 

instrumento jurídico (Convenio de Concertación) para el cumplimiento de la aplicación de los incentivos, cuya 

solicitud deberá ser acompañada de una justificación, 

VI. Entrega de incentivos. 

Para hacer constar la entrega recepción del incentivo autorizado cuando los apoyos sean mayores a 

$5,000 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.), se suscribirá un Acta Entrega-Recepción de recursos financieros, 

previo cumplimiento de los requisitos establecidos para el pago, siendo éstos: 

1. Resolución con fecha y firma de aceptación del Incentivo; 

2. El instrumento jurídico (Convenio de Concertación) debidamente firmado, en su caso, 

respetando las particularidades establecidas para cada incentivo.; 

3. Comprobante de la aportación del beneficiario, pudiendo ser estado de cuenta bancario, 

contrato de crédito con Institución Financiera, comprobante de depósito bancario a proveedor, o 

recibo de efectivo emitido por el proveedor. 

4. Estado de cuenta con vigencia no mayor a 3 meses, que incluya CLABE Interbancaria de la 

Cuenta donde se depositará el incentivo; 

5. Estar al corriente de las obligaciones fiscales (32-D); 

6. Visitas de verificación cuyo porcentaje será determinado por la Unidad Responsable, y 

ejecutado por la Instancia Ejecutora que permitan determinar lo siguiente: 

a. La existencia de los solicitantes y que subsiste el interés del solicitante para ejecutar el 

proyecto; 

b. La existencia de la propiedad; 

c. Las condiciones necesarias para la ejecución del proyecto. 

Una vez entregada la documentación, las Instancias Ejecutoras remitirán a la Unidad Responsable quien 

procederá a la elaboración de las plantillas de pagos (layouts) remitiéndolos a la Instancia Dispersora para la 

entrega del recurso correspondiente. 

Como aportación del beneficiario se podrá considerar inversiones fijas realizadas a partir del 1° de enero y 

hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal en curso, siempre que se trate de conceptos de inversión 

considerados en el proyecto, y deberá notificarse el inicio de esta obra a la Instancia Ejecutora. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de diciembre de 2020 

El incentivo será entregado en su totalidad, con base en la disponibilidad presupuestaria, una vez que 

haya sido dictaminada positiva la solicitud y en su caso, firmado el instrumento jurídico (Convenio de 

Concertación). 

VII. Seguimiento operativo. 

La Unidad Responsable a través de la (s) Instancia (s) Ejecutora (s) llevará a cabo el control, seguimiento, 

supervisión, ejecución y desarrollo de las acciones y correcta aplicación de los recursos del Incentivo, 

asimismo deberán contar con evidencia fotográfica de dichas acciones. 

VIII. Verificación. 

Esta etapa estará a cargo de la (s) Instancia (s) Ejecutora (s) y tiene por objeto realizar la verificación física 

y financiera del avance y conclusión de la obra. 

IX. Finiquito. 

Una vez que se haya dado cumplimiento a las obligaciones contraídas en el instrumento jurídico 

(Convenio de Concertación, Anexo 19), dentro de la vigencia estipulada para efectos del cierre de las 

acciones del mismo y que se haya verificado la conclusión de los proyectos y la ejecución de los recursos, se 

debe suscribir el documento que ampare el cierre finiquito del instrumento jurídico, entre el beneficiario y de 

las Representaciones de la Secretaría en las entidades federativas o sus representaciones Regionales, o la 

Instancia Ejecutora. 

El beneficiario en todos los casos presentará los comprobantes fiscales conforme a la normatividad 

aplicable. 

X. Reasignación de recursos. 

Se considerarán recursos disponibles para reasignar a otros proyectos/beneficiarios a aquellos asignados 

a proyectos autorizados y con instrumento jurídico suscrito en los que se cuente con la cancelación o 

desistimiento documentado, por decisión del solicitante o cualquiera de las causales señaladas en las 

presentes Reglas de Operación, así como aquellos en los que se presente debidamente documentada alguna 

disminución de precios o costos de los conceptos a pagar con los incentivos aprobados. 

TÍTULO IV 

De los Subcomponentes del Componente Fomento a la Agricultura y Ganadería 

Capítulo I 

Del Subcomponente de Producción y Productividad Agroecológica para la Alimentación y 

Autosuficiencia Alimentaria 

Artículo 10. El objetivo específico de este componente es incrementar la producción y productividad y 

reducir las pérdidas de alimentos, mediante incentivos que provean material genético e insumos básicos, 

diversificación de cultivos, siembras multi-especies y agricultura protegida, así como, apoyo a la adquisición 

de maquinaria e implementos para agricultura familiar y producción de bioinsumos, además de obras para el 

almacenaje, selección y empacado de producción primaria. 

Artículo 11. La Unidad Responsable de este subcomponente será la Dirección General de Fomento a la 

Agricultura. 

Artículo 12. Los incentivos que se incluyen en este Subcomponente se describen a continuación: 

Concepto de 

Incentivo 

Características Específicas 

del Incentivo 
Población Objetivo Monto de Incentivo 

I. Adquisición de 

material genético e 

insumos. 

Adquisición de semilla e 

insumos de nutrición y manejo 

fitosanitario. 

Productores agrícolas con 

hasta 5 hectáreas en 

territorios prioritarios 

Hasta $1,000.00/hectárea (Mil 

pesos 00/100 M.N.). 

II. Atención a 

zonas vulnerables 

por riesgos 

climatológicos 

Cambio de cultivo o siembra 

de multicultivos (material 

genético e insumos. 

Productores agrícolas con 

hasta 5 hectáreas en 

territorios prioritarios 

Hasta $1,000.00/hectárea (Mil 

pesos 00/100 M.N.). 

Agricultura protegida (mallas 

antigranizo y malla sombra) 

Productores agrícolas 

organizados con hasta 1 

hectárea por productor y 50 

hectáreas por grupo 

organizado 

Hasta $2,500,000.00 (Dos millones 

quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

por proyecto sin rebasar el 50% del 

costo del proyecto y un apoyo de 

hasta $50,000.00 (Cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.) por productor 

de un grupo organizado. 



Lunes 28 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

III. Mecanización 

de pequeños 

productores y 

producción de 

bioinsumos 

Maquinaria e implementos 

para la agricultura familiar 

Productores agrícolas con 

hasta 5 hectáreas en 

territorios prioritarios 

Hasta $50,000.00 (Cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.) por productor 

Producción de bioinsumos 

Productores agrícolas con al 

menos 50 hectáreas como 

grupo organizado para 

producir bioinsumos. 

Hasta $2,500,000.00 (Dos millones 

quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

por proyecto sin rebasar el 50% del 

costo del proyecto y un apoyo hasta 

$50,000.00 (Cincuenta mil pesos 

00/100 M.N.) por productor de un 

grupo organizado 

IV. Reducción de 

pérdidas de 

alimentos 

Almacenaje, selección y 

empaque de producción 

primaria 

Productores agrícolas con 

hasta 1 hectárea por 

productor y al menos 50 

hectáreas por grupo 

organizado. 

Hasta $2,500,000.00 (Dos millones 

quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

por proyecto sin rebasar el 50% del 

costo del proyecto y un apoyo hasta 

$50,000.00 (Cincuenta mil pesos 

00/100 M.N.) por productor de un 

grupo organizado 

Nota: La semilla deberá cumplir con lo establecido en la Ley Federal de Producción, Certificación y 

Comercio de Semillas. Los insumos de nutrición y manejo fitosanitario deberán contar con el permiso de 

COFEPRIS. 

Capítulo II 

Del Subcomponente de Valor Agregado y Mercados 

Artículo 13. El objetivo específico de este componente es fomentar la agregación de valor de la 

producción de pequeños productores y su vinculación a los mercados a través del mejoramiento de la calidad, 

fortalecimiento de las cadenas y proyectos que les permitan integrarse verticalmente a las cadenas 

productivas. 

Artículo 14. La Unidad Responsable de este subcomponente será la Dirección General de Fibras 

Naturales y Biocombustibles. 

Artículo 15. Los incentivos que se incluyen en este Subcomponente se describen a continuación: 

Concepto de 

Incentivo 
Características Específicas del Incentivo 

Población 

Objetivo 
Monto de Incentivo 

I. Agregación del 

valor a la 

producción 

primaria 

Apoyos para incrementar el valor intrínseco 

de los productos agrícolas de pequeños 

productores atendiendo la demanda de los 

consumidores mediante proyectos de 

agroindustrias rurales, agroturismo, 

generación de bio-productos. 

Productores 

agrícolas 

organizados con al 

menos 50 

hectáreas. 

Hasta $2,500,000.00 (Dos 

millones quinientos mil pesos 

00/100 M.N.) por proyecto sin 

rebasar el 50% del costo del 

proyecto y un apoyo hasta 

$50,000.00 (Cincuenta mil 

pesos 00/100M.N.) por 

productor de un grupo 

organizado 

II. Vinculación a 

mercados 

Apoyos que promuevan la diversificación de 

mercados, la asociatividad de los 

productores y canales de comercialización 

alternos e innovadores. 

 

Capítulo III 

Del Subcomponente de Suelo, Agua y Biodiversidad 

Artículo 16. El objetivo específico de este subcomponente es impulsar las bases para la transformación 

de una agricultura sostenible y su adaptación al cambio climático, mediante incentivos para la recuperación y 

protección de suelos y agua de uso agrícola, así como, la conservación y uso de la biodiversidad. 

Artículo 17. La Unidad Responsable de este subcomponente será la Dirección General de Atención al 

Cambio Climático en el Sector Agropecuario. 

Artículo 18. Los incentivos que se incluyen en este Subcomponente se describen a continuación: 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de diciembre de 2020 

Concepto de 

Incentivo 

Características Específicas del 

Incentivo 
Población Objetivo Monto de Incentivo 

I. Recuperación y 

protección de suelos 

agrícolas 

Mejoradores y conservadores de suelo 

para: 

Modificación de la salinidad y 

acidificación de los suelos agrícolas 

(aplicación de cal agrícola, yeso agrícola 

y compostas) 

Incremento de los niveles de materia 

orgánica y fertilidad de suelos 

degradados (aplicación de abonos verdes 

a nivel de subsuelo) 

Reducción de pérdida de suelos (líneas 

de nivel, terrazas, cercos vivos, barreras 

rompe-vientos). 

Productores 

agrícolas con hasta 

5 hectáreas en 

territorios prioritarios 

Hasta $1,000.00/hectárea. 

(Mil pesos 00/100 M.N.) 

Adquisición de maquinaria e implementos 

para producir con labranza cero o mínima 

labranza.1 

Productores 

agrícolas 

organizados con al 

menos 50 

hectáreas. 

Hasta $125,000.00 (Ciento 

veinticinco mil pesos 00/100 

M.N.) por proyecto sin rebasar 

el 50% del costo del proyecto 

y un apoyo hasta $50,000.00 

(Cincuenta mil pesos 

00/100M.N.) por productor de 

un grupo organizado. 

II. Reducción de la 

huella hídrica de la 

agricultura 

Eficiencia en el uso de agua de riego. 

Productores 

agrícolas con hasta 

5 hectáreas en 

territorios 

prioritarios. 

Hasta $20,000.00 (Veinte mil 

pesos 00/100 M.N.) por 

hectárea 

Captación y utilización de agua pluvial 

Productores 

agrícolas 

organizados con al 

menos 50 

hectáreas. 

Hasta $2,500,000.00 (Dos 

millones quinientos mil pesos 

00/100 M.N.) por proyecto sin 

rebasar el 50% del costo del 

proyecto y un apoyo hasta 

$50,000.00 (Cincuenta mil 

pesos 00/100M.N.) por 

productor de un grupo 

organizado 

Prácticas agrícolas para el desarrollo de 

polinizadores y organismos benéficos. 

(corredores y cercos de plantas nativas, 

bebederos, estanques) 

Productores 

agrícolas con hasta 

5 hectáreas en 

territorios 

prioritarios. 

Hasta $1,000.00/hectárea (Mil 

pesos 00/100 M.N.) 

Conservación de recursos genéticos en 

bancos de semillas comunitarios. 

Productores 

agrícolas 

organizados con al 

menos 50 hectáreas 

en conjunto.  

Hasta $1,000,000.00 (Un 

millón de pesos 00/00 M.N.) 

por proyecto sin rebasar el 

50% del costo del proyecto y 

un apoyo hasta $50,000.00 

(Cincuenta mil pesos 

00/100M.N.) por productor de 

un grupo organizado 

                                                 
1 La maquinaria e implementos deberán ser evaluados por el Comité Técnico Dictaminador. 
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Capítulo IV 

Subcomponente de Fortalecimiento a las Cadenas Agroalimentarias 

Artículo 19. El objetivo específico de este subcomponente es incentivar el fortalecimiento de las cadenas 

agroalimentarias, a través de los Comités Nacionales de Sistemas Producto Agrícolas. 

Artículo 20. La Unidad Responsable de este subcomponente es la Dirección General de Fomento a la 

Agricultura. 

Artículo 21. La población objetivo y los incentivos que se incluyen en este Subcomponente se describen a 

continuación: 

Concepto de Incentivo Características Específicas del Incentivo 
Población 

Objetivo 
Monto de Incentivo 

I. Administración. 

Pago de servicios profesionales, principalmente 

para el facilitador o gerente, asistente y servicios 

contables. 

Figura moral 

que represente 

a los diferentes 

Comités 

Nacionales de 

Sistemas 

Producto 

Agrícolas. 

Hasta 

$2’000,000.00 (dos 

millones de pesos 

00/100 M.N.) por 

Comité Nacional 

Sistema de 

Producto Agrícola. 

II. Servicios 

Empresariales. 

Contratación de servicios de estudios, 

diagnósticos, análisis de información de mercado, 

oportunidades de comercialización y 

financiamiento, entre otros, a implementar durante 

el año, para fortalecer la cadena agroalimentaria. 

III. Profesionalización y 

comunicación. 

Gastos destinados a la contratación de servicios 

para la realización de congresos, foros, 

convenciones, asambleas, simposio, mesas de 

trabajo y talleres, con objeto de comunicar a los 

eslabones de la cadena, avances o decisiones de 

diverso orden que la favorezcan; y transmitir 

nuevos conocimientos, o bien, para discutir 

problemas específicos. 

 

Se destinará hasta el 15 % para acompañamiento, gestión y coordinación técnica de los Sistemas 

Producto bajo los criterios emitidos por la Dirección General de Fomento a la Agricultura. 

Además de los Criterios y requisitos de elegibilidad Generales que le apliquen, los solicitantes deberán 

cumplir con los requisitos específicos siguientes: 

1. Informe de resultados obtenidos de su gestión. 

2. Plan Rector 

3. Directorio actualizado de los miembros del Comité Nacional Sistema Producto Agrícola por cada 

eslabón de la cadena representado y en caso de tenerlo, el padrón georreferenciado; 

4. Propuesta de Plan Anual de Fortalecimiento alineado al último Plan Rector, que incluya el 

Ejercicio participativo de planeación, que será sometido a la opinión y validación del Comité 

Técnico Dictaminador; y 

5. Acta de la última asamblea celebrada en el año inmediato anterior, donde acredite los 

nombramientos y poderes otorgados de la nueva directiva y la vigencia de sus funciones, con la 

firma de asistencia del representante de la Secretaría. 

Capítulo V 

Subcomponente de Fomento a la Ganadería 

Artículo 22. El objetivo específico de este subcomponente es recuperar la autosuficiencia alimentaria en 

leche y carne bovina y dar certidumbre a los productores pecuarios de la región sur sureste del país ante 

eventos adversos, mediante incentivos directos en aparcería para recuperación del hato ganadero. 

Artículo 23. La Unidad Responsable de este subcomponente será la Coordinación General de Ganadería. 

Artículo 24. Los incentivos que se incluyen en este Subcomponente se describen a continuación: 
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Concepto de 

Incentivo 

Características Específicas 

del Incentivo 
Población Objetivo Monto de Incentivo 

Impulso a 

territorios 

ganaderos del 

sur sureste para 

la 

autosuficiencia 

en leche y carne 

Apoyo directo en aparcería para 

recuperación del hato 

Productores pecuarios 

con mínimo cinco y hasta 

30 unidades animal de la 

región sur sureste del 

país.  

Hasta $500.00 (Quinientos pesos 

00/100 M.N.) por animal sin rebasar 

$15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 

M.N.) por año 

 

Artículo 25. Criterios de elegibilidad y requisitos específicos 

Criterio de elegibilidad Requisito específicos 

Los animales deben con la identificación del Sistema 

Nacional de Identificación Individual de Ganado 

(SINIIGA). 

1. Cédula de identificación del SINIIGA. 

Haber contratado un seguro ganadero bovino. 2. Póliza del seguro contratado. 

 

TÍTULO V 

DEL COMPONENTE BIENPESCA 

Capítulo I 

Disposiciones del Componente BIENPESCA 

Artículo 26. El objetivo específico de este componente es fomentar la actividad pesquera y acuícola en los 

pequeños productores pesqueros y acuícolas con el fin de incrementar su producción, mejorar sus 

condiciones de bienestar y coadyuvar con la autosuficiencia alimentaria. 

Este componente tendrá cobertura nacional, y priorizará a los pescadores y acuicultores que se 

encuentren ubicados en las zonas rurales previstas en el DECRETO por el que se formula la Declaratoria de 

las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

noviembre de 2020, o sea parte de los municipios comprendidos en el Corredor Interoceánico del Istmo de 

Tehuantepec, de etnias o pueblos indígenas, conforme a lo que disponga la Ley del Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas 

Artículo 27. Población objetivo: Pequeños productores pesqueros y/o acuícolas inscritos en el Padrón de 

Productores de Pesca y Acuacultura. 

Artículo 28. Criterios de elegibilidad y requisitos específicos: para que los pescadores y acuacultores sean 

elegibles como beneficiarios(as) y reciban el apoyo directo deberán cumplir con lo siguiente: ´ 

a) Ser personas físicas, y 

b) Estar registrados en el Padrón de Productores de Pesca y Acuacultura o, que realicen su actividad 

al amparo de un título de concesión o permiso de pesca o acuacultura vigente, o que se encuentre 

en trámite de prórroga, o que hayan registrado producción mediante avisos de arribo o de cosecha, o 

que hayan sido registrados en algún programa de regularización jurídica del esfuerzo pesquero y/o 

programa de ordenamiento pesquero o acuícola de la CONAPESCA. 

Artículo 29. Características de los apoyos: El monto de apoyo para el componente BIENPESCA será de 

$7,200.00 (Siete mil doscientos pesos 00/100 M.N.) por beneficiario(a) de manera única y de forma anual, 

mismo que será entregado en una o más ministraciones, y sujeto a disponibilidad presupuestal. 

Artículo 30. Exclusiones: Toda persona física que sea ajena a las actividades primarias de pesca y 

acuacultura, será excluida de los beneficios, para el Componente BIENPESCA. 

Artículo 31. Unidad Responsable e Instancia Ejecutora: La Dirección General de Organización y Fomento 

de la CONAPESCA, quien podrá suscribir los Convenios de Colaboración necesarios con otras dependencias 

de la Administración Pública Federal o estatal, y será la encargada de implementar la estrategia general del 

componente BIENPESCA. 
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Artículo 32. Instancia Dispersora de Recursos: La que la CONAPESCA acuerde, a través de la Unidad 

Responsable, para que sea la encargada de realizar la dispersión de los incentivos del Componente 

BIENPESCA. 

Artículo 33. Mecánica operativa: 

I. La Unidad Responsable: 

a) Integrará expediente electrónico con la documentación y evidencia en formato de imagen, 

recopilada electrónicamente por el personal de campo que se determine, con lo cual la persona 

elegible acreditará el cumplimiento de los criterios y requisitos de elegibilidad establecidos en el 

presente Acuerdo, para acceder a los beneficios del Componente BIENPESCA; 

b) Verificará y validará los datos de las personas físicas que resultarán beneficiarios(as), y 

c) Publicará en la página electrónica de la CONAPESCA, el enlace donde se podrá consultar, el 

estatus de los beneficiarios(as); 

d) Publicará en la página electrónica de la CONAPESCA, las fechas de entrega del apoyo. 

Las Delegaciones de Programas para el Desarrollo, a través del personal de campo, apoyarán en la 

verificación de los requisitos que deberán cumplir las personas elegibles para el Componente BIENPESCA, 

bajo las especificaciones que establezca la Unidad Responsable.   

II. La Instancia Dispersora de Recursos: 

a) Entregará al beneficiario(a) el apoyo económico, mediante orden de pago personal intransferible, 

tarjeta bancaria o cualquier otro medio de pago directo, sin intermediarios. 

TÍTULO VI 

DEL COMPONENTE DE RECURSOS GENÉTICOS ACUÍCOLAS 

Capítulo I 

Disposiciones del Componente de Recursos Genéticos Acuícolas 

Objetivos: 

Artículo 34. Objetivo General: Fomentar la actividades primarias de pequeña escala que contribuyan a la 

autosuficiencia alimentaria y rescate del campo, con énfasis en la pesca y la acuacultura. 

Artículo 35. Objetivo Específicos: Impulsar el bienestar de pequeños productores acuícolas de especies 

de interés comercial para la alimentación mediante la utilización a través del aumento de su productividad 

mediante el uso organismos de calidad genética mejorada, provenientes de laboratorios de producción 

certificados e investigación en mejora genética 

Artículo 36 Cobertura: El presente Componente es de cobertura nacional 

Población objetivo: 

Artículo 37. Subcomponente de Semilla Acuícola: Personas físicas que sean pequeños productores 

acuícolas, inscritos en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura (RNPA), o que sean miembros de una 

Unidad de Producción Acuícola (UPA) que cuente con él. 

Artículo 38. Subcomponente de Líneas Genéticas Mejoradas: Centros de Investigación que cuenten con 

RNPA y que están inscritos en la Red Nacional de Información en Pesca y Acuacultura (RNIIPA). 

Criterios y requisitos de elegibilidad. Serán elegibles los solicitantes que cumplan con lo siguiente: 

Artículo 39. (21) Subcomponente de Semilla Acuícola: 

a).- Personas físicas que cuenten con un RNPA a su nombre. Exclusivamente pequeños productores: Se 

refiere a UPAs con producción anual, para el caso de ostión de hasta 500,000 piezas de ostión, y de 

trucha, tilapia o camarón de hasta 10 toneladas: 

Criterio Requisito 

Aceptar cumplir con todas las disposiciones 

legales aplicables y específicamente con 

las contenidas en estas Reglas. 

Completar la Solicitud de Apoyo al Programa Fomento a la Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Acuacultura, elaborada debidamente, mediante el 

formato proporcionado en la convocatoria, que podrá ser una solicitud en 

línea, y adjuntando los documentos para cumplir los requisitos de las 

presentes Reglas de Operación. 
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Contar con una identificación oficial vigente. 

Identificación oficial de la persona física solicitante, los documentos 

aceptables son: Credencial para Votar vigente, Pasaporte, u otras 

Identificaciones oficiales vigentes, con fotografía y firma, expedidas por el 

gobierno federal, estatal o municipal; 

Contar con la Clave Única de Registro de 

Población 
Clave Única de Registro de Población (CURP) actualizada 

Estar registrado en el Padrón Único de 

Beneficiarios y Solicitantes de la Secretaría 

de Agricultura 

Presentar el folio de registro en el Padrón Único de Beneficiarios 

Estar inscritos en el Registro Nacional de 

Pesca y Acuacultura (RNPA) 

Registro Nacional de Pesca y Acuacultura vigente, a nombre de la 

persona física solicitante que contenga el RNPA de la Unidad Económica 

y de la Instalación acuícola, emitido por la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca (CONAPESCA). 

a).-Acreditar la legal propiedad o posesión 

del predio o bien mueble o inmueble, en el 

que se realizarán las acciones del proyecto 

solicitado. 

b).-En el caso de actividades acuícolas en 

aguas de jurisdicción federal: título de 

concesión, o permiso de pesca o 

acuacultura vigente 

a).-Documento jurídico fehaciente que corresponda, con las formalidades 

que exija el marco legal aplicable en la materia, los documentos 

aceptables podrán ser: título de propiedad (factura o contrato de compra 

venta), contrato de arrendamiento, de comodato, de usufructo, de 

donación, adjudicación por herencia, certificado parcelario. Para el caso 

de los productores de comunidades indígenas, con el documento 

expedido por la autoridad competente y en su caso, conforme a usos y 

costumbres. 

b).-En el caso de actividades acuícolas en aguas de jurisdicción Federal, 

deberán presentar el permiso de Fomento o Concesión Acuícola vigente 

correspondiente para el polígono en el que se realizarán las actividades. 

Comprobante de domicilio a nombre de la 

persona física solicitante 

Recibo de luz, teléfono, predial, agua, constancia de residencia expedida 

por el Ayuntamiento, Comisariado Ejidal o de Bienes Comunales, con la 

cual se hace constar que la persona física habita en el núcleo agrario, 

localidad o municipio donde se desarrollará el proyecto productivo o en 

donde tiene su domicilio legal; el comprobante deberá presentar una 

vigencia no mayor a tres meses anteriores a la fecha de recepción de la 

Solicitud de Apoyo. 

Haber registrado producción por lo menos 

dentro de los 3 meses anteriores a la 

apertura de ventanilla 

Se aceptan cualquiera de los siguientes documentos: 

a) Últimos tres avisos de cosecha, legibles, completos, sin taches ni 

enmendaduras, o, 

b) Carta bajo protesta de decir verdad, de producción del año inmediato 

anterior, firmada por el solicitante  

Contar con una cuenta bancaria a nombre 

de la persona física solicitante, para 

depósito del apoyo. 

Presentar un estado de cuenta con antigüedad no mayor a tres meses 

que cuenta con nombre, número de cuenta, y CLABE INTERBANCARIA 

Cumplan con las obligaciones fiscales que 

les correspondan, conforme a la 

normatividad aplicable. 

Presentar Constancia de Situación Fiscal de la persona física solicitante, 

descargada del portal de la Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

Escrito bajo protesta de decir verdad, por el 

cual manifiesten que cuentan con la 

infraestructura necesaria en sus domicilios 

fiscales y/o sedes específicas de operación, 

que les permita utilizar el apoyo para los 

fines autorizados y no estar incluidos en el 

"Directorio de personas físicas y/o morales 

que pierden su derecho de recibir apoyos", 

a cargo de la SADER.(Anexo XVI). 

Declaratoria del Solicitante (Anexo XVI) impresa, debidamente llenada y 

firmada por el solicitante en tinta azul, escaneada en PDF a color, 

completa, sin tachones ni enmendaduras. 
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Propuesta técnica económica. (Anexo XIII) 

en la que presente los siguientes datos: 

 

1. Proporcionar los datos generales del solicitante y de la Unidad de 

Producción (UPA), 

2. Proporcionar la localización exacta de la Unidad de Producción, o 

para el caso de repoblamiento, el sitio de siembra, conforme a la 

Norma Técnica del INEGI 

3. Describir la semilla requerida, cantidad, especie y variedad. 

a) En el caso de acuacultura, Estipular la capacidad instalada, 

superficie inundada, densidad de siembra, descripción y 

número de artes de cultivo (número y tamaño de estanques, 

jaulas, u otras artes de cultivo). En el caso de cultivo ostrícola 

deberá de indicar el arte de cultivo (sacos, canastas, líneas, 

sartas, etc.) con que cuenta. 

b) En el caso de repoblamiento para pesca, especificar el cuerpo 

de agua. 

4. Anexar fotografías, donde se pueda observar claramente la 

infraestructura, o para el caso de repoblamiento, el sitio de siembra 

5. Propuesta económica del laboratorio proveedor elegido, que deberá 

contener: 

a. Currículo del laboratorio del que pretende adquirir la semilla 

acuícola según los montos indicados en estas Reglas de 

Operación. El currículo debe incluir: 

i. Acta Constitutiva del Laboratorio debidamente certificada 

ante fedatario público, y en su caso, Actas de Asamblea 

debidamente protocolizadas. 

ii. Datos del representante legal (Identificación oficial y 

CURP). 

iii. Comprobante de domicilio del Laboratorio. 

iv. RNPA del Laboratorio 

v. Experiencia de la empresa: Años de producción de semilla 

acuícola, alcance de distribución, volúmenes de 

producción; 

vi. Certificaciones (Buenas Prácticas Acuícolas, 

Certificaciones ISO, Certificaciones nacionales e 

internacionales, etc.) 

vii. Capacidad instalada, 

viii. Currículo del Técnico responsable del laboratorio, 

ix. Certificado de Sanidad Acuícola vigente del laboratorio, 

emitido por SENASICA, 

x. Programa de manejo genético del laboratorio en el que se 

acredite la procedencia de los reproductores, Género, 

especie y variedad, certificaciones, si las tiene. Programa 

de cruces. Número de reproductores (hembras y machos). 

b. Cotización emitida por el laboratorio, en papel membretado, 

dirigida al beneficiario y firmada por el representante legal, en el 

que se indique el precio por unidad, unidades cotizadas y 

condiciones de entrega (no se aceptarán correos electrónicos). 

c. Programa de entrega emitido por el laboratorio en el que se 

especifique: 

i. Fecha de entrega pactada. 

ii. Método de envío, empaque, controles. 

iii. Lugar pactado de entrega. 

iv. Detalles como apoyo en aclimatación, características 

físico-químicas del agua, temperatura, etc. 
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b).- Personas Físicas, amparadas por el RNPA de una Unidad de Producción Acuícola Exclusivamente 
MYPIMES y Pequeños productores: Se refiere a UPAs con producción anual dividida entre el número 
de integrantes sea, para el caso de ostión de hasta 500,000 piezas de ostión, y de trucha, tilapia o 
camarón de hasta 10 toneladas: 

Criterio Requisito 

Aceptar cumplir con todas las 
disposiciones legales aplicables y 
específicamente con las contenidas en 
estas Reglas. 

Completar la Solicitud de Apoyo al Programa Fomento a la Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Acuacultura, elaborada debidamente, mediante el 
formato proporcionado en la convocatoria, que podrá ser una solicitud en 
línea, y adjuntando los documentos . para cumplir los requisitos de las 
presentes Reglas de Operación. 

Contar con una identificación oficial 
vigente. 

Identificación oficial de la persona física solicitante, los documentos 
aceptables son: Credencial para Votar vigente, Pasaporte, u otras 
Identificaciones oficiales vigentes, con fotografía y firma, expedidas por el 
gobierno federal, estatal o municipal; 

Contar con la Clave Única de Registro de 
Población 

Clave Única de Registro de Población (CURP) actualizada 

Estar registrado en el Padrón Único de 
Beneficiarios y Solicitantes de la 
Secretaría de Agricultura 

Presentar el folio de registro en el Padrón Único de Beneficiarios 

Estar inscritos en el Registro Nacional de 
Pesca y Acuacultura (RNPA), o ser 
miembros de una UPA que cuente con él. 

Registro Nacional Pesquero y Acuícola de Unidad Económica e Instalación 
Acuícola, vigente, a nombre de la UPA que ampare al solicitante, emitido 
por la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA). 

Acreditar que la persona física solicitante 
es miembro de la UPA que cuente con 
RNPA. 

Acta Constitutiva o de Asamblea, debidamente protocolizada ante fedatario 
público, que avale que la persona física solicitante es miembro de una UPA 
que cuente con RNPA, con el nombre del solicitante remarcado o 
subrayado. Este último documento no debe tener fecha posterior a la 
apertura de ventanilla. 

a).-Acreditar la legal propiedad o 
posesión del predio o bien mueble o 
inmueble, en el que se realizarán las 
acciones del proyecto solicitado. 

b).-En el caso de actividades acuícolas 
en aguas de jurisdicción federal: título de 
concesión, o permiso de pesca o 
acuacultura vigente 

 

a).-Documento jurídico fehaciente que corresponda, con las formalidades 
que exija el marco legal aplicable en la materia, los documentos aceptables 
podrán ser: título de propiedad (factura o contrato de compra venta), 
contrato de arrendamiento, de comodato, de usufructo, de donación, 
adjudicación por herencia, certificado parcelario. Para el caso de los 
productores de comunidades indígenas, con el documento expedido por la 
autoridad competente y en su caso, conforme a usos y costumbres. 

b).-En el caso de actividades acuícolas en aguas de jurisdicción Federal, 
deberán presentar el permiso de Fomento o Concesión Acuícola vigente 
correspondiente para el polígono en el que se realizarán las actividades. 

Comprobante de domicilio a nombre de la 
persona física solicitante 

Recibo de luz, teléfono, predial, agua, constancia de residencia expedida 
por el Ayuntamiento, Comisariado Ejidal o de Bienes Comunales, con la 
cual se hace constar que la persona física habita en el núcleo agrario, 
localidad o municipio donde se desarrollará el proyecto productivo o en 
donde tiene su domicilio legal; el comprobante deberá presentar una 
vigencia no mayor a tres meses anteriores a la fecha de recepción de la 
Solicitud de Apoyo. 

Haber registrado producción por lo 
menos dentro de los 3 meses anteriores 
a la apertura de ventanilla 

Se aceptan cualquiera de los siguientes documentos: 

a) Últimos tres avisos de cosecha, legibles, completos, sin taches ni 
enmendaduras, o, 

b) Carta bajo protesta de decir verdad, de producción del año inmediato 
anterior, firmada por el solicitante. 

Contar con una cuenta bancaria a 
nombre de la persona física solicitante, 
para depósito del apoyo. 

Presentar un estado de cuenta con antigüedad no mayor a tres meses que 
cuenta con nombre, número de cuenta, y CLABE INTERBANCARIA 

Cumplan con las obligaciones fiscales 
que les correspondan, conforme a la 
normatividad aplicable. 

Presentar Constancia de Situación Fiscal de la persona física solicitante, 
descargada del portal de la Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

Escrito bajo protesta de decir verdad, por 
el cual manifiesten que cuentan con la 
infraestructura necesaria en sus 
domicilios fiscales y/o sedes específicas 
de operación, que les permita utilizar el 
apoyo para los fines autorizados y no 
estar incluidos en el "Directorio de 
personas físicas y/o morales que pierden 
su derecho de recibir apoyos", a cargo de 
la SADER.(Anexo XVI). 

Declaratoria del Solicitante (Anexo XVI) impresa, debidamente llenada y 
firmada por el solicitante en tinta azul, escaneada en PDF a color, completa, 
sin tachones ni enmendaduras. 
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Propuesta técnica económica. (Anexo 

XIII) en la que presente los siguientes 

datos: 

 

1. Proporcionar los datos generales del solicitante y de la Unidad de 

Producción (UPA), 

2. Proporcionar la localización exacta de la Unidad de Producción, o para 

el caso de repoblamiento, el sitio de siembra, conforme a la Norma 

Técnica del INEGI. 

3. Describir la semilla requerida, cantidad, especie y variedad. 

c) En el caso de acuacultura, Estipular la capacidad instalada, 

superficie inundada, densidad de siembra, descripción y número 

de artes de cultivo (número y tamaño de estanques, jaulas, u otras 

artes de cultivo). En el caso de cultivo ostrícola deberá de indicar 

el arte de cultivo (sacos, canastas, líneas, sartas, etc.) con que 

cuenta. 

d) En el caso de repoblamiento para pesca, especificar el cuerpo de 

agua. 

4. Anexar fotografías, donde se pueda observar claramente la 

infraestructura, o para el caso de repoblamiento, el sitio de siembra 

5. Propuesta económica del laboratorio proveedor elegido, que deberá 

contener: 

d. Currículo del laboratorio del que pretende adquirir la semilla 

acuícola según los montos indicados en estas Reglas de 

Operación. El currículo debe incluir: 

xi. Acta Constitutiva del Laboratorio debidamente certificada 

ante fedatario público, y en su caso, Actas de Asamblea 

debidamente protocolizadas. 

xii. Datos del representante legal (Identificación oficial y CURP). 

xiii. Comprobante de domicilio del Laboratorio. 

xiv. RNPA del Laboratorio 

xv. Experiencia de la empresa: Años de producción de semilla 

acuícola, alcance de distribución, volúmenes de producción; 

xvi. Certificaciones (Buenas Prácticas Acuícolas, Certificaciones 

ISO, Certificaciones nacionales e internacionales, etc.) 

xvii. Capacidad instalada, 

xviii. Currículo del Técnico responsable del laboratorio, 

xix. Certificado de Sanidad Acuícola vigente del laboratorio, 

emitido por SENASICA, 

xx. Programa de manejo genético del laboratorio en el que se 

acredite la procedencia de los reproductores, Género, 

especie y variedad, certificaciones, si las tiene. Programa de 

cruces. Número de reproductores (hembras y machos). 

e. Cotización emitida por el laboratorio, en papel membretado, 

dirigida al beneficiario y firmada por el representante legal, en el 

que se indique el precio por unidad, unidades cotizadas y 

condiciones de entrega (no se aceptarán correos electrónicos). 

f. Programa de entrega emitido por el laboratorio en el que se 

especifique: 

v. Fecha de entrega pactada. 

vi. Método de envío, empaque, controles. 

vii. Lugar pactado de entrega. 

Detalles como apoyo en aclimatación, características físico-químicas del 

agua, temperatura, etc. 
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Los requisitos generales y específicos requeridos en las presentes Reglas de Operación, deberán 

cargarse en la solicitud electrónica, escaneados en PDF, a color, completos, sin tachones ni enmendaduras, 

en archivos no mayores de 10 MB cada uno, nombrados en letras mayúsculas, sin espacios, sin acentos y sin 

caracteres especiales, con el número de trámite, nombre del trámite, y el nombre del beneficiario, separados 

por un guion bajo, ejemplo: 

Identificación oficial: 

  1_IDENTIFICACION_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 

CURP: 2_CURP_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 

Folio del padrón único 

  3_PADRONUNICOBENEFICIARIOS_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 

RNPA   4_RNPA_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 

Acta constitutiva  

  5_ACTACONSTITUTIVA_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 

Legal propiedad o posesión  

  6.A_LEGALPOSESION_NOMBREYAPELLIDOS.pdf, o bien: 

Permiso de pesca o acuacultura  

  6.B_PERMISOPESCAOACUICULTURA_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 

Comprobante de domicilio vigente:  

  7_COMPROBANTEDOMICILIO_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 

Avisos de cosecha o carta 

  8_COSECHA_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 

Cuenta bancaria: 

  9_CUENTABANCARIA_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 

Obligaciones fiscales:  

  10.A_CONSTANCIASITUACIONFISCAL_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 

Declaratoria del solicitante:  11_DECLARATORIA SOLICITANTE_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 

Propuesta-técnica económica: 12_PROPUESTATECNICAECONOMICA_ NOMBREYAPELLIDOS.pdf 

Artículo 40.- Subcomponente de Líneas Genéticas Mejoradas: 

Criterio Requisito 

Aceptar cumplir con todas las 

disposiciones legales aplicables y 

específicamente con las contenidas en 

estas Reglas. 

Completar la Solicitud de Apoyo al Programa Fomento a la 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuacultura, elaborada 

debidamente, mediante el formato proporcionado en la 

convocatoria, que podrá ser una solicitud en línea, y 

adjuntando los documentos. para cumplir los requisitos de las 

presentes Reglas de Operación. 

Acreditar la personalidad jurídica del 

Centro de Investigación. 

Acta Constitutiva, debidamente protocolizada ante fedatario 

público, o Decreto de Creación publicado en el Diario Oficial de 

la Federación, y Actas de Asamblea debidamente 

protocolizadas, del Centro de Investigación solicitante. 

Identificación oficial del representante 

legal del Centro de Investigación 

solicitante 

Credencial para Votar vigente, Pasaporte, u otras 

Identificaciones oficiales vigentes, con fotografía y firma, 

expedidas por el gobierno federal, estatal o municipal 
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Comprobante de domicilio a nombre del 

Centro de Investigación solicitante, 

Recibo de luz, teléfono, predial, agua; el comprobante deberá 

presentar una vigencia no mayor a tres meses anteriores a la 

fecha de recepción de la Solicitud de Apoyo; 

Estar al corriente con las obligaciones 

fiscales que les correspondan, conforme 

a la normatividad aplicable. 

Presentar Constancia de Situación del Centro de Investigación 

solicitante, descargada del portal de la Sistema de 

Administración Tributara (SAT), 

Estar inscritos en el Registro Nacional de 

Pesca y Acuacultura (RNPA) 

Registro Nacional de Pesca y Acuacultura de Unidad 

Económica y de Instalación Acuícola, vigente, a nombre del 

Centro de Investigación solicitante, emitido por la Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA). 

Tener proyectos de investigación, en 

mejoramiento genético, reproducción y/o 

cultivo de especies acuícolas de interés 

comercial para la alimentación. 

Presentar Currículum o el Programa Operativo Anual que avale 

proyectos de investigación relevantes realizados, en 

mejoramiento genético, reproducción y/o cultivo de especies 

acuícolas de interés comercial para la alimentación. 

a).-Acreditar la legal propiedad o 

posesión del predio o bien mueble o 

inmueble, en el que se realizarán las 

acciones del proyecto solicitado. 

b).-En el caso de actividades acuícolas 

en aguas de jurisdicción federal: título de 

concesión, o permiso de pesca o 

acuacultura vigente 

a).-Documento jurídico fehaciente que corresponda, con las 

formalidades que exija el marco legal aplicable en la materia, 

los documentos aceptables podrán ser: título de propiedad 

(factura o contrato de compra venta), contrato de 

arrendamiento, de comodato, de usufructo, de donación 

b).-En el caso de actividades acuícolas en aguas de 

jurisdicción Federal, deberán presentar el permiso de Fomento 

o Concesión Acuícola vigente correspondiente para el polígono 

en el que se realizarán las actividades. 

Contar con una cuenta bancaria 

productiva a nombre de la institución 

solicitante, para depósito y ejercicio del 

apoyo. 

Presentar un estado de cuenta con antigüedad no mayor a tres 

meses, o contrato de apertura de cuenta con nombre, número 

de cuenta, y CLABE INTERBANCARIA 

Estar al corriente con las obligaciones 

ante el IMSS o el ISSSTE, según sea el 

caso. 

Presentar el Estado de Adeudo ante el IMSS, o en su caso, un 

documento que compruebe la afiliación de los trabajadores al 

ISSSTE. 

Proyecto realizado de acuerdo con el 

Anexo XIV 

Completar proporcionado, elaborado debidamente, mediante el 

formato proporcionado en la convocatoria, y adjuntando los 

documentos para cumplir los requisitos de las presentes 

Reglas de Operación. 

Carta de Capacidades Técnicas para el 

Subcomponente Líneas Genéticas 

mejoradas (Anexo XV). 

1. Proporcional los datos generales del Centro de 

Investigación solicitante y de la Unidad de Producción 

(UPA), 

2. Proporcionar el Nombre del Proyecto. 

3. Plano o “Layout” de las instalaciones y descripción de la 

infraestructura y equipamiento con que se realizará la 

investigación. 

4. Currículos de los investigadores que ejecutarán el 

proyecto. 

5. Anexar fotografías, donde se pueda observar claramente la 

infraestructura con la que se cuenta, para realizar el 

proyecto. 

 

Los requisitos generales y específicos requeridos en las presentes Reglas de Operación, deberán 

cargarse en la solicitud electrónica, escaneados en PDF, a color, completos, sin tachones ni enmendaduras, 

en archivos no mayores de 10 MB cada uno, nombrados en letras mayúsculas, sin espacios, sin acentos y sin 

caracteres especiales, con el número de trámite, nombre del trámite, y el nombre de Centro de Investigación 

solicitante, separados por un guion bajo, ejemplo: 
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1_SOLICITUDDEAPOYO_CENTRODEINVESTIGACIÓN.pdf 

2_ACTACONSTITUTIVA_CENTRODEINVESTIGACIÓN.pdf 

3_IDENTIFICACION_CENTRODEINVESTIGACIÓN.pdf 

4_COMPROBANTEDOMICILIO_CENTRODEINVESTIGACIÓN.pdf 

5.A_CONSTANCIASITUACIONFISCAL_CENTRODEINVESTIGACIÓN.pdf 

6_RNPA_CENTRODEINVESTIGACIÓN.pdf 

7_COMPROBANTEDEINVESTIGACIÓN_CENTRODEINVESTIGACIÓN.pdf 

8.A_LEGALPROPIEDAD_CENTRODEINVESTIGACIÓN.pdf 

8.B_PERMISOPESCAOACUICULTURA_CENTRODEINVESTIGACIÓN.pdf 

9_CUENTABANCARIA_CENTRODEINVESTIGACIÓN.pdf 

10_IMSSOISSSTE_CENTRODEINVESTIGACIÓN.pdf 

11_PROYECTO_CENTRODEINVESTIGACIÓN.pdf 

12_CAPACIDADESTECNICAS_CENTRODEINVESTIGACIÓN.pdf 

El trámite para la obtención de los apoyos del Programa y componentes contemplados en estas Reglas de 

Operación, será gratuito para los solicitantes. 

La presentación de la Solicitud de Apoyo ante las ventanillas, no crea derecho a obtener el apoyo 

solicitado. 

Características de los apoyos 

Artículo 41. Subcomponente de Semilla Acuícola: Para la adquisición de Semilla acuícola, definida como 

semilla individual de ostión, semilla fijada de ostión, post larva de camarón, alevines de trucha, tilapia, bagre o 

carpa: 

Hasta $90,000.00 (Noventa mil pesos 0/00 M.N.), una sola especie por solicitante, en una sola exhibición, 

en una sola instalación acuícola. 

Artículo 42. Subcomponente de Líneas Genéticas Mejoradas: El Subcomponente de Líneas Genéticas 

mejoradas contará con un fondo total de hasta $5,000,000.00 M.N. (cinco millones de pesos 0/00 M.N.): 

El máximo de apoyo por proyecto es de hasta $1,000,000.00 M.N. (un millón de pesos 0/00 M.N.), en una 

sola exhibición, para los siguientes conceptos: 

a) Adquisición de líneas genéticas mejoradas de especies acuícolas de interés comercial para la 

alimentación. 

b) Proyecto de Desarrollo de líneas genéticas mejoradas de especies acuícolas de interés comercial 

para la alimentación. 

c) Proyecto de Desarrollo de dietas y/o alimentos balanceados, para la mejora en el rendimiento de 

especies acuícolas de interés comercial para la alimentación. 

CAPÍTULO II 

Operación del componente de Recursos Genéticos Acuícolas: 

Instancias participantes 

Artículo 43. Unidad Responsable: Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA). 

Artículo 44. Instancia Ejecutora: Dirección General Adjunta de Investigación en Acuacultura del Instituto 

Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA). 

Mecanismo de selección: 

Artículo 45. Subcomponente de Semilla Acuícola: El Subcomponente de Semilla Acuícola estableció los 

siguientes criterios de priorización, además de los requisitos: 

a) Contar con un dictamen POSITIVO del Componente de Recursos Genéticos Acuícolas 2020, y no 

haber recibido el recurso debido a la suficiencia presupuestaria, y que cumplan con los requisitos de 

las presentes Reglas de Operación. 

b) Población de nivel socioeconómico muy bajo o bajo. 
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c) Población solicitante que resida en un municipio con muy alta o alta marginación, de conformidad al 

Decreto por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2020, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2020. 

d) Población solicitante que pertenezca a localidades indígena. 

e) Población solicitante de mujeres. 

Aquellos solicitantes que se encuentren en más de uno de los supuestos mencionados, se considerará un 

solicitante con mayor prioridad. 

Criterio Ponderación 
Unidad de 

medida 

Nivel de 

Respuesta 
Valor Puntaje Calificación 

Nivel socioeconómico 2 Grado 

Muy bajo 100 

 0 
Bajo 75 

Medio 50 

Alto 0 

Zona geográfica 2 
Nivel de 

marginación 

Muy alto 100 

 0 

Alto 75 

Media 50 

Bajo 25 

Muy bajo 25 

N/D 0 

Población 2 
Tipo de 

comunidad 

Indígena 100 
 0 

No Indígena 50 

Género 1.5 Género 
Mujer 100 

 0 
Hombre 50 

Producción del año 

anterior 
1.5 

Producción en 

toneladas 

Más de 10 t 

anuales (peces y 

crustáceos), más 

de 500,000 

unidades de 

ostión 

100 

 0 Menos de 10 t 

anuales (peces y 

crustáceos), 

menos de 

500,000 

unidades de 

ostión 

0 

Apoyo solicitado 1 Porcentaje 
Hasta 50% 100 

 0 
Más del 50% 75 

Total 10   Puntaje 0 

 

Artículo 46.- Subcomponente de Líneas Genéticas Mejoradas: El Subcomponente Líneas Genéticas 

Mejoradas estableció los siguientes criterios de priorización, además de los requisitos: 

a) Tener un proyecto en ejecución para el cual, los conceptos de apoyo incrementen de manera 

tangible los resultados en materia de desarrollo de líneas genéticas de especies de interés comercial 

interés comercial para la alimentación. 

b) Poseer la infraestructura y equipamiento necesarios, sin necesidad de adquisición a excepción de 

insumos para la ejecución del Proyecto. 

c) Que el Proyecto culmine en una transferencia de tecnología o impacto directo en las necesidades del 

pequeños productores acuícolas. 
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Se evaluarán los criterios de pertinencia, la naturaleza del proyecto, y el alcance y viabilidad técnica de la 

siguiente manera: 

Criterios de Pertinencia 

Criterio Ponderación Nivel de Respuesta Valor Puntaje Calificación 

Mejoramiento de 

Líneas Genéticas 
5 

Desarrollo de líneas genéticas 

mejoradas 
100 

  Desarrollo de dietas 50 

Adquisición de líneas genéticas 

mejoradas 
25 

Impacto 5 

Que el proyecto culmine en una 

transferencia tecnológica en 

pequeños productores acuícolas 

100 

  

Proveeduría de crías/semillas de 

calidad genética mejorada 
75 

Creación de líneas genéticas 

mejoradas 
50 

Dieta 25 

  0 

Puntaje   

 

Naturaleza y alcance de Proyecto 

Objetivo del 

Proyecto 
3 

 Obtener líneas genéticas mejoradas 100 

    

 Dietas o alimentos balanceados 75 

Alcance 5 
Acuacultura rural, pequeños productores 100 

Acuacultura comercial 50 

Infraestructura 2 

Tiene todas las instalaciones y equipamiento 

necesario 
100 

Requiere de subcontratar o adquirir equipos y/o 

instalaciones 
50 

Puntaje   

 

Viabilidad Técnica 

Objetivos Generales Claros y Bien Definidos   

Proyecto 

El Proyecto cuenta con todos los elementos descritos en el Anexo VIII, y 

en el caso de determinar que No Aplica alguno, lo justifica de manera 

satisfactoria 

  

Justificación Problemática real y definida   

Metas Las metas son realistas y se encuentran bien definidas   

Indicadores Tiene indicadores a corto, mediano y largo plazo claros y adecuados   

Metodología 

La descripción técnica describe de forma clara y detallada el tipo de 

maquinaria, infraestructura, equipo, procesos, tecnologías a emplear, 

asistencia técnica, consultoría y/o capacitación, monto de cada concepto a 

solicitar, capacidad de procesos, programas de producción y 

mantenimiento entre otros a utilizar para cumplir con el objetivo del 

proyecto 
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Capacidades 

Técnicas 

El Personal técnico o los investigadores que realizarán el proyecto tienen 

las capacidades específicas para la ejecución del proyecto y operación(en 

su caso) de los equipos solicitados, de acuerdo a la carta de capacidades 

técnicas presentada 

  

Tecnología 
El Proponente cuenta con la Biotecnología necesaria para el alcance de 

los objetivos del proyecto 
  

Impactos 
Describe claramente los impactos esperados, y son congruentes con el 

objetivo del proyecto 
  

Situación ambiental 

El proyecto cuenta con una ponderación positiva en cuanto al impacto 

ambiental-social-económico, acorde a sus actividades, medidas de 

mitigación, beneficios y, en su caso, utilización de fuentes de energía 

alternativas. 

  

Puntaje   

 

Artículo 47. Mecánica operativa 

1) Una vez publicadas las presentes reglas de operación en el Diario Oficial de la Federación, se emitirá 

una convocatoria la cual será publicada en la página del INAPESCA (https://www.gob.mx/inapesca/), en un 

plazo no mayor de 15 días naturales, describiendo características, requisitos, fechas de apertura y cierre de 

ventanilla para la recepción de Solicitudes de Apoyo, documentación y proyectos. En dicha publicación se 

adjuntará la lista de laboratorios de producción de crías, y semilla con Certificado de Sanidad Acuícola emitido 

por el SENASICA hasta la fecha en que las reglas de operación sean enviadas a publicación. 

2) Una vez recibida la Solicitud de Apoyo, proyecto y documentos requeridos el solicitante recibirá una 

constancia que contendrá su nombre, datos generales y número de folio. 

3) En caso de que el solicitante registre más de una solicitud de Apoyo, sólo se aceptará la primera 

solicitud y las demás serán desechadas de manera automática, sin obligación para la Instancia Ejecutora de 

notificar al solicitante. 

4) La Instancia Ejecutora revisará dicha documentación y notificará al solicitante vía correo electrónico 

para que en el término de 10 días hábiles subsane inconsistencias y/o documentación faltante, según sea el 

caso. De no subsanarse alguna inconsistencia en el término señalado, dicha solicitud y proyecto se tendrán 

como rechazados de manera automática, sin obligación para la Instancia Ejecutora de notificar al solicitante. 

5) La Instancia Ejecutora revisarán las solicitudes y emitirán un dictamen; en un plazo no mayor de 60 días 

hábiles posteriores al cierre de ventanilla. La Instancia Ejecutora publicará la relación de todos los folios 

apoyados y no apoyados de forma impresa en las ventanillas de atención y en la página del INAPESCA 

(https://www.gob.mx/inapesca/), que en el caso de los beneficiarios incluirá el nombre o razón social del 

beneficiario, municipio, entidad federativa, y monto del apoyo otorgado o bien entregado, de conformidad con 

el Título Cuarto De la Operación de los Programas del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

En cumplimiento a dicha disposición, en todo caso los rechazos deberán estar fundados y motivados. 

6) Dictamen y Notificación: 

a) Para el caso del Subcomponente de Semilla Acuícola, la Instancia Ejecutora, con base al resultado 

de las dictaminaciones positivas y a los criterios de pertinencia, ordenará las solicitudes positivas de 

mayor a menor calificación y de acuerdo con la suficiencia presupuestal, notificarán al solicitante 

mediante oficio vía correo electrónico, del cual el solicitante deberá confirmar de recibido mediante el 

mismo medio. De no confirmarse la recepción, el solicitante se dará por notificado con la fecha de 

envío del oficio de dictamen. 

b) Para el caso del subcomponente de Líneas Genéticas Mejoradas, los proyectos se dictaminarán 

mediante evaluación ciega por pares, es decir, cada Proyecto será revisado por tres especialistas de 

manera independiente de acuerdo con los criterios de pertinencia, naturaleza y alcance y viabilidad 

técnica. El promedio de las dos calificaciones más altas de los tres investigadores deberá de ser 

superior a 8. Los proyectos con mayor calificación serán seleccionados hasta agotar la suficiencia 

presupuestal. De no adjudicarse los $5,000,000, los remanentes serán de integrados al 

Subcomponente de Semilla Acuícola. 

7) La Instancia Ejecutora formalizará entonces con el solicitante el instrumento jurídico en el que se 

estipulen los términos de los compromisos adquiridos por las partes en la ejecución del apoyo al proyecto, una 

vez completado este paso, el Solicitante será considerado Beneficiario en adelante. 
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II.- Mecánica Operativa específica del Subcomponente de Semilla Acuícola. 

1) Una vez formalizado el instrumento jurídico, el beneficiario deberá programar la adquisición de la 

semilla, alevines o post larva autorizados en los tiempos y términos estipulados en dicho instrumento. 

2) La Instancia Ejecutora deberá supervisar la salida del producto de los laboratorios proveedores, 

ajustándose al programa de entrega, y la entrega misma de estos insumos y, dar fe de la cantidad, 

características y estado de la entrega. El supervisor emitirá un Visto Bueno al Beneficiario, que 

deberá llevar la firma del solicitante y del supervisor. Este comprobante será usado para continuar 

con el trámite y deberá conservar una copia. Una vez realizada la entrega, y mediando el 

comprobante de visto bueno con las firmas correspondientes, la Instancia Ejecutora solicitará a la 

Unidad Responsable que se realice el pago del apoyo comprometido al beneficiario en un plazo no 

mayor a 20 días hábiles, por transferencia bancaria, realizada a la cuenta proporcionada por el 

solicitante. 

3) El Beneficiario deberá entonces presentar la factura del laboratorio contratado por el concepto de la 

semilla acuícola autorizada, sellada de pagado, con la validación correspondiente ante el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), y el comprobante de pago que podrá ser una transferencia 

interbancaria, depósito, o cheque certificado , a nombre del laboratorio, proveniente de la cuenta del 

Beneficiario, y 

4) Al término de las acciones, se formalizará entre la Instancia Ejecutora y el beneficiario un Acta 

Finiquito. De no verificarse el cumplimiento en los términos de lo estipulado en el convenio del 

instrumento jurídico firmado, se procederá de acuerdo con las cláusulas y penalizaciones del mismo. 

III.- Mecánica Operativa específica del Subcomponente de Líneas Genéticas Mejoradas. 

1) Una vez formalizado el instrumento jurídico, el beneficiario deberá emitir una factura a nombre del 

Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura por concepto de Ministración única para el desarrollo del 

proyecto “Nombre del proyecto”, conforme al Convenio de Concertación firmado con fecha “fecha de 

firma del instrumento jurídico”, con la validación correspondiente ante el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT); 

2) El beneficiario deberá de ejecutar el proyecto aprobado de acuerdo con los cronogramas 

establecidos en el proyecto y someterá un informe de avances bimestrales que serán sometidos a 

revisión de la Instancia Ejecutora. La ejecución del apoyo deberá de realizarse antes del 31 de 

diciembre del año. 

3) La Instancia Ejecutora podrá realizar supervisiones de avance (según los lineamientos de ejecución 

de programas presupuestales). 

4) Al término del proyecto según lo establecido en el cronograma aprobado, el beneficiario deberá de 

someter un informe de resultados final, así como los entregables acordados en el instrumento jurídico 

formalizado. 

5) Al término de las acciones, se formalizará entre la Instancia Ejecutora y el beneficiario un Acta 

Finiquito. De no verificarse el cumplimiento en los términos de lo estipulado en el convenio del 

instrumento jurídico firmado, se procederá de acuerdo con las cláusulas y penalizaciones del mismo. 

Artículo 48. Gastos de Operación: 

De conformidad a los Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la 

Secretaría de Agricultura vigentes, y a lo dispuesto en la Ley Federal de Austeridad Republicana, publicada en 

el DOF el 19 de noviembre del 2019, los gastos definidos a cargo de la Unidad Responsable para el 

Componente de Recursos Acuícolas y los Subcomponentes de Semilla Acuícola y Líneas Genéticas mejoras 

corresponderán a los conceptos: 

a. Supervisión del Componente de Recursos Acuícolas y Subcomponentes de Semilla Acuícola y 

Líneas Genéticas Mejoradas. 

b. Capacitación en materia del Componente de Recursos Genéticos Acuícolas y los 

Subcomponentes de Semilla Acuícola y Líneas Genéticas Mejoradas de conformidad con las 

necesidades detectadas por la Unidad Responsable, sin contravenir con lo previsto en el artículo 

noveno Transitorio de la LFAR. 

c. Prestadores de servicios integrales o profesionales que realicen actividades de carácter técnico, 

operativo y administrativo, como apoyo a la operación del Componente de Recursos Genéticos 

Acuícolas y los Subcomponentes de Semilla Acuícola y Líneas Genéticas Mejoradas. 

d. Otros gastos asociados a la ejecución del Componente de Recursos Genéticos Acuícolas y los 

Subcomponentes de Semilla Acuícola y Líneas Genéticas Mejoradas. 
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Capítulo III 

Coordinación institucional 

Artículo 49. La Unidad Responsable tendrá la facultad de suscribir convenios e instrumentos jurídicos 

para la realización de acciones del Programa, con dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como con los centros o instituciones de investigación y/o enseñanza superior, organismos 

nacionales e internacionales, así como asociaciones civiles, entre otros. 

La Unidad Responsable establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para evitar el apoyo a 

productores que hayan incurrido en incumplimiento o falta a la normativa de este Programa en el ejercicio 

anterior. 

Estrategias Específicas 

Artículo 50. Se destinará hasta el 7% del presupuesto del Programa, una vez descontados los gastos de 

operación, para llevar a cabo estudios de mercado, la promoción del consumo de productos agroalimentarios; 

para campañas de promoción para el mejoramiento de la calidad; para sistemas de información y 

prospección, el desarrollo de sistemas de comercialización y de precios, así como foros regionales para la 

adaptación de la agricultura al cambio climático, a través de instituciones definidas por las Unidades 

Responsables y que coadyuve a lograr los objetivos del programa. 

TÍTULO VII 

Seguimiento, supervisión, evaluación y proyectos estratégicos 

Capítulo I 

Del Seguimiento 

Artículo 51. Las Instancias Ejecutoras serán responsables de dar seguimiento y verificar el avance, la 

correcta terminación y entrega de las obras, proyectos y acciones, así como de la comprobación documental 

del gasto ejercido, debidamente certificada en los plazos establecidos. 

El seguimiento operativo de los programas se visualizará través del MONITOR SADER a cargo de la 

Dirección General de Planeación y Evaluación, por lo que es obligación de la Unidad Responsable satisfacer 

las necesidades de información con el fin de generar, alimentar y mantener actualizada la información relativa 

a la operación y avance del programa en el Monitor SADER mediante los mecanismos que para tales efectos 

se establezcan. 

Capítulo II 

De la Supervisión 

Artículo 52. De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 

se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus 

competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. De 

acuerdo a lo establecido en el artículo 75 de la misma Ley los subsidios deben sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. 

La Dirección General de Planeación y Evaluación será la Unidad Administrativa responsable de coordinar 

la supervisión de los Programas. La misma se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el Procedimiento 

para la Supervisión de los Programas a Cargo de la Secretaría expedido por dicha Dirección. 

La supervisión se refiere al procedimiento a través del cual se constata mediante revisión física, 

documental de gabinete, satelital y de campo, el cumplimiento de las disposiciones para la operación del 

Programa. 

Capítulo III 

De la Evaluación 

Artículo 53. Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, y con la finalidad de identificar y atender posibles áreas de mejora en el diseño, 

gestión y resultados del Programa, y de esta forma fortalecer su mecanismo de intervención, se deberán 

realizar las evaluaciones externas consideradas en el Programa Anual de Evaluación (PAE), que emitan la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social por conducto de la Dirección General de Planeación y Evaluación. 
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Adicionalmente, la Dirección General de Planeación y Evaluación será la encargada de diseñar e 

implementar los mecanismos necesarios para evaluar el desempeño del Programa, con el fin de detectar y 

proponer oportunidades de mejora en la operación del Programa, en cumplimiento con la normatividad 

aplicable. 

La Dirección General de Planeación y Evaluación podrá instrumentar un procedimiento de evaluación 

interna con el fin de evaluar el desempeño del Programa. El procedimiento se operará considerando la 

disponibilidad de los recursos humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Dirección General de 

Planeación y Evaluación de la SADER o la que designe el Secretario, conforme a lo señalado en los 

“Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal” 

(Lineamientos) publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2007 y deberán realizarse 

de acuerdo con lo establecido en el PAE. 

La Secretaría publicará los resultados de las evaluaciones externas de acuerdo con los plazos y términos 

previstos en la normatividad vigente a través del portal de Internet. 

Capítulo IV 

De los Proyectos Estratégicos 

Artículo 54. La Secretaría podrá en casos excepcionales y a fin de facilitar la aplicación de los recursos 

provenientes del programa establecido en las presentes Reglas de Operación, llevar a cabo Proyectos 

Estratégicos en apego al Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las 

Reglas y Lineamientos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y 

lineamientos específicos de proyectos estratégicos que emita la oficina del Abogado General, mismos que se 

regirán conforme a lo siguiente: 

I. Proyectos de prioridad nacional, impacto nacional, estatal, regional o municipal propuestos por las 

Unidades Responsables. 

II. Atender necesidades específicas detectadas en materia de: desarrollo de cuencas lecheras en el 

sureste del país, específicamente en Tabasco, Chiapas y Veracruz e impulso a la producción 

sustentable de productos originarios de México, atención a la sequía, entre otros. 

III. Atender las necesidades específicas detectadas en el Plan de Justicia del Pueblo Yaqui y, el Plan de 

Ordenamiento y Desarrollo Territorial de la Región del Tren Maya, conforme al Decreto por el que se 

crea la Comisión Presidencial de Justicia para el Pueblo Yaqui, del Estado de Sonora, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 27 de octubre de 2020. 

TÍTULO VIII 

Disposiciones complementarias 

Capítulo I 

De los derechos y obligaciones de los ciudadanos, solicitantes y beneficiarios 

Artículo 55. Derechos, obligaciones y sanciones: 

I. Son derechos de los beneficiarios: 

a. Recibir atención digna, respetuosa, equitativa y no discriminatoria, en estricto apego a los derechos 

humanos. 

b. Recibir asesoría por parte de las Unidades Responsables, Representaciones de la Secretaría en las 

Entidades Federativas o Instancias Ejecutoras que funjan como ventanillas, respecto de los rubros de 

intervención contenidas en estas Reglas de Operación; 

c. Adquirir en su caso, el bien o servicio con características de utilidad, calidad, precio con el proveedor 

que libremente elija, y en su caso, la capacitación respectiva; 

d. Interponer las quejas y denuncias en los términos de las presentes Reglas de Operación; 

e. Ejercer los medios de defensa contra los actos y resoluciones emitidos por las Unidades 

Responsables y/o Instancias Ejecutoras en los términos de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 
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II. Son obligaciones de los beneficiarios: 

a. Cumplir con lo establecido en estas Reglas de Operación; 

b. Aplicar a los fines autorizados los incentivos recibidos y conservar los comprobantes fiscales en los 

términos de la legislación aplicable; 

c. Aceptar, facilitar y atender en cualquier etapa del proceso para la entrega del incentivo, 

verificaciones, auditorías, inspecciones y solicitudes de información por parte de las unidades 

responsables, las instancias ejecutoras, instancias fiscalizadoras o de cualquier otra autoridad 

competente, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos otorgados; así como la 

supervisión de parte de las instancias de la Secretaría y las que ésta determine; 

d. Solicitar autorización previa por escrito de la Unidad Responsable y/o Instancia Ejecutora de 

cualquier cambio que implique modificaciones al proyecto autorizado o a las condiciones de los 

incentivos directos o indirectos, quien lo resolverá dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud, en caso contrario se informará que fue resuelto en sentido negativo; 

e. Manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que la información y documentación que 

presenta, entrega e informa es verdadera y fidedigna durante el proceso y comprobación del apoyo; 

f. Para el pago de los incentivos vía depósito bancario el beneficiario deberá proporcionar copia del 

contrato de apertura de la cuenta bancaria productiva y/o estado de cuenta bancaria a su nombre, en 

la que se especifique la CLABE interbancaria donde se depositará el incentivo; así mismo, mantener 

vigente la cuenta correspondiente. 

g. En su caso, devolver en un plazo no mayor a diez días hábiles, los depósitos bancarios derivados de 

los programas de Secretaría efectuados por error en la cuenta del beneficiario, así como los que no 

le correspondan o los que excedan el incentivo al que tiene derecho; una vez notificado por escrito 

por la Unidad Responsable o las Instancias Ejecutoras; 

h. Suscribir los documentos jurídicos (Convenio de concertación y/o Finiquito) que determine la Unidad 

Responsable; el beneficiario que se abstenga de firmar el Convenio de Concertación en la fecha o 

dentro del plazo establecido en la notificación respectiva, se tendrá, por cancelado el incentivo 

autorizado, sin que para tal efecto se requiera su consentimiento expreso mediante escrito; 

i.  Manifestar por escrito, en su caso, no haber recibido o estar recibiendo incentivos de manera 

individual u organizada para el mismo concepto de otros programas de la Secretaría, que implique 

que se dupliquen incentivos a la solicitud; 

j.  En su caso, mantener actualizados los datos en el Padrón de Productores de la SADER; 

k.  Presentar los documentos que avalan la recepción de los incentivos, mediante recibos o 

comprobantes que cumplan con los requisitos fiscales; 

l.  Para el caso de proyectos autorizados, donde se apoyen activos productivos que impulsen el valor 

agregado a la producción primaria, el Beneficiario deberá mantener y operar dichos activos en su 

unidad de producción al menos cinco años posteriores a la entrega del subsidio, de lo contrario 

deberá reintegrar el total de los recursos recibidos con los productos financieros generados y no 

podrá ser apoyado en los años subsecuentes; 

m.  El beneficiario deberá exhibir los documentos que demuestren que realizó su aportación del recurso 

al que se obligó en su proyecto y conforme se acordó en el Convenio al momento de su firma. De 

abstenerse, se le tendrá por cancelado el apoyo autorizado, sin que para tal efecto se requiera su 

consentimiento expreso mediante escrito; 

n.  Del mismo modo, la firma de la solicitud de apoyo respectiva implica que acepta expresamente y se 

obliga a proporcionar a la Secretaría, a través del Servicio de Información Agroalimentaria y 

Pesquera (SIAP), información en materia agroalimentaria con fines estadísticos. 

Capítulo II 

Control y auditoría 

Artículo 56. El ejercicio de los recursos de este Programa está sujeto a las disposiciones federales 

aplicables y podrán ser auditados en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización por las siguientes 

instancias, conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: por la Auditoría 

Superior de la Federación; por el Órgano Interno de Control en la SADER y por la Secretaría de la Función 

Pública. 

En caso de incumplimiento por parte del beneficiario, se le instaurará el Procedimiento Administrativo 

conforme a la normatividad aplicable. 
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Capítulo III 

Quejas, denuncias y solicitudes de información 

Artículo 57. Los (las) beneficiarios (as) y los (las) ciudadanos (as) en general podrán presentar por escrito 

sus peticiones y denuncias, con respecto a la ejecución de las Reglas de Operación de los diversos 

Programas a cargo de la Dependencia, directamente ante el Órgano Interno de Control en la Secretaría, en 

las Representaciones Estatales, en las oficinas de los Órganos Internos de Control de los Órganos 

Administrativos Desconcentrados y de las Entidades Coordinadas por la Secretaría, el Órgano Estatal de 

Control y, en su caso, el Órgano Municipal de Control, así como en los Módulos de Peticiones y Denuncias 

correspondientes. 

Las peticiones y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx y 

https://alertadores.funcionpublica.gob.mx), aplicación móvil https://www.gob.mx/apps/7, vía correo electrónico 

(atencionoic@agricultura.gob.mx) o vía telefónica al 800 90 61 900, 55 38 71 10 00, extensiones 29137 y 

29105 (Área de Quejas del Órgano Interno de Control en la Secretaría: Avenida Guillermo Pérez Valenzuela 

número 127, edificio "A", piso 1, Colonia del Carmen, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México). 

En caso de duda podrá consultar en las Oficinas de Representación Estatal de la SADER y/o 

CONAPESCA, Oficinas de Representación Locales de CONAPESCA, DDR o CADER correspondiente. 

Capítulo IV 

Transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas 

Artículo 58. Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

están disponibles para su consulta en las Representaciones Estatales de la Secretaría y en la página 

electrónica oficial en el sitio web: https://www.gob.mx/agricultura 

I. La difusión y promoción de los componentes del programa se hará a través de la página electrónica de 

la Secretaría (https://www.gob.mx/agricultura) y de manera impresa en las Oficinas de Representación 

Estatales ubicadas en las entidades federativas, de manera conjunta con los gobiernos estatales y/o 

municipales. 

De conformidad con lo estipulado en el inciso a), fracción II del Artículo 27 del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, se debe incluir la siguiente leyenda “Este programa es 

público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa”. 

El listado de beneficiarios de este programa se considera información pública, en términos de lo dispuesto 

por el inciso q), fracción XV del Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

Artículo 59. La transparencia, difusión y rendición de cuentas se dará en el marco de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

Todos los programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural deberán registrar su listado de 

beneficiarios (as), en el Padrón de Solicitantes y Beneficiarios de esta Secretaría, el cual deberá estar 

desagregado por género, grupo de edad, Entidad Federativa y Municipio, así como los conceptos de apoyo 

Dicha información deberá actualizarse permanentemente y publicarse en la página electrónica oficial de la 

Secretaría, www.gob.mx/agricultura y de cada Instancia Ejecutora conforme a lo establecido en los 

Lineamientos que para tal efecto emita la Unidad de Administración y Finanzas. 

Los datos personales recabados podrán ser transmitidos a otros entes públicos de los tres niveles de 

gobierno en el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, para la realización de compulsas y la 

integración del Padrón Único de Beneficiarios. Se garantiza la protección de los datos personales que sean 

recabados, en cumplimiento con las disposiciones en la materia de protección de datos personales y de 

transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

El ejercicio de los derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales 

recabados), se podrá realizar a través de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural con domicilio en Av. Cuauhtémoc 1230, PB. Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, 

Ciudad de México, C.P. 03310, en un horario de atención de 9:00 a 14:00 horas o bien por medio de la 

Plataforma Nacional de Transparencia en http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 
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El aviso de privacidad integral se puede consultar en el portal de internet de la SADER en: 

www.gob.mx/agricultura. Lo anterior se informa en cumplimiento de los artículos 26 y 27 de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

La Secretaría continuará con el Sistema de Rendición de Cuentas sobre el destino de los recursos fiscales 

a que se refiera el Artículo conducente del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal del año que corresponda, a efecto de integrar el Padrón de Beneficiarios (as). Este Sistema 

deberá incorporar como mínimo los siguientes elementos: región geográfica, entidad federativa, municipio y 

localidad, actividad productiva, eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo, monto fiscal y fecha de 

otorgamiento, y la estratificación correspondiente. 

La actualización de la información contenida en este Sistema es responsabilidad de las Unidades 

Responsables e Instancias Ejecutoras de los Componentes, incluyendo a las Entidades Federativas. Dicho 

Sistema mantendrá un módulo específico en el cual se detallen los recursos fiscales destinados a los 

productos básicos y estratégicos señalados en el Artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; y a 

más tardar el 31 de diciembre del año del ejercicio fiscal que corresponda, tendrá disponibles los datos que 

permitan la identificación del beneficiario. 

Capítulo IV 

Contraloría Social 

Artículo 60. Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con 

la prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias del Programa, de manera libre y voluntaria 

podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o colectiva. 

Para registrar un Comité de Contraloría Social se presentará un escrito libre ante la Unidad Responsable a 

cargo del Programa, donde como mínimo se especificará el programa a vigilar, los nombres y datos de 

contacto y ubicación geográfica de los integrantes del Comité. La Secretaría de la Función Pública asistirá y 

orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta 

contraloriasocia@funcionpublica.gob.mx. 

La Unidad Responsable deberá sujetarse a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la 

Función Pública, a los tiempos y documentos normativos validados por la misma. 

Cabe hacer mención que la implementación de la Contraloría Social será normada por la Ley General de 

Desarrollo Social, su Reglamento y lineamientos vigentes, así como los lineamientos emitidos por la 

Secretaría de la Función Pública. 

Transitorios 

PRIMERO.- Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La operación del programa que aplica a las presentes Reglas de Operación, se sujetará al 

cumplimiento a la Ley Federal de Austeridad Republicana, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 

de noviembre de 2019. 

TERCERO.- Para la operación del Programa será aplicable lo señalado en el "Acuerdo por el que se dan a 

conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas y Lineamientos de Operación de los Programas 

de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural", que para tales efectos emita la oficina del Abogado 

General de la SADER para el ejercicio fiscal 2021. 

CUARTO.- De los recursos aprobados al Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Acuicultura en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, los gastos de 

operación corresponden al monto previsto en el presupuesto asignado para el propio programa. Estos gastos 

están sujetos a los Lineamientos para el ejercicio de los gastos de operación 2021 que para tales efectos 

emita la Unidad de Administración y Finanzas de la SADER. 

QUINTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 31 fracción IX del Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, esta Secretaría realizará la consulta sobre el cumplimiento al 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación en la herramienta que para tal efecto pongan a disposición 

las autoridades fiscales. 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2020.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Glosario de Términos 

 

I. Agroecología (agroecológico).- Conjunto de prácticas agropecuarias basadas en principios, 

procedimientos y técnicas ecológicas, y por ende, amigables con el medio ambiente, que 

fomenten la producción y productividad integral de los sistemas productivos, para la transición de 

la agricultura mexicana hacia la sostenibilidad. 

II. Acta Constitutiva.- Documento jurídico fehaciente que establece de forma legal la formación de 

una organización o sociedad, en el cual se estipulan los aspectos generales de la misma. 

III. Acta de Asamblea.- Documento mediante el cual los integrantes de una persona moral 

expresan la voluntad colectiva de la organización y formalizan los acuerdos de su interés bajo 

los mecanismos legales que los rigen; 

IV. Acta Finiquito.- Instrumento elaborado por la Unidad Responsable y/o Instancia Ejecutora con 

el Beneficiario en la que se dan por concluidas las acciones del proyecto apoyado en el ejercicio 

fiscal de que se trate, que avala el cierre físico-financiero, y se establecen de manera 

enunciativa mas no limitativa lo siguiente: objeto de la misma; circunstancias de tiempo, modo y 

lugar de su elaboración, nombre completo, cargo y firma de los participantes en su elaboración 

y, documentación que soporte el cierre de las actividades técnicas, operativas y financieras; 

V. Actividades Acuícolas.- Aquellas dirigidas a la reproducción controlada, pre engorda y engorda 

de especies de la fauna y flora realizadas en aguas dulces, marinas o salobres, por medio de 

técnicas de cría o cultivo, que sean susceptibles de explotación comercial, ornamental, 

recreativa, de fomento o didáctica; 

VI. Actividad Primaria.- La actividad que aprovecha los recursos naturales de manera directa, que 

no han sufrido ningún proceso de transformación previo; puede considerarse el mejoramiento de 

las razas y la cría de peces en medios controlados. 

VII. Aviso de Arribo.- Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente los 

volúmenes de captura obtenidos por especie durante una jornada o viaje de pesca; 

VIII. Aviso de Cosecha.- Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente la 

producción obtenida en unidades de producción acuícolas; 

IX. Beneficiario.- Persona física o moral que recibe el subsidio o incentivo previsto en las presentes 

Reglas de Operación. Tratándose de los incentivos a que se refieren los bienes públicos, para 

efectos del Sistema de Rendición de Cuentas, se considerará como beneficiario a aquellas 

personas físicas o morales con las que se acuerda la realización de acciones para alcanzar los 

fines de los Componentes; 

X. BIENPESCA.- Componente Apoyo para el Bienestar de Pescadores y Acuicultores, el cual 

forma parte del Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuacultura. 

XI. Cadena de Valor.- Todas aquellas actividades agrícolas y ganaderas que de forma coordinada y 

en una región determinada, producen, benefician, transforman y comercializan para añadir valor 

a la producción primaria 

XII. Calidad Genética.- Organismos acuáticos cuya producción es superior a la media y su 

aportación será para mejorar la productividad de los animales en la unidad de producción de la 

especie que se trate; 

XIII. Cambio de cultivo.- Conversión o reconversión de un cultivo actual a otro(s), basada en la 

vocación productiva de la tierra, rotación de cultivos para evitar el agotamiento del suelo, 

tolerancia a heladas, sequías y fenómenos naturales derivados del cambio climático, ventanas 

comerciales de oportunidad, entre otros. 

XIV. Certificación.- Procedimiento por el cual se asegura que un producto, proceso, sistema o 

servicio se apega a las normas, lineamientos o recomendaciones de organismos dedicados a la 

normalización, ya sean nacionales o internacionales; 



Lunes 28 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

XV. CLABE Interbancaria: Clave Bancaria Estandarizada; 

XVI. Comité Técnico Dictaminador.- Órgano Colegiado encargado de dictaminar las solicitudes o 

en su caso validar los pre-dictámenes de la UTO.; 

XVII. Comprobante de domicilio: Documento con el cual se hace constar que una persona física o 

moral, habita en el núcleo agrario, localidad o municipio donde se desarrollará el proyecto 

productivo o en donde tiene su domicilio legal. Serán comprobantes de domicilio válidos para 

una persona física: recibo de luz, teléfono, predial, agua, constancia de residencia expedida por 

el Ayuntamiento, Comisariado Ejidal o de Bienes Comunales. Las personas morales podrán usar 

como comprobante de domicilio: recibo de luz, teléfono, predial y agua; 

XVIII. CONAGUA: Comisión Nacional del Agua; 

XIX. CONAPESCA: Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca; 

XX. Convenio de Concertación.- Acuerdo de voluntades que suscribe la Unidad Responsable o, en 

su caso, la Instancia Ejecutora del Programa o Componente, con El/La Beneficiaria/o, para 

establecer los derechos y obligaciones a cargo Del/De la Beneficiario/a en torno al uso y 

aplicación del incentivo que se le otorga; 

XXI. Cultivos prioritarios.- Los que establezcan las Unidades Responsables, basados en la 

planeación agrícola y el Plan Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural. 

XXII. Constancia de Residencia: Documento expedido por el Ayuntamiento, Comisariado Ejidal o de 

Bienes Comunales, con el cual se hace constar que la persona física o moral habita en el núcleo 

agrario, localidad o municipio donde se desarrollará el proyecto productivo o en donde tiene su 

domicilio legal; 

XXIII. Constancia de situación fiscal: Documento emitido por el Servicio de Administración Tributaria 

(SAT) contiene información del Registro Federal de Contribuyentes y la Cédula de Identificación 

Fiscal. 

XXIV. CURP: Clave Única de Registro de Población, documento expedido por la Secretaría de 

Gobernación; 

XXV. Decreto de creación.- Instrumento jurídico de creación de los Centros Públicos de Investigación 

que tengan como objeto realizar las actividades de investigación científica y tecnológica. 

XXVI. Documento que acredite la propiedad o legal posesión.- Para este efecto se considerará 

aquel documento jurídico fehaciente que corresponda, dependiendo de la naturaleza del 

subcomponente, que cumpla con los requisitos exigidos por el marco legal aplicable en la 

materia en cada entidad federativa, tales como los que a continuación se enlistan de manera 

enunciativa más no limitativa: escritura pública debidamente protocolizada ante fedatario público 

e inscrita en el Registro Público de la Propiedad; contrato de compraventa pasado ante fe de 

fedatario público; contrato de arrendamiento, comodato, usufructo, donación, permuta, o cesión 

de derechos, entre otros, los cuales atiendan las formalidades de la legislación civil de la entidad 

federativa de que se trate; original y/o copia certificada de la adjudicación emitida por autoridad 

judicial o fedatario público; así como los instrumentos jurídicos reconocidos por la legislación 

agraria; 

XXVII. Folio.- Número de registro que se otorga a cada una de las Solicitudes de Apoyo recibidas en 

las ventanillas de atención y registradas en Padrón Único de Beneficiarios de la SADER. 

XXVIII. Identificación Oficial.- Documento oficial vigente, con el que una persona física puede acreditar 

su identidad; los documentos aceptables son la Credencial para Votar o Pasaporte emitido por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, u otras Identificaciones Oficiales vigentes con fotografía y 

firma, expedidas por el gobierno federal, estatal, municipal o de la Ciudad de México; 

XXIX. Instrumento Jurídico.- Se refiere a los convenios celebrados, en los que se precisen los 

compromisos, objetivos y acciones específicas a realizar por las partes involucradas; 

XXX. Grupo vulnerable.- Persona o grupo que por sus características de desventaja por edad, sexo, 

estado civil; nivel educativo, origen étnico, situación o condición física y/o mental; requieren de 

un esfuerzo adicional para incorporarse al desarrollo y a la convivencia; 
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XXXI. Incentivo.- Asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores 

de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 

actividades sociales o económicas prioritarias de interés general; 

XXXII. Instancia Ejecutora de Gastos Asociados a la Operación.- Representación Estatal de la 

SADER o la que la Unidad Responsable designe, siempre y cuando se encuentren relacionadas 

con el Sector Agroalimentario y cumplan con la normatividad aplicable vigente; 

XXXIII. Instancia Dispersora de Recursos.- Instancia encargada de realizar el pago de los incentivos 

de los Componentes del Programa que así lo dispongan, la cual puede ser el Banco del 

Bienestar, una Unidad Administrativa de la estructura de la Secretaría, un órgano administrativo 

desconcentrado de la SADER, organismos descentralizados sectorizados a la SADER o de la 

Administración Pública o la que la Unidad Responsable designe, siempre y cuando se 

encuentren relacionadas con el Sector Agroalimentario y cumplan con la normatividad aplicable 

vigente. 

XXXIV. Instrumento Jurídico.- Los convenios celebrados, en los que se precisen los compromisos, 

objetivos y acciones específicas a realizar por las partes involucradas; 

XXXV. Padrón Ganadero Nacional (PGN).- Base de datos de las Unidades Económicas Pecuarias a 

nivel nacional; 

XXXVI. Padrón de Productores de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.- Registro que 

contiene los datos de identificación de las personas físicas y morales que solicitan alguno de los 

incentivos previstos en los diferentes programas a cargo de la Secretaría; 

XXXVII. Padrón de Productores de Pesca y Acuacultura.- Registro a cargo de la CONAPESCA que 

contiene datos de identificación de las personas físicas dedicadas a la pesca y acuicultura. 

XXXVIII. Pequeños productores pesqueros / acuícolas.- Persona física que desarrolle la actividad 

pesquera y/o acuícola a micro o pequeña escala y los trabajadores de unidades económicas 

pesqueras y/o acuícolas, dentro de la actividad primaria; 

XXXIX. Población objetivo.- Es aquella a la que será dirigido el apoyo del presente Programa; 

XL. Programa.- El Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura; 

XLI. Región.- Territorio o conjunto de territorios, no limitados a un solo Estado, que se caracterizan 

por producir o realizar una actividad específica. 

XLII. RFC.- Registro Federal de Contribuyentes; 

XLIII. RNPA.- Registro Nacional de Pesca y Acuacultura; 

XLIV. Secretaría/ SADER.- Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

XLV. SENASICA.- Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; 

XLVI. SIGAP.- Sistema Informático de Gestión y Administración de Programas el cual es una 

herramienta informática (antes SURI) operada por las Unidades Responsables para la ejecución 

de los Programas a cargo de la SADER y que es administrada tecnológicamente por la Dirección 

General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

XLVII. SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XLVIII. Solicitante.- Persona física o, moral que presenta una Solicitud de Apoyo en las ventanillas 

receptoras conforme al marco normativo; 

XLIX. Solicitud de Apoyo.- Solicitud de Apoyo del Programa de Fomento a la Productividad Pesquera 

y Acuícola presentada ante la Ventanilla correspondiente; 

L. Supervisión.- Se refiere al procedimiento a través del cual se constata mediante revisión física, 

documental de gabinete, satelital y de campo, el cumplimiento de las disposiciones para la 

operación del Programa. 

LI. SURI.- Sistema Único de Registro de Información de la SADER; 
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LII. Sustentable.- Característica o condición que se adquiere a partir del aprovechamiento racional y 

manejo apropiado de los recursos naturales utilizados en la producción, de manera que no se 

comprometan; 

LIII. Territorios Prioritarios.- Entidades, regiones, microrregiones o municipios que establezcan las 

Unidades Responsables, basados en el Plan Nacional de Desarrollo 2020-2024, el Plan 

Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural, y la planeación agrícola, donde se identifiquen las 

áreas que contienen a los pequeños productores agrícolas y pecuarios que podrían ser sujetos 

de los incentivos de las presentes Reglas de Operación; mismos que serán especificados en las 

Convocatorias respectivas. 

LIV. Unidad Responsable.- Es aquella Unidad Administrativa del sector central de la Secretaría, 

Órgano Administrativo Desconcentrado u Organismo Descentralizado sectorizado a la SADER, 

que tiene a su cargo la operación y ejecución de alguno de los rubros de intervención que 

integran el Programa, conforme se establezca en los diversos Acuerdos por los que se dan a 

conocer las Reglas de Operación de los Programas de la SADER para el ejercicio fiscal 2021. 

LV. Unidad Económica Pesquera y/o acuícola.- Persona física o moral que desarrolla la actividad 

pesquera y/o acuícola, ligada a la unidad de producción o al amparo del permiso o concesión de 

pesca y/o acuacultura vigentes; 

LVI. Unidades Económicas Rurales (UER).- Personas físicas o morales que desarrollan su 

actividad en el medio rural; 

LVII. Unidad Técnico Operativa (UTO).- Es aquella persona moral designada por la Unidad 

Responsable para apoyar en la operación del Componente, mediante la emisión de opiniones 

técnicas a las solicitudes de incentivos, lo que permitirá pre-dictaminarlas y priorizarla:, así como 

darles seguimiento físico-financiero. 

LVIII. Uso de prácticas que ayuden a mejorar la capacidad de adaptación al cambio climático.- 

iniciativas y medidas encaminadas a reducir la vulnerabilidad de los sistemas productivos ante 

los efectos reales o esperados del cambio climático. Algunos ejemplos de prácticas se enuncian 

a continuación: reconversión productiva, diversificación de la producción, desazolve de presas y 

abrevaderos, conservación y aprovechamiento sostenible de recursos genéticos nativos, uso de 

semillas resistentes a factores bióticos y abióticos adversos, tecnificación del riego, sistemas de 

captación, almacenamiento y aprovechamiento de agua de lluvia, implementación de 

mecanismos de alerta de eventos meteorológicos, entre otros. 

LIX. Uso sostenible de los recursos naturales.- aprovechamiento racional del agua, el suelo y la 

biodiversidad en los sistemas de producción agrícola, pecuario, pesquero y acuícola. Algunos 

ejemplos de prácticas se enuncian a continuación: optimización de sistemas de riego, 

recuperación de suelos degradados, conservación de suelos, uso de sistema de labranza de 

conservación, uso de abonos verdes, de inoculantes y otros bioinsumos para la nutrición vegetal 

y control fitosanitario, disminución en el uso de fertilizantes inorgánicos, uso de sistemas 

silvopastoriles, artes de pesca sostenibles, entre otros. 

LX. Uso de prácticas que promuevan la mitigación y captura de carbono.- iniciativas y medidas 

encaminadas a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero resultado de la actividad 

agrícola, pecuaria, acuícola y pesquera. Algunos ejemplos de prácticas se enuncian a 

continuación: uso de energías renovables, optimización en el uso de combustibles fósiles, 

recuperación de suelos degradados, incremento de materia orgánica en suelo, uso de 

biofertilizantes y bioinsumos, incorporación de esquilmos agrícolas en suelos, prácticas 

alternativas a quemas agropecuarias, manejo de estiércol en biodigestores, uso de dietas que 

reducen emisiones provenientes de fermentación entérica, entre otros. 

LXI. Ventanillas.- Lugar físico establecido por la Secretaría donde se recibe la documentación para 

acceder al programa. 

LXII. Ventanilla electrónica.- Sitio web donde se registran las solicitudes para acceder al programa, 

operado por el SIGAP.  
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ANEXO 2 

Solicitud del Componente de Fomento a la Agricultura y 

Ganadería 

 

1. DATOS DE VENTANILLA 

 

Nombre del 

Solicitante: 

  

                

Dirección (Calle y 

número): 

  

                

Colonia/Localidad:   Municipio:   

                

Estado:   Código 

Postal: 

  

                

Correo electrónico:   

                

Teléfono fijo:   Número de 

celular: 

  

 

2. DATOS DEL PROYECTO, UNIDAD ECONÓMICA O PREDIO 

2.1 Nombre del Subcomponente e Incentivo (conceptos de apoyo) solicitado (Se desplegará la opción en 

la solicitud electrónica):___________________________________________________________________ 

Nombre del proyecto: ________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________ 

Tipo de proyecto:  Agrícola  Ganadero  

 

Objetivo del proyecto: _______________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________________ 

2.2 Ubicación del predio: 

Tipo de domicilio: Urbano __________________ Rural __________________ 

*Estado: _________________ *Municipio: _______________________ *Localidad: _______________ 

*Nombre de vialidad: _________________________________________________________________ 

*Número exterior: ____________ Número interior: __________________ *Código Postal: __________ 

*Tipo de asentamiento humano: Colonia (  ) Ejido (  ) Pueblo (  ) Otro (  ): ___________________ 

*Localidad: _____________ *Nombre del asentamiento humano: ______________________________ 

*Tipo de vialidad: Avenida (  ) Calle (  ) Carretera (  ) Otro (  ): ______________________________ 

Referencia 1 (entre vialidades): ________________________________________________________ 

Referencia 2 (vialidad posterior): _______________________________________________________ 

Referencia 3* (Descripción de ubicación): ________________________________________________ 

Superficie ha (total de predio): ______________ Superficie ha (a sembrar): _____________________ 
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Ganado: 

Bovino: ______________ Vientres:________________. Sementales:__________. Crías:___________ 

*/.- La información marcada con asterisco deberá ser llenada de manera obligatoria por el solicitante del 

subcomponente. 

I. DECLARACIONES DEL SOLICITANTE 

Declaro bajo protesta de decir verdad: 

a) Que no realizo actividades productivas ni comerciales ilícitas. 

b) Que estoy al corriente con las obligaciones requeridas por la SADER en las presentes 

Reglas de Operación. 

c) Que aplicaré los apoyos únicamente para los fines autorizados, y que, en caso de 

incumplimiento por nuestra parte, la consecuencia será la devolución del recurso y los productos 

financieros; así como la pérdida permanente del derecho a la obtención de apoyos de la SADER. 

d) Que estoy al corriente en mis obligaciones fiscales. Sí ( ) No ( ) 

e) Que estoy exento de obligaciones fiscales. Sí ( ) No ( ) 

f) Con fundamento en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo acepto la 

recepción de notificaciones relacionadas con la presente solicitud a través de la página 

electrónica de la Secretaría (www.gob.mx/agricultura) y/o de la página electrónica de la Instancia 

Ejecutora, la cual me comprometo a revisar periódicamente. 

g) Conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación de la Secretaría de 

Agricultura, y Desarrollo Rural, manifiesto bajo protesta de decir verdad que no he recibido o 

estoy recibiendo apoyos de manera individual u organizada para el mismo concepto del 

Programa u otros programas del Gobierno Federal u otro orden de Gobierno, que impliquen que 

se dupliquen los apoyos para el mismo concepto de este programa. 

h) Manifiesto que los datos son verídicos y me comprometo a cumplir con los ordenamientos 

establecidos en las Reglas de Operación y Lineamientos correspondientes, así como de toda la 

legislación aplicable. En caso de que se identifique algún documento adulterado o información 

no fidedigna, acepto que mi solicitud sea cancelada. 

i) Expreso mi total y cabal compromiso, para realizar las inversiones y/o trabajos que me 

correspondan, para ejecutar las acciones del proyecto aludido hasta la conclusión. 

j) Eximo a la SADER de toda responsabilidad derivada del depósito del importe del apoyo que 

se me otorgue, [en la cuenta bancaria que se precisa con antelación], toda vez que los 

datos que de ella he proporcionado son totalmente correctos y vigentes, en cuanto SADER 

efectúe los depósitos del importe que me corresponda, me doy por pagado. En caso de 

reclamación del depósito, para comprobar que el pago no se ha efectuado, me comprometo a 

proporcionar los estados de cuenta emitidos por el banco que la SADER requiera; con este 

documento me hago sabedor de que SADER se reserva el derecho de emitir el apoyo mediante 

otra forma de pago; cuando así lo determine autorizo al banco para que se retiren los depósitos 

derivados de los programas de SADER efectuados por error en mi cuenta, así como los que no 

me correspondan o los que excedan al apoyo al que tengo derecho y sean reintegrados a la 

cuenta bancaria del Programa correspondiente. 

k) La entrega de la presente solicitud, así como de la documentación solicitada, no implica 

aceptación u obligación del pago de los apoyos por parte de la SADER, los órganos sectorizados 

y las instancias ejecutoras. 

_____________________________________ 

Nombre completo y firma del solicitante 
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II. OBSERVACIONES (en su caso) 

 

 

 

 

 

III. NOMBRE COMPLETO Y FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL SOLICITANTE 

 

_________________________________ 

Nombre completo y firma 

 

IV. NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

___________________________________ 

Nombre completo y firma 

V. NOMBRE COMPLETO, FIRMA Y CARGO DEL FUNCIONARIO RECEPTOR 

(INDICAR INSTANCIA EJECUTORA A LA QUE PERTENECE) 

 

___________________________________ 

Nombre completo y firma 

 

 

 

 

 

   

 Sello de la ventanilla Lugar y Fecha 

“Los datos personales recabados serán protegidos e incorporados y tratados en el sistema de datos 

personales “base de datos de beneficiarios de programas de apoyo” con fundamento en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley Federal de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados y cuya finalidad es proporcionar información sobre los beneficiarios de los 

diversos programas de incentivo, a efecto de dar protección a los datos de los beneficiarios de los apoyos de 

los programas y componentes 
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ANEXO 3 

Guion para la Elaboración del Proyecto colectivo 

 

Nombre del Proyecto Colectivo 

I. Resumen Ejecutivo 

II. Datos Generales del Proyecto 

a. Nombre y datos del técnico que elaboró el proyecto 

b. Objetivo general y específicos, los cuales deben estar alineados a los objetivos del Programa 
establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

c. Cuadro resumen de: sector productivo (Agrícola o Ganadero), Subcomponente e incentivos 
solicitados, inversión total, desglose de incentivos solicitados y de aportación del solicitante, de 
créditos, de otros programas e instituciones, entre otros. 

III. Descripción del Proyecto 

d. Localización geográfica del proyecto (Entidad Federativa, Municipio y localidad, ejido o predio y 
referencias para localización en su caso, núcleo agrario, coordenadas geo-referenciadas). 

e. Actividad productiva, eslabón de la cadena de valor, y en su caso, ciclo productivo, productos 
involucrados, así como impacto de las inversiones en la cadena de valor o territorio atendido. 

f. Análisis de viabilidad financiera. Se deberá incluir flujo de efectivo, el cálculo de la Tasa Interna 
de Rendimiento (TIR) con y sin subsidio, Punto de equilibrio (PE) y el Valor Actual Neto (VAN) 
desglosando todos sus componentes y anexando documentación que soporte dicho cálculo 
(incluir el archivo Excel considerado para los cálculos efectuados). Así mismo deberá incluir el 
análisis de sensibilidad, relación utilidad o beneficio costo. Nota: La hoja de cálculo no debe de 
estar protegida. Debe permitir verificar los cálculos y fórmulas que se presentan dentro del 
horizonte del análisis financiero. 

g. Cotizaciones de al menos dos proveedores y/o prestadores de servicios distintos que sustenten 
los costos reales y actuales al momento de la presentación del proyecto, presupuestos de las 
inversiones. El proveedor elegido deberá garantizarle al beneficiario mediante carta compromiso 
que cuenta la capacidad para, cumplir con lo ofertado y está al corriente de los requisitos fiscales 
vigentes. 

h. Infraestructura y equipo actual (disponibles para el proyecto), de ser el caso, así como 
condiciones de uso y valoración de activos que aporta la sociedad. 

i. Descripción de características y análisis de costos de producción, antes y después del proyecto. 

IV. Descripción y análisis de Impactos esperados 

j. Incremento porcentual esperado en el volumen de producción, especificando unidades de 
medida producidas actualmente y por producir. 

k. Número esperado de empleos a generar con el proyecto (directos e indirectos, permanentes y 
temporales por género) o en el caso de Promoción Comercial los que ya se generan, así como el 
número y tipo de empleos generados. 

l. Incremento en los rendimientos de cosechas (en su caso). 

m. Reducción estimada de costos. 

n. Recuperación de los recursos naturales de la unidad de producción. 

V. Análisis y aspectos de Mercados (Solo para el Subcomponente de Valor Agregado y 
Mercados) 

o. Disponibilidad, accesibilidad, condiciones y mecanismos de abasto de insumos, materias primas 
y servicios. 

p. Mercado objetivo. 

q. Canales de distribución y venta. 

r. Plan y estrategia de comercialización. 

s. En su caso, cartas de intención de compra o contrato(s) de compra-venta recientes y referidas al 
producto ofrecido, o de abasto de materias primas y cotizaciones para el aseguramiento de las 
inversiones, que contengan nombre y domicilio de los clientes, volumen estimado de producto, 
precio estimado, lugares y periodos de entrega recepción, forma y plazo de pago para los 
productos a generar con el proyecto. 

t. Identificación de interrelaciones, de debilidades y potencialidades, de procesos de agregación de 
valor, de mercados meta y sus actores, así como de indicadores de competitividad. 

VI. Análisis y acciones de sustentabilidad (Solo para el Subcomponente de Suelo, Agua y 
Biodiversidad) 

u. Descripción y análisis de la situación actual del uso de los recursos naturales, manejo de los 
subproductos y desechos, e impacto ambiental de la empresa (en su caso). 

v. Prácticas sustentables para implementar. 

Anexos del Proyecto, en su caso. 
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ANEXO 4 

Listado de Productores Integrantes del Proyecto 

No. de Folio SIGAP o Consecutivo         

DATOS DE LA VENTANILLA (Para ser llenado por el responsable de la Ventanilla) 

EDO MUNICIPIO (S) DIA MES AÑO 

     

 

NOMBRE DE LA PERSONA MORAL:  _________________________________________________________________________________________________  

 

NOMBRE DEL PROYECTO:  _________________________________________________________________________________________________________  

 

 Nombre del productor solicitante   

Número 
Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 
Nombre(s) 

Sexo 

(H/M) 
CURP 

Entidad 

Federativa 

Municipio 

donde se 

ubica el 

predio 

Localidad 

donde se 

ubica el 

predio 

Coordenadas [Geográficas*] Superficie a 

apoyar 

(hectáreas) 

máximo 1 

decimal 

Subcomponente 

solicitado 

Monto 

solicitado 
Firma o huella digital del productor 

Latitud Longitud Altitud 

1                

2                

3                

4                

5                

6                

7                

8                

9                

10                

*Ubicar punto al interior del predio 

Este formato está disponible en la página electrónica de la Secretaría (https://www.gob.mx/agricultura) y deberá entregarse en medio magnético acompañado de la 

solicitud correspondiente. 
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ANEXO 5 

Cédula de Calificación 

 

INDICADOR PONDERADOR UNIDAD DE MEDIDA 
NIVELES DE 

RESPUESTA 
PUNTAJE 

Validación Técnica Obligatoria  
Positiva/ 

Negativa 
 

Reducción estimada de 

costos o aumento de ingresos 
10 

Porcentaje de reducción 

de costos o porcentaje 

de aumento de 

ingresos. 

Más del 10% 100 

Hasta 10% 50 

Tasa Interna de Retorno (TIR) 

SIN subsidio 
15 Porcentaje 

< 10 o no 

especificada 
0 

10 a 20 100 

20 a 25 50 

> 25 0 

Incremento porcentual 

esperado en el volumen de 

producción 

15 Porcentaje 

> 10 100 

5 a 10 75 

3 a 5 50 

1 a 3 25 

< 1 o no 

especificado 
0 

Aportación adicional al 

proyecto del total requerido 

por los montos de apoyo 

10 
Porcentaje de 

aportación 

> 50% 100 

40 a 50% 75 

25 a 40% 50 

10 a 25% 25 

< 10% 0 

Promoción de la asociatividad 10 

Número de productores 

beneficiados 

directamente 

> 100 100 

50 a 100 50 

< 50 25 

Inclusión a productores de 

pequeña escala/ jóvenes / 

mujeres/ indígenas y 

afromexicanos 

15 

Porcentaje de 

productores de 

pequeña escala 

71-100 100 

31-70 50 

< 30 0 

Uso de prácticas sustentables 10 
Número de prácticas a 

implementar 

2 o más 100 

1 50 

0 0 

 85    
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ANEXO 6 

Declaratoria en Materia de Seguridad Social 

 

(Lugar) , a de de 2021 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

PRESENTE. 

El que suscribe (nombre del productor, empresa, organización o del representante legal de los mismos) 

con CURP / R.F.C. (Física/Moral) , como beneficiario del   (nombre del Componente 

o Programa), con domicilio en  ; mismo que señalo para oír y recibir toda 

clase de notificaciones, por medio de la presente, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que: 

No estoy obligado a inscribirme ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por no tener trabajadores a mi 

cargo, conforme a la Ley del Seguro Social. 

Lo anterior conforme a lo señalado en las “Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social”, aprobadas por el Consejo Técnico del Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) mediante Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, del 10 de 

diciembre de 2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y modificadas a 

través del ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ dictado por el H. Consejo Técnico del IMSS, relativo a 

la autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

PROTESTO LO NECESARIO 

(NOMBRE Y FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL PRODUCTOR O REPRESENTANTE LEGAL) 
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Anexo 7 

Modelo de Excusa para los Servidores Públicos 

 

(Lugar)_____________________, a _____ de ________________ de 202____ 

(Nombre, cargo y adscripción del superior jerárquico) 

PRESENTE. 

El que suscribe (Nombre y cargo del servidor público) con Registro Federal de Contribuyentes: 

___________________, adscrito a la ______________________ (Nombre de la Unidad Administrativa) con 

domicilio en ___________________________ (calle, número, colonia, localidad, municipio, entidad y código 

postal), con número telefónico: _______________________ (con clave de larga distancia) y correo 

electrónico: ______________________________. 

Con fundamento en el artículo 58 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y artículo 14, 

del Acuerdo por el que se da a conocer el Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Acuicultura de las Reglas de Operación para el ejercicio 2021, de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ___ de ____________ del año 2021, ME EXCUSO 

de intervenir de cualquier forma en la atención, tramitación o resolución del 

_____________________________________________________ (Asunto o asuntos), en razón de mi 

encargo o comisión, por motivos de _____________________________________________________ 

(Señalar si tiene interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algún 

beneficio para mí, mi cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes 

civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o 

sociedades de las que yo o las personas antes referidas formen o hayan formado parte). 

PROTESTO LO NECESARIO 

 

____________________________________________________________ 

(Nombre, cargo y firma o huella digital del servidor público) 

C.c.p. Nombre del Titular del Órgano Interno de Control en la SADER u Órgano Administrativo 

Desconcentrado. 
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Anexo 8 

Cédula de Pertinencia 

 
FECHA: ________________________ 

FOLIO INTERNO: ________________________ 

FOLIO SIGAP: ________________________ 

ESTADO: ________________________ 

Nombre o Razón Social: 

_____________________________________________________________________________________ 

Nombre del Proyecto:  

_____________________________________________________________________________________ 

Dirección del Beneficiario: 

_____________________________________________________________________________________ 

I. Predio  

Ubicación del Proyecto 

Municipio:   Localidad:   

Nombre del 
Predio: 

 Coordenadas:  

Servicios con los que cuenta 

Agua (  )  Energía Eléctrica (  )  Teléfono (  ) Acceso:  Pavimento (  )  Terracería ( ) 

Datos del predio 

 Tipo de tenencia: Ejidal (  ) Comunal (  ) Pequeña Propiedad (  ) Otro: 

Documento que acredita la posesión: 

 

Nombre del propietario:  

 Superficie Total: 
__________Ha 

 Superficie para proyecto: 
__________Ha 

Uso Actual:  

Descripción del predio y la zona: 

 

II. Infraestructura y bienes existentes para la ejecución del proyecto  

Infraestructura con la que se cuenta en el predio y/o proyecto 

Activos, descripción Cantidad Valor ($) Activos, descripción Cantidad Valor ($) 

      

      

      

      

 

¿La solicitud de incentivos corresponde a las necesidades e iniciativa del productor? Si (  ) No (  ) 

¿Existen los activos necesarios para la correcta ejecución del proyecto? 

Si (  ) No (  ) 

 

Observaciones: 

 

Con base a lo anterior, la Representación 
Estatal de la SADER o Instancia Ejecutora en 
el estado de:________________________ 
considera:  

 
PERTINENTE EL 

APOYO 
  

NO PERTINENTE 
EL APOYO 

 

 

Por la SADER (Nombre y firma) 

 

 Por el Beneficiario (Nombre y firma) 
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Anexo 9 

Diagrama de la Mecánica Operativa del Componente de Fomento a la Agricultura 

y Ganadería 
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Anexo 10 

Diagrama de la Mecánica Operativa del Componente de Recursos genéticos 

acuícolas 
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Anexo 11 

Carta bajo protesta de decir verdad: Cosecha del año 

anterior 

 

 

En     a    de   de 2021 

 

Ocean. Juan Carlos Lapuente Landero 

Director General Adjunto de Investigación en Acuacultura. 

PRESENTE 

 

Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad, el que suscribe ______________, hago de su 

conocimiento que la producción anual total del año 2020, fue de _________________________________ 

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano su atención, quedo a su disposición para cualquier 

duda o aclaración. 

 

 

Atentamente 

 

 

________________________________ 

(Nombre y firma del solicitante) 
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ANEXO 12 

Diagrama de la Mecánica Operativa 
del Componente Apoyo para el 

Bienestar de Pescadores y 
Acuicultores 
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Anexo 13 

Propuesta técnica económica 

 

1. Objetivo(s) general(es) y específico(s), los cuales deben estar alineados a los objetivos del 

Programa y Componente y Subcomponente correspondiente, establecidos en las presentes Reglas 

de Operación. 

2. Justificación 

a. Antecedentes. 

b. Descripción de la situación actual de la Unidad de Producción Acuícola, en su caso 

características y experiencias del grupo o participantes. 

c. Descripción de la problemática u oportunidad identificada. 

d. Forma en la que el proyecto, de concretarse, ayudará a resolver la problemática que tienen. 

e. Metas, de concretarse el proyecto, que corresponden con la problemática identificada e 

indicadores que permitirán verificar el cumplimiento del(los) objetivo(s) general(es) y 

específico(s). 

f. Efectos esperados de no concretarse el proyecto. 

g. Responsable del Proyecto. 

h. Información detallada sobre los resultados obtenidos en la ejecución de apoyos recibidos en 

años anteriores, exclusivamente recursos del Programa de Fomento a la Productividad 

Pesquera y Acuícola. En los casos que solicite la continuidad de apoyos otorgados en años 

anteriores deberán justificar la continuidad y el nuevo alcance de impacto de los resultados 

esperados. 

3. Datos generales del solicitante y de la Unidad de Producción (UPA): Datos generales del 

solicitante (persona física, moral, grupo, comité, asociación civil, Institución, en su caso), aspectos 

organizativos, antecedentes, tipo de organización y relación de socios, miembros, integrantes y/o de 

representantes del comité; estructura, 

4. Localización exacta de la Unidad de Producción, o para el caso de repoblamiento, el sitio de siembra 

(Entidad Federativa, Municipio y localidad, ejido o predio y referencias para localización en su caso, 

núcleo agrario, coordenadas georreferenciadas, así como la localización específica del proyecto o 

micro localización de acuerdo con la norma técnica del INEGI). 

5. Describir la semilla requerida, cantidad, especie y variedad 

a. En el caso de acuacultura, Estipular la capacidad instalada, superficie inundada, densidad de 

siembra, descripción y número de artes de cultivo (número y tamaño de estanques, jaulas, u 

otras artes de cultivo). En el caso de cultivo ostrícola deberá de indicar el arte de cultivo (sacos, 

canastas, líneas, sartas, etc.) con que cuenta. 

b. En el caso de repoblamiento para pesca, especificar el cuerpo de agua 



294     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de diciembre de 2020 

6. Anexar fotografías, donde se pueda observar claramente la infraestructura, o para el caso de 

repoblamiento, el sitio de siembra. 

7. Propuesta económica del laboratorio proveedor elegido, que deberá de contener: 

a. Currículo del laboratorio del que pretende adquirir la semilla acuícola según los montos 

indicados en estas Reglas de Operación. El currículo debe incluir: 

i. Acta Constitutiva del Laboratorio debidamente certificada ante fedatario público, y en su 

caso, Actas de Asamblea debidamente protocolizadas. 

ii. Datos del representante legal (Identificación oficial y CURP). 

iii. Comprobante de domicilio del Laboratorio. 

iv. RNPA del Laboratorio 

v. Experiencia de la empresa: Años de producción de semilla acuícola, alcance de distribución, 

volúmenes de producción; 

vi. Certificaciones (Buenas Prácticas Acuícolas, Certificaciones ISO, Certificaciones nacionales 

e internacionales, etc.) 

vii. Capacidad instalada, 

viii. Currículo del Técnico responsable del laboratorio, 

ix. Certificado de Sanidad Acuícola vigente del laboratorio, emitido por SENASICA, 

x. Programa de manejo genético del laboratorio en el que se acredite la procedencia de los 

reproductores, Genero, especie y variedad, certificaciones, si las tiene. Programa de cruces. 

Número de reproductores (hembras y machos). 

b. Cotización emitida por el laboratorio, en papel membretado, dirigida al beneficiario y firmada por 

el representante legal, en el que se indique el precio por unidad, unidades cotizadas y 

condiciones de entrega (no se aceptarán correos electrónicos). 

c. Programa de entrega emitido por el laboratorio en el que se especifique: 

d. Fecha de entrega pactada. 

xi. Método de envío, empaque, controles. 

xii. Lugar pactado de entrega. 

xiii. Detalles como apoyo en aclimatación, características físico-químicas del agua, temperatura, 

etc. 

En el caso de que no les aplique algún punto, se deberá señalar con las siglas N/A. 
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Anexo 14 

Proyecto de Investigación. 

 

TÍTULO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

 

INSTITUCIÓN 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

RESPONSABLE 

XXXX. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

 

 

 

 

 

LUGAR Y FECHA 
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FICHA TÉCNICA DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

Nombre del Proyecto: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Problema a resolver: XXXXXXXXXXXXX 

Línea de investigación: 

A [ ] Adquisición de líneas genéticas de interés 

comercial para la alimentación. 

B [ ] Desarrollo de líneas genéticas mejoradas de 

especies acuícolas de interés comercial para la 

alimentación. 

C [ ] Desarrollo de dietas y/o alimentos 

balanceados, para la mejora en el rendimiento de 

especies acuícolas de interés comercial para la 

alimentación. 

D [ ] Otro, especifique________________ 

 

 

 

Modalidad de investigación: 

A [] Investigación científica. 

B [ ] Desarrollo tecnológico. 

C [ ] Innovación tecnológica. 

Ámbito de aplicación: 

A [] Nacional 

B [ ] Regional 

C [ ] Local 

Sector usuario: 

A [] Social 

B [ ] Privado 

 

Innovación tecnológica: 

A [ ] Prueba de dietas. 

C [ ] Nutrición 

E [ ] Mejoramiento en reproducción de organismos 

en cautiverio. 

K [ ] Otro, especifique________________ 

 

 

 

Recomendación en materia de sustentabilidad: 

A [] Ambiental 

B [ ] Económica 

C [ ] Social 

 

  

 

Resultados esperados: 

Estatus de la calidad de agua del sistema, 

capacidad de carga para producción de peces 

e identificación de los sitios idóneos con 

potencial para proyectos acuícolas. 

Impacto potencial: 

XXXXXXXXXX 

 

 

 

Soluciones: 

A [] Aprovechamiento sustentable 

B [ ] Ordenamiento pesquero 

C [ ] Recuperación de recursos deteriorados 

D [ ] Desempeño de organismos en cautiverio 

E [ ] Técnicas de restauración 

F [ ] Nueva tecnología de cultivo 

 

 

ELABORÓ 

(Responsable del proyecto) 

 

_____________________________________ 

M.C. XXXXXXXXXXXX 

Autorizó 

(DGAIA) 

 

_____________________________________________ 

Nombre y Firma 
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Nombre: XXXXXXXXXXX 

Programa de investigación:  

XXXXXXXXX 

Zona y lugar de trabajo:  

XXXXXXXX 

Localidad (es):  

XXXXXXXX 

Responsable:  

XXXXX. XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Modalidad de proyecto: [ ] Investigación científica 

[  ] Desarrollo Tecnológico 

[  ] Innovación tecnológica 

[ ] Transferencia tecnológica 

 

COLABORADORES: 

<ÚNICAMENTE PERSONAL DEL INAPESCA> 

NOMBRE CARGO  RESPONSABILIDAD EN EL PROYECTO 

   

   

   

 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES: 

<ÚNICAMENTE PERSONAL DE OTRAS INSTITUCIONES> 

INSTITUCIÓN NOMBRE DEL 

INVESTIGADOR 

AREA DE 

CONOCIMIENTO 

RESPONSABILIDAD 

    

    

    

    

 

PRESUPUESTO SOLICITADO: 

TOTAL $XX,XXX.00 

 

CONTENIDO 

CONTENIDO 

1 INTRODUCCIÓN 5 

2 ANTECEDENTES 6 

3 JUSTIFICACIÓN  8 

4 OBJETIVO 8 

 4.1 OBJETIVOS PARTICULARES  8 

5 METAS 8 

6 METODO 9 

7 IMPACTO, RESULTADOS ESPERADOS Y ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 12 

8 MATERIALES Y EQUIPO 12 

9 PROGRAMA DE ACTIVIDADES  13 

10 CALENDARIO DE ELABORACION DE PRODUCTOS INSTITUCIONALES 14 

11 LITERATURA CITADA 15 

12 RESUMEN DE PRESUPUESTO 18 
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1. INTRODUCCIÓN 

2. ANTECEDENTES 

3. JUSTIFICACIÓN 

4. OBJETIVO GENERAL 

5. 4.1 OBJETIVOS PARTICULARES 

6. METAS 

7. METODO 

8. IMPACTO, RESULTADOS ESPERADOS Y ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 

9. MATERIALES Y EQUIPO 

10. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

Actividad 
Unidad de 

medida 

Cantidad 

anual 
E F M A M J J A S O N D 

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

 

11. LITERATURA CITADA 

12. RESUMEN DE PRESUPUESTO 

<Solo las partidas solicitadas> 

Capitulo Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

2000              

3000              

Total             $XX,XXX.00 
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Anexo 15 

Carta de Capacidades Técnicas para el Subcomponente 

de Líneas Genéticas Mejoradas 

 

1. DATOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN SOLICITANTE 

No. De folio:   

*Razón Social:  

RFC:  

Nombre del Representante Legal:  

CURP:  

Teléfono:  

Correo Electrónico:  

 DOMICILIO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN SOLICITANTE 

*Tipo de asentamiento humano: ( ) Colonia ( ) Ejido ( ) Fraccionamiento 

( ) Hacienda ( ) Manzana ( ) Ranchería ( ) Otro (especifique):  

*Nombre del asentamiento Humano: 

*Tipo de Vialidad: (  ) Avenida (  ) Boulevard (  ) Calle (  ) Callejón (  ) Calzada (  ) Periférico ( ) Privada (  ) 
Otro 

(especifique):  

*Nombre de Vialidad:   Número exterior: Número interior: Código Postal:  

Referencia 1 (Entre localidades):   Referencia 2 (Vialidad posterior):  

Referencia 3 (Descripción de ubicación):  

Localidad:  Municipio:   Estado:  

2. NOMBRE DEL PROYECTO: 

3. LOCALIZACIÓN DEL SITIO DONDE SE LLEVARÁ A CABO EL PROYECTO: 

4. BREVE EXPLICACIÓN DE LAS CAPACIDADES TÉCNICAS PARA LLEVAR A CABO EL 
PROYECTO (ANEXAR DOCUMENTOS COMPROBATORIOS) 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS ANEXADOS: 

( ) DOCUMENTOS Y/O FOTOGRAFÍAS QUE AVALEN LA PERTENENCIA 

DE LAS INSTALACIONES. 

 ( ) CONVENIO CON INSTITUCIÓN INTERNACIONAL 

 ( ) CONVENIO CON INSTITUCIÓN NACIONAL    ( ) CURRICULUM DEL RESPONSABLE TÉCNICO Y/O 
PERSONAS QUE PARTICIPAN EN EL PROYECTO (TÉCNICOS O PROFESIONALES) 

5. FOTOGRAFÍAS, DONDE SE PUEDA OBSERVAR CLARAMENTE LA INFRAESTRUCTURA CON 
LA QUE SE CUENTA, PARA REALIZAR EL PROYECTO. 

Declaro bajo protesta de decir verdad: 

Que no realizo actividades productivas ni comerciales ilícitas. 

Que no he recibido apoyos para la adquisición de activos en los conceptos que solicitamos, en los últimos 
dos años. 

Que estoy al corriente en mis obligaciones fiscales. 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, autorizo la recepción 
de notificaciones relacionadas con la presente Solicitud de Apoyo a través del correo proporcionado en la 
Solicitud de Apoyo, la página electrónica de la SADER https://www.gob.mx/sader; y/o de la página 
electrónica de la Instancia Ejecutora. Que no he recibido apoyos ni subsidios que impliquen duplicidad 
para el mismo concepto de este programa. 

Que proporciono la información y documentos requeridos, y manifiesto que los datos son verídicos y me 
comprometo a cumplir con las Reglas de Operación del Programa y demás legislación aplicable. 

Atentamente 

 

Nombre y firma del Representante Legal 
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Anexo 16 

Declaratoria del solicitante 

 

En ____________________ a _____ de ____________ de 2021 

Con referencia al ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de 

Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

para el ejercicio 2021, en su Componente Recursos Genéticos Acuícolas, declaro bajo protesta de decir 

verdad lo siguiente: 

Manifiesto por derecho propio y haciendo constar bajo protesta de decir verdad que los datos y/o 

documentos que presento son auténticos y copia fiel de los originales que obran en mi poder, y que cuento 

con la infraestructura para engordar la semilla acuícola que pretendo adquirir con el apoyo, específicamente 

semilla de la especie ____________________ en la cantidad de _____________ piezas/Unidades. 

Que en el caso de presentar información falsa, comprendo que mi solicitud será improcedente, 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que no he recibido o estoy recibiendo incentivos de manera 

individual u organizada para el mismo concepto de apoyo del Programa, componente u otros programas de la 

SADER, que impliquen duplicidad (salvo que se trate de proyectos por etapas). 

Que utilizaré el apoyo exclusivamente para adquisición de semilla acuícola, únicamente para los fines 

autorizados, y que, en caso de incumplimiento por mi parte, la consecuencia será la devolución del recurso; 

así como la pérdida permanente del derecho a la obtención de incentivos de la SADER. 

Que conservaré los comprobantes fiscales correspondientes al apoyo en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación y la demás legislación aplicable; 

Que cuento con la infraestructura necesaria para la ejecución del apoyo solicitado. 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo acepto la recepción 

de notificaciones relacionadas con la presente Solicitud de Apoyo a través del correo electrónico 

proporcionado en la misma, así como en la página electrónica https://www.gob.mx/sader; y/o de la página 

electrónica de la Instancia Ejecutora https://www.gob.mx/inapesca, la cual me comprometo a revisar 

periódicamente. 

Expreso mi total y cabal compromiso, para realizar los trabajos que me correspondan, para ejecutar las 

acciones que conlleven recibir el recurso. 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

_________________________________ 

Nombre y firma del solicitante 
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Anexo 17 

Guía rápida para el beneficiario 

 

Estimado Solicitante, el Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura, es de 

carácter federal y pueden participar todos los productores del país que por voluntad propia soliciten los 

apoyos. Sin embargo, y para atender a las personas que más lo requieren, se atenderán preferentemente las 

regiones geográficas estratégicas con mayor necesidad, con alto potencial productivo y en función de la 

naturaleza de cada Componente. 

Queremos que las mujeres rurales, los jóvenes, indígenas y los grupos vulnerables tengan más 

oportunidades de trabajo en el campo, por lo cual, ellos tendrán un puntaje adicional al momento de evaluar 

las solicitudes. 

Con esto, vamos a contribuir a un campo más justo para todos. 

En estas Reglas de Operación, encontrarás apoyos para agricultores, ganaderos, pescadores y 

acuicultores. 

Para que conozcas los tipos de apoyo que tenemos para ti, lee detenidamente el siguiente Cuadro, en el 

que identificarás tu necesidad, si puedes ingresar como persona física o moral, y si además de tu solicitud 

será necesario que elabores un proyecto. 

Cuadro. Resumen de los Componentes de apoyo y sus características. 

Componente Subcomponente Incentivo Tipo de 

persona 

Requiere 

Proyecto 

Fomento a la 

Agricultura y 

Ganadería 

Producción y 

Productividad 

Agroecológica para la 

Alimentación y 

Autosuficiencia 

Alimentaria 

Adquisición de material genético e 

insumos 

Física  No 

Atención a zonas vulnerables por 

riesgos climatológicos: cambio de 

cultivos y multicultivos. 

Física No 

Atención a zonas vulnerables por 

riesgos climatológicos: agricultura 

protegida 

Moral Sí 

Mecanización de pequeños 

productores y producción de 

bioinsumos: agricultura familiar 

Física No 

Mecanización de pequeños 

productores y producción de 

bioinsumos: producción de 

bioinsumos 

Moral Sí 

Reducción de pérdidas de alimentos Moral Sí 

Valor Agregado y 

Mercados 

Agregación del valor a la producción 

primaria 

Moral Sí 

Vinculación a mercados Moral Sí 

Suelo, Agua y 

Biodiversidad 

Recuperación y protección de suelos 

agrícolas: mejoradores y 

conservadores de suelo 

Física No 

Recuperación y protección de suelos 

agrícolas: maquinaria e implemento 

de labranza mínima y cero. 

Moral Sí 

Reducción de la huella hídrica de la 

agricultura: eficiencia en el uso del 

agua de riego. 

Física No 
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  Reducción de la huella hídrica de la 

agricultura: captación y utilización de 

agua pluvial. 

Moral Sí 

Conservación y uso de la 

biodiversidad: polinizadores 

Física No 

Conservación y uso de la 

biodiversidad: bancos de semillas 

comunitarios 

Moral Sí 

Cadenas 

agroalimentarias2 

Administración, servicios 

Empresariales, profesionalización y 

comunicación, Gastos inherentes a 

la operación 

Moral No 

Fomento a la Ganadería3 Seguro Ganadero Física No 

Bienpesca n/a n/a Física No 

Recursos Genéticos 

Acuícolas 

Semilla Acuícola n/a Física Sí4 

Líneas Genéticas 

Mejoradas 

n/a Moral5  Sí 

n/a: no aplica. 

Una vez publicadas estas Reglas de Operación en el Diario Oficial de la Federación y en las páginas 

respectivas de AGRICULTURA, CONAPESCA e INAPESCA, deberás estar a atento a la emisión de las 

Convocatorias para los Componentes de tu interés en las mismas páginas de internet, además de las 

Representaciones Estatales, DDRs, CADERs y demás oficinas de las tres Dependencias mencionadas 

anteriormente. 

En dichas convocatorias se te indicarán los periodos para ingresar tu solicitud, los requisitos necesarios, 

así como la ubicación de las ventanillas físicas. Cabe mencionar que independientemente de las ventanillas 

físicas que se abran, deberás hacer tu solicitud en línea en una sección especial de la página 

www.gob.mx/agricultura, donde se te va a generar un folio de solicitud que te servirá para avanzar en todo el 

proceso. 

Si cumples con todos los requisitos, tu solicitud será procesada y analizada por un Comité Técnico 
Dictaminador, quien determinará si puedes ser sujeto de apoyo. La listas de solicitudes aprobadas serán 
publicadas en las páginas que ye hemos indicado y otros canales oficiales para que te puedas enterar en 
tiempo y forma del resultado. Es importante que sepas que se pueden publicar varias listas de solicitudes 
positivas a lo largo del año, por lo que deberás estar atento en todo momento. Al final de año se publicarán las 
solicitudes con dictamen negativo. 

Una vez aprobada tu solicitud, la Instancia Ejecutora del Componente en el que participas se pondrá en 
contacto contigo para verificar que cuentas con lo necesario para aplicar tu incentivo, y se acordarán los 
términos para que recibas el apoyo, ya sea económico o en especie. 

En todo momento debes tener presente tus derechos y obligaciones, mismos que se encuentran en la 
“Sección De los derechos y obligaciones de los ciudadanos, solicitantes y beneficiarios” de estas 
Reglas, porque de incumplir con alguno, el apoyo te puede ser retirado. No olvides que tus obligaciones se 
extienden aún después de recibir el apoyo, y deberás usarlo solo para el fin establecido, de otro modo, 
podrías ser acreedor a sanciones administrativas, tales como la devolución del recurso, quedar en el listado 
de personas sin derecho a recibir apoyos de la Secretaría, entre otros. 

Finalmente, te recordamos que todos los trámites para este programa SON TOTALMENTE GRATUITOS, 
Y NO ESTNÁN CONDICIONADOS A NADA QUE NO ESTÉ ESTABLECIDO EN ESTAS REGLAS. Si tienes 
alguna queja, denuncia o solicitud de información, no dudes en comunicarte con nosotros por las siguientes 
vías: 

● vía internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx y https://alertadores.funcionpublica.gob.mx), 

● Vía aplicación móvil https://www.gob.mx/apps/7 

● Vía correo electrónico (atencionoic@agricultura.gob.mx) 

● Vía telefónica al 800 90 61 900, 55 38 71 10 00, extensiones 29137 y 29105 (Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control en la Secretaría: Avenida Guillermo Pérez Valenzuela número 127, edificio 
"A", piso 1, Colonia del Carmen, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México). 

                                                 
2 Disponible solo para los Sistemas Producto Agrícolas Nacionales. 
3 Con cobertura solo en la región sur sureste del país. 
4 Se requiere una propuesta técnica económica. 
5 Se refiere a Centros de Investigación. 
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Anexo 18 

Modelo de Convocatoria 

 

PROGRAMA DE FOMENTO A LA AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ACUICULTURA 

Componente ______________________________________ 

Subcomponente_______________________________________ 

CONVOCATORIA 2021 

Ciudad de México, a XX de marzo de 2021 

Conforme a lo establecido en los <<ARTÍCULOS DE LOS “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” >>, del ACUERDO por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las 
Reglas de Operación y Lineamientos de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
para el ejercicio 2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el XX de XX de 2021; así como en los 
<<ARTÍCULOS DE LAS REGLAS EN LOS QUE SE HAGA REFERENCIA AL COMPONENTE Y 
SUBCOMPONENTE>> del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
para el ejercicio 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día XX de XX de 2021, se convoca a 
todas las personas físicas y personas morales interesados en participar en el Componente 
_____________________ en el Subcomponente ____________________. 

BASES 

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA 

Contribuir a la autosuficiencia y seguridad alimentaria mediante el incremento de la productividad de la 
agricultura, la ganadería, la pesca y la acuicultura, a través de prácticas sustentables, del desarrollo de 
cadenas de valor regionales y generando las condiciones de igualdad necesarias para un desarrollo territorial 
con inclusión y justicia social. 

POBLACIÓN OBJETIVO 

Productores Agrícolas, Ganaderos, Pesqueros y Acuícolas en todo el territorio nacional, que requieran 
incrementar la productividad de sus unidades de producción para su autoconsumo y venta de excedentes. 

OBJETIVO DEL SUBCOMPONENTE 

EL que corresponda____________________________________________________________________ 

POBLACIÓN OBJETIVO DEL SUBCOMPONENTE 

La que corresponda____________________________________________________________________ 

COBERTURA 

La que corresponda____________________________________________________________________ 

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 

Los que establezca el subcomponente_________________________________ 

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 

Requisitos generales 

Los que establezca el Componente___________________________________ 

Requisitos específicos 

Los que establezca el Subcomponente________________________________ 

CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS 

Los conceptos de apoyo y montos se indican en el cuadro siguiente: 

Concepto de Incentivo Características específicas del 
incentivo 

Monto de Incentivo 

   

 

UBICACIONES DE LAS VENTANILLAS 

Las que se designen ______________________ 

LAS FECHAS DE APERTURA Y CIERRE DE VENTANILLAS SERÁN LAS SIGUIENTES 

Las ventanillas electrónicas y físicas para el registro y recepción de solicitudes de apoyo del Sub 
Componente quedarán abiertas del XX de XX y hasta el XX de XX de 2021, el horario estará sujeto a la 
determinación de cada una de las representaciones estatales de la SADER. 

En la SADER no hay gestores de los programas que ejecuta y los trámites para participar en los mismos, 
son personales y no tienen costo alguno para los solicitantes. 

ATENTAMENTE 

LA UNIDAD RESPONSABLE DEL SUBCOMPONENTE 
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Anexo 19 

Modelo de instrumento jurídico 

Convenio de Concertación 

 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL EN LO SUCESIVO LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL <<NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO>> EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL 

DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SECRETARÍA” EN EL ESTADO DE <<_____________________>> Y 

POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA <<_______________>>, REFERIDA EN LO 

SUBSECUENTE COMO EL “BENEFICIARIO”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL/LA C. 

<<_____________________>>, EN SU CARÁCTER DE <<_________________>>, Y QUIENES DE MANERA CONJUNTA 

SERÁN REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES DE CONCERTACIÓN EN 

LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y ENTREGA DE RECURSOS AL AMPARO DEL SUBCOMPONENTE 

<<_________________>>, DEL COMPONENTE <<_________________>> DEL PROGRAMA DE FOMENTO A LA 

AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ACUICULTURA PARA EL EJERCICIO 2021, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

A N T E C E D E N T E S 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en adelante referida como la 

“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4º, párrafo quinto, que toda persona tiene derecho a un medio 

adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio 

de todos los mexicanos. 

En el mismo ordenamiento en su artículo 25 establece la obligación del Estado Mexicano para garantizar 

que el desarrollo nacional sea integral y sustentable, y en el artículo 26 se establece el deber del Estado de 

organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, 

social y cultural de la Nación. 

En el mismo sentido, el artículo 27, fracción XX de la “CONSTITUCIÓN”, hace mención a que el Estado 

promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo, garantizar a la 

población campesina el bienestar así como su participación e incorporación en el desarrollo nacional. También 

establece la obligación de fomentar la actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con 

obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. 

Y el artículo 28, párrafo decimotercero de la “CONSTITUCIÓN”, confiere la facultad al Estado mexicano de 

otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean generales, de carácter temporal y no afecten 

sustancialmente las finanzas de la Nación, para lo cual el Estado vigilará su aplicación y evaluará los 

resultados. 

II. El artículo 5º de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, establece que el Estado, a través del Gobierno 

Federal y en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, impulsará políticas, acciones y 

programas en el medio rural que son considerados prioritarios en el desarrollo del país y tienen entre otros 

objetivos promover el bienestar social y económico de los productores, de sus comunidades, de los 

trabajadores del campo y en general, de los agentes de la sociedad rural, mediante la diversificación y la 

generación de empleo agropecuario y no agropecuario en el medio rural, así como el incremento del ingreso 

y, corregir disparidades de desarrollo regional a través de la atención diferenciada a las regiones de mayor 

rezago, mediante una acción integral del Estado que impulse su transformación y la reconversión productiva y 

económica, con un enfoque productivo de desarrollo sustentable; y, contribuir a la soberanía y seguridad 

alimentaria de la nación, mediante el impulso de la producción agropecuaria del país. 

III. De conformidad con los artículos 32 y 37 de la Ley de Planeación, para la ejecución del plan y los 

programas, el Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias, y las Entidades Paraestatales, 

podrán concertar con las representaciones de los grupos sociales o con los particulares interesados, a través 

de convenios de concertación de acciones, en todos aquellos asuntos que se consideren pertinentes de 

conformidad con lo establecido en las leyes que rijan en la materia de que se trate. 

IV. El XX de febrero del XX se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo por el que se 

dan a conocer las disposiciones generales aplicables a las Reglas de Operación y Lineamientos de los 

Programas de la “SECRETARÍA” para el ejercicio 2021, en lo sucesivo denominado como el “ACUERDO DE 

DISPOSICIONES GENERALES”. 
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V. El XX de XX de XX se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura de la “SECRETARÍA” 

para el ejercicio 2021, en lo sucesivo denominado como “REGLAS”. 

VI. +El Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura contempla entre sus 

componentes el de <<_________________>> dentro del cual se encuentra el Subcomponente 

<<_________________>>, en lo sucesivo el “PROGRAMA”, el “COMPONENTE”, y el “SUBCOMPONENTE” 

respectivamente. 

En ese sentido, es que de conformidad con lo dispuesto en los artículos XX, fracción XX y XX numeral XX 

del Acuerdo por el que se dan a conocer las “REGLAS” de la “SECRETARÍA” para el ejercicio 2021, publicado 

en el DOF el día XX de XX del XX, referido en lo subsecuente como las “REGLAS”. 

VII. Que de conformidad con el artículo 1 de las “REGLAS”, el objetivo general del “PROGRAMA” es 

Contribuir a la autosuficiencia y seguridad alimentaria mediante el incremento de la productividad de la 

agricultura, la ganadería, la pesca y la acuicultura, a través de prácticas sustentables, del desarrollo de 

cadenas de valor regionales y generando las condiciones de igualdad necesarias para un desarrollo territorial 

con inclusión y justicia social. 

Asimismo, en el artículo X de las “REGLAS”, se contempla como objetivo específico del 

“SUBCOMPONENTE”, el ______________________. 

VIII. Entre los conceptos de apoyo del “SUBCOMPONENTE”, que se encuentran enlistados en el artículo 

XX de las “REGLAS” destacan los siguientes: 

1. XX 

2. XX 

3. XX 

IX. Que en el Anexo 11 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2021, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2020, en adelante citado como el “DPEF”, se asignó al 

“PROGRAMA” un monto de $.00 (DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 

MIL PESOS 00/100 M.N.), destinándose al “COMPONENTE” un monto de $1,548,000,000.00 (MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

X. Para la ejecución del “COMPONENTE”, de conformidad con lo establecido en el artículo XX de las 

“REGLAS”, la DIRECCIÓN XX de la “SECRETARÍA” funge con el carácter de UNIDAD RESPONSABLE, en 

adelante referida como la “UR”. 

XI. A través del oficio ________ de fecha ____ de _______ de 2021, la “UR” designó a la Representación 

de la SADER en el Estado de ___________ para intervenir en el presente instrumento con el carácter de 

INSTANCIA EJECUTORA, en adelante señalada como la “REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA”, en 

términos de los artículos ____, fracción ____ de las “REGLAS”, _____, fracción __, inciso _, _, __ y __ del 

“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

XII. Que el “BENEFICIARIO” presentó en ventanilla la Solicitud Única de Apoyo para el concepto de apoyo 

<<INDICAR CONCEPTO(S) DE APOYO>> del “SUBCOMPONENTE”, establecido en la(s) fracción(es) 

<<indicar fracción(es)>>del cuadro único del artículo 21 de las “REGLAS”. 

Por lo que de conformidad con la mecánica operativa del “PROGRAMA”, establecida en el artículo 10 de 

las “REGLAS”, se emitió a la citada solicitud, resolución de dictamen positivo, resultando procedente otorgar el 

concepto de apoyo del “SUBCOMPONENTE” al “BENEFICIARIO”. 

XIII. En virtud de lo anterior, las “PARTES” expresan su conformidad en celebrar el presente Convenio de 

Concertación, al que en lo sucesivo se le denominará como el “CONVENIO”, mediante el cual la 

“SECRETARÍA” transferirá al “BENEFICIARIO”, los recursos señalados en la Cláusula Tercera del mismo, con 

el objeto de conjuntar acciones y esfuerzos para ejecutar las políticas públicas contenidas en el 

“SUBCOMPONENTE”. 

D E C L A R A C I O N E S 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”: 

I.1. Que es una Dependencia del Ejecutivo Federal de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de 

la “CONSTITUCIÓN”, 2o. fracción I, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, tiene 

entre sus atribuciones: formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo rural, administrar y 

fomentar las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas, a fin de elevar el nivel de vida de las 
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familias que habitan en el campo, en coordinación con las dependencias competentes; promover la 

generación de empleos en el medio rural, así como el establecer programas y acciones que tiendan a 

fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales, agrícolas y pesqueras e 

integrar e impulsar proyectos de inversión que permitan canalizar productivamente recursos públicos y 

privados al gasto social en el sector rural y pesquero, además de coordinar y ejecutar la política nacional para 

crear y apoyar empresas que asocien a grupos de productores rurales, agrícolas, acuícolas y pesqueros a 

través de las acciones de planeación, programación, concertación, coordinación, de aplicación, recuperación y 

solvencia de los recursos, para ser destinados a los mismos fines, así como de asistencia técnica y de otros 

medios que se requieran para este propósito, con la intervención de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal correspondientes y de los gobiernos estatales y municipales y con la 

participación de las organizaciones sociales y de productores del sector agroalimentario. 

I.3 Que el/la <<NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO>> en su carácter de Encargado del 

Despacho de la Representación de la “SECRETARÍA” en el Estado de _________________, se encuentra 

facultado(a) para suscribir el presente instrumento, en términos de los artículos 2°, Apartado C, 17, 35, 36, 

primer párrafo, 37 y 43 del Reglamento Interior de Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, hoy “SECRETARÍA”, así como de los artículos __, __ y __ del “ACUERDO DE 

DISPOSICIONES GENERALES” y __, fracción __ de las “REGLAS”. 

I.4 Que la “SECRETARÍA” cuenta con los recursos presupuestales necesarios para cumplir con las 

erogaciones que se deriven del presente “CONVENIO”. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este “CONVENIO”, el ubicado en 

____________________________, Colonia_______, Código Postal_________, Ciudad de ______________, 

del Estado de ________. 

II. DECLARA EL “BENEFICIARIO”: 

II.1. Que es una ____________, con personalidad jurídica y patrimonio propio, según consta en la 

escritura pública número _____________, de fecha ____________, protocolizada ante la fe del Lic. 

________________, Notario Público No. ___________, con domicilio en ________________________. 

II.2. Que es una Sociedad por Acciones Simplificada con personalidad jurídica y patrimonio propio, según 

consta en el contrato social <<REFERIR DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO SOCIAL>>, y la 

boleta de inscripción en el Registro Público de Comercio (RPC) <<REFERIR DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

DE LA BOLETA>> emitido por el sistema electrónico de la Secretaría de Economía (SE). 

II.3. Que de acuerdo a sus estatutos sociales, tiene entre otros, como objeto social predominante el de: 

________________________________________________________________________________________

____________________________________________ 

Lo que acredita con la escritura pública número _______________, de fecha _______________, 

protocolizada ante la fe del Lic. ____________________, Notario Público No. ___________, con domicilio 

en____________________. 

II.4. Que de acuerdo a su Contrato Social, tiene entre otros, como objeto social predominante el de: 

<<OBJETO SOCIAL Y DESCRIPCIÓN DE LAS 3 PRINCIPALES ACTIVIDADES PREPONDERANTES>>. 

Lo que se acredita con en el Contrato Social <<REFERIR DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 

SOCIAL>>, y la boleta de inscripción en el Registro Público de Comercio (RPC) <<REFERIR DATOS DE 

IDENTIFICACIÓN DE LA BOLETA>> emitido por el sistema electrónico de la Secretaría de Economía (SE). 

II.5. Que tiene interés en suscribir el presente instrumento jurídico y apegarse estrictamente a las 

“REGLAS”, con el propósito de recibir los apoyos del “COMPONENTE”, que le permitan llevar a cabo las 

acciones que mediante el presente “CONVENIO” se obliga incondicionalmente a realizar. 

II.6. Que el/la C. ________________, en su carácter de <<COLOCAR CARGO>>, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente “CONVENIO”, de conformidad con la escritura pública número 

___________, de fecha ______________, protocolizada ante la fe del Lic. _________, Notario Público No. 

___________, con domicilio en ________________, manifestando bajo protesta de decir verdad, que a la 

fecha sus facultades no le han sido limitadas, revocadas, modificadas o canceladas en forma alguna. 

II.7. Que el/la C. <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en su carácter de <<CARGO>>, cuenta 

con facultades suficientes para suscribir el presente “CONVENIO”, de conformidad con el Contrato Social 

<<REFERIR DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO SOCIAL>>, y la boleta de inscripción en el RPC 

<<REFERIR DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA BOLETA>>, emitido por el sistema electrónico de la SE, 

manifestando bajo protesta de decir verdad, que a la fecha sus facultades no le han sido limitadas, revocadas, 

modificadas, o canceladas en forma alguna. 
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II.8. Que su Registro Federal de Contribuyentes es: _________________ y manifiesta que se encuentra al 

corriente en sus obligaciones fiscales, por lo que para la firma del presente “CONVENIO”, anexa opinión 

positiva vigente de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria 

(forma 32D). 

II.9. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a la fecha de suscripción del presente instrumento, 

no se encuentran suspendidos sus derechos para ser sujeto de apoyo y que no ha recibido o está recibiendo 

apoyo para el mismo concepto del “PROGRAMA” y/o “COMPONENTE” u otros programas de la 

Administración Pública Federal que impliquen una duplicidad en apoyos o subsidios. 

II.10. El “BENEFICIARIO” es la persona moral que agrupa como socios a los pequeños productores que 

fueron autorizados como beneficiarios directos del proyecto, y que avala que todos y cada uno de sus socios 

cuentan con la posesión legal de los terrenos o predios donde se llevará a cabo las acciones de XX, 

aprobados en el proyecto denominado _________________________________, para el caso de aquellos 

proyectos en donde fue autorizado el concepto de apoyo de infraestructura, equipamiento e insumos 

(semillero y vivero), deberán de anexar el documento jurídico con que se acredita la propiedad y la legal 

posesión del predio donde instalará la infraestructura para el vivero de café. 

II.11. Qué asimismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad, no haber recibido o estar recibiendo apoyo 

para el mismo concepto del “PROGRAMA” y/o “COMPONENTE” u otros programas de la Administración 

Pública Federal que impliquen una duplicidad en apoyos o subsidios. 

II.12. Que señala como su domicilio fiscal para todos los efectos derivados del presente “CONVENIO”, el 

ubicado en ___________________, Colonia_______, Código Postal________, Ciudad de ____________, 

Estado de ___________. 

III. DE LAS "PARTES": 

III.1. Que es su voluntad el celebrar el presente “CONVENIO” a fin de llevar a cabo el objeto del mismo. 

III.2. Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que en el 

presente “CONVENIO”, no existe vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

F U N D A M E N T O 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo establecido por los artículos 4º, 25, 26 apartado A, 27 

fracción XX, 28 y 90 de la “CONSTITUCION”; 2º, fracción I, 3° 9º, 14, 16, 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 3º, 4º, 9º, 10, 12, 16, 22, 23, 27, 37, 38, 39 y 40 de la Ley de Planeación; 1º, 

2º, 4º, 7º, 10, 23, 24, 25, 45, 51, 54, 74, 75, 77, 112, 114, 115 y demás aplicables de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1º, 65, 66, 85, 118, 170, 171, 172, 174, 175, 176, 178, 179, 213 y 

demás relativos de su Reglamento; 2° apartado C, 17, 35, 36, 37 y 43 del Reglamento Interior de la 

“SECRETARÍA”; <<INDICAR LOS ARTÍCULOS EN LOS QUE SE HACE REFERENCIA AL COMPONENTE Y 

SUBCOMPONENTE EN LAS REGLAS>> y demás relativos aplicables a las “REGLAS”; <<INDICAR LOS 

ARTÍCULOS y demás relativos aplicables del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”>> las 

“PARTES” están de acuerdo en sujetarse al tenor de las siguientes. 

C L Á U S U L A S 

OBJETO 

PRIMERA.- El presente “CONVENIO” tiene por objeto fijar las bases de concertación para conjuntar 

acciones y recursos, para el cumplimiento a cabalidad de las acciones previstas en el “PROYECTO” 

denominado __________________, el cual se ejecutará al amparo del concepto de apoyo <<INDICAR 

NOMBRE DEL CONCEPTO(S) DE APOYO>> del “SUBCOMPONENTE” previsto en la(s) fracción(es) 

<<indicar fracción(es)>> del cuadro único del artículo XX de las “REGLAS”, en el entendido de que el 

“BENEFICIARIO” realizará bajo su más estricta responsabilidad las acciones que garanticen la correcta 

implementación y puesta en marcha del “PROYECTO”. 

ACCIONES 

SEGUNDA.- Las acciones para el cumplimiento del “PROYECTO” se realizarán en la localidad de 

______________________________, previéndose una inversión total de 

$___________________(____________________). 
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Por tanto, los recursos señalados serán utilizados por el “BENEFICIARIO” única y exclusivamente para 

desarrollar las acciones y trabajos que refiere el “PROYECTO” conforme a lo siguiente: 

a) Apoyos: 

CONCEPTO DE APOYO MENCIONAR PROGRAMA TOTAL DE INVERSIÓN ($) 

   

   

   

 

b) Calendario de ejecución de acciones: 

CONCEPTO-

ACTIVIDAD/ 

DESCRIPCIÓN 

2021 

Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept Oct Nov Dic 

           

           

           

 

c) Entregables: 

1. Informe físico y financiero bimestral; 

2. Evidencias testimoniales y fotográficas del cumplimiento de las acciones; 

3. Documento(s) que ampare(n) el correcto uso de los recursos, emitido por cada uno de los agremiados 

del “BENEFICIARIO” que se señalaron en el ANEXO ____ de las “REGLAS”; 

4. Informe Físico y Financiero Final de las acciones realizadas. 

APORTACIÓN DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Para la realización del objeto mencionado en la Cláusula Primera del presente instrumento, la 

“SECRETARÍA” aportará en una sola ministración la cantidad de hasta $______________ 

(_______________________________00/100 M.N.), provenientes de los recursos federales autorizados en el 

ANEXO 11 del “DPEF”, recursos presupuestales que serán ministrados conforme a la normatividad aplicable, 

previa autorización presupuestal y sujeto a la disponibilidad y suficiencia respectiva. 

Conforme a lo anterior, previo a que la “SECRETARÍA” transfiera los recursos al “BENEFICIARIO”, éste 

deberá entregar a la “REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA” un recibo y/o factura por el importe que 

ampare la cantidad que le será depositada, el cual deberá de contar con los requisitos legales que la propia 

legislación exige para tal efecto. 

Los recursos que aporta la “SECRETARÍA” para el cumplimiento del objeto del presente “CONVENIO”, 

serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 

presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán el carácter federal al ser 

canalizados al “BENEFICIARIO” para la realización del “PROYECTO”, en beneficio de la localidad de 

_____________ y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 

control y ejercicio. 

Por tanto, a la conclusión del “PROYECTO”, el “BENEFICIARIO” deberá comprobar al 100% (cien por 

ciento) la aplicación de la totalidad de los recursos federales que le fueron entregados en los conceptos de 

apoyo y montos autorizados en el proyecto presentado. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de la “SECRETARÍA” citados en la Cláusula 

Tercera de este “CONVENIO”, el “BENEFICIARIO” se compromete a contar con una cuenta bancaria de tipo 

productivo específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos, que identifiquen las 

erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este instrumento jurídico, misma que deberá 

registrarse ante la Tesorería de la Federación, en lo subsecuente la “TESOFE” y contar con un sistema de 

protección de cheques y transferencias electrónicas. 
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En ningún caso, se retirarán o se dispondrá de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 

Tercera del presente instrumento, para fines distintos al cumplimiento del “PROYECTO”. 

Para efecto de lo anterior, el “BENEFICIARIO” informará por escrito a la “SECRETARÍA” el número de 
cuenta CLABE y el nombre de la Institución Financiera en la que ésta se aperture, para que se lleve a cabo la 
transferencia electrónica, la cual estará sujeta a la disponibilidad presupuestal respectiva. 

El “BENEFICIARIO” acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con los procedimientos y normas 
señalados, la “SECRETARÍA” no realizará la entrega de los recursos indicados en este “CONVENIO”, 
eximiéndola de cualquier responsabilidad generada ante el incumplimiento del “BENEFICIARIO”. 

OBLIGACIONES DEL “BENEFICIARIO” 

QUINTA.- Para la debida ejecución del objeto materia del presente “CONVENIO”, el “BENEFICIARIO” se 
obliga a: 

I. Cumplir en lo conducente con todas y cada uno de las obligaciones establecidas en las “REGLAS”; 

II. Recibir y ejercer los recursos señalados en la Cláusula Tercera del presente instrumento para la 
ejecución del “PROYECTO” conforme a los fines autorizados; 

III. Vigilar que el desarrollo de las actividades para la ejecución del “PROYECTO” se lleven a cabo 
conforme a lo previsto en el presente “CONVENIO”; 

IV. Suscribir, con las personas físicas o morales, los instrumentos jurídicos necesarios para la ejecución 
del “PROYECTO”, debiendo en tal caso establecer la responsabilidad de aquéllas. 

V. Desarrollar las acciones para la ejecución del “PROYECTO”, en los términos y condiciones estipuladas 
en el presente “CONVENIO” y en las “REGLAS”; 

VI. Cumplir lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente “CONVENIO”, referente a la cuenta bancaria 
de tipo productivo específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos, para efectos de que 
la “SECRETARÍA” pueda efectuar su transferencia. 

VII. Reintegrar y/o enterar a la "TESOFE”, sin excepción, los recursos federales y productos financieros 
generados materia del presente “CONVENIO”, que al 31 de diciembre del 2021 no se encuentren ejercidos y/o 
devengados; en términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
175 y 176 de su Reglamento. 

VIII. El “BENEFICIARIO” deberá enviar los informes bimestrales y el final a través de medios electrónicos, 
para lo cual se compromete a dar a conocer a la “UR” su nombre y dirección de correo electrónico; no 
obstante, previo al cierre del presente “CONVENIO”, deberá ratificar dichos informes, por lo que deberá 
entregar su versión impresa con la firma autógrafa correspondiente, ante la “UR” y/o la “REPRESENTACIÓN 
DE LA SECRETARÍA”. 

IX. Entregar la información y/o documentación requerida, respecto de los recursos presupuestales 
federales a que se refiere el presente “CONVENIO”, con base en los formatos y lineamientos de la Cuenta 
Pública, que en su oportunidad, le solicite oficialmente la “SECRETARÍA”; a efecto de que esta última rinda el 
Informe de la Cuenta Pública. 

X. Responder por escrito, a las observaciones formuladas por la “SECRETARÍA”, respecto a los 
documentos preliminares y los trabajos finales, que no hubieran sido consideradas en la emisión de los 
informes, documentos y trabajos finales; 

XI. Presentar a la “UR” a través de la “REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA”, la documentación que 
sea requerida para la integración de los expedientes de transparencia y rendición de cuentas del ejercicio, y 
resguardar en perfecto orden y estado por el tiempo que establece la normatividad aplicable, para entregar a 
la “SECRETARÍA” o a las autoridades que ésta indique y cuando se le requiera, la documentación original 
comprobatoria del gasto de la aportación, por un periodo no menor de cinco años, contados a partir de la 
fecha de terminación del presente “CONVENIO”; 

XII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios, en el marco de las acciones pactadas en el 
presente “CONVENIO”, al personal de Auditoría de la Secretaría de la Función Pública, de la Auditoría 
Superior de la Federación y del Órgano Interno de Control de la “SECRETARÍA”, para efectuar las revisiones 
que, de acuerdo a sus programas de trabajo, consideren conveniente realizar, así como, cumplir los 
requerimientos de información relativos al presente “CONVENIO”; 

XIII. Resguardar y conservar la documentación original comprobatoria del gasto, que cubra los requisitos 
fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de cinco años conjuntamente con 
un ejemplar original o copia certificada del presente instrumento, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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XIV. En caso de que el “BENEFICIARIO” no ejerza los incentivos para los propósitos autorizados, o bien 
que derivado de que en alguna revisión se detectare el pago indebido de algún comprobante fiscal apócrifo o 
alterado, éste deberá devolver los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Tercera del presente 
instrumento, a la “TESOFE”; 

En dicho supuesto, se generará la obligación del “BENEFICIARIO” de devolver también los productos 
financieros que se hubieran generado desde la fecha en que la “SECRETARÍA” le entregó el recurso al 
“BENEFICIARIO”, hasta la fecha en que éstos sean reintegrados a la “TESOFE”; 

XV. Entregar a la “UR”, a través de la “REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA”, un informe final 
detallado sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
“CONVENIO” y del ejercicio de los recursos otorgados, anexando los documentos que acrediten 
fehacientemente su correcta aplicación; 

XVI. Suscribir con la “REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA”, al término de la vigencia de las 
acciones del presente “CONVENIO”, un documento de cierre o de conclusión de éste (acta entrega-finiquito), 
en el que se deberá establecer el estatus de las obligaciones, las condiciones y efectos de la terminación del 
instrumento jurídico que le dio origen; 

XVII. En caso de que el “BENEFICIARIO” incumpla las obligaciones y exclusiones señaladas en el artículo 
__, fracción __ de las “REGLAS” o cualquiera de las cláusulas del presente “CONVENIO”, previa 
instrumentación del procedimiento administrativo correspondiente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo ___ del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, le será requerido la devolución de los 
recursos señalados en la Cláusula Tercera, así como los productos financieros generados; las 
responsabilidades administrativas que afecten a la Hacienda Pública Federal, podrán ser civiles o penales, 
derivadas de las revisiones, seguimiento y/o auditorías realizadas por la “SECRETARÍA” y las instancias 
fiscalizadoras; 

XVIII. Entregar a la “SECRETARÍA”, a través de la “REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA”, los 
informes físicos y financieros del avance de la ejecución de las acciones materia del presente instrumento de 
forma bimestral o cuando sea requerido por la “SECRETARÍA”; y 

XIX. En general, cumplir y observar en todo momento la legislación y normatividad aplicable y las 
disposiciones emitidas por la “SECRETARÍA”. 

OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA” 

SEXTA.- Para la debida ejecución del objeto materia del presente “CONVENIO” la “SECRETARÍA” se 
obliga a: 

I. Ejercer en su calidad de Instancia Ejecutora sus facultades, así como cumplir, en lo conducente con 
todas y cada una de las obligaciones establecidas en los <<ARTÍCULOS DE LOS “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES” >> y <<ARTÍCULOS DE LAS REGLAS EN LOS QUE SE HAGA 
REFERENCIA AL COMPONENTE Y SUBCOMPONENTE>> y demás relativos y aplicables de las “REGLAS”, 
que en obvio de repeticiones se tienen, para los efectos de este instrumento, por íntegramente transcritas; 

II. Asignar y aportar los recursos económicos previstos en la Cláusula Tercera, previo cumplimiento por 
parte del “BENEFICIARIO” de la obligación a su cargo referida en la Cláusula Tercera referente a la cuenta 
bancaria de tipo productivo específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos; 

III. Realizar la supervisión y dar seguimiento a la ejecución del “PROYECTO” a cargo del 
“BENEFICIARIO”, cuando menos de forma trimestral; 

IV. Brindar las facilidades, en el marco de las acciones pactadas en el presente “CONVENIO” al 
“BENEFICIARIO”, para que éste efectúe las acciones necesarias para el cumplimiento del “PROYECTO”; 

V. Procurar asistencia y orientación al “BENEFICIARIO” cuando éste lo solicite, respecto del 
“PROGRAMA” y/o “SUBCOMPONENTE”; 

VI. La “REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA”, vigilará la ejecución del “PROYECTO” autorizado al 
“BENEFICIARIO” e informará a la “UR” sobre el avance que esté presente al __ de ___ de 2021, de manera 
que cuente con los elementos necesarios para aprobar, cuando así lo solicite el “BENEFICIARIO”, la prórroga 
del plazo para la realización del proyecto autorizado, lo que deberá constar en el instrumento que para tal 
efecto se suscriba, y con ello evitar el incumplimiento por parte del “BENEFICIARIO”; 

VII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

VIII. Que la propaganda, en términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, bajo 

cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter institucional y fines 

informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o 

símbolos que impliquen su promoción; 
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IX. Suscribir con el “BENEFICIARIO” al término de la vigencia de las acciones del presente “CONVENIO”, 
un documento de cierre o de conclusión de éste, en el que se deberá establecer el estatus de las 
obligaciones, las condiciones y efectos de la terminación del instrumento jurídico que le dio origen; es decir, 
un informe final detallado sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia 
de este instrumento y del ejercicio de los recursos otorgados, anexando los documentos que acrediten 
fehacientemente su correcta aplicación, incluyendo el acta de entrega-recepción del apoyo y una memoria 
fotográfica; 

X. En caso de incumplimiento a las obligaciones contraídas por parte del “BENEFICIARIO”, la 
“SECRETARÍA”, instaurará el procedimiento administrativo que en derecho corresponda, de conformidad con 
lo estipulado en los artículos XX y XX del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, así como de la 
normatividad que sea aplicable; 

XI. En general, vigilar y supervisar que en todo momento se cumpla con lo dispuesto en el presente 
instrumento, en las “REGLAS” y en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, así como la demás 
normatividad aplicable. 

SUSPENSIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS 

SÉPTIMA.- El “BENEFICIARIO” acepta deberá devolver a la “SECRETARÍA”, sin necesidad de resolución 
judicial, la devolución total o parcial, de los recursos asignados al “PROYECTO”, señalados en la Cláusula 
Tercera del presente instrumento o bien, cancelar su entrega, cuando: 

I. El “BENEFICIARIO” no aplique los recursos señalados en la Cláusula Tercera para el cumplimiento del 
objeto del presente “CONVENIO”, los aplique inadecuadamente o que notoriamente advierta ineficiencia o 
deshonestidad, en cuyo caso, el “BENEFICIARIO” deberá reintegrar y/o enterar la totalidad de los recursos 
otorgados más los productos financieros generados; 

II. Realice retiros de la cuenta bancaria señalada en la Cláusula Cuarta para conceptos distintos a los 
autorizados; 

III. El “BENEFICIARIO” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
solicite la “SECRETARÍA”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos otorgados; 

IV. El “BENEFICIARIO” no entregue a la “UR” a través de la “REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA” , 
los informes bimestrales y final o bien aquéllos que la “UR” requiera; así como la documentación que acredite 
los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
lo anterior en relación con la Cláusula Quinta del presente instrumento; 

V. Ocurra extinción, disolución, liquidación o cualquier otra figura similar que implique la desaparición del 
“BENEFICIARIO”; 

VI. El “BENEFICIARIO” presente información o documentación que resulte falsa o contraria al objeto del 
presente “CONVENIO”, los conceptos de aplicación, y los finiquitos de los conceptos apoyados; 

VII. En general exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente “CONVENIO” y de 
las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Consecuentemente, el “BENEFICIARIO” acepta que ante la cancelación total o parcial de la entrega de los 
recursos señalados en la Cláusula Tercera del presente instrumento, por alguno de los supuestos antes 
numerados, quedará obligado en el término que establezca la “SECRETARÍA” a través de la “UR” y/o la 
“REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA” , a su devolución total o parcial, así como los productos 
financieros que se hayan generado; asimismo, cuando no se encuentre devengado o comprometido conforme 
a la normatividad aplicable. 

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS 

OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente “CONVENIO”, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 
Función Pública; a la Auditoría Superior de la Federación y demás autoridades, conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

No obstante, lo anterior, la “SECRETARÍA” por conducto de la “REPRESENTACIÓN DE LA 
SECRETARÍA”, sin menoscabo de los mecanismos establecidos en este “CONVENIO”, podrá supervisar y 
vigilar la ejecución y desarrollo de las acciones y la correcta aplicación de los recursos materia del mismo. 

RESPONSABLE DEL CONTROL, SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO 

NOVENA.- La “SECRETARÍA” sin menoscabo de los mecanismos establecidos en este “CONVENIO”, 

será la responsable del control, seguimiento y supervisión de la debida ejecución del “SUBCOMPONENTE” y 

del presente instrumento, así como de la ejecución y desarrollo de las acciones y correcta aplicación de los 

recursos materia del mismo. 
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RESPONSABILIDAD LABORAL 

DÉCIMA.- El personal que cada una de las “PARTES” contrate o que sea ocupado para dar cumplimiento 
a este “CONVENIO” y/o a la realización de cualquier actividad relacionada con el mismo, permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad y patrón con la que tiene establecida su relación 
laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que serán los únicos responsables de 
las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y 
seguridad social para con sus trabajadores, los de sus subcontratistas y, en su caso, de los beneficiarios de 
cualquiera de éstos, incluyendo, en su caso, la obligación de afiliación y pago de cuotas obrero patronales 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, así como de inscribir y efectuar las aportaciones al Instituto del 
Fondo Nacional de Vivienda para los trabajadores de todo el personal y de los empleados que ocupen o 
llegaren a ocupar para la realización de los servicios. 

Las partes reconocen y aceptan que con relación al “CONVENIO” disponen de los elementos propios y 
suficientes para cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores, por lo que 
nada de lo contenido en este “CONVENIO” creará una relación laboral entre una de las partes, incluyendo sus 
trabajadores, o los de sus subcontratistas, beneficiarios o causahabientes, y la otra parte. 

COMPETENCIA 

DECIMOPRIMERA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
“CONVENIO”, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; en caso de que se suscitase algún conflicto o controversia en la interpretación y/o 
cumplimiento del presente “CONVENIO”, las “PARTES” lo resolverán de común acuerdo y, en su caso, se 
someterán expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en el Estado de 
______________, renunciando desde este momento a la competencia y jurisdicción que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL 

DECIMOSEGUNDA.- El “BENEFICIARIO” se obliga a guardar, a través de sus directivos, empleados, 
apoderados y en general cualquier agente o empleado que tenga acceso a la información, considerar y 
mantener como confidencial la información proporcionada por la otra parte con tal carácter en la ejecución de 
este “CONVENIO”, y no podrán usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los 
estipulados en el presente “CONVENIO”, de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Igualmente, el “BENEFICIARIO” se obliga a no hacer anuncio alguno o proveer información alguna a 
cualquier persona que no esté relacionada con el “CONVENIO”, incluyendo sin limitar a la prensa, entidades 
privadas o públicas, o cualquier cuerpo oficial a menos que haya obtenido el previo consentimiento por escrito 
de la otra parte. 

Acuerdan las “PARTES” deberán tomar todas las medidas necesarias para asegurar que su personal 
mantenga dicha información en la más estricta confidencialidad, incluyendo sin limitar, el establecimiento de 
procedimientos y la suscripción de contratos o convenios, para asegurar la confidencialidad de dicha 
información, la toma de todas las medidas necesarias para prevenir su revelación a cualquier parte no 
autorizada, así como remediar las consecuencias derivadas del incumplimiento. 

Las “PARTES” reconocen y aceptan considerar como confidencial toda aquella información técnica, legal, 
administrativa, contable, jurídica, financiera, documentada en cualquier soporte material que se haya 
desarrollado y esté relacionado directa o indirectamente con el Contrato. 

Las obligaciones de confidencialidad contenidas en esta Cláusula continuarán en efecto por un periodo de 
5 (cinco) años contados a partir de la fecha de terminación del “CONVENIO”. 

Las tecnologías y métodos, puestos a disposición del “BENEFICIARIO”, relacionadas con el 
“COMPONENTE”, continuarán siendo propiedad de la “SECRETARÍA” y se sujetarán a las disposiciones 
jurídicas y derechos de protección de propiedad intelectual. 

Las “PARTES” respetarán los derechos de la propiedad intelectual, patentes, tecnología o cualquier tipo 
de autoría que se considere nueva, queda abierta la posibilidad de transmitir, ceder o utilizar la titularidad de 
las mismas que se indicarán en cada uno de los resultados de los proyectos, previo acuerdo con todas las 
partes participantes en el presente “CONVENIO”. 

TRANSPARENCIA 

DECIMOTERCERA.- Las “PARTES” convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de 
los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este “CONVENIO”, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, para tal efecto promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de sus 
avances físico-financieros, en las páginas del Sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios y con la frecuencia que al efecto determinen, lo anterior de conformidad con los artículos XX y XX del 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 



Lunes 28 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     313 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

DECIMOCUARTA.- Salvo por disposición en contrario contenida en este “CONVENIO”, ninguna de las 
“PARTES” será responsable por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones conforme al presente 
“CONVENIO”, cuando existan causas de caso fortuito o fuerza mayor, incluyendo órdenes de autoridades 
civiles y militares, inundaciones contingencias climatológicas, epidemias, guerras disturbios y otras causas, o 
en la medida y por el plazo en que la imposibilidad de cumplimiento se deba por dichos motivos de caso 
fortuito o fuerza mayor. 

La parte que alegue caso fortuito o fuerza mayor deberá utilizar sus esfuerzos razonables, para mitigar o 
remediar los efectos producidos, debiendo comunicar a la otra parte: (i) que ha ocurrido el evento de caso 
fortuito o fuerza mayor, y (ii) el momento en que el evento de caso fortuito o fuerza mayor imposibilite a dicha 
parte el cumplimiento del presente “CONVENIO”. 

La comunicación que se menciona en el numeral (i) se hará por vía telefónica o correo electrónico a la 
brevedad que sea razonablemente posible después de tener conocimiento del caso fortuito y fuerza mayor, y 
por escrito se hará a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha en que se hubiera 
tenido conocimiento del evento. 

La comunicación por escrito deberá contener la descripción del evento, sus efectos sobre el cumplimiento 
de las obligaciones, los elementos que acrediten su procedencia y su duración estimada. 

La parte afectada deberá dar avisos periódicos a la otra parte al menos una vez cada 15 (quince) días 
naturales durante el periodo en que continúe el evento de caso fortuito o fuerza mayor, para efectos de 
mantenerla informada de cualquier cambio, desarrollo, progreso u otra información relevante respecto al 
evento de caso fortuito o fuerza mayor. 

Asimismo, la comunicación mencionada en el numeral (ii) se hará dentro de las 24 (veinticuatro) horas 
siguientes al momento en que el evento de caso fortuito o fuerza mayor imposibilite a dicha parte el 
cumplimiento del presente “CONVENIO”.  

Cuando alguna de las “PARTES” no acepte que ha ocurrido un caso fortuito o fuerza mayor, la parte que 
alegue su existencia tendrá la carga de la prueba, sujetándose a lo establecido en la Cláusula Decimoprimera 
denominada “DE LA COMPETENCIA”. 

MODIFICACIONES 

DECIMOQUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente “CONVENIO” y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, que por 
escrito se harán constar mediante Convenio Modificatorio, mismo que formará parte del presente instrumento 
y surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

INTERPRETACIÓN 

DECIMOSEXTA.- La interpretación de las disposiciones contenidas en el presente “CONVENIO” será 
facultad de las “PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia y los términos de la normatividad 
aplicable. 

DE LA VIGENCIA 

DECIMOSÉPTIMA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta 
al cumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las “PARTES” será hasta el 31 de diciembre 
de 2021, lo que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones 
emanadas del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2021. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de este instrumento, en 
virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado 
por dolo, error, mala fe ni otros vicios, de la voluntad, las “PARTES” lo firman y ratifican en todas sus partes, 
en cinco tantos originales en la Ciudad de _________________, el día _____ del mes de _____________ del 
año 2021. 

POR LA “SECRETARÍA” 

EL/LA ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SECRETARÍA” EN EL 
ESTADO DE << >> POR EL “BENEFICIARIO” 

EL/LA <<INDICAR CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL>> 

 __________________________________    ______________________________ 

 C. <<NOMBRE DEL FUNCIONARIO>> C. <<NOMBRE DEL FUNCIONARIO>> 

___________________________ 
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ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. 

de C.V. (DICONSA) para el ejercicio fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en los artículos 4, párrafo tercero, 25, 26, 27, fracción XX y 28, párrafo decimotercero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 12, 17, 23, 26, 35 y Artículo Décimo Séptimo 

Transitorio de las modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

1, 9, 12, 13, 32, 33, 34, 35, 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento; 1, 7, 8, 32, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 72, 79 primer 

párrafo, 80, 86, 87, 104, 140, 143, 164, 178, 183, 190 fracciones I y II y 191 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; 1 y 70 fracciones I, XV, XIX, XX, XXVI y XXXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; 1, 5, 6, 21 y 23 de la Ley Federal de Austeridad Republicana; 3, fracción XII, 26, 27, 28 

y 30, los Anexos 11, 25 y 26 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2021; y los Artículos 1, 3 y 5, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su Artículo 25 que 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que sea integral y sustentable, que 

fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento 

económico y el empleo, así como una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio 

de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 

en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 

que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 

públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. 

Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las 

reglas de operación de los programas; 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 08, "Agricultura y Desarrollo Rural", entre ellos, 

el Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA), se destinarán, en las entidades 

federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de 

pobreza, de vulnerabilidad, de adultos mayores, de rezago y de marginación, de acuerdo con los criterios de 

resultados que defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los programas que resulte aplicable y la Declaratoria de 

Zonas de Atención Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la 

superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la 

generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; y el 

fomento del sector social de la economía; 

Que para estar acordes con los objetivos internacionales de desarrollo sostenible de la Agenda 2030, en el 

ejercicio fiscal 2021 se desarrollarán mejores esfuerzos y estrategias para combatir la pobreza y el hambre y 

buscar en la medida de nuestras posibilidades la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición en la 

población objetivo; 

Que para contribuir a las Directrices del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, este Programa se 

encuentra alineado a la Directriz 3 "Desarrollo Económico Incluyente", así como también a los objetivos del 

Programa Sectorial del Programa de Agricultura y Desarrollo Rural 2020-2024 y de los programas 

institucionales de SEGALMEX y de DICONSA; 

Que la población que habita en localidades de alta y muy alta marginación padece de un acceso 

insuficiente a productos básicos y complementarios de calidad y su capacidad de adquirirlos es baja en 

función de su nivel de ingresos, para lo cual se establece el Programa de Abasto Rural a cargo de DICONSA, 

S.A. de C.V. 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria ordena que las Reglas 

de Operación deberán ser simples y precisas, con el objeto de facilitar la eficiencia y la eficacia en la 

aplicación de los programas; y, 

Que para cumplir con todo lo anterior, en todo caso se cuidará aplicar las leyes y demás normas en vigor 
en lo que toca a la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, la eliminación de toda forma de 

discriminación y se buscará en todas las acciones, tener presentes los principios de sustentabilidad para 

preservar y mejorar el medio ambiente. 
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En este tenor, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ABASTO 

RURAL A CARGO DE DICONSA, S.A. DE C.V. (DICONSA) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

ÍNDICE 

TÍTULO PRIMERO. Disposiciones Generales 

Capítulo I. Disposiciones Generales 

Capítulo II.  Objeto del Programa de Abasto Rural 

Capítulo III. Lineamientos Generales 
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TÍTULO TERCERO. Seguimiento, Supervisión y Evaluación del Programa 

Capítulo I. Evaluación 

Capítulo II. Supervisión 
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ANEXOS 

ANEXO I.  Guía Rápida para el Beneficiario 

ANEXO II.  Diagrama de Flujo - Programa de Abasto Rural operado por DICONSA, S.A. de C.V. 
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ANEXO IV. Solicitud de Apertura de Tienda 
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Tienda 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene como objeto establecer las Reglas de Operación que estarán 

vigentes para el Ejercicio Fiscal 2021, para la ejecución del Programa de Abasto Rural. 

Capítulo II 

Objeto del Programa de Abasto Rural 

Artículo 2. Objetivo General del Programa 

Contribuir a fortalecer el cumplimiento efectivo del derecho social a la alimentación, facilitando el acceso 

físico y económico a la Canasta Básica (Productos Alimenticios y de Demanda Social), para mejorar la 

seguridad alimentaria de la población que habita en las localidades de alta o muy alta marginación. 

Artículo 3. Objetivo Específico 

Facilitar el acceso a productos básicos económicos y de calidad, en forma eficaz y oportuna, para mejorar 

la seguridad alimentaria de la población en localidades de alta o muy alta marginación con cobertura de tienda 

comunitaria. 
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Artículo 4. Glosario de Términos 

Para efectos y aplicación del Programa, en las presentes Reglas de Operación independientemente de 

que el término se utilice en plural o singular, se entenderá por: 

I.  Canasta Básica (Productos Alimenticios y de Demanda Social).- Productos contenidos en el 

Anexo III de las presentes Reglas de Operación. 

II.  Capital de Trabajo.- Monto asignado por DICONSA en artículos de la Canasta Básica (Productos 

Alimenticios y de Demanda Social), de forma suficiente para cubrir por lo menos 21 días de venta, 

con el fin de asegurar el abasto. El cual se calcula a partir de los resultados del estudio 

socioeconómico. Dicho capital es con el que inicia la operación la Tienda. 

III.  Capital Comunitario (CC).- Recursos aportados por la comunidad para adquirir productos 

adicionales a los asignados por DICONSA para la operación de la Tienda. El monto del Capital 

Comunitario es variable de acuerdo a las aportaciones que haga la comunidad. 

IV.  Comité de Abasto.- Instancia de representación social constituida en Asamblea Comunitaria y 

cuyo objetivo es representar a su comunidad ante DICONSA y facilitar la operación de la tienda. 

V.  Compras en Común.- Servicio de abasto de DICONSA a la comunidad mediante la oferta de 

productos surtidos por el almacén, a localidades de difícil acceso y menores de 200 habitantes. 

VI.  Consejo Comunitario de Abasto.- Figura constituida como asociación civil que agrupa a todos los 

comités de abasto de un almacén rural representados por los presidentes de comité de cada 

tienda, con carácter de asociados. 

VII.  Días de Inventario.- Número de días de existencias de un artículo determinado, de acuerdo a su 

venta diaria promedio. 

VIII.  DICONSA.- DICONSA, S.A. de C.V. 

IX.  Inventario Óptimo.- Cantidad de artículos suficiente para satisfacer la demanda real de la 

población beneficiaria durante un tiempo determinado. 

X.  Localidad Estratégica.- Aquella que, no siendo objetivo, sea autorizada por la Dirección de 

Operaciones de DICONSA, a solicitud de las Sucursales y Unidades Operativas, como localidad 

pertinente para la apertura de tienda por razones de logística, sociales o de política pública. 

XI.  Margen de Ahorro.- Diferencia de los precios promedio de la Canasta Básica (Productos 

Alimenticios y de Demanda Social) ofrecidos en tiendas privadas locales y en tiendas DICONSA, 

expresada en porcentaje. 

XII. Mujeres Víctimas de Violencia.- Mujeres que se encuentran bajo peligro de violencia de género o 

la han sufrido, que puedan tener como resultado un daño. 

XIII.  PAR / Programa.- Programa de Abasto Rural a cargo de DICONSA, S.A. de C.V. 

XIV.  Personas Vulnerables.- Personas que se encuentran en situación de pobreza y/o pobreza 

extrema, que pertenezcan a pueblos originarios y/o a grupos afromexicanos y/o a la tercera edad. 

XV. Punto de Venta.- Lugar de venta fijo donde se concreta el servicio de abasto de DICONSA a la 

comunidad mediante la oferta de productos surtidos por el almacén, operado a través de un 

convenio específico. 

XVI. Reglas.- Reglas de Operación del Programa de Abasto Rural a cargo de DICONSA, S.A. de C.V. 

XVII. Tienda / Tienda Comunitaria.- Punto de venta fijo donde se proporciona el servicio de abasto de 

DICONSA a la comunidad mediante la oferta de productos surtidos por el almacén, operada por un 

encargado, designado por un Comité de Abasto. 

XVIII. Tienda Móvil.- Equipo de transporte habilitado como Punto de Venta itinerante, donde se concreta 

el servicio de abasto de DICONSA. 

XIX. Unidad de Servicios Complementarios a la Comunidad.- Tienda Comunitaria que además del 

servicio de abasto, ofrece a sus beneficiarios al menos tres servicios adicionales. 

Capítulo III 

Lineamientos Generales 

Artículo 5. Población Objetivo 

Poblaciones que se encuentran en condición de pobreza o en zonas de alta y muy alta marginación del 

medio rural que asciende a 26,573 localidades, con un total aproximado de 20,797,910 habitantes. 

Población potencial: 84,769 localidades con un total aproximado de 25,389,075 habitantes. 



Lunes 28 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     317 

Artículo 6. Cobertura del Programa 

El Programa tendrá una cobertura nacional, atendiendo a la población que se encuentre en localidades 

que tengan al menos alguna de las siguientes características: 

I.  Localidades de alta y muy alta marginación de acuerdo a datos oficiales, que no cuenten con un 

servicio de abasto local suficiente. 

II.  Podrán ser instaladas tiendas y puntos de venta en localidades donde exista un punto de venta de 

LICONSA, S.A. de C.V., previa autorización de la Dirección de Operaciones de DICONSA. 

III.  Contar con tiendas comunitarias en funcionamiento que hayan sido instaladas de acuerdo con 

Reglas de Operación de ejercicios fiscales anteriores. 

IV.  Poblaciones en donde no exista ninguna otra opción de abasto. 

V.  Estar ubicadas en municipios de alto o muy alto grado de marginación o con alto y muy alto índice 

de rezago social, que no cuenten con un servicio de Abasto Local Suficiente y que sean aprobadas 

por la Dirección de Operaciones, para el cumplimiento de los objetivos del Programa. 

VI.  El Programa focalizará sus recursos preferentemente en la atención de las personas que habiten 

en zonas de población mayoritariamente indígena; de pueblos originarios; de grupos 

afromexicanos; de la tercera edad; mujeres que se encuentran bajo peligro de violencia de género 

o la han sufrido; personas vulnerables y/o en zonas marginadas. 

VII.  El Programa también podrá abastecer puntos de venta, a través de acciones especiales, mediante 

convenios con dependencias y entidades del gobierno federal, con gobiernos de entidades 

federativas y con gobiernos de ayuntamientos y con organizaciones de la sociedad civil, sociales y 

sindicales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de las presentes reglas. 

VIII. El Programa también podrá establecer tiendas para el abasto en zonas urbanas marginadas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de las presentes reglas. 

El grado de marginación de las localidades puede ser consultado en www.gob.mx/conapo; el número de 

habitantes de las localidades puede ser consultado en www.inegi.org.mx; las zonas de población 

mayoritariamente indígena en www.gob.mx/inpi y el índice de rezago social en www.coneval.org.mx. 

Artículo 7. Requisitos Generales para la Apertura de una Tienda. 

El acceso a los apoyos del Programa es a través del funcionamiento de tiendas administradas por la 

comunidad y operadas por una persona encargada de tienda que elige la comunidad. 

Los criterios a aplicar por DICONSA para autorizar la apertura de una tienda son que las localidades 

cumplan con lo establecido en las presentes Reglas, exista interés en la instalación de una tienda y que las y 

los solicitantes estén de acuerdo en aportar el local para la tienda. 

Los requisitos que las y los solicitantes deberán cubrir son los siguientes: 

I. Enviar Solicitud de Apertura de Tienda ingresando desde la página de DICONSA 

(http://www.gob.mx/diconsa). 

II. En caso de no contar con acceso a internet, una o un representante de la comunidad interesada 

podrá entregar a DICONSA la Solicitud de Apertura de Tienda (Anexo IV), la cual deberá ser 

suscrita por al menos quince jefes o jefas de familia. 

La solicitud podrá enviarse a la Dirección de Operaciones de DICONSA, ubicada en Avenida Insurgentes 

Sur 3483, Ala Sur, Colonia Villa Olímpica Miguel Hidalgo, Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14020, Ciudad de México, 

o entregarse en las instalaciones de DICONSA (sucursales, unidades operativas, almacenes) en el interior del 

país. 

La ubicación de las instalaciones de DICONSA donde se puede entregar la solicitud de apertura de tienda 

está disponible para consulta en: 

I. http://www.diconsa.gob.mx/tf/arch/DA/Directorio%20Sucursales%20y%20Unidades%20Operativas.docx 

II. http://www.diconsa.gob.mx/tf/arch/DA/Directorio%20de%20Almacenes.xlsx 

Artículo 8. Tipos y Montos de Apoyo 

El tipo de apoyo consistirá en proporcionar en sus puntos de venta el servicio de abasto de productos 

básicos (Anexo III). En el caso de los productos alimenticios, se procurará que además contengan un alto 

valor nutritivo. 

El monto del apoyo equivale al valor de la transferencia de ahorro que DICONSA otorgará a la población 

mediante la oferta de productos a precios menores a los que ofrecen las alternativas de abasto de la localidad, 

el apoyo por tienda corresponderá de acuerdo a la determinación de un inventario óptimo. 
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Se establece que el Margen de Ahorro otorgado a través del precio promedio de Canasta Básica 

(Productos Alimenticios y de Demanda Social) (Anexo III) distribuida en los Puntos de Venta sea de por lo 

menos 15%, considerando el precio de dichos productos en las tiendas privadas del mercado local. 

La transferencia de ahorro a las personas beneficiarias se realizará vía precios y no como subsidio directo. 

DICONSA podrá establecer precios preferenciales en Canasta Básica (Productos Alimenticios y de 

Demanda Social) específicos cuando los precios de mercado afecten significativamente el acceso a los 

mismos por parte de la población objetivo del Programa. La aplicación de esta política se hará por el tiempo y 

a los precios que autorice la Dirección Comercial. 

TÍTULO SEGUNDO 

Operación del Programa 

Capítulo I 

Instancias 

Artículo 9. Instancias Participantes 

I.  Instancia Ejecutora 

 Para el correcto cumplimiento de sus objetivos, DICONSA, S.A. de C.V., coordinará sus actividades 

de acuerdo a los lineamientos, políticas, directrices y demás reglas que le indique Seguridad 

Alimentaria Mexicana-SEGALMEX. 

 DICONSA será responsable de la operación y ejecución del Programa. 

 La operación del Programa la realizará DICONSA conforme a estas Reglas de Operación y 

brindará el apoyo que le sea posible a los Comités de Abasto en las tiendas y a los Consejos 

Comunitarios de Abasto en los almacenes. 

II. Instancia Normativa 

 DICONSA será la instancia normativa del Programa. 

 El Director General de DICONSA estará facultado para la interpretación y aclaración de dudas y 

necesidades respecto de estas Reglas de Operación y para decidir todo lo necesario para su 

adecuado cumplimiento. También podrá conocer y resolver todas aquellas cuestiones no previstas 

en ellas. 

 Asimismo, el Titular de la Dirección Comercial tendrá la facultad para actualizar la integración del 

Anexo III de estas Reglas. 

III.  Coordinación Interinstitucional 

 En cumplimiento a lo señalado en el artículo 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, DICONSA establecerá la coordinación necesaria para que sus 

acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones 

del gobierno federal; la coordinación institucional y vinculación de acciones buscará potenciar el 

impacto de los recursos, entre mujeres y hombres participantes del programa, fortalecer la 

cobertura de las acciones, informar oportunamente sobre las condiciones de ingreso al programa, 

contribuir a la igualdad sustantiva, e impulsar la complementariedad y reducir gastos 

administrativos. 

 DICONSA podrá establecer acciones de coordinación con otras dependencias y entidades del 

gobierno federal, con los gobiernos de las entidades federativas y con los gobiernos de los 

ayuntamientos, y con organizaciones de la sociedad civil, sociales y sindicales, entre otras. 

 DICONSA podrá promover sinergias económicas y sociales con el sector público, social y privado 

para: 

a.  La realización de acciones incluyentes y la aplicación de programas sociales para beneficio de 

la población objetivo, 

b.  La promoción de proyectos de desarrollo productivo, 

c.  El abasto de alimentos a la población declarada en situación de emergencia o desastre, 

d.  Optimizar el uso de la red de distribución y de la capacidad técnica, material y humana de 

DICONSA mediante la colaboración con otras instituciones para el abasto, la distribución y la 

entrega de productos a nivel nacional que estén dentro del alcance del Programa, siempre y 

cuando no se desatienda a la población objetivo del mismo, 



Lunes 28 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     319 

e.  Participar como corresponsal bancario para ofrecer servicios financieros a través de las 

tiendas comunitarias cuando esté dentro del alcance del Programa, en coordinación con 

instituciones financieras, 

f. La promoción y operación de programas interinstitucionales de fomento productivo y 

comercialización agropecuaria. 

 Todo lo anterior conforme al Manual de Políticas y Procedimientos para el Abasto de Programas 

Especiales y la Atención de Emergencias, disponible en: 

http://www.diconsa.gob.mx/ni/NormatecaInterna/NormatecaInterna/DC/Manual%20de%20Politicas

%20y%20Procedimientos%20para%20el%20Abasto%20de%20Programas%20Especiales%20y%2

0la%20Atencion%20de%20Emergencias%20Nuevo.pdf, DICONSA podrá comercializar y/o 

distribuir productos diferentes a los contenidos en el Anexo III de estas Reglas de Operación, en 

función de los requerimientos de las instituciones con las cuales colabore o interactúe. 

Capítulo II 

Mecánica Operativa 

Artículo 10. Mecánica Operativa 

I.  Distribución de Recursos 

 Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, DICONSA realizará una 

calendarización eficiente; asimismo, preverá que el ejercicio del gasto se ejerza de manera 

oportuna, en apego a la normatividad aplicable. 

II.  Proceso de Operación 

a. Promoción del Programa para la Apertura de Tiendas 

DICONSA promoverá la apertura de tiendas en localidades comprendidas en lo que dispone 

el artículo 6 de estas Reglas. Para ello se considerará lo siguiente: 

i.  La autorización para la apertura de tiendas estará sujeta al cumplimiento favorable de 

las metas de crecimiento anual y disponibilidad financiera de DICONSA. 

ii.  DICONSA identificará las localidades que cumplan con los criterios de población y 

marginación establecidos en el artículo 5 de estas Reglas, que aún no han sido 

atendidas, para que el personal de supervisión realice en ellas actividades de promoción 

del Programa. 

iii.  Las personas interesadas en abrir una tienda podrán realizar el trámite de manera 

electrónica a través de la página del Portal Único del Gobierno disponible en 

https://www.gob.mx/tramites, o bien, obtener el formato de Solicitud de Apertura de 

Tienda, de conformidad con estas Reglas, y en la página de internet 

http://www.diconsa.gob.mx/tf/arch/DA/Anexo%205.docx o podrán solicitarlo en 

cualquiera de los Almacenes Rurales, Unidades Operativas, Sucursales y Oficinas 

Centrales de DICONSA. 

iv.  Las personas interesadas, o su representante, podrán llenar el formato de Solicitud de 

Apertura de Tienda en cualquiera de las páginas electrónicas señaladas en el inciso 

anterior o de forma autógrafa. En caso de que el formato se llene de forma autógrafa, 

deberá entregarlo cualquier día y hora hábil del año en las instalaciones de DICONSA a 

la persona responsable de operaciones, a la Jefa o Jefe del Almacén o al personal de 

supervisión de DICONSA. 

v.  En caso de ser requerido, DICONSA ofrecerá el acompañamiento necesario para el 

llenado del formato en el almacén más cercano a la comunidad de la persona solicitante, 

especialmente tratándose de personas indígenas que hablen una lengua distinta al 

español; de pueblos originarios; de grupos afromexicanos; de la tercera edad; mujeres 

que se encuentran bajo peligro de violencia de género o la han sufrido; y personas 

vulnerables. 

vi.  DICONSA, a través del personal que reciba la solicitud, deberá revisar el formato para 

verificar que la información requerida para la apertura de la tienda esté completa. En 

caso de que la información esté incompleta, se les notificará a los interesados en un 

plazo de 10 días naturales por los medios establecidos en la solicitud, y se les otorgará 

un término de hasta 10 días hábiles para llenar la información faltante y entregar el 

formato. En caso de no completar la información y entregar el formato en el plazo 

mencionado, la solicitud se considerará como no recibida y los solicitantes deberán 

reiniciar el procedimiento. 
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vii.  Una vez recibido el formato completo, DICONSA verificará el cumplimiento de los 

criterios que garanticen la pertinencia de la apertura de la tienda. 

viii. El capital de trabajo que DICONSA asigne a la tienda deberá ser suficiente para cubrir 

por lo menos 21 días de venta con el fin de asegurar el abasto oportuno. 

ix.  Los productos que oferte la tienda deberán garantizar la variedad, calidad, precio y 

presentaciones pertinentes a las necesidades de la población. 

x.  La persona Titular de la Sucursal y/o Unidad Operativa de DICONSA autorizará por 

escrito a la o el Jefe de Almacén la apertura de la Tienda y la aplicación del Capital de 

Trabajo para su operación, cuando la localidad fuera objetivo, en un plazo no mayor de 

30 días naturales a partir de haber recibido la solicitud de apertura de Tienda y cuando 

la localidad fuera estratégica, se turnará a la Dirección de Operaciones para su 

autorización. 

xi.  Los solicitantes deberán participar activamente con el personal de DICONSA facultado 

para la instalación de la tienda, misma que deberá ser abierta en un plazo máximo de 30 

días naturales a partir de la fecha en que se les notifique dicha autorización. 

xii.  La autorización de apertura de tienda se cancelará si los solicitantes no participan 

corresponsablemente con el personal de DICONSA facultado para la instalación de la 

tienda en el plazo establecido en el numeral x de este inciso. 

xiii. Los solicitantes deberán apoyar en la realización de una asamblea comunitaria 

constitutiva para que DICONSA formalice la apertura de la tienda. 

xiv. Los miembros de la comunidad y las organizaciones del sector social que así lo deseen 

y que pertenezcan a la localidad donde se solicita la apertura de una tienda, podrán 

participar en la asamblea para formalizar su apertura. 

xv.  Los solicitantes, coordinados por personal de DICONSA, celebrarán, en la fecha, lugar y 

hora que se acuerde, la asamblea constitutiva para la integración del Comité de Abasto 

donde se definirá la forma de operación, el horario de servicio y se nombrará a la 

persona encargada de la tienda. Asimismo, se les informará a los solicitantes sobre los 

derechos y obligaciones adquiridos y las políticas de operación de la tienda. 

xvi. Una vez habilitado el local para la tienda, el almacén realizará la transferencia del capital 

de trabajo, mismo que quedará formalizado mediante la firma de un Acta de Entrega de 

Capital de Trabajo y un pagaré por el importe asignado que será firmado por la persona 

encargada de la tienda y una o un aval propuesto por ésta y aprobado por la asamblea 

comunitaria. 

xvii. La persona encargada de la tienda y quienes integren el Comité de Abasto deberán 

asistir a la capacitación presencial que les proporcionará DICONSA para la operación de 

la tienda. Para tal efecto la o el supervisor(a) operativo les informará el lugar, fecha y 

hora en que se impartirá la misma. La capacitación abordará contenidos en materia de 

operación de la tienda, contraloría social y promoción comunitaria, igualdad de género y 

demás aspectos necesarios para ejecutar el Programa. 

xviii. La tienda exhibirá la imagen institucional de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural, de Seguridad Alimentaria Mexicana SEGALMEX y de DICONSA, así como 

aquellos elementos que expresamente le autorice DICONSA. 

xix. Las tiendas, en caso de requerirlo, podrán adquirir con su propio capital comunitario 

otros productos diferentes del Anexo III, excepto alcohol y tabaco en cualquiera de sus 

presentaciones y todos los productos que representen riesgos para la población como 

combustibles, fuegos artificiales, etc. 

xx. Los precios de venta de los productos diferentes del Anexo III deberán ser 

preferentemente más bajos o iguales que los del mercado local. 

xxi. Por todos los medios a su alcance Diconsa promoverá la comercialización de productos 

nutritivos y saludables, además de realizar actividades de orientación nutricional para 

reducir el consumo de productos nocivos para la salud. 
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b.  Adquisición de Bienes para Comercializar 

El catálogo de productos del Programa estará compuesto por: 

i.  Canasta Básica (Productos Alimenticios y de Demanda Social), que se enlistan en el 

Anexo III de estas Reglas. 

ii. DICONSA podrá desarrollar marcas propias para ofrecer precios más atractivos en 

diversos productos. 

iii. DICONSA asegurará el abasto de la Canasta Básica (Productos Alimenticios y de 

Demanda Social) favoreciendo la economía familiar a través del margen de ahorro. 

c.  Obligaciones de las Personas Encargadas de las Tiendas 

i.  Operar la tienda y cuidar la integridad del capital de trabajo asignado y los activos en 

resguardo otorgados por DICONSA. 

ii.  Firmar el pagaré por el capital de trabajo otorgado a la tienda, mismo que deberá ser 

actualizado anualmente o cuando ocurran incrementos o decrementos en su monto y en 

el resguardo del inventario de los activos entregados por DICONSA. 

iii.  Mantener visible al público los precios establecidos por DICONSA para la venta de sus 

productos, así como colocar en un lugar preferente y a la vista, los artículos de la 

Canasta Básica (Productos Alimenticios y de Demanda Social). 

iv.  Respetar los precios y las políticas de venta establecidos por DICONSA y no condicionar 

la venta de productos. 

v.  Comprar a DICONSA los productos básicos que le permitan ofrecer calidad, variedad y 

suficiencia de productos. 

vi.  Brindar un trato respetuoso y sin discriminación alguna a las personas beneficiarias. 

vii.  Mantener limpia y ordenada la tienda conforme a las políticas de acomodo de 

mercancías establecidas por DICONSA. 

viii.  Mostrar permanentemente la imagen institucional que DICONSA le provea. 

ix.  Favorecer la difusión de campañas institucionales en materia de igualdad de género y 

atención y prevención de la violencia contra las mujeres, así como apoyar campañas de 

orientación sobre formas de nutrición saludables y seguras. En las zonas indígenas, las 

campañas se realizarán en las lenguas originarias. 

x.  Cumplir con el horario de servicio establecido. 

xi.  Hacer válidas las ofertas y promociones de mercancía que le surta DICONSA. 

xii.  Vender los productos que estén contemplados en el Catálogo de Productos del 

Programa (Anexo III). Queda prohibida la venta y exhibición de alcohol y tabaco en 

cualquiera de sus presentaciones y todos los productos que representen riesgos para la 

población como combustibles, fuegos artificiales, etc. 

xiii.  Presentar en las asambleas de Comité de Abasto informes sobre la operación de la 

tienda y la administración de sus recursos. 

xiv.  Devolver el importe del capital de trabajo y los activos entregados en resguardo al 

momento de la cancelación de la tienda o cuando el Comité de Abasto realice cambio de 

la persona encargada. 

xv.  Reportar de forma inmediata al 800-0028-932, los siniestros ocurridos en las tiendas. 

d.  Supervisión de la Operación de la Tienda 

DICONSA y el Comité de Abasto, de forma corresponsable, serán los encargados de 

monitorear que la tienda opere de acuerdo a lo establecido en estas Reglas y a la demás 

normatividad aplicable. 

En la siguiente liga se puede consultar el Directorio de Tiendas: 

http://www.diconsa.gob.mx/tf/directoriotiendas.html 

e.  Oferta de Servicios Complementarios al Abasto 

DICONSA podrá facilitar la gestión y dará acompañamiento y asesoría a las instancias 

comunitarias para proporcionar otros servicios complementarios al abasto para beneficio de la 

población que atiende. 
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Para ello se promoverá la instalación gradual de terminales electrónicas de punto de venta, 

para ofrecer otros servicios tales como recepción de remesas, financieros, pago de consumo 

de servicios (luz, agua, teléfono, etc.), entrega de apoyos de programas interinstitucionales, 

venta de tiempo aire, telefonía, internet, venta de productos de la comunidad, entre otros. Lo 

anterior, para satisfacer las demandas de la comunidad, participando así de manera más 

activa en su desarrollo, con lo cual se busca convertir a la tienda en una Unidad de Servicios 

a la Comunidad. 

f.  Promoción de la Participación Comunitaria 

La participación social en torno al Programa se da a través de los Comités de Abasto, los 

Consejos Comunitarios de Abasto y sus Mesas Directivas, quienes serán las instancias de 

representación de los intereses de las comunidades ante DICONSA, lo cual no implica una 

relación laboral con la misma. 

i.  Integración de los Comités de Abasto 

Los Comités de Abasto estarán integrados por una o un Presidente y su suplente, una o 

un Secretario(a) y su suplente, una o un Tesorero(a), una o un Vocal de Contraloría 

Social y una o un Vocal de Género. Sus miembros se elegirán democráticamente de 

entre las y los integrantes de la comunidad de que se trate, y la duración de sus 

funciones será por un periodo de hasta tres años, con opción a reelegirse mediante la 

celebración de una Asamblea Comunitaria que así lo acuerde, pudiendo ser retiradas o 

retirados de sus funciones en cualquier momento si así se determinara en Asamblea 

Comunitaria. 

Se atenderán las situaciones que pudieran impedir la participación de las mujeres, ya 

sea por sus usos y costumbres o por doble jornada laboral, para promover su 

participación efectiva; así como la inclusión e integración de comunidades 

afromexicanas en el Programa. 

Las o los integrantes de los Comités de Abasto no percibirán ningún sueldo ni prestación 

alguna por parte de DICONSA, por lo que no se podrá configurar el establecimiento de 

una relación laboral. 

Se fomentará la participación de los Comités en el diseño y planeación del desarrollo 

integral de su comunidad y la de su región, inculcando el respeto a la naturaleza. 

Asimismo, se impulsará la vinculación entre los Comités de Abasto y las organizaciones 

de productoras o productores del sector social en apoyo al mejor conocimiento de las 

condiciones de oferta y demanda de productos mediante acciones de capacitación y 

orientación proporcionados por DICONSA. 

ii.  Funciones de los Comités de Abasto 

Los Comités de Abasto tendrán dentro de sus funciones: 

A. Apoyar a la persona encargada de la tienda y vigilar para que cumpla con las 

responsabilidades administrativas, operativas y financieras de la misma. 

B.  Promover conjuntamente con la o el Supervisor(a) Operativo, la celebración de 

cuando menos una asamblea comunitaria cada trimestre. 

C.  Realizar actividades de contraloría social y promover con su comunidad la 

realización de estas acciones. 

D.  Reportar los resultados de sus actividades de contraloría social mediante el llenado 

de cédulas de vigilancia, las cuales serán entregadas a la o el Supervisor(a) 

Operativo. 

E.  Gestionar y apoyar las acciones institucionales que sean para beneficio de la 

comunidad. 

F.  Informar a la comunidad, cuando así se lo requiera, de los resultados de operación 

de la tienda, del Programa, de los mecanismos para presentar quejas y denuncias, 

y de los acuerdos tomados en las reuniones del Consejo Comunitario de Abasto y 

darles seguimiento. 

G.  Devolver a DICONSA el capital de trabajo y los activos en resguardo en caso de 

cierre de la tienda. 
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iii.  Integración de los Consejos Comunitarios 

Los Consejos Comunitarios de Abasto se integrarán por el conjunto de Comités de 

Abasto del ámbito de operación de un almacén rural, y estarán representados por una 

Mesa Directiva conformada por una o un Presidente, una o un Secretario(a) y su 

suplente, una o un Tesorero(a) y su suplente, una o un Vocal de Transporte y su 

suplente, y una o un Vocal de Contraloría Social y su suplente, quienes serán elegidos 

democráticamente de entre las y los miembros que sean Presidentes de los Comités de 

Abasto participantes, en la misma forma y con el mismo periodo de funciones con los 

que se establecieron sus respectivos Comités de Abasto. 

iv.  Funciones de los Consejos Comunitarios de Abasto 

Los Consejos Comunitarios de Abasto tendrán dentro de sus funciones: 

A.  Participar en la vigilancia de los recursos, materiales e instalaciones con que opera 

el almacén. 

B.  Evaluar la operación y eficiencia del surtimiento a las tiendas. 

C.  Vigilar el respeto a los precios establecidos por DICONSA y, en caso de que no se 

respeten apercibir hasta en dos ocasiones a los encargados de tienda, y se 

procederá de conformidad a lo establecido en estas Reglas. 

D.  Celebrar cuando menos una asamblea de consejo comunitario cada trimestre. 

E.  Informar a DICONSA en las asambleas de los Consejos sobre los problemas que 

se detecten, vigilando que se solucionen para la mejor atención de las personas 

beneficiarias. 

F.  Promover la participación organizada de las comunidades, de las y los productores 

locales y organizaciones sociales, para el cumplimiento de los objetivos del 

Programa y de las acciones institucionales que sean para beneficio de la 

comunidad. 

G.  Impulsar la vinculación entre los Consejos Comunitarios de Abasto, las o los 

productores locales y las organizaciones sociales, en apoyo al mejor conocimiento 

de las condiciones de oferta y demanda de sus productos. 

H.  Promover el nombramiento y participación de quien funja como Vocal de Género. 

v.  Integración de las Mesas Directivas 

La conformación de las Mesas Directivas de los Consejos Comunitarios de Abasto y sus 

funciones se encuentran definidas al amparo del Código Civil de la entidad federativa de 

que se trate, constituidas bajo la figura jurídica de Asociación Civil siendo su obligación 

el cumplimiento de los instrumentos jurídicos que celebren con DICONSA. 

Por otro lado, también se deberá verificar que los procesos de renovación de estas 

instancias, cumplan con lo establecido en las presentes Reglas y en el Código Civil de la 

Entidad Federativa de que se trate. 

g. Capacitación de la Red Social 

DICONSA aplicará un programa integral de capacitación con base en criterios de rentabilidad 

social, calidad en el servicio, operación eficiente y desarrollo productivo sustentable, que 

contemplará la perspectiva de género, la no discriminación y el respeto a los derechos 

humanos. 

El programa de capacitación estará dirigido a: 

i.  Las personas encargadas de tienda para que desarrollen sus capacidades, y se mejore 

su función comercial, administrativa y de servicio comunitario. 

ii.  Los Comités de Abasto y Consejos Comunitarios de Abasto, para que apoyen y 

supervisen la operación de tiendas y almacenes considerando desempeño, calidad y 

metodologías participativas. 

iii.  Las organizaciones sociales y las o los productores locales, con el fin de hacer de su 

conocimiento los requisitos y mecanismos necesarios para ser proveedor local o regional 

de DICONSA. 
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iv.  A la comunidad en general, para dar a conocer formas de nutrición saludables y 

seguras, que promuevan el consumo de proteínas y de productos que no contengan 

azúcar adicionada, exceso de grasas o sal, para que, entre productos semejantes, se 

estimule el consumo de aquellos que no contengan esas sustancias. 

h.  Cancelación de Tienda Comunitaria 

DICONSA cancelará definitivamente la Tienda Comunitaria, cuando se detecte cualesquiera 

de las siguientes situaciones: 

i.  Cuando no se respeten los precios de la Canasta Básica (Productos Alimenticios y de 

Demanda Social), de acuerdo al Manual de Políticas y Procedimientos para la Operación 

de Tiendas Comunitarias. 

ii.  Sean infringidos los criterios de funcionamiento de la tienda, establecidos en estas 

Reglas y en las Políticas de Operación firmadas en la apertura de la tienda. 

iii.  Se detecte desvío de recursos, faltantes o daño patrimonial. 

iv.  Se utilicen las tiendas y/o servicios que ofrece con fines políticos. 

v.  Por nula participación comunitaria. 

vi.  Que DICONSA y el Consejo Comunitario de Abasto del almacén que corresponda 

determinen que la tienda ya no es necesaria socialmente o es inviable económicamente 

para la comunidad. 

vii.  Cuando las condiciones sociales atenten contra la seguridad e integridad del personal 

de campo de DICONSA. 

Cuando se tome la decisión de cancelar a una tienda el abasto de la Canasta Básica 

(Productos Alimenticios y de Demanda Social), el representante de DICONSA lo informará por 

escrito al Consejo Comunitario correspondiente. 

i.  Atención de Emergencias, Desastres y/o Emergencias Sanitarias 

En situación de emergencia, desastre y/o emergencia sanitaria, y de acuerdo con la magnitud 

de los daños y la inmediatez de las necesidades de atención requeridas, DICONSA podrá 

adoptar medidas y ejercer acciones para atender a la población afectada. A este fin podrá 

coordinarse con otras instancias federales o locales. 

No obstante lo anterior, continuará la operación del Programa para cumplir suficientemente 

con los aspectos de prevención y operación, y se llevarán a cabo las acciones de 

coordinación con las instancias competentes con el fin de evitar duplicidades. 

j.  Tiendas Móviles 

DICONSA, a través de las tiendas móviles, podrá vender la Canasta Básica (Productos 

Alimenticios y de Demanda Social), en localidades donde no exista una tienda fija o el abasto 

no sea suficiente y prestar servicios adicionales al abasto en localidades marginadas, en 

localidades donde se favorezca la sinergia o complementariedad con otros programas 

sociales gubernamentales, así como en localidades en situación de emergencia, desastre y/o 

emergencia sanitaria. 

Las tiendas móviles no condicionarán de ninguna manera la venta de productos o el uso de 

los servicios que ofrezcan. 

III. Registro de Operaciones 

a.  Avances Físicos Financieros 

Trimestralmente DICONSA reportará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 

el avance físico-financiero de las metas, haciéndolo del conocimiento del Consejo de 

Administración. La información estará disponible en el portal de internet de DICONSA 

(http://www.gob.mx/diconsa). 

Lo anterior con el objeto de verificar la congruencia del gasto respecto al avance físico-

financiero de las metas y así cumplir con el informe de la situación presupuestal de la entidad. 



Lunes 28 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     325 

b.  Recursos No Devengados 

DICONSA reintegrará a la Tesorería de la Federación los recursos fiscales no devengados al 

31 de diciembre del año en curso, dentro de los plazos establecidos en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

y su Reglamento. 

c.  Cierre del Ejercicio 

DICONSA, con objeto de informar a la Cámara de Diputados sobre el gasto ejercido, 

incorporará en los reportes de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal la información 

relativa al Programa, enviándola a las instancias correspondientes para su integración y 

presentación. Dentro de la Cuenta Pública se presentarán las explicaciones a las variaciones 

programáticas para tener mayores elementos acerca de las diferencias entre el presupuesto 

original y el ejercido. 

IV. Dictaminación 

El resultado de la solicitud de apertura de tienda en localidades, se deberá notificar mediante la 

emisión de un dictamen, debidamente firmado por el Director de Operaciones de DICONSA y/o el 

Gerente correspondiente. 

En caso de ser positivo, el dictamen contendrá: 

a.  Resolución 

b.  Determinación del capital de trabajo 

c.  Funciones y responsabilidades de Contraloría Social 

En caso de ser negativo, el dictamen contendrá: 

a. Resolución con la justificación de la negativa 

V.  Política Comercial y Administrativa para el Abasto de Bienes para Comercializar por 

DICONSA 

La operación del Programa la realizará DICONSA conforme a estas Reglas de Operación y 

brindará el apoyo que le sea posible a los Comités de Abasto en las tiendas y a los Consejos 

Comunitarios de Abasto en los almacenes, buscando la optimización operativa del Sistema 

Diconsa. 

El Programa de Abasto Rural se sujetará a las siguientes políticas comerciales y administrativas: 

a.  Compras de Bienes para Comercializar 

Las negociaciones de compra de la Canasta Básica (Productos Alimenticios y de Demanda 

Social) incluyendo productos de carácter regional, se realizarán a nivel central, procurando 

hacerlas a precios más bajos con respecto a los que prevalecen en el mercado, comprando 

preferentemente a los productores y/o fabricantes con base en las políticas y a la 

normatividad existente para la adquisición de bienes para comercializar. Solo por excepción 

justificada, se podrán realizar compras consolidadas, tomando en cuenta la opinión de la 

Dirección de Operaciones y que éstas atiendan la demanda social de las comunidades. 

b.  Recursos Financieros 

La Dirección Comercial no formalizará ninguna adquisición sin contar con suficiencia 

presupuestal por parte de la Unidad de Administración y Finanzas. 

c.  Compras Locales y Regionales 

i.  Cuando se trate de compras de bienes a comercializar que se produzcan regionalmente, 

la Dirección Comercial sólo las autorizará cuando sean de calidad equiparable y de 

precios más bajos o iguales a los que se negocien a nivel central. 

ii.  Cuando algún producto regional justifique un precio ligeramente superior por su 

excepcional calidad y demanda social, su adquisición será negociada con la Dirección 

Comercial a nivel central y no podrá ser comprada mientras no se emita la autorización 

correspondiente. 

iii.  La Dirección de Operaciones, conjuntamente con la Dirección Comercial, aprobarán los 

productos que preferentemente se deban adquirir a nivel regional o local, siempre y 

cuando sean de alta demanda y ofrezcan precios competitivos. 
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iv.  Cuando proceda, y a propuesta de la Dirección de Operaciones, la Dirección Comercial 

emitirá las autorizaciones para la adquisición de los productos mencionados en los 

incisos a) y c) y los volúmenes corresponderán sólo a las necesidades debidamente 

acreditadas por las Gerencias o Subgerencias que realicen tales adquisiciones. 

d.  Pedidos Generados en las Unidades Operativas 

Los Gerentes y Subgerentes de todo el país formularán oportunamente sus Pedidos Cerrados 

Regionales (PCR) de los artículos autorizados por la Dirección Comercial, generados en las 

Unidades Operativas correspondientes a su circunscripción territorial. Estos pedidos deberán 

formularse mensualmente observando los niveles de inventario de cada almacén rural. 

e.  Maíz y Frijol 

En todo momento se asegurará el abasto de maíz blanco y de frijol a bajo precio, 

preferentemente a través del Programa de Precios de Garantía a Productos Alimentarios 

Básicos a cargo de Seguridad Alimentaria Mexicana. 

f.  Leche LICONSA 

Sólo se expenderán leches de marca LICONSA. Queda estrictamente prohibido la venta de 

leche de marcas diferentes a las de LICONSA, a excepción de que LICONSA no cumpla con 

la demanda social, en cuyo caso la Dirección Comercial llevará a cabo las negociaciones 

necesarias. 

g.  Precios en las Tiendas 

La Dirección Comercial indicará mensualmente los precios a los que se deberán vender la 

Canasta Básica (Productos Alimenticios y de Demanda Social) en las tiendas comunitarias y 

móviles, así como el porcentaje de utilidad sobre venta del resto de los artículos a 

comercializar. 

h.  Avisos de los Precios de la Canasta Básica (Productos Alimenticios y de Demanda 

Social) y Quejas 

Las tiendas comunitarias deberán mantener a la vista permanentemente los carteles donde se 

indicarán con claridad los precios de la Canasta Básica (Productos Alimenticios y de 

Demanda Social). También se indicarán números telefónicos, correos electrónicos y demás 

aplicaciones de las redes sociales en donde podrán quejarse los consumidores, cuando no se 

respeten dichos precios. 

i.  Exhibición de la Canasta Básica (Productos Alimenticios y de Demanda Social) 

Las tiendas deberán colocar en un lugar preferente y a la vista los artículos de la Canasta 

Básica (Productos Alimenticios y de Demanda Social). 

j.  Respeto a los Precios Diconsa 

Cuando en una tienda no se respeten los precios de la Canasta Básica (Productos 

Alimenticios y de Demanda Social) y los principios establecidos en este documento, 

DICONSA le hará un apercibimiento por conducto del Consejo Comunitario del almacén 

correspondiente o, en su defecto a través del Consejo Comunitario Estatal. Si se reincide en 

la falta se procederá a un segundo apercibimiento. Si después de este último se continúa sin 

respetar los precios DICONSA procederá a convocar al encargado de la tienda de que se 

trate, a una reunión con el Comité de Abasto y el Consejo Comunitario correspondiente, para 

buscar una solución al problema. 

k.  Productos Diferentes a los del Catálogo de Productos y Artículos de DICONSA 

Las tiendas podrán adquirir por su cuenta y con sus propios recursos financieros sólo los 

productos y artículos diferentes a los del Catálogo de Diconsa que deseen. Queda prohibida 

la venta de alcohol y tabaco y su exhibición por cualquier medio. 

El apoyo o capital de trabajo otorgado por DICONSA sólo será utilizado para los artículos 

autorizados en el Catálogo de Diconsa. 

Se recomienda que las ventas que hagan de los productos diferentes a los del Catálogo 

DICONSA estén también por debajo de los precios del mercado para no afectar el prestigio 

del establecimiento como el más barato de la zona. 
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l.  Renovación de los Consejos Comunitarios 

Los Consejos Comunitarios realizarán elecciones internas. Esas elecciones se realizarán 

necesariamente en los Almacenes Regionales o en el Almacén Central según sea el caso. El 

Gerente o Subgerente estatal de DICONSA o el representante que por escrito acredite para el 

evento, estará presente para atestiguar el acto, pero se abstendrá de intervenir a favor o en 

contra de cualquiera de los participantes. Por su parte, los consejos comunitarios se 

abstendrán de intervenir en las designaciones de la Estructura Administrativa de DICONSA. 

m.  Tiendas de Baja Rentabilidad 

Cuando se presente el caso de tiendas de baja rentabilidad, es decir, inexistentes o que 

permanecen cerradas la mayor parte de los días de la semana, el supervisor dará aviso al 

Gerente o Subgerente, a fin de que se tomen las medidas correctivas aplicables. 

n.  Orientación Nutricional 

Se apoyarán las campañas de orientación sobre formas de nutrición saludables, a través de 

mensajes fácilmente comprensibles. Los encargados de las tiendas comunitarias deberán 

apoyarlas activamente. En las zonas indígenas esas campañas se harán también en las 

lenguas originarias, de acuerdo a las recomendaciones establecidas en forma coordinada con 

la Secretaría de Salud. 

o.  Consumo de Proteínas y Alimentos Saludables 

Se promoverá el consumo de proteínas y de productos que no contengan azúcar adicionada, 

exceso de grasas o sal. 

Entre productos semejantes se estimulará el consumo de aquellos que no contengan 

adicionadas esas sustancias. 

p.  Gastos de Mantenimiento 

Las Gerencias y Subgerencias reportarán las necesidades más urgentes de mantenimiento de 

los almacenes y mejoramiento de la imagen de las tiendas comunitarias a la Unidad de 

Administración y Finanzas. 

q.  Nueva Imagen Institucional de las Tiendas 

Se cubrirán las necesidades de pintura y otros materiales para uniformar, mejorar y actualizar 

la imagen institucional de las tiendas. Para este fin se hará llegar a todos los almacenes 

rurales el paquete correspondiente a sus tiendas. 

Las personas encargadas de las tiendas deberán mantenerlas limpias y presentables. 

r.  Nuevas Tiendas 

DICONSA promoverá la apertura de tiendas en las localidades objetivo. Para cumplir este fin, 

además de las tiendas comunitarias se abocará a ampliar su red de tiendas móviles de 

conformidad a la suficiencia presupuestal y a las necesidades regionales, así como a la 

evaluación del funcionamiento de las tiendas en operación. 

s.  Normas de Seguridad 

Revisar las normas de seguridad Federales y Estatales establecidas por la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social para darles cumplimiento y evitar posibles sanciones. 

TÍTULO TERCERO 

Seguimiento, Supervisión y Evaluación del Programa 

Capítulo I 

Evaluación 

Artículo 11. Evaluación 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, y con la finalidad de identificar y atender posibles áreas de mejora en el diseño, gestión y 

resultados del Programa, y de esta forma fortalecer su mecanismo de intervención, se podrá realizar, al 

menos, la evaluación externa considerada en el Programa Anual de Evaluación (PAE), que emitan la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL). Lo anterior permitirá fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el 

ejercicio de los recursos, ejercidos por el Programa. 
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La publicación de los resultados de las evaluaciones externas, se realizará de acuerdo con los plazos y 

términos previstos en la normatividad vigente, a través del portal de Internet de DICONSA 

(http://www.gob.mx/diconsa). 

Las presentes Reglas de Operación no se contraponen, afectan o presentan duplicidad con otros 

programas y/o acciones del Gobierno Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y 

población objetivo. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto de Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, se cumple con lo señalado en el artículo 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, en el sentido de que corresponde a las dependencias y entidades asegurar la 

coordinación de acciones entre estas, para evitar duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 

administrativos. 

Artículo 12. Indicadores 

Los indicadores de propósito y componente de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del 

Programa están contenidos como parte de los Anexos de estas Reglas. 

La información correspondiente a estos indicadores será reportada por DICONSA en el Portal Aplicativo 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH). 

La totalidad de los indicadores de la MIR se encuentran disponibles para su consulta en las siguientes ligas: 

https://nptp.hacienda.gob.mx/programas/jsp/programas/fichaPrograma.jsp?id=08S053 y 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/programas#consultas . 

Artículo 13. Seguimiento 

Con el propósito de corroborar la correcta operación del programa, DICONSA llevará a cabo el 

seguimiento al ejercicio de los recursos asignados al mismo, así como a las acciones ejecutadas, resultados, 

indicadores y metas alcanzadas, de conformidad con la legislación aplicable en vigor. 

Los ejecutores serán responsables de la supervisión directa de las acciones, así como de verificar que en 

su ejecución se cumpla la normatividad aplicable, mientras que las Unidades Responsables del Programa 

serán responsables de supervisar y verificar el avance y la correcta terminación y entrega de las acciones, así 

como de solicitar la comprobación documental del gasto ejercido debidamente certificada, en los plazos 

establecidos en las Reglas de Operación, dejando evidencia de la confirmación de su autenticidad en los 

medios electrónicos implementados por la autoridad fiscal y asegurar su debido resguardo. 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural supervisará el adecuado cumplimiento de estas Reglas de 

Operación. 

Capítulo II 

Supervisión 

Artículo 14. Supervisión 

La Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control 

en DICONSA, son los encargados de vigilar que se cumpla con la normatividad aplicable en la materia y las 

Reglas vigentes. 

TÍTULO CUARTO 

Disposiciones Complementarias 

Capítulo I 

Derechos y Otras Disposiciones 

Artículo 15. Derechos de las Personas Beneficiadas 

Las personas beneficiarias del Programa corresponden a la población que se ubica en las localidades 

referidas en el artículo 6 de las presentes Reglas. 

Tener acceso a la información del Programa, incluyendo sus Reglas de Operación. 

Adquirir la Canasta Básica (Productos Alimenticios y de Demanda Social) a precios que le transfieran un 

margen de ahorro con respecto a los ofrecidos por otras alternativas de abasto en la localidad. 

Recibir por parte de las personas encargadas de tiendas un trato respetuoso y sin discriminación alguna. 

Adquirir cualquier producto o utilizar cualquier servicio que se ofrezca en los Puntos de Venta del 

Programa, con excepción de aquellos debidamente identificados que estén dirigidos a personas beneficiarias 

de otros programas, sin condicionamiento alguno a la compra de otros productos o servicios. 
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Artículo 16. Acciones de Blindaje Electoral 

Los encargados de tienda, los jefes de almacenes, los gerentes, subgerentes, jefes de unidad y en general 

el personal vinculado con la operación de Diconsa en el programa, tendrán prohibido intervenir, promover y/o 

permitir cualquier actividad electoral o proselitista en los centros de trabajo de Diconsa. 

Artículo 17. Atención a Emergencias Sanitarias 

En los centros de trabajo de Diconsa se tomarán las medidas recomendadas por las autoridades de salud 

competentes, a fin de atender las emergencias que en esta materia se presenten. 

Artículo 18. Perspectiva de Género 

En el ámbito de su competencia, el Programa incorporará la Perspectiva de Género con el propósito de 

contribuir a que las mujeres accedan a sus derechos sociales y se beneficien de manera igualitaria de ese 

derecho; privilegiando, en su caso, la inclusión de medidas especiales de carácter temporal (acciones 
afirmativas), que aceleren el logro de la igualdad sustantiva para el ejercicio pleno de los derechos de las 

mujeres y su participación igualitaria en el desarrollo económico, social, en la toma de decisiones, en los 

procesos de desarrollo del Programa y en general, en los objetivos planteados en la Agenda 2030 para el 

desarrollo sostenible. 

Artículo 19. Enfoque de Derechos 

El acceso a los apoyos y servicios de DICONSA a través de las Tiendas Comunitarias, se dará únicamente 

con base en lo establecido en estas Reglas, sin discriminación alguna. 

De igual manera, se fomentará que las y los servidores públicos involucrados en la operación del 

Programa, promuevan, respeten, protejan y garanticen el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las y 

los beneficiarios, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad, brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población objetivo, con apego a los 

criterios de igualdad y no discriminación. 

Capítulo II 

Control y Auditoría 

Artículo 20. Control y Auditoría 

Considerando que los recursos federales de este Programa, ejecutados por las entidades federativas o 
sus municipios no pierden su carácter federal al ser entregados a los mismos, su ejercicio está sujeto a las 

disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización 

por las siguientes Instancias, conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas 

competencias: por la Auditoría Superior de la Federación; por el Órgano Interno de Control en DICONSA; por 

la Secretaría de la Función Pública, en coordinación con los órganos de control de los gobiernos locales. 

La instancia Ejecutora dará todas las facilidades a dichas Instancias Fiscalizadoras para realizar, las 

auditorías, revisiones o visitas de inspección de acuerdo a los programas anuales de auditorías o en el caso 

que juzgue pertinente. Asimismo, efectuarán las acciones necesarias para dar atención a las 

recomendaciones planteadas por dichas instancias fiscalizadoras, independientemente de las sanciones a 

que hubiere lugar, por la inobservancia de esta disposición la Unidad Responsable del Programa determinará 
con base en lo anterior si suspende o limita la ministración de los recursos federales en el siguiente ejercicio 

presupuestal. 

Capítulo III 

Acceso a la Información y Rendición de Cuentas 

Artículo 21. Transparencia y Contraloría Social 

Se promoverá la participación de las personas beneficiarias del Programa a través de la integración y 

operación de Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de 

las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos 

públicos asignados al mismo. 

Estas reglas de operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, están 

disponibles para su consulta en la página electrónica de DICONSA: www.gob.mx/diconsa. 

Capítulo IV 

Quejas y Denuncias y Solicitudes de Información 

Artículo 22. Quejas, Denuncias y Solicitudes de Información 

Las personas beneficiarias o interesadas, pueden presentar quejas y denuncias ante las instancias 

correspondientes sobre cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de 

sus derechos establecidos en las presentes Reglas o contravengan sus disposiciones y de la demás 

normatividad aplicable. Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica a través de: 
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Área Instancia Teléfono y Correo Electrónico Domicilio 

Quejas y 

denuncias 

Secretaría de la 

Función Pública 

Del interior de la República al 800 11 28 

700. 

De la Ciudad de México al 55 2000 2000. 

contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx 

Insurgentes Sur 1735, 

Planta Baja, Módulo 3, 

Col. Guadalupe Inn, 

Alcaldía de Álvaro 

Obregón, C.P. 01020, 

Ciudad de México 

 Órgano Interno de 

Control en 

DICONSA, S.A. de 

C.V., para recepción 

de quejas y 

denuncias 

De la Ciudad de México: 

55 5229 0700 exts. 65919, 65925 y 65926 

Del interior de la República: 

800 08 34266 

Avenida Insurgentes Sur 

3483, Ala Sur, Planta 

Baja, Col. Villa Olímpica 

Miguel Hidalgo, Alcaldía 

de Tlalpan, C.P. 14020, 

Ciudad de México 

 

También, se pone a disposición de la ciudadanía la posibilidad de la presentación de denuncias para 

reportar hechos, conductas, situaciones o comportamientos que se contrapongan a lo establecido en la Ley 

General de Desarrollo Social, trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios y que se puede 

consultar en la página www.gob.mx/conamer. 

I. Espacio Ciudadano DICONSA 

Con objeto de fortalecer la corresponsabilidad entre la población beneficiada y DICONSA, se cuenta 

con los siguientes mecanismos de contacto ciudadano, para emitir quejas sobre el servicio, 

reconocimientos, dudas, comentarios y/o sugerencias al servicio que se presta: Lada sin costo: 

800-48-34-266, Correo electrónico: atencionpublica@diconsa.gob.mx. Más información en 

www.gob.mx/diconsa/ 

II. Información de Contacto. 

El solicitante deberá de solventar en un plazo no mayor de 10 días hábiles, los faltantes de 

información que DICONSA requiera para responder las Quejas sobre el servicio y Solicitudes de 

Información. DICONSA dará respuesta a las Quejas sobre el servicio y Solicitudes de Información en 

los 30 días hábiles posteriores por el mismo medio que le fue solicitada. 

Artículo 23. Mecanismo, Instancias y Canales 

Las quejas o peticiones captadas a través de los diferentes medios establecidos se remitirán a las áreas 

dependientes de la Dirección de Operaciones con el fin de que se dé atención a las mismas. 

DICONSA y el Órgano Interno de Control respectivo, en el ejercicio de sus facultades, podrán realizar, 

indistintamente y en todo momento, la inspección, fiscalización y vigilancia de los recursos federales, 

incluyendo la revisión programática presupuestal, así como, en su caso, atender las quejas y denuncias que 

se presenten sobre su manejo. Para tal efecto, la instancia ejecutora conservará en forma ordenada y 

sistemática toda la documentación comprobatoria de los actos que realice conforme a las disposiciones de la 

legislación aplicable en vigor. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Abasto 

Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA), para el ejercicio fiscal 2020, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el dieciséis de enero del mismo año. 

TERCERO.- Conforme a lo establecido en el artículo 31, fracción IX, del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, esta Secretaría realizará la consulta sobre el 

cumplimiento al Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación en la herramienta que para tal efecto pongan 

a disposición las autoridades fiscales. 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2020.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ANEXO I. Guía Rápida para el Beneficiario 

¿COMO ABRIR UNA TIENDA COMUNITARIA DICONSA? 

1. Contar con un local. 

Para solicitar la apertura de una Tienda Comunitaria, la comunidad deberá contar con un local para la 

instalación de la misma. 

2. Solicitar formato de apertura. 

Las personas interesadas en abrir una Tienda comunitaria podrán obtener el formato correspondiente en 

la siguiente liga electrónica: 

También podrán solicitar el formato de Apertura de Tienda en Almacenes Centrales, Sucursales, Unidades 

Operativas y/o Oficinas Centrales de DICONSA. 

3. Esperar respuesta. 

En un plazo no mayor a 30 días naturales, DICONSA emitirá la respuesta para la apertura de la Tienda 

Comunitaria y la aplicación del Capital de Trabajo. 

4. Celebrar asamblea constitutiva. 

Coordinados por personal de DICONSA, los solicitantes celebrarán una Asamblea Constitutiva para: 

 Integrar un Comité de Abasto 

 Definir forma de operación 

 Establecer horario de servicio 

 Nombrar persona encargada de la Tienda Comunitaria 

5. Asistir a capacitación. 

La persona encargada de la Tienda Comunitaria y los miembros del Comité de Abasto deberán asistir a la 

capacitación que proporcione DICONSA, que consistirá en temas como: operación de la tienda, contraloría 

social, promoción comunitaria, igualdad de género, y otros temas relacionados con la ejecución del programa. 
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ANEXO III. Canasta Básica (Productos Alimenticios y de Demanda Social) 

No.  

 PRODUCTOS BÁSICOS 

1 Aceite vegetal comestible 

2 Agua purificada 

3 Arroz 

4 Artículos para el aseo bucal 

5 Atún 

6 Avena 

7 Azúcar estándar 

8 Blanqueadores 

9 Café 

10 Cereales en hojuelas 

11 Chiles procesados 

12 Chocolate en polvo 

13 Detergente en polvo 

14 Frijol 

15 Galletas básicas 

16 Harina de maíz enriquecida 

17 Harina de trigo 

18 Insecticidas y raticidas 

19 Jabones 

20 Jugos y néctares 

21 Leche 

22 Lentejas 

23 Limpiadores líquidos 

24 Maíz 

25 Pañales desechables 

26 Papel higiénico 

27 Pasta para sopa 

28 Sal 

29 Sardina 

30 Toallas sanitarias 

 PRODUCTOS COMPLEMENTARIOS 

1 Alimentos infantiles colados, picados 

2 Alimentos pecuarios 

3 Aromatizantes 

4 Artículos de primeros auxilios 

5 Artículos para uso personal 

6 Atoles 

7 Cereales en barra y palanquetas (de amaranto y cacahuate) 

8 Cerillos y encendedores 

9 Chícharo procesado 

10 Chilorio 
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No.  

11 Chocolate de mesa 

12 Chocolate golosina 

13 Condimentos 

14 Consomés 

15 Desinfectantes 

16 Detergentes líquidos 

17 Fertilizantes 

18 Fórmulas lácteas 

19 Frijoles procesados 

20 Frutas procesadas 

21 Galletas diversas 

22 Garbanzo envasado 

23 Gelatina y flanes en polvo 

24 Harina de arroz 

25 Harina para hot cakes 

26 Herramientas para el campo 

27 Jarabes 

28 Jarcería 

29 Leche condensada, evaporada y media crema 

30 Leche saborizada 

31 Limpiadores en polvo 

32 Manteca vegetal y de cerdo 

33 Mayonesas y mostazas 

34 Mermeladas y cajetas 

35 Miel 

36 Moles y adobos 

37 Palillos 

38 Pañuelos desechables 

39 Papel aluminio 

40 Pilas y linternas 

41 Polvo para hornear 

42 Puré de tomate procesado 

43 Salsas procesadas 

44 Servilletas 

45 Shampoo y acondicionadores 

46 Soya texturizada 

47 Suavizante de telas 

48 Té 

49 Tostadas 

50 Ungüentos y pomadas 

51 Utensilios de aluminio y acero 

52 Utensilios de lámina galvanizada 

53 Velas y veladoras 

54 Vinagre 
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ANEXO IV. SOLICITUD DE APERTURA DE TIENDA 

 

DICONSA, S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE APERTURA DE TIENDA 

 

Municipio: ______________________________________________________, Fecha: _________ 

DICONSA, S.A. DE C.V. 

Presente 

Con fundamento en las Reglas de Operación del Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de 

C.V., para el Ejercicio Fiscal 20__ quienes suscribimos la presente, por este conducto le solicitamos se 

considere la apertura de una Tienda en: 

Localidad: ______________________________________________ 

Municipio: ______________________________________________ 

Estado: ________________________________________________ 

Nombre del Almacén: _____________________________________________ 

(Este dato será asignado por personal de DICONSA) 

Nombre de la Sucursal o Unidad Operativa: ____________________________ 

(Este dato será asignado por personal de DICONSA) 

Para tal efecto, le informo que los solicitantes conocemos las obligaciones y requisitos para la apertura de 

Tienda incluidos en dichas Reglas de Operación del Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de 

C.V. y manifestamos nuestra conformidad para su cumplimiento. 

Los miembros de la comunidad que suscribimos la presente, manifestamos nuestro interés y compromiso 

en participar en la Asamblea Informativa para que se nos brinde la asesoría e información necesarias para la 

apertura y funcionamiento de la Tienda, la integración del Comité de Abasto, la designación del Encargado de 

la Tienda y de las funciones de éste y las de los miembros del Consejo Comunitario de Abasto, A.C. 

Al ser ésta una posibilidad que nos da el Programa de Abasto Rural de esa Entidad, manifestamos nuestro 

compromiso en exhibir exclusivamente la imagen institucional de Diconsa, S.A. de C.V. y en virtud de que es 

un programa del Gobierno Federal que no está relacionado o patrocinado por partido político o candidato 

alguno, nos comprometemos a dar cabal cumplimiento a las normas electorales, de tal suerte que en ningún 

momento se utilice el inmueble o los recursos vinculados al programa, con fines político electorales. 

Asimismo, nos comprometemos a solventar en un plazo no mayor de 10 días hábiles, a partir de que se 

nos informe, los faltantes de información en esta solicitud que Diconsa nos requiera, por conducto del Sr. (a) 

__________________________________a quien hemos designado como nuestro representante y estamos 

de acuerdo en que, de no cumplir con el plazo estipulado, se considere como no recibida esta solicitud, por lo 

que deberemos reiniciar el trámite. 

Estamos enterados de que, en un plazo de 30 días naturales contados a partir de haber entregado esta 

Solicitud de Apertura de Tienda, Diconsa, S.A. de C.V. dará respuesta por escrito de aceptación o rechazo a 

nuestro representante. 

ATENTAMENTE 

REPRESENTANTE DE LOS SOLICITANTES 

NOMBRE:  FIRMA O HUELLA 

DOMICILIO: 

TELÉFONO: 

CORREO ELECTRÓNICO: 
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EN SU CARÁCTER DE JEFES DE FAMILIA QUE AVALAN LA SOLICITUD, FIRMAN: 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 
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ANEXO V. INDICADORES DEL PROGRAMA 

No. 
Nombre del 

Indicador 
Fórmula 

Unidad de 

Medida 

Frecuencia 

de Medición 

1 

Porcentaje de la 

Población con 

seguridad alimentaria 

que está en el radio 

de influencia de una 

tienda Diconsa en 

localidades de alta y 

muy alta marginación 

(Total de personas encuestadas con seguridad 

alimentaria en hogares ubicados dentro de un 

radio de 2.5 km., a partir de una tienda Diconsa 

en localidades de alta y muy alta marginación) / 

(Total de personas encuestadas en hogares 

ubicados dentro de un radio de 2.5 km., a partir 

de una tienda Diconsa en localidades de alta y 

muy alta marginación) x 100 

Personas Anual 

2 

Porcentaje de 

Cobertura del Total 

de Localidades 

Objetivo 

(Localidades objetivo con tienda Diconsa / Total 

de localidades objetivo) x 100 
Localidad Trimestral 

3 

Disponibilidad física 

de los productos de 

la Canasta Básica de 

DICONSA 

(Total de productos de la Canasta Básica de 

DICONSA encontrados en las tiendas 

encuestadas / Total de productos de la Canasta 

Básica de DICONSA que deberían estar en las 

tiendas verificadas en muestra) x 100 

Porcentaje Anual 

4 

Margen de ahorro en 

la Canasta Básica de 

DICONSA 

[(Precio promedio de la Canasta Básica de 

DICONSA en el mercado local / Precio promedio 

de la Canasta Básica de DICONSA en tiendas 

Diconsa)-1] x 100 

Porcentaje Semestral 

 

ANEXO VI. 

Formato para la verificación de Abasto Local Suficiente y Adecuado en el área de influencia de la tienda 

No. PRODUCTO 
DISPONIBLE 

EN:1/ 

PREGUNTAR POR2/ 
Si no hay el producto anterior, preguntar por 

MARCA MÁS VENDIDA3/ 

PRESENTACIÓN MARCA PRECIO PRESENTACIÓN MARCA PRECIO 

1 MAÍZ        

2 FRIJOL        

3 ARROZ        

4 AZÚCAR        

5 HARINA DE MAÍZ ENRIQUECIDA        

6 ACEITE VEGETAL COMESTIBLE        

7 ATÚN        

8 SARDINA        

9 
LECHE FLUIDA EN POLVO Y 

DERIVADOS DE LA LECHE 
       

10 CHILES ENVASADOS        

11 CAFÉ SOLUBLE (CON Y SIN AZÚCAR)        

12 SAL DE MESA        

13 AVENA        

14 PASTA PARA SOPA        

15 HARINA DE TRIGO        

16 CHOCOLATE        

17 
GALLETAS MARÍAS, DE ANIMALES O 

SALADAS 
       

18 LENTEJAS        
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No. PRODUCTO 
DISPONIBLE 

EN:1/ 

PREGUNTAR POR2/ 
Si no hay el producto anterior, preguntar por 

MARCA MÁS VENDIDA3/ 

PRESENTACIÓN MARCA PRECIO PRESENTACIÓN MARCA PRECIO 

19 JABÓN DE LAVANDERÍA        

20 JABÓN DE TOCADOR        

21 PAPEL HIGIÉNICO        

22 DETERGENTE EN POLVO        

23 CREMA DENTAL        

24 CARNE DE RES        

25 CARNE DE PUERCO        

26 CARNE DE POLLO        

27 TOSTADAS        

28 PAN DE CAJA Y DE DULCE        

29 HUEVO FRESCO        

30 PESCADO SECO        

31 AGUA PURIFICADA        

32 
GOLOSINAS DE AMARANTO, 

CACAHUATE, ETC. 
       

33 PURÉ DE TOMATE ENVASADO        

34 FRUTAS DESHIDRATADAS        

35 JAMAICA Y TAMARINDO NATURALES        

36 

CONCENTRADOS SIN AZÚCAR PARA 

ELABORACIÓN DE BEBIDAS (JAMAICA, 

TAMARINDO, ETC.) 

       

37 GELATINA        

38 GARBANZOS, CHICHAROS Y SOYA        

39 
CUADRO BÁSICO DE FRUTAS Y 

VERDURAS 
       

40 PILAS        

1/ Anotar: tienda, mini súper, mercado, tianguis, puesto ambulante, otro especificar. Puede no haber todos los productos 

en la misma opción. Lo importante es que exista el producto en la localidad. 

2/ Siempre deberá preguntarse por estos productos en esas presentaciones. 

3/ En caso de que exista algún producto en varios lugares. Anotar los datos del más barato. 

Fecha de verificación: _________________ 

Domicilio del local propuesto para la tienda: __________________________________________________ 

Localidad, Municipio y Entidad Federativa: ___________________________________________________ 

Nombre y firma del Supervisor Operativo: ___________________________________________________ 

En su caso, nombre y firma del (de los) solicitante(s): 

No. Nombre del Solicitante Firma 

      

      

      

      

      

______________________________ 
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ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Precios de Garantía a Productos 

Alimentarios Básicos, a cargo de Seguridad Alimentaria Mexicana, SEGALMEX, sectorizada en la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en los artículos 25, 26 y 27, fracción XX y 28, párrafo decimotercero de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 9, 12, 23, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9, 12, 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 75 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento; 1, 7, 8, 32, 53, 54, 55, 56, 

58, 59, 60, 61, 72, 79 primer párrafo, 80, 86, 87, 104, 140, 143, 164, 178, 183,190 fracciones I y II, y 191 de la 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1 y 70 fracciones I, XV, XIX, XX, XXVI y XXXVIII de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1,5,6,21 y 23 de la Ley Federal de Austeridad Republicana; 

3, fracción XII, 26, 27,28 y 30, los Anexos 10, 11, 25 y 26 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; y los Artículos 1, 3 y 5, fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) establece que 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 

que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el 

fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita 

el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

Que el Artículo 26 de la CPEUM establece que el Estado organizará un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad 

al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 

nación. 

En el mismo sentido, el artículo 27, fracción XX del citado ordenamiento, hace mención de que el Estado 

promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a 

la población campesina el bienestar y su participación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 

agropecuaria para el óptimo uso de la tierra con insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia 

técnica. 

Que el Artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que la 

Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos podrá señalar los programas, a través de los cuales se 

otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación 

de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Así como los 

criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los programas. Las dependencias, las 

entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector, o en su caso, las entidades no 

coordinadas serán responsables de emitir las reglas de operación de los programas, o las modificaciones a 

aquellas que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría y dictamen de la 

Comisión de Mejora Regulatoria. 

Que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable establece que el Estado, a través del Gobierno Federal, 

impulsará políticas, acciones y programas en el medio rural que serán considerados prioritarios para el 

desarrollo del país y que estarán orientados a corregir disparidades de desarrollo regional a través de la 

atención diferenciada a las regiones de mayor rezago, mediante una acción integral que impulse su 

transformación y la reconversión productiva y económica, con un enfoque productivo de desarrollo rural 

sustentable; además de contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria de la nación mediante el impulso de 

la producción agropecuaria del país. 

Que, dentro de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, México se comprometió 

a alcanzar los objetivos de Desarrollo Sostenible “Fin a la pobreza” y “Hambre Cero” para el año 2030. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece los principios de: “Economía para el bienestar”, 

“El mercado no substituye al Estado”, “Por el bien de todos, primero los pobres”, y “No dejar a nadie atrás, no 

dejar a nadie afuera”. Y que una de las estrategias del Eje 3 Economía es “Autosuficiencia alimentaria y 

rescate del campo”. 
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Que el Programa Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos está alineado al Programa 

Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2020-2024, derivado del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2020, 

específicamente a los objetivos prioritarios 1 y 2, de lograr la autosuficiencia alimentaria vía el aumento de la 

producción de alimentos básicos; y contribuir al bienestar de la población rural mediante la inclusión de los 

productores históricamente excluidos de las actividades productivas rurales, aprovechando el potencial de los 

territorios y los mercados locales. Así como a las estrategias y acciones puntuales que se desprenden de 

estos objetivos. 

El Programa está en concordancia con los cinco objetivos prioritarios del Programa Nacional de Combate 

a la Corrupción e Impunidad y de la Mejora de la Gestión Pública. 

El Programa se alinea a los tres objetivos prioritarios del Programa Institucional 2020-2024 de Seguridad 

Alimentaria Mexicana (SEGALMEX), en torno a mejorar el ingreso y calidad de vida de los pequeños y 

medianos productores rurales que contribuya a la producción de granos básicos y leche, así como a la 

autosuficiencia alimentaria; fortalecer el sistema de abasto social de alimentos, con énfasis en productos de 

calidad y alto valor nutricional, considerando las preferencias y costumbres regionales, a través de la Canasta 

Básica de DICONSA, con los precios más bajos y su disponibilidad en las localidades de mayor marginación y 

pobreza del país; e impulsar la economía familiar y la alimentación sana y nutritiva a través del abasto de 

leche de calidad a precio preferencial para sus beneficiarios. 

Que estas Reglas de Operación están sujetas a las Disposiciones Generales Aplicables a las Reglas y 

Lineamientos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la Cámara de Diputados 

en el Presupuesto de Egresos podrá señalar los programas a través de los cuales se otorguen subsidios que 

deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos 

se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. 

Que la problemática que atiende el Programa es que “la disminución de la superficie sembrada y el 

volumen de producción de granos en los últimos años han repercutido en la disminución del ingreso de 

pequeños y medianos productores de grano y de leche y ha generado un déficit alimentario. Esta situación 

impacta negativamente en la seguridad alimentaria del país”. 

Que, en los casos del maíz y del frijol, los Precios de Garantía atienden una falla de mercado que se 

origina por una oferta concentrada en un periodo corto y una demanda oligopsónica (pocos compradores), lo 

que provocaba precios bajos al productor. Con el Precio de Garantía, SEGALMEX actúa como regulador del 

mercado al ofrecer un mejor precio o un precio piso para estos granos tan importantes para la alimentación 

del pueblo mexicano. 

En los casos de trigo panificable y el arroz, los precios de garantía buscan estimular el aumento de la 

producción nacional mediante un precio atractivo a los productores, con el fin de disminuir la dependencia de 

las importaciones en estos granos básicos para la seguridad alimentaria del país. 

Por otra parte, el otorgamiento de incentivos a los medianos productores de maíz tiene como propósitos 

apoyarlos frente a la competencia del maíz importado y promover la cultura del uso de Instrumentos de 

Administración de Riesgos. 

En este tenor, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

PRECIOS DE GARANTÍA A PRODUCTOS ALIMENTARIOS BÁSICOS, A CARGO DE SEGURIDAD 

ALIMENTARIA MEXICANA, SEGALMEX, SECTORIZADA EN LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

EL PROGRAMA ESTÁ SUJETO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

CONTENIDO 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES DEL PROGRAMA 

Capítulo I. Objetivos y conceptos 

Capítulo II. Cobertura 

Capítulo III. Población objetivo 

Capítulo IV. Criterios de elegibilidad y requisitos  

Capítulo V. Características de los apoyos 

Capítulo VI. Exclusiones 
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TÍTULO II. OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

Capítulo I. Instancias participantes 

Capítulo II. Mecanismos de selección 

Capítulo III. Mecánica operativa 

Capítulo IV. Coordinación institucional 

TÍTULO III. SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN 

Capítulo I. Seguimiento 

Capítulo II. Supervisión 

Capítulo III. Evaluación 

TÍTULO IV. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Capítulo I. Derechos y obligaciones de los ciudadanos, solicitantes y beneficiarios  

Capítulo II. Control y auditoría 

Capítulo III. Transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas 

Capítulo IV. Quejas, denuncias, solicitudes de información y Contraloría Social 

Capítulo V. Otras disposiciones 

ANEXOS 

GUÍA RÁPIDA PARA EL BENEFICIARIO 

DOCUMENTO DE COMPRA DE MAÍZ 

DOCUMENTO DE COMPRA DE FRIJOL 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PRODUCTOR DE TRIGO 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PRODUCTOR DE ARROZ 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PRODUCTOR DE MAÍZ DE MEDIANOS PRODUCTORES 

PROCESO PARA EL PAGO DEL COMPLEMENTO PARA EL PRECIO DE GARANTÍA DE TRIGO, 

ARROZ Y DEL INCENTIVO PARA MAÍZ DE MEDIANOS PRODUCTORES 

DIAGRAMA DE FLUJO DE LA MECÁNICA OPERATIVA DE TRIGO, ARROZ Y DE MAÍZ DE MEDIANOS 

PRODUCTORES 

DIAGRAMA DE FLUJO DE LA MECÁNICA OPERATIVA DE FRIJOL Y DE MAÍZ DE PEQUEÑOS 

PRODUCTORES 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES DEL PROGRAMA 

Capítulo I 

Objetivos y conceptos 

Artículo 1. El objetivo general del Programa es incrementar el ingreso de los pequeños y medianos 

productores agropecuarios de granos básicos (arroz, frijol, maíz y trigo) y leche, a través de la implementación 

de PRECIOS DE GARANTÍA. 

Los objetivos específicos del Programa son: 

I. Establecer precios de garantía para el maíz de pequeños productores, frijol y leche. 

II. Apoyar la comercialización del maíz de medianos productores, trigo y arroz. 

Para efectos y aplicación del Programa y sus componentes, se definen los siguientes conceptos: 

I. Precios de Garantía. - Precios que alcanzarán los productores de maíz, frijol y leche, trigo y arroz a 

los que se refieren estas Reglas de Operación. 

II. Precio de Referencia. Es un precio y está definido en las fracciones IV del artículo 6 y III del artículo 

8 de estas Reglas. 
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III. Beneficiario. - Es una persona física, mayor de edad, es productor, sin distinción de género y 

capacidades, que cumple con criterios de elegibilidad y recibe el apoyo previsto en las presentes 

Reglas de Operación. 

IV. Centro de Acopio. - Espacio en donde se reciben los granos como maíz y frijol, se supervisa el 

cumplimiento con las normas de calidad y se otorga el Precio de Garantía. 

V. Comunicado. - Instrumento mediante el cual se brinda información importante relacionada con la 

mecánica del Programa. 

VI. DICONSA. - DICONSA, S.A. de C.V., entidad sectorizada en la SADER. 

VII. Instrumento de Administración de Riesgos (IAR). Medio para la protección del precio de las 

cosechas. 

VIII. Incentivo. - Es el apoyo que el Gobierno Federal proporciona a los productores elegibles de maíz 

de medianos productores, trigo y arroz de acuerdo a lo indicado en estas Reglas. 

IX. LICONSA. - LICONSA S.A. de C.V., entidad sectorizada en la SADER. 

X. Productor. - Hombre o mujer que cultiva maíz, frijol, trigo o arroz y vende su producto de acuerdo a 

lo indicado en estas Reglas, o tiene vacas lecheras y vende la leche. 

XI. Programa. - Programa de Precios de Garantía para Productos Alimentarios Básicos. 

XII. SADER. - Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

XIII. SEGALMEX. - Seguridad Alimentaria Mexicana, Organismo Público Descentralizado sectorizado en 

la SADER. 

Capítulo II 

Cobertura 

Artículo 2. El alcance del Programa Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos es nacional y 

focalizado de manera precisa hacia los productores elegibles. El pago de los Precios de Garantía estará en 

función de la disponibilidad presupuestal y se hará de manera estrictamente individualizada a cada uno de los 

productores beneficiarios. 

Artículo 3. Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos cuyo acopio está a cargo 

SEGALMEX o LICONSA. 

I. Los precios de garantía, de acuerdo con el ciclo agrícola en que aplica, el límite de superficie y el 

volumen máximo de compra para cada pequeño productor, son los siguientes: 

PRODUCTO CICLO 

PRODUCTIVO 

SUPERFICIE (ha) PRECIO DE 

GARANTÍA (Pesos 

/ Tonelada o Litro) 

VOLUMEN 

MÁXIMO POR 

PRODUCTOR 

Maíz de pequeños 

productores 

P.V. 2021* Hasta 5 de 

temporal 

$5,610 20 t 

Frijol O.I. 2020-2021* 

P.V. 2021 

Hasta 30 de 

temporal o hasta 

5 de riego 

$14,500 15 t 

Leche DIARIO ________ $8.20/litro 25 litros por vaca 

* P.V. Primavera - Verano; O.I. Otoño-Invierno. 

II. Se otorgará apoyo económico a productores de maíz para el traslado de su grano, de la unidad de 

producción al centro de acopio. Dicho apoyo consistirá en un monto de $150 (CIENTO 

CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) por tonelada, sin exceder el costo de traslado de 20 toneladas 

por ciclo y se cubrirá cuando se realice el pago del grano al productor. 

III. Respecto al tonelaje relativo al maíz y frijol de pequeños productores, debe ser congruente en 

relación a la superficie de que se trate. 
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Artículo 4. Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos que no acopia SEGALMEX. 

En los casos del trigo y del arroz, los Precios de Garantía se respaldan mediante incentivos. Los apoyos 

para el trigo se otorgarán para cubrir las diferencias entre el precio de garantía y el precio de referencia. En 

los casos del trigo y del maíz de medianos productores se requerirá la compra de un Instrumento de 

Administración de Riesgos (IAR) de conformidad con la mecánica operativa que determine SEGALMEX. 

Con el objeto de regular los procesos comerciales, SEGALMEX podrá emitir “bases de comercialización” 

para estos granos. 

Estos Precios de Garantía, de acuerdo con el ciclo agrícola en que aplican, el límite de superficie y el 

volumen máximo a beneficiar a cada productor, se mencionan a continuación: 

PRODUCTO CICLO 

PRODUCTIVO 

SUPERFICIE 

(ha) 

PRECIO DE 

GARANTÍA O 

INCENTIVO (Pesos 

/ Tonelada) 

VOLUMEN MÁXIMO 

POR PRODUCTOR 

Maíz de 

medianos 

productores 

O.I.2020-2021 Hasta 50  Sólo Incentivo 600 t 

Trigo panificable O.I.2020-2021 

P.V. 2021 ________ 

$5,790  100 t 

Trigo cristalino O.I.2020-2021  ________ Sólo incentivo  150 t 

Arroz O.I.2020-2021 

P.V. 2021 ________ 

$6,120 120 t 

 

El volumen máximo por productor es una referencia del tonelaje limite que puede tener apoyo un 

productor, pero está determinado por la superficie y rendimientos reconocidos por SEGALMEX. 

Artículo 5. Incentivo para el maíz de medianos productores. 

Se otorgará sólo un incentivo para la adquisición de Instrumentos de Administración de Riesgos a los 

medianos productores de maíz con tierras de temporal o de riego con hasta 50 hectáreas en propiedad y/o 

usufructo, que comercialicen su producción. 

Los incentivos para medianos productores de maíz del ciclo Primavera-Verano 2020, se cubrirán con 

presupuesto 2021. Estos incentivos se utilizarán para la adquisición de Instrumentos de Administración de 

Riesgos de acuerdo con la Mecánica Operativa respectiva. 

Artículo 6. Precio de Garantía para el trigo panificable. 

Se aplicará para el trigo panificable destinado a la industria molinera nacional y para la semilla certificada, 

en ambos ciclos agrícolas (O.I. y P.V.) y se otorgará de manera diferencial como se describe a continuación: 

I. Modalidades. Si el precio de referencia es mayor o igual al precio de garantía el productor sólo 

será elegible para el apoyo que se determine para la adquisición del IAR (Modalidad 1). Si el precio 

de referencia, que establecerá SEGALMEX, es menor al precio de garantía el productor 

adicionalmente será elegible para un complemento basado en la diferencia entre dichos precios 

(Modalidad 2). 

II. Apoyo básico: Hasta 100 toneladas por productor elegible recibirán el apoyo que se determine 

para la adquisición del IAR (Modalidad 1), o este apoyo y el complemento, basado en la diferencia 

entre el precio de garantía y el precio de referencia que establecerá SEGALMEX (Modalidad 2). 

III. Apoyo por productividad: Hasta 200 toneladas adicionales a las primeras 100 por productor 

recibirán, quienes se encuentren en la Modalidad 1, el apoyo que SEGALMEX determine para la 

adquisición del IAR. Quienes se encuentren en la Modalidad 2 recibirán el apoyo que SEGALMEX 

determine para la adquisición del IAR y además el 50% del apoyo básico, establecido por la 

diferencia entre el precio de garantía y el precio de referencia que establecerá SEGALMEX. 
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IV. Precio de referencia: El precio de referencia será definido cuando SEGALMEX declare, mediante 

un comunicado, la finalización del periodo de comercialización para cada región o entidad y su 

cálculo se efectuará considerando los posibles valores de los IAR, referenciados a los precios de 

futuro de la Bolsa de Chicago (CBOT), las bases de comercialización y las condiciones de mercado 

prevalecientes en el periodo de la cosecha en cada región. Los medios de publicación serán: la 

página oficial de SEGALMEX y correos electrónicos a los involucrados. 

Artículo 7. Incentivo para el trigo cristalino. 

Para el trigo cristalino destinado a la industria molinera nacional, se beneficiarán hasta 150 toneladas por 

productor únicamente con el apoyo que se determine para la adquisición del IAR. Este apoyo sólo se aplicará 

en Baja California, Sonora y el Bajío. 

Un mismo productor puede recibir al mismo tiempo los apoyos descritos en los artículos 6 y 7. 

Artículo 8. Precio de Garantía para el arroz. 

Se otorga para el arroz palay destinado a la industria molinera nacional y para la semilla certificada. En 

ambos ciclos agrícolas se aplicará como sigue: 

I. Apoyo Básico: Hasta 120 toneladas por productor elegible, recibirán el apoyo completo, 

equivalente a la diferencia entre el precio de garantía y un precio de referencia que establecerá 

SEGALMEX. 

II. Apoyo por productividad: Hasta 180 toneladas adicionales a las primeras 120 por productor, 

recibirán el 50% del apoyo básico. 

TIPO DE APOYO TONELADAS INCENTIVO QUE RECIBE EL 

PRODUCTOR 

BÁSICO HASTA 120 100% 

A LA PRODUCTIVIDAD 120.1 A 300 50% 

 

III. Precio de referencia: El precio de referencia será definido en dos categorías (para arroz grueso y 

para el largo), por ciclo agrícola (O.I. / P.V.) y para las diferentes regiones productoras. Su cálculo 

se determinará considerando los precios del arroz en el Mercado de Físicos de la Bolsa de 

Comercio de Chicago (CBOT), el promedio del tipo de cambio, los precios prevalecientes en el 

mercado nacional y los precios sugeridos y concertados entre la industria arrocera y los 

productores. 

Artículo 9. En caso de emergencia o fuerza mayor que lo ameriten, SEGALMEX podrá poner en práctica 

acciones especiales. 

Cuando en algunas regiones existan cosechas de frijol demeritadas por fenómenos climatológicos, y que 

por tanto no reúnan las condiciones óptimas de calidad que requiera el mercado para el consumo humano 

directo, pero que tengan un valor comercial, SEGALMEX podrá implementar acciones especiales de apoyo a 

los productores del referido frijol adquiriéndolas con un precio diferente al de garantía. 

Capítulo III 

Población objetivo 

Artículo 10. La población potencial del Programa para los Precios de Garantía cuyo acopio es hecho por 

SEGALMEX o LICONSA, se define de la siguiente manera para cada producto, además de las 

especificaciones mencionadas en el Artículo 3: 

I. Maíz de pequeños productores: todos los productores poseedores de una superficie de cultivo de 

hasta 5 hectáreas de temporal. En este límite, las fracciones de hectárea hasta 0.5 se redondeará 

al número inferior. 

II. Frijol: todos los productores poseedores de una superficie de cultivo de hasta 30 hectáreas de 

temporal o 5 hectáreas de riego. En estos límites, las fracciones de hectárea hasta 0.5 se 

redondeará al número inferior. 
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III. Leche: son pequeños (de 1 a 35 vacas) y medianos (de 36 a 100 vacas) productores de leche 

registrados en el Padrón de LICONSA. El precio de garantía se aplicará exclusivamente a los 

productores de leche antes mencionados. Para dar continuidad y certeza de que estas condiciones 

se cumplan, LICONSA revisará periódicamente sus padrones de productores y, en caso de no 

estar en el padrón, los productores se deberán registrar para solicitar el precio de garantía. 

IV. En relación con el Precio de Garantía para la leche, LICONSA será la entidad a la que le 

corresponde la operación. La intervención de SEGALMEX se limitará a la autorización para la 

transferencia de los recursos correspondientes. 

Artículo 11. La población potencial del Programa para los productos que no acopian SEGALMEX ni 

LICONSA, se define de la siguiente manera para cada cultivo, además de las especificaciones mencionadas 

en el Artículo 4: 

I. Maíz de medianos productores: todos los productores de maíz con tierras de temporal y/o de 

riego con hasta 50 hectáreas en propiedad y/o usufructo que comercialicen formalmente. En este 

límite, las fracciones de hectárea hasta 0.5 se redondeará al número inferior. 

II. Arroz y Trigo: La totalidad de los productores que destinen su producción a la industria nacional 

con la limitante del volumen máximo por productor y otras establecidas en los Artículos 6, 7 y 8. 

Artículo 12. Los apoyos del Programa se otorgan a demanda de los productores, por lo que la población 

objetivo está conformada por aquellos productores que acuden a SEGALMEX para obtener el beneficio 

(compra de su grano o incentivo) a través de los canales establecidos (centros de acopio, bodegas, molinos, 

entre otros) y cumplen con los criterios de elegibilidad establecidos en estas Reglas. 

Artículo 13. Cuando las adquisiciones de leche de los productores referidos no sean suficientes para las 

necesidades de LICONSA, esta empresa podrá comprar leche fluida a productores que rebasen el límite de 

vacas antes señalado; en tal caso, lo hará a precio de mercado. Igualmente podrá surtirse a través de 

importaciones, cumpliendo con la normatividad respectiva. En lo referente a la calidad, en todos los casos se 

estará a lo dispuesto en las normas oficiales vigentes. 

Artículo 14. Cuando haya emergencia de abasto en DICONSA, LICONSA o generalizada, SEGALMEX 

podrá realizar compras de emergencia a precios de mercado de los productos referidos en estas Reglas de 

Operación. 

Capítulo IV 

Criterios de elegibilidad y requisitos 

Artículo 15. Para que se les autorice apoyo del Programa, los productores deberán cumplir con los 

requisitos y criterios básicos que se mencionan a continuación: 

 Criterios Requisitos 

I. Estar registrado en el Padrón de 

Productores de la SADER y/o estar 

inscritos en alguno de los siguientes 

padrones: Censo del Bienestar, 

Producción para el Bienestar y los 

propios que tenga o genere 

SEGALMEX, como el de LICONSA. 

Presentar folio de registro en el Padrón de Productores de 

la SADER y/o de otro de los padrones indicados, folio 

SEGALMEX o constancia de registro. 

II. Identificarse como productor activo 

nacional 

Identificación oficial vigente. 

III. Poseer una cuenta bancaria personal.  Brindar estado de cuenta bancario vigente y personal, 

que muestre la CLABE interbancaria (Nivel 4). 

 En el caso de los pequeños productores no se exigirá 

la cuenta bancaria. 

IV. Comprobar posesión del predio 

sembrado. 

En propiedad (certificado parcelario, etc.) o de renta 

(contrato con soporte documental). 

V. Apegarse a las mecánicas operativas 

de cada grano 

Presentar aquellos documentos que sean determinados en 

cada mecánica, por ejemplo: el comprobante de IAR, 

documentación del predio, facturas, etc. 
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Artículo 16. En caso de no estar inscrito en alguno de los padrones mencionados, el productor deberá 

acreditar y cumplir con los requisitos mencionados en los Artículos 10, 11 y las fracciones II, III, IV del Artículo 

15, y de ser así, se registrará para incorporarse al padrón y podrá recibir el beneficio correspondiente. 

A partir de los padrones de mencionados en el artículo anterior SEGALMEX enriquecerá constantemente 

su propio padrón de pequeños productores de maíz y frijol. 

SEGALMEX podrá verificar los datos de los campesinos registrados y en caso de que éstos proporcionen 

información falsa se suspenderán los apoyos. 

Capítulo V 

Características de los apoyos 

Artículo 17. Aplicación del subsidio. 

Los recursos que el Gobierno Federal aportará como subsidio al Programa, a través de SEGALMEX, se 

aplicarán para: 

I. Pagarle al productor de maíz y frijol, sus cosechas a un Precio de Garantía, especificado en el 

Artículo 4. 

II. Otorgar incentivos a los medianos productores de maíz, trigo panificable (grano y semilla), trigo 

cristalino y el arroz destinados a la industria, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4, 5, 6, 

7 y 8 de las presentes Reglas y a los Precios de Garantía establecidos. 

III. Cubrir los costos de implementación y de operación del Programa como el personal y equipamiento 

necesario y los servicios de almacenamiento, beneficio y transporte de los granos acopiados, entre 

otros. 

Capítulo VI 

Exclusiones 

Artículo 18. Condiciones de exclusión 

SEGALMEX se abstendrá de recibir cualquier producto para considerarlo con precio de garantía si el 

productor no cumple con los criterios de elegibilidad exigibles. 

SEGALMEX se abstendrá de recibir cualquier producto, si éste se encuentra fuera de las especificaciones 

de calidad. 

SEGALMEX se abstendrá de recibir cualquier producto a precio de garantía, cuando no cumplan los 

supuestos previstos en los artículos 15 y 23. 

SEGALMEX se abstendrá de otorgar el precio de garantía o tramitar cualquier apoyo cuando el productor 

haya realizado actos de simulación, otorgado información y documentación falsa, o cuando haya recibido un 

pago en demasía sin efectuar el reintegro correspondiente. 

SEGALMEX suprimirá la participación de bodegas, comercializadores e industrializadores de maíz de 

medianos productores, trigo y arroz cuando cobren cuotas a los productores relacionadas con los Precios de 

Garantía aquí mencionados, alteren información de estos o ejecuten acciones en contra de los productores o 

del programa. 

SEGALMEX solo brinda apoyo a personas físicas. Los Integrantes que forman parte de una organización o 

de una persona moral deberán gestionar sus apoyos de manera individual, por lo que no se atenderán 

gestiones de personas morales. 

SEGALMEX, se limitará a comprar solo un grano por beneficiario, ya sea maíz o frijol de pequeños 

productores, o sea el productor no podrá ser beneficiado con la compra de ambos granos. 

SEGALMEX, excluye la participación de productores que participen en arrendamientos y/o 

subarrendamientos múltiples. 

TÍTULO II 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

Capítulo I 

Instancias participantes 

Artículo 19. Instancia ejecutora. 

SEGALMEX es la instancia responsable de la operación del Programa de Precios de Garantía. 
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Artículo 20. Instancia normativa. 

SEGALMEX es la instancia responsable de la normatividad del Programa. 

SEGALMEX, por conducto de la Dirección de Precios de Garantía, formulará toda la normatividad, 

mecánica operativa, metodologías, procedimientos, manuales, formatos y reglamentos, así mismo, emitirá los 

comunicados que se requieran para la adecuada realización de las labores de acopio de granos, pago a 

productores, conservación, estudios de mermas, y envío de productos a destino. Todo lo anterior, será dado a 

conocer de manera oportuna mediante documentos, comunicados o boletines que se difunden a través de la 

página oficial de SEGALMEX, redes sociales, videoconferencias y correos electrónicos. 

Capítulo II 

Mecanismos de selección 

Artículo 21. Los productores de maíz de pequeños productores y frijol deberán pasar por un proceso de 

revisión de sus documentos y revisión de la calidad de su grano para poder ser beneficiados por el Programa. 

Artículo 22. Los productores de trigo panificable, cristalino, arroz y maíz de medianos productores 

deberán pasar por un proceso de revisión de sus documentos personales y productivos, o sea por un “proceso 

de validación” en el cual se determinará el cumplimiento de los criterios de elegibilidad, la veracidad de la 

documentación y de la comercialización de la producción de la cual solicita el incentivo. 

Capítulo III 

Mecánica operativa 

Artículo 23. Operación del Precio de Garantía para maíz de pequeños productores y frijol. 

Para el maíz de pequeños productores y frijol, SEGALMEX implementará una red de Centros de Acopio, 

estratégicamente ubicados, considerando la ubicación y volúmenes de producción de los beneficiarios. En 

ellos que se recibirán las cosechas, objeto del precio de garantía. 

I. Recepción y pago de maíz de pequeños productores y frijol. 

La recepción y pago de maíz de pequeños productores y frijol se llevará a cabo en los centros de acopio 

referidos, bajo el siguiente procedimiento: 

a. Verificación de la identidad del productor y de su registro en el padrón de beneficiarios del Programa 

y demás requisitos establecidos en el Artículo 15. 

b. Análisis de la calidad del grano para confirmar que cumple con las normas establecidas para la 

compra; 

c. Pesaje; 

d. Registro, entrega de documentos y generación del Documento de Compra (DC-1); 

e. Para el pago, el beneficiario deberá presentar: una identificación oficial (INE) y su CLABE 

interbancaria (Nivel 4) y lo recibirá vía transferencia electrónica u orden de pago. 

f. Para el caso del maíz y frijol, se establece como base aplicable la NOM 2002 (NMX-FF-034/1-2002 

para maíz y NMX-FF-038-SCFI-2013 para frijol), en el entendido de que se tomará en cuenta la 

situación concreta de cada región que podrá hacer necesario adaptar esa Norma precisamente a 

esas situaciones específicas; en otras palabras, se podrán hacer excepciones en función de la 

situación de pobreza extrema, incidencias climatológicas, alejamiento de las vías de comunicación, 

de inseguridad o condiciones sociales que padecen los campesinos a quienes van dirigidos. 

II. Destino de los productos acopiados. 

El maíz de pequeños productores y frijol adquiridos por SEGALMEX a precios de garantía, tendrán como 

destino prioritario atender las necesidades de DICONSA, para la provisión de su red de abasto. 

Los volúmenes remanentes, después de cubrir las necesidades de DICONSA, SEGALMEX los venderá a 

otros programas institucionales o en el mercado abierto. Los precios y condiciones de venta de maíz y frijol a 

DICONSA serán definidos por SEGALMEX. 

Cuando se trate de ventas de maíz de pequeños productores o frijol a otros canales institucionales y/o a 

particulares, la Dirección Comercial de SEGALMEX negociará los precios y condiciones de la venta, con base 

en las condiciones que prevalezcan en el mercado. 



Lunes 28 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     349 

En casos de emergencia que lo ameriten, SEGALMEX podrá concurrir en apoyo a los productores de maíz 

y frijol proporcionando en préstamo grano de estos productos apto para la siembra, el cual deberá ser 

reintegrado en el mismo volumen y calidad con la que le fue prestado. 

Todo lo relacionado con el Programa de Abasto Social de Leche y de Compras Sociales de leche se 

regularán en las Reglas de Operación de LICONSA. 

III. Periodos de compra y de pago de incentivos. 

Los periodos de compra de maíz de pequeños productores y frijol a precios de garantía serán establecidos 

por SEGALMEX, en función de los periodos de cosecha de cada uno y dados a conocer a través de la página 

oficial de SEGALMEX. 

Asimismo, para el pago a los productores de maíz de medianos productores, trigo y arroz, se establecerán 

períodos de registro y de pago, de acuerdo con las épocas de cosecha y se comunicarán dichos periodos de 

manera oportuna, a través de comunicados y boletines que serán dados a conocer a través de la página 

oficial de SEGALMEX, correos electrónicos y redes sociales. 

Cada productor podrá efectuar la venta de su producto a Precios de Garantía en una sola ocasión o 

fraccionada, sin exceder los volúmenes máximos permitidos por ciclo agrícola. 

Artículo 24. Operación de los Precios de Garantía e Incentivos para maíz de medianos productores, 

trigo y arroz. 

En el caso del maíz de medianos productores, del trigo y del arroz, SEGALMEX no hará el acopio físico 

de las cosechas, limitándose a la implementación de un sistema de registro y pago de los apoyos que han 

sido descritos en el artículo 5 para maíz de medianos productores, los artículos 6 y 7 para el trigo y el artículo 

8 para el arroz. 

Para otorgar los Precios de Garantía en maíz de medianos productores, trigo panificable (grano y semilla), 

trigo cristalino y arroz destinados a la industria, se emitirán las mecánicas operativas, comunicados, los 

requisitos y listado de los lugares para que los productores se registren, tramiten y gestionen los apoyos 

detallados en los artículos 4, 5, 6, 7 y 8 de estas reglas. Los cuáles serán dados a conocer mediante la página 

oficial de SEGALMEX, videoconferencias y redes sociales. También se expedirán comunicados y boletines 

para mantener informados a los actores interesados a través de la página oficial de SEGALMEX. 

Artículo 25. Infraestructura de acopio. 

Para el ejercicio 2021, no se construirá infraestructura de almacenamiento y para garantizar la cobertura 

nacional del Programa, se recurrirá a la infraestructura existente en las regiones productivas que pueda ser 

obtenida en préstamo, o renta. De ser necesario, se pondrán en práctica métodos de almacenamiento 

provisionales o la apertura de centros de acopio en la modalidad Libre a Bordo (LAB). 

Los centros de acopio para maíz de pequeños productores y frijol serán operados por personal que reclute 

y capacite SEGALMEX. En maíz de medianos productores, trigo y arroz no hay acopio por parte de 

SEGALMEX. 

SEGALMEX podrá optar también por la contratación de servicios de acopio, almacenamiento y beneficio 

con terceros, cuando por operatividad, economía, o cualquier otra razón, resulte conveniente para la ejecución 

eficiente del acopio. 

Capítulo IV 

Coordinación institucional 

Artículo 26. Con el fin de fomentar la integralidad de la política de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural, el Programa intercambiará información y coordinará acciones con el Programa de Fertilizantes, y con el 

de Producción para el Bienestar. Asimismo, SEGALMEX podrá establecer y formalizar acciones de 

coordinación, convenios, relaciones de trabajo y cualquier forma de cooperación con los tres órdenes de 

gobierno, organizaciones sociales, empresas, instituciones académicas, y representaciones diversas, con el 

propósito de optimizar la operación y facilitar el cumplimiento de sus objetivos. 
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TÍTULO III 

SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN 

Capítulo I 

Seguimiento 

Artículo 27. Para el seguimiento del Programa, se atenderá lo siguiente: 

I. Seguimiento a los avances y cumplimiento de garantías durante el desarrollo de las acciones. 

II. Evaluación interna del Sistema Maíz, Sistema Trigo y Sistema Arroz. 

III. Evaluación interna del Sistema de acopio de maíz y frijol. 

IV. Control de los pagos realizados a productores. 

Capítulo II 

Supervisión 

Artículo 28. Con la intención de cumplir con la normativa establecida, respecto a la supervisión en la 

asignación y entrega de los recursos públicos (subsidios), el Programa se sujeta a lo siguiente: 

“De acuerdo al segundo párrafo del artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 

ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 

éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; asimismo, conforme a lo 

establecido en el artículo 75 de la misma Ley, los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 

equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. Adicionalmente, en fracción II del artículo 20 

de la Ley mencionada, se dispone que la supervisión de los Programas a cargo de la Secretaría la deberán 

realizar las UR de los Componentes, directamente o por conducto de una Instancia Supervisora Externa. 

Artículo 29. Supervisión de la Dependencia del uso de los Recursos. 

Las presentes Reglas de Operación no se contraponen o presentan duplicidad con otros programas y/o 

acciones del Gobierno Federal, en cuanto a diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo. Lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria. 

La Instancia Normativa, es SEGALMEX. 

Además, SEGALMEX coordinará acciones entre dependencias y entidades, para evitar la duplicación en el 

ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos, de acuerdo con lo señalado en el artículo 75, 

fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Capítulo III 

Evaluación 

Artículo 30. Evaluación. 

Conforme a lo establecido en el Artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, y con la finalidad de identificar y atender posibles áreas de mejora en el diseño, gestión y 

resultados del Programa, y fortalecer su mecanismo de intervención, se deberán realizar, al menos, las 

evaluaciones externas consideradas en el Programa Anual de Evaluación (PAE), que emitan la SHCP y el 

CONEVAL. Lo anterior, permitirá fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de los 

recursos ejercidos por el Programa. 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el PAE, se podrán llevar a cabo evaluaciones 

complementarias que resulten apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los recursos 

disponibles. 

TÍTULO IV 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Capítulo I 

Derechos y obligaciones de los ciudadanos, solicitantes y beneficiarios 

Artículo 31. Los productores que reciban precio de garantía o incentivos están sujetos a los derechos y 

obligaciones siguientes: 

I. Son derechos de los beneficiarios de precio de garantía de maíz de pequeños productores y de 

frijol: 
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a. Exigir al jefe del centro de acopio que pese su grano de acuerdo con el orden de llegada a la 

bodega; 

b. Presenciar físicamente el peso exacto de su grano y comprobar que el mismo se registre en 

documento de compra (DC-1) o ticket de báscula; 

c. Recibir una copia del certificado de calidad y de pesaje del grano, firmada por el jefe de centro 

de acopio; 

d. Recibir el documento de compra (DC-1) original, por el importe del peso neto analizado del 

grano entregado al centro de acopio. 

II. Son derechos de los beneficiarios de maíz, frijol, arroz, trigo y leche: 

a. Ser atendido de manera gratuita, sin distinción de género y con igualdad de oportunidades; 

b. En caso de muerte del productor. En el registro, los productores podrán nombrar a un 

beneficiario. Lo anterior, solo aplica cuando el productor se registró previamente y 

correctamente en el Programa de Precios de Garantía, para el ciclo vigente. 

III. Son obligaciones de los beneficiarios de maíz de pequeños productores y frijol: 

a. Entregar el grano en el centro de acopio que le corresponda; 

b. Entregar el grano en el horario que establezca el centro de acopio; 

c. Entregar el grano a pie de báscula del centro de acopio; 

d. Entregar el grano personalmente sin representantes ni intermediarios. En el caso de que, por 

motivos de fuerza mayor o que el titular se encuentre imposibilitado de entregar 

personalmente su producto, designará a un representante mediante Carta Poder que 

contenga su firma autógrafa y firma autógrafa de dos testigos, y de todos, se exhibirán 

originales y dejarán copia de sus documentos de identificación oficial vigente. 

IV. Son obligaciones de los productores beneficiarios de maíz, frijol, arroz, trigo y leche: 

a. Aceptar, facilitar y atender verificaciones, supervisiones, auditorías, inspecciones y las 

solicitudes de información por parte de SEGALMEX, SADER y demás autoridades 

competentes, con el fin de observar el cumplimiento de las obligaciones que derivan de estas 

Reglas; 

b. Brindar, con veracidad, los datos productivos y personales solicitados para el registro y la 

obtención de los Precios de Garantía; 

c. Cumplir con los requisitos y disposiciones establecidas en estas Reglas de Operación y las 

definidas en las mecánicas operativas; 

d. Los arrendatarios, o cualquier productor no propietario, estarán sujetos a las mismas 

condiciones que los propietarios y titulares de derechos en cuanto a límites de superficie, 

volumen de compra y venta única o modalidad de apoyo por ciclo de producción; 

e. Los arrendatarios y productores no propietarios deberán acreditar la legal posesión del predio; 

además para maíz y frijol, el arrendador no deberá tener más hectáreas que las fijadas para 

otorgar los Precios de Garantía. 

Capítulo II 

Control y auditoría 

Artículo 32. Para control y auditoría del Programa. 

Los subsidios federales del Programa mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales 

para efectos de su fiscalización y transparencia. Por lo tanto, podrán ser revisados por la Secretaría de la 

Función Pública o instancia correspondiente que para tal efecto se determine; por el Órgano Interno de 

Control en la Secretaría o auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los 

Órganos Locales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 

Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 

mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando 

importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 
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Capítulo III 

Transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas 

Artículo 33. Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, se dará amplia difusión al 

Programa a nivel nacional, incluidos montos, beneficiarios y resultados del Programa. También se promoverá 

la operación de mecanismos de consulta e información para impulsar la transparencia y la rendición de 

cuentas y acciones similares por parte de las autoridades locales y municipales, conforme a lo señalado en la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Para efectos de la rendición de cuentas, serán publicados los avances programático-presupuestales de 

manera trimestral y el otorgamiento de apoyos a través del Portal de Transparencia de la página institucional 

de la Secretaría y en el Portal de internet de SEGALMEX. 

Lo anterior con fundamento, entre otros preceptos legales en los artículos 75, fracción V de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 29, fracción I inciso g) del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación 2021. 

La Transparencia, Difusión y Rendición de Cuentas se dará en el marco de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, por medio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información y 

Protección de Datos Personales, a través de su página de internet 

https://www.infomex.org.mx/gobiernofederal/home.action, por correo electrónico infomex@ifai.org.mx, o al 

teléfono: 01 800 TELIFAI (835 4324). 

El Programa registrará su listado de beneficiarios (as), en el Padrón de Solicitantes y Beneficiarios de esta 

Secretaría, el cual deberá estar desagregado por género, grupo de edad, Entidad Federativa y Municipio, así 

como los conceptos de apoyo Dicha información deberá actualizarse permanentemente y publicarse en la 

página electrónica oficial de la Secretaría, www.gob.mx/agricultura y de cada Instancia Ejecutora conforme a 

lo establecido en los Lineamientos que para tal efecto emita la Unidad de Administración y Finanzas. 

Los datos personales recabados podrán ser transmitidos a otros entes públicos de los tres niveles de 

gobierno en el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, para la realización de compulsas y la 

integración del Padrón Único de Beneficiarios. 

Se garantiza la protección de los datos personales que sean recabados, en cumplimiento con las 

disposiciones en la materia de protección de datos personales y de transparencia y acceso a la información 

pública aplicables. 

Artículo 34. La operación de la aplicación del apoyo. 

Los beneficiarios deberán atender los requerimientos de información sobre los avances en la aplicación de 

los apoyos recibidos, así como las visitas de supervisión o verificación por parte de la Instancia Ejecutora o 

quien ésta determine. 

Los beneficiarios que incumplan con las disposiciones de estas Reglas o de la convocatoria respectiva, 

serán sancionados con la suspensión de entrega de los apoyos del Programa. 

Artículo 35. Aclaraciones. 

En caso de duda o necesidad de interpretación del contenido de estas Reglas de Operación, SEGALMEX 

resolverá lo conducente. 

Capítulo IV 

Quejas, denuncias, solicitudes de información y Contraloría Social 

Artículo 36. Procedimientos e instancias de solicitudes de información, recepción de quejas, 

denuncias y Contraloría Social. 

Las líneas de atención personalizada para productores de maíz y frijol son al número 5552290776 y al 

5552290700, extensiones 65543, 65544, 65545, 65546, 65547 y 65548 y al WhatsApp 5519160361. 

Las líneas de atención personalizada para productores, bodegas y molinos de maíz de medianos 

productores, trigo y arroz son al número 5552290776 y al 5552290700, extensiones: 75013, 75014, 75016, 

75017, 75035, y 65775 y al WhatsApp 5576956044. 
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Los beneficiarios y los ciudadanos en general podrán presentar por escrito sus solicitudes de información, 

quejas y denuncias, con respecto a la ejecución de las presentes Reglas de Operación directamente ante el 

Órgano Interno de Control en la Secretaría, en las Delegaciones, en las oficinas de los Órganos Internos de 

Control de las Entidades Coordinadas por la Secretaría, el Órgano Estatal de Control y, en su caso, el Órgano 

Municipal de Control, así como en los Módulos de Quejas y Denuncias correspondientes. 

Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx), vía 

correo electrónico (atencionoic@sader.gob.mx) o vía telefónica al 01 800 90 61 900 (Área de Quejas del OIC 

en la Secretaría: Insurgentes Sur 489, P.H. 2, Hipódromo Condesa, Ciudad de México). 

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la 

prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias del Programa, de manera libre y voluntaria, 

podrán llevar a cabo actividades de Contraloría Social de manera individual o colectiva, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 69 y demás relativos de la Ley General del Desarrollo Social. 

De conformidad con la legislación aplicable y considerando las características específicas del Programa, 

SEGALMEX preverá el mecanismo y los requisitos para la participación organizada de los productores 

beneficiarios del programa en la verificación del cumplimiento de las Reglas de Operación y de la correcta 

aplicación de los recursos públicos y demás funciones de la Contraloría Social. 

Capítulo V 

Otras disposiciones 

Artículo 37. Acerca de la igualdad entre mujeres y hombres. 

El Programa apoya a hombres y mujeres por igual, sin distinción alguna. Lo importante es que sean 

productores de granos básicos como: maíz, frijol, trigo, arroz y/o productores de leche. En situaciones donde 

la mujer no pueda comprobar el predio que siembra, podrá presentar una constancia firmada y sellada por la 

autoridad correspondiente, sea ejidal o comunal, donde especifique las características del predio como: la 

ubicación, la superficie sembrada y el cultivo. 

Artículo 38. Blindaje electoral. 

El Director, los Gerentes, los Subgerentes, Jefes de Unidad Operativa, Jefes de Centros de Acopio y el 

personal en general de operación en el Programa de Precios de Garantía tienen prohibido intervenir, 

promover o permitir actividad electoral en cualquier tiempo en los centros de trabajo. 

Artículo 39. Ámbito de aplicación. 

Las presentes reglas de operación son de observancia obligatoria para las instancias participantes en el 

Programa, conforme a lo establecido en el Capítulo II del Título 2 de estas Reglas de Operación. 

Artículo 40. Prevención sanitaria. 

En todos los Centros de Trabajo de SEGALMEX se tomarán las medidas de salud procedentes para 

prevenir cualquier enfermedad, especialmente las contagiosas. Asimismo, se atenderán oportunamente las 

emergencias sanitarias que se presenten. 

Artículo 41. Interpretación. 

La interpretación técnica y operativa de las disposiciones contenidas en las presentes reglas, así como la 

resolución de los asuntos no previstos, serán facultad de SEGALMEX, en los términos de las disposiciones 

aplicables en la materia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. En caso de que sea necesario emitir alguna Nota Aclaratoria relacionada con estas Reglas de 

Operación del Programa de Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos, a cargo de Seguridad 

Alimentaria Mexicana, SEGALMEX, para el ejercicio fiscal 2021, dicha Nota deberá ser firmada por el Director 

General de SEGALMEX. 

TERCERO. SEGALMEX asume el compromiso de cumplir con la Ley Federal de Austeridad Republicana. 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2020.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ANEXOS 

 

ANEXO 1. GUÍA RÁPIDA PARA EL BENEFICIARIO 
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ANEXO 2. DOCUMENTO DE COMPRA DE MAÍZ 
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ANEXO 3. DOCUMENTO DE COMPRA DE FRIJOL 
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ANEXO 4. SOLICITUD DE REGISTRO DE PRODUCTOR DE TRIGO 
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ANEXO 5. SOLICITUD DE REGISTRO DE PRODUCTOR DE ARROZ 
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ANEXO 6. SOLICITUD DE REGISTRO DE PRODUCTOR DE MAÍZ DE MEDIANOS PRODUCTORES 
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ANEXO 7. PROCESO PARA EL PAGO DEL COMPLEMENTO PARA EL PRECIO DE GARANTÍA DE 

TRIGO, ARROZ Y DEL INCENTIVO PARA MAÍZ DE MEDIANOS PRODUCTORES 
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ANEXO 8. DIAGRAMA DE FLUJO DE LA MECÁNICA OPERATIVA DE TRIGO, ARROZ Y DE MAÍZ DE 

MEDIANOS PRODUCTORES 
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ANEXO 9. DIAGRAMA DE FLUJO DE LA MECÁNICA OPERATIVA DE FRIJOL Y DE MAÍZ DE 

PEQUEÑOS PRODUCTORES 
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ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en los artículos 4o. párrafo tercero, 25, 26, 27, fracción XX y 28, párrafo decimotercero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 12, 23, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9, 12, 33, 34 35 y 40 de 

la Ley de Planeación; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 175, 175 

Bis, 175 Ter y 176 de su Reglamento; 7, 8, 32 fracción V y VI, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 72, 79, 86, 87, 88, 

91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 104, 140, 178, 183 fracciones IV, V y VI, 190 fracción III y 191 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable; 70, fracciones I, XV, XIX, XX y XXVI de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; numerales Segundo, Cuarto, Quinto, Noveno y Décimo del Acuerdo por el 

que se emiten los Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las Reglas de Operación de los 

programas presupuestarios federales; 3, fracción XXI, 26, 27, 28 y 31, y Noveno Transitorio, así como los 

anexos 11, 11.1, 25 y 26 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2021; 1, 2 letra D, fracción VII, 3, 5, fracción XXII, 17, 44, 45 primer y segundo párrafos y 46 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y 1, 3, 4, 5, 6, 11, fracciones XVII y XXVI, 14, 

fracciones VII, VIII y XXIV, 15 fracción II y 16 fracción II del Reglamento Interior del Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en sus artículos 4 párrafo tercero 

y 25 que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, y que corresponde al 

Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la 

Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el 

empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la 

dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; 

Que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en el Artículo 32, dispone el impulso de las actividades 

económicas del desarrollo rural será mediante el fomento a la sanidad vegetal, la salud animal y la inocuidad 

de los productos; 

Que en el segundo párrafo del artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria se apunta que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias 

coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no coordinadas serán responsables de emitir las Reglas 

de Operación de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las 

modificaciones a aquellas que continúen vigentes; 

Que la Ley Federal de Sanidad Vegetal, establece que la sanidad vegetal tiene como finalidad promover y 

vigilar la observancia de las disposiciones legales aplicables; diagnosticar y prevenir la diseminación e 

introducción de plagas de los vegetales, sus productos o subproductos que representen un riesgo fitosanitario; 

así como establecer medidas fitosanitarias y regular la efectividad de los insumos fitosanitarios y de los 

métodos de control integrado; 

Que la regulación en materia de sistemas de reducción de riegos de contaminación, tiene como finalidad, 

promover, verificar y certificar las actividades efectuadas en la producción primaria de vegetales encaminadas 

a evitar su contaminación por agentes físicos, químicos o microbiológicos, a través de la aplicación de Buenas 

Prácticas Agrícolas y el uso y manejo adecuados de insumos utilizados en el control de plagas; 

Que las medidas fitosanitarias que establezca la Secretaría, serán las necesarias para asegurar el nivel 

adecuado de protección y condición fitosanitaria en todo o parte del territorio nacional, para lo cual tomará en 

consideración la evidencia científica y en su caso, el análisis de riesgo de plagas, así como las características 

agroecológicas de la zona donde se origine el problema fitosanitario y las de la zonas a la que se destinen los 

vegetales, productos o subproductos; buscando proteger y conservar la fauna benéfica nativa y el equilibrio 

natural; 

Que la Secretaría establecerá, las medidas para la reducción de riesgos de contaminación en la 

producción primaria de vegetales, necesarias para minimizar la presencia de agentes contaminantes físicos, 

químicos y microbiológicos, determinados a través de un análisis de riesgos; 

Que la Ley Federal de Sanidad Animal, establece que las actividades de sanidad animal tienen como 

finalidad: diagnosticar y prevenir la introducción, permanencia y diseminación de enfermedades y plagas que 

afecten la salud o la vida de los animales; procurar el bienestar animal; así como establecer las buenas 
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prácticas pecuarias en la producción primaria y en los establecimientos Tipo Inspección Federal dedicados al 

sacrificio de animales y procesamiento de los bienes de origen animal para consumo humano; así como en los 

rastros, en las unidades de sacrificio y en los demás establecimientos dedicados al procesamiento de origen 

animal para consumo humano; 

Que la Secretaría es la autoridad responsable de tutelar la sanidad y el bienestar animal, así como de las 

buenas prácticas pecuarias en la producción primaria; y establecimientos Tipo Inspección Federal, y en los 

demás establecimientos dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de bienes de origen animal; 

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable, establece que las bases para la certificación de 

la sanidad, inocuidad y calidad de los productos pesqueros y acuícolas, desde su obtención o captura y hasta 

su procesamiento primario, de las actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos e 

instalaciones en los que se produzcan o conserven; 

Que en los Objetivos de Desarrollo Sustentable en la Meta 3 "Para 2030, duplicar la productividad agrícola 

y los ingresos de los productores de alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos 

indígenas, los agricultores familiares, los pastores y los pescadores, entre otras cosas mediante un acceso 

seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos de producción e insumos, conocimientos, servicios 

financieros, mercados y oportunidades para la generación de valor añadido y empleos no agrícolas", Submeta 

2 "Acceso a otros recursos de producción e insumos" y Submeta 5 "Acceso a mercados y otras oportunidades 

para la creación de valor añadido", así como Meta 8 2.8 "Adoptar medidas para asegurar el buen 

funcionamiento de los mercados de productos básicos alimentarios y sus derivados y facilitar el acceso 

oportuno a información sobre los mercados, en particular sobre las reservas de alimentos, a fin de ayudar a 

limitar la extrema volatilidad de los precios de los alimentos", Submeta 1 "Regulación a mercados de 

productos básicos alimentarios y sus derivados". 

Que la igualdad de oportunidades es fundamental para impulsar un México incluyente, por lo que es 

necesario elevar la productividad del país como medio para incrementar el crecimiento potencial de la 

economía y así el bienestar de las familias, y uno de los propósitos del Gobierno de la República es generar 

una sociedad de derechos que logre la inclusión de todos los sectores sociales y reducir los altos niveles de 

desigualdad; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 

de julio de 2019, es el documento en el que el Gobierno de México articula los objetivos y estrategias para 

atender los problemas prioritarios e impulsar el desarrollo nacional. El Plan está conformado por tres ejes 

generales que permiten agrupar las problemáticas específicas cuya atención será prioritaria en los próximos 

seis años: Política y Gobierno, Política Social y Economía y dentro de este último se encuentra la 

autosuficiencia alimentaria y rescate del campo; 

Que en su apartado III, el Plan Nacional de Desarrollo relacionado a la Economía señala que el Gobierno 

Federal se ha propuesto como uno de sus objetivos romper ese círculo vicioso entre postración del campo y 

dependencia alimentaria. Para ello ha emprendido los siguientes programas: Producción para el Bienestar, 

Precios de Garantía para los cultivos de maíz, frijol, trigo panificable, arroz y leche, Crédito ganadero a la 

palabra, Distribución de fertilizantes químicos y biológicos y la Creación del Organismo Seguridad Alimentaria 

Mexicana; 

Que el Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2020-2024, establece como objetivo 

prioritario: “La política agroalimentaria de autosuficiencia alimentaria y rescate al campo del PND 2019-2024, 

es la base de un nuevo sistema agroalimentario y nutricional justo, saludable y sustentable, a través del 

incremento de la producción y la productividad de cultivos y productos agroalimentarios sanos e inocuos, el 

uso responsable del suelo y el agua, y la inclusión de sectores históricamente excluidos”; 

Que, en relación a la relevancia del objetivo prioritario 1: Lograr la autosuficiencia alimentaria vía el 

aumento de la producción y la productividad agropecuaria, acuícola y pesquera; se señala que “en quinto 

lugar se fortalecerá la sanidad agropecuaria, acuícola y pesquera, así como la inocuidad en los alimentos, 

temas que adquieren un carácter estratégico para la seguridad nacional. El SENASICA tendrá un papel clave 

para lograr la creación de sistemas agroalimentarios saludables, a través de acciones fitozoosanitarias 

estratégicas, preventivas y de emergencia, y acciones para verificar el cumplimiento de las normas aplicables 

a los productos de origen vegetal o animal”. 

Que, el Programa Sectorial establece que es fundamental reconocer que los mercados globales han 

representado una gran ventana de oportunidad para los agronegocios, sobre todo en la exportación. El actual 

gobierno respalda y respaldará a los sectores más competitivos que han convertido a México en una potencia 

agroexportadora, pero tiene el imperativo moral de apoyar más a quienes han sido más excluidos, por ello, en 

la sexta estrategia se reconoce que las exportaciones generan importantes ingresos para el país, por lo que 

se fortalecerá a política de sanidad e inocuidad de los alimentos producidos en México y promoveremos la 

diversificación de los mercados; 
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Que "La estrategia prioritaria 1.5 Fortalecer la sanidad agropecuaria y acuícola-pesquera, y la inocuidad 

para la producción de alimentos sanos y nutritivos. A través de las siguientes acciones puntuales: 1.5.1 

Fortalecer la inspección para verificar el cumplimiento de las normas aplicables a los productos de origen 

vegetal o animal; 1.5.2 Mejorar y mantener el estatus fitozoosanitario del país a través de campañas, 

programas y sistemas de vigilancia; y 1.5.3 Fortalecer la capacitación, acompañamiento técnico y certificación 

de buenas prácticas para la inocuidad agroalimentaria; 1.5.4 Fortalecer la sanidad e inocuidad de los 

productos pesqueros y acuícolas; y 1.5.5 Fortalecer la política de bioseguridad para la protección de la 

agrobiodiversidad nacional. 

Que el artículo 27 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, 

en su Anexo 25 establece los programas que deberán sujetarse a Reglas de Operación, deberán ser simples, 

precisas y de fácil acceso para los beneficiarios, según lo señalado en el inciso a) fracción I del artículo antes 

citado; 

Que el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), tiene el fin de 

preservar y mejorar las condiciones sanitarias, y de inocuidad agroalimentaria; y como Instancia de Seguridad 

Nacional, ejecuta proyectos prioritarios de vigilancia epidemiológica e inspección en la importación y 

movilización nacional e internacional de productos agropecuarios, campañas fitozoosanitarias en materia 

agrícola, pecuaria, acuícola y pesquera así como acciones de sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación; 

Que al igual que otras partes del mundo, México no está exento de riesgos o agentes que causen daños a 

la producción agropecuaria, por eso dentro de las prioridades del SENASICA se encuentra la protección 

agropecuaria, acuícola y pesquera, a fin de mitigar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades a 

territorio nacional, así como el combate a las presentes en el país, lo cual favorece las exportaciones de los 

productos del campo mexicano; 

Que es de suma importancia incrementar la cobertura de los sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en unidades de producción agroalimentaria, acuícola y pesquera a nivel nacional con la 

finalidad de proteger el acceso al mercado; 

Que las presentes Reglas de Operación están sujetas a las Disposiciones Generales Aplicables a las 

Reglas y Lineamientos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

Que, con las presentes Reglas de Operación, el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, 

contribuye a un mejor entendimiento de su operación; se realizan los ajustes necesarios que demanda la 

política de austeridad del Gobierno de México y a la eficiencia de los recursos para el sector más vulnerable; 

Que a los programas sujetos a Reglas de Operación se les adicionarán otros ejes de política pública, para 

coadyuvar al impulso de los mercados y a perfeccionar la información disponible para el sector; y 

Que el patrimonio fitozoosanitario y de inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera en las zonas o 

regiones del país corre el riesgo de pérdida; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, PARA EL EJERCICIO 2021 

Objeto del Acuerdo 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer las Reglas de Operación del Programa de 

Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, el cual tendrá los Componentes siguientes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias; 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, y 

IV. Soporte a la Sanidad e Inocuidad 

El Programa y los Componentes a que se refieren las presentes Reglas, están sujetos al presupuesto 

autorizado por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el año fiscal 2021. 

La interpretación técnica y operativa de las disposiciones contenidas en las presentes Reglas, así como la 

resolución de los asuntos no previstos, serán facultad de la Secretaría a través de las Unidades Responsables 

correspondientes, en los términos de las disposiciones aplicables en la materia, sin perjuicio de las facultades 

conferidas a la Oficina del Abogado General de la Secretaría. 

Las disposiciones contenidas en las presentes Reglas podrán ser modificadas mediante Acuerdo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, siempre y cuando se trate de un caso fortuito o fuerza mayor 

posterior a la emisión del presente Acuerdo. 
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TÍTULO I 

Disposiciones generales 

Objetivos 

Artículo 2. El Objetivo General del Programa y sus Componentes a que se refieren las presentes Reglas, 

es el de contribuir a mantener y mejorar el patrimonio fitozoosanitario y de inocuidad agroalimentaria, acuícola 

y pesquera en las zonas o regiones del país. 

Lo anterior, mediante la ejecución de proyectos en las zonas o regiones donde se previenen y combaten 

plagas y enfermedades que afectan la agricultura, ganadería, acuacultura y pesca, así como los 

correspondientes en materia de inocuidad. 

Artículo 3. Los Objetivos Específicos del Programa y sus Componentes a que se refieren las presentes 

Reglas son: 

I. Operar el Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades, con la finalidad de 

llevar a cabo la detección de plagas y enfermedades emergentes o reemergentes de manera 

oportuna y en su caso, implementar acciones de manejo o bien la supresión, control o 

erradicación de estas; 

II. Operar las Campañas Fitozoosanitarias, con la finalidad de realizar el control, la protección y en 

su caso, la erradicación de plagas y enfermedades que afectan a la producción agrícola, 

pecuaria y acuícola; 

III. Operar los Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación y Buenas Prácticas, mediante 

la implementación de medidas que reduzcan y prevengan la presencia de contaminantes 

físicos, químicos y biológicos en las unidades de producción y/o procesamiento primario de 

productos vegetales, pecuarios, acuícolas y pesqueros, y 

IV. Fortalecer los procesos de inspección fitozoosanitaria y las acciones en materia de sanidad 

vegetal, sanidad animal e inocuidad; los mecanismos de cooperación regional, los consejos 

consultivos nacionales; estimular el aporte técnico y científico; y en su caso, implementar 

mecanismos de administración de riesgos emergentes. 

Cobertura y Población Objetivo 

Artículo 4. El programa tendrá aplicación en todas las entidades federativas y podrá atender y realizar 

acciones de sanidad vegetal, de salud animal, de sanidad acuícola y de inocuidad agroalimentaria. 

El área de enfoque del Programa son las zonas o regiones del país que requieren de la aplicación de 

medidas para contribuir a la protección, mantenimiento o mejora, conforme las condiciones fitozoosanitarias y 

de inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera del país. 

Criterios de elegibilidad y requisitos generales 

Artículo 5. Los requisitos y criterios generales aplicables al Programa y sus componentes, son los 

siguientes: 

I. El Programa y sus Componentes, a que se refiere el presente Acuerdo, se encuentran sujetos 

al presupuesto autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

año fiscal 2021 y demás disposiciones aplicables en los términos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. Los recursos contemplados en el 

presente Acuerdo se ejecutarán de conformidad con las presentes Reglas, los Programas de 

Trabajo autorizados por las Unidades Responsables y en los instrumentos jurídicos 

correspondientes con base en las prioridades establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 

2019-2024, el Plan Sectorial de la Secretaría y en las atribuciones del SENASICA; 

II. La administración, manejo y aplicación de los recursos federales asignados al Programa y 

Componentes a que se refieren estas Reglas, deberán apegarse a la legislación aplicable, en 

virtud de que no pierden su carácter federal, no obstante haber sido materia de un convenio y 

encontrarse transferidos para su aplicación a cualquier otra instancia diferente a la Secretaría; 

III. La Instancia Ejecutora será designada por la Unidad Responsable para lo cual deberá cumplir 

entre otros, con los siguientes requisitos generales: 

a) Que su objeto social esté relacionado directamente con el sector en el cual se desarrollan 

las acciones del componente; 

b) Que cuente con experiencia en materia de sanidad e inocuidad; 
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c) Contar con capacidad física, técnica y operativa administrativa y legal para la operación 

de las actividades del componente, 

d) Estar al corriente en sus informes y cierres de ejercicios anteriores, cuando hayan sido 

designadas como Instancias Ejecutoras y 

e) Contar con la opinión favorable del cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el 

SAT prevista en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

IV. En caso de que la Instancia Ejecutora designada sea un Organismo Auxiliar de la Secretaría, 

este deberá contar con la cédula de registro o la autorización vigente expedida por el 

SENASICA. 

V. Una vez designadas las Instancias Ejecutoras, el SENASICA las dará a conocer a través de su 

página Web. 

VI. El SENASICA, a través de la Unidad Responsable correspondiente, podrá designar a otra 

Instancia para realizar las funciones de Instancia Ejecutora siempre que se trate de un caso 

fortuito o fuerza mayor durante la ejecución de los proyectos autorizados por el SENASICA; 

VII. Los recursos que reciba la Instancia Ejecutora deberán ser transferidos a cuentas bancarias 

exclusivas y productivas por cada proyecto y conforme el origen de las aportaciones, Federal 

y/o Estatal, las cuales deberán mantener disponibilidad permanente de los recursos para la 

ejecución de las acciones consideradas en los Programas de Trabajo, Plan Anual de Trabajo, 

Programa Operativo o en un Anexo Técnico; 

VIII. Los recursos no ejercidos, comprometidos o devengados al 31 de diciembre deberán ser 

reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio 

fiscal, en caso contrario se sujetará a lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. La 

Instancia Ejecutora tiene la obligación de comprobar los recursos ejercidos por aportante y por 

proyecto mediante facturas, así como de conservar en carácter de depositario, los expedientes 

únicos del sistema contable del ejercicio, la documentación soporte, como pólizas y actas de 

cierre por un período mínimo de cinco años y otorgar las facilidades a la Unidad Responsable 

y/o autoridades fiscalizadoras y hacendarias para su evaluación y auditorías; 

IX. Los recursos que la Federación otorga para el Programa y sus Componentes, a que se refieren 

las presentes Reglas, podrán ser auditados por la Secretaría de la Función Pública, el Órgano 

Interno de Control en la Secretaría, los Órganos Estatales de Control, la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de Control en el 

SENASICA y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 

competentes; 

X. Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de las revisiones, 

seguimiento y/o auditorías realizadas por la Secretaría y las instancias fiscalizadoras 

mencionadas en la fracción anterior, que afecten a la Hacienda Pública Federal en que, en su 

caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como las personas físicas o 

morales beneficiadas con los Programas y Componentes serán sancionadas en los términos de 

la legislación aplicable; 

XI. De conformidad con el artículo 71 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas será 

responsable por el uso indebido de recursos públicos el particular que realice actos mediante 

los cuales se apropie, haga uso indebido o desvíe del objeto para el que estén previstos los 

recursos públicos, sean materiales, humanos o financieros, cuando por cualquier circunstancia 

maneje, reciba, administre o tenga acceso a estos recursos o bien la omisión de rendir cuentas 

que comprueben el destino que se otorgó a dichos recursos; 

XII. Los recursos federales podrán ser comprometidos por la Instancia Ejecutora para la operación 

de los proyectos desde el mes de enero del ejercicio fiscal 2021, para la ejecución 

ininterrumpida de acciones conforme a la estrategia operativa de los Componentes referidos en 

las presentes Reglas. 

XIII. Queda estrictamente prohibido realizar cobros o solicitar contraprestación alguna a los 

particulares, por las acciones y/o los insumos utilizados por las Instancias Ejecutoras con 

recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, en caso contrario serán 

sancionados de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
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XIV. Las Instancias Ejecutoras, y en su caso, las Instancias Dispersoras de Recursos serán 

designadas por la Unidad Responsable correspondiente, de conformidad con lo establecido en 

los Lineamientos para la designación de Instancias Participantes en la operación de los 

Programas y Componentes de la SADER; 

XV. Cuando el monto del recurso sea superior a $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.), la 

Unidad Responsable consultará que la Instancia Ejecutora o beneficiario se encuentre al 

corriente en sus obligaciones fiscales, conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la 

Federación; dicho monto podrá variar de conformidad con la Resolución de la Miscelánea Fiscal 

para 2021 que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XVI. La Instancia Ejecutora podrá solicitar a la Unidad Responsable, la baja y enajenación de los 

bienes muebles adquiridos y que sean etiquetados como obsoletos, de conformidad con los 

criterios establecidos en el Anexo IV de las presentes Reglas. 

XVII. El SENASICA a través de la Unidad Responsable, podrá autorizar la adquisición de equipo de 

laboratorio con recurso federal, lo cual deberá preverse en los Programas de Trabajo, 

Programas Operativos, Planes de Trabajo y demás instrumentos jurídicos que se suscriban 

para la ejecución del Programa, y sujetarse a las prioridades nacionales, conforme al Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024 de conformidad, con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XVIII. De los recursos que se destinen a los Servicios Profesionales del Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria para llevar a cabo las diversas acciones descritas en los Proyectos, 

se deberá observar lo siguiente: 

a) Los servicios profesionales estarán sujetos a las necesidades de los componentes 

observando su coherencia y pertinencia con las necesidades de los mismos, y 

b) Las relaciones laborales generadas por la Instancia Ejecutora en su calidad de persona 

moral de derecho privado son responsabilidad única y exclusiva del mismo, a cargo de su 

patrimonio, por lo que no existirá ningún nexo laboral con el SENASICA o con la 

Secretaría. 

XIX. Para el cumplimiento de sus actividades, las Instancias Ejecutoras, deberán observar las 

medidas de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, que para tal 

efecto emitan las autoridades competentes. 

Criterios de elegibilidad y requisitos específicos 

Artículo 6. Los requisitos y criterios específicos aplicables a los componentes previstos en las fracciones I, 

II y III del artículo 1 de las presentes Reglas, son los siguientes: 

I. El SENASICA formalizará su operación considerando los recursos y la distribución conforme a 

los anexos 11 y 11.1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2021. Los 

instrumentos jurídicos que procedan, deberán ser signados por la Unidad Responsable y las 

partes que intervienen en su celebración, y definir cuando menos: la aportación y aplicación de 

los recursos necesarios, la definición de objetivos y metas, las modalidades a que se sujetará 

su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de 

control operativo y financiero con los que colaborarán para el eficaz cumplimiento de las 

actividades convenidas, dentro de dichos instrumentos jurídicos se deberá evitar la duplicidad 

de acciones entre las partes, y la definición clara sobre las cuestiones operativas de las 

mismas; 

II. El SENASICA podrá radicar por conducto de la Secretaría el recurso a la Instancia Dispersora o 

en su caso, directamente a la Instancia Ejecutora, para lo cual se deberá sujetar a los 

instrumentos jurídicos correspondientes; 

III. La asignación de recursos por proyecto, será determinada por la Dirección en Jefe del 

SENASICA, con base en propuestas presentadas por las Unidades Administrativas del 

SENASICA en Grupo de Trabajo Interno, misma que será dada a conocer a través de la página 

web del SENASICA; 

IV. Las propuestas de los Programas de Trabajo elaboradas por la Instancia Ejecutora, deberán ser 

enviados a más tardar durante el mes de enero, a la Unidad Responsable y a la cuenta de 

correo psia2021@senasica.gob.mx, para que esta emita sus observaciones y autorización; 
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V. La Instancia Ejecutora que opere más de un proyecto, deberá identificar los conceptos de gasto 

que son transversales en su operación, para elaborar sus propuestas de Programas de Trabajo 

con un enfoque integral y prorrateando proporcionalmente el recurso asignado de los gastos 

operativos fijos, que se aplicarán indistintamente para todos los proyectos que opera, a fin de 

mejorar la eficiencia, evitar la duplicidad de gastos y estandarizar conceptos y costos, 

diferenciándolos de los gastos técnicos de cada proyecto; 

VI. El proceso de autorización de los Programas de Trabajo, deberá estar concluido dentro del 

primer trimestre del ejercicio 2021; 

VII. Las metas y la distribución presupuestal de cada Componente, quedarán establecidas en los 

Programas de Trabajo, autorizados por la Unidad Responsable. En caso de necesitarse 

modificaciones, estás se solicitarán a la Unidad Responsable, quien, de ser procedente 

autorizará las modificaciones, conforme a las estrategias de los proyectos correspondientes y 

previa justificación que presente la Instancia Ejecutora a más tardar el 30 de noviembre de 

2021; 

VIII. Los objetivos, la población, las estrategias, las metas, las acciones, el plan presupuestal e 

indicadores de resultados de cada Proyecto, quedarán establecidas en el Programa de Trabajo; 

IX. Para el contenido de los aspectos técnicos, en la elaboración de Programas de Trabajo, por la 

Instancia Ejecutora, se deberá considerar: 

a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga, enfermedad o de contaminación en la 

producción y procesamiento primario de productos agrícolas, pecuarios, acuícolas y 

pesqueros; 

b) Que sea estratégico y/o prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia 

Alimentaria; 

c) La inclusión prioritaria de unidades de producción y procesamiento primario de un estrato 

bajo y medio y; 

d) Las características de las diferentes regiones socioeconómicas del país, y 

e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de inocuidad 

en cada entidad, zona o región. 

X. La Comisión de Sanidad e Inocuidad Agropecuaria en las entidades federativas auxiliará al 

SENASICA en el seguimiento al cumplimiento de las metas y del ejercicio de los recursos de los 

Programas de Trabajo autorizados; 

XI. La Comisión de Sanidad e Inocuidad Agropecuaria revisa y valida los informes de avance físico 

financiero mensuales y trimestrales, lo cual debe constar en documentos con firma autógrafa de 

los integrantes de las Comisión, durante los diez días hábiles posteriores al mes que se 

informa; 

XII. El SENASICA solicitará a la Secretaría la liberación de los recursos, para que sean radicados a 

la Instancia Dispersora de Recursos, o de manera directa a la Instancia Ejecutora; 

XIII. La Unidad de Coordinación y Enlace informará a las Instancias Dispersoras de Recursos, las 

Instancias Ejecutoras que fueron designadas para la operación de los Programas de Trabajo de 

los Componentes y Subcomponentes del Programa, previo a la radicación de los recursos; 

XIV. La transferencia de los recursos por parte de la Instancia Dispersora de Recursos a la Instancia 

Ejecutora, deberá realizarse a cuentas bancarias exclusivas y productivas especificas por 

proyecto y deberá ser en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día 

siguiente en que la Instancia Dispersora de Recursos cuente con la disponibilidad de dichos 

recursos; 

XV. La Instancia Dispersora de Recursos es la responsable de la ministración oportuna de los 

recursos a las Instancias Ejecutoras a cuentas bancarias exclusivas y productivas especificas 

por proyecto, por lo que deberá realizar la liberación del 100% de los recursos recibidos, hacia 

las Instancias Ejecutoras de acuerdo al monto establecido en los instrumentos jurídicos 

formalizados para tal fin, por lo que, ante su incumplimiento, valorará su participación en 

ejercicios fiscales posteriores. 

XVI. Para la ministración de recursos mencionados en la fracción anterior, la Instancia Dispersora de 

Recursos, deberá contar con la documentación siguiente: 
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a) Oficio de autorización del Programa de Trabajo, emitido por la Unidad Responsable 

correspondiente, 

b) Notificación de Designación como Instancia Ejecutora, por parte del SENASICA y 

c) Cuenta bancaria específica, de la Instancia Ejecutora. 

XVII. El SENASICA, verificará que las Instancias Dispersoras transfieran los recursos a las Instancias 

Ejecutoras en los tiempos establecidos. 

XVIII. Cuando los recursos se radiquen a las Instancias Dispersoras de Recursos, la Secretaría de 

Desarrollo Rural o su equivalente en la entidad federativa correspondiente, estará obligada a 

presentar al SENASICA la documentación o información siguiente: 

a) Contrato del Fiduciario y sus modificatorio vigente, 

b) RFC, 

c) Datos de la cuenta bancaria de la Instancia Dispersora de Recursos, 

d) Estados de cuenta bancarios en los que se refleje la recepción y dispersión de los 

recursos a las Instancias Ejecutoras y 

e) Recibos de radicación de los recursos federales dispersados a la Instancia Dispersora, 

XIX. El Representante de la SADER, deberá gestionar ante la Instancia Dispersora el recibo de 

radicación con la descripción y detalle de los recursos recibidos por Componente y nombre del 

Programa, que emita la institución fiduciaria y remitirlo a la Unidad Responsable; 

XX. La Instancia Ejecutora deberá emitir los recibos o facturas de manera inmediata a la Instancia 

Dispersora de Recursos por cada ministración que le radique; la factura deberá indicar la fecha 

en que se realizó dicha radicación y el monto ministrado por Proyecto, así como el número de 

cuenta bancaria de depósito y deberá enviar una copia de la factura a la Unidad Responsable; 

XXI. Cuando los recursos sean radicados directamente a la Instancia Ejecutora por parte de la 

Secretaría, la Instancia Ejecutora emitirá el recibo correspondiente al SENASICA y 

posteriormente las facturas, cuando realice la transferencia a cuentas especificas por proyecto, 

las cuales deberán cumplir con las especificaciones indicadas en la fracción anterior; 

XXII. En proyectos donde exista aportación de recursos estatales, se considerarán complementarios 

y estos deberán sujetarse a lo establecido en las presentes Reglas de Operación y estar 

apegados a los objetivos, metas, estrategias y acciones consideradas por la Unidad 

Responsable, asimismo deberá suscribirse el programa de trabajo correspondiente, cuyo 

seguimiento será responsabilidad del Gobierno del Estado; 

XXIII. En proyectos que sólo contemplen recursos estatales, las propuestas de programas de trabajo 

requerirán autorización del Gobierno del Estado y por parte de la Unidad Responsable 

exclusivamente darán su opinión al respecto. El seguimiento de estos programas de trabajo 

corresponderá al Gobierno del Estado; 

XXIV. Los productos financieros del Programa, generados en las cuentas de la Instancia Dispersora 

de Recursos y/o de la Instancia Ejecutora, podrán ser utilizados en el siguiente orden: 

a) Pago de los servicios fiduciarios y/o bancarios, 

b) Pago de convocatorias, publicaciones y papelería oficial; y 

c) Fortalecimiento o incremento de metas de programas de trabajo, para lo cual la Instancia 

Ejecutora deberá notificarlo a la Comisión de Sanidad e Inocuidad Agropecuaria, para su 

validación y a la Unidad Responsable para la autorización de modificar un Programa de 

Trabajo existente o autorizar uno nuevo. 

 En caso contrario, dicho recurso deberá ser reintegrado a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE); 

XXV. La administración y ejercicio de los recursos, así como la ejecución de las acciones, será 

responsabilidad de la Instancia Ejecutora, la cual deberá cumplir las disposiciones descritas en 

el presente Acuerdo y los Lineamientos Técnicos Específicos para la operación de los 

Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, 

Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, incluidos en el 

Anexo IV de las presentes Reglas; 
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XXVI. Cuando el SENASICA a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 

atribuciones la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo en materia 

fitozoosanitaria o de inocuidad en una Entidad Federativa, podrá reorientar los recursos 

disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia Dispersora de Recursos o 

en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un Programa de 

Trabajo para dicho fin; 

XXVII. La Instancia Ejecutora deberá elaborar mensual y trimestralmente los avances de metas y el 

ejercicio de recursos de todos los programas de trabajo autorizados, enviándolos a la Unidad 

Responsable y a la Comisión durante los primeros diez días hábiles de cada mes o trimestre 

según corresponda. Asimismo, deberá presentarlos en las sesiones de las Comisiones, durante 

los meses de abril, julio y octubre de 2021 y enero de 2022 para su validación, conforme al 

formato disponible en la página web del SENASICA; 

XXVIII. La Instancia Ejecutora realizará el cierre operativo de los Programas de Trabajo al 31 de 

diciembre de 2021; de acuerdo al formato publicado en la página web del SENASICA, así como 

su entrega al SENASICA a más tardar el 30 de enero del 2022 y; 

XXIX. Las adquisiciones o contrataciones de bienes y servicios se sujetarán a los Programas de 

Trabajo autorizados por las Unidades Responsables, y a los criterios establecidos por la 

Dirección General de Administración e Informática de conformidad con lo dispuesto en los 

Lineamientos Técnicos Específicos para la operación de los Componentes de Vigilancia 

Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, incluidos en el Anexo IV de las presentes 

Reglas. 

Artículo 7. Los criterios y requisitos específicos aplicables al Componente Soporte a la sanidad e 

inocuidad, serán los siguientes: 

I. El presupuesto del componente se sujetará a lo autorizado por el Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el año fiscal 2021 conforme lo descrito en el anexo 11, 

exceptuando lo autorizado en el anexo 11.1. y la ministración de los recursos financieros estará 

sujeta a la disponibilidad presupuestal; 

II. La asignación de recursos por proyecto, será determinada por la Dirección en Jefe del 

SENASICA, con base en propuestas presentadas por las Unidades Administrativas del 

SENASICA en el Grupo Interno de Dirección, de conformidad con los lineamientos que emita 

para tales efectos y que se darán a conocer en la página electrónica del SENASICA; 

III. La ministración de los recursos se hará de forma directa a la Instancia Ejecutora y/o al 

beneficiario, previa suscripción o emisión del Instrumento Jurídico correspondiente; 

IV. Cuando el SENASICA a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 

atribuciones la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o un riesgo en materia 

fitozoosanitaria o de inocuidad en alguna región o en todo el territorio nacional, podrá reorientar 

los recursos federales disponibles para su atención, para lo cual la Unidad Responsable 

elaborará un proyecto para dicho fin; 

V. De conformidad con la normatividad aplicable, para la ejecución de los proyectos derivados de 

este Componente, se podrán suscribir o emitir alguno de los instrumentos jurídicos y/o técnicos 

siguientes: 

 a) Programa Operativo; 

 b) Convenio de Concertación, Coordinación o Colaboración y Anexo Técnico; 

 c) Plan Anual de Trabajo, o 

 d) Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

VI. Para el caso de los Subcomponentes, Fortalecimiento de la Capacidad Técnica, Operativa y 

Administrativa del SENASICA y Cooperación regional en materia zoosanitaria del Componente 

Soporte a la Sanidad e Inocuidad, la Instancia Ejecutora deberá contar con un Acuerdo General 

vigente en materia de cooperación técnica o un Convenio vigente en materia de cooperación 

técnica fitozoosanitaria, respectivamente. 
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VII. Los requisitos y criterios específicos para el Subcomponente Estímulos a la labor científica y al 

mérito en sanidad vegetal o animal del Componente Soporte a la Sanidad e Inocuidad se 

establecerán en las Convocatorias al Premio Nacional de Sanidad Vegetal 2021 y Premio 

Nacional de Sanidad Animal 2021 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de 

la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 180, 181, 182, 183 y 184 del Reglamento de la Ley Federal 

de Sanidad Vegetal; 152 y 153 de la Ley Federal de Sanidad Animal y 340, 341 y 342 del 

Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal. Los modelos de formatos correspondientes a 

dichas convocatorias se encuentran previstos en los apéndices XV y XVI de las presentes 

Reglas. 

Características de los Apoyos 

Artículo 8. Los recursos del Programa serán destinados a los siguientes Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias. 

Subcomponentes Montos máximos 

I. Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios. 

II. Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios. 

El monto de los recursos federales, podrá ser por la 

totalidad del proyecto autorizado por el SENASICA 

conforme lo descrito en el anexo 11.1 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio 2021 y a lo establecido en el instrumento 

jurídico correspondiente, suscrito con cada entidad 

federativa. 

 

II. Campañas Fitozoosanitarias. 

Subcomponentes Montos máximos 

I. Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias; 

II. Prevención y control de enfermedades 

acuícolas, y 

III. Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas. 

El monto de los recursos federales, podrá ser por la 

totalidad del proyecto autorizado por el SENASICA 

conforme lo descrito en el anexo 11.1 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio 2021 y a lo establecido en el instrumento 

jurídico correspondiente, suscrito con cada entidad 

federativa. 

 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Subcomponente Montos máximos 

Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros. 

El monto de los recursos federales, podrá ser por la 

totalidad del proyecto autorizado por el SENASICA 

conforme lo descrito en el anexo 11.1 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio 2021 y a lo establecido en el instrumento 

jurídico correspondiente, suscrito con cada entidad 

federativa. 

 

IV. Soporte a la Sanidad e Inocuidad. 

Subcomponentes Montos máximos 

I. Fortalecimiento de la Capacidad Técnica, Operativa y 

Administrativa del SENASICA; 

II. Fortalecimiento a programas fitozoosanitarios y de 

inocuidad, operación orgánica y administración de 

riesgos emergentes; 

III. Cooperación regional en materia fitozoosanitaria; 

IV. Fortalecimiento de los Consejos Técnicos Consultivos 

en materia de Sanidad Vegetal y Sanidad Animal, y 

V. Estímulos a la labor científica y al mérito en sanidad 

vegetal o animal. 

El monto de los recursos federales, podrá 

ser por la totalidad del proyecto autorizado 

por el Grupo Interno de Dirección, conforme 

lo descrito en el anexo 11 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio 2021, exceptuando lo 

autorizado en el Anexo 11.1. 
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Exclusiones 

Artículo 9. No se otorgarán recursos para los siguientes conceptos: 

I. Compra de tierras; 

II. Compra de equipo y maquinaria usada, salvo disposición expresa en contrario, establecida en 

los programas o componentes; 

III. Compra de cualquier tipo de vehículo o embarcación con características de lujo que sea de 

línea o por pedido prefabricado; 

IV. Materias primas o insumos, que no hayan sido autorizados por la Unidad Responsable; 

V. Pago de pasivos; no se utilizará el recurso para el pago de pasivo de ejercicios anteriores, ni los 

contraídos a título personal, distintos de los establecidos en los Programas de la presentes 

Reglas de Operación; salvo disposición expresa en sentido contrario, establecida en los 

programas o componentes; 

VI. Edificación o remodelación de uso habitacional; 

VII. Compra de remolques para el traslado de especies de competencia deportiva o de eventos de 

gala; 

VIII. Adquisición de tractores o motocultores que no cuenten con la certificación emitida por OCIMA, 

salvo disposición expresa en sentido contrario, establecida en los propios programas o 

componentes; 

IX. A quien haya recibido recursos o subsidios de otros programas federales para los mismos 

conceptos aprobados, y 

X.  Las demás que no correspondan a los Subcomponentes de cada componente, a excepción de 

todos aquellos casos que la Unidad Responsable considere conveniente revalorar. 

TITULO II 

Operación del Programa 

Instancias Participantes 

Artículo 10. Las instancias participantes para los Componentes I al III, podrán ser: 

I. Unidad Responsable: El SENASICA a través de sus Direcciones Generales correspondientes; 

II. Instancia Ejecutora: Organismo Auxiliar u otra instancia relacionada con el sector que sea 

designada por el SENASICA, que cumpla con la normatividad aplicable vigente; 

III. Instancia Dispersora de Recursos: FOFAE con base en el desempeño de ministraciones a las 

Instancias Ejecutoras, en ejercicios fiscales anteriores; 

IV. Instancias Ejecutoras Asociadas a la Operación; 

V. Representante de la SADER en el Estado; y 

VI. Gobiernos de las Entidades Federativas 

Artículo 11. Las instancias participantes para el Componente IV, serán: 

I. Unidad Responsable: El SENASICA a través de sus Direcciones Generales correspondientes; 

II. Instancia Ejecutora; y/o 

III. Beneficiario. 

Mecanismos de selección 

Artículo 12. Los criterios técnicos de autorización para los Componentes del I al III son los siguientes: 

I. La Instancia Ejecutora deberá presentar a la Unidad Responsable la propuesta del Programa de Trabajo 

de acuerdo a lo establecidos en los artículos 5 y 6 de las presentes Reglas y en los Lineamientos Técnicos 

Específicos para la operación de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, (Anexo IV) y 

II. Obtener la autorización del Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable correspondiente. 
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Artículo 13. Para la elaboración de los Programas de Trabajo (anexo XIV) del Componente Vigilancia 

Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, se considerará lo siguiente: 

I. Para el Subcomponente I de Vigilancia Epidemiológica de Riesgos Fitosanitarios, a cargo de la Dirección 

General de Sanidad Vegetal, conforme a la disponibilidad presupuestal, podrán ser susceptibles de apoyo los 

proyectos, orientados primordialmente a los cultivos estratégicos o prioritarios en apoyo a la producción para 

el bienestar. 

Los programas de trabajo podrán considerar la adquisición de bienes y servicios tales, como bienes 

muebles, materiales y suministros, plantilla de personal y servicios generales, para la realización de acciones 

como vigilancia, cobertura, exploración, rutas de trampeo, rutas de vigilancia, parcela centinela, planta 

centinela, muestreo, punto de observación permanente y fortalecimiento establecidos en el Catálogo de 

Conceptos de Gasto y Catálogo de Acciones publicados en la página web del SENASICA. 

Para el caso específico de este Subcomponente se entenderá por población objetivo a los sitios de 

riesgos, las unidades de producción o cultivos estratégicos que se encuentren bajo riesgo de plagas de 

carácter emergente, cuarentenaria o bajo control oficial con base a la normatividad nacional e internacional 

aplicable. 

II. Para el Subcomponente II Vigilancia Epidemiológica de Riesgos Zoosanitarios a cargo de la Dirección 

General de Salud Animal, conforme a la disponibilidad presupuestal, podrán ser susceptibles de apoyo los 

proyectos siguientes: 

a) Vigilancia epidemiológica de las enfermedades o plagas en animales terrestres, y 

b) Vigilancia epidemiológica de las enfermedades o plagas en organismos acuáticos. 

Los programas de trabajo podrán considerar la adquisición de bienes y servicios tales, como bienes 

muebles, materiales y suministros, plantilla de personal y servicios generales, para la realización de acciones 

de vigilancia, establecidos en el Catálogo de Conceptos de Gasto y Catálogo de Acciones publicados en la 

página web del SENASICA. 

Para el caso específico de este Subcomponente se entenderá por población objetivo a las unidades de 

producción de abejas, aves, bovinos, camarones, cerdos, ovinos, caprinos, truchas, tilapias y anfibios, que se 

encuentren bajo riesgo de plagas y enfermedades, seleccionadas con base a un tamaño mínimo de muestra. 

Artículo 14. Para la elaboración de los Programas de Trabajo (anexo XIV) del Componente Campañas 

Fitozoosanitarias, se considerarán los siguientes: 

I. Para el Subcomponente I Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción para el Bienestar y prevención, 

control o erradicación de plagas fitosanitarias, a cargo de la Dirección General de Sanidad Vegetal, conforme 

a la disponibilidad presupuestal, podrán ser susceptibles de apoyo los proyectos siguientes: 

a) Servicio Fitosanitario para la contratación de recurso humano y gastos transversales para la 

realización de acciones descritas en los incisos siguientes. 

b) Manejo fitosanitario en apoyo a la Producción para el Bienestar (maíz, frijol, trigo panificable y 

arroz); 

c) Campañas de Protección Fitosanitaria (plagas de los cítricos, moscas de la fruta, plagas 

reglamentadas del aguacate, plagas reglamentadas del algodonero, langosta, plagas del cafeto, 

Moko del plátano y otras que sean necesarias de atención y/o en complementariedad con los 

Gobiernos de los Estados). 

d) Operación de Puntos de Verificación Interna en materia Fitosanitaria. La Dirección General de 

Inspección Fitozoosanitaria (DGIF) continuará autorizando los Puntos de Verificación Interna 

(PVI) que la Dirección General de Sanidad Vegetal requiera para el avance y protección de los 

estatus fitosanitarios; así mismo, la DGIF continuará dando seguimiento técnico y operativo a los 

PVI autorizados, y realizará la supervisión técnica, así como la capacitación del personal que 

requieran los gobiernos de los estados y los organismos coadyuvantes. 

Los programas de trabajo podrán considerar la adquisición de bienes y servicios tales, como bienes 

muebles, materiales y suministros, plantilla de personal y servicios generales, para la realización de acciones 

como control de focos de infestación, diagnóstico, capacitación, exploración, supervisión, control cultural, 

control etológico, control químico, control mecánico, control autocida, evaluación, mapeo, muestreo, 

supervisión, trampeo, capacitación, monitoreo, seguimiento e inspección en Puntos de Verificación Interna, 

establecidos en el Catálogo de Conceptos de Gasto y Catálogo de Acciones publicados en la página web del 

SENASICA. 
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Para el caso específico de este Subcomponente se entenderá por población objetivo la superficie, y/o 

sitios y/o unidades de producción en la cual se implementen medidas fitosanitarias con la finalidad de 

contribuir a mantener o mejorar el estatus fitosanitario con respecto a las plagas que afecten a los cultivos 

agrícolas. 

Para el Subcomponente II Prevención y control de enfermedades en organismos acuícolas a cargo de la 

Dirección General de Salud Animal, conforme a la disponibilidad presupuestal, podrán ser susceptibles de 

apoyo los proyectos siguientes: 

a) Peces; 

b) Crustáceos, y 

c) Moluscos. 

Los programas de trabajo podrán considerar la adquisición de bienes y servicios tales, como bienes 

muebles, materiales y suministros, plantilla de personal y servicios generales, para la realización de acciones 

como vigilancia, asistencia técnica, desarrollo de capacidades, diagnóstico y supervisión, establecidos en el 

Catálogo de Conceptos de Gasto y Catálogo de Acciones publicados en la página web del SENASICA. 

Para el caso específico de este Subcomponente se entenderá por población objetivo las unidades de 

producción de peces, crustáceos y moluscos, susceptibles de plagas y enfermedades. 

Para el Subcomponente III Control o erradicación de plagas y enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

a cargo de la Dirección General de Salud Animal, conforme a la disponibilidad presupuestal, podrán ser 

susceptibles de apoyo los proyectos siguientes: 

a) Programas zoosanitarios en rumiantes: Campaña Nacional Contra la Tuberculosis Bovina 

(Mycobacterium bovis); Campaña Nacional contra la Brucelosis en los Animales; Campaña 

nacional para la prevención y control de la rabia en bovinos y especies ganaderas, y Campaña 

Nacional para el control de la garrapata Boophilus spp.; 

b) Programas zoosanitarios en aves: Influenza aviar; 

c) Programas en abejas: Campaña Nacional contra la Varroasis de las Abejas; 

d) Programa de eliminación de animales positivos, reactores, expuestos y sospechosos. 

e) Operación de Puntos de Verificación Interna en materia Zoosanitaria. La Dirección General de 

Inspección Fitozoosanitaria (DGIF) continuará autorizando los Puntos de Verificación Interna 

(PVI) que la Dirección General de Salud Animal requiera para el avance y protección de los 

estatus zooosanitarios; así mismo, la DGIF continuará dando seguimiento técnico y operativo a 

los PVI autorizados, y realizará la supervisión técnica, así como la capacitación del personal que 

requieran los gobiernos de los estados y los organismos coadyuvantes. 

Los programas de trabajo podrán considerar la adquisición de bienes y servicios tales, como bienes 

muebles, materiales y suministros, plantilla de personal y servicios generales, para la realización de acciones 

como actualización técnica, medidas zoosanitarias, vigilancia e inspección en Puntos de Verificación Interna, 

establecidos en el Catálogo de Conceptos de Gasto y Catálogo de Acciones publicados en la página web del 

SENASICA. 

Para el caso específico de este Subcomponente se entenderá por población objetivo las unidades de 

producción de abejas, aves, bovinos, caprinos, equinos y ovinos que se encuentren bajo riesgo de plagas y 

enfermedades, con la finalidad de contribuir a mantener o mejorar el estatus zoosanitario, en cada entidad 

federativa. 

Artículo 15. Para la elaboración de los Programas de Trabajo (anexo XIV) del Componente III Inocuidad 

Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, Subcomponente Sistemas de reducción de riesgos de contaminación y 

Buenas Prácticas en la producción agrícola, pecuaria, acuícola y pesquera, así como en el procesamiento 

primario de productos acuícolas y pesqueros, a cargo de la Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera, conforme a la disponibilidad presupuestal, podrán ser susceptibles de apoyo los 

proyectos siguientes: 

a) Inocuidad Agrícola; 

b) Inocuidad Pecuaria, e 

c) Inocuidad Acuícola y Pesquera. 
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Los programas de trabajo podrán considerar la adquisición de bienes y servicios tales, como bienes 

muebles, materiales y suministros, plantilla de personal y servicios generales, para la realización de acciones 

como asistencia, técnica, capacitación, certificación en Buenas Prácticas Agrícolas, Buenas Prácticas de 

Manufactura y Buenas Prácticas de Empaque; muestreo, reconocimiento en Buen uso y Manejo de 

plaguicidas, certificación en Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación, capacitación en 

conservemos un campo limpio y recolección de envases vacíos de agroquímicos, establecidos en el Catálogo 

de Conceptos de Gasto y Catálogo de Acciones publicados en la página web del SENASICA. 

Para el caso específico de este Componente se entenderá por población objetivo a las unidades de 

producción agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras, así como al procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros, con interés en implementar sistemas de reducción de riesgos de contaminación y 

Buenas Prácticas. 

Asimismo, para este Componente, los productores representantes legales o apoderados de las Unidades 

de Producción dedicadas a la producción primaria de productos agrícolas, pecuarios o acuícolas y pesqueros 

podrán solicitar a la Instancia Ejecutora de la entidad federativa en que se ubique, su integración a los 

proyectos del Componente. 

Dicha solicitud podrá realizarse cualquier día hábil del año, mediante un escrito libre dirigido a la Instancia 

Ejecutora, en el cual manifiesten su interés por incorporarse al programa e implementar Sistemas de 

reducción de riesgos de contaminación y Buenas prácticas. 

La Instancia Ejecutora de acuerdo a la disponibilidad de recursos asignados a los proyectos, determinará 

su incorporación. 

Una vez incorporada la unidad de producción, se integra al padrón a atender y designa a un técnico para 

su seguimiento durante el proceso de implementación paulatina de los Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación y Buenas prácticas. 

El tipo de Unidades susceptibles de apoyo, para este Componente son: Unidades de Producción, 

Unidades de Empaque, Unidades de Procesamiento Primario, Embarcaciones menores, Acopio (Pecuarios) 

y/o Manejo y Envasado de Miel, con la finalidad de implementar los Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación (SRRC) y Buenas Prácticas (BP). 

Artículo 16. Los Criterios técnicos de autorización para el Componente Soporte a la Sanidad e Inocuidad 

son los siguientes: 

I. La Unidad Responsable deberá presentar al Grupo Interno de Dirección la Cédula de justificación para la 

presentación y autorización de proyectos susceptibles de apoyo a través del componente soporte a la sanidad 

e inocuidad, conforme al anexo XVII. 

II. La Unidad Responsable deberá suscribir con la Instancia Ejecutora alguno de los instrumentos jurídicos 

o técnicos siguientes: 

a) Programa Operativo; 

b) Convenio de Concertación, Coordinación o Colaboración y Anexo Técnico; o 

c) Plan Anual de Trabajo, propuesto por la Instancia Ejecutora y autorizado por la Unidad 

Responsable correspondiente. 

Para el caso del Subcomponente Estímulos a la labor científica y al mérito en sanidad vegetal o animal, la 

Unidad Responsable publicará en el Diario Oficial de la Federación la Convocatoria al Premio de Sanidad 

Animal dentro del tercer trimestre del año 2021 y la Convocatoria al Premio de Sanidad Vegetal dentro del 

primer trimestre del año 2021, a efecto de que los interesados en ser Beneficiarios de este Subcomponente 

conozcan los requisitos y criterios específicos que deberán cumplir para tales efectos. 

Para el caso específico del Componente Soporte a la Sanidad e Inocuidad se entenderá por población 

objetivo o área de enfoque, a las zonas o regiones del país en las que se deba proteger, controlar, conservar 

o mejorar las condiciones y estatus fitozoosanitarios, así como en donde se prevengan la introducción de 

plagas y enfermedades que afecten la agricultura, ganadería, acuacultura y pesca, y en las que se requiera la 

aplicación de métodos de control para proteger y mejorar las condiciones de inocuidad y la operación 

orgánica. 

Artículo 17. Para la suscripción de los instrumentos jurídicos o técnicos del Componente Soporte a la 

Sanidad e Inocuidad, conforme a la disponibilidad presupuestal, se considerarán los proyectos siguientes: 

I. Para el Subcomponente I Fortalecimiento de la Capacidad Técnica, Operativa y Administrativa 

del SENASICA, las acciones para su ejecución se determinarán en Programas Operativos en 

los cuales se podrán considerar las siguientes: 
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a) Coadyuvar en los procesos de verificación, inspección y certificación en puertos, 

aeropuertos y fronteras, así como puntos de verificación e inspección federal, y otros sitios 

autorizados por el SENASICA; 

b) Llevar a cabo la producción de material biológico para acciones fitosanitarias; 

c) Coadyuvar en la operación el programa MOSCAMED; 

d) Coadyuvar en el diagnóstico fitozoosanitario y en Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación; 

e) Fortalecer la atención de Programas y servicios en las Oficinas Estatales del SENASICA; 

f) Apoyar en las funciones sustantivas del SENASICA, y 

g) Coadyuvar en la vigilancia fitozoosanitaria. 

II. Para el Subcomponente II Fortalecimiento a programas fitozoosanitarios y de inocuidad, 

operación orgánica y administración de riesgos emergentes, se determinarán en convenios, en 

los cuales para su suscripción se podrán considerar las siguientes: 

a) Operación de laboratorios de organismos de control biológico; 

b) Atención de plagas y enfermedades emergentes; 

c) Colaboración con instituciones académicas y de investigación u organización de 

productores, así como otras que en su objeto social consideren el coadyuvar con la 

administración pública para fortalecer las medidas fitozoosanitarias, de inocuidad, y 

operación orgánica, e 

d) Implementación de mecanismos financieros para la administración de riesgos 

fitozoosanitarios contra plagas y enfermedades exóticas y no presentes en el país. 

III. Para la suscripción de Planes Anuales de Trabajo para el Subcomponente III Cooperación 

regional en materia fitozoosanitaria, se podrán considerar las acciones siguientes: 

a) Contar con suministro de vacunas para enfrentar un posible brote de fiebre aftosa; 

b) Detección oportuna de enfermedades exóticas, emergentes y reemergentes de los 

animales terrestres y acuícolas; 

c) Aplicar las medidas contraepidémicas para el control y, en su caso, erradicación de las 

enfermedades exóticas, emergentes y reemergentes de los animales terrestres y 

acuícolas, y 

d) Atención regional de plagas fitosanitarias no presentes en México. 

IV. Para la suscripción de Convenios de Colaboración para el Subcomponente IV Fortalecimiento 

de los Consejos Técnicos Consultivos en materia de Sanidad Vegetal y Sanidad Animal, se 

considerará la colaboración al SENASICA en consultas técnico científicas en materia 

fitozoosanitaria que coadyuven con el objeto del presente Programa. 

V. Para el Subcomponente V Estímulos a la labor científica y al mérito en sanidad vegetal o 

animal, se considerará el otorgamiento de estímulos al aporte científico y mérito en sanidad 

vegetal y animal a instituciones, investigadores o científicos, así como aquellos trabajadores del 

sector público o privado, que por sus aportaciones hayan contribuido en la prevención, control y 

erradicación de plagas y enfermedades en el sector agrícola y pecuario de México. 

Mecánica Operativa 

Artículo 18. El Procedimiento para la Planeación, Programación y Presupuestación de los Componentes 

previstos en las fracciones I, II, y III del artículo 1 de las presentes Reglas, es el siguiente: 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

No. 

DESCRIPCIÓN 

Secretaría 1 Determina los Programas 

presupuestarios y comunica al 

SENASICA el presupuesto 

autorizado de conformidad con el 

PEF. 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

No. 

DESCRIPCIÓN 

SENASICA  2 Elabora las Reglas de Operación y 

establece las prioridades de 

operación para el Programa de 

Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria. 

La Secretaría, SENASICA, Entidades 

Federativas, Instancias Ejecutoras o 

Dispersoras de Recursos, según corresponda.  

3 Formalizan el instrumento jurídico o 

técnico para su registro, trámite, 

seguimiento y aplicación, en el que 

se establecerá la ministración a 

través de la Instancia Dispersora de 

Recursos o directamente a la 

Instancia Ejecutora.  

SENASICA 4 Solicita a la Secretaría la radicación 

del recurso para la operación del 

Programa a la Instancia Dispersora 

de Recursos o Instancia Ejecutora 

según corresponda.  

Instancia Dispersora 5 Recibe recurso, emite recibo y envía 

a las Unidades Responsables 

Instancia Ejecutora 6 Recibe recurso, emite recibo y/o 

facturas y envía a las Unidades 

Responsables 

 

El SENASICA, en función del tiempo en que la Instancia Dispersora de Recursos haya ministrado los 

recursos a las Instancias Ejecutoras en el ejercicio fiscal anterior, valorará radicar el recurso directamente a la 

Instancia Ejecutora, con base en el instrumento jurídico validado por la Oficina del Abogado General de la 

Secretaría. 

Artículo 19. El procedimiento para la autorización de los Programas de Trabajo correspondiente a los 

componentes previstos en las fracciones I, II y III del artículo 1 de las presentes Reglas, es el siguiente: 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

No. 

DESCRIPCIÓN 

Instancia Ejecutora  1 Remite propuesta de Programa de Trabajo 

a la Unidad Responsable 

Unidad Responsable 2 Revisa la propuesta de Programa de 

Trabajo y en su caso envía comentarios 

para su atención. 

Instancia Ejecutora 3 Atiende los comentarios emitidos por la 

Unidad Responsable y envía nuevamente. 

Unidad Responsable 4 Emite la autorización correspondiente 

mediante oficio, adjuntando Programa de 

Trabajo firmado por su titular. 

 

Para las revisiones de la propuesta del Programa de Trabajo, las Instancia Ejecutoras deberán enviar la 

información a la Unidad Responsable y al correo institucional psia2021@senasica.gob.mx. Una vez liberado el 

Sistema Informático de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SISIA), que se encuentra en desarrollo, la 

documentación se integrará mediante el mismo, lo cual se dará a conocer a través de la página electrónica del 

SENASICA. 

Artículo 20. El procedimiento para la Ejecución, Seguimiento y Control de los Componentes previstos en 

las fracciones I, II y III del artículo 1 de las presentes Reglas es el siguiente: 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

No. 

DESCRIPCIÓN 

Instancia Ejecutora 1 Inicia operaciones conforme a los 

Programas de Trabajo. Recibe el recurso, 

emite la factura correspondiente y lleva a 

cabo las acciones contempladas en los 

Programas de Trabajo. 

SENASICA - Representación Estatal de 

la Secretaría-Gobierno Estatal 

2 Supervisan la ejecución de los Programas 

de Trabajo. 

Instancia Ejecutora 3 Envía a la Unidad Responsable y a la 

Comisión de Sanidad e Inocuidad 

Agropecuaria los informes físicos 

financieros mensuales y trimestrales 

preliminares, así como el cierre operativo 

para revisión, conforme a las fechas 

establecidas.  

Comisión de Sanidad e Inocuidad 

Agropecuaria 

4 Revisa y en su caso, emite observaciones 

a los informes físicos financieros o realiza 

la validación de los mismos, mediante la 

firma autуgrafa de los integrantes de la 

Comisiуn. 

Una vez validados envía a la Unidad 

Responsable, los informes mensuales y 

trimestrales debidamente firmados a través 

del Representante Estatal del SENASICA. 

Unidad Responsable 5 Revisa y en su caso, emite observaciones 

a los informes preliminares o validados por 

la Comisión de Sanidad e Inocuidad 

Agropecuaria, para su corrección por parte 

de la Instancia Ejecutora. 

La Instancia Ejecutora 6 Elabora el cierre operativo y lo presenta a 

la Comisión para su validación. 

Comisión de Sanidad e Inocuidad 

Agropecuaria 

7 Revisa y en su caso emite observaciones 

al cierre operativo, previo a su validación.  

Comisión de Sanidad e Inocuidad 

Agropecuaria 

8 Valida y remite el cierre operativo validado 

a las Unidades Responsables 

SENASICA 9 Revisa y en su caso valida el cierre 

operativo, o emite observaciones, para su 

corrección por parte de la Instancia 

Ejecutora. 

 

Las Instancias Ejecutoras deberán enviar las actas, informes físicos y financieros, cierres operativos y 

documentación relacionada con el Programa, para el seguimiento por la Unidad al correo institucional 

psia2021@senasica.gob.mx. Una vez liberado el Sistema Informático de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

(SISIA), que se encuentra en desarrollo, la documentación se integrará mediante el mismo, lo cual se dará a 

conocer a través de la página electrónica del SENASICA. 

Artículo 21. El Procedimiento para la Planeación, Programación y Presupuestación del Componente 

Soporte a la Sanidad e Inocuidad, es el siguiente: 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

No. 

DESCRIPCIÓN 

Secretaría 1 Determina los Programas 

presupuestarios e Informa al SENASICA 

el presupuesto autorizado de 

conformidad con el PEF.  
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

No. 

DESCRIPCIÓN 

SENASICA  2 Elabora las Reglas de Operación y 

establece las prioridades de operación 

para el Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria. 

Unidad Responsable  3 Presenta la justificación de cada proyecto 

correspondiente señalando la 

importancia, impacto económico y 

riesgos. 

El Director en Jefe del SENASICA 4 Con base en los acuerdos del GID, 

determina y autoriza los proyectos que se 

implementarán a través de este 

Componente. 

Unidad Responsable e Instancia 

Ejecutora  

5 Formalizan el instrumento jurídico o 

técnico para su registro, trámite, 

seguimiento y aplicación.  

SENASICA 6 Solicita a la Secretaría la radicación del 

recurso para la operación del Programa.  

Instancia Ejecutora 7 Recibe recurso, emite recibo y/o factura y 

envía a las Unidades Responsables 

 

Artículo 22. El procedimiento para la Autorización de los Programas Operativos del Subcomponente I 

Fortalecimiento de la Capacidad Técnico, Operativa y Administrativa del SENASICA del Componente Soporte 

a la Sanidad e Inocuidad, será el siguiente: 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

No. 

DESCRIPCIÓN 

Director en Jefe del SENASICA 1 Determina los Programas Operativos que 

serán atendidos 

Unidad Responsable 2 Elabora y presenta a la Instancia Ejecutora 

un Programa Operativo por proyecto. 

Comisión de Seguimiento del 

Acuerdo General 

3 Valida los Programas Operativos 

Unidad Responsable 4 Autoriza y suscribe el Programa Operativo 

con la Instancia Ejecutora. 

 

El Programa Operativo se elabora con base en el modelo de los anexos V y VI. 

Artículo 23. El Procedimiento para la Ejecución, Seguimiento y Control del Subcomponente I 

Fortalecimiento de la Capacidad Técnico, Operativa y Administrativa del SENASICA del Componente Soporte 

a la Sanidad e Inocuidad, será el siguiente: 

RESPONSABLE ACTIVIDAD No. DESCRIPCIÓN 

Instancia Ejecutora 1 Inicia operaciones conforme a los 

Programas Operativos. Recibe el recurso y 

lleva a cabo las acciones contempladas en 

los Programas Operativos. 

Unidad Responsable 2 Supervisa la ejecución de los Programas 

Operativos. 

Instancia Ejecutora 3 Envía a la Unidad Responsable los 

informes financieros mensuales y 

trimestrales para revisión y los presenta a 

la Comisión de Seguimiento, así como el 

cierre finiquito conforme a las fechas 

establecidas.  
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RESPONSABLE ACTIVIDAD No. DESCRIPCIÓN 

Comisión de Seguimiento  4 Revisa y en su caso, emite observaciones 

a los informes previa validación de los 

mismos. 

Comisión de Seguimiento 5 Remite los informes validados a la Unidad 

Responsable 

Instancia Ejecutora 6 Elabora el cierre finiquito y lo presenta a la 

Comisión de cada Programa Operativo y 

ante la Comisión de Seguimiento del 

Acuerdo General para su validación. 

 

Artículo 24. El procedimiento para la Autorización de los Convenios y Anexos Técnicos del 

Subcomponente II Fortalecimiento a Programas Fitozoosanitarios y de Inocuidad, Operación Orgánica y 

Atención a Riesgos Emergentes del Componente Soporte a la Sanidad e Inocuidad, será el siguiente: 

RESPONSABLE ACTIVIDAD No. DESCRIPCIÓN 

Unidad Responsable 1 Elabora propuesta de Convenio y su Anexo 

Técnico  

Unidad Responsable e Instancia Ejecutora 2 Suscriben el Convenio y su Anexo Técnico. 

 

Artículo 25. El Procedimiento para la Ejecución, Seguimiento y Control del Subcomponente II 

Fortalecimiento a Programas Fitozoosanitarios y de Inocuidad, Operación Orgánica y Atención a Riesgos 

Emergentes del Componente Soporte a la Sanidad e Inocuidad, será el siguiente: 

RESPONSABLE ACTIVIDAD No. DESCRIPCIÓN 

Instancia Ejecutora 1 Inicia operaciones conforme al Convenio y 

su Anexo Técnico. Recibe recurso y lleva a 

cabo las acciones contempladas en dichos 

instrumentos. 

Unidad Responsable 2 Supervisa la ejecución del Convenio y su 

Anexo Técnico. 

Instancia Ejecutora 3 Envía a la Unidad Responsable los 

informes trimestrales para revisión y los 

presenta a la Comisión de seguimiento, así 

como el cierre finiquito conforme a las 

fechas establecidas.  

Comisión de Seguimiento  4 Revisa y en su caso, emite observaciones 

a los informes previo a la validación de los 

mismos. 

Instancia Ejecutora 5 Elabora el cierre finiquito y lo presenta a la 

Comisión de Seguimiento para su 

validación. 

Comisión de Seguimiento  6 Revisa y en su caso, emite observaciones 

al cierre finiquito, previo a su validación.  

Comisión de Seguimiento 7 Remite el cierre finiquito validado a la 

Unidad Responsable. 

Unidad Responsable 8 Revisa y en su caso valida el cierre 

finiquito. 

 

El Convenio y su Anexo Técnico se elabora con base en los modelos previstos en los anexos VII, VIII, IX, 

X, XI y XII. 
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Artículo 26. El procedimiento para la autorización de los Planes Anuales de Trabajo del Subcomponente 

III Cooperación Regional en Materia Fitozoosanitaria del Componente Soporte a la Sanidad e Inocuidad, será 

el siguiente: 

RESPONSABLE ACTIVIDAD No. DESCRIPCIÓN 

Instancia Ejecutora 1 Elabora y presenta a la Unidad 

Responsable una propuesta de Plan Anual 

de Trabajo 

Unidad Responsable 2 Revisa y en su caso autoriza el Plan Anual 

de Trabajo. 

Los Planes Anuales de Trabajo se elaboran con base en el modelo establecido en el anexo XIII. 

Artículo 27. El Procedimiento para la ejecución, seguimiento y control del Subcomponente III Cooperación 

Regional en Materia Fitozoosanitaria del Componente Soporte a la Sanidad e Inocuidad, será el siguiente: 

RESPONSABLE ACTIVIDAD No. DESCRIPCIÓN 

Instancia Ejecutora 1 Inicia operaciones conforme al Plan Anual 

de Trabajo. Recibe recurso y lleva a cabo 

las acciones contempladas en dicho Plan. 

Unidad Responsable 2 Supervisa la ejecución del Plan Anual de 

Trabajo 

Instancia Ejecutora 3 Envía a la Unidad Responsable los 

informes trimestrales, así como el informe 

anual.  

Unidad Responsable 4 Recibe y revisa los informes trimestrales, el 

informe anual validado por las autoridades 

competentes. 

 

Artículo 28. El procedimiento para la autorización de los Convenios y Anexo Técnico del Subcomponente 

IV Fortalecimiento de los Consejos Técnicos Consultivos en Materia de Sanidad Vegetal y Sanidad Animal del 

Componente Soporte a la Sanidad e Inocuidad, será el siguiente: 

RESPONSABLE ACTIVIDAD No. DESCRIPCIÓN 

Instancia Ejecutora 1 Elabora y presenta a la Unidad 

Responsable una propuesta de Convenio y 

su Anexo Técnico 

Unidad Responsable 2 Autoriza y suscribe el Convenio y su Anexo 

Técnico con la Instancia Ejecutora.  

 

El Convenio y su Anexo Técnico se elabora con base en los modelos previstos en los anexos VII y VIII. 

Artículo 29. El Procedimiento para la ejecución, seguimiento y control del Subcomponente IV 

Fortalecimiento de los Consejos Técnicos Consultivos en materia de Sanidad Vegetal y Sanidad Animal del 

Componente Soporte a la Sanidad e Inocuidad, será el siguiente: 

RESPONSABLE ACTIVIDAD No. DESCRIPCIÓN 

Instancia Ejecutora 1 Inicia operaciones conforme al Convenio y 

su Anexo Técnico. Recibe recurso y lleva a 

cabo las acciones contempladas en dicho 

Convenio. 

Unidad Responsable 2 Supervisa la ejecución del Convenio y su 

Anexo Técnico. 

Instancia Ejecutora 3 Envía a la Unidad Responsable los 

informes trimestrales para revisión y los 

presenta a la Comisión de Seguimiento, así 

como el cierre finiquito conforme a las 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD No. DESCRIPCIÓN 

fechas establecidas.  

Comisión de Seguimiento  4 Revisa y en su caso, emite observaciones 
a los informes previo a la validación de los 
mismos. 

Comisión de Seguimiento 5 Remite los informes validados a la Unidad 
Responsable 

Instancia Ejecutora 6 Elabora el cierre finiquito y lo presenta a la 
Comisión de Seguimiento para su 
validación. 

Comisión de Seguimiento  7 Revisa y en su caso, emite observaciones 
al cierre finiquito, previo a su validación. 

Comisión de Seguimiento 8 Remite el cierre finiquito validado a la 

Unidad Responsable. 

Unidad Responsable 9 Revisa y en su caso autoriza el cierre 

finiquito. 

 

Artículo 30. El procedimiento para la autorización y ejecución del Subcomponente V Estímulos a la labor 

científica y al mérito en sanidad vegetal o animal del Componente Soporte a la Sanidad e Inocuidad, será el 

siguiente: 

RESPONSABLE ACTIVIDAD No. DESCRIPCIÓN 

La Secretaría 1 Publica en el Diario Oficial de la Federación 

la convocatoria donde se establecerán las 

bases que deberán cumplir los interesados 

en recibir los recursos del proyecto 

Los colegios de profesionistas, 
asociaciones de especialistas, 
instituciones de investigación o 
promoción de actividades agrícolas o 
pecuarias, profesionales, asociaciones 
de productores o cámaras de 
industrias relacionadas con la 
actividad agrícola o pecuaria 

2 Envían propuestas dirigidas al Titular de la 
Dirección General responsable de la 
convocatoria, deberán estar suscritas por el 
titular o representante legal para postular a 
sus candidatos. 

Unidad Responsable 3 Integra al jurado calificador con 

especialistas y/o representantes de los 

sectores involucrados en materia 

fitosanitaria o pecuaria y convoca a una 

reunión exclusiva para los miembros del 

jurado calificador, en la cual se constituirá 

una comisión de escrutinio de entre los 

asistentes. 

El jurado calificador  4 Emite el dictamen de la votación, el cual 

será de carácter irrevocable,  

Unidad Responsable 5 Notifica y hace del conocimiento al público 

en general a través de la página web del 

SENASICA. 

 

La Convocatoria para la entrega de Estímulos a la labor científica y al mérito en sanidad vegetal o animal, 

se elaborarán con base en los modelos previstos en los anexos XV y XVI. 

Coordinación Institucional 

Artículo 31. La Unidad Responsable tendrán la facultad de suscribir convenios, instrumentos jurídicos, 

relaciones de trabajo y cualquier forma de cooperación, para la realización de acciones de los Programas y/o 

Componentes a su cargo, señalados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que 

corresponda, con los tres órdenes de gobierno, organizaciones sociales, empresas, instituciones académicas, 
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y representaciones diversas, con el propósito de optimizar la operación y facilitar el cumplimiento de sus 

objetivos. 

La mecánica de ejecución de los recursos federalizados se realizará de conformidad con las Reglas y 

Lineamientos de Operación del Programa que regule el Componente de que se trate y los convenios de 

coordinación que establezca la Secretaría con las Entidades Federativas en términos de lo dispuesto en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en los que se establecerán los calendarios de 

aportación y ejecución correspondientes. 

La Unidad Responsable podrá establecer mecanismos de coordinación con otras dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal para garantizar que los programas de la SADER no se 

contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del Gobierno Federal. 

La Coordinación interinstitucional buscará potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de 

las acciones, explotar la complementariedad, reducir gastos administrativos, asegurar a través de otros 

órdenes de Gobierno y otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en términos de 

los convenios que en su caso se suscriban. 

TÍTULO III 

Seguimiento, Supervisión y Evaluación 

Seguimiento 

Artículo 32. El seguimiento operativo de los programas se visualizará través del Monitor SADER a cargo 

de la Dirección General de Planeación y Evaluación, por lo que es obligación de la Unidad Responsable 

satisfacer las necesidades de información con el fin de generar, alimentar y mantener actualizada la 

información relativa a la operación y avance del programa en el Monitor SADER mediante los mecanismos 

que para tales efectos se establezcan. 

De acuerdo al segundo párrafo del artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 

ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 

éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; asimismo, conforme a lo 

establecido en el artículo 75 de la misma Ley los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 

equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. 

La Instancia Ejecutora elaborará, integrará y dará seguimiento a toda la información físico-financiera y/o 

técnica, a través de los controles establecidos por las Unidades Responsables, que identifiquen con claridad y 

transparencia el ejercicio de los recursos de los proyectos contenidos en los Anexos Técnicos de Ejecución 

Específicos, Programas de Trabajo, Programas Operativos, Planes Anuales de Trabajo, Convenios y sus 

Anexos Técnicos. 

Para el caso del Componente Soporte a la Sanidad e inocuidad, el seguimiento de los proyectos, lo 

realizará la Comisión de Seguimiento, de acuerdo a los procesos establecidos en los instrumentos jurídicos 

respectivos a cada proyecto autorizado, así como la Unidad Responsable correspondiente y se elaborarán 

informes físicos y financieros que den cuenta del cumplimiento de las metas establecidas. 

Artículo 33. Para coordinar la operación de las acciones establecidas en las presentes Reglas, así como 

en los instrumentos jurídicos y técnicos suscritos de conformidad con los Componentes del Programa, la 

Comisión de Sanidad e Inocuidad Agropecuaria o la Comisión de Seguimiento según corresponda y la Unidad 

Responsable se encargarán de dar seguimiento hasta la conclusión del ejercicio correspondiente, atendiendo 

lo siguiente. 

I. La Instancia Ejecutora, no deberá donar o cambiar ningún tipo de bien, activo o recurso en 

efectivo, cuyo origen sea federal; salvo a la Unidad Responsable, y sólo podrá ponerlos a 

disposición en calidad de préstamo o bien transferirlos a otra Instancia Ejecutora o Instancia 

Autorizada por la Unidad Responsable, cuando esta última así lo determine, conforme a los 

inventarios reportados Asimismo, no podrá vender o arrendar ningún bien en activo, cuya 

adquisición haya sido con recursos federales, sin que exista la autorización de la Unidad 

Responsable; 

II. Las diferencias mensuales entre las metas físicas y financieras deberán indicarse en los 

informes de avance físico financieros correspondientes y presentarse debidamente justificadas 

ante la Comisión de Sanidad e Inocuidad Agropecuaria y la Comisión de Seguimiento según 

corresponda, para su análisis y, en su caso validación y posterior envío a la Unidad 

Responsable para su autorización procedente; 
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III. Cuando la Unidad Responsable determine el incumplimiento de las obligaciones de la 

administración y ejercicio de los recursos por parte de la Instancia Ejecutora, la Unidad 

Responsable podrá nombrar otra Instancia Ejecutora para el manejo del recurso público y la 

operación de los proyectos contenidos en los Anexos Técnicos de Ejecución Específicos, 

Programas de Trabajos, Programas Operativos, Plan Anual de Trabajo, Convenios o su Anexo 

Técnico, sin perjuicio de las sanciones administrativas o penales que se llegaren a originar; 

IV. Los bienes adquiridos con recursos federales y estatales, estarán a resguardo de la Instancia 

Ejecutora, los cuales se deberán ingresar en el esquema de inventarios establecido por la 

Unidad Responsable correspondiente, y 

V. La Instancia Ejecutora deberá elaborar los informes administrativos y financieros, comprobación 

de gasto y los cierres operativos que determine la Unidad Responsable, con la finalidad de que 

esta última supervise el cumplimiento de los Programas de Trabajo. 

Supervisión 

Artículo 34. La Dirección General de Planeación y Evaluación, será la Unidad Administrativa responsable 

de coordinar la supervisión de los Programas. La misma se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el 

Procedimiento para la Supervisión de los Programas a Cargo de la Secretaría expedido por la Dirección 

General de Planeación y Evaluación. 

Dicha supervisión deberá generar información oportuna sobre la ejecución de los programas y servir de 

insumo para los procesos de planeación y evaluación del Programa. 

Artículo 35. La supervisión y seguimiento de los Programas de Trabajos contenidos en los Anexos 

Técnicos de Ejecución Específicos de los Componentes previstos en las fracciones I, II y III del artículo 1 de 

las presentes Reglas, será a través de la Unidad Responsable con el apoyo de los Representantes Estatales 

Fitozoosanitarios y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola del SENASICA y de manera coordinada con la 

Unidad de Coordinación y Enlace. La Unidad Responsable que realice la supervisión será la encargada de dar 

el seguimiento correspondiente hasta la conclusión de la misma; 

Las supervisiones y el seguimiento técnico de los programas de trabajo se realizarán de forma presencial 

o vía remota, por el personal designado por la Unidad Responsable conforme a su competencia, por los 

Representantes Estatales Fitozoosanitarios y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola del SENASICA y la 

Unidad de Coordinación y Enlace de forma coordinada, sin demérito del procedimiento establecido para el 

Sistema Informático de Supervisión (SIS). 

Las supervisiones a cargo de la Secretaría y su sector que se realicen, serán en apego al Procedimiento 

para la Supervisión de los Programas, mediante el SIS, formulando para esto un programa anual de 

supervisiones con calendarización mensual. 

Las observaciones derivadas de las supervisiones, serán notificadas mediante oficio emitido por Área 

quien practicó la supervisión a las Instancias Ejecutoras, en el cual se establecerá el plazo para la 

solventación de éstas, mismo que dependerá del tipo de observación, sin que exceda de un periodo de 20 

días hábiles contados a partir de su notificación. 

La supervisión de los proyectos contenidos en el Componente previsto en la fracción IV del artículo 1 de 

las presentes Reglas, será través de la Unidad Responsable y con el apoyo de los Representantes Estatales 

Fitozoosanitarios y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola del SENASICA, cuando así corresponda; 

Evaluación 

Artículo 36. Conforme a lo establecido en el Artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria se deberán realizar las evaluaciones externas consideradas en el Programa 

Anual de Evaluación (PAE), que emitan la SHCP y el CONEVAL por conducto de la Dirección General de 

Planeación y Evaluación. 

Adicionalmente, la Dirección General de Planeación y Evaluación será la encargada de diseñar e 

implementar los mecanismos necesarios para evaluar el desempeño del Programa, con el fin de detectar y 

proponer oportunidades de mejora en la operación del Programa, en cumplimiento con la normatividad 

aplicable. 

La Dirección General de Planeación y Evaluación podrá instrumentar un procedimiento de evaluación 

interna con el fin de evaluar el desempeño del Programa. El procedimiento se operará considerando la 

disponibilidad de los recursos humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 
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Artículo 37. El SENASICA, podrá realizar el monitoreo y evaluación interna por Componente bajo la 

coordinación de la Unidad de Coordinación y Enlace y la participación de la Unidad Responsable y la Instancia 

Ejecutora, con la finalidad de identificar los objetivos alcanzados, el cumplimiento de las metas, el adecuado 

ejercicio de los recursos y los impactos sanitarios y de inocuidad logrados. 

El monitoreo y evaluación interna se realizará para programas de trabajo autorizados de los Componentes 

I, II y III, considerando los indicadores establecidos en la Matriz de Indicadores para Resultados y en la 

estimación de otros indicadores que permitan medir los resultados e impactos de los mismos, en aspectos 

técnicos, fitozoosanitarios y de inocuidad; socioeconómicos y ambientales, que contribuyan a la mejora 

continua de su diseño y operación. 

La Unidad de Coordinación y Enlace emitirá los criterios, el guion, términos de referencia y la metodología 

para la realización, del monitoreo y evaluación interna de los programas de trabajo autorizados de los 

Componentes I, II y III, con base en la disponibilidad presupuestal, instrumentos que serán publicados en la 

página web del SENASICA. 

TÍTULO IV 

Disposiciones complementarias 

Derechos y obligaciones de los ciudadanos, solicitantes y beneficiarios 

Artículo 38. Los que resulten beneficiarios, se sujetarán a los derechos y obligaciones siguientes: 

I. Son derechos de los beneficiarios: 

a) Recibir asesoría por parte de la Unidad Responsable o Representaciones Estatales, 

respecto de los programas, componentes y procedimientos contenidos en estas Reglas de 

Operación; 

b) Interponer las quejas y denuncias en los términos establecidos en el Artículo 47 de las 

presentes Reglas de Operación; y 

c) Ejercer los medios de defensa contra los actos y resoluciones emitidos por las Unidades 

Responsables y/o Instancias Ejecutoras en los términos de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

II. Son obligaciones de los beneficiarios: 

a) Cumplir con los requisitos y las obligaciones establecidas en estas Reglas de Operación; 

b) Aceptar, facilitar y atender en cualquier etapa del proceso para la entrega del recurso y 

posterior a esta, verificaciones, auditorías, inspecciones y solicitudes de información por 

parte de las unidades responsables, las instancias ejecutoras, las instancias fiscalizadoras 

o de cualquier otra autoridad competente con el fin de verificar la correcta aplicación de 

los recursos otorgados, así como la supervisión por parte de las instancias de la 

Secretaría y las que ésta determine; 

c) Solicitar autorización previa por escrito a la Unidad Responsable de cualquier cambio que 

implique modificaciones al Programa de Trabajo; 

d) Manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que la información y documentación 

que presenta, entrega e informa es verdadera y fidedigna durante el proceso y 

comprobación del recurso; 

e) Cumplir con las obligaciones establecidas específicamente en el programa y sus 

componentes; 

f) Los montos máximos establecidos en los componentes deberán ser destinados 

exclusivamente a los proyectos y/o actividades señalados en los programas de trabajo 

correspondientes y conservar la documentación comprobatoria en los términos de la 

legislación aplicable 

g) Para el pago de los recursos vía depósito bancario el beneficiario deberá proporcionar 

copia del contrato de apertura de la cuenta bancaria productiva o que genere rendimientos 

y estado de cuenta bancaria a su nombre, en la que se especifique la CLABE 

interbancaria donde se depositará el recurso; así mismo, mantener vigente la cuenta 

correspondiente; 

h) En su caso, devolver en un plazo no mayor a 10 días hábiles, los depósitos bancarios 

derivados de los programas de la Secretaría efectuados por error en la cuenta del 
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beneficiario, así como los que no le correspondan o los que excedan el recurso al que 

tiene derecho; una vez notificado por escrito por Unidad Responsable y/o Instancias 

Ejecutoras; 

i) Suscribir los documentos jurídicos que determine la Unidad Responsable; el beneficiario 

que se abstenga de firmar los documentos antes señalados en la fecha o dentro del plazo 

establecido en la notificación respectiva, se le tendrá, por desistido del recurso autorizado, 

sin que para tal efecto se requiera su consentimiento expreso mediante escrito; 

j) Manifestar por escrito, no haber recibido o estar recibiendo recursos de manera individual 

u organizada para el mismo concepto del programa, componente u otros programas de la 

Secretaría, que implique que se dupliquen recursos a la solicitud, salvo que se trate de 

proyectos por etapas; 

k) Presentar los documentos que avalan la recepción de los recursos, (facturas originales 

que cumplen con los requisitos fiscales presentados por los beneficiarios y/o sus 

representantes legales), y 

l) Tratándose de recursos aplicados a través de convenios con los beneficiarios y los 

representantes legales de las personas morales, la documentación que avala el recibo de 

recursos será la presentada por estas últimas personas y la verificación de la 

comprobación de la erogación del recurso público la hará la Instancia Ejecutora, con 

independencia del seguimiento que hasta el cierre del ejercicio fiscal 2021, realice el 

SENASICA. 

Artículo 39. El SENASICA desconocerá a la Instancia Ejecutora en funciones, y en consecuencia 

cancelará temporal o definitivamente el apoyo, por alguna de las siguientes causas: 

I. Por solicitud expresa de cancelación de la Instancia Ejecutora con base en sus estatutos o 

Reglamento Interior; 

II. Por escisión, transformación o disolución, sin previa notificación al SENASICA; 

III. Por incumplimiento de las disposiciones establecidas en el marco legal aplicable; 

IV. Por incumplimiento en las metas y tiempos establecidos en los Anexos Técnicos de Ejecución 

Específicos, Programas de Trabajos, Programas Operativos, Plan Anual de Trabajo, Convenios 

y su Anexo Técnico, sin argumentos justificativos que sustenten la falta; 

V. Por conflictos entre miembros de la Instancia Ejecutora o con otras instancias, que afecten y 

pongan en riesgo la ejecución del Programa o sus componentes; 

VI. Por resolución o sentencia ejecutoria dictada por la autoridad judicial o administrativa 

competente que haga imposible el cumplimiento del ejecutor; 

VII. Por desvío de recursos públicos; 

VIII. Por pérdida de registro, debido a las causales descritas en las disposiciones legales aplicables; 

IX. Por cambio en la estrategia de atención en los proyectos prioritarios por parte del SENASICA; 

X. Por no dar aviso en tiempo y forma a la Unidad Responsable, de la presencia de enfermedades 

de notificación obligatoria o de alto impacto económico en materia fitozoosanitaria y de 

inocuidad, 

XI. Por falsear o alterar la información generada a partir de la ejecución de los programas de 

trabajo y; 

XII. Por cualquier otra acción que ponga en riesgo el desarrollo de proyectos contenidos en los 

Anexos Técnicos de Ejecución Específicos, Programas de Trabajos, Programas Operativos, 

Plan Anual de Trabajo, Convenios y su Anexo Técnico. 

Además de las consecuencias previstas en el párrafo anterior, el desconocimiento por parte de la Instancia 

Ejecutora respecto al desarrollo del Programa, resulta independiente a las sanciones administrativas y/o 

judiciales que le sean imputables por las autoridades competentes, de conformidad con la causa que originó la 

sanción en que se haya incurrido. 

Control y Auditoría 
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Artículo 40. La Ley General de Desarrollo Social establece que la Contraloría Social es el mecanismo de 

los beneficiarios, de manera organizada, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 

los recursos públicos asignados a los programas federales; e indica, en el artículo 70, que el Gobierno Federal 

impulsará la Contraloría Social y le facilitará el acceso a la información necesaria para el cumplimiento de sus 

funciones. 

El Programa tomará como referencia lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los 

Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo 

social, publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de octubre de 2016. 

El SENASICA, de acuerdo con las particularidades operativas del programa, elaborará los documentos 

que establezcan la manera en la que se realizarán las actividades de promoción de Contraloría Social, los 

cuales serán enviados al Órgano Interno de Control para su revisión, recomendaciones y validación. 

El Órgano Interno de Control en el SENASICA, será el encargado del seguimiento de la Contraloría Social 

y en su caso sancionar cuando haya irregularidades. 

Se deberá conformar la participación de la Contraloría Social por voluntarios integrados a los beneficiarios, 

en lugares donde se lleva a cabo el bien público. 

Los resultados de las acciones de vigilancia recopiladas por los beneficiarios serán registrados en el 

Sistema Informático de Contraloría Social por las dependencias y entidades encargadas de los programas. 

Transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas 

Artículo 41. La transparencia, difusión y rendición de cuentas se dará en el marco de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

Todos los programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural deberán registrar su listado de 

beneficiarios (as), en el Padrón de Solicitantes y Beneficiarios de esta Secretaría, el cual deberá estar 

desagregado por género, grupo de edad, Entidad Federativa y Municipio, así como los conceptos de apoyo 

Dicha información deberá actualizarse permanentemente y publicarse en la página electrónica oficial de la 

Secretaría, www.gob.mx/agricultura y de cada Instancia Ejecutora conforme a lo establecido en los 

Lineamientos que para tal efecto emita la Unidad de Administración y Finanzas. 

Los datos personales recabados podrán ser transmitidos a otros entes públicos de los tres niveles de 

gobierno en el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, para la realización de compulsas y la 

integración del Padrón Único de Beneficiarios. Se garantiza la protección de los datos personales que sean 

recabados, en cumplimiento con las disposiciones en la materia de protección de datos personales y de 

transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

El ejercicio de los derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales 

recabados), se podrá realizar a través de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural con domicilio en Av. Cuauhtémoc 1230, PB. Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, 

Ciudad de México, C.P. 03310, en un horario de atención de 9:00 a 14:00 horas o bien por medio de la 

Plataforma Nacional de Transparencia en http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 

El aviso de privacidad integral se puede consultar en el portal de internet de la SADER en: 

www.gob.mx/agricultura. Lo anterior se informa en cumplimiento de los artículos 26 y 27 de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

La Secretaría continuará con el Sistema de Rendición de Cuentas sobre el destino de los recursos fiscales 

a que se refiera el Artículo conducente del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal del año que corresponda, a efecto de integrar el Padrón de Beneficiarios (as). Este Sistema 

deberá incorporar como mínimo los siguientes elementos: región geográfica, entidad federativa, municipio y 

localidad, actividad productiva, eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo, monto fiscal y fecha de 

otorgamiento, y la estratificación correspondiente. 

La actualización de la información contenida en este Sistema es responsabilidad de las Unidades 

Responsables e Instancias Ejecutoras de los Componentes, incluyendo a las Entidades Federativas. Dicho 

Sistema mantendrá un módulo específico en el cual se detallen los recursos fiscales destinados a los 

productos básicos y estratégicos señalados en el Artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; y a 

más tardar el 31 de diciembre del año del ejercicio fiscal que corresponda, tendrá disponibles los datos que 

permitan la identificación del beneficiario. 

Quejas, denuncias y solicitudes de información 
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Artículo 42. Los beneficiarios y los ciudadanos en general podrán presentar por escrito sus quejas y 

denuncias, con respecto a la ejecución de las presentes Reglas de Operación directamente ante el Órgano 

Interno de Control en la Secretaría, en las Representaciones Secretaría, en las oficinas de los Órganos 

Internos de Control de los Órganos Administrativos Desconcentrados y de las Entidades Coordinadas por la 

Secretaría, el Órgano Estatal de Control y, en su caso, el Órgano Municipal de Control, así como en los 

Módulos de Quejas y Denuncias correspondientes. 

Las peticiones y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet(https://sidec.funcionpublica.gob.mx y 

https://alertadores.funcionpublica.gob.mx), aplicación móvil https://www.gob.mx/apps/7, vía correo electrónico 

(atencionoic@agricultura.gob.mx) o vía telefónica al 800 90 61 900, 55 38 71 10 00, extensiones 29137 y 

29105 (Área de Quejas del Órgano Interno de Control en la Secretaría: Avenida Guillermo Pérez Valenzuela 

número 127, edificio ""A"", piso 1, Colonia del Carmen, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México). 

Transitorios 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- A efecto de cumplir con lo señalado en el Noveno Transitorio del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2021 que establece que las Dependencias y Entidades llevarán a 

cabo las acciones que correspondan para la entrega de los subsidios y apoyos a los beneficiarios de los 

programas, esta Secretaría instruirá que se realice de manera directa a través de la Tesorería de la 

Federación, en forma electrónica mediante transferencia de recursos para su depósito en las cuentas 

bancarias de los mismos, salvo que se esté en algunos de los supuestos de excepción regulados en la Ley de 

Tesorería de la Federación, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, o bien, que la Secretaría 

autorice que se efectué de manera distinta. 

TERCERO.- Conforme a lo establecido en el artículo 31 fracción IX del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, esta Secretaría realizará la consulta sobre el 

cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación en la herramienta que para tal efecto pongan 

a disposición las autoridades fiscales. 

CUARTO.- Para la operación del Programa será aplicable lo señalado en el Acuerdo por el que se dan a 

conocer las disposiciones generales aplicables a las Reglas de Operación y Lineamientos de los Programas 

de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 

febrero de 2020, hasta en tanto no se modifique o se emita un nuevo Acuerdo. 

QUINTO.- En caso que la Unidad Responsable lo determine procedente, se podrá apoyar con recursos del 

ejercicio fiscal 2021, las solicitudes de apoyo dictaminadas favorablemente durante el ejercicio inmediato 

anterior, cuando por razones de suficiencia presupuestal no se hubieran podido atender. 

Asimismo, se podrán realizar adecuaciones compensadas de los componentes del Programa para resarcir 

recursos a partidas del gasto de operación que por la aplicación de medidas de austeridad hayan quedado 

deficientes y que sean imprescindibles para el cumplimiento de las metas y objetivos del SENASICA. 

SEXTO.- De los recursos aprobados al Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, los gastos de operación corresponden 

al monto previsto en el presupuesto asignado para el propio programa, los cuales se destinarán para 

fortalecer las actividades de seguimiento, supervisión, monitoreo y evaluación, con excepción de lo 

correspondiente al Componente IV Soporte a la Sanidad e Inocuidad y cuyo ejercicio será coordinado por el 

SENASICA. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los objetivos y políticas contenidas en la Ley Federal de Austeridad Republicana, 

publicada en el DOF el 19 de noviembre de 2019, así como a los Lineamientos en materia de Austeridad 

Republicana de la Administración Pública Federal, publicados en el DOF el 18 de septiembre de 2020, los 

recursos que se ejerzan en gastos de operación asociados a los Programas de la Secretaría, deberán 

apegarse a dichas disposiciones. 

Asimismo, para efectos de la asignación de los gastos de operación del Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria, se acatará lo dispuesto en los Lineamientos para el ejercicio de los Gastos de Operación de 

los Programas de la Secretaría para el ejercicio fiscal 2021, que para tales efectos emita la Unidad de 

Administración y Finanzas de esta misma Dependencia, así como a las disposiciones generales aplicables a 

las reglas y lineamientos de operación de los programas de la SADER y demás normativa aplicable. 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2020.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 

ANEXO I 
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Glosario de Términos 

Para efectos y aplicación del Programa y sus Componentes contenidos en las presentes Reglas, además 

de las definiciones previstas en el Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones generales aplicables 

a las Reglas de Operación y Lineamientos de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

para el ejercicio 2021, la Ley Federal de Sanidad Animal, Ley Federal de Sanidad Vegetal, Ley General de 

Pesca y Acuacultura Sustentables y sus Reglamentos, se entenderá por: 

I. Acta de cierre. - Instrumento en el que se hace constar la conclusión de las actividades físico-

financieras correspondientes al ejercicio fiscal de que se trate; 

II. Acta de Sesión. - Instrumento mediante el cual se hace constar el seguimiento de los avances 

físicos y financieros de los proyectos autorizados; 

III. Anexo Técnico. - Documento complementario de los Convenios de Colaboración, 

Concertación o Coordinación que contiene las actividades planificadas de los proyectos o 

actividades a desarrollar de acuerdo con los conceptos autorizados; 

IV. Beneficiario. - Tratándose de los Componentes previstos en las fracciones I, II, y III del artículo 

1, así como los Subcomponentes Fortalecimiento de la Capacidad Técnica, Operativa y 

Administrativa del SENASICA, Fortalecimiento a programas fitozoosanitarios y de inocuidad, 

certificación orgánica y administración de riesgos emergentes, Cooperación regional en materia 

fitozoosanitaria y Fortalecimiento de los Consejos Técnicos Consultivos en materia de Sanidad 

Vegetal y Sanidad Animal del Componente Soporte a la Sanidad e Inocuidad, para efectos del 

Sistema de Rendición de Cuentas, se considerará como beneficiario a aquellas personas físicas 

o morales con las que se acuerda la realización de acciones orientadas primordialmente para la 

provisión de bienes públicos a efecto de alcanzar los fines de los Componentes a través de la 

firma de instrumentos jurídicos, tomando en consideración el área de enfoque con lo cual se 

beneficia a los habitantes del Territorio Nacional. Para el caso del Subcomponente Estímulos a 

la labor científica y al mérito en sanidad vegetal o animal del Componente Soporte a la Sanidad 

e Inocuidad previsto en las presentes Reglas de Operación se considera a la Persona física y/o 

moral, que cumple con los requisitos de elegibilidad; 

V. CAS. - Comité de Adquisiciones y Servicios; 

VI. Comisión de Sanidad e Inocuidad Agropecuaria (COSIA). - Instancia encargada del 

seguimiento de los programas de trabajo establecidos en las fracciones I, II, y III del artículo 1 

de las presentes Reglas, a través de Actas de Sesión de Comisión; 

VII. Comisión de Seguimiento (CS). - Aquella establecida en cada uno de los instrumentos 

jurídicos que se suscriben para la ejecución de los proyectos establecidos en el Componente 

Soporte a la Sanidad e Inocuidad, la cual será la encargada de su seguimiento, con excepción 

del Subcomponente Estímulos a la labor científica y al mérito en sanidad vegetal o animal; 

VIII. Componente. - Conjunto de Subcomponentes que integran el Programa a que se refieren las 

presentes Reglas; 

IX. Cultivos estratégicos. - Los establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y 

aquellos considerados en el Plan Sectorial, tales como maíz, frijol, arroz y trigo panificable; 

X. Evaluación. - Análisis sistemático, imparcial y objetivo de los Componentes, Proyectos y/o 

Programas de Trabajo, conforme a cada componente cuya finalidad es determinar la 

pertinencia y el logro de sus objetivos y metas aportando información confiable y útil sobre los 

resultados obtenidos para la mejora continua. 

XI. FOFAE. - Fideicomisos Fondo de Fomento Agropecuario en los Estados susceptibles de ser 

designados como Instancias Dispersoras de Recursos convenidos entre la Secretaría y el 

Gobierno del Estado, en los componentes establecidos en las fracciones I, II y III del artículo 1 

de las presentes Reglas, los cuales pueden identificarse como Fideicomisos con la 

denominación que se determine de origen en su contrato de Fideicomiso y convenio 

modificatorio en cada Entidad Federativa. 

XII. Grupo Interno de Dirección. - Grupo colegiado integrado por el Titular del SENASICA y los 

Titulares de la Dirección General de Sanidad Vegetal, la Dirección General de Salud Animal, la 

Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, la Dirección General de 

Inspección Fitozoosanitaria, la Dirección General de Administración e Informática y la Unidad de 

Coordinación y Enlace, encargado de proponer al Director en Jefe del SENASICA los proyectos 
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para la determinación de la asignación de recursos del Componente Soporte a la Sanidad e 

Inocuidad, de conformidad con los lineamientos que emita, con base en sus atribuciones; con la 

participación de la Dirección General Jurídica en carácter de asesor; 

XIII. Informe de Avance Físico Financiero. - Documento que contiene los avances de las metas 

físicas y financieras establecidas en el Programa de Trabajo, Programa Operativo o Anexo 

Técnico, según corresponda, el cual permite valorar las acciones programadas contra las 

realizadas de manera mensual y/o trimestral; 

XIV. Instancia Ejecutora. - Organismo Auxiliar u organización, institución o dependencia, que 

cumple con la normatividad aplicable vigente y con los requisitos establecidos en las presentes 

Reglas de Operación, designada por la Unidad Responsable, a la que se le otorga la 

responsabilidad de operar total o parcialmente los proyectos de los Componentes que forman 

parte de las presentes Reglas; por lo que asume todas las responsabilidades que implica el 

ejercicio de los recursos públicos federales y las convenidas en los instrumentos jurídicos 

aplicables; 

XV. Monitor SADER. - Herramienta informática de consulta de información estratégica relacionado 

con los programas de la dependencia federal, la cual incorpora datos productivos, 

presupuestales y sociales que sirven como guía para la toma de decisiones en las políticas 

públicas. en apoyo al proceso de evaluación externa. 

XVI. Organismo Auxiliar/OA. - Organización de productores o de los sectores involucrados que 

fungen como auxiliar de la Secretaría en el desarrollo de acciones fitozoosanitarias, acuícolas y 

pesqueras, para el control o erradicación de plagas y enfermedades, así como la reducción de 

riesgos de contaminación y las buenas prácticas en la producción primaria, la cual podrá ser 

designada como Instancia Ejecutora; 

XVII. Plan Anual de Trabajo. Instrumento que contiene las actividades a desarrollar para el 

Subcomponente “Cooperación regional en materia fitozoosanitaria”, y que deriva de un 

Convenio; 

XVIII. Programa. - Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria; 

XIX. Programa de Trabajo. - Documento que deriva del Anexo Técnico Específico de Ejecución 

federalizado, que contiene las actividades planificadas de los Subcomponentes o actividades a 

desarrollar de acuerdo con los conceptos autorizados; 

XX. Programa Operativo. - Documento que deriva de un Acuerdo General de Cooperación Técnica 

que contiene actividades a desarrollar de acuerdo con los conceptos autorizados; 

XXI. Proyecto (s). - Aquel que se le asignan recursos federales previstos en el Programa y que es 

ejecutado por las Instancias Ejecutoras. 

XXII. Reglas. - Las Reglas de Operación del Programa. 

XXIII. Secretaría. - Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

XXIV. SENASICA. - Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría; 

XXV. Supervisión. - Procedimiento a través del cual se constata mediante la revisión en sitio y/o 

documental, el cumplimiento de las acciones y las obligaciones a cargo de la Instancia 

Ejecutora o Beneficiario, incluidas en el Anexo Técnico de Ejecución Especifico, Programa de 

Trabajo, Programa Operativo o en un Anexo Técnico, la cual se lleva a cabo por personal 

designado por la Unidad Responsable; 

XXVI. SIGAP. - Sistema Informático de Gestión y Administración de Programas el cual es una 

herramienta informática operada por las Unidades Responsables para la ejecución de los 

Programas a cargo de la SADER y que es administrada tecnológicamente por la Dirección 

General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Secretaría; 

XXVII. Unidad Responsable.- El SENASICA a través de la Dirección General de Sanidad Vegetal, la 

Dirección General de Salud Animal, la Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera, la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria, la Dirección General 

de Administración e Informática y la Unidad de Coordinación y Enlace, responsables de la 

definición de estrategias, objetivos, metas y acciones del programa de trabajo, así como de la 

interpretación para efectos administrativos y técnicos, del control, supervisión, seguimiento y 

evaluación del programa y componentes a que se refieren las presentes Reglas según 

corresponda, y/o aquella designada por el Titular de la Secretaría y que dará a conocer 

mediante aviso en la página electrónica de la Secretaría. 
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ANEXO II 

Guía rápida para el beneficiario 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 2021 

Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas 

Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria Acuícola y Pesquera 

Objetivo Componentes 

Mantener y mejorar el patrimonio 

fitozoosanitario y de inocuidad agroalimentaria, 

acuícola y pesquera del país mediante la 

ejecución de proyectos en las zonas o regiones 

donde se previenen y combaten plagas y 

enfermedades que afectan la agricultura, 

ganadería, acuacultura y pesca. 

 

 

Cobertura 
Población objetivo /Área de 

Enfoque 
Atiende a: 

Nacional 

Se realizan acciones en las 32 entidades 

federativas del país. 

 

Son las zonas o regiones del país 

que requieren de la aplicación de 

medidas para contribuir a la 

protección, mantenimiento o 

mejora, conforme las condiciones 

fitozoosanitarias y de inocuidad 

agroalimentaria, acuícola y 

pesquera del país. 

Los productores 

agrícolas, pecuarios, 

acuícolas y pesqueros a 

través de las Instancias 

Ejecutoras. 

 

Cómo opera 

La Instancia Ejecutora presenta un 

Programa de Trabajo, Programa 

Operativo, Plan de Trabajo, o 

Convenio para su revisión y autorización 

por el SENASICA, en el cual se 

describen las acciones de sanidad e 

inocuidad que realizará con los recursos 

económicos que reciba, estableciendo 

metas. 

 

La Instancia Ejecutora pueden ser 

los Organismos Auxiliares de 

Sanidad u Otras Instancias 

relacionadas con el sector. 

 

Se otorgan los recursos 

económicos a las 

Instancias Ejecutoras 

designadas, para que 

realicen las acciones de 

sanidad e inocuidad. 
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Acciones que realiza la Instancia Ejecutora 

Acciones de vigilancia 

epidemiológica, para monitorear y 

prevenir las plagas y enfermedades 

no presentes en un área y que 

afectan a la producción agrícola, 

pecuaria, acuícola y pesquera, 

coadyuvando a la protección de la 

seguridad alimentaria del país. 

 

Medidas fitosanitarias para la 

prevención, combate y en su caso, 

erradicación de plagas y enfermedades 

que afecten a los vegetales en un área 

geográfica determinada. 

 

Medidas zoosanitarias que 

se aplican en una fase y un 

área geográfica 

determinada, para la 

prevención, control o 

erradicación de 

enfermedades o plagas de 

los animales. 

 

 

Medidas sanitarias acuícolas para prevenir, 

controlar, combatir y erradicar plagas y 

enfermedades de las especies acuáticas vivas 

(peces, crustáceos y moluscos). 

 

 

Apoyar la implementación de medidas que 

minimicen y prevengan la presencia de 

contaminantes físicos, químicos y biológicos en 

las Unidades de Producción y/o procesamiento 

primario. 

 

Atención que recibe el productor a través de las actividades de la Instancia Ejecutora 

 Asistencia técnica 

 Diagnóstico 

 Capacitación 

 Promoción 

 Asesoría 

 Trampeo 

 Toma de muestras 

 Control químico 

 Control autocida  

 Control biológico 

 Control cultural 

 Vacunación 

 Eliminación de 

animales 

 Control de la 

movilización 

 Divulgación 

 Implementación de 

cuarentenas, 

SI NO HAY SANIDAD, 

NO HAY ALIMENTOS 

 

AGRICULTURA SANA 

PARA EL BIENESTAR 
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ANEXO III 

Diagramas de Flujo de la Mecánica Operativa 
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ANEXO IV 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS 

FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA. 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO PRIMERO 

OBJETO DE LOS LINEAMIENTOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos tienen como objetivo establecer las directrices institucionales para 

la ejecución y operación de los proyectos de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, mismos que establecen los procedimientos 

complementarios, por lo que son de observancia obligatoria para las Instancias Participantes en la ejecución 

de las actividades que se desarrollan con recursos federales, de los Gobiernos de los Estados y en su caso 

los aportados por los productores. 

SEGUNDO. La interpretación de las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos, así como la 

resolución de las situaciones no previstas en éstos, serán facultad de la Unidad Responsable. 

TÍTULO II 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 

TERCERO. La Instancia Ejecutora elaborará el Programa de Trabajo de los proyectos a su cargo de 

conformidad con el guion emitido por la Unidad Responsable correspondiente disponible en la página web del 

SENASICA. 

CUARTO. Las acciones y las necesidades físicas a considerar en el Programa de Trabajo se sujetarán al 

Catálogo de Conceptos de Gastos y Catálogo de Acciones disponible en la página web del SENASICA. 

QUINTO. Una vez identificados los conceptos de gastos operativos fijos transversales tales como: 

honorarios del gerente, coordinador administrativo y divulgador, pago de servicios básicos comunes en 

oficinas, arrendamiento y otros conceptos de la Instancia Ejecutora que sean compartidos; habrán de 

distribuirse en los Componentes y sus conceptos aplicables (catálogo de conceptos de gasto), de manera 

proporcional al presupuesto asignado previo acuerdo entre las Unidades Responsables, conforme al formato 

establecido para tal fin. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS MODIFICACIONES, TRANSFERENCIAS Y ADECUACIONES DEL PROGRAMA DE TRABAJO 

SEXTO. La Unidad Responsable podrá autorizar las modificaciones al Programa de Trabajo, conforme a lo 

siguiente: 

I. Por economías generadas por la operación de los Programas de Trabajo; 

II. Por modificación de los conceptos de gasto en un mismo proyecto; 

III. Por modificación a las metas; 

IV. Por transferencia de recursos entre proyectos de incentivos y Componentes; 

SÉPTIMO. La Instancia Ejecutora solicitará a la Unidad Responsable la autorización a las modificaciones 

con su justificación documentada y elaborará un registro por proyecto de las solicitudes y autorizaciones 

efectuadas, mismas que serán plasmadas en el cierre del ejercicio, de conformidad con el formato disponible 

en la página web del SENASICA. 

OCTAVO. La Unidad Responsable podrá autorizar la transferencia o la adecuación de recursos, 

considerando el cumplimiento de objetivos, metas y actividades comprometidas en el Programa de Trabajo 

conforme a lo siguiente: 

I. Por recursos obtenidos en los procesos de enajenación de bienes, y 

II. Por rendimientos generados de las cuentas productivas de cada proyecto operado por la 

Instancia Ejecutora; 

III. Por recursos derivados de indemnizaciones de bienes asegurados con el Programa. 

IV. Por la asignación de recursos extraordinarios al programa 
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NOVENO. La Instancia Ejecutora solicitará a las Unidades Responsables la autorización a las 

transferencias y/o adecuaciones con su justificación y desglose de necesidades físicas y financieras y en su 

caso metas, de acuerdo al formato publicado en la página web del SENASICA, el cual formará parte integral 

del Programa de Trabajo que corresponda. 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL CIERRE OPERATIVO 

DECIMO. La Instancia Ejecutora elaborará el Acta de cierre operativo de conformidad con el formato 

disponible en la página web del SENASICA, con fecha máxima al 30 de enero del 2022, de acuerdo al formato 

publicado en la página web del SENASICA. 

La Unidad Responsable revisará y en su caso validará el cierre operativo, el cual deberá ser entregada a 

más tardar el último día hábil del mes de marzo del 2022. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA SUSTITUCIÓN DE LAS INSTANCIAS EJECUTORAS 

DECIMO PRIMERO. En caso de incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, de las Reglas de 

Operación, la Unidad Responsable designará otra Instancia Ejecutora para el manejo de los recursos públicos 

y la operación de los programas de trabajo conforme al procedimiento siguiente: 

I. La Unidad Responsable notificará a la Instancia Ejecutora el posible incumplimiento a sus 

obligaciones, otorgándole un plazo de 15 días para que expongan a lo que su derecho 

convenga y aporte pruebas, 

II. Conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, la Unidad Responsable determinará 

sobre la cancelación de designación como Instancia Ejecutora, de manera fundada y motivada, 

y designará una nueva Instancia Ejecutora; y 

III. La Instancia Ejecutora cancelada elaborará y entregará a la Unidad Responsable, a más tardar 

dentro del mes siguiente, el acta de entrega que contenga los informes físicos, y financieros a la 

fecha de cancelación, para su validación por la Comisión de Sanidad e Inocuidad Agropecuaria. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA COMISIÓN DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROPECUARIA (COSIA) 

DECIMO SEGUNDO. La Comisión de Sanidad e Inocuidad Agropecuaria (COSIA) es un Órgano 

Colegiado Auxiliar del SENASICA, en cada Entidad Federativa y es responsable de atender, difundir, 

coordinar y dar seguimiento a los programas de trabajo autorizados. 

DECIMO TERCERO. Para el cumplimiento de su objeto y funciones, la COSIA estará integrada por: 

I.  La Representación Estatal de la Secretaría en la Entidad Federativa: 

a)  Representante Estatal de la Secretaría o quien formalmente designe. 

II.  El SENASICA: 

a) El Representante Estatal Fitozoosanitario y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola del 

SENASICA o bien, el Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace o quién este designe para 

que lo supla en el ejercicio de sus funciones, 

b) De ser el caso, un especialista en la materia, que podrá ser designado por la Unidad 

Responsable. 

III.  El Gobierno del Estado: 

a)  Secretario de Desarrollo Agropecuario o su equivalente, o quien así se designe. 

IV.  La Instancia Ejecutora. 

 a) El Presidente y/o el Gerente, según determine la Instancia Ejecutora. 

DECIMO CUARTO. Las reuniones de la COSIA, podrán ser presenciales o vía remota, en ella, todos los 

miembros tendrán derecho a voz y voto. En las reuniones de la Comisión, el especialista tendrá derecho a 

voz. En caso de empate, el voto de calidad estará a cargo del Representante Estatal Fitozoosanitario y de 

Inocuidad Agropecuaria y Acuícola. 

DECIMO QUINTO. La participación de los miembros en la COSIA será de carácter honorífico, por lo que 

no tendrán derecho a retribución alguna por su colaboración. 
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DECIMO SEXTO. En el supuesto de que cambie la denominación del Representante Estatal 

Fitozoosanitario y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola, el puesto se encuentre vacante o desaparezca el 

puesto, lo sustituirá el Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace, o a quién este último designe. Cada una 

de las partes representadas en la Comisión deberá informar por escrito, del nombramiento y sustitución de los 

miembros de dicha COSIA. 

DECIMO SEPTIMO. La COSIA tendrá las funciones siguientes: 

I. Coadyuvar en el seguimiento de las actividades, metas y objetivos comprometidos en el 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria; 

II. Revisar y validar con firma autógrafa los Informes físicos, financieros y técnicos mensuales y 

trimestrales, del Programa de Trabajo, así como entregar en el tiempo establecido los informes 

físicos y financieros y actas de Comisión; 

III. Dar seguimiento a la aplicación de los recursos económicos establecidos y operados en el 

Programa de Trabajo; 

IV. Apoyar y dar seguimiento a las operaciones y avances de los Programas de Trabajo; 

V. Constatar que las Instancias Ejecutoras den cumplimiento a las disposiciones establecidas para 

la Ejecución y Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria; 

VI. Verificar la veracidad de la información y documentación comprobatoria de la operación y 

avances de los Programas de trabajo y sus modificaciones, transferencias y adecuaciones; 

VII. Proponer medidas correctivas, para mejorar la operación y ejecución de los Programas de 

trabajo, considerando los resultados y recomendaciones derivadas del monitoreo y evaluación 

interna; 

VIII. Rendir informes de sus actividades a las instancias estatales y federales involucradas que lo 

soliciten; 

IX. Efectuar sesiones ordinarias trimestrales y extraordinarias cuando estas se requieran; 

X. Elaborar un acta por cada Sesión de la Comisión, en la cual se asienten los acuerdos que se 

tomen en la sesión respectiva y los hechos observados durante el desarrollo e implementación 

de los Programas de Trabajo; 

XI. Informar y remitir a las Unidades Responsables del SENASICA, a través del Representante 

Estatal Fitozoosanitario y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola, las actas de Sesión de la 

Comisión en formato electrónico PDF que contengan los Informes físico financieros y técnicos 

mensuales y trimestrales, en un lapso no mayor a cinco días hábiles posteriores a la realización 

de cada una de las sesiones; 

XII. Las demás que sean indispensables para el desempeño de sus funciones. 

DECIMO OCTAVO. La Presidencia de la COSIA será ejercida por el Secretario de Desarrollo 

Agropecuario o su equivalente del Gobierno del Estado o quien sea designado para ocupar el cargo, quien 

tendrá las funciones siguientes: 

I. Conducir las sesiones de la Comisión y dirigir sus debates; 

II. Firmar las actas de las sesiones conjuntamente con el Secretario Técnico, y 

III. Rendir informe de labores. 

DECIMO NOVENO. La Secretaría Técnica de la Comisión recaerá en el Representante Estatal 

Fitozoosanitario y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola del SENASICA, quien tendrá las funciones 

siguientes: 

I. Convocar para la celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión; 

II. Asistir y participar en las sesiones de la COSIA; 

III. Llevar el registro de asistencia de los participantes; 

IV. Someter los asuntos y temas que considere necesarios la COSIA; 

V. Proponer a los participantes los actos que deba realizar para el cumplimiento del objetivo y fines 

del Programa de Trabajo; 

VI. Llevar el registro y dar seguimiento a los acuerdos y recomendaciones que emanen de las 

reuniones de la COSIA; 
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VII. Elaborar las actas conforme al desarrollo, acuerdos y compromisos de la sesión 

correspondiente 

VIII. Concentrar los originales del Acta y enviar una copia de ésta con los documentos pertinentes, 

incluyendo decisiones y recomendaciones a la Unidad Responsable y a los integrantes de la 

COSIA, presentando en el tiempo establecido los informes y actas de la comisión, y 

IX. Las demás funciones que sean necesarias para el desarrollo de las actividades de la COSIA. 

VIGÉSIMO. La Representación de la Secretaría en el Estado, asistirá como vocal en la COSIA para el 

seguimiento de los programas de trabajo y llevará a cabo las comunicaciones respectivas con la Instancia 

Dispersora. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Las Instancias Ejecutoras asistirán como vocales a la Comisión para presentar 

información relacionada con el avance de los programas de trabajo y atender los requerimientos de la 

Comisión, de ser el caso. Donde el Coordinador del proyecto o encargado del Programa de Trabajo podrá 

participar en apoyo técnico. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. La COSIA, se reunirá de manera ordinaria trimestralmente, los meses de abril, 

julio, octubre y enero en un lapso no mayor a 15 días naturales posteriores al fin de trimestre, conforme a la 

convocatoria que se emita para tal efecto. En caso necesario se realizarán sesiones extraordinarias en el 

momento que los miembros de la COSIA así lo determinen. 

VIGÉSIMO TERCERO. La COSIA sesionará legalmente con la asistencia de la mayoría simple (50% más 

uno) de sus integrantes con derecho a voz y voto. Sin excepción, deberá asistir el Representante Estatal 

Fitozoosanitario y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola del SENASICA, en su ausencia, la Unidad de 

Coordinación y Enlace designará a la persona que lo supla en el ejercicio de sus funciones. 

VIGÉSIMO CUARTO. Para la celebración de las sesiones ordinarias de la COSIA, la convocatoria se 

expedirá por escrito a través de los medios de comunicación disponibles, por parte del Secretario Técnico, 

cuando menos con cinco días hábiles de anticipación a la fecha señalada, indicando sede, fecha, lugar y hora 

de la misma, acompañándose del orden del día en que se llevará a cabo. 

VIGÉSIMO QUINTO. Para la celebración de sesiones extraordinarias, la convocatoria se expedirá por 

escrito a través de los medios de comunicación disponibles, por parte del Secretario Técnico, cuando menos 

con tres días hábiles de anticipación, indicando sede, fecha, lugar y hora de la misma, acompañándose del 

orden del día. 

VIGÉSIMO SEXTO. Al término de las sesiones se levantará el Acta respectiva, haciendo constar los 

puntos analizados y los acuerdos adoptados, agregándose la lista de asistencia que deberá contener los 

nombres y firmas autógrafas de los asistentes. 

VIGÉSIMO SEPTIMO. Las Actas de sesión deberán contener lo siguiente: 

I. Lugar, fecha y hora de inicio y terminación de la sesión; 

II. La documentación presentada en la sesión; 

III. Los acuerdos generados; 

IV. Las declaraciones que haya solicitado incluir cualquier integrante de la COSIA. 

Las actas deberán ser suscritas en un tiempo no mayor a cinco días hábiles posteriores a la sesión. 

VIGÉSIMO OCTAVO. Las decisiones y acuerdos alcanzados por la COSIA serán incluidos en el acta de la 

sesión respectiva. Dicha acta también incluirá la lista de los integrantes de la Comisión o los representantes 

que participaron en la misma. Una vez aprobada, el Secretario Técnico la rubricará y será firmada por el 

Presidente y los participantes en la sesión en turno, misma que deberá ser enviada en formato PDF a las 

Unidades Responsables por el Secretario Técnico, en un plazo no mayor a treinta días naturales a la 

celebración de la sesión. 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

VIGÉSIMO NOVENO. Para facilitar el ejercicio de los incentivos financieros y su seguimiento en la 

operación de los programas y proyectos, la Instancia Ejecutora deberá llevar un registro contable de los 

incentivos por separado para cada componente, así como de cada uno de sus conceptos, con la 

especificación de los conceptos que serán gastos operativos fijos y gastos técnicos del proyecto. 

Asimismo, la Instancia Ejecutora deberá llevar el seguimiento en cuentas bancarias exclusivas y 

productivas por cada programa de trabajo y conforme el origen de las aportaciones, Federal y/o Estatal. 
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En ningún caso se harán transferencias entre cuentas de los componentes y de otros Subcomponentes 

convenidos y firmados en el instrumento jurídico respectivo sin la validación de la o las Unidades 

Responsables del SENASICA. 

TRIGÉSIMO. Los incentivos económicos deberán ser aplicados para cubrir los gastos específicos de 

actividades técnicas y administrativas; de acuerdo a las acciones consideradas en cada Programa de Trabajo 

autorizado. La contabilidad deberá sujetarse a los presentes "LINEAMIENTOS". 

Los conceptos de gasto autorizados para la aplicación de los incentivos son los establecidos en los 

Programas de Trabajo autorizados para cada proyecto. 

CAPÍTULO SEPTIMO 

DE LOS VIÁTICOS 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Los viáticos se destinarán a cubrir los gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de personal técnico, administrativo y directivos de los organismos auxiliares, en el desempeño de 

comisiones a una distancia mayor a 50 kilómetros fuera de su región de adscripción. Estos gastos incluyen los 

consumos del trayecto. 

La asignación de viáticos se debe realizar de forma individual, el viaticante deberá elaborar el informe de 

resultados correspondiente a su comisión, el cual deberá ser entregado en un plazo de 10 días hábiles 

contados a partir de la conclusión de la comisión. Asimismo, dicho informe deberá contener como mínimo, la 

descripción de las actividades, fecha, lugar, resultados obtenidos, firma y objeto de la comisión. 

El 90% del monto total (excluyendo hospedaje) de viáticos asignados deberá comprobarse con la 

presentación de facturas que cumplan con los requerimientos fiscales. El 10% de los viáticos asignados 

podrán quedar exentos de la presentación de comprobantes fiscales. 

En los sitios de comisión en los cuales no exista infraestructura para la expedición de factura electrónica, 

se otorgará viáticos de campo que cubrirán únicamente los gastos de alimentación, estadía, y transporte local. 

La comprobación de gastos deberá incluir oficio escrito, debidamente firmado y con la leyenda “Declaro bajo 

protesta de decir verdad que en la comisión llevada a cabo en (lugar de comisión) durante el período 

comprendido entre el dd/mm/aaaa y el dd/mm/aaaa, he erogado los recursos que me fueron otorgados como 

gastos para operativos de campo según el desglose aquí presentado.” 

La tarifa de viáticos en general que se autoricen por la Unidad Responsable no podrán exceder las 

establecidas para los servidores públicos de la Federación, para zonas con infraestructura fiscal o sin esta. 

Para las comisiones del personal de las Instancias Ejecutoras que se desplace fuera de su lugar de 

adscripción, a una distancia mayor a 50 kilómetros y retorne el mismo día como mínimo una hora posterior al 

horario laboral, se le podrá otorgar los recursos necesarios para alimentación y transporte, por lo consiguiente 

deberán acreditar documentalmente dichos gastos. 

El pago de viáticos y pasajes para comisiones internacionales del personal técnico o directivos de la 

instancia ejecutora, se hará bajo invitación expresa de la instancia organizadora y la autorización de la Unidad 

Responsable correspondiente, debiendo solicitar dicha autorización por lo menos con 25 días naturales de 

anticipación a la celebración del evento, adjuntando la justificación de los beneficios a obtener por la 

asistencia. 

En este último caso, la comprobación de viáticos únicamente será con el comprobante del hotel donde se 

hayan hospedado, que garantice el cumplimiento de la comisión y los boletos del traslado para comprobar el 

pasaje erogado. 

De igual forma cuando la invitación y los gastos sean cubiertos por la instancia organizadora, la Instancia 

Ejecutora deberá solicitar la autorización a la Unidad Responsable correspondiente, adjuntando la justificación 

de los beneficios a obtener por la asistencia. 

Con base en los requerimientos de los Programas de Trabajo se podrán incluir viáticos y pasajes, para 

consultores, investigadores y especialistas que la Unidad Responsable correspondiente autorice, los cuales 

deberán ajustarse a la tarifa de viáticos en general que se autoricen por la Unidad Responsable. 

La designación y aplicación de los recursos para comisiones no programadas de personal técnico, 

administrativo o directivos, será a propuesta de la Instancia Ejecutora y autorizada por la Unidad Responsable 

correspondiente. 
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TÍTULO III 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA CONTRATACIÓN Y LAS ADQUISICIONES 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. La adquisición de bienes arrendamientos y/o servicios, se deberá realizar 

únicamente de acuerdo a lo establecido en los presentes lineamientos conforme a lo autorizado en los 

Programas de Trabajo, directamente por la Instancia Ejecutora y de ser el caso, con el apoyo de la Dirección 

General de Administración e Informática del SENASICA en los procesos de licitación, compras consolidadas 

mediante licitación pública y adhesión a contratos ya existentes con la Administración Pública Federal 

Los bienes muebles adquiridos o servicios contratados por la Instancia Ejecutora invariablemente se 

facturarán a su nombre. 

Los bienes adquiridos por la instancia ejecutora con recursos federales y estatales convenidos a través del 

instrumento jurídico respectivo, en ninguna circunstancia podrán ser otorgados en comodato a servidores 

públicos de la Secretaría, Gobierno del Estado o del SENASICA, así como a personas ajenas a la operación 

de los Programas de Trabajo. 

TRIGESIMO TERCERO. La adquisición o contratación de bienes y prestación de servicios requerirá de la 

elaboración por parte de la Instancia Ejecutora de un Plan Anual de Adquisiciones y Arrendamientos y 

Servicios en el formato disponible en la página web del SENASICA, el cual debe contener una descripción 

amplia y suficiente del bien o servicio por contratar el cual debe estar validado por el CAS para su ejecución. 

TRIGÉSIMO CUARTO. La Instancia Ejecutora podrá realizar las adquisiciones, y contratación de servicios 

mediante los procedimientos de adjudicación directa, invitación a cuando menos tres personas, licitación 

pública, compras consolidadas mediante licitación pública y adhesión a contratos ya existentes con la 

Administración Pública Federal, atendiendo a las disposiciones establecidas en los presentes 

“LINEAMIENTOS”, conforme a lo autorizado en los Programas de Trabajo. 

TRIGÉSIMO QUINTO. La adquisición o contratación de bienes, arrendamientos y servicios serán 

validados previamente en sesión de la COSIA: 

I. En apoyo de la COSIA, se conformará un Comité de Adquisiciones y Servicios (CAS), quien 

emitirá un dictamen al respecto sobre las adquisiciones de los bienes y servicios que demanda 

la operación de los programas de trabajo operados por la Instancia Ejecutora, el cual quedará 

asentado en el Acta que se genere en cada una de las sesiones del CAS, acompañado del 

soporte documental correspondiente. 

II. El CAS estará integrado por el Representante Estatal Fitozoosanitario y de Inocuidad 

Agropecuaria y Acuícola del SENASICA, el Representante del Gobierno del Estado y el Gerente 

y/o el Presidente de la Instancia Ejecutora, este último será quien presidirá los actos del CAS, 

quienes aplicando los principios enmarcados en el de transparencia, legalidad, honestidad, 

austeridad, eficacia y eficiencia, tendrán la responsabilidad de validar las propuestas que se 

presenten en cada proceso de adquisición o contratación de acuerdo a las modalidades 

respectivas, dejando registro de todo el proceso. 

III. Durante el proceso de adquisición o contratación de algún bien o servicio, así como en las 

sesiones del CAS, deberán participar el coordinador administrativo y el coordinador del proyecto 

del programa respectivo, con el fin de soportar los aspectos técnicos o administrativos 

relacionados con los bienes o servicios requeridos de acuerdo al Programa de Trabajo. 

IV. Las solicitudes de la Instancia Ejecutora para adquirir bienes deberán indicar la no existencia de 

bienes de las mismas características o, en su caso, el nivel de inventario de los mismos que 

haga necesario su adquisición. 

TRIGÉSIMO SEXTO. Previo a la adquisición de bienes, insumos, arrendamientos y/o servicios, a través de 

la modalidad de invitación a cuando menos tres personas, licitación pública y compras consolidadas mediante 

licitación pública, la Instancia Ejecutora deberá realizar la Investigación de Mercado de conformidad con el 

formato previsto en el apéndice I de los presentes lineamientos que le permita contar con información 

para obtener las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, 

para sustentar la adquisición, arrendamiento o contratación para cada modalidad de actuación, la 

Investigación de Mercado deberá efectuarse con la anticipación que permita conocer las condiciones 

imperantes en el mercado al momento de iniciar el procedimiento de contratación correspondiente. 

I. Dicha investigación se realizará con la información obtenida de alguna de las siguientes 

fuentes: 

a) La que se encuentre disponible en el Padrón de Proveedores de la Instancia Ejecutora; 
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b) De organismos especializados, cámaras, asociaciones o agrupaciones industriales, 

comerciales o de servicios, o bien, de fabricantes, proveedores, distribuidores o 

comercializadores del ramo correspondiente, o 

c) A través de páginas de Internet, por vía telefónica o por algún otro medio, siempre y 

cuando se lleve un registro de los medios y de la información que permita su verificación. 

II. La investigación de mercado tendrá como propósito que se: 

a) Determine la existencia de oferta de bienes y servicios en la cantidad; calidad y 

oportunidad requerida en los Programas de Trabajo; 

b) Se establezca la cobertura territorial de los ofertantes del servicio; 

c) Verifique la existencia de proveedores en los ámbitos nacional o internacional con 

posibilidad de cumplir con sus necesidades de contratación; 

d) Conozca el precio prevaleciente de los bienes, arrendamientos o servicios requeridos, al 

momento de llevar a cabo la investigación; 

e) Acredite la aceptabilidad del precio conforme al cual se realizará la contratación 

correspondiente; 

f) Establezca precios máximos de referencia de bienes, arrendamientos o servicios; 

g) Determine si existen bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables; 

h) Elija el procedimiento de contratación que podrá llevarse a cabo; 

i) Determine la conveniencia de efectuar un procedimiento de contratación internacional 

abierto, cuando se acredite fehacientemente que en el territorio nacional no existe 

proveedor, o que el o los existentes no pueden atender el requerimiento de la Instancia 

Ejecutora en lo que respecta a cantidad, calidad y oportunidad, o que el precio no es 

aceptable. 

III. El análisis de la información obtenida en la investigación de mercado se efectuará por parte del 

CAS considerando las mismas condiciones en cuanto a los plazos y lugares de entrega de los 

bienes o de la prestación de los servicios; la moneda por cotizar; la forma y términos de pago; 

las características técnicas de los bienes o servicios, y las demás circunstancias que resulten 

aplicables y que permitan la comparación objetiva entre bienes o servicios iguales o de la 

misma naturaleza, pudiendo dividir por regiones su contratación, al considerar la oferta del 

servicio o condiciones orográficas del estado o región. 

IV. El resultado de la investigación de mercado deberá documentarse e integrarse en el Acta del 

CAS, así como en el expediente de adquisición o contratación correspondiente. 

En la modalidad de adjudicación directa, la Instancia Ejecutora deberá realizar un análisis de precios 

previo a la adquisición de bienes, insumos, arrendamientos y/o servicios moneda nacional, considerando los 

precios que oferten los diferentes proveedores. 

El CAS rechazará las solicitudes de compra sin la descripción completa de los servicios. La Instancia 

Ejecutora procederá a iniciar la contratación con el procedimiento de adjudicación correspondiente y, en su 

caso, el CAS notificará a la Instancia Ejecutora la improcedencia resultante. 

La Instancia Ejecutora, únicamente podrá solicitar la compra de bienes o contratación de servicios por 

adjudicación directa, indicando una marca determinada o razón social de proveedores, así como, para adquirir 

directamente a un organismo público cuyo objeto sea la elaboración de productos biológicos, en el caso de 

que se trate de productos que únicamente de esta manera sean identificados, de producción exclusiva, 

cuando se trate de bienes que deban coincidir con otros previamente adquiridos por la Instancia Ejecutora, en 

razón de su compatibilidad técnica, si se trata de componentes de un equipo mayor o se trate de patentes o 

regalías cuyo cambio represente gastos adicionales a la Instancia Ejecutora en virtud de su implementación. 

En estos casos, la Instancia Ejecutora deberá justificar, en la solicitud de compra, la adquisición de bienes 

bajo estas condiciones. 

TRIGESIMO SEPTIMO. La adquisición o contratación de bienes, arrendamientos o servicios se realizará 

mediante los procedimientos de contratación señalados en los presentes lineamientos. Para la adquisición de 

bienes o contratación, de servicios, la Instancia Ejecutora tomará como base los resultados obtenidos de la 

investigación de mercado a efecto de elegir el procedimiento de contratación correspondiente; a excepción de 

las compras o contrataciones derivadas de casos fortuitos o fuerza mayor: 
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I. Adjudicación directa. Se realizará ante la necesidad de llevar a cabo la adquisición de bienes, 

insumos, arrendamientos y servicios por cantidades hasta de $250,000.00 (doscientos 

cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) sin considerar el impuesto aplicable, y se realizará por la 

Instancia Ejecutora bajo su responsabilidad. En este procedimiento no participa el CAS. 

II. Invitación a cuando menos tres personas. Este procedimiento se deberá aplicar para la 

adquisición de bienes, insumos, arrendamientos o servicios por cantidades mayores a 

$250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) y hasta por la cantidad de 

$750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) sin considerar el impuesto aplicable, 

y bajo la supervisión y validación del CAS. 

 En esta modalidad la Instancia Ejecutora invitará a cuando menos tres personas que realicen 

actividades comerciales o profesionales y que cumplan con las especificaciones técnicas 

establecidas para los bienes o servicios, con los recursos técnicos, humanos y financieros 

necesarios, debiendo presentar invitación a cuando menos tres personas, conforme al formato 

guía establecido en la página web del SENASICA y formular el cuadro comparativo respecto a 

los requerimientos previstos y notificados en la invitación a los proveedores, el cual deberá 

contener información del costo total, costo unitario, descripción del producto, presentación, 

unidad de medida, tiempo de entrega, condiciones de pago, cobertura territorial y de ser el 

caso, otros aspectos técnicos que la Unidad Responsable considere necesario, alineados al 

programa de trabajo. 

III. Licitación Pública Nacional o Internacional. En la adquisición de bienes arrendamientos y 

servicios mayores a $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) sin considerar 

el impuesto aplicable se deberá realizar el proceso de licitación pública, El proceso de licitación 

pública deberá iniciarse con la publicación de la convocatoria en el sitio web de la Instancia 

Ejecutora y concluye con la firma del contrato, de conformidad con el apéndice II de los 

presentes lineamientos. 

 Las adquisiciones o contrataciones de bienes arrendamientos y servicios, mediante 

convocatoria pública, se llevarán a cabo para que libremente se presenten proposiciones 

solventes en sobre cerrado y debidamente firmado por los interesados, mismo que será abierto 

públicamente en reunión convocada por la Instancia Ejecutora para tal efecto, a fin de asegurar 

la transparencia del ejercicio y buscando se cumpla con las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, eficiencia y demás circunstancias 

pertinentes. 

 Las bases que emitan las Instancias Ejecutoras, previa validación del CAS, para las licitaciones, 

se pondrán a disposición de los interesados, tanto en el domicilio señalado en la convocatoria, 

así como en el medio de difusión antes descrito, a partir del día en que se publique la 

convocatoria y hasta 10 días naturales antes del acto de presentación y apertura de propuestas, 

siendo responsabilidad exclusiva de los interesados manifestar su interés de participar 

oportunamente durante este periodo. 

TRIGÉSIMO OCTAVO. La convocatoria a la licitación pública deberá contener los requisitos y se elaborará 

conforme al orden, apartados e información que a continuación se indican: 

I. Datos generales o de identificación de la licitación pública: 

a) El nombre de la Instancia Ejecutora que convoca, el domicilio donde se localiza, así como fecha 

y hora de la respectiva(s) Junta(s) de Aclaraciones, Apertura de Propuestas y Fallo. 

b) El carácter que tendrá la licitación pública será Nacional o Internacional para el caso de 

emergencias. 

c) El número de identificación de la convocatoria a la licitación pública, el cual será asignado por la 

Instancia Ejecutora, y permitirá identificar el procedimiento en la página de Internet de la 

Instancia Ejecutora. 

d) El o los idiomas, además del español, en que podrán presentarse las proposiciones, así como 

el o los idiomas permitidos para entregar los folletos y anexos técnicos de los bienes o servicios 

ofertados por el licitante. 

e) El señalamiento de disponibilidad presupuestaria o que la contratación será financiada con 

recursos provenientes del Programa Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria. 

f) Los procedimientos, requisitos y las especificaciones técnicas propuestas por las Instancias 

Ejecutoras a los que se sujetará la contratación, serán validados por la Unidad Responsable. 
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II. Objeto y alcance de la licitación pública: 

a) La información que la Instancia Ejecutora y la Unidad Responsable consideren necesaria para 

identificar los bienes por adquirir o por arrendar o los servicios que se pretenda contratar, la o 

las cantidades o volúmenes requeridos y la o las unidades de medida, conforme al catálogo de 

concepto de gastos. 

b) La Instancia Ejecutora podrá incorporar en la convocatoria de la licitación pública los anexos 

técnicos necesarios, identificándolos por su nombre y, en su caso, con un número o letra; 

señalando adicionalmente que, en las propuestas, presentadas por los licitantes, los referidos 

anexos deberán estar rubricados en cada una de sus hojas y al final, la firma autógrafa del 

representante legal. 

c) La indicación, en su caso, de que los bienes o servicios se agruparán en partidas, siempre y 

cuando no se limite la libre participación de cualquier interesado. Se entenderá que no se limita 

la libre participación, cuando a raíz de la investigación de mercado, se constate la existencia de 

al menos dos probables proveedores que pudieran cumplir integralmente con el agrupamiento a 

que se refiere el párrafo anterior. 

d) La descripción completa para identificar plenamente las normas oficiales mexicanas, las normas 

internacionales o, en su caso, las normas de referencia o especificaciones, cuyo cumplimiento 

se exija a los licitantes, con las que deberán demostrar que los bienes o servicios o los 

procesos de fabricación cumplen los estándares de calidad o unidades de medida requeridas. 

e) El plazo máximo en días naturales para la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, 

el cual se contará a partir de la fecha en que el proveedor reciba la requisición respectiva. 

f) Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la 

cobertura de la póliza correspondiente. 

g) Las deducciones o penalizaciones que, en su caso, se aplicarán con motivo del incumplimiento 

parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor, en la entrega del bien o la prestación 

del servicio. 

h) El señalamiento de que la obligación garantizada será divisible o indivisible y que, en caso de 

presentarse algún incumplimiento, se harán efectivas las garantías que procedan. 

i) La previsión de que deberá ajustarse la garantía otorgada cuando se modifique el monto, plazo 

o vigencia del contrato. 

III. Forma y términos que regirán los diversos actos del procedimiento de licitación pública: 

a) Los actos del procedimiento de licitación pública del CAS serán presididos por la Instancia 

Ejecutora. 

b) Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán 

retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del 

procedimiento de licitación pública hasta su conclusión. 

c) Los requisitos para la presentación de proposiciones conjuntas, de conformidad con lo señalado 

en los presentes Lineamientos, o bien la indicación de que no se aceptarán las mismas, 

señalando de manera sucinta las razones para ello. 

d) Que los licitantes sólo podrán presentar una proposición por licitación pública. 

e) Que el licitante deberá presentar, dentro de sobre cerrado, la documentación que conforma las 

propuestas técnica y económica, que forma parte de su proposición, así como la 

documentación legal-administrativa de los Licitantes. 

f) La indicación de que el licitante deberá acreditar su existencia legal y, en su caso, la 

personalidad jurídica de su representante, en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones, mediante un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir 

verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su 

representada. 

g) Las indicaciones relativas al fallo y a la firma del contrato. 

h) Enumeración de los requisitos que los licitantes deben cumplir, precisando cuáles de éstos se 

considerarán indispensables para evaluar la proposición y, en consecuencia, su incumplimiento 

afectaría su solvencia y motivaría su desechamiento, especificando que éste también se dará si 

se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los bienes, 

arrendamientos o servicios, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja 

sobre los demás licitantes. 
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i) Criterios específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones y se adjudicará el 

contrato respectivo. 

IV. Documentos y datos que deben presentar los licitantes: 

a) El escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 

facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada. 

b) En el caso de licitaciones de carácter nacional, el escrito en el que el licitante manifieste, bajo 

protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana y que los bienes que oferta y 

entregará, serán producidos en México. 

c) Copia de los documentos mediante los cuales el licitante acreditará el cumplimiento de las 

normas, especificaciones o sistemas de calidad solicitados. 

d) Escrito mediante el cual el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se 

encuentra en el supuesto de “Conflicto de Interés” para participar en el procedimiento de 

contratación. 

e) Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que se 

abstendrá, por sí o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los 

colaboradores involucrados en el proceso de contratación induzcan o alteren las evaluaciones 

de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le puedan otorgar 

condiciones más ventajosas en relación con los demás participantes. 

f) En su caso, el convenio firmado por cada una de las personas que integren una proposición 

conjunta, indicando en el mismo, las obligaciones específicas del contrato que corresponderá a 

cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. 

g) El documento en el que conste el acuse de recepción de solicitud de opinión ante la autoridad 

fiscal competente, respecto del cumplimiento de las obligaciones fiscales del licitante a quien se 

adjudique el contrato. 

h) Opinión en sentido positivo emitida por autoridad fiscal competente, respecto del cumplimiento 

de las obligaciones fiscales del licitante previo a la firma del contrato. 

i) En el supuesto de tener trabajadores presentar opinión del Cumplimiento de obligaciones 

fiscales en materia de Seguridad Social de forma positiva, previo a la firma del contrato.  

V. Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones arrendamientos y 

servicios no se podrán exigir requisitos que tengan por objeto limitar la libre 

participación de los interesados, tales como: 

a) Haber celebrado contratos anteriores con la Instancia Ejecutora. 

b) Contar con sucursales o representantes regionales o estatales, salvo que resulte necesario 

para proveer los bienes o prestar los servicios en los términos requeridos. 

c) Que los bienes por adquirir o arrendar sean de una marca determinada, salvo en los casos 

justificados por la Instancia Ejecutora y validados por la Unidad Responsable. 

d) La reducción de los plazos para la presentación y apertura de proposiciones deberá motivarse 

en causas supervenientes de cualquier naturaleza ajena a la Instancia Ejecutora, entre las que 

se encuentran el caso fortuito o fuerza mayor. 

e) Tratándose de licitaciones públicas internacionales, el plazo entre la publicación de la 

convocatoria a la licitación pública y el acto de presentación y apertura de proposiciones no 

podrá ser inferior a veinte días naturales, salvo en los casos de emergencia debidamente 

justificados por la Instancia Ejecutora y autorizados por la Unidad Responsable, en los cuales 

podrá reducirse a no menos de diez días naturales. 

TRIGÉSIMO NOVENO. El plazo para la presentación y apertura de proposiciones será, cuando menos, de 

quince días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

En la(s) junta(s) de aclaración(es) el CAS, resolverá en forma clara y precisa las dudas o cuestionamientos 

que sobre las bases de licitación le formulen los interesados, debiendo constar todo ello, en el acta respectiva 

que para tal efecto se levante. 

Salvo los casos justificados por el CAS en las bases de licitación, se establecerá que dos o más personas 

podrán presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en 

caso de personas morales, siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan 

con precisión y a satisfacción del CAS. Cuando más de 2 personas formen parte de una propuesta deberá ser 

firmada por el representante común que haya sido designado por el grupo. 
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La instancia ejecutora previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, deberá efectuar el 

registro de participantes, así como realizar revisiones preliminares a la documentación distinta a la propuesta. 

Además de la Convocatoria, en el acta se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de 

la licitación; esta fecha deberá quedar comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a la 

establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días 

naturales contados a partir del plazo establecido originalmente. El CAS procederá a realizar la evaluación de 

la o las propuestas aceptadas. 

CUADRAGÉSIMO. Para hacer la evaluación de las proposiciones, el CAS deberá verificar que las mismas 

cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria de la licitación, debiendo considerar el costo 

beneficio al adquirir el bien, insumo, arrendamiento o servicio, siempre y cuando sea definido, medible y 

aplicable a todas las propuestas. 

Una vez que el CAS haya hecho la evaluación de las proposiciones, previa validación en la Comisión, el 

contrato se adjudicará a: 

I. Aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 

establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas 

requeridas por la Instancia Ejecutora y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 

obligaciones respectivas. 

 Si resultara que dos o más propuestas son solventes porque satisfacen la totalidad de los 

requerimientos solicitados por la Instancia Ejecutora, el contrato se adjudicará a quien presente 

la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

II. La propuesta que tenga la mejor evaluación combinada en términos de los criterios de puntos y 

porcentajes o de costo beneficio. 

III. El CAS emitirán un dictamen que servirá como base para el fallo de la licitación, el cual se hará 

constar a través de una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 

proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas, el cual se dará a conocer en reunión 

convocada por la Instancia Ejecutora para tal fin, a la que libremente podrán asistir los licitantes 

que hubieren participado en el acto de presentación y apertura de proposiciones, levantándose 

el acta respectiva que firmarán los asistentes, a quienes se entregará copia de la misma. La 

falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa 

fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación en la página 

web de la Instancia Ejecutora, así mismo, el CAS deberá de cerciorarse que este le sea enviada 

para notificar el fallo de la licitación por escrito a cada uno de los licitantes, dentro de los cinco 

días naturales siguientes a su emisión, proporcionando la información por escrito acerca de las 

razones por las cuales su propuesta no resultó ganadora. 

IV. Contra la resolución que contenga el fallo dado por el CAS, no procederá recurso alguno; sin 

embargo, procederá la inconformidad que se interponga por los licitantes en los términos de los 

presentes “LINEAMIENTOS”, ya que por normativa se sujetan como organización de 

productores reconocidos por la SADER, sin que estos sean considerados como instancias de 

Gobierno Federal, Estatal, Municipal o como Órgano Desconcentrado o Descentralizado de la 

Administración Pública Federal. 

V. El CAS procederá a declarar desierta una licitación y deberán expedir una segunda 

convocatoria, cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de la 

licitación o sus precios, conforme a la investigación de mercado realizada, no fueren 

aceptables, lo cual se deberá incluir en el dictamen y acta que para tal efecto deberá 

elaborarse. Dicha determinación se hará del conocimiento de los licitantes en el fallo 

correspondiente. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se declaren 

desiertas, el CAS podrá proceder, sólo respecto a esas partidas, a celebrar una nueva licitación o bien, un 

procedimiento de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, según corresponda, 

conforme a los montos y procedimientos señalados en los presentes “LINEAMIENTOS”, debiendo dejar 

evidencia clara mediante el levantamiento de acta sobre la resolución tomada. 

A petición de la Instancia Ejecutora o de la Unidad Responsable, el CAS podrá cancelar una licitación, 

partidas o conceptos incluidos en éstas, derivado de lo siguiente: cancelación de programa, falta de recursos 

financieros, cambio de meta u objetivos en los proyectos, por caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera, 

podrán cancelar cuando existan circunstancias, debidamente justificadas que provoquen la extinción de la 

necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse 

con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la operación de la Instancia 

Ejecutora. La determinación de cancelar la licitación, partidas o conceptos, deberá precisar el acontecimiento 

que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes. 



416     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de diciembre de 2020 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Las Instancias Ejecutoras, podrán en cualquier momento rescindir 

administrativamente los contratos cuando el proveedor o prestador de servicios incurra en incumplimiento de 

sus obligaciones, conforme al procedimiento siguiente: 

I. Se iniciará a partir de que al proveedor o prestador de servicios le sea comunicado por escrito 

el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga 

lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se resolverá considerando los 

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

III. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, 

motivada y comunicada al proveedor o prestador de servicios dentro de los quince días hábiles 

siguientes en que se haya detectado el incumplimiento por parte del proveedor o prestador de 

servicios, y 

IV. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 

constar los pagos que deba efectuar la Instancia Ejecutora por concepto de los bienes, 

insumos, arrendamientos o servicios prestados hasta el momento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes, 

insumos, arrendamientos o servicios prestados, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 

aceptación y verificación de la Instancia Ejecutora de que continúa vigente la necesidad de los mismos, 

aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

La Instancia Ejecutora podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 

procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones 

que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los 

impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 

inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, la Instancia Ejecutora vía el CAS establecerá con el proveedor otro 

plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. La Instancia Ejecutora podrá establecer en las bases de licitación, 

invitaciones y contratos, deducciones al pago de bienes, insumos, arrendamientos o servicios con motivo del 

incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto a las partidas o conceptos 

que integran el contrato. En estos casos, establecerán el límite de incumplimiento a partir del cual podrán 

cancelar total o parcialmente las partidas o conceptos no entregados, o bien rescindir el contrato en los 

términos de este artículo. La Instancia Ejecutora, para mitigar estos supuestos, deberá exigir en los requisitos 

de las Bases de Licitación, el otorgamiento de Fianzas para garantizar el cumplimiento de lo estipulado en los 

contratos respectivos, para casos de vicios ocultos en que pudiera incurrir el participante ganador de la 

Licitación. 

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes, insumos, arrendamientos o servicios o el 

procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el 

contrato, la Instancia Ejecutora convocante podrá recibirlos previa verificación de que continúa vigente la 

necesidad de los mismos, debiendo contarse con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal en 

curso, actualizándose el contrato con los precios originalmente acordados. Cualquier pacto en contrario a lo 

dispuesto en este artículo se considerará nulo. 

IV. Compras consolidadas mediante licitación pública. Este proceso se realizará en la 

adquisición de bienes arrendamientos y servicios, cuando más de 6 Instancias Ejecutoras 

conforme a lo establecido en los programas de trabajo necesiten adquirir un mismo concepto de 

compra por un monto superior a los 30 millones de pesos. 

La adquisición bajo esta modalidad se realizará de manera coordinada por la Dirección General de 

Administración e Informática del SENASICA y las Instancias Ejecutoras que necesiten del bien o servicio para 

la operación de los programas de trabajo firmados. 

I. El proceso de compras consolidadas mediante licitación pública se inicia con la publicación de 

la convocatoria a través de la Dirección General de Administración e Informática del SENASICA 

en su sitio web oficial y concluye con la firma del contrato, de conformidad con el apéndice II 

de los presentes lineamientos. 

CUADRAGÉSIMO CUARTO. La convocatoria para adquisiciones bajo la modalidad de compras 

consolidadas mediante licitación pública deberá contener los requisitos que cada una de las Instancias 

Ejecutoras participantes en el proceso establezcan y se elaborará conforme al orden, apartados e información 

que a continuación se indican: 
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I. Datos generales o de identificación del proceso de compras consolidadas mediante 

licitación pública: 

a) El nombre de la Dirección General de Administración e Informática del SENASICA y las 

Instancias Ejecutoras que convocan, el domicilio donde se localiza la Dirección General de 

Administración e Informática del SENASICA, así como fecha y hora de la respectiva(s) Junta(s) 

de Aclaraciones, Apertura de Propuestas y Fallo. 

b) El carácter que tendrá el proceso de compras consolidadas mediante licitación pública será 

Nacional, o podrá ser de carácter Internacional para el caso de emergencias. 

c) El número de identificación de la convocatoria para el proceso de compras consolidadas 

mediante licitación pública, el cual será asignado por la Dirección General de Administración e 

Informática del SENASICA, y permitirá identificar el procedimiento en la página de Internet del 

SENASICA. 

d) El o los idiomas, además del español, en que podrán presentarse las proposiciones, así como 

el o los idiomas permitidos para entregar los folletos y anexos técnicos de los bienes o servicios 

ofertados por el licitante. 

e) El señalamiento de disponibilidad presupuestaria o que la contratación será financiada con 

recursos federales asignados al Programa Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria. 

f) Los procedimientos, requisitos y las especificaciones técnicas a los que se sujetará la 

adquisición del bien o contratación del servicio, establecidos en la convocatoria, serán validados 

por la Unidad Responsable. 

II. Objeto y alcance del proceso de compras consolidadas mediante licitación pública: 

a) La información que la Instancia Ejecutora y la Unidad Responsable consideren necesaria para 

identificar los bienes por adquirir o por arrendar o los servicios que se pretenda contratar, la o 

las cantidades o volúmenes requeridos, y la o las unidades de medida, conforme al catálogo de 

concepto de gastos. 

b) La Dirección General de Administración e Informática del SENASICA y las Instancias 

Ejecutoras, podrán incorporar en la convocatoria del proceso de compras consolidadas 

mediante licitación pública los anexos técnicos necesarios, identificándolos por su nombre y, en 

su caso, con un número o letra; señalando adicionalmente que en las propuestas, presentadas 

por los licitantes, los referidos anexos deberán estar rubricados en cada una de sus hojas y 

foliadas, al final la firma autógrafa del representante legal. 

c) La descripción completa para identificar plenamente las normas oficiales mexicanas, las normas 

internacionales o, en su caso, las normas de referencia o especificaciones, cuyo cumplimiento 

se exija a los licitantes, con las que deberán demostrar que los bienes o servicios o los 

procesos de fabricación cumplen los estándares de calidad o unidades de medida requeridas. 

d) El plazo máximo en días naturales y fechas para la entrega de los bienes o la prestación de los 

servicios en cada una de las sedes y direcciones que establezca la Instancia Ejecutora 

conforme a la operación de su programa de trabajo, el término de tiempo se contará a partir de 

la fecha en que el proveedor reciba la requisición respectiva. 

e) Las sedes y direcciones para la entrega de los bienes o la prestación de los servicios a 

contratar para cada una de las Instancias ejecutoras participantes en el proceso. 

f) Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la 

cobertura de la póliza correspondiente. 

g) Las deducciones o penalizaciones que, en su caso, se aplicarán con motivo del incumplimiento 

parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor, en la entrega del bien o la prestación 

del servicio. 

h) El señalamiento de que la obligación garantizada será divisible o indivisible y que, en caso de 

presentarse algún incumplimiento, se harán efectivas las garantías que procedan. 

i) La previsión de que deberá ajustarse la garantía otorgada cuando se modifique el monto, plazo 

o vigencia del contrato. 
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III. Forma y términos que regirán los diversos actos del proceso de compras consolidadas 

mediante licitación pública: 

a) Los actos del proceso de compras consolidadas mediante licitación pública serán presididos por 

la Dirección General de Administración e Informática del SENASICA con la participación de la 

Instancia Ejecutora involucrada. 

b) Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán 

retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del 

procedimiento de compras consolidadas mediante licitación pública hasta su conclusión. 

c) Los requisitos para la presentación de proposiciones conjuntas, de conformidad con lo señalado 

en los presentes Lineamientos, o bien la indicación de que no se aceptarán las mismas, 

señalando de manera sucinta las razones para ello. 

d) Que los licitantes sólo podrán presentar una proposición por licitación pública. 

e) Que el licitante deberá presentar, dentro de sobre cerrado, la documentación que conforma las 

propuestas técnica y económica, que forma parte de su proposición, así como la 

documentación legal-administrativa de los Licitantes. 

f) La indicación de que el licitante deberá acreditar su existencia legal y, en su caso, la 

personalidad jurídica de su representante, en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones, mediante un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir 

verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su 

representada. 

g) Las indicaciones relativas al fallo y a la firma del contrato. 

h) Enumeración de los requisitos que los licitantes deben cumplir, precisando cuáles de éstos se 

considerarán indispensables para evaluar la proposición y, en consecuencia, su incumplimiento 

afectaría su solvencia y motivaría su desechamiento, especificando que éste también se dará si 

se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los bienes, 

arrendamientos o servicios, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja 

sobre los demás licitantes. 

i) Criterios específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones y se adjudicará el 

contrato respectivo. 

IV. Documentos y datos que deben presentar los licitantes: 

a) El escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 

facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada. 

b) En el caso de licitaciones de carácter nacional, el escrito en el que el licitante manifieste, bajo 

protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana y que los bienes que oferta y 

entregará, serán producidos en México. 

c) Copia de los documentos mediante los cuales el licitante acreditará el cumplimiento de las 

normas, especificaciones o sistemas de calidad solicitados. 

d) Escrito mediante el cual el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se 

encuentra en el supuesto de “Conflicto de Interés” para participar en el procedimiento de 

contratación. 

e) Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que se 

abstendrá, por sí o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los 

colaboradores involucrados en el proceso de contratación induzcan o alteren las evaluaciones 

de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le puedan otorgar 

condiciones más ventajosas en relación con los demás participantes. 

f) En su caso, el convenio firmado por cada una de las personas que integren una proposición 

conjunta, indicando en el mismo, las obligaciones específicas del contrato que corresponderá a 

cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. 

g) El documento en el que conste el acuse de recepción de solicitud de opinión ante la autoridad 

fiscal competente, respecto del cumplimiento de las obligaciones fiscales del licitante a quien se 

adjudique el contrato. 

h) Opinión en sentido positivo emitida por autoridad fiscal competente, respecto del cumplimiento 

de las obligaciones fiscales del licitante a quien se adjudique el contrato. 

i) Opinión del Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social de forma 

positiva. La opinión del cumplimiento que se solicita ante el IMSS (Instituto Mexicano del 

Seguro Social), es un documento que avala que, quien solicita dicho documento se encuentra al 

corriente con sus respectivas obligaciones en materia de seguridad social. 
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V. Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones arrendamientos y 

servicios no se podrán exigir requisitos que tengan por objeto limitar la libre 

participación de los interesados, tales como: 

a) Contar con sucursales o representantes regionales o estatales, salvo que resulte necesario 

para proveer los bienes o prestar los servicios en los términos requeridos. 

b) Que los bienes por adquirir o arrendar sean de una marca determinada, salvo en los casos 

justificados por la Instancia Ejecutora y validados por la Unidad Responsable, 

c) La reducción de los plazos para la presentación y apertura de proposiciones deberá motivarse 

en causas supervenientes de cualquier naturaleza ajena a la Instancia Ejecutora, entre las que 

se encuentran el caso fortuito o fuerza mayor. 

d) Tratándose de una compra consolidada mediante licitación pública internacional, el plazo entre 

la publicación de la convocatoria y el acto de presentación y apertura de proposiciones, no 

podrá ser inferior a veinte días naturales, salvo en los casos de emergencia debidamente 

justificados por las Instancias Ejecutoras correspondientes y autorizados por la Unidad 

Responsable, en los cuales podrá reducirse a no menos de diez días naturales. 

CUADRAGÉSIMO QUINTO. El plazo para la presentación y apertura de proposiciones será, cuando 

menos, de quince días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

En la(s) junta(s) de aclaración(es) la Dirección General de Administración e Informática del SENASICA y 

las Instancias Ejecutoras correspondientes, resolverán en forma clara y precisa las dudas o cuestionamientos 

que sobre las bases de licitación le formulen los interesados, debiendo constar todo ello, en el acta respectiva 

que para tal efecto se levante. 

Salvo los casos justificados en las bases de licitación, se establecerá que dos o más personas podrán 

presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso 

de personas morales, siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con 

precisión. Cuando más de 2 personas formen parte de una propuesta deberá ser firmada por el representante 

común que haya sido designado por el grupo. 

La Dirección General de Administración e Informática del SENASICA, previo al acto de presentación y 

apertura de proposiciones, deberá efectuar el registro de participantes, así como realizar revisiones 

preliminares a la documentación distinta a la propuesta de los licitantes. 

Además de la Convocatoria, en el acta se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de 

la licitación; esta fecha deberá quedar comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a la 

establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días 

naturales contados a partir del plazo establecido originalmente. La Dirección General de Administración e 

Informática del SENASICA de manera coordinada con las Instancias Ejecutoras participantes, procederán a 

realizar la evaluación de la o las propuestas aceptadas. 

CUADRAGÉSIMO SEXTO. Para hacer la evaluación de las proposiciones, la Dirección General de 

Administración e Informática del SENASICA de manera coordinada con las Instancias Ejecutoras participantes 

deberán verificar que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria de la licitación, 

debiendo considerar el costo beneficio al adquirir el bien, insumo, arrendamiento o servicio, siempre y cuando 

sea definido, medible y aplicable a todas las propuestas. 

Una vez que la Dirección General de Administración e Informática del SENASICA de manera coordinada 

con las Instancias Ejecutoras participantes hayan hecho la evaluación de las proposiciones, el contrato se 

adjudicará a: 

VI. Aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 

establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas 

requeridas por la Instancia Ejecutora y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 

obligaciones respectivas. 

 Si resultara que dos o más propuestas son solventes porque satisfacen la totalidad de los 

requerimientos solicitados por la Instancia Ejecutora, el contrato se adjudicará a quien presente 

la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

VII. La propuesta que tenga la mejor evaluación combinada en términos de los criterios de puntos y 

porcentajes o de costo beneficio. 
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VIII. La Dirección General de Administración e Informática del SENASICA de manera coordinada 

con las Instancias Ejecutoras participantes, emitirán un dictamen que servirá como base para el 

fallo de la licitación, el cual se hará constar a través de una reseña cronológica de los actos del 

procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas, el 

cual se dará a conocer en reunión convocada por la Instancia Ejecutora para tal fin, a la que 

libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en el acto de presentación y 

apertura de proposiciones, levantándose el acta respectiva que firmarán los asistentes, a 

quienes se entregará copia de la misma. La falta de firma de algún licitante no invalidará su 

contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan 

asistido, para efectos de su notificación en la página web de la Instancia Ejecutora, así mismo, 

La Dirección General de Administración e Informática del SENASICA de manera coordinada 

con las Instancias Ejecutoras participantes deberán de cerciorarse que este le sea enviada para 

notificar el fallo de la licitación por escrito a cada uno de los licitantes, dentro de los cinco días 

naturales siguientes a su emisión, proporcionando la información por escrito acerca de las 

razones por las cuales su propuesta no resultó ganadora. 

IX. Contra la resolución que contenga el fallo dado por la Dirección General de Administración e 

Informática del SENASICA de manera coordinada con las Instancias Ejecutoras participantes, 

no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad que se interponga por 

los licitantes en los términos de los presentes “LINEAMIENTOS”, ya que por normativa se 

sujetan como organización de productores reconocidos por la SADER, sin que estos sean 

considerados como instancias de Gobierno Federal, Estatal, Municipal o como Órgano 

Desconcentrado o Descentralizado de la Administración Pública Federal. 

X. Cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de la licitación o sus 

precios, conforme a la investigación de mercado realizada, no fueren aceptables; la Dirección 

General de Administración e Informática del SENASICA de manera coordinada con las 

Instancias Ejecutoras participantes, procederán a declarar desierta una licitación, debiendo 

expedir una segunda convocatoria, lo cual se deberá incluir en el dictamen y acta que para tal 

efecto deberá elaborarse. Dicha determinación se hará del conocimiento de los licitantes en el 

fallo correspondiente. 

CUADRAGÉSIMO SEPTIMO. Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se declaren 

desiertas, la Dirección General de Administración e Informática del SENASICA de manera coordinada con las 

Instancias Ejecutoras participantes podrán proceder, sólo respecto a esas partidas, a celebrar una nueva 

licitación o bien, un procedimiento de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, 

según corresponda, conforme a los montos y procedimientos señalados en los presentes “LINEAMIENTOS”, 

debiendo dejar evidencia clara mediante el levantamiento de acta sobre la resolución tomada. 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO. La Dirección General de Administración e Informática del SENASICA de 

manera coordinada con las Instancias Ejecutoras participantes, podrán en cualquier momento rescindir 

administrativamente los contratos cuando el proveedor o prestador de servicios incurra en incumplimiento de 

sus obligaciones, conforme al procedimiento siguiente: 

I. Se iniciará a partir de que al proveedor o prestador de servicios le sea comunicado por escrito 

el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga 

lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se resolverá considerando los 

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

III. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, 

motivada y comunicada al proveedor o prestador de servicios dentro de los quince días hábiles 

siguientes en que se haya detectado el incumplimiento por parte del proveedor o prestador de 

servicios, y 

IV. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 

constar los pagos que deba efectuar las Instancia Ejecutoras participantes por concepto de los 

bienes, insumos, arrendamientos o servicios prestados hasta el momento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes, 

insumos, arrendamientos o servicios prestados, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 

aceptación y verificación de las Instancias Ejecutoras participantes de que continúa vigente la necesidad de 

los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
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Las Instancias Ejecutoras participantes podrán determinar no dar por rescindido el contrato, cuando 

durante el procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 

funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que 

los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 

inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, la Dirección General de Administración e Informática del SENASICA 

de manera coordinada con las Instancias Ejecutoras participantes establecerán con el proveedor otro plazo, 

que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. 

CUADRAGÉSIMO NOVENO. La Dirección General de Administración e Informática del SENASICA de 

manera coordinada con las Instancias Ejecutoras participantes, podrán establecer en las bases de licitación, 

invitaciones y contratos, deducciones al pago de bienes, insumos, arrendamientos o servicios con motivo del 

incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto a las partidas o conceptos 

que integran el contrato. En estos casos, establecerán el límite de incumplimiento a partir del cual podrán 

cancelar total o parcialmente las partidas o conceptos no entregados, o bien rescindir el contrato en los 

términos de este artículo. La Dirección General de Administración e Informática del SENASICA de manera 

coordinada con las Instancias Ejecutoras participantes, para mitigar estos supuestos, deberán exigir en los 

requisitos de las Bases de Licitación, el otorgamiento de Fianzas para garantizar el cumplimiento de lo 

estipulado en los contratos respectivos, para casos de vicios ocultos en que pudiera incurrir el participante 

ganador de la Licitación. 

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes, insumos, arrendamientos o servicios o el 

procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el 

contrato, la Instancia Ejecutora participante podrá recibirlos previa verificación de que continúa vigente la 

necesidad de los mismos, debiendo contarse con la partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal 

en curso, actualizándose el contrato con los precios originalmente acordados. Cualquier pacto en contrario a 

lo dispuesto en este artículo se considerará nulo. 

V. Adhesión a contratos ya existentes con la Administración Pública Federal 

Para la adquisición de bienes o servicios que la Instancia Ejecutora estime comprar, podrá eximir 

cualquiera de los procesos señalados en el articulo ---- de los presentes Lineamientos, siempre y cuando los 

bienes a adquirir o los servicios a contratar ya hayan sido sometidos a procesos licitatorios en la 

Administración Pública Federal y/o derive de una Contratación Consolidada o un Contrato Marco, a través de 

la adhesión a los mismos por parte de la Instancia Ejecutora, siempre y cuando esté vigente el contrato de 

referencia y los conceptos sean iguales.  

La adhesión a los contratos antes citados se deberá realizar bajo el siguiente procedimiento: 

I. La Instancia Ejecutora realizará la búsqueda en la página de 

https://compranet.hacienda.gob.mx/login.html para verificar el expediente del posible proveedor. 

II. Se enviará al proveedor del bien o servicio la propuesta mediante oficio por parte de la Instancia 

Ejecutora, solicitando se pronuncie si existe la posibilidad de proporcionar el bien o servicio en 

igualdad de condiciones de acuerdo con el Contrato derivado de una licitación, de una 

Contratación Consolidada o un Contrato Marco firmado con la Administración Pública Federal.  

III. La Instancia Ejecutora recibe respuesta por parte del proveedor con aceptación para 

proporcionar el bien o servicio en igualdad de condiciones a las pactadas en los instrumentos 

jurídicos signados con la Administración Pública Federal. 

IV. Se realiza la contratación del bien o servicio requerido por la Instancia Ejecutora conforme a las 

condiciones que el Gobierno Federal estableció en el o los instrumentos jurídicos antes citados 

para la adquisición. 

QUINCUAGÉSIMO. Asimismo, podrán dar por terminados anticipadamente los contratos cuando 

concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 

requerir los bienes, insumos, arrendamientos o servicios originalmente contratados y se demuestre que de 

continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la 

Instancia Ejecutora, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato, con 

motivo de la resolución de una inconformidad al respecto. En estos supuestos la Instancia Ejecutora 

reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean 

razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

Los procedimientos de contratación, de aplicación de sanciones y de inconformidades, así como los 

demás asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución se tramitarán y resolverán conforme 

a las disposiciones vigentes al momento en el que se iniciaron. 
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De considerarlo necesario, la Unidad Responsable podrá autorizar la adquisición y/o arrendamiento de 

bienes y servicios a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de 

adjudicación directa en aquellos casos en que la Instancia Ejecutora presente la justificación técnica 

correspondiente. 

Cuando sólo exista a nivel nacional un proveedor del bien o servicio o este cuente con características 

específicas consideradas en el programa de trabajo, la Instancia Ejecutora deberá documentarlo y ante esta 

situación, realizar su adquisición de manera directa. 

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. La Instancia Ejecutora podrá contratar servicios de mantenimiento de 

bienes de forma regional, a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de 

adjudicación directa, cuando no sea posible precisar su alcance, establecer las cantidades de trabajo o 

determinar las especificaciones correspondientes. 

Todos los proveedores que participen en los procesos de adquisición, bajo cualquier modalidad, deberán 

ser registrados por la Instancia Ejecutora en la página electrónica que determine el SENASICA con fines de 

transparencia y rendición de cuentas. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL INVENTARIO 

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. La Instancia Ejecutora deberá mantener actualizado, el inventario de 

recursos materiales, bienes muebles con base en el formato establecido y publicado en la página Web del 

SENASICA, indicando el origen de los recursos, en virtud de que con base en dicha información se podrá 

designar como Instancia Ejecutora, así como la revisión y autorización de gastos correspondientes para los 

Programas de Trabajo por la Unidad Responsable. 

El resguardo de los bienes adquiridos deberá ser por la Instancia Ejecutora que realice la compra. Los 

bienes de las Instancias Ejecutoras deberán ser resguardados por el personal técnico y administrativo que los 

utilice en el cumplimiento de su trabajo, con la responsiva de resguardo. 

En el caso de vehículos, éstos deberán ser asignados única y exclusivamente al personal de la Instancia 

Ejecutora que realice actividades de campo, como es el caso de los Coordinadores de Proyecto, 

Profesionales de Proyecto y de Campo y Auxiliares de Campo, así como los Gerentes considerados en los 

Programas de Trabajo. Asimismo, podrá asignarse un vehículo al Presidente de la Instancia Ejecutora y al 

área administrativa para el cumplimiento de sus funciones, den todos los casos se deberá cumplir con la 

comprobación de los gastos del vehículo (bitácora de combustible) y justificar el uso del vehículo mediante los 

reportes correspondientes detallando específicamente las actividades para lo cual lo utiliza 

Los vehículos deberán presentar bitácora de mantenimiento vehicular, logotipo distintivo y número 

consecutivo, ambos rotulados en forma visible y adheridos en las puertas derecha e izquierda de cada unidad. 

En caso de que ocurra el robo, extravío o siniestro del bien, el resguardante procederá a levantar la 

denuncia ante la autoridad competente y el acta correspondiente para los efectos procedentes y notificarlo a la 

Unidad Responsable en un plazo no mayor a 5 días naturales después de ocurrido el suceso. Es 

responsabilidad de la Instancia Ejecutora dar seguimiento a la denuncia presentada. 

En el caso de que ocurra el robo, extravío o siniestro de un bien adquirido con recurso federal o estatal, en 

horario no laboral o fuera del área comisionada para la realización de actividades relacionadas con la 

operación del Programa de Trabajo correspondiente, la Instancia Ejecutora deberá realizar la reposición total 

del bien, con la finalidad de no afectar la ejecución de las acciones comprometidas. 

Cuando el o los proyectos hayan concluido o la necesidad sea menor, los vehículos, materiales y/o 

accesorios adquiridos para su operación, previa autorización de la Unidad Responsable, serán asignados para 

su uso en otros proyectos en la misma Instancia Ejecutora. 

CAPÍTULO TERCERO 

BAJA Y ENAJENACIÓN DE BIENES 

QUINCUAGÉSIMO TERCERO. Previa autorización de la Unidad Responsable, la Instancia Ejecutora 

procederá a dar de baja y en su caso enajenar los bienes no útiles por su uso excesivo, por cumplir su vida 

útil, que representen un riesgo para su uso por mal funcionamiento; en los casos de que se hubiere 

extraviado, robado o siniestrado, se deberá contar con un acta circunstanciada de hechos y denuncia ante la 

autoridad competente y observar las disposiciones legales aplicables, atendiendo lo dispuesto en el 

Reglamento vehicular, en el apartado de responsabilidades y sanciones. 

Los bienes que hayan sido dados de baja y que proceda su enajenación, el CAS será el responsable de la 

evaluación y dictamen del monto de venta; los recursos provenientes de dicha enajenación deberán ser 

utilizados para los trámites de la misma, a cuenta de la reposición de los bienes enajenados, ampliación de 

metas de los programas de trabajo u otras necesidades conforme lo autorice la Unidad Responsable. 
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La Instancia Ejecutora llevará a cabo la identificación de bienes no útiles para baja y enajenación, 

elaborando una lista en la cual especifique el por qué se determinó tal situación, debiendo incluir los bienes 

que fueron extraviados o robados. Deberá presentar un dictamen técnico que describa las causas de baja del 

inventario, debiendo contener los siguientes elementos: 

I. Un expediente que contenga la relación de los bienes no útiles, evidencia fotográfica, número 

de inventario, año de adquisición; justificación de la no utilidad del bien; 

II. Los bienes enajenados por cualquier causa, deberán formar parte del mismo expediente; 

III. Fecha de elaboración, nombre, cargo y firma del personal que lo elabora y quien autoriza el 

dictamen, y 

IV. Cuando se trate de la baja de vehículos, deberá presentar la bitácora de mantenimiento 

vehicular de éstos y un expediente fotográfico del mismo, en el que también se incluya una 

fotografía del kilometraje total de la unidad. 

QUINCUAGÉSIMO CUARTO. Para realizar la enajenación de los bienes autorizados, se deberá 

considerar lo siguiente: 

I. Determinación del valor mínimo de venta (para el caso de vehículos se podrá consultar el libro 

azul o Guía EBC); 

II. Enajenación a través de Licitación, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación 

directa, en el caso de esta última, se deberá presentar a la COSIA y a la Unidad Responsable, 

la justificación del porqué se optó por esta modalidad; 

III. Fallo de la COSIA donde se determinará la mejor propuesta que se presente para la venta de 

los bienes; 

 Previa entrega de los bienes el interesado deberá proporcionar recibo original del depósito 

efectuado en Institución Bancaria por el monto del valor del bien o bienes a enajenar, y 

IV. Una vez concluida la venta de los bienes se procede a levantar el acta en la cual se asienten 

todos los bienes enajenados, los datos de los compradores y el monto de su venta. 

Una vez concluida la baja y/o enajenación de los bienes se procederá a actualizar los inventarios de la 

Instancia Ejecutora, se hará de conocimiento a la Unidad Responsable y realizar la integración del expediente 

básico del procedimiento realizado. La información se deberá conservar por un periodo de 5 años. 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO. La Instancia Ejecutora podrá tomar bienes inmuebles en arrendamiento en 

caso de no contar con éstos para realizar la coordinación y seguimiento de las actividades establecidas en los 

Programas de Trabajo. 

Para satisfacer los requerimientos de la operación de los proyectos en materia de arrendamiento de 

inmuebles, se deberán observar las siguientes precisiones: 

I. Las necesidades de espacio, seguridad, higiene y funcionalidad; 

II. El importe de las erogaciones y el tiempo necesario para remodelar y adaptar los inmuebles, así 

como para instalar los equipos especiales que se requieran, y 

III. El cumplimiento de la normativa aplicable en materia de uso del suelo, estacionamientos, 

construcciones, seguridad estructural y protección del medio ambiente. 

QUINCUAGÉSIMO SEXTO. La Instancia Ejecutora deberá considerar las previsiones presupuestales 

necesarias para cubrir las erogaciones por concepto de arrendamiento de inmuebles, así como para realizar 

las mejoras, adaptaciones e instalaciones para equipos especiales que en su caso se requieran, y para los 

servicios de conservación, mantenimiento y vigilancia de dichos inmuebles. 

La Instancia Ejecutora podrá iniciar en cualquier fecha del año los contratos de arrendamiento que celebre 

con incentivos de los Componentes previstos en las fracciones I, II y III del artículo 1 de las Reglas de 

Operación Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria. 

Una vez que se cuente con la aceptación del propietario del inmueble, o de su representante, respecto del 

monto de la renta, se procederá a celebrar el contrato de arrendamiento, el cual deberá ser firmado por un 

representante de la Instancia Ejecutora, facultado para ello y por el propietario del inmueble, o en su caso, su 

representante. El Directivo de la Instancia Ejecutora que efectúe pagos de rentas sin contar con el contrato de 

arrendamiento debidamente firmado, las mismas correrán por su cuenta, independientemente de que con 

posterioridad se cubra este requisito. 
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La Instancia Ejecutora deberá acatar las licencias y constancias de uso de suelo y los permisos de 

ocupación de construcciones expedidos a los propietarios de los inmuebles arrendados. 

En ningún caso se podrá arrendar un inmueble o parte de él, si no está en condiciones de ser ocupado de 

inmediato una vez formalizado el contrato. 

CAPÍTULO QUINTO 

ESTRUCTURA OPERATIVA 

QUINCUAGÉSIMO SEPTIMO. De acuerdo a los objetivos y metas establecidas en los Programas de 

Trabajo, la Instancia Ejecutora propondrá la estructura operativa que se requiera para la ejecución del 

Programa respectivo, la cual será revisada y autorizada por la Unidad Responsable correspondiente. 

Cuando así se requiera, la Unidad Responsable determinará la ampliación, adecuación o modificación de 

dichas estructuras, y en su caso, determinará el sueldo correspondiente, lo cual estará en función del 

presupuesto del Programa conforme lo asignado a cada programa de trabajo en la Entidad Federativa. 

Los procesos de selección del personal a contratar por la Instancia Ejecutora de acuerdo a las 

necesidades del programa de trabajo respectivo, se realizarán acorde al procedimiento establecido en los 

presentes lineamientos, y en su caso, conforme al modelo de formato de convocatoria que para tal efecto se 

emita a través del SENASICA. 

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. Para el nivel de auxiliar o su equivalente, la Instancia Ejecutora aplicará el 

siguiente procedimiento de selección: 

I. Informar a la Unidad Responsable la existencia de una o más vacantes durante la ejecución del 

Programa de Trabajo, para la autorización y la emisión de la convocatoria correspondiente. 

II. El Presidente de la Instancia Ejecutora emite la convocatoria, la cual deberá contener el 

temario, perfil y los requisitos que los aspirantes deben cumplir de acuerdo a las funciones a 

desarrollar; 

III. Llevará a cabo la recepción de la documentación establecida en la convocatoria; seleccionando 

únicamente a los aspirantes que cumplen con los requisitos establecidos y difundidos en la 

convocatoria que se emitió para tal fin; 

IV. Elaborará la tira de reactivos para el examen correspondiente, de ser el caso, con el apoyo de 

la Unidad Responsable; 

V. Analizará la documentación, evaluará y emitirá los resultados; 

VI. A partir de los resultados y de la revisión de la documentación y la evaluación, la COSIA el 

Comité de Selección realizará la entrevista a los aspirantes convocados y elegirá al candidato 

apto para ocupar el puesto en concurso; 

VII. Procederá a la contratación del profesionista seleccionado, y 

VIII. Una vez concluido el proceso de contratación, la Instancia Ejecutora deberá informar 

inmediatamente a la Unidad Responsable correspondiente. 

IX. En caso de que ningún aspirante obtenga calificación aprobatoria o no sea seleccionado en la 

etapa de entrevista, la Instancia Ejecutora informará a la Unidad Responsable y publicará en los 

mismos términos una segunda convocatoria en un plazo no mayor a 10 días hábiles e iniciar 

nuevamente el proceso de selección. 

La selección de personal se realizará con base en los resultados de la ponderación porcentual siguiente: 

Puesto 
Evaluación 

Técnica (%) 
Formación (%) 

Experiencia 

(%) 
Entrevista (%) 

Auxiliares o equivalentes 55 10 15 20 

 

QUINCUAGÉSIMO NOVENO. En el caso de los niveles de Gerencia, Coordinador de Proyecto, 

Coordinador Administrativo y Profesional de Proyecto y de Campo el procedimiento de selección se llevará 

cabo conforme a lo siguiente: 

I. El Presidente de la Instancia Ejecutora, informará oficialmente las vacantes y enviará la 

propuesta de convocatoria a la Unidad Responsable para su respectiva validación y posterior 

publicación en la página web y /o medios de divulgación de la misma Instancia, el documento 

deberá contener el temario, perfil del puesto y los requisitos que los aspirantes deben cumplir 

de acuerdo a sus funciones; 
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II. La Representación Estatal Fitozoosanitaria y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola del 

SENASICA llevará a cabo la recepción de la documentación señalada en la convocatoria, 

realizando la revisión correspondiente y seleccionando únicamente a los aspirantes que 

cumplen con los requisitos establecidos y difundidos a través de la misma; 

III. La Representación Estatal Fitozoosanitaria y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola del 

SENASICA enviará la documentación soporte de los concursantes y notificará a la Unidad 

Responsable por lo menos con 10 días hábiles de anticipación a la fecha de la evaluación 

técnica, que hay candidatos que realizarán el examen de conocimientos para que dicha Unidad 

Responsable proceda a la elaboración del examen correspondiente, el cual será aplicado por 

quien esta determine; 

IV. La Representación Estatal Fitozoosanitaria y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola del 

SENASICA, enviará a la Unidad Responsable en un plazo no mayor a 3 días hábiles, la 

documentación presentada por los aspirantes que realizaron la evaluación técnica, así como el 

examen de conocimientos correspondiente en original, para su ponderación; 

V. La Unidad Responsable analizará la documentación, evaluará y comunicará con base a los 

resultados a la Representación Estatal Fitozoosanitaria y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola 

del SENASICA en un periodo de 15 días hábiles posteriores a la presentación del examen, el 

listado de los aspirantes que pasaron a la etapa de entrevista; 

VI. Los exámenes de conocimiento y la documentación soporten de los aspirantes, será enviada a 

la Unidad Responsable, quien será la responsable de analizar la documentación, evaluar y 

emitir los resultados; 

VII. La entrevista a los aspirantes convocados estará a cargo de la Representación Estatal 

Fitozoosanitaria y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola del SENASICA, un representante de la 

mesa directiva de la Instancia Ejecutora y un representante del Gobierno del Estado; quienes 

elegirán al candidato apto a ocupar el puesto en concurso en caso de presentarse un empate 

se tomará en consideración el porcentaje más alto de calificación de los aspirantes, y 

VIII. En caso de que ningún aspirante obtenga calificación aprobatoria o no sea seleccionado en la 

etapa de entrevista, la Instancia Ejecutora informará a la Unidad Responsable y publicará en los 

mismos términos una segunda convocatoria en un plazo no mayor a 10 días hábiles e iniciará 

nuevamente el proceso de selección. 

La selección de personal se realizará con base en los resultados de la ponderación porcentual siguiente: 

Puesto 
Evaluación 

Técnica (%) 

Formación 

Profesional (%) 

Experiencia 

Profesional (%) 
Entrevista 

Gerente  50 10 20 20 

Coordinador de Proyecto 60 10 10 20 

Coordinador Administrativo 60 10 10 20 

Profesional de Proyecto y de 

Campo 
60 10 10 20 

Profesional Administrativo 60 10 10 20 

Profesional de Informática 60 10 10 20 

 

Para el caso de existir vacantes de los puestos Coordinador Administrativo, Profesional Administrativo y 

Profesional de Informática, participarán las Unidades Responsables relacionadas, incluyendo a la Dirección 

General de Administración e Informática de ser el caso, particularmente, en la etapa de elaboración del 

examen de conocimientos, conforme al proceso antes descrito.  

Cuando existan vacantes por cualquier circunstancia, se podrán ocupar los puestos citados de manera 

temporal previa presentación de la justificación de la Instancia Ejecutora, quien emitirá la documentación 

comprobatoria del profesionista que cumpla con el perfil requerido, debiendo emitirse la convocatoria en un 

plazo no mayor a 30 días hábiles. Dicho profesionista podrá ocupar provisionalmente el puesto, hasta que se 

finalice el proceso de contratación de la vacante conforme a los presentes Lineamientos, y podrá participar en 

el proceso de selección. 
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SEXAGÉSIMO. La Instancia Ejecutora en coordinación con la Unidad Responsable realizará la evaluación 

anual del desempeño del personal contratado, conforme a sus funciones y responsabilidades en apego al 

guion que contendrá la metodología y los parámetros a evaluar, disponible en la página web del SENASICA, 

esta información deberá ser enviada a la Unidad Responsable junto con el informe de cierre. 

La Instancia Ejecutora deberá elaborar y actualizar la plantilla de personal con que cuente, para cada uno 

de los Programas de Trabajo, la cual deberá enviarla debidamente firmada a la Unidad Responsable, previo a 

la autorización de los mismos, dicha plantilla deberá mantenerse actualizada e informar a la Unidad 

Responsable de toda modificación. 

Los cargos del Consejo Directivo de la Instancia Ejecutora no podrán recibir remuneración alguna, apoyo o 

gratificación con cargo a los incentivos públicos aportados para la ejecución de los Programas de Trabajo, por 

ser estos cargos estrictamente honoríficos. 

No se podrá contratar a personas que estén inhabilitados de sus funciones por la Secretaría de la Función 

Pública. 

El personal técnico y administrativo contratado por las Instancias Ejecutoras, se obliga a conocer las leyes, 

reglamentos, manuales, criterios, lineamientos, Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos que se 

dispongan para el desempeño de sus funciones. 

La Instancia Ejecutora deberá proporcionar la capacitación correspondiente al personal contratado, y en 

caso de requerir los servicios de una persona física o moral ajena a la Instancia Ejecutora para capacitar a su 

personal, éstos deberán estar establecidos en los Programas de Trabajo de los Proyectos a su cargo, o en su 

caso, ser autorizados por la Unidad Responsable. 

SEXAGÉSIMO PRIMERO. Los montos máximos (indicativos) para el pago del personal que opera en los 

Organismos Auxiliares, son los siguientes: 

PUESTO 
MONTO MÁXIMO BRUTO MENSUAL 

(Hasta $) 

Gerente  30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 m.n.) 

Coordinador Administrativo  22,500.00 (veintidós mil quinientos pesos 00/100 m.n.) 

Coordinador de Proyecto 22,500.00 (veintidós mil quinientos pesos 00/100 m.n.) 

Coordinador Regional 22,500.00 (veintidós mil quinientos pesos 00/100 m.n.) 

Profesional de Proyecto 19,500.00 (diecinueve mil quinientos pesos 00/100 m.n.) 

Profesional de Campo 16,500.00 (dieciséis mil quinientos pesos 00/100 m.n.) 

Profesional de Informática 16,000.00 (dieciséis mil pesos 00/100 m.n.) 

Profesional Administrativo 16,000.00 (dieciséis mil pesos 00/100 m.n.) 

Profesional Técnico de Capacitación y 

Divulgación 
16,000.00 (dieciséis mil pesos 00/100 m.n.) 

Auxiliar Administrativo 11,500.00 (once mil quinientos pesos 00/100 m.n.) 

Auxiliar de Informática 11,500.00 (once mil quinientos pesos 00/100 m.n.) 

Auxiliar de Campo 11,500.00 (once mil quinientos pesos 00/100 m.n.) 

Secretaria 7,500.00 (siete mil quinientos pesos 00/100 m.n.) 

 

En cada componente o sus conceptos se podrá tener una denominación específica del puesto, pero 

deberá ser equivalente a los señalados en el cuadro anterior. 

Con estos recursos se deberá cubrir el pago de sueldo, pago de impuestos como la cuota patronal, ISR, 

IMSS, INFONAVIT, SAR, aguinaldo o gratificación y demás prestaciones conforme al tipo de régimen y tipo de 

contrato individual de trabajo que cada Instancia Ejecutora establezca, los cuales deben estar en estricto 

apego a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, en la Ley del Seguro Social y demás normatividad 

aplicable, por lo que en caso de no cumplir con sus obligaciones fiscales, las Instancias Ejecutoras a través de 

sus representantes legales, son los únicos responsables y asumen esta responsabilidad ante las autoridades 

correspondientes, así mismo los recursos que no se utilicen para el pago de los impuestos y obligaciones 

fiscales antes mencionadas, se tendrán que reintegrar o reprogramar. 
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El monto a pagar se encuentra en función de la disponibilidad presupuestal adoptando el mismo monto 

para el personal que se encuentre dentro de un puesto con las mismas responsabilidades, a fin de que no 

existan diferencias dentro del puesto. 

El personal que labora en una Instancia Ejecutora lo hace de tiempo completo por lo cual no podrá realizar 

ninguna actividad extra fuera de sus responsabilidades durante el horario que tenga asignado. 

SEXAGÉSIMO SEGUNDO. Todo el personal de las Instancias Ejecutoras, además de los perfiles 

particulares, deberá: 

I. Presentar y aprobar el examen técnico respectivo (excepto Secretaria/o); 

II. Saber conducir y contar con licencia de manejo vigente (excepto personal administrativo); 

III. Tener disponibilidad para viajar; 

IV. Contar con disponibilidad de horario para cumplir con los compromisos relacionados con el área 

de trabajo, y 

V. No estar desempeñando otro cargo y/o funciones dentro del Gobierno Federal, Estatal o 

Municipal u otra institución Gubernamental y no Gubernamental, una vez que se notifique de su 

aceptación en la Instancia Ejecutora, que interfiera con el cumplimiento de sus funciones y 

horario establecido. 

SEXAGÉSIMO TERCERO. Los requisitos que deberán cubrir los Gerentes, son los siguientes: 

I. Requisitos generales: 

a) Profesional titulado en nivel licenciatura del área de competencia; 

b) Contar con cédula profesional, y 

c) Contar con experiencia técnica y gerencial, manejo de equipos de trabajo, demostrable en 

los últimos cuatro años en la materia que corresponda. 

II. Requisitos específicos: 

a) En materia de Sanidad Vegetal e Inocuidad Agrícola, los siguientes: 

i. Ingeniero Agrónomo Especialista en Parasitología Agrícola, Ingeniero Agrónomo 

Especialista en Fitotecnia, o bien de otra profesión afín con postgrado en fitosanidad o con 

al menos 6 años de experiencia demostrable en el puesto y área específica, y 

ii. Experiencia en materia de inocuidad alimentaria, microbiología, buen uso y manejo de 

agroquímicos, SRRC, Buenas Prácticas Agrícolas, POES, HACCP, Identificación y 

Trazabilidad. 

b) En materia de Salud Animal e Inocuidad Pecuaria, los siguientes: 

i. Médico Veterinario Zootecnista o carrera del ramo agropecuario, con al menos 6 años de 

experiencia demostrable en el puesto, y 

ii. Experiencia en materia de inocuidad alimentaria, microbiología, SRRC, Buenas Prácticas 

Pecuarias, POES, HACCP, Identificación y Trazabilidad. 

c) En materia de Sanidad Acuícola e Inocuidad Acuícola y Pesquera, los siguientes: 

i. Biólogo, Médico Veterinario Zootecnista, Ingeniero en Acuacultura, Oceanólogo o carreras 

relacionadas con la acuacultura y pesca, y 

ii. Experiencia en materia de inocuidad alimentaria, microbiología, SRRC, Buenas Prácticas 

Acuícolas y Pesqueras, POES, HACCP, Identificación y Trazabilidad. 

SEXAGÉSIMO CUARTO. Los requisitos que deberán cubrir los Coordinadores Administrativos, son los 

siguientes: 

I. Profesional titulado en nivel licenciatura en Contaduría; Administración o Economía, u otra 

profesión afín con experiencia demostrable de al menos 3 años en la materia; 

II. Contar con Cédula Profesional, y 

III. Contar con experiencia comprobable en el manejo de recursos humanos, financieros y 

materiales en los últimos tres años. 
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SEXAGÉSIMO QUINTO. Los requisitos que deberán cubrir los Coordinadores de Proyecto, son los 

siguientes: 

I. Requisitos generales: 

a) Profesional titulado en nivel licenciatura del área de competencia; 

b) Contar con cédula profesional; 

c) Contar con experiencia demostrable de dos años en el área de competencia y gerencial, 

manejo de equipos de trabajo; 

d) Manejo de herramientas computacionales, y 

e) Presentar documentación soporte de las áreas de conocimiento comprobable. 

II. Requisitos específicos: 

a) En materia de Sanidad Vegetal, se requiere ser Ingeniero Agrónomo Especialista en 

Parasitología Agrícola, Ingeniero Agrónomo Especialista en Fitotecnia o bien, de otra 

profesión afín con experiencia en Fitosanidad; 

b) En materia de Inocuidad Agrícola se requiere ser Profesional titulado en Área de Ciencias 

Agropecuarias, Biológicas, Químico-Biológicas, Ingeniería o Química en Alimentos y las 

relacionadas con las Ciencias Agrarias; con experiencia en alguna de las siguientes 

materias de inocuidad alimentaria, microbiología, buen uso y manejo de agroquímicos, 

SRRC, Buenas Prácticas Agrícolas, POES, HACCP, Identificación y Trazabilidad; 

c) En materia de Salud Animal, se requiere ser Médico Veterinario Responsable Autorizado 

en la materia. 

d) En materia de Vigilancia epidemiológica en salud animal, acuícola y pesquera, se requiere 

ser Médico Veterinario especializado en epidemiología o Biólogo especializado en 

acuacultura y pesca con conocimientos de epidemiología; 

e) En materia de Inocuidad Pecuaria se requiere ser Profesional titulado en Medicina 

Veterinaria y Zootecnia, o las áreas relacionadas con las ciencias veterinarias, ciencias 

agropecuarias y ciencias biológicas con experiencia en materia de inocuidad alimentaria, 

microbiología, Buenas Prácticas Pecuarias, POES, HACCP, Identificación y Trazabilidad; 

f) En materia de Sanidad Acuícola se requiere ser Profesional titulado en Biología, 

Ingeniería en Acuacultura o Pesca, Oceanología, Medicina Veterinaria y Zootecnia; 

g) En materia de Inocuidad Acuícola y Pesquera se requiere ser Profesional titulado en el 

Área de Acuacultura o Pesca, Oceanología, Biología, Biología Marina, Ingeniero o 

Químico en Alimentos, Medicina Veterinaria y Zootecnia o áreas afines a la acuacultura y 

pesca, con experiencia en materia de inocuidad alimentaria, microbiología, Buenas 

Prácticas Acuícolas y Pesqueras, POES, HACCP, Identificación y Trazabilidad y 

h) En materia de Inspección de la Movilización Nacional se requiere ser profesional titulado 

como Médico Veterinario, Ingeniero Agrónomo, Zootecnista, Biólogo o carrera afín a las ya 

mencionadas. 

SEXAGÉSIMO SEXTO. Los requisitos que deberán cubrir los Coordinadores Regionales en materia de 

Sanidad Vegetal, son los siguientes: 

I. Profesional titulado en nivel licenciatura Ingeniero Agrónomo Especialista en Parasitología 

Agrícola, Ingeniero Agrónomo Especialista en Fitotecnia, o bien de otra profesión afín con 

experiencia en Fitosanidad; 

II. Contar con cédula profesional; 

III. Contar con experiencia demostrable de dos años en el área de competencia y gerencial, 

manejo de equipos de trabajo; 

IV. Manejo de herramientas computacionales, y 

V. Presentar constancias en las áreas de conocimiento comprobable. 

SEXAGÉSIMO SEPTIMO. Los requisitos que deberán cubrir los Profesionales de Proyecto, son los 

siguientes: 

I.  Requisitos generales: 

a) Profesional titulado en nivel licenciatura del área de competencia; 

b) Contar con cédula profesional; 

c) Contar con experiencia demostrable de al menos un año y manejo de equipos de trabajo; 

d) Manejo de herramientas computacionales, y 

e) Presentar constancias en las áreas de conocimiento comprobable. 
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II.  Requisitos específicos: 

a) En materia de Sanidad Vegetal se requiere ser Ingeniero Agrónomo Especialista en 

Parasitología Agrícola, Ingeniero Agrónomo Especialista en Fitotecnia o bien, de otra 

profesión afín con experiencia en Fitosanidad; 

b) En materia de Inocuidad Agrícola se requiere ser Profesional titulado en Áreas 

Agronómicas, Biológicas, Químico-Biológica, Ingeniero o Químico en Alimentos y las 

relacionadas con las Ciencias Agrarias con experiencia en alguna de las siguientes 

materias de inocuidad alimentaria, microbiología, buen uso y manejo de agroquímicos, 

SRRC, Buenas Prácticas Agrícolas, POES, HACCP, Identificación y Trazabilidad; 

c) En materia de Salud Animal se requiere ser Médico Veterinario Responsable Autorizado 

en la materia; 

d) En materia de Vigilancia epidemiológica en salud animal, acuícola y pesquera, se requiere 

ser Médico Veterinario especializado en epidemiología o Biólogo especializado en 

acuacultura y pesca con conocimientos de epidemiología; 

e) En materia de Inocuidad Pecuaria se requiere ser Profesional titulado en Medicina 

Veterinaria y Zootecnia o las áreas relacionadas con las ciencias de la zootecnia, ciencias 

veterinarias, ciencias biológicas, con experiencia en alguna de las siguientes materias de 

inocuidad alimentaria, microbiología, Buenas Prácticas Pecuarias, POES, HACCP, 

Identificación y Trazabilidad; 

f) En materia de Sanidad Acuícola se requiere ser Profesional titulado en Biología, 

Ingeniería en Acuacultura o Pesca, Oceanología, Medicina Veterinaria y Zootecnia; 

g) En materia de Inocuidad Acuícola y Pesquera se requiere ser Profesional titulado en el 

Área de Acuacultura o Pesca, Oceanología, Biología, Biología Marina, Ingeniero o 

Químico en Alimentos, Medicina Veterinaria y Zootecnia o áreas afines a la acuacultura y 

pesca, con experiencia en alguna de las siguientes materias de inocuidad alimentaria, 

microbiología, Buenas Prácticas Acuícolas y Pesqueras, POES, HACCP, Identificación y 

Trazabilidad y 

h) En materia de Inspección de la Movilización Nacional se requiere ser Médico Veterinario, 

Ingeniero Agrónomo o carrera afín. 

SEXAGÉSIMO OCTAVO. Los requisitos generales que deberán cubrir los Profesionales de Campo en 

materia de Sanidad Acuícola y Pesquera, son los siguientes: 

I. Profesional titulado en nivel licenciatura en Biología, Ingeniería en Acuacultura o Pesca, 

Oceanología, Medicina Veterinaria y Zootecnia o carrera afín; 

II. Contar con cédula profesional; 

III. Contar con experiencia demostrable de al menos un año y en el caso de carrera técnica con 

experiencia mínima en la materia de 3 años; ; 

IV. Manejo de herramientas computacionales, y 

V. Presentar constancias en las áreas de conocimiento comprobable. 

SEXAGÉSIMO NOVENO. Los requisitos que deberán cubrir los Profesionales Responsables de 

Informática, son los siguientes: 

I. Licenciatura en informática, sistemas computacionales o carrera afín; 

II. Contar con cédula profesional, y 

III. Contar con 2 años de experiencia y conocimientos en desarrollo de software, desarrollo de 

páginas web, soporte técnico de equipo de cómputo y dispositivos móviles, manejo de bases de 

datos, habilidad en manejo avanzado de Microsoft office, herramientas de internet, Windows y 

dispositivos móviles (android), así como el manejo de sistemas de información geográfica. 

SEPTUAGESIMO. Los requisitos que deberán cubrir los Profesionales de Capacitación y Divulgación son 

los siguientes: 

I. Profesional Titulado en la Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, Diseño Gráfico, 

Mercadotecnia, Publicidad, Comunicación Gráfica, Relaciones Públicas o alguna otra afín en 

materia de Comunicación o bien acreditar experiencia mayor de 3 años mediante un puesto 

similar; 

II. Contar con cédula profesional, y 

III. Con experiencia comprobable de 1 año en la materia 
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SEPTUAGÉSIMO PRIMERO. Los requisitos que deberán cubrir los Profesionales Administrativos y 

Auxiliares Administrativos son los siguientes: 

I. Para Profesional Administrativo contar con Licenciatura en Economía, Contaduría o en 

Administración de Empresas, Ingeniero Agrónomo con especialidad en Administración Agrícola 

o Economía Agrícola o carrera a fin y contar con cédula profesional. 

II. Los Auxiliares deberán contar con Licenciatura en Economía, Contaduría o Administración de 

Empresas, Ingeniero Agrónomo con especialidad en Administración Agrícola o Economía 

Agrícola o Técnico en Contaduría o Administración o técnico en contaduría o administración. 

III. Deberán demostrar experiencia en actividades de finanzas, contabilidad o administración 

conforme a lo siguiente: 

a) Para Profesionales Administrativos, la experiencia comprobable deberá de ser de al 

menos 1 año en la materia. 

b) Para Auxiliares Administrativos, la experiencia deberá de ser de al menos seis meses en 

la materia. 

SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. Los requisitos que deberán cubrir los Auxiliares de Informática son los 

siguientes: 

I. Licenciado o Técnico en informática, sistemas computacionales o carrera afín, y 

II. Experiencia de seis meses en actividades de informática o sistemas computacionales. 

SEPTUAGÉSIMO TERCERO. Los requisitos que deberán cubrir los Auxiliares de Campo son los 

siguientes: 

I. Requisitos generales: 

a) Profesional o Técnico en el área de competencia; 

b) Contar con experiencia demostrable de seis meses, y 

c) Manejo de herramientas computacionales. 

II. Requisitos específicos: 

a) En materia de Sanidad Vegetal se requiere ser Profesional o Técnico en Agronomía o 

áreas afines; 

b) En Materia de Inocuidad Agrícola se requiere ser Técnico agrícola, titulado o pasante en 

áreas agrícolas, químico-biológicas, bioquímica y/o alimentos o carrera a fin; 

c) En materia de Salud Animal se requiere ser Profesional o Técnico en Medicina Veterinaria 

o áreas afines; 

d) En materia de Vigilancia epidemiológica en salud animal, acuícola y pesquera, se requiere 

ser profesional técnico en Medicina Veterinaria o Biología; 

e) En materia de Inocuidad Pecuaria se requiere ser Médico Veterinario Zootecnista, Técnico 

Agropecuario, Ingeniero Agrónomo Zootecnista o carrera afín; 

f) En materia de Sanidad Acuícola se requiere ser Profesional o Técnico en Biología, 

Ingeniería en Acuacultura o Pesca, Oceanología, Medicina Veterinaria y Zootecnia o 

profesión afín a la acuacultura y la pesca; 

g) En materia de Inocuidad Acuícola y Pesquera se requiere ser Profesional o Técnico en 

Biología, Ingeniería en Acuacultura o Pesca, Oceanología, Medicina Veterinaria y 

Zootecnia, o profesión afín a la acuacultura y la pesca; y 

h) En materia de Inspección de la Movilización Nacional se requiere ser Médico Veterinario, 

Ingeniero Agrónomo, Biólogo o nivel medio superior en carrera técnica a fin. 

SEPTUAGÉSIMO CUARTO. Los requisitos que deberán cubrir las(os) Secretarias(os) son los siguientes: 

I. Tener conocimientos secretariales; 

II. Manejo de herramientas computacionales, y 

III. Contar con experiencia comprobable de 6 meses en la materia. 
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CAPÍTULO OCTAVO 

FUNCIONES DEL PERSONAL DE LAS INSTANCIAS EJECUTORAS 

SEPTUAGÉSIMO QUINTO. Los Gerentes tendrán las funciones siguientes: 

I. Planear estrategias que coadyuven a la conservación y mejora de los estatus fitozoosanitarios, 

acuícolas y pesqueros; 

II. Promover y asesorar a los Directivos en la operación de las Instancias Ejecutoras en la Entidad, 

conforme a la normativa establecida para poder funcionar (procesos de reestructuración) y para 

mantener su vigencia; 

III. Asesorar a los Directivos de las Instancias Ejecutoras, sobre la operación de los Programas de 

Trabajo, conforme a la normativa vigente; 

IV. Mantener la coordinación y comunicación constante con el Gobierno del Estado, la 

Representación Estatal de la Secretaría y el SENASICA, con el objeto de dar cumplimiento a la 

normativa aplicable a los programas y a las metas convenidas, así como de los logros que se 

pretenden alcanzar con los Programas de Trabajo; 

V. Verificar que los coordinadores de los proyectos, el coordinador administrativo y auxiliares 

administrativos, realicen las actividades contempladas en los programas de trabajo, elaboren y 

envíen los informes técnicos de los Programas de Trabajo según corresponda; con información 

veraz, asimismo, que elaboren los informes mensuales y trimestrales de los avances físicos y 

financieros de los Programas de Trabajo y la evaluación de éstos, al cierre del ejercicio; 

VI. Enviar a la Unidad Responsable correspondiente los Programas de Trabajo en los tiempos 

establecidos para su revisión y evaluación oportuna; 

VII. Priorizar la atención de los asuntos relacionados con los Programas de Trabajo operados por 

las Instancias Ejecutoras; 

VIII. Informar de manera general a las Juntas Locales de Sanidad Vegetal los acuerdos derivados de 

las reuniones de la Comisión; 

IX. Cumplir y dar seguimiento a las disposiciones emitidas por el SENASICA; 

X. Coordinar, analizar y supervisar la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

acciones contempladas en los Programas de Trabajo; 

XI. Supervisar que el personal en las Instancias Ejecutoras cumpla con las atribuciones y sus 

responsabilidades asignadas; 

XII. Elaborar el informe correspondiente de las supervisiones que realice a los Programas de 

Trabajo y a las Instancias Ejecutoras, y notificar a la Unidad Responsable correspondiente en 

caso de detectar irregularidades, así como de las comisiones llevadas a cabo dentro y fuera del 

estado o país; entregándolo al Presidente de la mesa directiva de las Instancias Ejecutoras; 

XIII. Integrar los informes mensuales y trimestrales físicos y financieros, conforme a los Programas 

de Trabajo; 

XIV. Integrar los informes mensuales y trimestrales que se presentarán ante la Comisión, así como 

el cierre presupuestal y la evaluación anual correspondiente; 

XV. Vigilar y supervisar que el coordinador administrativo realice la ministración de recursos 

económicos con oportunidad y en apego a los Programas de Trabajo, a efecto de que la 

adquisición de bienes y servicios sea oportuna para la realización de las acciones de los 

Programas de Trabajo; 

XVI. Asegurar que los montos salariales, prestaciones y viáticos se paguen conforme a lo 

establecido en los Programas de Trabajo; 

XVII. Vigilar el estricto cumplimiento de metas y ejercicio de recursos, con el objeto de evitar desvíos 

de fondos e incumplimiento de metas; 

XVIII. Vigilar que las acciones y adquisiciones de bienes y servicios por parte de las Instancias 

Ejecutoras cumplan con los procedimientos establecidos; 

XIX. Dar seguimiento a los acuerdos que se generen en las reuniones de la Comisión y verificar su 

debido cumplimento; 

XX. Atender las recomendaciones técnicas y administrativas de mejora en apego a la normativa 

aplicable, señaladas por la Comisión; 
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XXI. Participar en el CAS; 

XXII. Dar las facilidades para que se realicen satisfactoriamente las auditorías, evaluaciones, 

supervisiones de los Programas de Trabajo y de la operación de las Instancias Ejecutoras de la 

entidad; 

XXIII. Asumir las responsabilidades del coordinador de proyecto ante la ausencia de éste y cuando la 

operación de un nuevo proyecto lo requiera; 

XXIV. Participar en eventos de capacitación, debiendo aprobar la evaluación correspondiente, así 

como, reuniones organizadas por el SENASICA y otras instituciones del sector, previa 

autorización de la Unidad Responsable, dicha participación estará en función de los asuntos por 

atender inherentes a la operación de los Programas de Trabajo; 

XXV. Designar a un responsable de la Gerencia cuando se encuentre de comisión, vacaciones o 

incapacidad, siempre y cuando se tenga el visto bueno del Presidente de las Instancias 

Ejecutoras; 

XXVI. Implementar un calendario de supervisiones con el apoyo de las áreas técnicas y 

administrativas; 

XXVII. Proporcionar la capacitación de inducción al personal que ingresa a laborar en la Instancia 

Ejecutora; 

XXVIII. Contar con los conocimientos para el manejo de los Sistemas Informáticos que implemente el 

SENASICA para la operación y seguimiento de los Programas de Trabajo, y 

XXIX. Comunicar en tiempo y forma a la Unidad Responsable la presencia de enfermedades de 

notificación obligatoria o de alto impacto económico, así como presencia y/o detección de 

contaminantes que represente un riesgo para la inocuidad del producto. 

SEPTUAGÉSIMO SEXTO. Los Coordinadores Administrativos tendrán las funciones siguientes: 

I. Acatar y dar seguimiento a las disposiciones de carácter administrativo emitidas por el 

SENASICA; 

II. Verificar que la asignación, administración y ejercicio de los recursos económicos se apeguen a 

la normativa vigente; 

III. Realizar la ministración de fondos para la adquisición de bienes y servicios necesarios, a fin de 

realizar las acciones de los Programas de Trabajo con oportunidad y en apego a los mismos y 

en su caso, hacer lo correspondiente con las Juntas Locales; 

IV. Supervisar que los comprobantes de ingresos y egresos de las Instancias Ejecutoras, se 

contabilicen por fuente de recursos, por programa de trabajo y actividad; 

V. Llevar la contabilidad y el estado de cuenta de los ingresos y egresos de la Instancia Ejecutora, 

por Programas de Trabajo, aportante y actividad realizada, y en su caso por cada Junta Local; 

VI. Coordinar y participar en la elaboración y seguimiento financiero y contable de los Programas 

de Trabajo, de acuerdo a las acciones estipuladas para integrar el informe mensual y trimestral 

que se presentará ante la Comisión; 

VII. Asegurar que los montos salariales y prestaciones se paguen conforme a lo establecido en los 

Programas de Trabajo; 

VIII. Coordinar las investigaciones de mercado o cotizaciones de los insumos, bienes y servicios 

necesarios para cada uno de los Programas de Trabajo, asimismo, dar seguimiento a los 

procesos de compras conforme a los procedimientos establecidos; 

IX. Realizar el inventario de los bienes muebles e inmuebles de las Instancias Ejecutoras y 

supervisar que estén debidamente inventariados, resguardados, conservados y utilizados 

adecuadamente; 

X. Supervisar y dar seguimiento a los procesos de baja de los bienes que ya no sean necesarios o 

que, por el uso de estos, el mantenimiento y/o compostura se tenga excesivo gasto o aquellos 

que llegasen a extraviar o siniestrar; 

XI. Supervisar que los vehículos cuenten con bitácoras, logotipo distintivo, número consecutivo 

ambos lados rotulados de manera visible y adheridos de manera permanente en las puertas 

izquierda y derecha de cada unidad, y que sean debidamente asignados al personal técnico 

para la realización de acciones de campo de acuerdo a las necesidades de los Programas de 

Trabajo, mismos que deberán ser utilizados conforme al Reglamento de uso de vehículos 

vigente, publicado en la página web del SENASICA el cual deberá ser validado por la Comisión 

de Sanidad e Inocuidad; 
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XII. Vigilar que el ejercicio de recursos asignados sea de acuerdo al programa de trabajo validado; 

XIII. Integrar y mantener actualizada la plantilla del personal, el inventario de recursos materiales y 

bienes muebles e inmuebles de las Instancias Ejecutoras, así como el balance financiero del 

programa, presentándolos junto con los Programas de Trabajo a la Unidad Responsable 

durante una revisión y cuando sean requeridos; 

XIV. Vigilar que la contratación de personal de las Instancias Ejecutoras sea en apego a la normativa 

vigente, con recursos previamente programados y el pago conforme a los puestos previstos en 

la estructura operativa; 

XV. Vigilar que el personal técnico/administrativo y directivos de las Instancias Ejecutoras presenten 

la comprobación de los recursos por concepto de viáticos, con facturas o documentos que 

cumplan con los requisitos fiscales; 

XVI. Elaborar y presentar mensualmente el balance general y estados de cuenta de los recursos de 

las Instancias Ejecutoras, presentarlos a la mesa directiva o asamblea para su aprobación y 

validación mediante firma de los tres principales directivos; 

XVII. Elaborar oportunamente los avances físicos financieros para la formulación de los informes 

mensuales y trimestrales de las Instancias Ejecutoras, mismos que se deberán proporcionar a 

la instancia solicitante; 

XVIII. Elaborar de manera coordinada con su personal de apoyo y los coordinadores de proyecto, el 

informe físico financiero mensual, trimestral y del cierre anual de los Programas de Trabajo; 

XIX. Presentar ante las instancias competentes, las declaraciones fiscales y laborales respectivas; 

XX. Participar en el proceso de adquisición de bienes y servicios de las Instancias Ejecutoras como 

auxiliar del Gerente para la aclaración y opinión de las propuestas de compra; 

XXI. Dar las facilidades para que se realicen satisfactoriamente las auditorías, evaluaciones, 

supervisiones de los Programas de Trabajo y de la operación de las Instancias Ejecutoras de la 

entidad; 

XXII. Capturar y/o supervisar que la información financiera se ingrese en los tiempos establecidos en 

los sistemas informáticos que disponga el SENASICA; 

XXIII. Participar en eventos de capacitación, reuniones organizadas por la Unidad Responsable y 

otras instituciones del sector, previa autorización de esta, dicha participación estará en función 

de los asuntos por atender inherentes a la administración de los Programas de Trabajo; 

XXIV. Verificar que todo el personal administrativo cumpla con los horarios de trabajo establecidos en 

el contrato, mediante un sistema electrónico o digital de entrada y salida, o en su caso 

implementar acciones que permitan su cumplimiento. Cuando se trate de personal que realiza 

actividades de campo, deberá implementar el mecanismo mediante el cual se compruebe su 

jornada laboral. 

XXV. Elaborar su calendario de supervisiones y/o comisiones, así como, integrar el del personal a su 

cargo; 

XXVI. Integrar los expedientes del personal que contraten las Instancias Ejecutoras y mantenerlos 

actualizados; 

XXVII. Evaluar el desempeño anual de los Auxiliares Administrativos de las Instancias Ejecutoras, y 

XXVIII. Proporcionar la capacitación de inducción al personal que ingresa a laborar en la Instancia 

Ejecutora. 

XXIX. Asumir las responsabilidades de la gerencia y/o coordinador de proyecto ante la ausencia de 

estos. 

SEPTUAGÉSIMO SEPTIMO. Los Coordinadores de proyecto tendrán las funciones siguientes: 

I. Elaborar en coordinación con el Gerente el programa de trabajo, considerado en el Anexo 

Técnico; 

II. Dar seguimiento al cumplimiento de las metas físicas y financieras previstas en los Programas 

de Trabajo; 

III. Acatar y dar seguimiento a las disposiciones de carácter técnico y administrativo emitidas por el 

SENASICA; 
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IV. Elaborar su calendario de supervisiones y/o comisiones, así como, integrar el del personal a su 

cargo; 

V. Realizar la supervisión del personal técnico a su cargo en campo para asegurar la continuidad y 

uniformidad de la información generada conforme a los Programas de Trabajo. Así como dar 

seguimiento a las observaciones detectadas a fin de garantizar la operatividad; 

VI. Coordinar la operación de las acciones establecidas en los Programas de Trabajo y proponer a 

la Gerencia las acciones de mejora; 

VII. Realizar la evaluación anual física y financiera de los proyectos que sea(n) de su competencia 

coordinar, debiendo describir la situación actual, logros alcanzados y perspectivas para el año 

siguiente; 

VIII. Formular conjuntamente con el Coordinador Administrativo el informe de avance físico-

financiero mensual y trimestral e informar al Gerente sobre el resultado de las acciones 

realizadas, en apego a los formatos establecidos para tal fin; 

IX. Formular los informes técnicos derivados de la ejecución y seguimiento de la aplicación de 

recursos asignados con información veraz; 

X. Elaborar la requisición de materiales, servicios entre otros para mantener la operación de los 

Programas de Trabajo que deberá presentar al Coordinador Administrativo. Así mismo 

asegurarse que esta actividad se lleve a cabo de acuerdo a lo programado; 

XI. Asesorar a los Directivos de la Instancia Ejecutora conforme a la normativa vigente para la 

operación de las Instancias Ejecutoras y Programas de Trabajo; 

XII. Coordinar el levantamiento y actualización del padrón de productores beneficiados por los 

Programas de Trabajo; 

XIII. Dar la facilidad para que se realice la evaluación del programa de trabajo; 

XIV. Asegurar que la información técnica y financiera que se ingresa a los sistemas de información 

implementados por el SENASICA sea oportuna, veraz, congruente y de calidad; 

XV. Asistir a las sesiones del CAS cuando se trate de bienes, materiales o servicios a utilizar en el 

programa de trabajo bajo su responsabilidad; 

XVI. Participar en eventos de capacitación organizados por el SENASICA y otras instituciones del 

sector, en la cual se deberá aprobar la evaluación correspondiente, así mismo, la información 

obtenida deberá ser replicada en el resto del personal de las Instancias Ejecutoras, a más 

tardar dos semanas después de haber asistido a la capacitación, por lo que deberá levantar 

evidencia de dicha acción, 

XVII. Elaborar la evaluación técnica que se aplicara a los auxiliares de campo en el proceso de 

selección; 

XVIII. Impartir las pláticas a técnicos y productores contemplados en los Programas de Trabajo; 

XIX. Participar en las actividades de gestión relacionadas con la Sanidad Agropecuaria, tales como 

reuniones regionales y directivas, entre otras. 

XX. Asumir las responsabilidades de la gerencia y/o coordinador administrativo ante la usencia de 

estos, con lo que respecta al programa de trabajo a su cargo. 

XXI. Informar a la Unidad Responsable correspondiente, cualquier irregularidad de las actividades 

derivada de la operación de los Programas de Trabajo. 

XXII. Atender la problemática operativa que se presente en la operación de los Programas de Trabajo 

y las quejas relacionadas con la misma, hasta su resolución, de manera coordinada con el 

Gerente, Representante del SENASICA y la Unidad Responsable correspondiente. 

SEPTUAGÉSIMO OCTAVO. Los Coordinadores Regionales en materia de Sanidad Vegetal tendrán las 

funciones siguientes: 

I. Aplicar y vigilar el cumplimiento de la normativa vigente, en el desarrollo de sus actividades 

fitosanitarias; 

II. Asesorar a los Directivos de la Instancia Ejecutora respectivo conforme a la normativa existente 

para la operación de las Instancias Ejecutoras y proyectos fitosanitarios; 

III. Llevar a cabo las acciones técnico operativas de campo que le asigne el coordinador de 

proyecto, contempladas en los Programas de Trabajo; 
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IV. Coordinarse e Informar semanal y/o mensualmente al Coordinador de cada proyecto sobre el 

resultado de sus acciones; 

V. Supervisar las acciones que realizan los profesionales de proyecto en el programa de trabajo 

respectivo; 

VI. Apoyar al coordinador del proyecto en la elaboración de los Programas de Trabajo, con base en 

la evaluación, con el objeto de mejorar o conservar los estatus, y 

VII. Promover y apoyar para que los Directivos de las Juntas Locales de Sanidad Vegetal envíen a 

la Instancia Ejecutora con atención al Coordinador del proyecto correspondiente, su propuesta 

de Programa de Trabajo del área de su circunscripción. 

SEPTUAGÉSIMO NOVENO. Los Profesionales de Proyecto tendrán las funciones siguientes: 

I. Aplicar y vigilar el cumplimiento de la normativa vigente, en el desarrollo de sus actividades; 

II. Llevar a cabo las acciones técnico operativas de campo que le asigne el coordinador de 

proyecto, contempladas en los Programas de Trabajo; 

III. Realizar las actividades de carácter obligatorio que sean de su competencia en el área que le 

corresponda, contempladas en los Programas de Trabajo; 

IV. Coordinarse e Informar semanal y/o mensualmente al Coordinador de cada proyecto y en su 

caso al Coordinador Regional sobre el resultado de sus acciones; 

V. Elaborar su calendario de supervisiones y/o comisiones, así como el del personal a su cargo; 

VI. Supervisar las acciones que realizan los auxiliares de campo en el programa de trabajo 

respectivo; 

VII. Apoyar al coordinador del proyecto en la elaboración de los Programas de Trabajo, con base en 

la evaluación, con el objeto de mejorar o conservar los estatus fitozoosanitarios y de inocuidad; 

VIII. Ingresar en tiempo y forma la información técnica en los sistemas informáticos implementados 

por el SENASICA, la cual deberá ser veraz y congruente; 

IX. Impartir las pláticas a técnicos y productores contemplados en los Programas de Trabajo, y 

X. Participar en eventos de capacitación organizados por el SENASICA y otras instituciones del 

sector, en la cual se deberá aprobar la evaluación correspondiente, así mismo la información 

obtenida deberá ser replicada en el resto del personal de la Instancia Ejecutora. 

XI. Para el caso particular de los PVI vigilar que éste se mantenga en condiciones óptimas de 

operación y atender la problemática operativa que se presente en las movilizaciones y quejas 

relacionadas con la misma, de manera coordinada con el Coordinador del Proyecto. 

OCTAGESIMO. Los Profesionales de Campo de Sanidad Acuícola y Pesquera tendrán las funciones 

siguientes: 

I. Aplicar y vigilar el cumplimiento de la normativa vigente, en el desarrollo de sus actividades; 

II. Llevar a cabo las acciones técnico operativas de campo que le asigne el coordinador de 

proyecto, contempladas en los Programas de Trabajo; 

III. Realizar las actividades de carácter obligatorio que sean de su competencia en el área que le 

corresponda, contempladas en los Programas de Trabajo; 

IV. Coordinarse e Informar semanal y/o mensualmente al Coordinador de cada proyecto sobre el 

resultado de sus acciones; 

V. Elaborar su calendario de supervisiones y/o comisiones; 

VI. Apoyar al coordinador del proyecto en la elaboración de los Programas de Trabajo, con base en 

la evaluación, con el objeto de mejorar o conservar los estatus fitozoosanitarios y de inocuidad; 

VII. Ingresar en tiempo y forma la información técnica en los sistemas informáticos implementados 

por el SENASICA, la cual deberá ser veraz y congruente; 

VIII. Impartir las pláticas a técnicos y productores contemplados en los Programas de Trabajo, y 

IX. Participar en eventos de capacitación organizados por el SENASICA y otras instituciones del 

sector, en la cual se deberá aprobar la evaluación correspondiente, así mismo la información 

obtenida deberá ser replicada en el resto del personal de la Instancia Ejecutora. 
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OCTAGÉSIMO PRIMERO. Los Profesionales Responsables de Informática tendrán las funciones 

siguientes: 

I. Validar junto con los coordinadores de campaña, Profesionales Fitosanitarios y Auxiliares de 

campo, que los datos almacenados en el Sistema Informático sean acordes con las actividades 

realizadas y planteadas en los Programas de Trabajo; 

II. Procesar mensual y trimestralmente los informes físicos-financieros; 

III. Procesar semanalmente el envío de datos de los SIM al Sistema Informático. 

IV. Planear la atención inmediata de las observaciones referentes al trabajo realizado en el Sistema 

Informático; 

V. Coordinar y revisar con los coordinadores de campaña la elaboración de los Programas de 

Trabajo; 

VI. Coordinar y revisar con el profesional fitosanitario los datos de campo registrados en Sistema 

Informático; 

VII. Coordinar y revisar con los coordinadores de campañas el procesamiento de metas y el 

seguimiento de los informes físico-financieros; 

VIII. Coordinar y revisar que la información requerida en las evaluaciones anuales de campaña en 

los guiones de Sistema Informático se refleje conforme a los presentes Lineamientos, 

establecidos por la Unidad Responsable; 

IX. Coordinar y revisar el seguimiento a las observaciones referentes al Sistema Informático para 

su atención inmediata; 

X. Resolver los problemas que surjan en cuanto a la elaboración y seguimiento de los Programas 

de Trabajo, inventarios y combustible; 

XI. Capacitar periódicamente a todo el personal de la Instancia Ejecutora en el uso, manejo y 

actualización del Sistema Informático; 

XII. Establecer plan de mantenimiento y/o actualización de software; 

XIII. Mantener actualizada la información bajo el lineamiento que dicte la Unidad Responsable sobre 

la página web de la Instancia Ejecutora; 

XIV. Proporcionar el apoyo técnico al personal de las Instancias Ejecutoras en el mantenimiento y 

actualización de los equipos de cómputo y en la materia que se requiera; 

XV. Implementar el uso de sistemas de información geográfica, conforme a lo previsto en los 

Programas de Trabajo respectivos; 

XVI. Apoyar en el uso, manejo y administración del Sistema Informático y otros Sistemas de 

Información que sean implementados por el SENASICA, así como capacitar al personal en uso 

y manejo de los mismos; 

XVII. Administrar el sistema de registro de entrada y salida del personal y reportar las inasistencias 

injustificadas del mismo al Coordinador Administrativo, para que apliquen las medidas 

pertinentes; 

XVIII. Participar en eventos de capacitación organizados por el SENASICA y otras instituciones del 

sector, en la cual se deberá aprobar la evaluación correspondiente, así mismo la información 

obtenida deberá darse a conocer al personal técnico y administrativo en la Instancia Ejecutora; 

XIX. Validar que las coordenadas correspondan al municipio capturado en las bitácoras de campo; 

XX. Verificar con periodicidad la información de bitácoras de campo de los Programas de Trabajo 

que operan en el Estado; 

XXI. Asegurar la existencia de procedimientos que garanticen el respaldo de información; 

XXII. Preservar la seguridad de los sistemas y de la privacidad de los datos de usuario, incluyendo 

copias de seguridad periódicas, y 

XXIII. Evaluar el desempeño anual del personal a su cargo. 
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OCTOGÉSIMO SEGUNDO. Los Profesionales Administrativos tendrán las funciones siguientes: 

I. Llevar el control de los recursos financieros otorgados a la Instancia Ejecutora; 

II. Recibir y organizar los comprobantes de ingreso y egreso de la Instancia Ejecutora, para su 

contabilidad por fuente de recurso, por programa de trabajo y actividad; 

III. Apoyo en la coordinación y participación en la elaboración y seguimiento financiero y contable 

de los Programas de Trabajo, de acuerdo a las acciones estipuladas para integrar el informe 

mensual que se presentará ante la Comisión; 

IV. Integrar la contabilidad y el estado de cuenta de los ingresos y egresos de la Instancia 

Ejecutora, por Programas de Trabajo, aportante y actividad realizada, y en su caso por cada 

Junta Local; 

V. Dar seguimiento financiero y contable a los Programas de Trabajo; 

VI. Participar en la cotización de los insumos, bienes y servicios necesarios para cada uno de los 

Programas de Trabajo; 

VII. Dar seguimiento a los procesos de compras conforme a los procedimientos establecidos, y 

VIII. Verificar los procesos de baja de los bienes que ya no sean necesarios o que, por el uso de 

estos, el mantenimiento y/o compostura presenten excesivo gasto o aquellos que llegasen a 

extraviarse. 

IX. Proporcionar capacitación a las instancias ejecutoras (miembros de los Comités Estatales de 

Sanidades), bajo autorización de la Unidad Responsable a efecto de coadyuvar en el 

conocimiento y actualización de información sobre los procesos de adquisiciones. 

OCTOGÉSIMO TERCERO. Los Profesionales Técnicos de Capacitación y Divulgación tendrán las 

funciones siguientes: 

I. Fomentar la cultura fitozoosanitaria y de inocuidad, así como la difusión de objetivos y 

actividades de los programas de trabajo que se desarrollarán en la Entidad; 

II. Elaborar y ejecutar un programa anual de capacitación y divulgación con base a los Programas 

de Trabajo; 

III. Establecer las técnicas y herramientas, así como proponer los medios de comunicación que 

permitan la difusión de los proyectos y servicios proporcionados por los sectores involucrados; 

IV. Realizar visitas de campo con personal técnico de las campañas con el objeto de recopilar 

información sustancial para la elaboración de la estrategia de divulgación. 

V. Diseñar, elaborar y distribuir el material de difusión en tiempo y forma de acuerdo a lo 

establecido en los Programas de Trabajo; 

VI. Coordinar y apoyar las actividades de logística en los eventos de capacitación y divulgación 

realizados por las Instancias Ejecutoras y el SENASICA; 

VII. Participar en eventos de capacitación organizados por el SENASICA y otras instituciones del 

sector, en la cual deberá aprobar la evaluación correspondiente, y dar a conocer la información 

obtenida al personal técnico y administrativo, para su aplicación en los proyectos que operan 

las Instancias Ejecutoras; 

VIII. Registrar la información correspondiente en el sistema informático que determine la Unidad 

Responsable. 

IX. Realizar reportes mensuales sobre las actividades realizadas para promover los objetivos de las 

campañas fitozoosanitarias y programas de inocuidad. 

X. Generar esquemas de vinculación con asociaciones de productores, civiles, gubernamentales, 

privadas o académicas para promover los objetivos de las campañas fitozoosanitarias y 

programas de inocuidad. 

XI. Administrar, recopilar y publicar información de interés para el productor en el micrositio del 

comité en el portal web www.osiap.org.mx 

XII. Administrar, monitorear, atender a usuarios y generar contenido en las redes sociales de las 

instancias ejecutoras. 

XIII. Realizar acciones de capacitación dirigidas al productor de acuerdo a las necesidades que 

indique el coordinador técnico de la Unidad Responsable. 
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OCTOGÉSIMO CUARTO. Los Auxiliares Administrativos tendrán las funciones siguientes: 

I. Contabilizar los comprobantes de ingresos y egresos de la Instancia Ejecutora; 

II. Actualizar los inventarios y resguardos de los bienes asignados a las Instancias Ejecutoras; 

III. Participar en la elaboración y seguimiento financiero de los Programas de Trabajo; 

IV. Dar seguimiento al estado de cuenta de los ingresos y egresos de cada Instancia Ejecutora, 

para cada uno de los Programas de Trabajo por aportante; 

V. Integrar la información para la elaboración de los informes mensuales y trimestrales físicos y 

financieros; 

VI. Desarrollar las actividades que disponga el Coordinador Administrativo de la Instancia Ejecutora 

en materia de seguimiento a los recursos; 

VII. Ingresar oportunamente la información financiera en los sistemas informáticos que se disponga, 

y 

VIII. Participar en eventos de capacitación organizados por el SENASICA y otras instituciones del 

sector, en la cual se deberá aprobar la evaluación correspondiente. 

OCTOGÉSIMO QUINTO. Los Auxiliares de Informática tendrán las funciones siguientes: 

I. Procesar la información generada en la operación de los proyectos suministrada por los 

coordinadores de la Instancia Ejecutora; 

II. Administrar los Sistemas de Información que sean implementados por el SENASICA; 

III. Proporcionar el apoyo técnico al personal de las Instancias Ejecutoras, en el mantenimiento y 

actualización de los equipos de cómputo y en la materia que se requiera; 

IV. Alimentar el micrositio del sitio web de la Instancia Ejecutora, para presentar información 

relativa a los bienes, materiales y servicios adquiridos por las Instancias Ejecutoras, con fines 

de transparencia en el ejercicio de los recursos; 

V. Apoyar en el uso y manejo de los Sistemas de Información que sean implementados en la 

Instancia Ejecutora; 

VI. Administrar el sistema de registro de entrada y salida del personal, y 

VII. Participar en eventos de capacitación organizados por el SENASICA y otras instituciones del 

sector, en la cual se deberá aprobar la evaluación correspondiente. 

OCTOGÉSIMO SEXTO. Los Auxiliares de Campo tendrán las funciones siguientes: 

I. Llevar a cabo las acciones técnico operativas de campo que le asigne el profesional o el 

coordinador de proyecto, contempladas en los Programas de Trabajo; 

II. Elaborar y registrar los informes de las actividades llevadas a cabo en los proyectos e informar 

al Profesional y/o Coordinador de proyecto; 

III. Ingresar en tiempo y forma la información técnica en los sistemas informáticos implementados 

por el SENASICA, la cual deberá ser veraz y congruente; 

IV. Impartir las pláticas de productores contemplados en los Programas de Trabajo, y 

V. Participar en eventos de capacitación organizados por el SENASICA y otras instituciones del 

sector, en la cual se deberá aprobar la evaluación correspondiente. 

OCTOGÉSIMO SEPTIMO. Las Secretarias(os) tendrán las funciones siguientes: 

I. Apoyar en las actividades que le sean requeridas por el personal técnico y administrativo para 

el cumplimiento de las metas de los Programas de Trabajo; 

II. Recibir, registrar y dar seguimiento a la correspondencia y aquellos asuntos inherentes a la 

Instancia Ejecutora que le competa; 

III. Atender y turnar las llamadas telefónicas, envío de documentación y correos electrónicos 

cuando sea requerido; 

IV. Organizar y dar seguimiento a los documentos de la operación de los proyectos; 

V. Archivar y resguardar la documentación que se genere de la operación de las Instancias 

Ejecutoras, y 

VI. Dar atención a los usuarios de las Instancia Ejecutora y al público en general cuando le sea 

requerida información al respecto. 
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APÉNDICE I 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el _____________ de los “LINEAMIENTOS 

TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA LA EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS” y 

demás disposiciones aplicables, se emite la presente Investigación de Mercado relativa a la contratación y/o 

adquisición de "____________________________" 

1. OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

El objeto de la Investigación de Mercado, de acuerdo a lo establecido en los “LINEAMIENTOS 

TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA LA EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

OPRERATIVOS”, es el siguiente: 

 Determinen la existencia de oferta de bienes y servicios en la cantidad, calidad y oportunidad 

requeridas por las mismas; 

 Verificar la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con posibilidad de cumplir con 

sus necesidades de contratación, y 

 Conocer el precio prevaleciente de los bienes, arrendamientos o servicios requeridos, al momento de 

llevar a cabo la investigación. 

 Identificar la oferta de bienes y servicios con proveedores únicos. 

La investigación de mercado podrá ser utilizada por la Instancia Ejecutora para lo siguiente: 

 Sustentar la procedencia de agrupar varios bienes o servicios en una sola partida; 

 Acreditar la aceptabilidad del precio conforme al cual se realizará la contratación correspondiente; 

 Establecer precios máximos de referencia de bienes, arrendamientos o servicios; 

 Determinar si existen bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables; 

 Elegir el procedimiento de contratación que podrá llevarse a cabo; 

 Considerar la cobertura territorial que tenga el proveedor del servicio o la operatividad para que el 

personal se desplace al lugar donde se brinda el servicio 

 Determinar aquellos casos en los que se requiera realizar una adjudicación directa debido a que los 

bienes y servicios son manufacturados o distribuidos por proveedores exclusivos Determinar la 

conveniencia de aplicar alguna de las reservas contenidas en los capítulos de compras del sector 

público de los Tratados en relación al precio, cantidad, calidad y oportunidad de la proveeduría 

nacional; 

 Determinar la conveniencia de efectuar un procedimiento de contratación internacional abierta, 

cuando la Instancia Ejecutora no esté obligada a llevarla a cabo bajo la cobertura de Tratados y se 

acredite fehacientemente que no existe en el país proveedor nacional, o que el o los existentes no 

pueden atender el requerimiento de la dependencia o entidad en lo que respecta a cantidad, calidad y 

oportunidad, o que el precio no es aceptable, y 

 Determinar la conveniencia de efectuar un procedimiento de contratación internacional abierto, 

cuando se acredite fehacientemente que en el territorio nacional o en los países con los cuales 

México tiene celebrado tratado de libre comercio con capítulo de compras del sector público, no existe 

proveedor o que el o los existentes no pueden atender el requerimiento de la dependencia o entidad 

en lo que respecta a cantidad, calidad y oportunidad, o que el precio no es aceptable. 

2. ANTECEDENTES 

(En este apartado se debe desarrollar una breve explicación de los antecedentes de la creación y 

justificación del Programa Operativo y de lo que se pretende contratar, así como la justificación de esa 

contratación). 

Por lo anterior, el Comité____________, se propuso llevar a cabo la Investigación de Mercado 

correspondiente, para estar en posibilidades de identificar mercado de la contratación requerida, en las 

condiciones señaladas dentro del Anexo Técnico, así como contar con una estimación de los costos a ejercer 

y los demás aspectos que resulten procedentes para contratar bajo las mejores condiciones para el Estado. 
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3. FUENTES DE INFORMACIÓN 

En cumplimiento a lo establecido en los “LINEAMIENTOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA LA 

EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS OPRERATIVOS, para la debida integración de la 

Investigación de Mercado se consultaron las siguientes fuentes de información: 

3.1. (Fuente 1) 

3.2. (Fuente 2) 

4. POSIBLES PROVEEDORES IDENTIFICADOS 

Se identificó a través de las fuentes de búsqueda antes mencionadas, a posibles proveedores con 

posibilidad de cumplir con lo señalado en el Anexo Técnico. 

1.- 

2.- 

3.- 

TABLA 3.- DATOS DE LOS PROVEEDORES IDENTIFICADOS 

No. Proveedor Contacto Dirección Correo 

electrónico 

Teléfono Fuente 

1       

2       

3       

 

5. SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

Se enviaron _______ Solicitudes de cotización, realizándose cada una de ellas bajo las mismas 

condiciones, otorgando ____ días respectivamente como tiempo de respuesta para presentar sus 

cotizaciones, en el cual se adjuntó, Anexo Técnico. 

TABLA 4.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN ENVIADAS. 

No de 

oficio. 

Proveedor Asunto Anexos Fecha 

de envío 

Medio Plazo para 

recibir 

respuesta 

  Solicitud de 

Cotización 

Anexo 

Técnico 

   

       

       

 

6. PREGUNTAS O DUDAS AL ANEXO TÉCNICO POR PARTE DE LOS PROVEEDORES 

Previo a emitir una cotización, los proveedores ____(Si/No)____manifestaron inquietud alguna respecto a 

las características descritas en el Anexo Técnico. 

7. PROVEEDORES QUE PRESENTARON RESPUESTA A LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

En la fecha indicada se recibieron ____ respuestas por parte de los posibles proveedores identificados, de 

los cuales la totalidad de ellos manifestó la posibilidad de proporcionar el servicio y/o bienes en las 

condiciones y requisitos señaladas en el Anexo Técnico, mismos que a continuación se detallan. 

TABLA 5.- PROVEEDORES QUE DIERON RESPUESTA A LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN EN TIEMPO. 

No. Proveedor Contacto Fecha de 

envío de 

SDI 

Plazo para 

recibir 

cotizaciones 

Fecha de 

respuesta 

Emite 

cotización 

(Si/No) 
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8. ANÁLISIS DE COTIZACIONES RECIBIDAS 

En la fecha acordada, se recibieron ___cotizaciones, las cuales se encuentran debidamente firmadas por 

la persona facultada para ello y se identifica indubitablemente al posible proveedor, estando en hojas 

membretadas y con la información de la empresa. (Se anexan cotizaciones). 

Para efectos del análisis del Estudio Costo-Beneficio, en la siguiente tabla se muestra el desglose, de los 

costos que se ofertan por parte de los posibles proveedores, vinculados con los factores de mejores 

condiciones para el estado como lo estipula el Art. 134 constitucional. 

TABLA 6.- RESUMEN DE COTIZACIONES RECIBIDAS 

NOMBRE 

DEL BIEN O 

SERVICIO 

CANTIDAD (OFERENTE 1) (OFERENTE 2). (OFERENTE 3) 

 UNIDAD DE MEDIDA    

MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 

  $ $ $ $ $ $ 

Costo antes de IVA $ $ $ $ $ $ 

IVA $ $ $ $ $ $ 

TOTAL $ $ $ $ $ $ 

 

Mediana Unidades Mínimas 

Costo Total 

Mediana Unidades Máximas 

Costo Total 

$ $ 

 

El análisis comparativo de las ventajas / desventajas de las opciones y alternativas disponibles basado en 

la Investigación de Mercado, en este caso se limita a aplicar el criterio de las mejores condiciones para el 

Estado (precio, calidad, servicio, tiempos de respuesta) debido a que las propuestas técnicas son iguales bajo 

las tres modalidades de cotización. 

9. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

Se realiza el análisis a la Investigación de Mercado relativa a la contratación/adquisición de, 

“____________________________” con el objetivo de que el Área Requirente y el Área Contratante tomen 

como referente las condiciones que imperan en el mercado y que los ofertantes han manifestado a través de 

sus distintas cotizaciones y comentarios, a fin de proceder a contratar buscando siempre las mejores 

condiciones, procurando además, que los requisitos que se pretenden establecer en la convocatoria no limiten 

la libre participación de mercado. 

10. CONCLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

Para el servicio con las condiciones establecidas por el Área Requirente en el Anexo Técnico, se concluye 

la existencia de oferta en la cantidad, calidad y oportunidades requeridas, así como la existencia de 

proveedores a nivel _____(nacional/internacional)_________ con posibilidad de cumplir con lo establecido en 

las especificaciones descritas en el Anexo Técnico; y se determinan los precios prevalecientes que el 

mercado indicó a través de las distintas cotizaciones recibidas. 

Con base en la información recabada, de análisis de los resultados mostrados en el presente documento y 

de las propuestas económicas recibidas el procedimiento de contratación sugerido es el siguiente: 

(Seleccionar uno según sea el caso con base en los montos determinados por el CAS) 

Adjudicación Directa (AD) 

Invitación a cuando menos Tres Personas (ITP) 

Licitación Pública 

Asimismo, los “LINEAMIENTOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA LA EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DE 

LOS PROGRAMAS OPERATIVOS” pide que se funde y motive la selección con base a criterios de 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia. Lo anterior deberá constar por escrito 

y ser firmado por el responsable de la contratación de los bienes o servicios. 
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Se considera que existen elementos suficientes para efectos de la aplicación de las fracciones citadas y su 

explicación se da a continuación. 

Criterio Fundamento y Motivación 

Economía - De acuerdo a lo señalado en la presente investigación de mercado, mediante 

el procedimiento de contratación sugerido, se obtiene el precio más bajo por 

la totalidad de los bienes o servicios solicitados. 

Eficacia - Las características de los bienes o servicios propuestos por los proveedores 

en el la presente investigación de mercado cumplen al 100% con los 

requerimientos técnicos, de calidad y tiempo de entrega establecidos por el 

área requirente en el Anexo Técnico correspondiente. 

Eficiencia - El procedimiento de contratación sugerido permite la contratación o 

adquisición de los bienes o servicios requeridos en los tiempos y plazos 

disponibles, lo que hará posible cumplir los objetivos sustanciales del 

Organismo. 

Imparcialidad - Se establecieron los mismos requisitos y condiciones para todos los 

participantes, se les proporcionó a todos los interesados igual acceso a la 

información relacionada con esta investigación, a fin de evitar favorecer a 

algún participante. 

- A todos los proveedores involucrados se les proporcionó la misma 

información (Anexo Técnico) y se les otorgaron los mismos plazos para 

presentar propuestas. 

Honradez - Los involucrados declaran haber cumplido durante todo el desarrollo de la 

presente Investigación de Mercado con: “abstenerse de adoptar conductas, 

que induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 

procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas 

con relación a los demás participantes” 

Transparencia - Para su desarrollo, esta investigación se apegó a la normatividad existente en 

la materia. 

- Se explicó a los diferentes actores involucrados en el proceso (proveedores, 

servidores públicos y demás involucrados.) los detalles de la metodología 

(etapas, actividades, documentos, etc.) y los tiempos programados. 

- La documentación del procedimiento correspondiente se hará pública en los 

términos de la normatividad existente. 

 

Por lo anterior, el resultado de esta investigación de mercado da cabal cumplimiento a los 

“LINEAMIENTOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA LA EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS OPRERATIVOS” que menciona que la investigación de mercado podrá ser utilizada por la 

Instancia Ejecutora para elegir el procedimiento de contratación así como determinar las mejores condiciones 

que se ofertan, se recomienda considerar todo lo mencionado y vertido en el presente documento para que en 

razón a las características propias de los bienes o servicio requerido, determinen el mejor procedimiento de 

contratación a realizar que arroje las mejores condiciones para el Estado, en cuanto calidad, precio, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

La recomendación derivada de esta investigación de mercado permite un proceso de adquisición factible y 

bien sustentado. 

LUGAR, _______ A _______DE __________ DEL 2021. 

 

Elaboró 

Nombre 

 

Cargo 

Vo. Bo. 

Nombre 

 

Cargo 
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APÉNDICE II 

MODELO DE CONVOCATORIA Y BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA No. (Consecutivo en función de 
eventos) 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Título III, Capítulo Tercero, numeral 
QUINCUAGÉSIMO SEXTO, QUINCUAGÉSIMO OCTAVO, Fracción III Y QUINCUAGÉSIMO NOVENO de los 
“LINEAMIENTOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA LA EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
OPRERATIVOS” y demás disposiciones aplicables; la Instancia Ejecutora: (Nombre del Organismo Auxiliar) 
con R.F.C. __________ y No. de registro __________ convoca a los interesados en participar en la Licitación 
Pública, cuyas bases estarán disponibles para consulta en la página web de la Instancia Ejecutora o bien en 
su oficina localizada en ________________(Dirección)______________________________ tel. 
_____________________ en horario de _______ a ______ horas de lunes a viernes. 

Descripción general de los bienes y/o 
servicios a adquirir: 

Adquisición de “Concepto 1, Concepto 2 y Concepto n” 

Partida No. Concepto 
Unidad de 

medida 
Cantidad 

1    

2    

Lugar y plazo de entrega: Indicar lugar 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS 

 

Actividad Lugar 

Junta de aclaración 

___ de _________ de ______ a las _______ hrs. 

(registro de participantes ______ hrs.) 

Indicar lugar 

Acto de presentación, apertura y evaluación de proposiciones 

___ de _________ de _____ a las ______ hrs. 

(registro de participantes ______ hrs.) 

Acto de notificación del fallo 

__ de _______ de _____ a las ______ hrs. 

Firma del contrato 

___ de __________ de _______ a las ____ hrs. 

Condiciones de pago para bienes: 

El pago se realizará a la entrega de los bienes adquiridos y sus comprobantes recibidos 
conforme a lo establecido en las condiciones de pago señaladas en el “Anexo 1” de las bases, 
en un plazo máximo de _____ días naturales posteriores a la presentación de la factura 
respectiva, en los términos del contrato. 

Condiciones de pago para servicios: El pago se realizará conforme a lo indicado en el “Anexo 1”  

 

Los actos de junta de aclaración, presentación, apertura y evaluación de proposiciones, notificación de 
fallo y firma del contrato, se llevarán a cabo en las oficinas de la Instancia Ejecutora: (Nombre de la Instancia 
Ejecutora localizada en ____Dirección_______ tel. _____________________. 

No se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o de mensajería. 

No podrán ser negociadas ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases de la licitación, 
así como en las proposiciones presentadas por los licitantes. 

El idioma en que deberá presentar la proposición será: español 

Las adquisiciones se realizarán conforme a la disponibilidad del recurso. 

La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano M.N. (dos cifras decimales). 

Este procedimiento de contratación no se realiza bajo el amparo de ningún tratado de libre comercio. 

Las bases que rigen este procedimiento de contratación no tienen ningún costo. 

La actividad principal de las personas que deseen participar en este procedimiento, deberá desarrollarse 
dentro del ramo de prestación de servicios o venta del bien o material bajo concurso. 

Los interesados en participar en el proceso deberán notificarlo al correo: _________, a más 
tardar____________. 

Podrá participar personal que designe el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASICA) previa acreditación sin necesidad de registro con derecho a voz, con el fin de 
dar seguimiento al procedimiento conforme a las necesidades establecidas en los Programas de Trabajo 
autorizados. 

LUGAR Y FECHA (Que corresponda a la fecha de publicación en la página web) 

 

ATENTAMENTE 

 

 

________________________________ 

Nombre Completo 

PRESIDENTE DEL COMITÉ 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Bases: Documento que contiene las actividades, especificaciones y procedimientos que regirán y serán 

aplicados para la adquisición de los bienes y servicios que se requieran mediante licitación pública. 

Bienes y servicios: Los que se adquieran con motivo del procedimiento de Licitación Pública, de acuerdo 

a lo establecido en los LTEEOPO y considerados en los Programas de Trabajo Autorizados. 

CAS: Comité de Adquisiciones y Servicios. 

COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Instancia Ejecutora: Comité (Nombre de la Instancia Ejecutora). 

Contratante: Comité (Nombre de la Instancia Ejecutora). 

Convocante: Comité (Nombre de la Instancia Ejecutora). 

DGAI: Dirección General de Administración e Informática. 

LTEEOPO: Lineamientos Técnicos Específicos para la Ejecución y Operación de los Programa 

Operativos. 

Participante: Persona física o moral que acepte presentar proposiciones en los procedimientos de 

contratación. 

Proveedor: Persona física o moral a quien el contratante adjudique la compra de los bienes o servicios. 

Representante legal de la empresa: Persona con poder otorgado ante notario público, acreditado para 

ejercer en nombre de su representado acto de dominio y/o administración. 

SADER: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

SENASICA: Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

Sobres Cerrados: Sobre cerrado de forma tal que se garantice su inviolabilidad hasta el momento de su 

apertura pública. 

Licitante: las personas físicas o morales que participan en los procedimientos de contratación. 

1 INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Descripción del bien 

PARTIDA 1 (para bienes) 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD PROYECTO 

    

 

PARTIDA 2 (para servicios) 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD PROYECTO 

    

 

2 PRESENTACION DE PROPUESTAS 

2.1 Requisitos para la entrega de proposiciones 

I. El participante deberá contar con las licencias, permisos y autorizaciones emitidas por las 

autoridades correspondientes, que son necesarias para llevar a cabo cualquier tipo de 

operación mercantil dentro de las leyes que le competan. 

II. La actividad principal de la persona física o moral que participe en este procedimiento, deberá 

coincidir o estar relacionado con los bienes o servicios motivo de esta licitación. 

III. El participante presentará tres sobres cerrados debidamente firmados por los interesados los 

cuales contendrán 1) documentación legal y administrativa, 2) proposiciones técnicas y 3) 

proposiciones económicas, debidamente cerrados, sellados (con cinta adhesiva), especificando 

el contenido de cada uno de estos, nombre del licitante, número de licitación y número de 

sobre; en el lugar, fecha y hora establecidos en el CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y 

PLAZOS de estas Bases. 
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IV. Las proposiciones deben ser presentadas en papel membretado del participante, sin tachaduras 

o enmendaduras y las hojas en su totalidad deben estar firmadas por la persona física o en su 

caso por el representante legal de la empresa. Incluyendo una copia en medio electrónico (la 

falta de copia en medio electrónico no será motivo de descalificación). 

V. La propuesta técnica y económica debe ser en estricto apego a las necesidades planteadas por 

la convocante en estas Bases y deberá incluir lo determinado en la Junta de Aclaraciones. 

VI. En las proposiciones, los participantes no podrán presentar opciones, ya que sus ofertas 

deberán estar conforme a las presentes Bases y no serán negociables. 

2.2 Documentación que integrará la propuesta. 

Los proveedores podrán participar con sus propuestas para una o más partidas, exhibiendo la 

documentación del Primer Sobre en una sola ocasión, debiendo presentar el Segundo y Tercer Sobre de 

forma individual para cada partida. 

2.2.1  Primer Sobre: Documentación Legal y Administrativa 

Deberá estar identificado con la leyenda “Primer Sobre”, número de licitación y nombre del Licitante. 

Contendrá: 

A) Para personas físicas 

I. Copia simple legible de la identificación oficial vigente con fotografía y original o copia 

certificada para su cotejo. Se considerará como identificación oficial: la credencial emitida por 

el Instituto Nacional Electoral o Instituto Federal Electoral, la cédula profesional, el Pasaporte o 

la Cartilla Militar, expedidos por las dependencias oficiales autorizadas. 

NOTA 1:  En caso de asignar a una persona en su representación, deberá presentar PODER NOTARIAL, 

donde se especifique la leyenda: “Participará en la licitación pública No.____________ con 

facultades para actos de aclaración a las bases de presentación, apertura de proposiciones 

técnicas, económicas, fallo y firma de las actas correspondientes”. 

II. Copia simple legible de la Clave Única del Registro de Población (CURP). 

III. Copia simple legible del Acta de nacimiento, original o copia certificada para su cotejo 

IV. Copia simple legible de la Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes o Cédula de 

Identificación Fiscal con la cadena original del sello digital, presentar el original o copia 

certificada para su cotejo. Sus actividades deberán estar relacionadas con el objeto de la 

presente licitación. 

B) Para personas morales 

I. Copia simple legible del Acta Constitutiva del Licitante y en caso de que hubiese modificaciones 

sustantivas a los estatutos, se deberán de presentar las dos últimas. El giro de la empresa 

mencionado en el acta constitutiva, deberá coincidir o estar relacionado con los bienes o 

servicios motivos de la licitación (original o copia certificada para su cotejo). Deberá 

siempre marcar con marca textos el nombre del Representante legal dentro del Acta 

Constitutiva y el Objeto Social de la empresa. 

NOTA 1:  En caso de que en el Acta Constitutiva no se acredite la personalidad del apoderado legal, 

deberá exhibir copia certificada legible del Poder Notarial con el que acredite tener facultades 

para llevar a cabo actos de representación (original o copia certificada para su cotejo). 

Deberá siempre marcar con marca textos el nombre del Representante legal dentro del 

Poder Notarial. 

NOTA 2:  En caso de que el representante asigne un tercero en su representación, deberá presentar 

PODER NOTARIAL, donde se especifique la leyenda: “Participará en la licitación pública 

No.____________ con facultades para actos de aclaración a las bases de presentación, 

apertura de proposiciones técnicas, económicas, fallo y firma de las actas correspondientes” 

II. Copia simple legible de la Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes o Cédula de 

Identificación Fiscal con la cadena original del sello digital (original o copia certificada para su 

cotejo). 

III. Opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales (32-D) en sentido positivo, con antigüedad 

no mayor a 7 días naturales, así como la última declaración mensual 2021 y la anual vigente de 

la Persona que firma las propuestas. 
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IV. Copia simple de los documentos que acrediten la identidad del Representante y/o Apoderado 

Legal indicados en el apartado A) Para personas físicas. 

V. Carta en hoja membretada del Licitante, suscrita y firmada por el representante mencionado en, 

la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 

1. Los documentos que presento son los estatutos con los que se rige actualmente la 

empresa que representa (Formato 1). 

2. El poder que exhibo no me ha sido revocado ni limitado en forma alguna (Formato 2). 

C) Para personas físicas y morales. 

Carta en hoja membretada, suscrita y firmada por la persona física o el representante legal, en la que 

manifieste bajo protesta de decir verdad que: 

a) Su representada no se encuentra inhabilitada o suspendida para proveer BIENES O 

SERVICIOS a la Federación o a cualquier otra entidad federativa, tampoco se encuentra en los 

siguientes supuestos (Formato 3). 

1. Aquellos proveedores que, por causas imputables a ellos mismos, la entidad convocante 

les hubiere rescindido administrativamente más de un contrato, dentro de un lapso de dos 

años calendario contados a partir de la notificación de la primera rescisión o los licitantes 

que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no formalicen dos o más 

contratos que les haya adjudicado, en el plazo de dos años calendario, contados a partir 

del día en que haya fenecido el término para la formalización del primer contrato no 

formalizado. 

2. Los proveedores a los que se les haya rescindido administrativamente un contrato en dos 

o más Instancias Ejecutoras en un plazo de dos años. 

3. Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en las entregas de los bienes o 

en la prestación de los servicios por causas imputables a ellos mismos, respecto de otro u 

otros contratos celebrados con cualquier sujeto, siempre y cuando éstas hayan resultado 

gravemente perjudicadas; 

4. Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o alguna figura análoga. 

5. Aquellas que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o servicio en un 

procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o 

asociado común. Se entenderá que es socio o asociado común, aquella persona física o 

moral que en el mismo procedimiento de contratación es reconocida como tal en las actas 

constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas 

licitantes. 

6. Los proveedores que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas 

imputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios graves a los 

convocantes de que se trate; así como, aquellos que entreguen bienes o servicios con 

especificaciones distintas de las convenidas. 

7. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 

procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o 

bien, en la presentación o desahogo de una solicitud de conciliación o de una 

inconformidad. 

8. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por las 

disposiciones legales que le apliquen. 

b) Conozco en su integridad y manifiesto mi conformidad con todos y cada uno de los puntos y 

requisitos esenciales establecidos en las Bases de la LICITACIÓN PÚBLICA No. ______. Así, 

mismo conozco y estoy conforme con todo lo asentado en la Junta de Aclaraciones (Formato 

4). 

c) Carta compromiso, donde el proveedor se obliga a responder por cualquier falla o defecto 

que presente el bien y/o servicio, así como de alguna responsabilidad en que se hubiere 

incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en el Código Civil Federal 

(Formato 5). 
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d) El proveedor deberá garantizar por escrito, el apego a las características y especificaciones 

técnicas establecidas en las presentes bases conforme a su propuesta cumpliendo con la 

normatividad aplicable (Formato 6). 

e) El proveedor deberá garantizar por escrito que la entrega del bien y/o servicio se realizará en 

estricto apego a las especificaciones establecidas en el presente documento Anexo 1 (Formato 

7). 

f) Carta de que se encuentra al corriente en el pago de sus impuestos a efecto de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación. Deberá 

presentar la opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales (32-D) positivo, con 

antigüedad no mayor a 7 días naturales. (Anexar original último pago provisional del 2021 

así como la anual vigente) (Formato 8). 

g) Presentar una declaración de integridad, en la que manifieste, bajo protesta de decir verdad, 

que por sí mismo o través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para 

que los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de 

las proposiciones, el resultado del procedimiento, otros aspectos que otorguen condiciones más 

ventajosas con relación a los demás participantes (Formato 9). 

h) Presentar tres cartas de recomendación en hoja membretada, que avalen la confiabilidad del 

participante en el ramo específico y que sean comprobables. 

2.2.2  Segundo Sobre: Propuesta Técnica 

Deberá estar identificado con la leyenda “Segundo Sobre” o “Propuesta Técnica”, número de licitación, 

partida y nombre del Licitante. 

Los requisitos a cubrir dependiendo las partidas (Anexo 1) serán los siguientes: 

I. Para plaguicidas aplicados en el área vegetal deberá cumplir necesariamente con lo 

siguiente: 

a. Copia simple legible del registro del plaguicida ante la COFEPRIS con uso autorizado 

para el cultivo de , conforme a las presentes bases (original o copia certificada para su 

cotejo). 

b. Copia simple legible del Dictamen Técnico de Efectividad biológica emitido por el 

SENASICA, donde especifique la conveniencia del registro para uso en el cultivo de y 

contra la plaga _____, dosis e intervalo de seguridad, conforme a las presentes bases 

(original o copia certificada para su cotejo). 

c. Copia simple legible del registro y certificación vigente conforme a lo establecido en la 

NOM-033-FITO-1995 (original o copia certificada para su cotejo). 

d. Copia simple legible de la etiqueta comercial del producto donde indique su uso en el 

cultivo de _______ y contra la plaga _____, dosis e intervalo de seguridad conforme a las 

presentes Bases. 

e. Carta de respaldo de la empresa Titular del Registro del producto ofertado firmada por el 

Representante Legal, adjuntando copia simple del Poder Notarial e identificación oficial 

vigente del representante; para asegurar el suministro en los tiempos indicados y calidad 

del producto. 

II. Productos de control biológico de uso vegetal: 

a. Estar inscrito en el directorio de laboratorios de control biológico del Centro Nacional de 

Referencia Fitosanitaria de la Dirección General de Sanidad Vegetal. 

b. Las especificaciones técnicas de cada producto biológico que se oferte. 

III. Para plaguicidas aplicados en el área pecuaria deberá cumplir necesariamente con lo 

siguiente: 

a. Copia simple legible del registro del plaguicida o producto ante la COFEPRIS con uso 

autorizado para aplicarse en la especie _________ conforme a las presentes bases 

(original o copia certificada para su cotejo. 

b. Copia simple legible del Dictamen Técnico de Efectividad biológica emitido por el 

SENASICA, donde especifique la conveniencia del registro para uso en (especie, plaga, 

dosis), conforme a las presentes bases (original o copia certificada para su cotejo). 
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c. La etiqueta debe cumplir con lo señalado en la NOM-045-SSA1-1993. 

d. Copia simple legible de la etiqueta comercial del producto donde indique la especie 

objetivo, dosis y plaga que controle conforme a las presentes Bases. 

e. Las especificaciones técnicas de cada plaguicida que se oferte. 

IV. Productos biológicos (Vacunas) de uso pecuario 

a. Copia simple legible del registro y certificación vigente conforme a lo establecido en la 

NOM-012-ZOO-1993 o la NOM-064-ZOO-2000, original o copia certificada para su 

cotejo. 

b. Copia simple legible de la etiqueta comercial del producto donde indique especie y agente 

causal a controlar. 

V. Para diagnósticos y/o pruebas de laboratorio: 

a. El laboratorio deberá estar autorizado por el SENASICA en las pruebas o diagnósticos 

específicos conforme a las presentes bases. 

b. Donde se requieran especificaciones técnicas, deberán cumplir con las características 

precisas solicitadas tales como la acreditación por la EMA (entidad mexicana de 

acreditación A.C.). 

VI. Materiales: 

a. Donde se requieran especificaciones técnicas, deberán cumplir con las características 

precisas para el servicio que será utilizado. 

VII. Servicios: 

a. Donde se requieran especificaciones técnicas, deberán cumplir con las características 

precisas solicitadas. 

2.2.3  Tercer Sobre: Propuesta Económica 

Deberá estar identificado con la leyenda “Tercer Sobre” o “Propuesta Económica”, número de licitación, 

partida y nombre del Licitante. 

Dicho sobre contendrá: 

I. La propuesta económica (Anexo 2), desglosada por cada uno de los bienes y/o servicios, 

conteniendo el costo unitario, e incluir el costo del traslado del material al lugar establecido de 

acuerdo a la programación de entrega. 

1. La moneda en que deberá cotizarse será en pesos mexicanos M.N. (dos cifras 

decimales). 

2. Deberá desglosar el I.V.A y/o el impuesto que corresponda. 

3. Deberá contener las condiciones de pago debidamente aclaradas y acorde a la 

presente convocatoria. 

4. Los precios deberán ser vigentes en el momento de la apertura de las propuestas y hasta 

la entrega total de los bienes o prestación del servicio; los cuales serán cubiertos dentro 

de la forma de pago fijada. 

II. Todos los participantes, deberán anexar a su propuesta económica Carta Compromiso de 

Entrega de Fianza equivalente al 10% del monto total de la propuesta. Misma que se devolverá 

al proveedor adjudicado una vez que presente la fianza para responder de los defectos y vicios 

ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra 

responsabilidad en que hubieren incurrido. 

III. Manifestar que los precios que se presentan en su propuesta económica, no se cotizan en 

condiciones de prácticas desleales de comercio en su modalidad de discriminación de precios y 

subsidios. 

3 PROCEDIMIENTO 

A efecto de realizar los diferentes actos y reuniones con orden y puntualidad se realizarán a puerta 

cerrada a partir de que se inicie cada acto, no permitiéndose el acceso a persona alguna una vez que haya 

dado comienzo. 
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Todas y cada una de las actas levantadas en el presente procedimiento, junta de aclaración, presentación 

y apertura de proposiciones y fallo, deberán ser publicadas en un lugar visible al que tenga acceso el público, 

en el domicilio de la Instancia Ejecutora, que lleve a cabo el procedimiento de adjudicación, por un término no 

menor de cinco días hábiles. Siendo de la exclusiva responsabilidad de los participantes acudir a enterarse de 

su contenido y obtener copia de las mismas. 

3.1 Junta de Aclaraciones 

Se llevará a cabo el acto de Junta de Aclaraciones por la convocante, estando obligado el CAS a dar 

contestación, en forma clara y precisa, a las solicitudes de aclaración; a fin de responder las posibles dudas a 

las bases de licitación y a los aspectos técnicos que se consideran en las presentes bases. 

La Junta de Aclaraciones se celebrará en el lugar, fecha y hora establecidas en el CRONOGRAMA DE 

ACTIVIDADES Y PLAZOS. 

El acto será presidido por el presidente de la Instancia Ejecutora o a quien este designe, quién deberá ser 

asistido por el personal Administrativo y Técnico de dicha instancia, a fin de que se resuelvan en forma clara y 

precisa las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la 

convocatoria. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases podrá ser negociada en la Junta de 

Aclaraciones. 

La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

I. Los participantes deberán enviar sus preguntas al correo electrónico: (indicar el correo) 24 

horas antes de la Junta de Aclaraciones para poder participar, toda vez que las aclaraciones 

serán derivadas de las preguntas vertidas vía correo electrónico, no se aceptarán preguntas 

nuevas que no se hayan contemplado previamente, y por lo tanto no serán contestadas por la 

convocante por resultar extemporáneas, debiéndose integrar al expediente respectivo; en caso 

de que algún licitante presente nuevas solicitudes de aclaración las deberá entregar por escrito 

y la convocante las recibirá, pero no les dará respuesta. 

II. La convocante podrá optar por dar contestación a las solicitudes que fueron ingresadas 

conforme a las bases por correo electrónico, de manera individual o de manera conjunta 

tratándose de aquéllas que hubiera agrupado por corresponder a un mismo punto o apartado 

de la convocatoria a la licitación pública. 

III. La Instancia Ejecutora podrá suspender la sesión de la Junta de Aclaraciones, en razón del 

número de solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía en darles 

respuesta, informando a los licitantes la hora y, en su caso, fecha, en que se reanudará la Junta 

de Aclaraciones. Una vez que la convocante termine de dar respuesta a las solicitudes de 

aclaración, se dará oportunidad a los licitantes para que, en el mismo orden de los puntos o 

apartados de la convocatoria a la licitación pública en que se dio respuesta, formulen las 

preguntas que estimen pertinentes en relación con las respuestas recibidas. 

De cada Junta de Aclaraciones se levantará Acta en la que se harán constar los cuestionamientos 

formulados por los interesados y las respuestas de la convocante. Se difundirá un ejemplar de dichas Actas 

en la página web de la Instancia Ejecutora para efecto de su notificación a los participantes que no hayan 

asistido con la finalidad de sustituir la notificación personal. 

3.2 Presentación, apertura y evaluación de proposiciones 

Las propuestas serán recibidas por el CAS en sobre cerrado conforme a la fecha, hora y lugar 

establecidos en el CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS de la presente licitación. En caso de 

imprevisto y plenamente comprobado, que por razones de causa mayor no se pudiera efectuar el acto, este se 

celebrará al día hábil siguiente a la misma hora y mismo domicilio. 

El CAS previo al acto de presentación y apertura de proposiciones deberá efectuar el registro de 

participantes. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas por los 

proveedores podrá ser negociada en la presentación de proposiciones. 

El acto de apertura y evaluación de proposiciones se llevará a cabo conforme lo siguiente: 

Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose constar la 

documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido. 

El CAS deberá verificar que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados de la presente 

convocatoria. 
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La convocante efectuará análisis específicos de las condiciones legales, técnicas y económicas de los 

participantes y de aquellas en las que se garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 

respectivas. 

Será causal de descalificación el incumplimiento de cualquiera de los requisitos de las presentes bases, ya 

sea en la recepción de documentos o en su posterior análisis que afecten la solvencia de la propuesta. 

Se procederá a realizar el análisis y evaluación detallada de las propuestas aceptadas y se desecharán las 

que no se ajusten a los requisitos exigidos, señalando las causas fundadas y motivadas por las cuales fueron 

desechadas para los efectos a que haya lugar; quedando asentado en el Acta correspondiente. 

Las propuestas desechadas podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten por escrito, una vez 

transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, 

salvo que exista alguna inconformidad en trámite. 

El análisis de las proposiciones recibidas se hará comparando entre sí, en igualdad de circunstancias y de 

acuerdo a las bases de este procedimiento de contratación mediante Licitación Pública. 

I. Condiciones legales y administrativas 

Se revisará que la documentación legal y administrativa requerida (Primer Sobre), cumpla con lo 

establecido en las presentes bases. El incumplimiento en cualquiera de los requisitos será motivo para que su 

propuesta sea desechada y para los sobres siguientes no procederá su apertura. 

No será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditación de la representación de la 

persona que solamente entregue la proposición, pero ésta solo podrá participar durante el desarrollo del acto 

con el carácter de observador. 

II. Condiciones técnicas 

Se analizará el cumplimiento de las especificaciones técnicas de estas bases (Segundo Sobre), con la 

información presentada por los participantes. 

El incumplimiento en cualquiera de los requisitos será motivo para que su propuesta sea desechada y no 

procederá la apertura del Tercer Sobre. 

El área técnica de la convocante verificará las características técnicas de los bienes o servicios 

ofertados y de las hojas técnicas de los fabricantes de las proposiciones que se presenten. Se tomará en 

consideración la calidad de los productos ofrecidos y el apego a las características técnicas solicitadas en las 

bases. También elaborará los comparativos, indicando cuales proposiciones cumplen con los requisitos 

solicitados y cuáles no. La convocante considerará esta opinión para la emisión del dictamen respectivo. 

III. Condiciones económicas 

Para evaluar las proposiciones económicas, se solicita que el participante haga el desglose de precios 

correspondientes, de acuerdo a lo solicitado en las bases, mencionando los impuestos que le apliquen. 

Será motivo de desechamiento de proposiciones el incumplimiento de alguno de los requisitos 

establecidos en estas bases o la comprobación de que algún participante ha acordado con otro u otros elevar 

los precios de los bienes o servicios objeto de este procedimiento de contratación. 

La consideración de las proposiciones económicas se hará también comparando entre sí, en igualdad de 

circunstancias, cada una de las proposiciones, tomando en consideración todas las condiciones de precio y de 

garantía de cumplimiento. 

La convocante elaborará los comparativos de precios para su análisis y se utilizará el criterio de costo 

beneficio para llevar a cabo la adjudicación y tomar en consideración el Estudio de Mercado. 

Finalmente se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación, 

apertura y evaluación de las proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas; se 

señalará lugar y hora de conclusión del acto de apertura y evaluación de proposiciones. 

3.3 Criterios para adjudicar el contrato 

Se considerará ganadora aquella propuesta, que cumpla con todos los requisitos y conceptos establecidos 

por la convocante, tomando en cuenta prioritariamente los apartados técnicos estudiados establecidos en el 

análisis comparativo y presente la propuesta económica más conveniente, así como las mejores condiciones 

para la entrega del bien o servicio requerido. 

Con base en los análisis de las condiciones técnicas y económicas, la convocante elaborará un dictamen 

que sirva de fundamento para emitir el fallo de este procedimiento de Licitación Pública, a fin de garantizar 

debidamente los intereses de la contratante y se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea 

el más bajo. 
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En caso de haber un empate, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, 

pequeñas y medianas empresas nacionales, de subsistir el empate la adjudicación se efectuará a favor del 

licitante que resulte ganador del sorteo que se realice por insaculación. 

3.4 Fallo 

El fallo será comunicado de manera oficial conforme a la fecha, hora y lugar establecidos en el 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS señalado en la convocatoria de la presente licitación o bien a 

la indicada en el Acta de Presentación, Apertura y Evaluación de Proposiciones y se deberá publicar en la 

página web de la Instancia Ejecutora. 

3.5 Disposiciones complementarias 

I. Patentes, marcas u otros derechos de autor. 

El participante a quien se le adjudique el contrato asumirá la responsabilidad total para el caso en que a la 

prestación de los servicios o de los bienes contratados utilice bienes, técnicas o tecnología que infrinjan los 

derechos de terceros, sobre propiedad industrial, patentes, marcas o derechos de autor. 

4 CANCELACIÓN O DECLARACIÓN DESIERTA DEL PROCEDIMIENTO 

4.1 Cancelación 

A petición de la Instancia Ejecutora, en su caso la Dirección General de Administración e Informática y el 

CAS podrán cancelar una Licitación, partida o partidas o conceptos incluidos en éstas, derivado de: la 

cancelación del programa, falta de recursos financieros, cambio de metas u objetivos en los proyectos, por 

caso fortuito o fuerza mayor, o bien, cuando existan circunstancias por escrito y debidamente justificadas que 

provoquen la extinción de la necesidad de adquirir los bienes o contratación del servicio. 

4.2 Declarar desierto el procedimiento 

I. El CAS procederá a declarar desierta una licitación y deberán expedir una segunda 

convocatoria cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de 

licitación o sus precios no resulten aceptables conforme a la investigación de mercado 

realizada, lo cual se deberá de incluir en el Acta y Dictamen. 

II. Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se declaren desiertas, el CAS podrá 

proceder, solo respecto a esas partidas a celebrar una nueva licitación o bien, un procedimiento 

de Invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, según corresponda 

conforme a los montos y procedimientos señalados, dejando evidencia clara en el Acta 

correspondiente sobre la resolución tomada. 

5 EL CONTRATO 

En el Anexo 3, se presenta el formato general del contrato con los artículos mínimos que deben 

considerarse a la firma de “LAS PARTES”. 

5.1 Firma del contrato 

I. El contrato se generará con estricto apego a las presentes Bases de Licitación Pública. 

II. La firma del contrato se llevará a cabo conforme a las fechas, hora y lugar establecidos en el 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS señalados en la convocatoria de la presente 

licitación o en su caso la indicada en el Acta de Fallo. 

III. Únicamente se comprometerán recursos del ejercicio fiscal vigente. 

IV. Si por causas imputables al participante, el contrato no se formalizara, a solicitud de la 

convocante se podrá adjudicar el contrato al participante que haya presentado la segunda 

proposición económica y condiciones más convenientes. 

V. El representante legal del participante ganador previo a la firma del contrato, deberá presentar 

original o copia certificada para su cotejo de los documentos con los que acredite su existencia 

legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente (acta 

constitutiva de la empresa), en su caso el poder notarial e identificación oficial vigente, así 

mismo carta bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente de sus obligaciones 

fiscales, conforme lo establece el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente. El tipo de 

pedido a celebrarse será cerrado por partida. 
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VI. Para el caso de bienes, el participante ganador de la Licitación, deberá presentar en el término 

de 10 días naturales a la firma del contrato la Fianza como forma de garantía, a favor de la 

Instancia Ejecutora por un importe equivalente al 10% del monto total de la propuesta 

económica. En el caso de prestación de servicios, el participante ganador de la Licitación, 

deberá de presentar la fianza por el monto total del anticipo. Si los bienes son contra-entrega a 

la firma del contrato, o la prestación de servicios se realiza dentro de los diez días naturales 

siguientes a la firma del contrato no será requerida la exhibición de la garantía. Nota: La Fianza 

deberá ser expedida por una Afianzadora Autorizada conforme a la Ley de Instituciones 

de Seguros y Fianzas. Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los 

procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para 

la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda cobro de indemnización por 

mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, el 

procedimiento de ejecución será el previsto en los Artículos 281 y 24 de la citada Ley, 

debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el artículo 283 de 

la misma. La fianza deberá tener la vigencia hasta que el participante ganador de la licitación 

haya cumplido todas sus obligaciones y responsabilidades derivadas del contrato que formalice. 

La convocante hará efectiva la fianza a partir del incumplimiento de cualquier obligación o en 

caso de que sea rescindido el contrato por causas imputables al proveedor. En caso de 

otorgamiento de prórrogas al proveedor para el cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de 

la formalización de convenios de ampliación al monto, al plazo o vigencia del contrato, se 

deberá realizar la modificación correspondiente a la fianza, garantizando los alcances de la 

misma. 

VII. Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no formalicen el 

contrato adjudicado por la Instancia Ejecutora; aquellos que no cumplan con sus obligaciones 

contractuales por causas imputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños o 

perjuicios a la operación de la Instancia Ejecutora; así como, aquellos que entreguen bienes o 

servicios con especificaciones distintas de las convenidas; que proporcionen información falsa o 

que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del 

contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una 

audiencia de conciliación o de una inconformidad, previa autorización del CAS, no serán 

aceptados para participar en posteriores licitaciones que convoque la Instancia Ejecutora. 

5.2 Modificaciones al contrato 

Se podrán modificar los contratos a efecto de prorrogar la fecha o plazo para la entrega de los bienes o 

servicios en los siguientes casos: por caso fortuito o fuerza mayor, por causas atribuibles al convocante o por 

necesidades del servicio. Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito. 

En caso de requerir modificación en la cantidad de los bienes o servicios contratados siempre que el 

monto total no rebase el 20% de la cantidad convenida originalmente, se solicitara a “EL PROVEEDOR”, lo 

cual deberá quedar estipulado mediante escrito y siempre y cuando el contrato se encuentre vigente 

Cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato se presenten circunstancias económicas de tipo 

general, como resultado de situaciones supervenientes ajenas a la responsabilidad de las partes, que 

provoquen directamente un aumento o reducción en los precios de los bienes o servicios aún no prestados y 

aún no pagados, y que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la propuesta que sirvió 

de base para la adjudicación del contrato correspondiente, la contratante, deberá reconocer incrementos o 

requerir reducciones, conforme a los lineamientos que expida la Secretaría de la Función Pública y acordes al 

presupuesto autorizado del Programa de Trabajo Autorizado del contratante. 

5.3 Vigencia del contrato 

El convocante, conforme a las bases y a la normatividad vigente aplicable, elaborará el contrato a 

celebrarse con el participante ganador del concurso en referencia con una vigencia a partir de la firma del 

contrato y hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal corriente. 

5.4 Impuestos y derechos 

En materia de impuestos y derechos la contratante, únicamente aceptará cubrir el impuesto al valor 

agregado (I.V.A.) o el impuesto que corresponda que deberá presentarse desglosado en las proposiciones 

económicas y facturas. 



454     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de diciembre de 2020 

5.5 Impedimento para celebrar contrato 

El convocante no celebrará contrato alguno con las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos previstos en el 2.2.1 inciso C), apartado a) de las presentes bases. 

5.6 Rescisión de contratos 

 El contratante podrá rescindir administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de 

las obligaciones a cargo de los proveedores, mismos que serán notificados en forma escrita. 

El procedimiento se realizará en los términos establecido en los Lineamientos Técnicos Específicos para la 

Ejecución y Operación de los Programas Operativos. 

5.7 Terminación anticipada. 

Se podrán dar por terminados anticipadamente los contratos, cuando concurran razones de interés 

general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios 

contratados, debiendo demostrar que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 

ocasionaría algún daño o perjuicio al contratante. 

6 INCONFORMIDADES, CONTROVERSIAS, PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES 

6.1 Inconformidades 

Se podrán inconformar el contratante o los participantes ante la Secretaría de la Contraloría del Gobierno 

del Estado de ________, ubicada en ___________________________ y ante la autoridad que resulte 

competente. Por los actos que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto de la Ley 

aplicable, dentro de los seis días hábiles siguientes a aquel en que éste incurra o el inconforme tenga 

conocimiento del acto impugnado. 

6.2 Controversias 

Las controversias que se susciten en materia de la licitación, se resolverán con apego a lo previsto en las 

disposiciones que establece los LINEAMIENTOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA LA EJECUCIÓN Y 

OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS y demás disposiciones legales vigentes aplicables. 

6.3 Penas convencionales Y DEDUCCIONES 

Serán aplicables las distintas penas convencionales y deducciones que se estipulen en el contrato y las 

disposiciones legales vigentes en la materia, y tendrán como objeto resarcir los daños y perjuicios 

ocasionados al contratante, con motivo de dicho incumplimiento o la prestación deficiente de los bienes o 

servicios. 

6.4 Sanciones 

Independientemente de la pena convencional económica, podrán ser aplicables las distintas sanciones 

que estipulan las disposiciones legales vigentes en la materia. 

En los casos expresamente no señalados, el incumplimiento de alguno o algunos de los compromisos con 

el contratante será motivo de penalización. 

En caso fortuito o de fuerza mayor que lo justifique y por así convenir a sus intereses, la contratante se 

reserva el derecho de otorgar prórroga o rescindir el contrato. 

7 NEGOCIACIONES. 

Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, así como en las proposiciones presentadas 

por los licitantes será negociada. 

LUGAR Y FECHA. 

ATENTAMENTE 

 

 

 

________________________________ 

NOMBRE 

PRESIDENTE DEL COMITÉ 
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8 ANEXOS 

Anexo 1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y DE ENTREGA DEL PRODUCTO 

Partida no. 1 (para bienes) 

Concepto 
Especificaciones 

técnicas 

Unidad de 

medida 
Cantidad 

Presentación del 

producto 
Proyecto 

      

 

Partida no. 2 (para servicios) 

Concepto Especificaciones 
Unidad de 

medida 
Cantidad Proyecto 

     

 

 Fecha de entrega: para las partidas no. _____: el ___ de _______ de ______, en horario de 

_________ a __________ horas. 

 Fecha de entrega: para la partida no. ____: el ___ de _________ de ________, en horario de 

_________ a __________ horas. 

 Lugar de entrega: ______________________, ubicado en __________________. Las maniobras de 

descarga son por cuenta del proveedor en la bodega del licitante. 

 Lugar de servicio: ______________________, ubicado en __________________. 

 Condiciones de pago: 

 Para las partidas referentes a insumos o adquisición de bienes el pago será a la entrega de 

éstos. 

 Para las partidas referentes a servicios se podrá otorgar anticipo de hasta el 50% a la firma 

de contrato el resto al término del servicio. 

 Tipo de moneda: pesos mexicanos m.n. 

 Forma de pago: cheque nominativo o transferencia bancaria electrónica. 
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Anexo 2 

PROPUESTA ECONÓMICA 

(Deberá requisitarse en papel membretado de la empresa) 

Lugar, _______ a _______de __________ del 2021. 

ING/MVZ/ BIOL. ___________________________ 

PRESIDENTE O REPRESENTANTE (Nombre de la Instancia Ejecutora) 

 

Partida 1 (para bienes) 

Concepto 
Unidad de 

medida 
Cantidad 

Marcas 

ofertadas 

Precio 

unitario 

sin I.V.A. 

Precio 

unitario 

con I.V.A. 

Costo total 

Con I.V.A 
Proyecto 

        

 

Partida 2 (para servicios) 

Concepto 
Unidad de 

medida 
Cantidad 

Precio unitario 

sin I.V.A. 

Precio 

unitario con 

I.V.A. 

Costo total 

Con I.V.A 
Proyecto 

       

 

Los precios son vigentes en el momento de la apertura de las propuestas y firmes e 

incondicionados, durante la vigencia del contrato. 

 

Atentamente 

 

 

 

_________________________ 

Nombre y firma del representante legal de la empresa 
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Anexo 3 

CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL (NOMBRE 

DE LA INSTANCIA EJECUTORA), QUIEN SE DENOMINARÁ ¨EL COMITÉ”, REPRESENTADO POR EL 

C._________________________________, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE Y POR LA OTRA PARTE, LA 

EMPRESA ______________________ REPRESENTADA POR EL C.___________________________, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “EL PROVEEDOR” Y EN SU CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS 

PARTES”, QUIENES SE COMPROMETEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

DE “EL COMITÉ”: 

a) Que es un Organismo Auxiliar en materia de _________, debidamente constituido conforme a 

las leyes mexicanas y bajo la denominación de (Nombre del Organismo Auxiliar), lo cual 

acredita con su escritura constitutiva y sus modificaciones número ________ otorgada ante la fe 

del Notario Público ______________________ número ____ en la Ciudad de 

_________________________ Estado de ______________, Inscrita en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio de la entidad teniendo por objeto la ________________. 

b) Que el C.______________________________, es Presidente del (Nombre del Organismo 

Auxiliar), quien cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato de 

conformidad con su (Reglamento, Estatutos o lo que le aplique); así mismo, cuenta con el 

Registro Número _______ otorgado por la Dirección General de ________. 

c) Que tiene establecido su domicilio legal en ___________________________________, mismo 

que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. Sin perjuicio de que cambie 

éste y lo dé a conocer a “EL PROVEEDOR” en su oportunidad.  

d) Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave ___________. 

e) Que la adjudicación del presente contrato se realizó mediante (Adjudicación directa, Invitación a 

cuando menos tres personas o la Licitación Pública, según sea el caso) iniciada según 

convocatoria de fecha _____________, con No.____________________, para la adquisición de 

________ en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Lineamientos Técnicos Específicos para la Ejecución y Operación 

de los Programas Operativos. 

f) Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, se cuenta disponibilidad 

presupuestal del Comité ___________________. 

g) Que designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones en 

el presente contrato al C._______________________. 

DE “EL PROVEEDOR”: 

h) (Aplica para personas físicas) Que es una persona física, dedicada al objeto de este contrato, 

debidamente identificada con número de credencial para votar __________ otorgada por el 

Instituto Nacional Electoral 

i) (Aplica para personas morales) Que es una empresa, dedicada al objeto de este contrato, 

debidamente constituida y existente conforme a las leyes de la República Mexicana según 

consta en la escritura constitutiva número __________ otorgada ante la fe del Notario Público 

______________________ número ____ en la ciudad de _________________________ 

Estado de ______________, Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 

la entidad. 

j) Que tiene establecido su domicilio en ____________________________________________, 

que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato. 

k) Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave_____________ 

y al corriente en sus declaraciones fiscales. 
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l) (Aplica para persona moral) Que el C. ____________________________________ acredita su 

personalidad como representante legal de “EL PROVEEDOR”, según consta en el Poder 

Notarial contenido en la escritura pública ______________________, manifestando bajo 

protesta de decir verdad, que a la fecha no le ha sido modificada o revocada el poder con que 

se ostenta. 

m) Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para 

obligarse a la entrega objeto de esta contrató y que dispone de la organización y elementos 

suficientes para ello. 

n) Que conoce plenamente las necesidades y características del servicio que se requiere, ya que 

ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiesta que 

dispone de elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos del presente 

instrumento, y que para su cumplimiento y ejecución cuenta con los recursos técnicos, 

económicos y humanos necesarios, teniendo la experiencia y capacidad requerida. 

o) Que manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos que se establece en el 2.2.1 inciso 

C) apartado a) de las Bases de Licitación Pública No. ________________. 

DE “LAS PARTES”: 

p) Que es voluntad de las partes celebrar el presente contrato y obligarse, sujetándose al 

contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO 

“EL COMITÉ” se obliga a adquirir/contratar de “EL PROVEEDOR” el (BIEN O SERVICIO), para operar el 

Programa (PROYECTO O PROGRAMA) cuyas características, especificaciones y cantidades se describen en 

el ANEXO 1 del presente contrato. 

SEGUNDA. IMPORTE DEL CONTRATO 

“EL COMITÉ” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR” un importe total de $ XXX.XX M.N. (CANTIDAD 

CON NÚMERO Y LETRA), mismo que incluye el (I.V.A. o el impuesto que le corresponda) contando con el 

presupuesto suficiente para cubrir el pago por o el (BIEN O SERVICIO), objeto del presente instrumento 

jurídico. 

Las partes convienen que el presente contrato, se celebra bajo la modalidad de precios fijos. 

El pago se efectuará vía transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria número ____________, 

Banco _______________ a nombre de ____________, con clabe interbancaria ___________________. 

TERCERA. CONDICIONES Y FORMA DE PAGO 

“EL COMITÉ” pagará a “EL PROVEEDOR” el monto de los bienes/servicios entregados y aceptados de 

acuerdo con las condiciones establecidas en este contrato, a los ___ días naturales de la fecha y aceptación 

del original de la factura, acompañada con la documentación6 soporte que proceda y del acuse de recibo 

correspondiente conteniendo: el sello del área receptora de los bienes, fecha de recepción, así como el 

nombre y firma del personal facultado para estos efectos. 

Por tal motivo, se hace de su conocimiento que la presentación impresa y factura electrónica (archivos 

PDF y xlm) deberá ser enviada al siguiente correo electrónico: _________________________. 

Una vez realizado el pago a “EL PROVEEDOR”, tendrá ______ hábiles para solicitar aclaraciones sobre 

cualquier aspecto del mismo; transcurrido dicho plazo sin que se presente reclamación alguna, se considerará 

definitivamente aceptado y sin derecho a ulterior reclamación. 

CUARTA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA 

De común acuerdo, “LAS PARTES” manifiestan que la entrega del producto/prestación de servicio, objeto 

del presente contrato, se llevará a efecto, por así convenir a “EL COMITÉ”, por las cantidades y en las 

direcciones señaladas en el siguiente cuadro: 

                                                 
6 Los comprobantes de pago deberán contener lo estipulado en los artículos 29 fracción V y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, ya que 

es obligación de todo contribuyente (persona física o moral que cuente con comprobantes fiscales digitales (C.F.D.). 
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LUGAR Y FECHA CANTIDAD DOMICILIO 

   

 

Los gastos de transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de 

entrega, así como el aseguramiento de los mismos, serán a cargo de “EL PROVEEDOR”, hasta que estos 

sean recibidos de conformidad a lo convenido por “LAS PARTES” y a entera satisfacción de “EL COMITÉ”. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar los bienes objeto del presente contrato, en un plazo de ____ días 

naturales contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de este contrato, plazo que terminará 

el __ de______ de _______; salvo que el mismo coincida con un día inhábil, en cuyo caso la fecha de entrega 

se correrá hasta el siguiente día hábil sin dar lugar a la aplicación de penas convencionales. 

La responsabilidad de la transportación de los bienes objeto del presente contrato, así como la integridad 

de los mismos hasta su recepción formal por parte del (Contratante, departamento administrativo), será a 

cargo de “EL PROVEEDOR”, quien pagará por su cuenta y orden las primas de seguro contra robo e 

incendio de los bienes, mientras éstas no sean recibidas en el almacén del “EL COMITÉ” o en los domicilios 

que indique las mismas. 

QUINTA. VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES 

“EL COMITÉ” sólo recibirá o aceptará los bienes materia del presente contrato, previa verificación de las 

especificaciones requeridas, y acordadas. En tal virtud, “EL PROVEEDOR”, manifiesta expresamente su 

conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación de especificaciones y aceptación de los 

bienes objeto de este contrato, no se tendrán por aceptados o recibidos por parte de “EL COMITÉ”. 

SEXTA. RESPONSABILIDAD Y REPOSICIÓN DE BIENES 

Previo a la reclamación de la garantía en términos de la cláusula novena “EL COMITÉ” podrá exigir a “EL 

PROVEEDOR” dentro de los ____ días hábiles siguientes en que se haya percatado del vicio oculto o 

problemas de calidad, solicitará directamente a “EL PROVEEDOR” la reposición de los bienes necesarios, en 

un plazo que no excederá de ___ hábiles contados a partir de la fecha de su notificación; sin que las 

sustituciones impliquen su modificación, lo que “EL PROVEEDOR” deberá realizar por su cuenta sin que 

tenga derecho a retribución por tal concepto. 

SÉPTIMA. TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

En ningún caso los derechos y obligaciones derivadas de este contrato, podrán ser transferidos total o 

parcialmente en favor de otras personas físicas o morales distintas de aquellas a la que se hubiera adjudicado 

el contrato. 

OCTAVA. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES 

En caso de atraso en el cumplimiento de la prestación de la entrega de los bienes objeto del presente 

contrato, “EL PROVEEDOR” queda obligado a pagar por concepto de pena convencional, el 2% sobre el 

valor total de los bienes y/o servicios no entregados o servicios no prestados a razón, por cada día natural de 

atraso, hasta su cumplimiento a entera satisfacción de “EL COMITÉ”, procediendo este último a efectuar el 

descuento directo del entero de la facturación que deba cubrir durante el mes en que ocurra la falta, debiendo 

entregar “EL PROVEEDOR” una nota de crédito que se aplicará en la facturación correspondiente. Cuando el 

monto total de aplicación de las penas convencionales rebase el 10% del valor total del presente contrato, “EL 

COMITÉ” podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, que estime pertinente; el pago de los bienes 

o servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 

concepto de penas convencionales. 

Asimismo, se aplicará por concepto de Deductiva hasta un 4% sobre el monto total de los bienes o 

servicios prestados de manera deficiente por cada día natural, hasta que el proveedor subsane la deficiencia 

reportada. 

NOVENA. GARANTÍA 

“EL PROVEEDOR” deberá de presentar en los términos de diez días naturales la fianza como forma de 

garantía a favor de “EL COMITÉ”. 
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“EL PROVEEDOR” deberá garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato 

por conducto de una Fianza expedida en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas debiendo 

tener las siguientes consideraciones: 

1. La fianza deberá tener la vigencia hasta que “EL PROVEEDOR” haya cumplido todas sus 

obligaciones y responsabilidades derivadas de este contrato, por una cantidad equivalente a 

$_________ (cantidad con letra) correspondiente al 10% del monto total contratado. Si los 

bienes o servicios son entregados o prestados antes de los diez días naturales no será aplicada 

esta garantía. 

2. La póliza de fianza deberá contener las siguientes declaraciones expresas de la afianzadora: 

 Que la fianza se otorga en los términos del presente contrato y las bases de licitación. 

 Que la fianza continuará vigente en el caso de que se otorgue prórroga o espera al fiado 

para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan, aunque hayan sido solicitadas o 

autorizadas extemporáneamente. 

 Que para cancelar la fianza será requisito indispensable la conformidad expresa y por 

escrito de “EL COMITÉ”, quien la emitirá solo cuando “EL PROVEEDOR” haya cumplido 

con todas las obligaciones. 

 Que la institución afianzadora renuncia al beneficio contenido en el artículo 119 y acepta 

expresamente lo preceptuado en los artículos 93, 94 y 118 de la Ley Federal de 

Instituciones de Seguros y Fianzas vigente. 

 Que “EL COMITÉ” hará efectiva la fianza a partir del incumplimiento de cualquier 

obligación consignada en todas y cada una de las cláusulas del presente contrato, por la 

cantidad en dinero que se origine. 

 Que “EL COMITÉ” hará efectiva la fianza en caso de que sea rescindido el contrato 

celebrado por causas imputables a “EL PROVEEDOR”. 

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo “EL PROVEEDOR” no hubiere presentado la 

garantía de cumplimiento respectiva, “EL COMITÉ” no formalizará el presente instrumento. 

DÉCIMA. VIGENCIA 

El presente contrato tendrá una vigencia a partir de ____y concluirá el ____ o hasta haberse agotado el 

cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas que en él se contienen. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIÓN AL CONTRATO VIGENTE 

“EL COMITE” podrá dentro de la vigencia del contrato y por necesidades del servicio efectuar cambios en 

uno o más de los siguientes aspectos: 

a) El lugar de entrega. 

b) El plazo de entrega. 

Al respecto, “EL COMITE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 

pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 

ventajosas a “EL PROVEEDOR” comparadas con las establecidas originalmente. 

En caso de que se genere alguno de estos cambios, previa solicitud de “EL COMITE”, “EL 

PROVEEDOR” presentará las solicitudes de ajuste que se originen dentro de los tres días naturales 

siguientes a la fecha en que reciba la orden de cambio. Estos cambios, deberán formalizarse por escrito. 

Cualquier otra incidencia que afecte el cumplimiento del contrato deberá ser notificada por escrito a “EL 

COMITE” para atenderlo, a partir de que se genere la misma y dentro de la vigencia del contrato. 

En caso de requerir modificación en la cantidad de los bienes o servicios contratados siempre que el 

monto total no rebase el 20% de la cantidad convenida originalmente “EL COMITÉ” lo solicitará a “EL 

PROVEEDOR”, lo cual deberá quedar estipulado mediante escrito y siempre y cuando el contrato se 

encuentre vigente. 
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DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“El COMITÉ” podrá dar por terminado anticipadamente este contrato mediante comunicación por escrito 

con 5 (cinco) días hábiles previos, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 

justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio originalmente contratado y se demuestre que de 

continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “El 

COMITÉ”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la 

resolución de una inconformidad al respecto. En estos supuestos el “El COMITÉ” reembolsara a “EL 

PROVEEDOR” los gastos no recuperados en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén 

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 

“LAS PARTES” convienen y “EL PROVEEDOR” está de acuerdo en que “EL COMITÉ” podrá, en 

cualquier momento, por causas imputables a “EL PROVEEDOR”, rescindir administrativamente el presente 

contrato cuando este incumpla con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo. 

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 

El procedimiento se iniciará a partir de que a “EL PROVEEDOR” le sea comunicado por escrito el o los 

incumplimientos en que haya incurrido para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su 

derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, ____ días hábiles resolverá considerando los 

argumentos y pruebas que hubiera hecho valer a “EL PROVEEDOR”. 

La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser comunicada por escrito a “EL 

PROVEEDOR” dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo a que se refiere el 

primer párrafo o contados a partir del día siguiente de recibida la contestación de “EL PROVEEDOR” dentro 

de dicho plazo. 

Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, dentro de los treinta días hábiles 

siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido administrativamente el presente contrato, “EL 

PROVEEDOR” hiciere entrega de los bienes, el procedimiento quedará sin efecto, sin perjuicio de que “EL 

COMITÉ” pueda aplicar las penas o deducciones establecidas en la cláusula denominada Penas 

Convencionales y Deducciones. 

En caso de que “EL COMITÉ” decida no dar por rescindido el contrato establecerá con “EL 

PROVEEDOR” otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento de hubiera motivado el inicio del 

procedimiento. 

DÉCIMA QUINTA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para los efectos de interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, 

del Estado de _______; así como todas aquellas resulten aplicables y a la jurisdicción de los tribunales 

competentes de la Ciudad de ______, _______, por lo que renuncian al fuero que por razón de sus domicilios 

presentes y futuros les correspondan o les llegaren a corresponder. 

LEÍDO QUE FUE, Y DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL ALCANCE Y CONTENIDO LEGAL DE SUS CLÁUSULAS 

“LAS PARTES” FIRMAN EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS ORIGINALES EN LA CIUDAD DE 

______________, EL DÍA ____ DE _______ DE 2021. 

 

 POR “EL COMITÉ” 

 

 POR “EL PROVEEDOR”  

 NOMBRE 

PRESIDENTE O REPRESENTANTE 

(NOMBRE DE LA INSTANCIA 

EJECUTORA) 

 

 NOMBRE 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE (NOMBRE 

DE LA PERSONA MORAL) 
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9 FORMATOS 

Formato 1 

CARTA BAJO PROTESTA DE ESTATUTOS 

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 

 

 

LUGAR, _______ A _______DE __________ DEL 2021. 

 

 

 

 

C. ___________________________ 

PRESIDENTE O REPRESENTANTE (Nombre de la Instancia Ejecutora) 

P R E S E N T E. 

 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA No._____/2021, YO (NOMBRE) 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DOCUMENTOS QUE PRESENTO SON LOS ESTATUTOS 

CON LOS QUE SE RIGE ACTUALMENTE LA EMPRESA QUE REPRESENTO. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 

 

 

________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA EMPRESA 
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Formato 2 

CARTA BAJO PROTESTA DE NO REVOCACIÓN DE PODERES 

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 

 

 

LUGAR, _______ A _______DE __________ DEL 2021. 

 

 

 

 

C. ___________________________ 

PRESIDENTE O REPRESENTANTE (Nombre de la Instancia Ejecutora) 

P R E S E N T E. 

 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA No._____/2021, YO (NOMBRE) 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL PODER QUE EXHIBO NO ME HA SIDO REVOCADO NI 

LIMITADO EN FORMA ALGUNA 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 

 

 

________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA EMPRESA 
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Formato 3 

CARTA BAJO PROTESTA DE NO INHABILITACIÓN Y/O SUSPENSIÓN 

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 

 

 

LUGAR, _______ A _______DE __________ DEL 2021. 

 

 

 

 

C. ___________________________ 

PRESIDENTE O REPRESENTANTE (Nombre de la Instancia Ejecutora) 

P R E S E N T E. 

 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA No._____/2021, YO (NOMBRE) 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN LOS 

SUPUESTOS QUE SE ESTABLECEN EN EL PUNTO 2.2.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA INCISO C) 

PARA PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, APARTADO a) DE LAS BASES DE LICITACIÓN, ASIMISMO, NO SE 

ENCUENTRA INHABILITADA O SUSPENDIDA PARA PROVEER BIENES O SERVICIOS A LA FEDERACIÓN O A 

CUALQUIER OTRA ENTIDAD FEDERATIVA. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 

 

 

________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
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Formato 4 

CARTA BAJO PROTESTA DE CONFORMIDAD 

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 

 

 

LUGAR, _______ A _______DE __________ DEL 2021. 

 

 

 

 

C. ___________________________ 

PRESIDENTE O REPRESENTANTE (Nombre de la Instancia Ejecutora) 

P R E S E N T E. 

 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, YO (NOMBRE) DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CONOZCO 

EN SU INTEGRIDAD Y MANIFIESTO MI CONFORMIDAD CON TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS Y REQUISITOS 

ESENCIALES ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No._____/2021. ASÍ, MISMO CONOZCO Y 

ESTOY CONFORME CON TODO LO ASENTADO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 

 

 

________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
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Formato 5 

CARTA COMPROMISO PARA RESPONDER POR FALLA Y/O DEFECTO 

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 

 

 

LUGAR, _______ A _______DE __________ DEL 2021. 

 

 

 

 

C. ___________________________ 

PRESIDENTE O REPRESENTANTE (Nombre de la Instancia Ejecutora) 

P R E S E N T E. 

 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA No._____/2021, YO (NOMBRE) ME 

COMPROMETO A RESPONDER POR CUALQUIER FALLA O DEFECTO QUE PRESENTE EL BIEN O SERVICIO, ASÍ 

COMO ALGUNA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 

CONTRATO RESPECTIVO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 

 

 

________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
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Formato 6 

CARTA GARANTÍA DE CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 

 

 

LUGAR, _______ A _______DE __________ DEL 2021. 

 

 

 

 

C. ___________________________ 

PRESIDENTE O REPRESENTANTE (Nombre de la Instancia Ejecutora) 

P R E S E N T E. 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA No._____/2021, YO (NOMBRE) 

GARANTIZO QUE ME APEGO A LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN LAS 

PRESENTES BASES CONFORME A SU PROPUESTA. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 

 

 

________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
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Formato 7 

CARTA GARANTÍA DE ENTREGA 

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 

 

 

LUGAR, _______ A _______DE __________ DEL 2021. 

 

 

 

 

C. ___________________________ 

PRESIDENTE O REPRESENTANTE (Nombre de la Instancia Ejecutora) 

P R E S E N T E. 

 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA No._____/2021, YO (NOMBRE) 

GARANTIZO QUE LA ENTREGA DEL BIEN Y/O SERVICIO SE REALIZARÁ EN ESTRICTO APEGO A LAS 

ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO 1. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 

 

 

________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
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Formato 8 

CARTA BAJO PROTESTA SOBRE PAGO DE IMPUESTOS 

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 

 

 

LUGAR, _______ A _______DE __________ DEL 2021. 

 

 

 

 

C. ___________________________ 

PRESIDENTE O REPRESENTANTE (Nombre de la Instancia Ejecutora) 

P R E S E N T E. 

 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA No._____/2021, YO (NOMBRE) 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ME ENCUENTRO AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LOS 

IMPUESTOS A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32-D, DEL CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
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Formato 9 

CARTA BAJO PROTESTA SOBRE ÉTICA 

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 

 

 

LUGAR, _______ A _______DE __________ DEL 2021. 

 

 

 

 

C. ___________________________ 

PRESIDENTE O REPRESENTANTE (Nombre de la Instancia Ejecutora) 

P R E S E N T E. 

 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA No._____/2021, YO (NOMBRE) 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE POR SÍ MISMO O TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, ME 

ABSTENGO DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DEMÁS PERSONAL QUE 

INTEGRAN LOS COMITÉS, QUE PARTICIPEN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN, INDUZCAN O ALTEREN LAS 

EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, OTROS ASPECTOS QUE 

OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 

 

 

________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
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Formato 10 

CARTA BAJO PROTESTA SOBRE CONFIDENCIALIDAD 

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 

 

 

LUGAR, _______ A _______DE __________ DEL 2021. 

 

 

 

 

C. ___________________________ 

PRESIDENTE O REPRESENTANTE (Nombre de la Instancia Ejecutora) 

P R E S E N T E. 

 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA No._____/2021, YO (NOMBRE) ME 

OBLIGO A PROPORCIONAR EL SERVICIO BAJO LAS MÁS ESTRICTAS REGLAS DE CONFIDENCIALIDAD Y 

SECRETO PROFESIONAL. EN ESTE SENTIDO CUALQUIER DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN QUE CONSERVE 

COMO PARTE DE MIS ARCHIVOS A LA CONCLUSIÓN DEL SERVICIO, PASARÁ A SER PROPIEDAD DE “EL COMITÉ”; 

ASIMISMO ME OBLIGO A NO DIVULGAR LOS INFORMES, DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DEL SERVICIO 

PRESTADO. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 

 

 

________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
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ANEXO V. 

MODELO DE PROGRAMA OPERATIVO 

TENIENDO PRESENTE el Acuerdo General de Cooperación Técnica y de Gestión de Proyectos 

(DENOMINACIÓN DEL ACUERDO QUE SE HAYA FIRMADO) Secretaría de Desarrollo Rural “SADER” 

(PERSONA CON QUIEN SE FIRMA EL P.O.), en materia de desarrollo rural, alimentación y competitividad, 

sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria, celebrado el día 25 de septiembre de 2013, en adelante el 

“Acuerdo General”. 

RECORDANDO que en el marco del “Acuerdo General”, la “SADER”, a través del Titular del Servicio 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria “SENASICA” y el Representante en México del 

(PERSONA QUE FIRMA EL P.O.), en adelante las “PARTES” han elaborado y suscrito los Programas 

Operativos, en lo sucesivo P.O., mediante los cuales se establecieron las estipulaciones específicas para su 

ejecución, incluido el señalamiento de las actividades y el monto de los recursos presupuestales asignados, 

así como los Anexos Técnicos y Financieros respectivos; 

CONSIDERANDO los resultados positivos y las experiencias obtenidas a partir de la vigencia del 

“Acuerdo General”, las PARTES estimaron pertinente ampliar y fortalecer las funciones ejercidas, mediante 

la suscripción de un Addendum Modificatorio, en adelante “AM”, a fin de que puedan adoptar todas las 

medidas que sean necesarias para eficientar y agilizar la elaboración de los P.O., así como su 

implementación, instrumentación y ejecución. 

REMEMORANDO que los P.O. han sido considerados como prioritarios, estratégicos y de largo plazo por 

su contribución al mejoramiento de la operación de las políticas públicas y que han sido reconocidos como 

asuntos de Seguridad Nacional. 

TENIENDO EN CUENTA lo establecido en el Artículo V del “Acuerdo General”, respecto a que los P.O. 

que se suscriban deberán contener las disposiciones relativas a los rubros, lineamientos y criterios que ahí se 

especifican, así como los demás elementos que aseguren el normal y adecuado cumplimiento de lo pactado 

por las “PARTES”; 

COMPROMETIDOS con los principios de eficiencia, eficacia y transparencia que rigen a la Administración 

Pública, así como con las buenas prácticas de gobierno y la rendición de cuentas, con miras al mejoramiento 

de las estrategias y acciones que conlleven al desarrollo del sector agroalimentario y a la mejoría en las 

condiciones de vida de la población rural, las “PARTES”: 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo I 

Objetivo 

(OBJETIVOS ESPECIFICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL P.O.). 

Artículo II 

Áreas de Cooperación 

De conformidad con el artículo V del “Acuerdo General”, las “Instituciones” desarrollarán (ACCIONES 

A REALIZAR), asumiendo el (PERSONA QUE FIRMA EL P.O.) la responsabilidad de la cooperación técnica, 

operativa y administrativa para lograr los objetivos del P.O., tal y como se detalla en el Anexo Técnico. 

Artículo III 

Compromisos del “SENASICA” 

Para el cumplimiento del objetivo, el “SENASICA” se compromete a: 

1. Ministrar con oportunidad los recursos financieros en la cuenta bancaria que el (PERSONA QUE FIRMA 

EL P.O.) señale para tales efectos, previas autorizaciones que correspondan y sujetos a la disponibilidad 

presupuestal y calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2. Proporcionar los espacios, mobiliario y equipo necesarios para el desempeño de las funciones del 

personal asignado. 

3. Suscribir conjuntamente con el (PERSONA CON QUIEN SE FIRMA EL P.O.) los instrumentos jurídicos 

que resulten necesarios a fin de establecer las adecuaciones y/o modificaciones que se estime pertinente 

llevar a cabo. Las situaciones no previstas serán resueltas por mutuo consentimiento, en los términos 

previstos por el artículo XIII del “Acuerdo General”. 
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4. Reconocer al (PERSONA QUE FIRMA EL P.O) como Tasa Institucional Neta (TIN) un 8% (ocho por 

ciento) del monto ejercido con motivo de ejecución del P.O., de conformidad con lo establecido por el artículo 

II numeral 2 inciso e), del “Acuerdo General”. 

5. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna y externa 

conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales, para efectuar las revisiones que en su 

caso determinen. 

6. Suscribir conjuntamente con el (PERSONA QUE FIRMA EL P.O.) el Acta de Cierre Finiquito donde se 

establezca de común acuerdo la terminación del instrumento, una vez concluidas las acciones comprometidas 

en el artículo I del presente instrumento y entregados los informes físicos y financieros. 

Artículo IV 

Compromisos de (PERSONA QUE FIRMA EL P.O.) 

Para el cumplimiento del objetivo, el (PERSONA QUE FIRMA EL P.O.) se compromete a: 

1. Disponer de una cuenta bancaria específica para la administración de los recursos, en la que se 

identificarán los productos financieros que se generen y su aplicación. 

2. Recibir y ejercer los recursos asignados por conducto del “SENASICA” para el logro y la correcta 

realización del objetivo y las acciones de cooperación, especificadas en el Cronograma de Acciones 

establecido en el Anexo Técnico con la salvedad, que de ser necesario para el óptimo desempeño del mismo, 

y el cabal cumplimiento de sus objetivos, podrá ajustar las diversas partidas programadas de dicha 

asignación, previo acuerdo con el “SENASICA”, lo que se realizará sin que medie para ello Addéndum. 

3. Ejecutar las acciones de coordinación, administración, operación, mantenimiento, control, supervisión y 

los procesos de evaluación, dentro de los cuales se encuentra la evaluación final para medir resultados y el 

grado de cumplimiento del P.O., en el entendido de que el costo de la misma se encuentra contemplado en el 

presupuesto del P.O., que se realizará en los siguientes noventa (90) días de finalizado el mismo y que los 

términos de referencia de la evaluación y el proceso de selección del evaluador se definirán entre las 

“PARTES”. 

4. Asegurar que el personal que se contrate para la ejecución de las acciones, cuenten con los beneficios 

de seguridad social y laboral previstos por la legislación vigente de México. 

5. Capacitar a su personal conforme a las necesidades operativas específicas. 

6. Los bienes que se adquieran con los recursos asignados, se entregarán al “SENASICA” al finiquito del 

mismo, mediante el acta de entrega-recepción correspondiente. 

7. Entregar con la periodicidad establecida al “SENASICA”, los informes técnico-financieros de la 

ejecución de las acciones de apoyo, así como cualquier otro dato o documento soporte que se le requiera, 

previa solicitud por escrito, en caso de cualquier auditoria interna o externa para ejecutar las determinaciones 

que se estimen. 

8. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos no ejercidos ni comprometidos a la fecha de su 

vencimiento; de igual forma, los productos financieros que se hayan generado en la cuenta bancaria a que se 

refiere el Punto 1 de este artículo. 

9. Firmar conjuntamente el Acta de Cierre Finiquito que dé por concluidos los trabajos acordados al 

término de la vigencia de este instrumento. 

Conservar y resguardar la documentación original, así como mantener estricta reserva en cuanto a la 

información que se genere, en los términos establecidos en el artículo IX del “Acuerdo General”. 

Artículo V 

Excepciones 

Para la adquisición de bienes o prestación de servicios que el SENASICA estime conveniente y que así se 

establezca en el P.O., se podrá eximir de efectuar el proceso de licitación bajo la normativa de (PERSONA 

QUE FIRMA EL P.O.), siempre y cuando los bienes a adquirir o los servicios a contratar ya hayan sido 

sometido a procesos licitatorios en la Administración Pública Federal y/o derive de una Contratación 

Consolidada o un Contrato Marco, a través de la adhesión a los mismos, siempre y cuando esté vigente el 

contrato de referencia y los conceptos sean iguales, con lo que se generarán economías presupuestales y en 

los tiempos de ejecución. 
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Para dar inicio a la contratación se deberá contar con la comunicación oficial y por escrito del Director 

General responsable del P.O., en el que manifieste la necesidad de prestación del servicio o la adquisición de 

algún bien, mencionados en el párrafo anterior y que se encuentre enmarcado en la legislación nacional 

vigente. 

En aquellos casos en que la adquisición del bien o la prestación de servicio no fuese licitado bajo los 

procedimientos de la Administración Pública Federal, se procederá a utilizar la normativa de (PERSONA QUE 

FIRMA EL P.O.). 

Artículo VI 

Emergencias Sanitarias 

En caso de que surja una emergencia sanitaria o de inocuidad en territorio nacional, el (PERSONA QUE 

FIRMA EL P.O.), a petición del Director General responsable del P.O., podrá adquirir bienes o contratar 

servicios de mantenimiento y obra, bajo la modalidad de excepción. 

Artículo VII 

De la Coordinación 

Con el objeto de fortalecer la tramitación y desarrollo de los asuntos derivados del P.O., las “PARTES” 

contarán con el apoyo de una Coordinación Ejecutiva y una Jurídica, que serán las áreas encargadas de 

apoyar y fortalecer los sistemas de control y seguimiento, cuyas atribuciones estarán descritas en el Anexo 

Técnico, quienes dispondrán de equipo, insumos, y recursos humanos y financieros que les sean 

indispensables para cumplir con las funciones asignadas. 

Artículo VIII 

Recursos Financieros 

Para la realización de las acciones derivadas del P.O., el SENASICA, suministrará a la “(PERSONA QUE 

FIRMA EL P.O.)”, la cantidad de $ 000, 000, 000 (CANTIDAD CON LETRA) Pesos 00/100 M.N.), 

provenientes de los recursos presupuestales asignados por la “SADER”, de conformidad con el calendario 

autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Los recursos financieros serán transferidos al inicio de cada mes a la cuenta bancaria productiva que el 

(PERSONA QUE FIRMA EL P.O.) haya establecido específicamente para tal efecto, mismos que serán 

administrados de conformidad con las bases y directrices estipuladas en el “Acuerdo General”, con los 

criterios y lineamientos de este instrumento y con la normatividad aplicable, tal como se detalla en el Anexo 

Financiero. 

No obstante lo anterior, en caso de ocurrencia de una emergencia, contingencia o un riesgo en materia 

fitozoosanitaria o de inocuidad en alguna región o en todo el territorio nacional, y/o ajustes presupuestarios 

durante el ejercicio fiscal, el SENASICA podrá disponer de los rendimientos bancarios o de las economías 

generadas, para atender dichas emergencias, sin menoscabo de la operación del P.O. 

Artículo IX 

Asignación de Recursos Humanos y Materiales 

Para llevar a cabo las acciones de cooperación técnica y de gestión administrativa previstas en el P.O., el 

(PERSONA QUE FIRMA EL P.O.) se ha comprometido a proporcionar los recursos humanos y materiales que 

se requieran para la realización y cumplimiento de las acciones convenidas. 

Para tal efecto, se auxiliará de los consultores, especialistas, profesionales y técnicos que sean 

indispensables para desarrollar las actividades y elaborar los productos referidos en el presente instrumento, 

los cuales serán contratados con estricto apego a los lineamientos establecidos y conforme a los perfiles y 

requisitos señalados incluida una cláusula de secrecía y confidencialidad que regirán las actividades 

específicas a desarrollar. 

La plantilla del personal considera los recursos humanos de las diferentes áreas, acorde a la asignación 

de funciones y actividades de cada una de ellas, la cual está constituida de la siguiente forma: 
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PLANTILLA DE PERSONAL PARA EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

NIVEL JERÁRQUICO TOTAL DE PUESTOS 

  

  

  

  

Total de plazas  

 

El personal de cada una de las “(PARTES)” que intervenga en la ejecución de las acciones derivadas del 

P.O. continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que no se crearán 

relaciones de carácter laboral con la otra, a la que en ningún caso se considerará patrón sustituto o solidario. 

Por lo que cada una de las “PARTES” será responsable individualmente de su personal en materia civil, 

laboral, penal, administrativa, cuotas obrero patronal y sindical, vivienda, seguridad social, impuestos y demás 

relativas. 

Artículo X 

Mecanismo de Coordinación y Seguimiento 

Para facilitar el cumplimiento de este instrumento, así como para promover la transparencia y eficiencia en 

el uso de los recursos y rendición de cuentas, se constituirá una Comisión de Seguimiento, misma que 

sesionará trimestralmente. 

Esta Comisión estará integrada por el Titular de la Representación del (PERSONA QUE FIRMA EL P.O.) 

en México, y por parte del “SENASICA”, por el Director General de (DENOMINACIÓN DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL), responsable del P.O., quien la presidirá en su carácter de titular y como suplentes, (NOMBRES). 

La Secretaría Técnica estará a cargo del Coordinador Ejecutivo de los Programas Operativos (PERSONA 

QUE FIRMA EL P.O.) SENASICA, quien formulará la convocatoria y la agenda de las reuniones, así como las 

minutas y reportes de cada junta de trabajo, debiendo levantar las Actas correspondientes, asentando en 

ellas, todos y cada uno de los acuerdos que se adopten, que deberá ser firmada por los integrantes de la 

Comisión para su validez. 

La Comisión tendrá las siguientes funciones: 

a) Supervisar y vigilar la ejecución y desarrollo de las acciones, así como la correcta aplicación de los 

recursos. 

b) Evaluar el avance de las actividades técnicas y administrativas formulando las recomendaciones que 

estime pertinentes. 

c) Adoptar las medidas correctivas de carácter técnico y financiero para lograr las metas establecidas. 

d) Revisar, y en su caso, aprobar el Reglamento de Funcionamiento de la Comisión. 

Las demás que le confieran expresamente la “SADER” y el (PERSONA QUE FIRMA EL P.O.). 

A las reuniones asistirán como invitados especiales el Coordinador Jurídico y el Titular del Órgano Interno 

de Control o sus representantes quienes podrán participar con voz, pero sin voto; asimismo, se podrá invitar a 

cualquier funcionario de las “PARTES” que esté relacionado con los asuntos a tratar en la sesión respectiva 

para apoyar la toma de decisiones y contribuir a la solución de los asuntos relativos, quienes solamente 

gozarán de voz en las mismas. 

Artículo XI 

Confidencialidad y Propiedad Intelectual 

El “(PERSONA QUE FIRMA EL P.O.)” se compromete a mantener estricta reserva en cuanto a la 

información que reciba o la que se genere con motivo del desarrollo y ejecución del P.O., comprometiéndose 

a no divulgar por ningún motivo, ya sea por medio de publicaciones, informes, medios electrónicos, de manera 

verbal, por escrito u otra forma, la información que le sea proporcionada, salvo autorización expresa que 

otorgue el “SENASICA”. 
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La obligación de confidencialidad será de naturaleza permanente y no cesará con motivo de la suspensión 

o terminación anticipada o anual del P.O. 

La propiedad intelectual de la información derivada de las investigaciones, de las mejoras tecnológicas y 

de las actividades realizadas, pertenecerá en todo momento al “SENASICA” y no podrá ser difundida o 

utilizada para fines distintos a los establecidos en el “Acuerdo General”. 

Artículo XII 

Difusión de Resultados 

Las “(PARTES)” se comprometen en reconocerse en sus contribuciones para la ejecución de las 

actividades pactadas, de conformidad con lo establecido en el (artículo XI del “Acuerdo General”, lo anterior 

sin menoscabo en lo establecido en el artículo que antecede. 

En caso que el (PERSONA QUE FIRMA EL P.O.) fuere autorizado por el “SENASICA” a reproducir total 

o parcialmente la información confidencial, y cualquiera que sea el formato en que se registren, deberán hacer 

expresa mención a la propiedad intelectual de ésta, manteniendo su carácter confidencial y los rubros del 

documento original, salvo que el “SENASICA” autorice lo contrario por escrito. 

Cualquier documento que se refiera a un proyecto especial, proyecto conjunto, esfuerzo de investigación o 

cualquier otra actividad, deberá incluir el o los logotipos de cada institución siguiendo los lineamientos 

establecidos para su publicación previa autorización emitida por el (PERSONA QUE FIRMA EL P.O.) o el 

“SENASICA” según sea el caso. 

Artículo XIII 

Solución de Controversias 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo XIII del “Acuerdo General”, cualquier diferencia derivada 

de la interpretación o aplicación del P.O. será resuelta por las “PARTES” de común acuerdo y a través de la 

vía conciliatoria, en cuyo caso el convenio al que se llegue constituirá un Addendum del presente instrumento. 

En caso de prevalecer la divergencia, las “PARTES” someterán a su consideración el asunto que motive 

el diferendo, y conjuntamente dictarán una resolución sobre el particular y en su caso ordenarán que se inicie 

el procedimiento arbitral que previene el precepto citado con antelación para la solución alternativa de la 

controversia. 

Artículo XIV 

Política Anti-Fraude y Anticorrupción 

El (PERSONA QUE FIRMA EL P.O.) cuenta con mecanismos de prevención, detección, reporte, denuncia 

y sanción de fraude y corrupción como parte integral de sus buenas prácticas de gobierno y administración. 

Conscientes con su código de ética, sus valores y la ley aplicable en los países que opera, el (PERSONA 

QUE FIRMA EL P.O.) mantiene una política de tolerancia cero con respecto al fraude y la corrupción. Esta 

política aplica tanto al personal del Instituto como a las personas físicas y jurídicas con las cuales se relaciona 

en diferentes actividades. 

Artículo XV 

Terminación Anticipada 

Una vez agotado el procedimiento previsto por el artículo XV del “Acuerdo General” sin que se haya 

logrado conciliar a las “PARTES” y persista la situación provocada por el incumplimiento reiterado e 

injustificado de los compromisos pactados o se advierta una negligencia o ineficiencia grave que impida el 

cumplimiento de los objetivos, el P.O. se podrá dar por terminado anticipadamente, sin que medie para ello 

resolución judicial, siempre y cuando se adopten las medidas preventivas y operativas que sean pertinentes, 

para lo cual se seguirá el siguiente procedimiento: 

a) Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado el presente instrumento en cualquier momento, 

mediante comunicación oficial por escrito dirigida a la contraparte con noventa 90 (noventa) días hábiles de 

antelación. 

b) Para tal efecto, será preciso que las “PARTES”, suscriban un Convenio de finiquito en que se 

establezcan expresamente las medidas necesarias que deberán especificarse y calendarizarse para la 

conclusión de las acciones que se encuentren en ejecución. 
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c) En el supuesto de que la terminación sea atribuible al “SENASICA”, éste deberá cubrir al (PERSONA 

QUE FIRMA EL P.O.) invariablemente en su totalidad los gastos o trabajos que se hayan realizado o 

comprometido hasta el momento, de conformidad a lo establecido en los (ARTÍCULOS) del P.O. 

d) En caso de que sea atribuible al (PERSONA QUE FIRMA EL P.O), éste deberá reintegrar los recursos 

no ejercidos, así como los productos financieros que se hayan generado hasta el momento de la terminación 

anticipada. 

Artículo XVI 

Proceso de Finiquito y Liquidación 

El proceso de cierre-finiquito anual se efectuará dentro de los 3 (tres) meses siguientes al término de la 

vigencia del P.O., en donde se determinarán todas las actividades necesarias para el cierre satisfactorio del 

presente instrumento, y en su caso, sus convenios modificatorios suscritos, una vez recibidos los entregables 

comprometidos por el (PERSONA QUE FIRMA EL P.O.) y aprobados por el “SENASICA”, hasta la total 

conclusión y entrega satisfactoria de los trabajos. 

Durante el periodo de finiquito no podrán asumirse compromisos financieros adicionales, por lo cual no 

existirán afectaciones presupuestarias posteriores a la fecha de su conclusión. 

El “SENASICA” emitirá un documento en el que manifieste su conformidad con los entregables, resultado 

de las acciones de cooperación a más tardar noventa (90) días posteriores a la entrega de los informes 

finales. 

Se entenderán por terminados los efectos del P.O., cuando no existan cuentas pendientes por liquidar y se 

hayan presentado los informes técnicos y financieros correspondientes, en tal virtud se formalizará el acta de 

cierre finiquito respectivo y se notificará por escrito a cada una de las “PARTES”. 

Artículo XVII 

Privilegios e Inmunidades 

Nada de lo conferido en el presente P.O. o relacionado con el mismo, se considerará renuncia expresa o 

tácita de las inmunidades y privilegios, exoneraciones y facilidades de que goza el (PERSONA QUE FIRMA 

EL P.O) y su personal de conformidad con el (DENOMINACIÓN Y FECHA DEL ACUERDO FIRMADO), el 

derecho internacional, tratados o convenios internacionales o la legislación nacional de sus países miembros. 

Artículo XIX 

De la Vigencia 

El PO comenzará a aplicarse a partir del día de su firma y tendrá una vigencia al 31 de diciembre de 2021. 

Las acciones de cooperación que se encuentren en ejecución perdurarán después de la terminación por el 

tiempo necesario para permitir la conclusión ordenada de las actividades, la liquidación de las cuentas y el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Firmado en la Ciudad de México, a los (NÚMERO) días del (MES) del (AÑO), en cuatro ejemplares 

originales en idioma español. 

 

Por la “SADER” a través del “SENASICA” 

 

_______________________________ 

Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga 

Director en Jefe 

 

 

Por el (PERSONA QUE FIRMA EL P.O) 

 

_______________________________ 

Lic. 

Representante en México 

 

 

_______________________________ 

El Director General de ____________ 

_________________ y responsable del Programa 

Operativo 
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ANEXO VI. 

MODELO DE ANEXO TÉCNICO DEL PROGRAMA OPERATIVO 

ANEXO TÉCNICO 

OBJETIVOS ESPECÍFICIOS 

(INDICAR OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL ANEXO) 

1. … 

2. … 

3. … 

METAS O INDICADORES 202_ 

Atribuciones de la Coordinación Ejecutiva 

1. Coadyuvar entre las “(PARTES)” en la definición de la estructura operativa que provea con eficiencia y 

eficacia, y permita una adecuada interlocución con el (PERSONA QUE FIRMA EL P.O.); 

2. Apoyar a las Direcciones Generales Responsables para la integración del PO; 

3. Promover las mejoras administrativas y buenas prácticas que considere necesarias, consensuando con 

la administración del (PERSONA QUE FIRMA EL P.O), con la posible emisión de lineamientos y elementos 

de control en materia de recursos humanos, adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

4. Fungir como enlace institucional en materia administrativa entre el responsable del instrumento y las 

autoridades del (PERSONA QUE FIRMA EL P.O.); 

5. Apoyar en la medida de lo posible y respetando las especificidades, la integración de un programa 

general de adquisiciones y servicios generales, mismo que será comunicado a las autoridades del (PERSONA 

QUE FIRMA EL P.O.); 

6. Planear, coordinar y organizar las sesiones ordinarias y/o extraordinarias de la Comisión de 

Seguimiento, como parte de los mecanismos de control y seguimiento del adecuado cumplimiento de las 

tareas y compromisos asumidos; 

7. Participar en la revisión y análisis de los informes de avance físico-financiero, que serán presentados a 

la Comisión de Seguimiento y de la Comisión de Seguimiento del “Acuerdo General”; 

8. Apoyar en la atención y seguimiento de observaciones emitidas por auditorías internas o externas; 

9. Asesorar y proporcionar la asistencia técnica que se requiera, en el ámbito de su competencia a las 

diferentes áreas que intervienen, así como participar en los comités y grupo de trabajo a que sea convocado 

inherentes a los mismos; 

10. Aquellas que disponga el Titular del “SENASICA”, siempre que tenga relación intrínseca con los 

objetivos del instrumento. 

Atribuciones de la Coordinación Jurídica 

1. Proporcionar el asesoramiento jurídico para la debida observancia y aplicación de los lineamientos, 

métodos y criterios. 

2. Determinar los alcances de las disposiciones regulatorias aplicables a la planeación, desarrollo y 

ejecución de los proyectos específicos; 

3. Coadyuvar en la elaboración de los acuerdos, convenios y contratos, para la adquisición o utilización de 

nueva tecnología, de los equipos y maquinaria que se requieran; 

4. Supervisar el diseño de los pactos que se generen en materia de cooperación científica y tecnológica, 

para verificar que sea congruente con las disposiciones legales aplicables; 

5. Prestar asesoría institucional que se requiera y dar a conocer las responsabilidades civiles 

administrativas o laborales, en que se pudieran llegar a incurrir los responsables de la asignación y ejecución 

de los recursos presupuestales, y 

6. Revisar previamente las reglas, especificaciones y los requisitos que sea necesario emitir, para 

fortalecer el aspecto jurídico de los actos de autoridad y la implementación, instrumentación y ejecución del 

instrumento. 
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ANEXO FINANCIERO 

Inversión $ 0.00 

Ene Feb Mar Abr May Jun 

      

Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

      

 

1. En la ministración de los recursos quedan comprendidos todos los gastos directos e indirectos 

derivados por los servicios convenidos responsabilidad del (PERSONA QUE FIRMA EL P.O.), tal como se 

detalla en los cuadros de resumen presupuestal por concepto de gasto, en los cuales se presenta la 

calendarización para la ejecución de los recursos. 

2. Previo a la transferencia de los recursos financieros, el (PERSONA QUE FIRMA EL P.O.), deberá 

entregar al “SENASICA”, el recibo oficial que como organismo internacional expida al amparo del importe 

depositado. 

3. El (PERSONA QUE FIRMA EL P.O.) acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos 

procedimientos y normas, el “SENASICA”, sin responsabilidad alguna, no realizará la entrega de los recursos 

financieros. 

4. El (PERSONA QUE FIRMA EL P.O.) no dará comienzo a las actividades, hasta que no haya recibido 

los recursos financieros correspondientes para su ejecución. 

 

 

Resumen presupuestal por concepto de gasto 

CONCEPTO TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Sueldos -                          

IMSS -                          

RCV -                          

INFONAVIT -                          

Aguinaldo -                          

Prima vacacional -                          

Impuestos sobre nómina -                          

Otras medidas de carácter laboral -                          

Seguro de vida -                          

Materiales y útiles de oficina -                          

Productos alimenticios para el personal -                          

Combustible, lubricante  aditivos para vehículos -                          

Uniformes, vestuario y blancos -                          

Prendas de protección personal -                          

Servicios básicos -                          

Servicios informáticos -                          

Arrendamiento de vehículo -                          

Arrendamiento de equipo de administración -                          

Capacitación -                          

Estudios e investigación -                          

Viáticos -                          

Evaluación -                          

SUBTOTAL -                          -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       

TIN -                          -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       

Total -                          -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                        
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ANEXO VII. 

MODELO DE CONVENIO DE COLABORACIÓN. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUCESIVO LA “SADER” A 

TRAVÉS DE SU ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO EL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 

INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA EN LO SUCESIVO EL “SENASICA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

POR (NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO); Y POR LA OTRA PARTE, (DENOMINACIÓN DE LA 

CONTRAPARTE), EN ADELANTE (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE LEGAL Y CARGO), A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 

“PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada 

como la “CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4° que toda persona tiene derecho a la 

alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, 

su artículo 25 dispone que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y 

sustentable y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 

distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 

individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26 señala la competencia del 

Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que 

imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación; 

II. Que la Ley de Planeación señala que la planeación deberá llevarse a cabo como un medio para 

el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable 

del país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y 

económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

III. Que es atribución de la “SADER” por conducto del “SENASICA” (CONFORME A LA LOAPF, 

REGLAMENTO INTERIOR Y MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL SENASICA) 

IV. Que el “SENASICA” (ATRIBUCIÓN ESPECÍFICA EN RAZÓN DEL INSTRUMENTO) 

V. Que el “SENASICA” tiene la misión de lograr el desarrollo de una nueva sociedad rural basada 

en el crecimiento sustentable de los sectores agroalimentario y pesquero, con una continua 

superación y capacitación de sus agentes que les permitan mantener actividades productivas, 

rentables y competitivas, tanto agroalimentarias, pesquera, como de otra naturaleza. Regulando 

así las actividades de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria, reduciendo los riesgos 

inherentes en materia acuícola, pecuaria, acuícola y pesquera, en beneficio de los productores, 

consumidores e industria. 

VI. Mediante el presente Convenio de Colaboración (PROPÓSITO PRINCIPAL DEL 

INSTRUMENTO) 

DECLARACIONES 

I. Declara el “SENASICA”: 

a. Que la “SADER”, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal de acuerdo a lo dispuesto 

por el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2°, fracción I, 26 

y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b. Que como lo establecen los artículos 1 del Reglamento Interior del “SENASICA” publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016, en adelante referido como el 

“RISENASICA” y 2, Apartado D, fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 

2012, en adelante referido como el “RISAGARPA”, el “SENASICA” es un Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la “SADER”. 

c. Que entre las atribuciones conferidas en el artículo 3 del “RISENASICA”, al “SENASICA”, le 

corresponde, entre otras atribuciones, proponer al Secretario, la política nacional en materia de 

sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, de inocuidad agroalimentaria, de la producción 

orgánica y de bioseguridad de los organismos genéticamente modificados y derivados de la 
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biotecnología competencia de la Secretaría, a fin de reducir los riesgos en la producción 

agropecuaria y en la salud pública, fortalecer la productividad agropecuaria y facilitar la 

comercialización nacional e internacional de las mercancías reguladas y coadyuvar con las 

instancias de seguridad nacional, en términos de la legislación aplicable. 

d. Que el C. (NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO), en su carácter de (CARGO DEL SERVIDOR 

PÚBLICO) del “SENASICA” cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de 

Colaboración, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, 6, fracción (FRACCIÓN 

CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE LA FIRMA), 7, 

13, 14 fracción XVII y (ARTÍCULO CORRESPONDIENTE A LAS ATRIBUCIONES DE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE LA FIRMA) del “RISENASICA”; 16, 17 

fracciones III, IV, XXII y XXIII y 45 segundo párrafo del “RISAGARPA”. 

e. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con clave: SNS960412AH4. 

f. Que para los efectos legales de este instrumento, señala como domicilio el ubicado en Avenida 

Insurgentes Sur, número 489, Piso PH3, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 

Postal 06100, en la Ciudad de México. 

II. Declara el “(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE)”: 

a. Que es (NATURALEZA JURÍDICA DE LA CONTRAPARTE) 

b. Que su misión es 

c. Que la visión es 

d. Que el (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de representante legal de 

(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE), quien se identifica con credencial para votar expedida 

por el Instituto Nacional Electoral con clave de elector número (CLAVE DE ELECTOR), cuenta 

con las facultades y obligaciones (FACULTADES Y OBLIGACIONES). 

e. El “(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE)” asume en todo momento la responsabilidad de dar 

cumplimiento a todas y cada una las obligaciones contraídas con la celebración del presente 

instrumento legal y su ANEXO TÉCNICO, garantizando al “SENASICA” las condiciones de 

calidad requeridas. 

f. Que el “(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE)”, tiene interés en realizar las actividades 

consistentes en (MENCIONAR EN TÉRMINOS GENERALES LAS ACTIVIDADES), los cuales 

se detallan en el ANEXO TÉCNICO, que forma parte integrante del presente instrumento de 

Colaboración. 

g. Que cuenta con los recursos técnicos y humanos idóneos, altamente especializados para 

realizar en forma conjunta con el “SENASICA” y de manera adecuada y oportuna, las 

actividades materia del presente instrumento jurídico. 

h. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con clave: (RFC DE LA 

CONTRAPARTE) 

i. Que señala como domicilio legal el ubicado en (DOMICILIO DE LA CONTRAPARTE) 

III. DE LAS “PARTES”: 

a. Que en virtud del contenido del capítulo de Antecedentes del presente instrumento, es voluntad 

de las “PARTES” celebrar el presente Convenio de Colaboración. 

b. Que se reconocen en forma recíproca la personalidad y esfera de actuación con las que se 

ostentan y comparecen a la suscripción del presente instrumento, en sus respectivos ámbitos 

de competencia. 

c. Que de manera libre y voluntaria comparecen para celebrar el presente Convenio de 

Colaboración, por no existir dolo, error o mala fe en sus cláusulas. 

d. Que reconocen el contenido de las disposiciones legales aplicables para la celebración y 

cumplimiento del presente Convenio de Colaboración al tenor del siguiente: 
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MARCO NORMATIVO 

Con base en lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4° párrafo tercero; 25, 26 y 90 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024; 2 

fracción I, 9, 11, 14, 16, 17, 18, 19, 26 y 35, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 9, 16 

fracción II, 22, 37, 38, 39 y 40, 41 de la Ley de Planeación; 25 fracción II del Código Civil Federal; 2, apartado 

D, fracción VII, 44, 45 primer y segundo párrafo, 46 fracciones IV, VI, VIII y IX del “RISAGARPA”; 1, 4, 5, 6, 7, 

11, 13, 14, del “RISENASICA”; 

Por lo que las “PARTES” celebran el presente Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes: 

(AJUSTAR DE ACUERDO A LA NATURALEZA DEL INSTRUMENTO SEÑALANDO LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE) 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO. 

Las “PARTES” convienen en conjuntar acciones y recursos para (DESCRIBIR EN TÉRMINOS 

GENERALES) 

SEGUNDA.- DEL ANEXO TÉCNICO. 

Las “PARTES” convienen que el detalle de las acciones específicas que realizará el (ACRÓNIMO DE LA 

CONTRAPARTE), así como su calendario de ejecución, objetivo, metas y entregables a su cargo, se señalan 

en el documento que se adjunta a este instrumento, el cual será denominado como ANEXO TÉCNICO, que 

debidamente firmado por las “PARTES”, forma parte integrante del presente Convenio de Colaboración. 

Por su parte el “SENASICA” a través de la (ÁREA SUSTANTIVA QUE REALIZARÁ LA SUPERVISIÓN) 

compromete a realizar la supervisión de las actividades de orden técnico de las acciones que efectúe 

(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE), para alcanzar los objetivos y metas plasmadas en el presente 

Convenio de Colaboración. 

TERCERA.- DE LOS RECURSOS. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración el “SENASICA” se compromete, 

previas autorizaciones presupuestales correspondientes, a transferir a la (ACRÓNIMO DE LA 

CONTRAPARTE) posterior a la firma del presente instrumento la cantidad de hasta ($00.00 PESOS 00/100 

M.N.) Los recursos que aporta el “SENASICA” a la (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) para el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración serán considerados en todo momento como 

recursos federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes, en 

consecuencia no perderán el carácter federal al ser canalizados a la (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) y 

estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control y ejercicio 

conforme a los términos específicos definidos en el ANEXO TÉCNICO del presente instrumento. 

CUARTA.- DE LA CUENTA BANCARIA. 

La (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) deberá contar con una cuenta bancaria, exclusiva y productiva 

con rendimiento financiero, conforme a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 

Reglamento y la Ley Federal de Fiscalización y Rendición de Cuentas; lo anterior, con la finalidad de que el 

“SENASICA” por conducto de la “SADER” transfiera a la (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) los recursos 

autorizados mediante cláusula tercera del presente instrumento, misma que podrá realizarse vía electrónica o 

mediante depósito bancario a la cuenta número (NÚMERO DE CUENTA BANCARIA) aperturada a nombre de 

la (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE), con clabe interbancaria (CLABE), de la Institución Bancaria 

denominada (DENOMINACIÓN DEL BANCO) 

QUINTA.- DE LA NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

Las “PARTES” reconocen que de conformidad con los artículos 10 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 71 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, todas aquellas 

personas que manejen o apliquen recursos públicos federales son considerados sujetos a la misma; por lo 

que la administración, manejo y aplicación de los recursos federales asignados a la “(ACRÓNIMO DE LA 

CONTRAPARTE)” deberá realizarse conforme a los términos del presente Convenio de Colaboración, su 

ANEXO TÉCNICO y de la legislación aplicable, en virtud de que no pierden su carácter federal. 
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SEXTA.- DE LA ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS. 

La administración, manejo y aplicación de los recursos presupuestales indicados en la Cláusula Tercera 

de este instrumento que serán transferidos por la “SADER” a la (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) quien 

bajo su más estricta responsabilidad y cumpliendo en todo momento con lo previsto en el “DPEF”, la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, deberá utilizarlos para la correcta 

ejecución del objeto del presente Convenio y las acciones señaladas en su ANEXO TÉCNICO , aportando la 

(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE la infraestructura necesaria que se requiera para la consecución de las 

metas convenidas 

Asimismo, se establece que los recursos federales referidos en la cláusula tercera del presente Convenio 

de Colaboración, junto con sus productos financieros, en ningún momento formarán parte del patrimonio de la 

(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE), en virtud de que los mismos son recursos federales asignados al 

“SENASICA”, de conformidad a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal 2021. 

Los recursos transferidos por la “SADER” para la operación del presente Convenio de Colaboración, 

serán administrados por la (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE), quien deberá cumplir con las disposiciones 

que establece el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal (AÑO), la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- DE LOS PRODUCTOS FINANCIEROS. 

Para la disposición de los productos financieros generados, la (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) 

deberá presentar al “SENASICA” la propuesta de aplicación de los mismos, a fin de que éste emita su 

autorización. 

OCTAVA.- DEL REGISTRO DE LA CONTABILIDAD. 

Con fundamento en los artículos 28 y 30 del Código Fiscal de la Federación vigente, la (ACRÓNIMO DE 

LA CONTRAPARTE) debe mantener un registro actualizado de su contabilidad, del ejercicio y aplicación de 

los recursos federales a que se refiere la cláusula tercera del presente Convenio de Colaboración, 

conservando la documentación original comprobatoria del ejercicio de los recursos federales, por lo menos 5 

(cinco) años posteriores al presente ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones. 

NOVENA.- DE LA DEVOLUCIÓN DE RECURSOS El (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) deberá 

reintegrar el importe disponible a la Tesorería de la Federación dentro de los 10 días naturales siguientes al 

cierre del ejercicio, en los siguientes casos: 

I. En caso de que el (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) haga mal uso o disposición de los 

recursos presupuestales o los productos financieros que se hubieran generado y proceda la 

rescisión del presente instrumento; 

II. Cuando los recursos presupuestales o los productos financieros que se hayan generado no se 

encuentren ejercidos o comprometidos al 31 de diciembre de 2021; y 

III. En caso de que los recursos presupuestales o los productos financieros generados, se hubieran 

destinado a fines diversos a los autorizados en este instrumento y en su ANEXO TÉCNICO. 

DÉCIMA.- DE LAS OBLIGACIONES DEL “SENASICA”. 

I. Aportar en tiempo y forma los recursos presupuestales comprometidos para que la 

(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE), este en posibilidad de dar cumplimiento al objeto del 

presente Convenio de Colaboración y a las obligaciones pactadas; 

II. Proporcionar a la (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE), toda documentación y normatividad 

que se requiere para el debido cumplimiento del presente instrumento; 

III. Revisar el cumplimiento oportuno de los objetivos y metas establecidas en el presente 

Convenio de Colaboración y su ANEXO TÉCNICO, mediante la rendición de informes que de 

manera (MENSUAL, TRIMESTRAL O FINAL) le son presentados por la (ACRÓNIMO DE LA 

CONTRAPARTE), los cuales deberán de contemplar los compromisos de cada una de las 

“PARTES”, respecto de los que se comunicarán las medidas correctivas necesarias que se 

requieren en su caso, a fin de evitar los posibles retrasos e incumplimientos que se pudieran 

presentar a lo largo de la vigencia del citado instrumento y de su ANEXO TÉCNICO; 
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IV. Supervisar las adquisiciones de bienes y servicios que se contraten para cumplir con el con el 

ANEXO TÉCNICO, que realice la (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) para la ejecución y 

debido cumplimiento del presente Convenio de Colaboración; apegándose a los principios de 

máxima eficiencia, económica y transparencia; 

V. Vigilar, supervisar y evaluar que en todo momento se cumpla con las disposiciones aplicables 

en las actividades en materia del presente instrumento de acuerdo a los parámetros técnicos 

que se encuentran establecidos en el presente instrumento y su ANEXO TÉCNICO; 

VI. En caso de retraso o indebido cumplimiento de las obligaciones contraídas por la (ACRÓNIMO 

DE LA CONTRAPARTE), requerirle acorde con las disposiciones legales aplicables, el debido 

cumplimiento de los compromisos en los términos del presente Convenio de Colaboración; para 

lo cual, previo a la suscripción del citado instrumento, las “PARTES” de común acuerdo 

elaborarán una calendarización de las actividades y compromisos asumidos por cada una de 

ellas, en los cuales se establecerán los términos y los periodos en los que se desarrollarán las 

actividades, por lo que en caso de presentarse durante la ejecución del presente instrumento 

algún tipo de retraso o incumplimientos durante su vigencia deben estar previstos en el ANEXO 

TÉCNICO; 

VII. Revisar y avalar al término del presente instrumento, el finiquito que someta la (ACRÓNIMO DE 

LA CONTRAPARTE) conforme a las acciones realizadas para la difusión y divulgación de las 

acciones implementadas de acuerdo a lo establecido en el presente Convenio de Colaboración 

y su ANEXO TÉCNICO; 

VIII. Contar con el visto bueno de la Unidad de Promoción y Vinculación, en adelante referida como 

la “UPV”, del “SENASICA” para avalar el contenido de los materiales de difusión y divulgación 

de las acciones previstas en el presente instrumento, de acuerdo a lo establecido en el presente 

Convenio de Colaboración y así en su ANEXO TÉCNICO; 

IX. En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones emitidas por la “SADER”, y 

las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

DÉCIMA PRIMERA.- DE LAS OBLIGACIONES DE “(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE)”: 

I. Concentrar en una cuenta bancaria exclusiva y productiva con rendimiento financiero los 

recursos federales asignados conforme a la cláusula tercera del presente instrumento de 

Colaboración; 

II. Aplicar los recursos federales que le son signados por el “SENASICA” al cumplimiento del 

objeto del presente instrumento, destinándolos única y exclusivamente al cumplimiento de las 

obligaciones contraídas, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto 

generen dichos recursos, así como ejercerlos y comprobarlos según las disposiciones legales 

aplicables a la materia; 

III. Los recursos comprometidos y depositados en la cuenta bancaria proporcionada por la 

(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) que generen rendimientos financieros, deberán 

cuantificarse y ser utilizados, en el objeto del presente Convenio de Colaboración, cuyas 

especificaciones se establecerán en el ANEXO TÉCNICO; 

IV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos no ejercidos a que se refiere en la 

cláusula tercera y los rendimientos generados por el desarrollo del objeto del presente 

instrumento, con término al 31 de diciembre del 2021 o en caso de recisión del consensual; 

V. Resguardar en perfecto orden y estado la documentación original comprobatoria de los gastos 

realizados, por un periodo no menor a 5 (cinco) años, contados a partir de la fecha de 

terminación del presente Convenio de Colaboración; 

VI. Elaborar y entregar al “SENASICA” los reportes (MENSUALES Y TRIMESTRALES) de los 

avances físicos-financieros, conforme a las especificidades convenidas por las “PARTES” en 

las reuniones de trabajo de la Comisión de Seguimiento; lo anterior, de acuerdo al formato 

correspondiente que el “SENASICA” emita para tal efecto, a fin de realizar el seguimiento 

sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones en material de dicho 

instrumento; 
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VII. Cumplir en tiempo y forma los compromisos contraídos en el presente instrumento y su ANEXO 

TÉCNICO, poniendo para tal efecto todo el esfuerzo y empeño apegándose a la normatividad 

aplicable emitida por “SADER” y las demás aplicables conforme a la legislación vigente; 

VIII. Realizar las acciones necesarias para la difusión y divulgación, conforme a los términos del 

presente instrumento y su ANEXO TÉCNICO; 

IX. Realizar bajo su más estricta responsabilidad, las adquisiciones de bienes y servicios para la 

ejecución del proyecto y debido cumplimiento del presente convenio y su ANEXO TÉCNICO; 

apegándose a los principios de máxima eficiencia economía y transferencia; 

X. Al término de la vigencia del presente Convenio de Colaboración, la (ACRÓNIMO DE LA 

CONTRAPARTE) deberá acatar el destino que determine el “SENASICA” sobre los bienes 

muebles y suministros remanentes adquiridos con recursos del presente; 

XI. Brindar las facilidades, apoyos y documentación que sean necesarios, al personal de auditoría 

de la Secretaría de la Función Pública, de la auditoria Superior de la Federación y al Órgano 

Interno del Control del “SENASICA”, para realizar las revisiones que, de acuerdo a los 

programas, ANEXO TÉCNICO y del objeto se estipulen en el presente instrumento; 

XII. La (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) no podrá transferir los recursos federales a terceros 

para fines distintos a los suscritos o actividades no estipuladas en el objeto del presente 

instrumento; 

XIII. Elaborar al termino del presente Convenio de Colaboración, el instrumento de finiquito 

correspondiente en el que se establezcan los logros, los objetivos y el gasto de los recursos 

federales, con la finalidad de someterlo a consideración del “SENASICA” en el término de (5) 

cinco días hábiles contados a partir de la terminación de la vigencia del presente instrumento; 

XIV. Contar con el visto bueno de la Unidad de Promoción y Vinculación, en adelante referida como 

la “UPV”, del “SENASICA” para avalar el contenido de los materiales de difusión y divulgación 

de las acciones previstas en el presente instrumento, de acuerdo a lo establecido en el presente 

Convenio de Colaboración y así en su ANEXO TÉCNICO; 

XV. En general cumplir y observar en todo momento la legislación vigente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LAS OBLIGACIONES DE LAS “PARTES”. 

Ambas “PARTES” convienen en realizar las siguientes actividades: 

I. Llevar a cabo el seguimiento y control de las acciones que se deriven de este Convenio de 

Colaboración y de su Programa de Trabajo respectivo, descrito en el ANEXO TÉCNICO; 

II. Evaluar periódicamente las actividades realizadas y los avances obtenidos; 

III. Reunirse cuando sea necesario para vigilar la ejecución y control de las acciones objeto del 

presente instrumento; 

IV. Realizar una reunión de trabajo para la presentación de los resultados misma que se definirá en 

la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA TERCERA.- DE LA DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. 

Las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos 

de las acciones derivadas del presente Convenio de Colaboración, atendiendo lo establecido en el artículo 

(ARTÍCULO) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá contener la 

leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 

para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

De igual manera deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del “SENASICA” Órgano Administrativo 

Desconcentrado de la “SADER”. 

Las imágenes institucionales de cada una de las “PARTES” podrán ser utilizadas en la difusión y 

divulgación del proyecto a implementarse, siempre y cuando exista autorización por escrito de la contraparte. 

Las “PARTES” deberán contar con el visto bueno de la “UPV” del “SENASICA” para avalar el contenido 

de los materiales de difusión y divulgación de las acciones para implementación del objeto, de acuerdo a lo 

establecido en el presente Convenio de Colaboración y así en su ANEXO TÉCNICO. 
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DÉCIMA CUARTA.- DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

Las “PARTES” acuerdan que una vez suscrito el presente instrumento deberá quedar integrada en un 

plazo no mayor a (30) treinta días hábiles contados a partir de la fecha de firma del presente instrumento por 

representantes de cada una de las “PARTES”, una Comisión de Seguimiento en adelante referida como la 

“CS” que coadyuve a la instrumentación, ejecución y cumplimiento técnico de las actividades que se deriven 

del presente Convenio de Colaboración y de su ANEXO TÉCNICO, la cual se conformará de la siguiente 

manera: 

POR PARTE DEL “SENASICA”: 

a) (NOMBRES DE LOS REPRESENTANTES DEL SENASICA) 

POR PARTE DE LA (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE): 

a) (NOMBRES DE LOS REPRESENTANTES DE LA CONTRAPARTE) 

Las “PARTES” acuerdan que en el supuesto de que se den cambios en la “CS” tanto en la (ACRÓNIMO 

DE LA CONTRAPARTE) como en el “SENASICA”, los responsables serán las personas que ocupen los 

cargos descritos anteriormente, sin necesidad de que se modifique el presente instrumento, bastando con la 

comunicación escrita entre las “PARTES”. 

Los servidores públicos del “SENASICA” contarán con voto de calidad en la toma de decisiones y 

acuerdos necesarios para el cumplimiento del presente instrumento, así como en los casos en que surgiera un 

empate en las votaciones, por lo que le corresponderá al “SENASICA” proporcionar el voto de calidad para 

dirimir la controversia. 

Asimismo, las “PARTES” acuerdan que en un término de (30) treinta días hábiles contados a partir de la 

firma del presente instrumento será emitido el documento de operación de la “CS”, el cual será aprobado por 

voto de la mayoría de los participantes. 

Los integrantes del “CS” podrán designar a un suplente para que los asista en caso de que se encuentren 

impedidos en asistir a las reuniones convocadas, quién deberá ser el servidor público que tenga un cargo 

inmediato inferior a éste. 

Una vez conformada el “CS”, deberán elaborarse actas de sesión o minutas de trabajo, en donde se 

plasmarán los acuerdos convenidos en las reuniones convocadas, firmando de conformidad los integrantes de 

las mismas. 

Finalmente, las “PARTES” podrán invitar a las personas que consideren necesarias para que asistan a 

las reuniones de trabajo, quienes, de acuerdo a su experiencia, podrán opinar en las mismas, sin que emitan 

voto alguno, puesto que únicamente los integrantes del “CS” podrán emitirlo. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LAS ATRIBUCIONES DE LA “CS”. Las “PARTES” acuerdan que la “CS” tendrá 

las siguientes atribuciones: 

I. Sesionar de manera trimestral, a partir de la suscripción del presente instrumento legal, hasta 

su conclusión 

II. Sesionar únicamente con la totalidad de sus integrantes, para que puedan adoptarse las 

medidas de seguimiento a los compromisos establecidos en el presente instrumento y su 

ANEXO TÉCNICO; 

III. Sesionar previo a la revisión de los informes y avances físicos y financieros con la finalidad de 

establecer los criterios de evaluación que deberán de ser implementados para el cumplimiento 

en tiempo y forma de las actividades y metas comprometidas en el presente instrumento; 

IV. Supervisar el cumplimiento del objeto y las actividades derivadas del presente instrumento y su 

ANEXO TÉCNICO; 

V. Supervisar, evaluar y dar seguimiento a las actividades derivadas del presente instrumento y su 

ANEXO TÉCNICO conforme a informes mensuales y trimestrales; 

VI. Resolver las cuestiones inherentes que se presenten con motivo del retraso o el indebido 

cumplimiento de las acciones previstas en el citado instrumento y su ANEXO TÉCNICO; 

VII. Conocer y resolver en términos conciliatorios cobre las controversias que formulen las 

“PARTES”, que puedan surgir del cumplimiento del presente instrumento y su ANEXO 

TÉCNICO. 
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VIII. Verificar al termino del presente Convenio de Colaboración y previo a la suscripción del acta 

finiquito correspondiente, que todas las acciones previstas en el mismo estén concluidas en su 

totalidad; 

IX. Dirimir cualquier controversia que surja en relación a los derechos de propiedad intelectual que 

se generen entre las “PARTES”, el cual deberá de ser resuelto de común acuerdo por la “CS” 

a efecto de determinar la propiedad del mismo; 

X. Formalizar y suscribir después de cada sesión de trabajo una Acta de Sesión en la que se haga 

constar el resultado de la misma y el grado de cumplimiento del objeto del presente instrumento 

y su ANEXO TÉCNICO, y 

XI. Hacer del conocimiento a las “PARTES” si existe necesidad de celebrar convenios 

modificatorios, al presente instrumento y su ANEXO TÉCNICO. 

DÉCIMA SEXTA.- DE LA CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE INFORMACIÓN. 

La (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) no podrá divulgar información que se maneje con motivo del 

Convenio de Colaboración, siendo en todo caso la “SADER” por conducto del “SENASICA”, la que resolverá 

respecto de la procedencia de las solicitudes de información que se presenten confirme a la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su reglamento y la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como las demás disposiciones que de ella se deriven. 

Las “PARTES” convienen que toda la información que se maneje con motivo del presente Convenio de 

Colaboración, recibirá un trato estrictamente reservado y confidencial en términos de lo dispuesto por la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y al Reglamento de 

Transparencia, salvo aquella información que sea del dominio público, o bien que lo sea después de 

habérseles entregado a la contraparte. Se observará también lo dispuesto en el Reglamento de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DECIMA SÉPTIMA.- DE LA TRANSPARENCIA 

Las “PARTES” convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos 

referidos en la Cláusula Tercera, las acciones y esfuerzos a que se refiere el presente Convenio de 

Colaboración en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

La (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) no podrá difundir información que contenga datos personales 

con motivo de la ejecución del presente Convenio de Colaboración y su ANEXO TÉCNICO, observando en 

forma estricta lo establecido por la Ley Federal de Protección de los Datos Personales en Posesión de los 

Particulares. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Queda expresamente pactado que las “PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los daños y 

perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose por esto 

a todo acontecimiento, presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio 

de la voluntad, que no pueda preverse o que aun previéndose no pueda evitarse que pueda impedir el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento, en la inteligencia de que una vez superados estos eventos 

las “PARTES” tomarán, las medidas necesarias para desarrollar el objeto y todas las acciones deberán estar 

autorizadas por la “CS”. 

VIGÉSIMA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente estipulado que cada una de las “PARTES” en el presente Convenio de 

Colaboración, cuenta con el personal necesario y elementos propios para realizar las actividades objeto de 

este instrumento, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal de alguna de las “PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Colaboración, 

permanecerá de forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 

relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación 

de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario lo anterior, 

con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 

contratad. 
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En consecuencia, la (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) se obliga a realizar todas las gestiones 

necesarias para liberar al “SENASICA” de cualquier compromiso laboral o relación contractual en la que 

pudiera verse involucrada por casos imputables a la propia (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) 

obligándose recíprocamente el “SENASICA” a ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. 

Las controversias, así como los derechos en materia de propiedad intelectual que se deriven de la 

ejecución del objeto del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a las disposiciones legales en 

materia de propiedad industrial y autoral. En consecuencia, la titularidad de cualquier trabajo que genere 

derechos de propiedad intelectual entre las “PARTES” con motivo de la formalización del presente 

instrumento, será resuelto por la Comisión de Seguimiento a efecto de determinar la propiedad del mismo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA VIGILANCIA Y EVALUACIÓN. 

El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera del 

presente instrumento corresponderá al “SENASICA”, sin perjuicio de las que correspondan por mandato legal 

a cualquier otro ente fiscalizador competente, así como aquéllos competentes, en materia de responsabilidad 

conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás 

disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que realice el Órgano 

Interno de Control del “SENASICA”. 

VIGÉSIMA TERCERA.- DE LA TERMINACIÓN. 

Concluida la vigencia del presente instrumento y contra el resultado de la calificación del informe final, las 

“PARTES” elaborarán un instrumento finiquito de las acciones del proyecto. El instrumento sólo da por 

concluidas las acciones del proyecto, por lo que la (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) no queda liberada 

de las responsabilidades que pudieran ser determinadas por las instancias de control y vigilancia sobre el 

ejercicio y comprobación de los recursos. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Las “PARTES” podrán dar por terminado de manera anticipada el presente Convenio de Colaboración, 

mediante aviso que por escrito otorgue a la otra parte, notificándolo cuando menos con 10 días de 

anticipación. 

En tal virtud, ambas partes tomarán las medidas necesarias para evitar daños y perjuicios, tanto a ellas, 

como a terceros, en la inteligencia de que las acciones iniciadas durante la vigencia del presente Convenio de 

Colaboración deberán ser concluidas, salvo mutuo acuerdo en contrario. 

VIGÉSIMA QUINTA.- DE LA RESCISIÓN. 

El presente Convenio de Colaboración podrá ser rescindido sin que medie resolución judicial cuando se 

actualicen los elementos suficientes que acrediten alguna de las siguientes hipótesis: 

I. Por incumplimiento de alguna de las obligaciones contraídas por la (ACRÓNIMO DE LA 

CONTRAPARTE) en términos del presente Convenio de Colaboración y su ANEXO TÉCNICO; 

II. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente instrumento 

por parte de la (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) en cuyo caso los recursos deberán 

reintegrarse a la Tesorería de la Federación junto con sus productos financieros, dentro del 

plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables, y, 

III. Para el caso de que el “SENASICA” no radique los recursos a que se refiere la Cláusula 

Tercera del presente instrumento, por causas imputables al mismo. 

IV. Por no contar con los recursos humanos y/o materiales de alguna de las “PARTES” para 

alcanzar los objetivos, materia de este instrumento. 

V. Por contratación o cesión a terceros de la ejecución total o parcial de lo convenido mediante 

este documento, sin la previa aprobación por escrito de la contraparte. 

Para procedencia de la rescisión, la “CS” notificará a la (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) a fin de 

que, en un plazo máximo de 30 días naturales, exponga lo que a su derecho convenga. 

Transcurrido ese plazo si la (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) no realiza manifestación alguna en su 

defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste, la “CS” estima que las mismas no son 

satisfactorias, rescindirá el presente Convenio de Colaboración, solicitando el reintegro del recurso no 

comprobado ni ejercido al momento que se registren las causas de rescisión, junto con los productos 

financieros que se hayan generado. 
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VIGÉSIMA SEXTA.- DE LA CESIÓN DE DERECHOS. 

Las “PARTES” no podrán ceder total o parcialmente, temporal o definitivamente los derechos y 

obligaciones derivadas del presente Convenio de Colaboración. En caso de contravenir lo anterior, será causa 

de rescisión del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO. 

El presente Convenio de Colaboración durante su vigencia y con antelación a su vencimiento, podrá ser 

modificado o adicionado por voluntad de las “PARTES” mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

respectivo; el cual obligará a los signatarios a partir de la fecha de su firma y por vigencia que en dicho 

instrumento modificatorio se determine. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- DISPOSICIONES GENERALES. 

El “SENASICA” a través de la (DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DEL CONVENIO) sin 

menoscabo de los mecanismos establecidos en este Convenio de Colaboración, vigilará y supervisará la 

debida ejecución de las acciones y la correcta aplicación de los recursos materia del presente instrumento, 

hasta su finiquito financieros respectivos. 

La Dirección General de Administración e Informática ha validado que cuenta con la disponibilidad 

presupuestal para cumplir compromisos derivados del presente instrumento y para realizar en su caso, la 

transferencia de recursos financieros respectivos. 

Asimismo, el presente Convenio de Colaboración ha sido revisado y validado por ambas áreas legales, 

encontrando que el mismo se ajusta a las disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA NOVENA.- DE LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto 

de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento, en caso, de 

que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, las “PARTES” acuerdan 

resolver de común acuerdo por la “CS” a que se refiere las cláusula décimo cuarta del Presente instrumento, 

y en caso de no llegar a un acuerdo entre las “PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los 

Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento a la 

competencia y jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio, presente o futuro, o por 

cualquier otra causa y jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio, presente o fututo, o 

por cualquier otra causa. 

TRIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN. 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 

Convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación, así como en las páginas institucionales de las 

“PARTES”, a través del sistema electrónico Internet. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA VIGENCIA. 

El presente Convenio de Colaboración entrará en vigor el día de su firma y terminará el día (DÍA) de (MES) 

de (AÑO), no obstante, la “(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE)” queda obligada a continuar con las 

acciones pactadas hasta su conclusión. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 

deberá realizarse a más tardar el 31 de diciembre del (AÑO) 

PERFECCIONAMIENTO 

Leído que fue el presente Convenio de Colaboración y enteradas las “PARTES” de su contenido y 

alcance legal, se firma el presente instrumento en cuatro tantos en original, en la Ciudad de México, a (DÍA) 

de (MES) de (AÑO) 

 

POR EL “SENASICA” 

 

 

___________________________ 

 

POR LA “(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE)” 

 

 

_____________________________ 
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ANEXO VIII. 

MODELO DE ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN. 

ANEXO TÉCNICO DERIVADO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL LA 

“SADER” A TRAVÉS DE SU ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO EL SERVICIO NACIONAL DE 

SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA EN LO SUCESIVO EL “SENASICA”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR (NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO); Y POR LA OTRA PARTE, (DENOMINACIÓN DE LA 

CONTRAPARTE) EN LO SUCESIVO LA “(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE)”, REPRESENTADA POR (NOMBRE 

DEL REPRESENTANTE LEGAL), EN SU CARÁCTER DE (CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL), A QUIENES DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”. 

ANTECEDENTE 

(DESARROLLAR EL PREÁMBULO DEL OBJETIVO, ESTABLECIENDO DATOS GENERALES O 
HISTÓRICOS QUE PERMITAN COMPRENDER EL CONTEXTO) 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.  

(DESARROLLAR EL OBJETO DETALLADAMENTE) 

SEGUNDA.- RECURSOS. 

Para el cumplimiento del objeto el “SENASICA” por conducto de la “SADER” se compromete, previas 
autorizaciones presupuestales, a transferir al “(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE)“ la cantidad de $00.00 
(CIFRA EN LETRA 00/100 M.N.). Recursos provenientes del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2021, correspondiente al Programa Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

TERCERA.- METAS. 

(SEÑALAR EN TÉRMINOS GENERALES LA META PRINCIPAL) 

METAS ANUALES 

No. Meta Unidad de medida 

(CONSECUTIVO) (ESPECIFICAR META) (SEÑALAR LA UNIDAD 
DE MEDIDA) 

 

CUARTA.- CALENDARIZACIÓN DE ACTIVIDADES. 

Capítulo de gasto Monto ($) 

(CAPÍTULO PRESUPUESTAL) (ESPECIFICAR MONTO) 

TOTAL (TOTAL $) 

 

QUINTA.- EVALUACIÓN. 

(DESARROLLAR LA FORMA DE EVALUAR LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y EL EJERCICIO 
DEL GASTO) 

SEXTA.- ENTREGABLES. 

El “(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE)” elaborará los informes físico-financieros que serán sometidos a 
la validación de la “(INDICAR SI EXISTE COMISIÓN DE SEGUIMIENTO)”. Estos se entregarán en original. 

La documentación de inscripción; supervisión y pagos subsecuentes serán entregados en medios 
digitales. 

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES. 

El presente Anexo Técnico durante su vigencia y con antelación a su vencimiento, podrá ser modificado o 
adicionado por voluntad de las “PARTES” mediante la suscripción del Convenio Modificatorio respectivo; el 
cual obligará a los signatarios a partir de la fecha de su firma y por vigencia que en dicho instrumento 
modificatorio se determine. 

OCTAVA.- VIGENCIA. 

El presente Instrumento entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2021, no obstante, el “(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE)”, queda obligado a continuar con las acciones 
establecidas en el presente ANEXO TÉCNICO hasta su conclusión. 

PERFECCIONAMIENTO 

Leído que fue, y debidamente enteradas del alcance y contenido legal de sus cláusulas, “LAS 
PARTES” firman el presente anexo técnico en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, a (DÍA) 
de (MES) de (AÑO). 

 

POR EL “SENASICA” 

 

 

_______________________________ 

(NOMBRE COMPLETO) 

(CARGO) 

POR LA “(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE)” 

 

 

_____________________________ 

(NOMBRE COMPLETO) 

(CARGO)  
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ANEXO IX. 

MODELO DE CONVENIO DE CONCERTACIÓN 

CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUCESIVO, LA “SADER” A 

TRAVÉS DE SU ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO EL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 

INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN ADELANTE EL “SENASICA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

POR EL (NOMBRE DEL DIRECTOR GENERAL), EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE (DENOMINACIÓN 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL); Y POR LA OTRA PARTE, (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS), A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ASOCIACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR (NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE), EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”; EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA (DEMOMINACIÓN DEL 

PROGRAMA Y ESTADO DONDE SE VA APLICAR), CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 

“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4° que toda persona tiene derecho a la 

alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, 

su artículo 25 dispone que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y 

sustentable y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 

distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 

individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26 señala la competencia del 

Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que 

imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación; 

II. Que la Ley de Planeación señala que la planeación deberá llevarse a cabo como un medio para 

el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable 

del país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y 

económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

III. Que es atribución de la “SADER” por conducto del “SENASICA” (CONFORME A LA LOAPF, 

REGLAMENTO INTERIOR Y MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL SENASICA) 

IV. Que el “SENASICA” (ATRIBUCIÓN ESPECÍFICA EN RAZÓN DEL INSTRUMENTO) 

V. Que el “SENASICA” tiene la misión de lograr el desarrollo de una nueva sociedad rural basada 

en el crecimiento sustentable de los sectores agroalimentario y pesquero, con una continua 

superación y capacitación de sus agentes que les permitan mantener actividades productivas, 

rentables y competitivas, tanto agroalimentarias, pesquera, como de otra naturaleza. Regulando 

así las actividades de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria, reduciendo los riesgos 

inherentes en materia acuícola, pecuaria, acuícola y pesquera, en beneficio de los productores, 

consumidores e industria. 

VI. Mediante el presente Convenio de Concertación (PROPÓSITO PRINCIPAL DEL 

INSTRUMENTO) 

DECLARACIONES 

I. Declara el “SENASICA”: 

a. Que con base en las disposiciones contenidas en los artículos 26 y 90 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2°, fracción I, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, la “SADER” es una Dependencia de la Administración Pública 

Federal. 

b. Que como lo establecen el artículo 2 apartado D, fracción VII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, referido como “RISAGARPA”, y 1 del 

Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016, en adelante referido como 

el “RISENASICA”, el “SENASICA” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la 

“SADER”. 
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c. Que entre las atribuciones conferidas en el artículo 3 del “RISENASICA” al “SENASICA” le 

corresponde proponer al Secretario, la política nacional en materia de sanidad vegetal, animal, 

acuícola y pesquera, de inocuidad agroalimentaria, de la producción orgánica y, de 

bioseguridad de los organismos genéticamente modificados y derivados de la biotecnología 

competencia de la Secretaría, a fin de reducir los riesgos en la producción agropecuarias y en la 

salud pública, las mercancías reguladas y coadyuvar con las instancias de seguridad nacional, 

en términos de la legislación aplicable. 

d. Que (NOMBRE DEL DIRECTOR GENERAL) en su carácter de Director General de 

(DENOMINACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL) del “SENASICA” cuenta con las facultades 

para suscribir el presente Convenio de Concertación, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 4, 6 fracción (FRACCIÓN CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA), 7, 

13, 14 fracciones XVII y (ARTÍCULO CORRESPONDIENTE A LAS ATRIBUCIONES DE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE LA FIRMA) del “RISENASICA”, 16, 17 

fracciones III, IV, XXII y XXIII y 45 segundo párrafo del “RISAGARPA”. 

e. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el número SNS960412AH4. 

f. Que para los efectos legales de este instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en 

Avenida Insurgentes Sur, número 489, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 

Postal 06100, Ciudad de México. 

II. Declara el (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS): 

a. Que es (NATURALEZA JURÍDICA DE LA CONTRAPARTE). 

b. Que su objeto es (DESCRIBIR DE FORMA GENERAL EL OBJETO) 

c. Que su apoderado legal el (NOMBRE DEL REPRESENTANTE) está plenamente facultado 

para suscribir el presente Convenio de Concertación, como lo acredita la Escritura Pública 

número (NÚMERO, FECHA) otorgada ante la fe del licenciado (NOMBRE DEL NOTARIO, 

NÚMERO Y ENTIDAD DE NOTARÍA) inscrita en la Dirección General del Registro Público de 

Personas Morales, bajo el folio mercantil número (NÚMERO), de fecha (FECHA). Manifestado 

bajo protesta de decir verdad, que a la fecha sus facultades no le han sido revocadas, 

modificadas y limitadas. 

d. El “(DESTINATARIO DE LOS RECURSOS)” asume en todo momento la responsabilidad de 

dar cumplimiento a todas y cada una las obligaciones contraídas con la celebración del 

presente instrumento legal y su ANEXO TÉCNICO, garantizando al “SENASICA” las 

condiciones de calidad requeridas. 

e. Que el “(DESTINATARIO DE LOS RECURSOS)”, tiene interés en realizar las actividades 

consistentes en (MENCIONAR EN TÉRMINOS GENERALES LAS ACTIVIDADES), los cuales 

se detallan en el ANEXO TÉCNICO, que forma parte integrante del presente instrumento de 

Concertación. 

f. Que cuenta con los recursos técnicos y humanos idóneos, altamente especializados para 

realizar en forma conjunta con el “SENASICA” y de manera adecuada y oportuna, las 

actividades materia del presente instrumento jurídico. 

g. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con clave: (CLAVE). 

h. Que para efectos legales de este instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado 

en:(DOMICILIO). 

III. DE LAS “PARTES”: 

a. Que en virtud del contenido del capítulo de los Antecedentes, es voluntad de las “PARTES” 

celebrar el Convenio de Concertación. 

b. Que se reconocen en forma recíproca la personalidad y esfera de actuación con las que se 

ostentan y comparecen a la suscripción del presente instrumento, en sus respectivos ámbitos 

de competencia. 

c. Que manifiestan su mejor disposición, bajo los principios de cooperación, reciprocidad y bien 

común, para dar cabal cumplimiento al objeto del mismo. 

d. Que conocen el contenido de las disposiciones legales aplicables para la celebración y 

cumplimiento del presente Convenio de Concertación, al tenor del siguiente: 
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MARCO NORMATIVO 

Con base en lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4° párrafo tercero; 25, 26 y 90 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Plan Nacional de Desarrollo 201-2024; 2, 

fracción I, 9, 11, 14, 16, 17, 18, 19, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 9, 16 

fracción II, 22, 37, 38, 39, 40 y 41 de la Ley de Planeación; 25 fracción II del Código Civil Federal; 2, apartado 

D, fracción VII, 17 fracciones IV, VI y XXIII, 44, 45 primer y segundo párrafo, y 46 fracciones IV, VI, VIII y IX 

del Reglamento Interior de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

“RISAGARPA”; 1, 4, 5, 6 7, 11, 13, 14 fracciones XVII y XXII del Reglamento Interior del Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria “RISENASICA”. 

Las “PARTES” celebran el presente Convenio de Concertación, al tenor de las siguientes: (AJUSTAR DE 

ACUERDO A LA NATURALEZA DEL INSTRUMENTO SEÑALANDO LA LEGISLACIÓN APLICABLE) 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO. 

Las “PARTES” convienen en conjuntar acciones y recursos para la (DEMOMINACIÓN DEL PROGRAMA 

Y ESTADO DONDE SE VA APLICAR) que permita alcanzar los objetivos y metas plasmadas en el presente 

instrumento jurídico y su “ANEXO TÉCNICO”. 

SEGUNDA.- DEL ANEXO TÉCNICO 

Las “PARTES” convienen que el detalle de las acciones específicas que realizará el (DESTINATARIO DE 

LOS RECURSOS), así como su calendario de ejecución, objetivo, metas y entregables a su cargo, se señalan 

en el documento que se adjunta a este instrumento, el cual será denominado como ANEXO TÉCNICO, que 

debidamente firmado por las “PARTES”, forma parte integrante del presente Convenio de Concertación. 

Por su parte el “SENASICA” se compromete a realizar la supervisión de las actividades de orden técnico 

de las acciones que efectúe la (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS), para alcanzar los objetivos y metas 

plasmadas en el presente Convenio de Concertación y su ANEXO TÉCNICO. 

TERCERA.- DE LOS RECURSOS. 

Para el cumplimiento del objeto el “SENASICA” se compromete previas autorizaciones presupuestales, a 

transferir a la (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) la cantidad de $00´000,000.00 (CANTIDAD CON 

LETRA PESOS 00/100). 

Los recursos que la “SADER” a través del “SENASICA” transfiera a la (DESTINATARIO DE LOS 

RECURSOS) para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Concertación, serán considerados en 

todo momento como recursos federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales 

correspondientes; en consecuencia, no perderán el carácter federal al ser canalizados (DESTINATARIO DE 

LOS RECURSOS), estando sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 

control y ejercicio, conforme a los términos específicos definidos en el ANEXO TÉCNICO, el cual formará 

parte integrante del presente instrumento. 

CUARTA.- DE LA CUENTA BANCARIA. 

El (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) deberá contar con una cuenta bancaria exclusiva y productiva 

con rendimiento financiero, conforme a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 

Reglamento y la Ley Federal de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; lo anterior, con la 

finalidad de que el “SENASICA” por conducto de la “SADER” transfiera a (DESTINATARIO DE LOS 

RECURSOS) los recursos autorizados mediante la Cláusula Tercera del presente instrumento, misma que 

podrá realizarse vía electrónica o mediante depósito bancario a la Cuenta (NÚMERO DE CUENTA), 

aperturada a nombre del (TITULAR DE LA CUENTA), con CLABE Interbancaria (CLAVE INTERBANCARIA), 

de la Institución Bancaria denominada (NOMBRE DEL BANCO). 

QUINTA.- DE LA NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

Las “PARTES” reconocen que de conformidad con los artículos 10 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, y 71 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, todas aquellas 

personas que manejen o apliquen recursos públicos federales son considerados sujetos a la misma; por lo 

que la administración, manejo y aplicación de los recursos federales asignados deberá realizarse conforme a 

los términos del presente Convenio de Concertación, su ANEXO TÉCNICO y la legislación aplicable, en virtud 

de que no pierden su carácter federal. 
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SEXTA.- DE LA ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS. 

La administración, manejo y aplicación de los recursos presupuestales indicados en la Cláusula Tercera 

de este instrumento que serán transferidos por el “SENASICA" a través de la “SADER” a la (ACRÓNIMO DE 

LA CONTRAPARTE) quien bajo su más estricta responsabilidad y cumpliendo en todo momento con lo 

previsto en el “DPEF”, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, 

deberá utilizarlos para la correcta ejecución del objeto del presente Convenio y las acciones señaladas en su 

ANEXO TÉCNICO, aportando la (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE la infraestructura necesaria que se 

requiera para la consecución de las metas convenidas 

Asimismo, se establece que los recursos federales referidos en la Cláusula Tercera del presente Convenio 

de Concertación, junto con sus productos financieros, en ningún momento formarán parte del patrimonio de 

(DESTINATARIO DE LOS RECURSOS), en virtud de que los mismos son recursos federales asignados al 

“SENASICA”, de conformidad a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2021. 

Los recursos transferidos por la “SADER” para la operación del presente Convenio de Concertación, 

serán administrados por (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS), quién deberá de cumplir con las 

disposiciones que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2021, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria su Reglamento y demás normatividad 

aplicable. 

SÉPTIMA.- DE LOS PRODUCTOS FINANCIEROS. 

En caso de que se generen productos financieros, (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) deberá 

presentar al “SENASICA” la propuesta de aplicación de los mismos, a fin de que éste emita su autorización, 

mediante la modificación del anexo técnico que corresponda. 

OCTAVA.- DEL REGISTRO DE CONTABILIDAD. 

Con fundamento en los artículos 28 y 30 del Código Fiscal de la Federación vigente, el (DESTINATARIO 

DE LOS RECURSOS) debe mantener un registro actualizado de su contabilidad, del ejercicio y aplicación de 

los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio de Concertación, 

conservando la documentación original comprobatoria del ejercicio de los recursos federales, por lo menos 5 

(cinco) años posteriores al presente ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones vigentes. 

NOVENA.- DE LA DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. El (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) 

deberá reintegrar el importe disponible a la Tesorería de la Federación dentro de los 10 días naturales 

siguientes al cierre del ejercicio, en los siguientes casos: 

I. En caso de que el (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) haga mal uso o disposición de los 

recursos presupuestales o los productos financieros que se hubieran generado y proceda la 

rescisión del presente instrumento; 

II. Cuando los recursos presupuestales o los productos financieros que se hayan generado no se 

encuentren ejercidos o comprometidos al 31 de diciembre de 2021; y 

III. En caso de que los recursos presupuestales o los productos financieros generados, se hubieran 

destinado a fines diversos a los autorizados en este instrumento y en su ANEXO TÉCNICO. 

DÉCIMA.- DE LAS OBLIGACIONES DEL “SENASICA”. 

I. Aportar en tiempo y forma los recursos presupuestales comprometidos, para que la 

(DESTINATARIO DE LOS RECURSOS), se encuentre en posibilidad de dar cumplimiento al 

objeto del presente Convenio de Concertación y su ANEXO TÉCNICO; 

II. Proporcionar a la (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS), toda documentación y normatividad 

que se requiere para el debido cumplimiento del presente Convenio de Concertación y su 

ANEXO TÉCNICO; 

III. Revisar el cumplimiento oportuno de las metas establecidas en el ANEXO TÉCNICO mediante 

la rendición de informes físicos y financieros calendarizados así como el informe final que le 

sean presentados por la (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS), respecto de los que se 

comunicarán las medidas correctivas necesarias que se requieran en su caso, a fin de evitar los 

posibles retrasos e incumplimientos que se pudieran presentar a lo largo de la vigencia del 

instrumento jurídico y su ANEXO TÉCNICO; 

IV. Supervisar las adquisiciones de bienes y servicios que se contraten para cumplir con las 

acciones comprometidas en el ANEXO TÉCNICO, que el (DESTINATARIO DE LOS 

RECURSOS) para la ejecución y debido cumplimiento del presente Convenio de Concertación; 

apegándose a los principios de máxima eficiencia, economía y transparencia; 
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V. Vigilar, supervisar y evaluar que en todo momento se cumpla con las disposiciones aplicables 

de acuerdo a los parámetros técnicos que se encuentran establecidos en el presente Convenio 

de Concertación y su ANEXO TÉCNICO; 

VI. En caso de retraso o indebido cumplimiento de las obligaciones contraídas por 

(DESTINATARIO DE LOS RECURSOS), requerirle acorde con las disposiciones legales 

aplicables, el debido cumplimiento de los compromisos pactados en los términos del presente 

Convenio de Concertación; para lo cual, las “PARTES” de común acuerdo elaborarán una 

calendarización de las actividades y compromisos asumidos por cada una de ellas, en los 

cuales se establecerán los términos y los periodos en los que se desarrollarán las actividades, 

por lo que en caso de presentarse durante la ejecución del presente instrumento algún tipo de 

retraso o incumplimiento durante su vigencia deben estar previstos en el ANEXO TÉCNICO; 

VII. Revisar y avalar los reportes de los avances físico-financieros, así como el informe físico-

financiero final que elabore (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) conforme se acuerde por 

los responsables de acuerdo al formato correspondiente que el “SENASICA” emita para tal 

efecto, a fin de realizar el seguimiento sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 

de las acciones en materia de dicho instrumento; 

VIII. Revisar y avalar, al término del Convenio el acta de cierre finiquito que someta y elabore 

(DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) conforme a las acciones realizadas para su operación 

y funcionamiento en las actividades necesarias para la formulación, desarrollo, identificación, 

planeación, programación, operación, seguimiento y evaluación de programas de salud animal, 

de acuerdo a lo establecido en el presente Convenio de Concertación y su ANEXO TÉCNICO, y 

su respectivo ejercicio del recurso referido en la Cláusula Tercera del presente consensual; y 

IX. En general cumplir y observar en todo momento las disposiciones emitidas por la “SADER” y 

las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

DÉCIMA PRIMERA.- DE LAS OBLIGACIONES DE (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS). 

I. Concentrar en una cuenta única los recursos federales asignados conforme a la Cláusula 

Tercera del presente Convenio de Concertación; 

II. Aplicar los recursos federales que le son asignados en el presente instrumento, destinándolos 

única y exclusivamente al cumplimiento de las obligaciones contraídas, incluyendo los 

rendimientos financieros que por cualquier concepto generen dichos recursos, así como 

ejercerlos y comprobarlos según las disposiciones legales aplicables a la materia; 

III. Los recursos comprometidos y depositados en la cuenta bancaria proporcionada por 

(DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) que generen rendimientos financieros, deberán 

cuantificarse y ser utilizados en el objeto del presente Convenio de Concertación, cuyas 

especificaciones se establecerán en el ANEXO TÉCNICO; 

IV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos no ejercidos a que se refiere en la 

Cláusula Tercera y los rendimientos generados por el desarrollo del objeto del presente 

instrumento, con término al 31 de diciembre de 2021, o en caso de recisión del presente 

instrumento jurídico. 

V. Resguardar en perfecto orden y estado la documentación original comprobatoria de los gastos 

realizado, por un periodo no menor a 5 (cinco) años, contados a partir de la fecha de 

terminación del presente instrumento; 

VI. Elaborar y entregar los reportes mensuales y final de los avances físicos-financieros, conforme 

a las especificidades convenidas en las reuniones de trabajo de la Comisión de Seguimiento; lo 

anterior, de acuerdo al formato correspondiente que el “SENASICA” emita para tal efecto, a fin 

de realizar el seguimiento sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 

acciones en materia de dicho instrumento; 

VII. Cumplir en tiempo y forma los compromisos contraídos en el presente instrumento y su ANEXO 

TÉCNICO, poniendo para tal efecto todo el esfuerzo y empeño, apegándose a la normatividad 

aplicable emitida por la “SADER” y las demás disposiciones aplicables conforme a la 

legislación vigente. 

VIII. Realizar bajo su más estricta responsabilidad las adquisiciones de bienes y servicios para la 

ejecución y debido cumplimiento del Convenio de Concertación y su ANEXO TÉCNICO, 

apegándose a los principios de máxima eficiencia, economía y transparencia; 
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IX. Al término de la vigencia del presente Convenio de Concertación, (DESTINATARIO DE LOS 

RECURSOS) deberá acatar el destino que determine el “SENASICA” sobre los bienes 

muebles y suministros remanentes adquiridos con recursos del presente Convenio de 

Concertación. 

X. Brindar las facilidades, apoyos y documentación que sean necesarios, al personal de auditoría 

de la Secretaría de la Función Pública, de la Auditoría Superior de la Federación y al Órgano 

Interno de Control en el “SENASICA”, para realizar las revisiones que, de acuerdo a los 

programas, ANEXO TÉCNICO y objeto se estipulen en el presente instrumento; 

XI. El (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) no podrá transferir los recursos federales a terceros 

para fines distintos a los suscritos o actividades no estipuladas en el objeto del presente 

instrumento; 

XII. Elaborar al término del presente Convenio de Concertación el instrumento finiquito 

correspondiente, en el que se establezcan los logros y el gasto de los recursos federales, con la 

finalidad de someterlo a consideración del “SENASICA” en el término de (5) cinco días 

hábiles contados a partir de la terminación de la vigencia del presente instrumento; 

XIII. En general cumplir y observar en todo momento las disposiciones emitidas por la “SADER” y 

las demás aplicables, conforme a la legislación vigente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LAS OBLIGACIONES DE LAS “PARTES”. 

Las “PARTES” convienen realizar las siguientes actividades: 

I. Llevar a cabo el seguimiento y control de las acciones que se deriven de este Convenio de 

Concertación y su ANEXO TÉCNICO; 

II. Revisar periódicamente las actividades realizadas y los avances obtenidos; 

III. Reunirse cuando sea necesario para vigilar la ejecución y control de las acciones objeto del 

presente instrumento; 

IV. Realizar una reunión de trabajo para la presentación de los resultados misma que se definirá en 

la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA TERCERA.- DE LA DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. 

Las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos 

de las acciones derivadas del presente Convenio de Concertación, atendiendo lo establecido en el artículo 

___numeral _______, inciso ____ del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2021, deberá contener la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido en el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa” 

De igual manera deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del “SENASICA” Órgano Administrativo 

Desconcentrado de la “SADER”. 

Las imágenes institucionales de cada una de las “PARTES” podrán ser utilizadas en la difusión y 

divulgación del proyecto a implementarse, siempre y cuando exista autorización por escrito de la contraparte. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

Las “PARTES” acuerdan que una vez suscrito el presente instrumento deberá quedar integrado en un 

plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles, por representantes de cada una de las “PARTES”, una Comisión 

de Seguimiento en adelante referida como la “CS”, que coadyuve a la instrumentación, ejecución y 

cumplimiento técnico de las actividades que se deriven del presente Convenio de Concertación y su ANEXO 

TÉCNICO respectivo, la cual se da forma de la siguiente manera: 

POR EL “SENASICA”: 

I. 

II. 

III. 

POR EL (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS). 

I. 

II. 

III. 
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Las “PARTES” acuerdan que el (NOMBRE) servidor público del “SENASICA”, será quien convoque a las 

reuniones de la “CS”, así mismo acuerdan que en el supuesto de que se den cambios en la misma tanto en la 

(DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) como en el “SENASICA”, los responsables serán las personas que 

ocupen los cargos descritos anteriormente, sin necesidad de que se modifique el presente instrumento, 

bastando con la comunicación escrita entre las “PARTES”. 

El Servidor Público del “SENASICA” contará con voto de calidad en la toma de decisiones y acuerdos 

necesarios para el cumplimiento del presente instrumento, así como en los casos en que surgiera un empate 

en las votaciones, por lo que corresponderá al “SENASICA” proporcionar el voto de calidad para dirimir la 

controversia. 

Asimismo, las “PARTES” acuerdan que en un término de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la 

firma del presente instrumento será emitido el documento de operación de la “CS”, el cual será aprobado por 

voto de la mayoría de los participantes. 

Los integrantes de la “CS” podrán designar a un suplente para que los asista en caso de que se 

encuentren impedidos en asistir a las reuniones convocadas, quien deberá ser el servidor público que tenga 

un cargo inmediato inferior a éste. 

Una vez conformada la “CS”, deberán elaborarse actas de sesión o minutas de trabajo, en donde se 

plasmarán los acuerdos convenidos en las reuniones convocadas, firmando de conformidad los integrantes de 

la misma. 

Finalmente, las “PARTES” podrán invitar a las personas que consideren necesarias para que asistan a 

las reuniones de trabajo, quienes, de acuerdo a su experiencia, podrán opinar en las mismas, sin que emitan 

voto alguno, puesto que únicamente los integrantes de la “CS” podrán emitirlo. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LAS ATRIBUCIONES DE LA “CS”. Las “PARTES” acuerdan que la “CS” tendrá 

las siguientes atribuciones: 

I. Sesionar de manera trimestral, a partir de la suscripción del presente instrumento legal, hasta 

su conclusión. 

II. Sesionar únicamente con la totalidad de sus integrantes, para que puedan adoptarse las 

medidas de seguimiento a los compromisos establecidos en el presente instrumento y su 

ANEXO TÉCNICO; 

III. Sesionar previo a la revisión de los informes y avances físicos y financieros con la finalidad de 

establecer los criterios de evaluación que deberán ser implementados para el cumplimiento en 

tiempo y forma de las actividades y metas comprometidas en el presente instrumento y su 

ANEXO TÉCNICO; 

IV. Supervisar el cumplimiento del objeto y las actividades derivadas del presente instrumento y su 

ANEXO TÉCNICO; 

V. Supervisar, evaluar y dar seguimiento a las actividades derivadas del presente instrumento y su 

ANEXO TÉCNICO conforme a los informes que en el consenso de las partes se hayan 

comprometido y final; 

VI. Resolver las cuestiones inherentes que se presenten con motivo del retraso o el indebido 

cumplimiento de las acciones previstas en el citado instrumento y su ANEXO TÉCNICO; 

VII. Conocer y resolver en términos conciliatorios sobre las controversias que formulen las 

“PARTES”, que pudieran surgir del cumplimiento del presente instrumento y su “ANEXO 

TÉCNICO”; 

VIII. Verificar al término del presente Convenio de Concertación y previo a la suscripción del acta de 

cierre de finiquito correspondiente, que todas las acciones previstas en el mismo estén 

concluidas en su totalidad; 

IX. Dirimir cualquier controversia que surja en relación a los derechos de propiedad intelectual que 

se generen entre las “PARTES”; 

X. Formalizar y suscribir después de cada sesión de trabajo una Acta de Sesión en la que se haga 

constar el resultado de la misma el grado de cumplimiento del objeto del presente instrumento y 

su ANEXO TÉCNICO; 

XI. Tomar los acuerdos complementarios pertinentes en relación con los problemas no previstos en 

la ejecución del objeto del presente instrumento con el propósito de obtener el pleno 

cumplimiento del objeto del presente instrumento y su “ANEXO TÉCNICO”; 
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XII. Hacer del conocimiento a las “PARTES” si existe necesidad de celebrar convenios 

modificatorios al presente instrumento y su ANEXO TÉCNICO; y 

XIII. Previo consentimiento expreso del “SENASICA”, y toda vez que los procesos de aplicación de 

técnicas de bioseguridad son dinámicos y cambiantes, autorizar el cambio de los conceptos y 

distribución de los montos establecidos en el ANEXO TÉCNICO. 

DÉCIMA SEXTA.- DE LA TRANSPARENCIA.- 

Las “PARTES” convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos 

referidos en la Cláusula Tercera, las acciones y esfuerzos a que se refiere el presente Convenio de 

Concertación en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

La (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) no podrá difundir información que contenga datos personales 

con motivo de la ejecución del presente Convenio de Concertación y su ANEXO TÉCNICO, observando en 

forma estricta lo establecido por la Ley General de Protección de los Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, y la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Queda expresamente pactado que las “PARTES” no tendrán responsabilidad civil por las daños y 

perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose por esto 

a todo acontecimiento, presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio 

de la voluntad, que no pueda preverse o que aun previéndose no pueda evitarse que pueda impedir el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento, en la inteligencia de que una vez superados estos eventos 

las “PARTES” tomarán, las medidas necesarias para desarrollar el objeto y todas las acciones deberán estar 

autorizadas por la “CS”. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente estipulado que cada una de las “PARTES” en el presente Convenio de 

Concertación, cuenta con el personal necesario y elementos propios para realizar las actividades objeto de 

este instrumento, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal de alguna de las “PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Concertación, 

permanecerá de forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 

relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación 

de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario lo anterior, 

con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 

contratada. 

En consecuencia, la (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) se obliga a realizar todas las gestiones 

necesarias para liberar al “SENASICA” de cualquier compromiso laboral o relación contractual en la que 

pudiera verse involucrada por casos imputables a la propia (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) 

obligándose recíprocamente el “SENASICA” a ello. 

VIGÉSIMA.- DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. 

Las controversias, así como los derechos en materia de propiedad intelectual que se deriven de la 

ejecución del objeto del presente Convenio de Concertación, estarán sujetos a las disposiciones legales en 

materia de propiedad industrial y autoral. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA VIGILANCIA Y EVALUACIÓN. 

El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera del 

presente instrumento corresponderá al “SENASICA”, sin perjuicio de las que correspondan por mandato legal 

a cualquier otro ente fiscalizador competente, así como aquéllos competentes, en materia de responsabilidad 

conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás 

disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que realice el Órgano 

Interno de Control en el “SENASICA”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA TERMINACIÓN. 

Concluida la vigencia del presente instrumento y contra el resultado de la calificación de los informes 

parciales, las “PARTES” elaborarán un instrumento finiquito de las acciones del proyecto. El instrumento sólo 

da por concluidas las acciones del proyecto, por lo que la (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) no queda 

liberada de las responsabilidades que pudieran ser determinadas por las instancias de control y vigilancia 

sobre el ejercicio y comprobación de los recursos. 
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VIGÉSIMA TERCERA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Las “PARTES” podrán dar por terminado de manera anticipada el presente Convenio de Concertación, 

mediante aviso que por escrito otorgue a la otra parte, notificándolo cuando menos con 10 (diez) días de 

anticipación. 

En tal virtud, ambas partes tomarán las medidas necesarias para evitar daños y perjuicios tanto a ellas, 

como a terceros en la inteligencia de que las acciones iniciadas durante la vigencia del presente Convenio de 

Concertación deberán ser concluidas, salvo mutuo acuerdo en contrario. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA RESCISIÓN. 

El presente Convenio de Concertación podrá ser rescindido sin que medie resolución judicial cuando se 

actualicen los elementos suficientes que acrediten alguna de las siguientes hipótesis: 

I. Por incumplimiento de alguna de las obligaciones contraídas por la (DESTINATARIO DE LOS 

RECURSOS), en términos del presente Convenio de Concertación y su ANEXO TÉCNICO; 

II. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente instrumento 

por parte de la (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) en cuyo caso los recursos deberán 

reintegrarse a la Tesorería de la Federación junto con sus productos financieros, dentro del 

plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables, y, 

III. Para el caso de que el “SENASICA” no radique los recursos a que se refiere la Cláusula 

Tercera del presente instrumento, por causas imputables al mismo. 

IV. Por no contar con los recursos humanos y/o materiales de alguna de las “PARTES” para 

alcanzar los objetivos, materia de este instrumento. 

V. Por contratación o sesión a terceros de la ejecución total o parcial de lo convenido mediante 

este documento, sin la previa aprobación por escrito de la contraparte. 

Para procedencia de la rescisión, la “CS” notificará a (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) a fin de 

que en un plazo máximo 30 (treinta) días naturales, exponga lo que a su derecho convenga. 

Transcurrido ese plazo si la (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) no realiza manifestación alguna en 

su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste, la “CS” estima que las mismas no son 

satisfactorias rescindirá el presente Convenio de Concertación, solicitando el reintegro del recurso no 

comprobado ni ejercido al momento que se registren las causas de rescisión, junto con los productos 

financieros que se hayan generado. 

VIGÉSIMA QUINTA.- DE LA CESIÓN DE DERECHOS. 

Las “PARTES” no podrán ceder total o parcialmente, temporal o definitivamente los derechos y 

obligaciones derivadas del presente Convenio de Concertación. En caso de contravenir lo anterior, será causa 

de rescisión del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DE LA TRANSPARENCIA. 

Las “PARTES” convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos 

referidos en la Cláusula Tercera, las acciones y esfuerzos a que se refiere el presente Convenio de 

Concertación en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 

Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO. 

El presente Convenio de Concertación durante su vigencia y con antelación a su vencimiento, podrá ser 

modificado o adicionado por voluntad de las “PARTES” mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

respectivo; el cual obligará a los signatarios a partir de la fecha de su firma y por vigencia que en dicho 

instrumento modificatorio se determine. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- DISPOSICIONES GENERALES. 

El “SENASICA” a través de la Dirección General (DENOMINACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL), sin 

menoscabo de los mecanismos establecidos en este Convenio de Concertación, vigilará y supervisará la 

debida ejecución de las acciones y la correcta aplicación de los recursos materia del presente instrumento, 

hasta el finiquito financiero. 
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La Dirección General Administración e Informática del SENASICA, ha validado que cuenta con la 

disponibilidad presupuestal para cumplir los compromisos derivados del presente instrumento y para realizar 

en su caso la transferencia de recursos financieros. 

VIGÉSIMA NOVENA.- DE LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto 

de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento, en caso, de 

que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, las “PARTES” acuerdan 

resolver de común acuerdo por la “CS” a que se refiere la Cláusula Décimo Cuarta del presente instrumento, 

y en caso de no llegar a un acuerdo entre las “PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los 

Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento a la 

competencia y jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio, presente o futuro, o por 

cualquier causa. 

TRIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN. 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 

Convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación, así como en las páginas institucionales de las 

“PARTES”, a través del sistema electrónico Internet. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- DEL DESTINO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS CON RECURSOS DEL 

PROYECTO. 

Las “PARTES” acuerdan que en caso de que se adquieran bienes muebles con el subsidio aportado de 

acuerdo a la Cláusula Tercera del presente Convenio de Concertación, una vez que todas las acciones 

previstas en el mismo estén concluidas en su totalidad, éstos quedarán en guarda-custodia de la 

(DESTINATARIO DE LOS RECURSOS), y dichos bienes se deberán reutilizar en la consecución de 

proyectos futuros entre las “PARTES”. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA VIGENCIA. 

El presente Convenio de Concertación entrará en vigor el día de su firma y terminará el día 31 de 

diciembre del dos mil veinte, no obstante, la (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS), queda obligado a 

continuar con las acciones establecidas en el ANEXO TÉCNICO hasta su conclusión. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 

deberá realizarse a más tardar el 31 de diciembre de 2021. 

PERFECCIONAMIENTO 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas las “PARTES” de su contenido y 

alcance legal, se firma en cuatro tantos en original, al calce y al margen en todas sus fojas útiles en la Ciudad 

de México, el día (NÚMERO) de (MES) del 2021. 

 

POR EL “SENASICA” 

 

 

 

___________________________ 

POR (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) 

 

 

 

_____________________________________ 

(NOMBRE DEL DIRECTOR GENERAL) (NOMBRE DEL REPRESENTANTE) 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

 (NOMBRE DEL REPRESENTANTE) 
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ANEXO X. 
MODELO DE ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN 

ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUCESIVO, 

LA “SADER” A TRAVÉS DE SU ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO EL SERVICIO NACIONAL DE 

SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN ADELANTE EL “SENASICA”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR EL (NOMBRE DEL DIRECTOR GENERAL), EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE 

(DENOMINACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL); Y POR LA OTRA PARTE, (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS), A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ASOCIACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE), EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL; A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”; CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ACCIONES PARA 

QUE (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) FUNJA COMO COADYUVANTE DEL SENASICA PARA (DENOMINACIÓN 

DEL PROGRAMA Y ESTADO DONDE SE VA APLICAR). 

ANTECEDENTE 

(DESARROLLAR EL PREÁMBULO DEL OBJETIVO, ESTABLECIENDO DATOS GENERALES O 
HISTÓRICOS QUE PERMITAN COMPRENDER EL CONTEXTO) 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 
(DESARROLLAR EL OBJETO DETALLADAMENTE) 
SEGUNDA.- RECURSOS. 
Para el cumplimiento del objeto el “SENASICA” se compromete, previas autorizaciones presupuestales, a 

transferir al “(DESTINATARIO DE LOS RECURSOS)“ la cantidad de $00.00 (CIFRA EN LETRA 00/100 M.N.). 
Recursos provenientes del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, 
correspondiente al Programa (ESPECIFICAR PROGRAMA). 

TERCERA.- METAS. 
(SEÑALAR EN TÉRMINOS GENERALES LA META PRINCIPAL) 

METAS ANUALES 

No. Meta Unidad de medida 

(CONSECUTIVO) (ESPECIFICAR META) (SEÑALAR LA UNIDAD 
DE MEDIDA) 

 

CUARTA.- CALENDARIZACIÓN DE ACTIVIDADES. 

Capítulo de gasto Monto ($) 

(CAPÍTULO PRESUPUESTAL) (ESPECIFICAR MONTO) 

TOTAL (TOTAL $) 

 

QUINTA.- EVALUACIÓN. 

(DESARROLLAR LA FORMA DE EVALUAR LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y EL EJERCICIO 
DEL GASTO) 

SEXTA.- ENTREGABLES. 

El “(DESTINATARIO DE LOS RECURSOS)” elaborará los informes físico-financieros que serán sometidos 
a la validación de la “(INDICAR SI EXISTE COMISIÓN DE SEGUIMIENTO)”. Estos se entregarán en original. 

La documentación de inscripción; supervisión y pagos subsecuentes serán entregados en medios 
digitales. 

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES. 

El presente Anexo Técnico durante su vigencia y con antelación a su vencimiento, podrá ser modificado o 
adicionado por voluntad de las “PARTES” mediante la suscripción del Convenio Modificatorio respectivo; el 
cual obligará a los signatarios a partir de la fecha de su firma y por vigencia que en dicho instrumento 
modificatorio se determine. 

OCTAVA.- VIGENCIA. 

El presente Instrumento entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2021, no obstante, el “(DESTINATARIO DE LOS RECURSOS)”, queda obligado a continuar con las acciones 
establecidas en el presente ANEXO TÉCNICO hasta su conclusión. 

PERFECCIONAMIENTO 

Leído que fue, y debidamente enteradas del alcance y contenido legal de sus cláusulas, “LAS 
PARTES” firman el presente anexo técnico en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, a (DÍA) 
de (MES) de (AÑO). 

 

POR EL “SENASICA” 
 
 

_______________________________ 
(NOMBRE COMPLETO) 

(CARGO) 

POR LA “(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE)” 
 
 

_____________________________ 
(NOMBRE COMPLETO) 

(CARGO)  
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ANEXO XI. 

MODELO DE CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A 

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUCESIVO LA “SADER”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, ASISTIDO EN ESTE ACTO 

POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE 

SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN LO SUCESIVO EL “SENASICA”; Y EL (NOMBRE 

COMPLETO DEL FUNCIONARIO), EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN 

DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE (NOMBRE DEL ESTADO); Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE (NOMBRE DEL ESTADO), A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ EL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, EL (NOMBRE COMPLETO DEL FUNCIONARIO), ASISTIDO POR EL (SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO O EQUIVALENTE), EL (NOMBRE COMPLETO DEL FUNCIONARIO) Y EL (SECRETARIO DE PESCA, 

ACUACULTURA Y DESARROLLO AGROPECUARIO O EQUIVALENTE), EL (NOMBRE COMPLETO DEL 

FUNCIONARIO), QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente la 

“CONSTITUCIÓN” establece en su artículo 26 la competencia del Estado para organizar un 

sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la Nación; asimismo el artículo 116 en su fracción 

VII instaura que la Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la 

asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y 

la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 

“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4 que toda persona tiene derecho a la alimentación 

nutritiva, suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25 

dispone que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y 

que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución 

del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 

grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26 señala la competencia del Estado para 

organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que imprima solidez, 

dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación; asimismo el artículo 

116 en su fracción VII instaura que la Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán 

convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación 

de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga 

necesario. 

III. Que el propósito fundamental de las acciones en materia de sanidad agropecuaria, es aportar al 

consumidor alimentos que no afecten su salud, y para lograrlo se requiere cuidar la sanidad 

agropecuaria, acuícola y pesquera, cuya función es competencia federal, no obstante debe 

potenciarse con la participación activa de los gobiernos estatales, lo cual se materializa 

mediante la suscripción del presente instrumento al coordinar acciones para (OBJETO DEL 

CONVENIO DE COORDINACIÓN/ACCIONES A IMPLEMENTAR). 

IV. Que de conformidad con los artículos 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal 

está facultado para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las 

formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que 

dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 

de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y 

para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 

conjunta. 
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V. Que mediante la suscripción del presente Convenio de Coordinación, las “PARTES” 

manifiestan su interés para que en forma conjunta se proceda al (OBJETO DEL CONVENIO DE 

COORDINACIÓN/ACCIONES A IMPLEMENTAR). 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SADER”: 

a. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en 

los artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2o. fracción I, 26 y 35, fracción XIV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural a fin de 

elevar el nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas 

y acciones que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades 

económicas rurales; integrar e impulsar proyectos de inversión, que permitan canalizar 

productivamente recursos públicos y privados al gasto social en el sector rural; coordinar y 

ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a productores rurales; 

fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; organizar y fomentar las investigaciones 

agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de la infraestructura industrial 

y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información estadística y 

geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así 

como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las entidades federativas. 

c. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Planeación, la Federación 

se encuentra facultada para coordinar con los gobiernos de las entidades federativas en el 

ámbito de sus respectivas competencias, la realización de acciones previstas en el Plan 

Nacional de Desarrollo y en los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales 

derivados del mismo. 

d. Que su titular el DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, cuenta con las facultades 

suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en el artículo 14, 16 

y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1o., 2o. y 5o. fracción XIX del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, hoy “SADER”. 

e. Que el Titular de la “SADER” dispone que será el “SENASICA” quien se encargue del 

seguimiento y vigilancia del presente instrumento. 

En razón de lo cual, el “SENASICA” se compromete a informar de manera oportuna a la representación 

de la “SADER” en el Estado de (NOMBRE DEL ESTADO) las acciones a implementar para el cumplimiento 

del objeto de este Convenio de Coordinación. 

f. Que en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., D, 

fracción VII del Reglamento Interior Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, hoy “SADER”; el artículo 1, del Reglamento Interior del Servicio 

Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en lo sucesivo “RISENASICA”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016, el “SENASICA” es un 

Órgano Administrativo Desconcentrado de la “SADER”. 

g. Que conforme al artículo 3 del “RISENASICA”, le compete al “SENASICA” proponer al 

Secretario, la política nacional en materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, de 

inocuidad agroalimentaria, de la producción orgánica y, de bioseguridad de los organismos 

genéticamente modificados y derivados de la biotecnología competencia de la Secretaría, a fin 

de reducir los riesgos en la producción agropecuaria y en la salud pública, fortalecer la 

productividad agropecuaria y facilitar la comercialización nacional e internacional de las 

mercancías reguladas y coadyuvar con las instancias de seguridad nacional. 

h. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, en su carácter de Director en Jefe del 

“SENASICA” cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” y 2 Apartado D 

fracción VII, 3, 5 fracciones XIX y XXII, 17 fracción IV y XXIII, 44, 45 y 46 fracción VI, 35, 36 y 

37 fracciones I, V, VII y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”. 
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i. El (NOMBRE COMPLETO DEL FUNCIONARIO), en su carácter de Encargado del Despacho 

de la Representación de la “SADER” en el Estado de (NOMBRE DEL ESTADO), se encuentra 

facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

2 Apartado C, 35, 36, fracción IX, 37 fracciones I, V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”. 

j. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, el 

ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, 

Código Postal 06100, en la Ciudad de México. 

k. (OTRAS ESPECÍFICAS EN RAZÓN DEL INSTRUMENTO) 

II. DECLARA EL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO": 

a. Que el Estado de (NOMBRE DEL ESTADO) es una entidad libre y soberana que forma parte 

integrante de la Federación de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como (ARTÍCULOS) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de (NOMBRE DEL ESTADO). 

b. Que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien tiene las 

facultades y obligaciones que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado de (NOMBRE DEL ESTADO), la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado y las demás disposiciones jurídicas aplicables, es por 

ello que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos (ARTÍCULOS), de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de (NOMBRE DEL ESTADO); y (ARTÍCULOS), de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de (NOMBRE DEL ESTADO), el titular del Poder Ejecutivo 

del Estado de (NOMBRE DEL ESTADO), cuenta con las facultades suficientes para celebrar el 

presente Convenio de Coordinación. 

c. Que con fundamento en lo establecido en los artículos (ARTÍCULOS) de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de (NOMBRE DEL ESTADO); (ARTÍCULOS) de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de (NOMBRE DEL ESTADO), interviene también en la 

suscripción del presente documento el Secretario General de Gobierno. 

d. Que el Titular del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dispone que la implementación 

ejecución y seguimiento del presente instrumento se hará por conducto de la (SECRETARÍA 

DE PESCA, ACUACULTURA Y DESARROLLO AGROPECUARIO O EQUIVALENTE), misma 

que es una Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra 

plenamente facultado para suscribir el presente Convenio en términos del artículo 

(ARTÍCULOS) de la Constitución Política del Estado de (NOMBRE DEL ESTADO); en relación 

con los artículos (ARTÍCULOS), de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

(NOMBRE DEL ESTADO) y, (ARTÍCULOS) de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para el 

estado de (NOMBRE DEL ESTADO) y le corresponde formular y conducir la política 

contemplada en el Plan Estatal de Desarrollo, en coordinación con el sector público y 

productivo; coordinar con el Ejecutivo Federal los Programas de Sanidad animal o vegetal; así 

como atender, supervisar y evaluar las campañas de sanidad del Estado. 

e. Que tiene interés en coordinar acciones con el Gobierno Federal, a través de la “SADER”, por 

conducto del “SENASICA” y con la Representación de la “SADER” en el estado de (NOMBRE 

DEL ESTADO), a efecto de establecer las bases y mecanismos para la (MENCIONAR EN 

TÉRMINOS GENERALES LAS ACTIVIDADES). 

f. Que para todos los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como 

domicilio el ubicado en (DOMICILIO COMPLETO). 

g. (OTRAS ESPECÍFICAS EN RAZÓN DEL INSTRUMENTO) 

III. DE LAS “PARTES”: 

a. Que en virtud del contenido del capítulo de Antecedentes del presente instrumento, es voluntad 

de las “PARTES” celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

b. Que se reconocen en forma recíproca la personalidad y esfera de actuación con las que se 

ostentan y comparecen a la suscripción del presente instrumento, en sus respectivos ámbitos 

de competencia. 

c. Que de manera libre y voluntaria comparecen para celebrar el presente Convenio de 

Coordinación, por no existir dolo, error o mala fe en sus cláusulas. 
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MARCO NORMATIVO 

Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 4o., 25, 26, 40, 43, 90 y 116 fracción VII de la 

“CONSTITUCIÓN”; 2 fracción I, 3, fracción I, 9, 14, 16, 17, 17 BIS, 18, 22, 26 y 35 fracciones IV y XIV de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 5o., 12, 

19, 23, 27, 28, 32 fracción V y 91 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4, 67, 113, 126, 127, 128 y 

demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Animal; 113, 253, 257, 259, 261, 268, 269 y 270 y 

demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 5, 54, 55, 59 y demás 

relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 3, 163,167, 168, 174 y demás relativos y 

aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 2 Apartado D fracción VII, 3, 5 fracciones 

XIX y XXII, 17 fracción IV y XXIII, 35, 36, 37, 39, 43, 44, 45 y 46 fracción VI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”; 1, 3, 5, 6 y 11 

del “RISENASICA” así como los artículos (ARTÍCULOS) de la Constitución Política de Estado Libre y 

Soberano de (NOMBRE DEL ESTADO); (ARTÍCULOS) de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de (NOMBRE DEL ESTADO); y (ARTÍCULOS) de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para el 

Estado de (NOMBRE DEL ESTADO); las “PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están 

de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

Las “PARTES” convienen en coordinar acciones y recursos para el (DESCRIBIR EN TÉRMINOS 

GENERALES). 

SEGUNDA.- DEL ANEXO TÉCNICO. 

Las “PARTES” convienen que el detalle de las acciones específicas que realizará el (ACRÓNIMO DE LA 

CONTRAPARTE), así como su calendario de ejecución, objetivo, metas y entregables a su cargo, se señalan 

en el documento que se adjunta a este instrumento, el cual será denominado como ANEXO TÉCNICO, que 

debidamente firmado por las “PARTES”, forma parte integrante del presente Convenio de Coordinación. 

Por su parte el “SENASICA” a través de la (ÁREA SUSTANTIVA QUE REALIZARÁ LA SUPERVISIÓN) 

compromete a realizar la supervisión de las actividades de orden técnico de las acciones que efectúe 

(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE), para alcanzar los objetivos y metas plasmadas en el presente 

Convenio de Coordinación. 

TERCERA.- DE LOS RECURSOS. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, la “SADER” a través del “SENASICA” se 

compromete, previas autorizaciones presupuestales a transferir al (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) la 

cantidad de hasta $000000.00 (CANTIDAD CON LETRA PESOS 00/100 M.N.). 

Los recursos que aporta la “SADER” a través del “SENASICA” al (DESTINATARIO DE LOS 

RECURSOS), para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación serán considerados en 

todo momento como recursos federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales 

correspondientes, en consecuencia no perderán el carácter federal al ser canalizados al (DESTINATARIO DE 

LOS RECURSOS) y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su 

aplicación, control y ejercicio conforme a los términos específicos definidos en el ANEXO TÉCNICO del 

presente instrumento. 

CUARTA.- DE LA CUENTA BANCARIA. 

El (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) deberá contar con una cuenta bancaria exclusiva y productiva 

con rendimiento financiero, conforme a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 

Reglamento y la Ley Federal de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; lo anterior, con la 

finalidad de que la “SADER” transfiera al (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) los recursos señalados en 

la Cláusula Tercera del presente instrumento, misma que podrá realizarse vía electrónica o mediante depósito 

bancario a la Cuenta (NÚMERO DE CUENTA) aperturada a nombre de (TITULAR DE LA CUENTA), con 

Clabe Interbancaria (CLABE) de la Institución Bancaria denominada (DENOMINACIÓN DEL BANCO). 

QUINTA.- DE LA NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

Las “PARTES” reconocen que de conformidad con los artículos 10 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 71 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, todas aquellas 

personas que manejen o apliquen recursos públicos federales son considerados sujetos a la misma; por lo 
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que la administración, manejo y aplicación de los recursos federales asignados deberá realizarse conforme a 

los términos del presente Convenio de Coordinación el ANEXO TÉCNICO y la legislación aplicable, en virtud 

de que no pierden su carácter federal. 

SEXTA.- DE LA ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS. 

Corresponde al (QUIEN ADMINISTRE LOS RECURSOS), la administración, manejo y aplicación de los 

recursos presupuestales indicados en la Cláusula Tercera de este instrumento que serán transferidos por la 

“SADER” al (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS), quien bajo su más estricta responsabilidad y 

cumpliendo en todo momento con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio fiscal 2021, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, 

deberá utilizarlos para la correcta ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación y las acciones 

señaladas en su ANEXO TÉCNICO; 

En consecuencia, dichos recursos presupuestales no perderán su carácter federal, por lo que estarán 

sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control y ejercicio; así como 

a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad previstos en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- DE LOS PRODUCTOS FINANCIEROS. 

Para la disposición de los productos financieros generados, la (QUIEN ADMINISTRE LOS RECURSOS) 

deberá presentar al “SENASICA” la propuesta de aplicación de los mismos, a fin de que éste emita su 

autorización. 

OCTAVA.- DEL REGISTRO DE LA CONTABILIDAD. 

Con fundamento en los artículos 28 y 30 del Código Fiscal de la Federación, el (DESTINATARIO DE LOS 

RECURSOS) debe mantener un registro actualizado de su contabilidad del ejercicio y aplicación de los 

recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio de Coordinación, conservando 

la documentación original comprobatoria del ejercicio de los recursos federales, por lo menos 5 (cinco) años 

posteriores al presente ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- DE LA DEVOLUCIÓN DE RECURSOS. 

El (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) deberá reintegrar el importe disponible a la Tesorería de la 

Federación dentro de los (NÚMERO DE DÍAS) días naturales siguientes al cierre del ejercicio, en los 

siguientes casos: 

I. En caso de que el (DESTINATARIO DE LOS RECURSOS) haga mal uso o disposición de los 

recursos presupuestales o los productos financieros que se hubieran generado y proceda la 

rescisión del presente instrumento; 

II. Cuando los recursos presupuestales o los productos financieros que se hayan generado no se 

encuentren ejercidos o comprometidos al 31 de diciembre de 2021; y 

III. En caso de que los recursos presupuestales o los productos financieros generados, se hubieran 

destinado a fines diversos a los autorizados en este instrumento y en su ANEXO TÉCNICO. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE LA “SADER”. 

La “SADER”, a través del “SENASICA”, se obliga a: 

I.  

II.  

III.  

IV.  

V. … 

DÉCIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, se obliga a: 

I.  

II.  
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III.  

IV.  

V. … 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LAS ACTIVIDADES CONJUNTAS DE LAS “PARTES”. 

Las “PARTES” convienen en realizar de forma conjunta las siguientes actividades: 

I.  

II.  

III.  

IV.  

V. … 

DÉCIMA TERCERA.- DE LA DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. 

Las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos 

de las acciones derivadas del presente Convenio de Coordinación, atendiendo lo establecido en el artículo 

(ARTÍCULO) numeral_______ inciso________ del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio fiscal 2021, deberá contener la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa” 

De igual manera deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de la “SADER”. 

Las imágenes institucionales de cada una de las “PARTES” podrán ser utilizadas en la difusión y 

divulgación del proyecto a implementarse, siempre y cuando exista autorización por escrito de la contraparte. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

Las “PARTES” acuerdan que una vez suscrito el presente instrumento deberá quedar integrada en un 

plazo no mayor a (30) treinta días hábiles contados a partir de la fecha de firma del presente instrumento por 

representantes de cada una de las “PARTES”, una Comisión de Seguimiento en adelante referida como la 

“CS” que coadyuve a la instrumentación, ejecución y cumplimiento técnico de las actividades que se deriven 

del presente Convenio de Coordinación y de su ANEXO TÉCNICO respectivo, la cual se conformará de la 

siguiente manera: 

POR PARTE DEL “SENASICA”: 

a) (NOMBRES DE LOS REPRESENTANTES DEL SENASICA) 

POR PARTE DE LA (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE): 

a) (NOMBRES DE LOS REPRESENTANTES DE LA CONTRAPARTE) 

Las “PARTES” acuerdan que en el supuesto de que se den cambios en la “CS” tanto en la (ACRÓNIMO 

DE LA CONTRAPARTE) como en el “SENASICA”, los responsables serán las personas que ocupen los 

cargos descritos anteriormente, sin necesidad de que se modifique el presente instrumento, bastando con la 

comunicación escrita entre las “PARTES”. 

Los servidores públicos del “SENASICA” contarán con voto de calidad en la toma de decisiones y 

acuerdos necesarios para el cumplimiento del presente instrumento, así como en los casos en que surgiera un 

empate en las votaciones, por lo que le corresponderá al “SENASICA” proporcionar el voto de calidad para 

dirimir la controversia. 

Asimismo, las “PARTES” acuerdan que en un término de (30) treinta días hábiles contados a partir de la 

firma del presente instrumento será emitido el documento de operación de la “CS”, el cual será aprobado por 

voto de la mayoría de los participantes. 

Los integrantes del “CS” podrán designar a un suplente para que los asista en caso de que se encuentren 

impedidos en asistir a las reuniones convocadas, quién deberá ser el servidor público que tenga el un cargo 

inmediato inferior a éste. 
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Una vez conformada el “CS”, deberán elaborarse actas de sesión o minutas de trabajo, en donde se 

plasmarán los acuerdos convenidos en las reuniones convocadas, firmando de conformidad los integrantes de 

las mismas. 

Finalmente, las “PARTES” podrán invitar a las personas que consideren necesarias para que asistan a 

las reuniones de trabajo, quienes, de acuerdo a su experiencia, podrán opinar en las mismas, sin que emitan 

voto alguno, puesto que únicamente los integrantes del “CS” podrán emitirlo. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LAS ATRIBUCIONES DE LA “CS”. Las “PARTES” acuerdan que la “CS” tendrá 

las siguientes atribuciones: 

I. Sesionar de manera trimestral, a partir de la suscripción del presente instrumento legal, hasta 

su conclusión. 

II. Sesionar únicamente con la totalidad de sus integrantes, para que puedan adoptarse las 

medidas de seguimiento a los compromisos establecidos en el presente instrumento y su 

ANEXO TÉCNICO; 

III. Sesionar previo a la revisión de los informes y avances físicos y financieros con la finalidad de 

establecer los criterios de evaluación que deberán de ser implementados para el cumplimiento 

en tiempo y forma de las actividades y metas comprometidas en el presente instrumento; 

IV. Supervisar el cumplimiento del objeto y las actividades derivadas del presente instrumento y su 

ANEXO TÉCNICO; 

V. Supervisar, evaluar y dar seguimiento a las actividades derivadas del presente instrumento y su 

ANEXO TÉCNICO conforme a informes mensuales y trimestrales; 

VI. Resolver las cuestiones inherentes que se presenten con motivo del retraso o el indebido 

cumplimiento de las acciones previstas en el citado instrumento y su ANEXO TÉCNICO; 

VII. Conocer y resolver en términos conciliatorios cobre las controversias que formulen las 

“PARTES”, que puedan surgir del cumplimiento del presente instrumento y su ANEXO 

TÉCNICO. 

VIII. Verificar al termino del presente Convenio de Coordinación y previo a la suscripción del acta 

finiquito correspondiente, que todas las acciones previstas en el mismo estén concluidas en su 

totalidad; 

IX. Dirimir cualquier controversia que surja en relación a los derechos de propiedad intelectual que 

se generen entre las “PARTES”, el cual deberá de ser resuelto de común acuerdo por la “CS” 

a efecto de determinar la propiedad del mismo; 

X. Formalizar y suscribir después de cada sesión de trabajo una Acta de Sesión en la que se haga 

constar el resultado de la misma y el grado de cumplimiento del objeto del presente instrumento 

y su ANEXO TÉCNICO, y 

XI. Hacer del conocimiento a las “PARTES” si existe necesidad de celebrar convenios 

modificatorios, al presente instrumento y su ANEXO TÉCNICO. 

DÉCIMA SEXTA.- DE LA CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE INFORMACIÓN. 

La (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) no podrá divulgar información que se maneje con motivo del 

Convenio de Coordinación, siendo en todo caso la “SADER” por conducto del “SENASICA”, la que resolverá 

respecto de la procedencia de las solicitudes de información que se presenten confirme a la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su reglamento y la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como las demás disposiciones que de ella se deriven. 

Las “PARTES” convienen que toda la información que se maneje con motivo del presente Convenio de 

Coordinación, recibirá un trato estrictamente reservado y confidencial en términos de lo dispuesto por la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y al Reglamento de 

Transparencia, salvo aquella información que sea del dominio público, o bien que lo sea después de 

habérseles entregado a la contraparte. Se observará también lo dispuesto en el Reglamento de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LA TRANSPARENCIA 

Las “PARTES” convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos 

referidos en la Cláusula Tercera, las acciones y esfuerzos a que se refiere el presente Convenio en el marco 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

La (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) no podrá difundir información que contenga datos personales 

con motivo de la ejecución del presente Convenio de Coordinación y su ANEXO TÉCNICO, observando en 

forma estricta lo establecido por la Ley Federal de Protección de los Datos Personales en Posesión de los 

Particulares. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Queda expresamente pactado que las “PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los daños y 

perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose por esto 

a todo acontecimiento, presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio 

de la voluntad, que no pueda preverse o que aun previéndose no pueda evitarse que pueda impedir el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento, en la inteligencia de que una vez superados estos eventos 

las “PARTES” tomarán, las medidas necesarias para desarrollar el objeto y todas las acciones deberán estar 

autorizadas por la “CS”. 

VIGÉSIMA.- DE LA TERMINACIÓN. 

Concluida la vigencia del presente instrumento y contra el resultado de la calificación del informe final, las 

“PARTES” elaborarán un instrumento finiquito de las acciones del proyecto. El instrumento sólo da por 

concluidas las acciones del proyecto, por lo que la (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) no queda liberada 

de las responsabilidades que pudieran ser determinadas por las instancias de control y vigilancia sobre el 

ejercicio y comprobación de los recursos. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Las “PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento a las disposiciones del presente Convenio de 

Coordinación, lo podrán dar por terminado de forma anticipada, notificando por escrito a su contraparte, con 

(NÚMERO DE DÍAS) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda darlo por terminado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA RESCISIÓN. 

El presente Convenio de Coordinación podrá ser rescindido sin que medie resolución judicial cuando se 

actualicen los elementos suficientes que acrediten alguna de las siguientes hipótesis: 

I. Por incumplimiento de alguna de las obligaciones contraídas por la (ACRÓNIMO DE LA 

CONTRAPARTE) en términos del presente Convenio de Coordinación y su ANEXO TÉCNICO; 

II. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente instrumento 

por parte de la (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) en cuyo caso los recursos deberán 

reintegrarse a la Tesorería de la Federación junto con sus productos financieros, dentro del 

plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables, y, 

III. Para el caso de que el “SENASICA” no radique los recursos a que se refiere la Cláusula 

Tercera del presente instrumento, por causas imputables al mismo. 

IV. Por no contar con los recursos humanos y/o materiales de alguna de las “PARTES” para 

alcanzar los objetivos, materia de este instrumento. 

V. Por contratación o cesión a terceros de la ejecución total o parcial de lo convenido mediante 

este documento, sin la previa aprobación por escrito de la contraparte. 

Para procedencia de la rescisión, la “CS” notificará a la (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) a fin de 

que, en un plazo máximo de 30 días naturales, exponga lo que a su derecho convenga. 

Transcurrido ese plazo si la (ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE) no realiza manifestación alguna en su 

defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste, la “CS” estima que las mismas no son 

satisfactorias, rescindirá el presente Convenio de Coordinación, solicitando el reintegro del recurso no 

comprobado ni ejercido al momento que se registren las causas de rescisión, junto con los productos 

financieros que se hayan generado. 
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VIGÉSIMA TERCERA.- DE LA VIGILANCIA Y EVALUACIÓN. 

El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera del 

presente instrumento corresponderá a la “SADER” por conducto del “SENASICA”, sin perjuicio de las que 

correspondan por mandato legal a cualquier ente fiscalizador competente, así como aquéllos competentes en 

materia de responsabilidad conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 

evaluación que realice el Órgano Interno de Control en el “SENASICA”. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que cada una de las “PARTES” en el presente Convenio de 

Coordinación, cuenta con el personal necesario y elementos propios para realizar las actividades objeto de 

este instrumento, por lo tanto, el personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la 

realización de cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Coordinación, permanecerá de 

forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna 

especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con 

independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 

contratada. 

En consecuencia, el (NOMBRE DEL ESTADO) se obliga a realizar todas las gestiones necesarias para 

liberar al “SENASICA” de cualquier compromiso laboral o relación contractual en la que pudiera verse 

involucrada por casos imputables al propio (NOMBRE DEL ESTADO), obligándose recíprocamente el 

“SENASICA” a ello. 

VIGÉSIMA QUINTA.- DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO 

Las situaciones no previstas en el presente Convenio de Coordinación y, en su caso, las modificaciones o 

adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por 

escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya 

lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEXTA.- VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación, entrará en vigor el día de su suscripción y su vigencia será hasta el 

(DÍA) de (MES) del (AÑO). 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 36 de la Ley de Planeación, el presente 

Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión del 

Gobierno del Estado de (NOMBRE DEL ESTADO), así como en las páginas institucionales de las “PARTES”. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- DISPOSICIONES GENERALES 

Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento jurídico, son 

producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin 

embargo, para el caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 

conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 

fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

PERFECCIONAMIENTO 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las “PARTES” de su contenido y 

alcance legal, se firma el presente instrumento en cuatro tantos en original, en la Ciudad de México, a (DÍA) 

de (MES) de (AÑO) 

 

POR EL “SENASICA” 

 

 

___________________________ 

 

POR LA “(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE)” 

 

 

_____________________________ 
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ANEXO XII. 
MODELO DE ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

ANEXO TÉCNICO DERIVADO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 
SUCESIVO LA “SADER”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN LO SUCESIVO EL 
“SENASICA”; Y EL (NOMBRE COMPLETO DEL FUNCIONARIO), EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE (NOMBRE DEL ESTADO); Y POR LA 
OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE (NOMBRE DEL 
ESTADO), A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL (NOMBRE COMPLETO DEL FUNCIONARIO), 
ASISTIDO POR EL (SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO O EQUIVALENTE), EL (NOMBRE COMPLETO DEL 
FUNCIONARIO) Y EL (SECRETARIO DE PESCA, ACUACULTURA Y DESARROLLO AGROPECUARIO O 
EQUIVALENTE), EL (NOMBRE COMPLETO DEL FUNCIONARIO), QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁN COMO LAS “PARTES” 

ANTECEDENTE 
(DESARROLLAR EL PREÁMBULO DEL OBJETIVO, ESTABLECIENDO DATOS GENERALES O 

HISTÓRICOS QUE PERMITAN COMPRENDER EL CONTEXTO) 
CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 
(DESARROLLAR EL OBJETO DETALLADAMENTE) 
SEGUNDA.- RECURSOS. 
Para el cumplimiento del objeto la “SADER” por conducto del “SENASICA” se compromete, previas 

autorizaciones presupuestales, a transferir al “(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE)“ la cantidad de $00.00 
(CIFRA EN LETRA 00/100 M.N.). Recursos provenientes del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2021, correspondiente al Programa (ESPECIFICAR PROGRAMA). 

TERCERA.- METAS. 
(SEÑALAR EN TÉRMINOS GENERALES LA META PRINICPAL) 

METAS ANUALES 

No. Meta Unidad de medida 

(CONSECUTIVO) (ESPECIFICAR META) (SEÑALAR LA UNIDAD 
DE MEDIDA) 

 
CUARTA.- CALENDARIZACIÓN DE ACTIVIDADES. 

Capítulo de gasto Monto ($) 

(CAPÍTULO PRESUPUESTAL) (ESPECIFICAR MONTO) 

TOTAL (TOTAL $) 

 
QUINTA.- EVALUACIÓN. 
(DESARROLLAR LA FORMA DE EVALUAR LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y EL EJERCICIO 

DEL GASTO) 
SEXTA.- ENTREGABLES. 
El “(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE)” elaborará los informes físico-financieros que serán sometidos a 

la validación de la “(INDICAR SI EXISTE COMISIÓN DE SEGUIMIENTO)”. Estos se entregarán en original. 
La documentación de inscripción; supervisión y pagos subsecuentes serán entregados en medios 

digitales. 
SÉPTIMA.- MODIFICACIONES. 
El presente Anexo Técnico durante su vigencia y con antelación a su vencimiento, podrá ser modificado o 

adicionado por voluntad de las “PARTES” mediante la suscripción del Convenio Modificatorio respectivo; el 
cual obligará a los signatarios a partir de la fecha de su firma y por vigencia que en dicho instrumento 
modificatorio se determine. 

OCTAVA.- VIGENCIA. 
El presente Instrumento entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 

2021, no obstante, el “(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE)”, queda obligado a continuar con las acciones 
establecidas en el presente ANEXO TÉCNICO hasta su conclusión. 

PERFECCIONAMIENTO 
Leído que fue, y debidamente enteradas del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las “PARTES” 

firman el presente anexo técnico en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, a (DÍA) de (MES) de 
(AÑO). 

 

POR EL “SENASICA” 
 
 
 

_______________________________ 
(NOMBRE COMPLETO) 

(CARGO) 

POR LA “(ACRÓNIMO DE LA CONTRAPARTE)” 
 
 
 

_____________________________ 
(NOMBRE COMPLETO) 

(CARGO)  
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ANEXO XIII. 

MODELO DE PLAN ANUAL DE TRABAJO 

 (El documento plasmará las metas técnicas y financieras, deberá ser redactado en el idioma de origen de 

las partes, en caso de que el idioma sea distinto se usará el formato de dos columnas, una para cada versión) 

PORTADA. 

PLAN ANUAL DE TRABAJO (Especificar de forma general el contenido, el Programa o acción específica 

y año) 

I. INTRODUCCIÓN 

(Mencionar la importancia del plan anual de trabajo o la acción específica para las partes que participan en 

su ejecución, las actividades y su enfoque para el logro de los objetivos establecidos) 

DIAGNÓSTICO: 

(Describir el problema que va a atender, así como en su caso, los antecedentes que existan sobre su 

atención) 

II. OBJETIVOS 

(Se establecen con base en las necesidades y beneficios en común de las partes y después en las 

específicas procurando mantener o mejorar los estatus sanitarios)  

ESTRATEGIAS 

(¿Cómo pretende alcanzar los objetivos?) 

METAS 

INDICADORES 

(¿Cómo se van a medir los objetivos y metas planteadas? Especificar la fórmula) 

III. AREAS DE TRABAJO 

(Se integran las áreas a nivel central y/o regional en las cuales se aplicarán los recursos asignados y 

usando las medidas previstas para la vigilancia epidemiológica y/o atención de emergencias sanitarias, así 

como de superficie, estatus reconocidos, mapas o indicadores, según corresponda) 

(Se integran las áreas a nivel regional en las cuales se aplicarán los recursos asignados y usando las 

medidas de superficie, estatus reconocidos, mapas o indicadores) 

(Especificar, de acuerdo al Componente, el universo de unidades de producción en la entidad federativa y 

las seleccionadas para la ejecución del proyecto, con su respectiva georreferenciación) 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

IV. RESPONSABILIDADES 

(Desglozar las responsabilidades para efectos del Plan de Trabajo para cada una de las áreas de trabajo) 

V. ESTRATEGIA DE TRABAJO 

(Describir todas las actividades, acciones o flujos de trabajo para el logro de los objetivos y concentrando 

en cuadros las metas técnicas anuales) 

VI. RESUMEN FINANCIERO 

(Se plasman los montos globales y desglosados con el tipo de moneda determinado por programa o 

acción, utilizando cuadros para identificarlos por cada una de las partes que intervienen) 

VII. MODIFICACIONES AL PLAN DE TRABAJO 

A. Este plan de trabajo fue desarrollado conjuntamente por (partes) para ser usado como guía en la 

(especificar de acuerdo al propósito) 

B. Todas las modificaciones tienen que ser hechas por escrito. 

VIII. VIGENCIA 

Este plan de trabajo entra en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia hasta el 31 de 

diciembre de 2021, no obstante, el “(la contraparte)”, queda obligado a continuar con las acciones 

establecidas en el presente PLAN DE TRABAJO hasta su conclusión indefinida. 

IX. FIRMAS 

__________________________ 

(NOMBRE COMPLETO Y CARGO DE RESPONSABLE DE LA FIRMA) 

Fecha: (DÍA) de (MES) de (AÑO) 

Página 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa”. 
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ANEXO XIV. 

MODELO DE PROGRAMA DE TRABAJO 

Portada. 

(EL TÍTULO DEL PROGRAMA DEBERÁ INDICAR LA LEYENDA) “Programa de trabajo (INDICAR 

NOMBRE DEL PROYECTO) a operar con recursos del Programa de (INDICAR EL PROGRAMA), 

Componente (INDICAR COMPONENETE), Subcomponente (INDICAR SUBCOMPONENETE), en el Estado 

de (INDICAR ENTIDAD FEDERATIVA) 

CONTENIDO 

1. Introducción 

2. Justificación, viabilidad y prioridades 

3. Objetivos 

4. Metas 

5. Población potencial o área de enfoque, objetivo, Estatus Fitozoosanitario y/o porcentaje 

de implementación de sistemas de reducción de riesgos y buenas prácticas y 

localización de acciones programadas en el Estado. 

6. Estrategias, Impacto sanitario y/o de inocuidad e Importancia económica de los cultivos 

o especies atendido(a)s 

7. Necesidades físicas y financieras 

7.1. Recursos humanos 

7.2. Recursos materiales 

7.3. Servicios 

8. Calendarización de metas 

9. Asignación de recursos 

9.1. Calendarización de recursos humanos 

9.2. Calendario de recursos materiales 

9.3. Calendarización de servicios 

10. Responsabilidades 

11. Resultados esperados 

12. Proyección a mediano y largo plazo 

13. Plan presupuestal 

14. Proyección de posibles riesgos que pueden presentarse y acciones para solventarlos 

15. Indicadores. 

16. Hoja de firmas 

Desarrollo de los Puntos Contenido del Programa de Trabajo 

Portada. Se deberá emplear la portada de este documento, e incluir los logotipos del Gobierno del Estado 

y de la Instancia Ejecutora. En el título del programa deberá indicar el nombre del incentivo y de la Entidad 

Federativa. 

En la parte inferior de la portada y de todas las hojas se deberá incluir la numeración y leyenda: “Este 

Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa” (Fuente: Montserrat 9 centrado y número de página). 

1. Introducción 

Deberá de fundamentar de acuerdo con la Normatividad aplicable en la materia. 

 Agrícola: Con fundamento en el artículo 2 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal (LFSV) establece 

que la sanidad vegetal tiene como finalidad promover y vigilar la observancia de las disposiciones 

legales aplicables; diagnosticar y prevenir la diseminación e introducción de plagas de los vegetales, 

sus productos o subproductos que representen un riesgo fitosanitario; así como establecer medidas 

fitosanitarias y regular la efectividad de los insumos fitosanitarios y de los métodos de control 

integrado, así mismo el artículo 33 de la LFSV establece que la Secretaría tendrá a su cargo la 

organización y coordinación de las campañas fitosanitarias y para su desarrollo, promoverá la 

celebración de acuerdos y convenios con los Gobiernos de los Estados y Municipios, Organismos 

Auxiliares de Sanidad Vegetal o particulares interesados. 
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El Programa de Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria, se implementa con fundamento en lo establecido 

en la Ley Federal de Sanidad Vegetal (LFSV), en los artículos 1; 2; 6; 7 Fracciones III, XVII Y XXXII; 11; 19 

fracción 1B y 33 fracción I y II y en su Reglamento, en los artículos 35, 36, 37 y 38 donde se establece que a 

través del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria se deben implementar esquemas de 

vigilancia epidemiológica fitosanitaria, en forma activa y pasiva de plagas reglamentadas y demás factores de 

riesgo fitosanitario. 

 Pecuario: Con fundamento en el artículo 2 de la Ley Federal de Sanidad Animal (LFSA), el cual tiene 

como finalidad diagnosticar y prevenir la introducción, permanencia y diseminación de enfermedades 

y plagas que afecten la salud o la vida de los animales; procurar el bienestar animal; así como 

establecer las buenas prácticas pecuarias en la producción primaria y en los establecimientos Tipo 

Inspección Federal dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de los bienes de origen 

animal para consumo humano; así como en los rastros, en las unidades de sacrificio y en los demás 

establecimientos dedicados al procesamiento de origen animal para consumo humano. 

 Acuícola: Con fundamento en el artículo 109 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables 

(LGPAS), el cual tiene como objeto prevenir, controlar, combatir y erradicar enfermedades y plagas de 

las especies acuáticas vivas, con la finalidad de proteger su salud y la del hombre; así como 

establecer las campañas sanitarias, entendidas como el conjunto de medidas para prevenir, controlar 

o erradicar enfermedades o plagas de las especies acuáticas vivas en un área o zona determinada. 

 Movilización: Las actividades de verificación e inspección en materia fitosanitaria, se realizan con 

fundamento en los artículos 54 y 55 de la LFSV, que hacen referencia a la atribución de verificar e 

inspeccionar en cualquier tiempo y lugar el cumplimiento de las disposiciones legales atribuibles; y 

aplicar las medidas necesarias, cuando se detecte la existencia de algún riesgo fitosanitario 

superveniente; para lo cual opera directamente el SENASICA la infraestructura de inspección, o bien 

a través de los gobiernos de los estados o con los organismos auxiliares (artículo 59). 

Respecto a las actividades de inspección en materia pecuaria, se realizan con fundamento en el artículo 

128, que refiere la atribución de inspeccionar animales y sus bienes, vehículos y establecimientos, con el 

objeto de comprobar el cumplimiento de las disposiciones de sanidad animal; y como estrategia para asegurar 

el nivel de protección zoosanitario en territorio nacional, la operación de puntos de verificación e inspección 

con base en los artículos 127, 138 y 139; así como la aplicación de medidas zoosanitarias relacionadas con la 

movilización (artículos 6 fracciones XV y XXII, 65, 67, 71 y 80). 

2. Justificación, viabilidad y prioridades 

a) MANERA DE DIAGNÓSTICO, DESARROLLAR LA IMPORTANCIA DE LO QUE SE ATENDERÁ 

MEDIANTE EL PROYECTO. SE DEBERÁ INCLUIR TEXTO CON INFORMACIÓN RELEVANTE) 

b) (DESARROLLAR LA IMPORTANCIA DE DÓNDE SE APLICARÁ EL PROYECTO. INDICAR QUÉ 

PROBLEMÁTICA SE ATENDERÁ BAJO CAMPAÑA/VIGILANCIA A NIVEL ESTATAL, ETCÉTERA) 

Se deberá exponer las razones necesarias para la implementación del proyecto, en los casos que realice 

la continuidad de las acciones de los proyectos otorgados en años anteriores deberán justificar la continuidad. 

Se deberá realizar una breve descripción de la situación actual fitozoosanitaria en la Entidad, precisando 

las problemáticas y áreas de oportunidad detectadas; de igual forma la viabilidad de las acciones que se 

implementarán en el proyecto para alcanzar la meta esperada. 

Las prioridades sanitarias y de inocuidad deberán estar alineadas a las establecidas por la Dirección 

General a cargo del proyecto en cuestión. 

3. Objetivos 

a. General: Deberá ser alineado al componente. 

b. Específicos. 

Estrategias 

(¿Cómo pretenden alcanzar los objetivos?) 

4. Población potencial o área de enfoque, objetivo, Estatus Fitozoosanitario y/o porcentaje de 

Implementación de Sistemas de Reducción de Riesgos y Buenas Prácticas y localización de 

Acciones programadas en el Estado. 

(señalar el conjunto de la población que presenta el problema central que el programa busca atender, de 

acuerdo a la naturaleza del componente e incentivo especificar ubicación y unidades de producción con 

georreferenciación) 

(Especificar, de acuerdo al Componente, el universo de unidades de producción en la entidad federativa y 

las seleccionadas para la ejecución del proyecto, con su respectiva georreferenciación) determinada con base 

en lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 2020, y de ser el caso, con lo establecido en la 

Norma Internacional de Medidas Fitosanitarias NIM 8, determinación de una plaga en un área y deberán ser 

aquellas cuyas zonas o regiones del país son afectadas o susceptibles a ser afectadas por las plagas y 

enfermedades en la agricultura, ganadería, acuacultura y pesca, a efecto de determinar con precisión a dicha 

población y focalizar la operación del proyecto en estas unidades, a fin de contribuir a que el patrimonio 

fitozoosanitario y de inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera en los estados del país se mantenga o 

mejore. 

Se describirá el estatus sanitario de cada una de las plagas y/o enfermedades en la entidad que serán 

atendidas. Se emplearán únicamente los estatus incluidos de acuerdo con la normatividad aplicable en la 

materia. 

 Artículo 5 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal (zona bajo control fitosanitario, zona bajo protección, 

zona de baja prevalencia y zona libre). Es importante aclarar que, para los estatus fitosanitarios de 

zona bajo protección, zona de baja prevalencia y zona libre, debe existir el respectivo Acuerdo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (Zona de Baja Prevalencia y Zona Libre). En el caso de 

vigilancia de plagas cuarentenarias Incluir las Normas Internacionales de Medidas Fitosanitarias que 

sustentan el estatus fitosanitario de la plaga. 

 Artículo 4 de la Ley Federal de Salud Animal (zona de escasa prevalencia, zona en control, zona en 

erradicación, zona libre). 

 Artículo 110 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (zona libre, zona en vigilancia, 

zona de escasa prevalencia y zona infectada de enfermedades o plagas de especies acuáticas vivas). 

 En el caso de Inocuidad se deberá incluir como anexo el padrón de beneficiarios para mostrar el 

grado de implementación de los SRRC y BP de las unidades de producción. 

Municipio Cultivo o Especie Unidad de Medida Población potencial Población objetivo 

Estatus sanitario o 

Porcentaje de 

implementación de 

SRRC 

Municipio 1      

Municipio 2      

. 

. 

. 

     

Total      

 

5. Estrategias, Impacto sanitario o de inocuidad e Importancia económica de los cultivos o 

especies atendido(a)s 

Se realizará una descripción detallada de las actividades que se implementarán para el cumplimiento de 

objetivos y metas, así como localización y descripción específica de donde se llevará a cabo el proyecto. 

En los casos que realice la continuidad de las acciones de los proyectos otorgados en años anteriores 

deberán precisar el nuevo alcance de impacto de los resultados esperados. 

El impacto deberá contener lo siguiente: 

 Consecuencias por la infestación de la plaga. 

 Beneficios de la implementación de las estrategias con la finalidad de mantener el Estatus 

Fitozoosanitario o erradicación de la plaga o enfermedad. 

 Horizontes hacia la comercialización. 

Estatus actual de la 

plaga y/o 

Enfermedades a 

Atender 

Municipio 
Cultivo / 

Especie 

Superficie / 

No. de 

Productores 

Unidad 

de 

Medida 

Productores en 

la Entidad 

Unidades de 

Producción a 

Atender / 

Cobertura 

Fitosanitaria 

Importancia Económica 

Volumen 

Total de la 

Producción 

Valor Total de 

la Producción 

Destino de la 

Producción 

          

          

          

Total        

*Las cifras serán actuales y se obtendrán de fuentes confiables como el SIAP (2017-2019). 
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Agregar indicadores, principalmente de resultados, alineados a los objetivos y metas, nombre del 

indicador, fórmula e interpretación. 

6. Necesidades físicas y financieras 

Se integrarán todas las necesidades de recursos humanos, recursos materiales y servicios del proyecto y 

los recursos para su contratación y/o adquisición con base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos 

Específicos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 2020 y se deberán de clasificar los 

conceptos entre los apartados de las distintas necesidades (recursos humanos, materiales y servicios). 

6.1 Recursos humanos 

Puesto Cantidad Meses 
Costo unitario 

por mes ($) 

Inversión total 

anual ($) 

Inversión Federal 

GOF ($) GTP ($) 

       

       

       

Total ($)    

Nota: La Plantilla de puestos del personal debe ser con base en los Lineamientos Técnicos Específicos para la 

operación de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Inspección de 

Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

2020. 

GOF: gasto operativo fijo; GTP: gasto técnico de proyecto. Esta desagregación debe ser con base en lo establecido en 

los Lineamientos antes referidos de manera particular a lo establecido en el catálogo de conceptos de gastos. 

En el caso de los GOF que se comparten dentro de la Instancia Ejecutora deberán prorratearse entre los componentes 

de manera proporcional al recurso asignado, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 7, Fracción IV del Acuerdo por el que 

se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 2020. 

6.2 Recursos materiales 

Concepto 
Unidad de 

medida 
Cantidad 

Costo unitario 

($) 

Inversión anual 

($) 

Inversión Federal 

GOF ($) GTP ($) 

       

       

       

       

Total ($)    

Nota: Los conceptos considerados deben ser con base en los Lineamientos Técnicos Específicos para la operación de 

los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Inspección de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias; Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 2020. 

GOF: gasto operativo fijo; GTP: gasto técnico de proyecto. Esta desagregación debe ser con base en lo establecido en 

los Lineamientos antes referidos de manera particular a lo establecido en el catálogo de conceptos de gastos. 

En el caso de los GOF que se comparten dentro de la Instancia Ejecutora deberán prorratearse entre los componentes 

de manera proporcional al recurso asignado, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 7, Fracción IV del Acuerdo por el que 

se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 2020. 
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6.3 Servicios 

Concepto 
Unidad de 

medida 
Cantidad 

Costo unitario 

($) 

Inversión anual 

($) 

Inversión Federal 

GOF ($) GOF ($) 

       

       

       

       

Total ($)    

Nota: Los conceptos considerados deben ser con base en los Lineamientos Técnicos Específicos para la operación de 

los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Inspección de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias; Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 2020. 

GOF: gasto operativo fijo; GTP: gasto técnico de proyecto. Esta desagregación debe ser con base en lo establecido en 

los Lineamientos antes referidos de manera particular a lo establecido en el catálogo de conceptos de gastos. 

En el caso de los GOF que se comparten dentro de la Instancia Ejecutora deberán prorratearse entre los componentes 

de manera proporcional al recurso asignado, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 7, Fracción IV del Acuerdo por el que 

se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 2020. 

7. Calendarización de metas 

Se incluirá la calendarización de metas del Proyecto a operar durante el ejercicio fiscal 2020. 

Acción Actividad 
Unidad de 

Medida 
Meta Anual 

E
n

e
ro

 

F
e

b
re

ro
 

M
a

rz
o

 

A
b

ri
l 

M
a

y
o

 

J
u

n
io

 

J
u

li
o

 

A
g

o
s

to
 

S
e

p
ti

e
m

b
re

 

O
c

tu
b

re
 

N
o

v
ie

m
b

re
 

D
ic

ie
m

b
re

 

ACCIÓN 1 

ACTIVIDAD 1               

ACTIVIDAD 2               

ACTIVIDAD 3               

ACCIÓN 2 

ACTIVIDAD 1               

ACTIVIDAD 2               

ACTIVIDAD 3               

 

8. Asignación de recursos 

Se deberá describir de forma breve la obtención del recurso, indicando el tipo de recurso y cantidad, 

asimismo se deberá referenciar la disposición legal o documento oficial donde se señala el importe destinado 

para la ejecución del proyecto; asimismo se deberá indicar la calendarización de adquisición de las 

necesidades físicas y financieras, las cuales estarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

Ejemplo: 

La asignación de recursos se lleva a cabo en apego a lo establecido en el Apéndice III. Cuadro de montos 

y metas 2020, del Anexo Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria para el Ejercicio Presupuestal 2020 en el estado de __________, en el cual se estableció un 

monto presupuestal de $_________.00 (__________ pesos 00/100 M.N.) de aportación Federal, para la 

implementación del proyecto “_________________”. 

8.1 Calendarización de recursos humanos 

Puesto Cantidad Meses 
Costo 

Unitario 

Costo 

Total 

Programación mensual ($) 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

Total              
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8.2 Calendarización de recursos materiales 

Concepto 

Unidad 

de 

Medida 

Cantidad 
Costo 

Unitario 

Costo 

Total 

Programación mensual ($) 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

Total              

 

8.3 Calendarización de servicios 

Concepto 

Unidad 

de 

Medida 

Cantidad 
Costo 

Unitario 

Costo 

Total 

Programación mensual ($) 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

Total              

 

9. Responsabilidades 

Se indicará la Instancia Ejecutora que fungirá como responsable de la ejecución del Programa de Trabajo 

del Proyecto y se deberá referenciar el marco normativo donde señalan las funciones del personal que llevará 

a cabo las acciones descritas en el proyecto. 

Ejemplo: 

La ejecución del presente Programa de Trabajo estará a cargo del (Nombre de la Instancia Ejecutora), 

cuya operación corresponderá al Gerente, Coordinador Administrativo, Coordinador de Proyecto, 2 

Profesionales de Proyecto y 5 Auxiliares de Campo, con el apoyo del personal administrativo de dicha 

Instancia Ejecutora; conforme a lo establecido en el Capítulo Octavo. Funciones del personal de las Instancias 

Ejecutoras, de los Lineamientos Técnicos Específicos para la operación de los Componentes de Vigilancia 

Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Inspección de Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias; Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 2020. 

10. Resultados esperados 

Deberá ser coherente con las metas establecidas al finalizar el ejercicio fiscal 2020. 

11. Proyección a mediano y largo plazo 

Se trata de los objetivos a alcanzar a lo largo del año mientras que a largo plazo será con una proyección 

de 5 años. 

Ejemplo: 

Mediano plazo: Dar continuidad a las acciones contempladas en las estrategias del proyecto “2020 

Peces”, con la finalidad de disminuir la presencia de la detección de mancha blanca como principal 

enfermedad monitoreada en los municipios de Mazatlán, Navolato y Guasave. 

Largo plazo: Reducir los niveles de infestación a cero en los municipios antes señalados que se 

encuentran en zona de escasa prevalencia, con la finalidad de constatar la erradicación de dicha enfermedad 

y a solicitud de los interesados iniciar con el proceso de declaratoria como zona libre. Asimismo, conservar el 

estatus de zona libre en los municipios de Guamuchil, Ahome y Los Mochis, a través de las acciones 

implementadas. 
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12. Plan presupuestal 

Tipo de Recurso 
Inversión Federal 

GOF ($) GTP ($) 

Recursos humanos   

Recursos materiales   

Servicios   

Total   

 

13. Proyección de posibles riesgos que pueden presentarse y acciones para solventarlos 

Se describirá de forma breve el riesgo en la región o zona de atención en caso del establecimiento de la 

plaga o enfermedad y se deberán indicar las estrategias para evitar el asentamiento de la plaga. 

14. Indicadores 

(establecer indicadores (fórmula) relacionados con el cumplimiento de los objetivos-metas. para 

cada proyecto fitosanitario se utilizarán los señalados en el manual operativo y/o en la estrategia 

operativa publicados en el sitio web del SENASICA, así como los indicadores que se han definido para 

el monitoreo y evaluación interna que coordina la Unidad de Coordinación y Enlace). 

15. Hoja de Firmas 

El presente Programa de Trabajo del proyecto __________ del Incentivo _________ en el Estado de 

________, fue elaborado por el (Nombre de la Instancia Ejecutora), revisado por la Representación Estatal de 

la SADER en conjunto con el Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario (o 

equivalente) y autorizado por el SENASICA por conducto de la Dirección General de ________________. 

Autoriza 

Por el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

El Director General de _________ 

______________________________ 

Nombre y firma 

 

 

Revisa 

Por la Representación Estatal de la SADER 

El encargado del Despacho 

______________________________ 

Nombre y firma 

 

 

Por el Gobierno del Estado de __________________ 

El Secretario de Desarrollo Agropecuario (o quien(es) determine el Gobierno del estado). 

____________________________ 

Nombre y firma 

 

 

Elabora 

Por el (Nombre de la Instancia Ejecutora) del Estado de __________, 

El Presidente 

____________________________ 

Nombre y firma 
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ANEXO XV. 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA OTORGAR EL ESTÍMULO AL APORTE CIENTIFICO Y MÉRITO EN 

SANIDAD ANIMAL 

CONVOCATORIA AL PREMIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL (año) 

A las instituciones oficiales y privadas, así como los docentes, profesionales y agrupaciones profesionales 

a proponer candidatos al “Premio Nacional de Sanidad Animal (año)”, que se otorgará al Médico Veterinario 

Zootecnista que se haya destacado por su trabajo en la prevención, control y erradicación de las 

enfermedades y plagas de los animales en México. 

BASES 

Para la selección de las y los participantes se tomarán en consideración las siguientes distinciones: 

1. La postulación del candidato deberá presentarse por escrito del titular de la institución o representante 

legal, de los colegios de profesionales, asociaciones de especialistas, instituciones de investigación o 

promoción de actividades pecuarias, académicas o profesionales, asociaciones de productores o cámaras de 

industrias relacionadas con la actividad pecuaria. 

2. Podrán participar todas las personas que ostenten el título de Médicos Veterinarios Zootecnistas de 

nacionalidad mexicana. 

3. Al escrito se le anexará el currículum del candidato a doble espacio y por una sola cara en un máximo 

de cinco cuartillas con la siguiente información: 

a. Datos personales del candidato correspondientes al nombre completo, edad, CURP, RFC, domicilio 

particular, teléfono fijo o celular y correo electrónico 

b. Estudios de licenciatura en adelante, hasta el último grado, título y cédula 

c. Experiencia laboral 

d. Publicaciones 

e. Reconocimientos 

f. Premios 

g. Otros 

h. Así como una síntesis de los méritos que haya realizado en la prevención, control y erradicación de las 

enfermedades y plagas de los animales de México. 

Toda propuesta deberá expresar los merecimientos del candidato, adjuntando el currículum con los 

documentos que avalen su trayectoria. 

Cabe señalar, que los elementos que se ofrezcan para acreditar los méritos, serán susceptibles de 

verificación por cualquier medio. 

4. La propuesta deberá dirigirse al Titular de la Dirección General de Salud Animal a más tardar el día ___ 

de ____ de ____, en la Dirección General de Salud Animal, Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso PH3 

Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, en la Ciudad de México; de lunes a viernes 

de 9:00 a 18:00 horas, es importante que el sobre contenga la leyenda “Premio Nacional de Sanidad Animal 

(año)”. 

5. En el caso de las propuestas remitidas por correo certificado a través del Servicio Postal Mexicano, se 

aceptarán aquellas en las que, pese a su recepción extemporánea, la fecha del matasellos coincida con el 

límite de la convocatoria. 
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Del Premio 

6. El premio consistirá en: 

a. Estímulo económico, por la cantidad de $__________00 (_____________ pesos M.N. 00/100), 

para el ganador que dictamine el Jurado. 

b. Medalla de 6 cm de diámetro en bronce bañada en oro y una réplica de bronce en baño de plata, 

en el anverso llevará la inscripción "Premio Nacional de Sanidad Animal __________" y en su 

reverso "SENASICA". 

c. Reconocimiento firmado por el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Del Jurado 

7. El Jurado Calificador estará integrado por el Presidente, quien deberá ser el Titular de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural o a quien éste designe, un Secretario y 15 Vocales, sus nombres serán dados a 

conocer al momento de informar el nombre del profesional premiado. 

8. La Secretaría, previamente a la reunión del Jurado Calificador, compartirá con éste, los expedientes de 

los candidatos propuestos que se hayan recibido en tiempo y forma. 

9. Toda información presentada para postular a los candidatos, será utilizada únicamente para fines de 

evaluación y será considerada confidencial, por lo cual el jurado y cualquier persona relacionada con el 

proceso, deberá abstenerse de usar, sustraer, destruir, inutilizar, divulgar, alterar total o parcialmente y de 

manera indebida la información que se encuentre bajo su custodia y a la cual tenga acceso o conocimiento y 

no será empleada para ningún fin distinto al de la presente convocatoria. 

10. El Jurado Calificador sesionará por una sola vez, y los acuerdos y determinaciones serán privados, así 

como las votaciones secretas y depositadas en una urna. El escrutador será designado por los vocales, en 

presencia del jurado el día de la sesión. 

11. El escrutador contará los votos, en caso de empate, se llevará a cabo una segunda votación. De 

persistir éste, el Presidente tendrá voto de calidad. 

DICTAMEN DEL JURADO Y NOTIFICACIÓN DE LA SELECCIÓN 

12. Una vez emitido el veredicto de la votación, el cual será de carácter irrevocable, se notificará al 

ganador y el resultado se hará del conocimiento público, a través de la página electrónica del Servicio 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) http://www.gob.mx/senasica. 

13. El premio será único e indivisible y podrá, en su caso, a determinación unánime del jurado, declararse 

desierto. 

14. Las causales que el Jurado Calificador deberá considerar para declarar desierta la selección son: 

a. No se recibieron postulaciones; 

b. Las postulaciones recibidas no cuentan con la experiencia en sanidad animal, y 

c. Las propuestas no cuentan con la evidencia de los logros en la prevención, control y/o erradicación 

de las plagas y enfermedades de los animales en México. 

15. El acto de premiación tendrá verificativo, el _____ de ________ de ______, en la Ciudad de 

__________. 

Ciudad de México, a __ de ___ de ____. - El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad 

y Calidad Agroalimentaria, (Nombre)_______________. 
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ANEXO XVI. 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA OTORGAR EL ESTÍMULO AL APORTE CIENTÍFICO Y MÉRITO EN 

SANIDAD VEGETAL 

CONVOCATORIA AL PREMIO NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL (año) 

A las instituciones oficiales y privadas, así como las docentes, profesionales y agrupaciones profesionales 

a presentar candidatos al "Premio Nacional de Sanidad Vegetal _________", el cual consiste en medalla, 

diploma y gratificación económica de $___.00 (___________ pesos M.N. 00/100) por categoría. 

BASES 

Para la selección de las y los participantes se tomarán en consideración las siguientes distinciones: 

1.- El Premio Nacional de Sanidad Vegetal será entregado a la institución, investigador o científico, que 

por sus aportaciones haya contribuido en la prevención, control y erradicación de plagas de los vegetales en 

México, con base en la experiencia mínima de veinticinco años en la labor fitosanitaria. 

2.- Podrán participar todos los profesionales fitosanitarios de nacionalidad mexicana; 

3.- El Premio estará conformado por dos categorías: 

I. Premio Nacional de Sanidad Vegetal a la Labor Científica; podrán participar todos los 

profesionales fitosanitarios que por su trabajo y dedicación en el área de investigación científica 

hayan logrado resultados satisfactorios y favorecido la mejora de los estatus fitosanitarios, y 

II. Premio Nacional de Sanidad Vegetal al Mérito Fitosanitario; todos los profesionales fitosanitarios 

que por su trabajo en determinada región o entidad federativa de la República Mexicana hayan 

tenido logros en el mejoramiento del estatus fitosanitario de alguna región productora del país, 

capacitación y/o formación de personal técnico fitosanitario bajo sistemas no escolarizados, 

organización de productores agrícolas en la atención de problemas fitosanitarios regionales. 

4.- Las propuestas para postular deberán ser suscritas por el titular o representante legal de alguno de los 

colegios de profesionistas, asociaciones de especialistas, instituciones de investigación o promoción de 

actividades agrícolas, profesionales, asociaciones de productores o cámaras de industrias relacionadas con la 

actividad agrícola; 

5.- Anexo a la propuesta, se presentará el currículum vítae detallado y documentado del candidato, así 

como una síntesis de los méritos que haya realizado, mismos que deberán ser clasificados en los apartados 

siguientes: 

a. Prevención; 

b. Control, y 

c. Erradicación de las plagas y enfermedades de los vegetales en México. 

La síntesis deberá ser escrita a doble espacio con letra tipo arial, tamaño 12 y por una sola cara en un 

máximo de cinco cuartillas. Toda propuesta expresará los merecimientos del candidato, se acompañará de las 

documentales y pruebas que estimen pertinentes; 

6.- La propuesta deberá dirigirse al Titular de la Dirección General de Sanidad Vegetal, e identificar 

claramente en cuál de las dos categorías debe ser considerado el candidato con la leyenda "Premio Nacional 

de Sanidad Vegetal ______" a más tardar el ______ de ________, a: Avenida Insurgentes Sur, número 489, 

Piso PH3, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, en la Ciudad de México. 

En el caso de las propuestas remitidas por correo certificado, se aceptarán aquellas en las que, pese a su 

recepción extemporánea, la fecha del matasellos en el documento físico coincida con el límite de la 

convocatoria; 
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Del Premio 

7.- El premio para cada una de las categorías consistirá en: 

I. Estímulo económico por la cantidad de $_______.00 (_______________ pesos 00/100 M.N.). 

II. Medalla de 6 cm de diámetro en bronce bañada en oro, en el anverso llevará la inscripción "Premio 

Nacional de Sanidad Vegetal _________" y en su reverso "SENASICA". 

III. Reconocimiento suscrito por el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Del Jurado 

8.- Conforme al artículo 184 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, el jurado calificador 

estará integrado por un mínimo de 8 y un máximo de 15 especialistas en la materia fitosanitaria. 

9.- Con apoyo del Consejo Nacional Consultivo Fitosanitario, se solicitará la participación de los 

Presidentes o representantes legales, de las sociedades, asociaciones científicas y gremiales, en materia 

fitosanitaria en México; así como del Director de las instituciones con especialidad fitosanitaria a nivel de 

enseñanza superior; por la parte institucional se convocará a formar parte de dicho Jurado, a los Directores de 

Área de la Dirección General de Sanidad Vegetal. 

10.- El Jurado Calificador estará presidido por el Director General de Sanidad Vegetal, quien en caso de 

empate tendrá el voto de calidad. 

11.- La Secretaría, previamente a la reunión del Jurado Calificador, compartirá con éste, los expedientes 

de los candidatos propuestos que se hayan recibido en tiempo y forma. 

12.- Toda la información presentada para postular, será utilizada únicamente para fines de evaluación y 

será considerada confidencial, por lo cual el jurado y cualquier persona relacionada con el proceso, deberá 

abstenerse de usar, sustraer, destruir, inutilizar, divulgar, alterar total o parcialmente y de manera indebida la 

información que se encuentre bajo su custodia y a la cual tenga acceso o conocimiento y no será empleada 

para ningún fin distinto al de la presente convocatoria. 

13.- Para la selección del acreedor del Premio Nacional de Sanidad Vegetal, se convocará a una reunión 

exclusiva para los miembros del Jurado Calificador, en la cual se constituirá una Comisión de escrutinio de 

entre los asistentes, con la finalidad de que sea ésta quien proporcione las papeletas en blanco y examine la 

urna, previo a que los Jurados emitan su voto de forma imparcial y secreta. 

14.- La Comisión de escrutinio contará los votos, en caso de empate, se realizará una segunda vuelta, en 

la cual, si el resultado nuevamente es empate, será requerido el voto de calidad del Director General de 

Sanidad Vegetal, para establecer el ganador de la edición. 

15.- Los nombres del Jurado Calificador, serán dados a conocer al momento de informar los nombres de 

los ganadores; 

DICTAMEN DEL JURADO Y NOTIFICACIÓN DE LA SELECCIÓN 

16.- Una vez emitido el dictamen de la votación, el cual será de carácter irrevocable, se notificará al 

ganador y el resultado se hará del conocimiento público, a través de la página electrónica del Servicio 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) http://www.gob.mx/senasica; 

17- El premio otorgado por cada categoría, será único e indivisible y podrá, en su caso, a determinación 

unánime del jurado, declararse desierto. 

18.- Las causales que el Jurado Calificador deberá considerar para declarar desierta la selección son: 

a. No se recibieron postulaciones; 

b. Las postulaciones recibidas no cuentan con la experiencia mínima de 25 años en la labor 

fitosanitaria, y 

c. Las propuestas no cuentan con la evidencia de los logros en la prevención, control y/o erradicación 

de las plagas y enfermedades de los vegetales en México. 

19.- El acto de premiación tendrá verificativo, el _____ de ________ de ______, en la Ciudad de 

__________. 

Ciudad de México, a __ de ___ de ____. - El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad 

y Calidad Agroalimentaria, _(Nombre)_______________. 
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ANEXO XVII. 

MODELO DE CÉDULA DE JUSTIFICACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE 

PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE APOYO A TRAVÉS DEL COMPONENTE SOPORTE A LA SANIDAD E 

INOCUIDAD 

         FECHA  

            

UNIDAD RESPONSABLE: 

 I.DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

  

NOMBRE DEL PROYECTO:(Especifique un nombre breve que identifique con precisión el proyecto) 

  

ANTECEDENTES Y/O INTRODUCCIÓN: (Describa los datos y situaciones relacionadas con el proyecto, que aporten información relevante sobre el origen y evolución del tema que se trate). 

  

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO: (Describa con claridad la finalidad del proyecto, es decir, ¿qué se pretende lograr?, ¿para qué? y mediante o a través de qué) 

  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: (Describa los objetivos que se pretenden alcanzar con la operación del proyecto, los cuales deben estar relacionados con el objetivo general del proyecto e incluir 

lo que se desea alcanzar y para qué se requiere alcanzar.) 

  

METAS DEL PROYECTO: (Indique numéricamente las metas a alcanzar y su periodicidad) 

  

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

            

II. INDICADORES DEL PROYECTO (Por ejemplo fórmulas, unidad de medida, meta a la que se está relacionando, fecha o período en qué se aplicó) 

 

 

III.JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

PROBLEMÁTICA: (Describa la situación actual que prevalece y los objetivos que no se han logrado alcanzar, se deben considerar situaciones concretas y datos duros) 

  

BENEFICIOS: (¿Cómo contribuirá el proyecto a la solución de la problemática descrita? ) 

  

IMPACTO ECONÓMICO Y/O SOCIAL: (Beneficios económicos y/o sociales del proyecto relacionados con el aumento de la productividad de los cultivos básicos, producción, aumentos en los 

ingresos de los beneficiarios y fortalecimiento de la seguridad alimentaria)  

  

RIESGOS EN CASO DE NO EJECUTARSE: (Describa en forma clara y concisa los programas, objetivos, metas, etc., en los que se pueda comprometer su cumplimiento o desarrollo, en caso 

de no llevarse a cabo el proyecto). 

  

            

            

IV. ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: 

            

REGULACIÓN  
 

PROTECCIÓN  
 

PREVENCIÓN  
 

INOCUIDAD  

 

APOYO A 

LAS 

 

 

OTRO: 

    CONTROL Y ERRADICACIÓN   EXPORTACIONES  

            

IV. DATOS PRESUPUESTALES 

MONTO DEL PROYECTO: ( Cifras en pesos, sin decimales, con letra y número.) 

 

CALENDARIO DE PROGRAMACIÓN: (Señale como se aplicarán los recursos del proyecto. Debe haber correspondencia con las metas programadas) 

AÑO CAPITULO PP MONTO EN FE MR AB MY JN JL AG 

2021 4000 S263 - - - - - - - - - 

    SE OC NO DI     

    - - - -     

            

 

NOMBRE, CARGO Y EXTENSIÓN 

___________________________ 
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